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La	   presente	   obra	   está	   dirigida	   a	   funcionarios,	   legisladores,	  
empresarios,	  estudiantes,	  académicos,	  profesionistas	  y	   toda	  
persona	   interesada	   en	   el	   comercio	   internacional.	   La	   Secre-‐
taría	   de	   Economía	   y	   el	   Instituto	   Tecnológico	   Autónomo	   de	  
México	   ( )	   decidieron	   apoyar	   de	   manera	   conjunta	   esta	  
publicación	   a	   partir	   de	   su	   convicción	   en	   la	   importancia	   de	  
dar	  a	  conocer	  a	  un	  amplio	  público	  el	  peso	  que	  el	  comercio	  
exterior	  ha	  tenido	  en	  la	  economía	  de	  México	  desde	  que	  deci-‐
dió	  abrirse	  a	   la	  competencia	   internacional	  a	  mediados	  de	  
la	  década	  de	  los	  ochenta.	  

La	  obra	  contiene	  visiones,	  tanto	  del	  interior	  del	  país	  como	  
de	  fuera,	  sobre	   la	  política	  comercial	   internacional	  de	  México.	  
Señala	   la	   racionalidad	   detrás	   de	   la	   agenda	   comercial	   imple-‐
mentada	  en	  el	  periodo	  2006-‐2012,	   los	  principales	  resultados,	  
retos	   y	   lecciones	   de	   este	   proceso,	   y	   reflexiona	   acerca	   de	   la	  
agenda	  futura.	  A	  través	  de	  las	  aportaciones	  de	  quienes	  enca-‐
bezan	  los	  organismos	  económicos	  internacionales	  y	  los	  funcio-‐
narios	  de	  otros	  países	  con	  los	  que	  México	  negoció	  acuerdos	  
comerciales	  o	  trató	  temas	  comerciales	  relevantes,	  el	  lector	  ten-‐
drá	  puntos	  de	  vista	  complementarios	  de	  las	  diversas	  iniciativas	  
que	  aquí	  se	  tratan.

	  tiene	  más	  de	  
20	   años	   de	   experiencia	   profesional	   en	  
comercio	   exterior.	   Es	   investigadora	   invi-‐
tada	   en	   el	   	   desde	   octubre	   de	   2011,	  
donde	   fue	   profesora	   e	   investigadora	   de	  
1993	  a	  1999.	  Fue	  subsecretaria	  de	  Comercio	  
Exterior	   de	   la	   Secretaría	   de	   Economía,	  
de	  diciembre	  de	  2006	  a	  agosto	  de	  2011.	  
Antes	   fue	   socia	   de	   	   Consultores,	   des-‐

pacho	  asesor	  en	  derecho	  y	  economía.	  Fungió	  como	  directora	  
jurídica	  de	   la	  Secretaría	  de	  Comercio	  y	  Fomento	   Industrial	  	  
—ahora	   la	   Secretaría	   de	   Economía—	  durante	   la	   negociación	  
del	  Tratado	  de	  Libre	  Comercio	  de	  América	  del	  Norte.	  Es	  egre-‐
sada	  de	  la	  Escuela	  Libre	  de	  Derecho	  con	  maestría	  en	  relaciones	  
internacionales	  por	  la	  Universidad	  de	  Columbia	  en	  Nueva	  York.
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Bruno Ferrari*

* Secretario de Economía.

Esta obra nos presenta un verdadero mapa intergeneracional que explica cómo 
la política comercial se ha convertido en uno de los ejes del desarrollo nacional 
para alcanzar mayores niveles de bienestar para todos los mexicanos.

Hace más de 25 años nuestro país inició una transformación económica 
sin parangón que requirió reformas estructurales profundas. Como parte de ese 
proceso, México suscribió acuerdos comerciales trascendentales, entre los 
que destaca nuestra adhesión al Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 
Comercio en 1986, y la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte en 1994. Estos sucesos fueron determinantes y sembraron 
la semilla para que nuestro país abriera sus fronteras al comercio e iniciara 
una franca integración a la economía mundial.

El Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Economía 
2007-2012 recogen esa experiencia, encauzan dicha transformación y esta-
blecen en la política comercial una estrategia fundamental para incrementar 
la competitividad del país y generar mejores oportunidades laborales para los 
mexicanos.

El comercio internacional incide prácticamente en todas las actividades 
económicas, en la disponibilidad de bienes y servicios para consumidores y 
productores, en la variedad y calidad de las mercancías y, por supuesto, en los 
precios de los productos. Pero también tiene una importante influencia en el 
empleo, los salarios, la inversión, la productividad y la transferencia tecnológica. 
Una virtud adicional del comercio exterior es que nos obliga a ser más compe-
titivos y a innovar permanentemente para estar a la vanguardia.

La política comercial es una realidad y un vehículo que sí contribuye al 
desarrollo de los países, como hemos constatado en el caso de México; pero 
para maximizar sus beneficios siempre debe ser auxiliada y complementaria 
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a otras medidas de disciplina macroeconómica, de perfeccionamiento insti-
tucional, de mejoramiento del capital humano, de ampliación y modernización 
de la infraestructura, de fortalecimiento del Estado de derecho y de profun-
dización de la competencia económica, entre otras. Por ello, la implementa-
ción de la política comercial debe ser parte de una agenda más amplia para 
atender de manera integral los múltiples factores que propician el bienestar de 
una nación.

Aún existen grandes retos y desafíos que habremos de superar en materia 
de comercio exterior. Debemos propiciar una distribución más democrática y 
justa de los beneficios económicos del intercambio comercial entre toda la so-
ciedad; lograr cada vez mayor inclusión de las pequeñas y medianas empresas al 
círculo virtuoso que hemos desarrollado con nuestra participación en la econo-
mía internacional; aumentar la presencia de México en las cadenas globales de 
valor y beneficiarnos más de ellas; explorar más mercados y diversificar provee-
dores; ampliar la gama de bienes que se exportan y, sobre todo, enfocarnos 
hacia la exportación de servicios de alto valor agregado.

Con esa perspectiva, este libro aborda todos los temas anteriores, documen-
ta las arduas negociaciones comerciales internacionales que hemos realizado 
durante el sexenio que termina, reseña nuestros principales logros y vislumbra 
con claridad los grandes desafíos. 

La Secretaría de Economía y el Instituto Tecnológico Autónomo de México 
estimamos pertinente que la coordinadora de este esfuerzo editorial fuera 
Beatriz Leycegui quien, con el apoyo de Ernesto Acevedo, enarboló la iniciativa 
de crear este libro.

Agradezco a los principales organismos internacionales su contribución a 
esta obra, así como a las autoridades de los países con los que trabajamos de 
cerca para profundizar nuestras relaciones comerciales. Estoy seguro de que sus 
valiosas aportaciones contribuirán a que el lector tenga una perspectiva más 
completa y objetiva de la evolución y de los resultados de la política de comercio 
exterior implementada por el gobierno mexicano.

De igual modo, quiero agradecer de manera muy especial a Francisco de 
Rosenzweig y a su equipo en la Subsecretaría de Comercio Exterior por conti-
nuar exitosamente el proceso de apertura comercial del país.
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Me satisface mucho que el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) 
y la Secretaría de Economía hayamos unido esfuerzos para producir esta obra.

Desde finales de los años ochenta, México ha mantenido una ambiciosa 
estrategia de negociaciones comerciales internacionales mediante la cual ha 
creado una amplia red de tratados que le da acceso preferencial a un mercado 
de más de mil millones de consumidores. No hay duda de que la apertura 
ha generado grandes beneficios para el país en términos de más y mejores 
empleos, en acceso a una mayor variedad y calidad de productos a precios que 
han derivado en claras ventajas para los consumidores, y que han contribuido 
a incrementar la competitividad de la industria mexicana.

Sin embargo, en los últimos años estas preferencias se han ido erosionan-
do en varios mercados como consecuencia de los tratados suscritos por los 
socios comerciales de México. Asimismo, han surgido nuevos competidores, 
como China, y se han transformado los procesos de producción que se reali-
zan en diversos países a lo largo de cadenas globales de valor. Todo esto ha 
cambiado la forma en la que se concibe y lleva a cabo el comercio interna-
cional. Al mismo tiempo, han surgido nuevas tendencias proteccionistas en 
algunas naciones, estimuladas por la grave crisis financiera internacional, que 
procuran resolver sus problemas exportándolos a otras naciones, como ocurrió 
durante la Gran Depresión, acciones que profundizaron la crisis.

Este libro ofrece un balance objetivo sobre la contribución económica de 
la apertura comercial: describe cuál ha sido ésta y detalla cómo, en función 
de ella, la administración del presidente Felipe Calderón definió la agenda; 
analiza cuáles fueron los resultados y plantea qué quedó por hacer; por último, 
formula recomendaciones para la agenda futura. En la gran mayoría de los 

Arturo Fernández*

* Rector del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM).
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casos, al tratar los temas se analizan periodos previos al sexenio 2006-2012 
para explicar los antecedentes de cada iniciativa. 

Constituye una valiosa aportación a esta obra la evaluación imparcial, 
especializada y amplia de la política comercial de México que realizan quie-
nes encabezan los principales organismos económicos internacionales. También 
tienen gran valor las aportaciones realizadas por 15 de las contrapartes de 
México en los procesos más relevantes durante el sexenio 2006-2012. Estas 
visiones le permitirán al lector conocer las recomendaciones de los organismos 
internacionales y las perspectivas e intereses de los otros países con los que 
México negoció. 

Beatriz Leycegui Gardoqui, autora principal del libro, cuenta con una 
amplia experiencia en el comercio internacional, que ha adquirido en la 
función pública, en la academia y en las tareas de consultoría, y ha hecho una 
extraordinaria labor compilando este libro. La participación de funcionarios 
y exfuncionarios que contribuyeron en la autoría del libro, así como la exhaus-
tiva revisión realizada de los textos por parte de los técnicos responsables de 
negociar los diversos temas en la Secretaría de Economía, respaldan los nu-
merosos datos e información contenidos en la obra. 

Cabe destacar que una constante en las evaluaciones de los distintos acto-
res que participaron en la elaboración de este libro, es la necesidad de con-
cretar las reformas estructurales y transformaciones pendientes que pongan 
a México en una posición más productiva, no sólo en el ámbito nacional sino 
también en el entorno mundial. Las oportunidades que genera la apertura solo 
podrán ser aprovechadas a cabalidad si México realiza las acciones internas 
que fortalezcan su estructura productiva y le permitan escalar hacia la produc-
ción de bienes que requieren de una mayor complejidad tecnológica.

Este libro fue concebido para los interesados en la política comercial inter-
nacional de México. Ante el cambio de administración que se aproxima en el 
país y la reciente renovación del Senado, esperamos que también constituya 
una aportación para aquellos a quienes les toque diseñar, negociar y aprobar las 
iniciativas que conformen la agenda por venir. 
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El libre comercio no es un fin en sí mismo, sino parte de una estrategia para 
promover el desarrollo económico y el bienestar social en busca de la mejora 
en la eficiencia de los sectores productivos y en la asignación de los recursos 
económicos para que éstos sean más accesibles a todos. El libre comercio da a 
un país acceso a productos, servicios, conocimientos y recursos que de otra 
forma no tendría debido a sus propias limitaciones; asimismo, le otorga a los 
productores y oferentes de bienes y servicios de un país la oportunidad de 
acceder a consumidores más allá de sus fronteras.

El propósito principal de este libro es ofrecer al lector una investigación 
sobre la política comercial internacional de México en el periodo 2006-2012. 

Sin embargo, en este ejercicio fue necesario ir hacia atrás:

decide cambiar el rumbo de la política económica que había seguido 
por décadas, de una economía cerrada a una abierta a la competencia 
internacional. 

los tratados de libre comercio que hoy nos rigen. 

desde el inicio del siglo XXI por dos fenómenos: el ingreso de China al siste-
ma multilateral de comercio y la presencia cada vez mayor del comercio 
de insumos o bienes intermedios en lugar de bienes finales, con la conse-
cuente proliferación de las cadenas globales de valor.

Introducción*
Beatriz Leycegui Gardoqui

*Las opiniones que he externado en este trabajo no necesariamente reflejan las de la Secretaría de 
Economía o el ITAM. He tratado de ser objetiva porque estoy convencida de que eso le otorga mayor 
legitimidad a las opiniones vertidas.



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI24

Este libro consta de tres grandes apartados. El primero, denominado 
“Punto de partida”, incluye aquellos aspectos que fueron primordialmente 
considerados al momento de decidir la política comercial internacional que 
se aplicaría durante el sexenio 2006-2012: 

-
nómicos internacionales. En la Presentación se ofrecen las apreciaciones 
sobre la política comercial de México por parte de quienes dirigen la Orga-
nización Mundial del Comercio, la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos, el Foro Económico Mundial, el Foro de Coope-
ración Económica Asia-Pacífico y el Banco Interamericano de Desarrollo.
Los resultados de la política de apertura comercial que México siguió desde 
mediados de la década los ochenta. En el capítulo 1, Ernesto Acevedo y 
Jaime Zabludovsky presentan una evaluación de la apertura comercial 
internacional de ese periodo (1986-2012), que incluye un repaso de las 
diversas estrategias de apertura; el comportamiento del comercio exterior, 
que dividen para su análisis en tres etapas (1994-2000, 2001-2005 y 
2006-2011), y la estructura sectorial y geográfica del comercio exterior 
de México (1993-2011).

En la segunda parte, “Agenda prioritaria y resultados”, se hace un repaso 
de lo que se realizó en las diversas regiones entre 2006 y 2012 (América del 
Norte, América Latina, Europa y Asia Pacífico). Por distintas circunstancias, 
en este periodo se enfocó la agenda en lograr una mayor integración en el 
continente americano y Asia. 

En el capítulo 3, dedicado al análisis de América del Norte, se buscó con-
testar una interrogante: ¿Por qué nos debemos importar? Con ese propósito 
se describen los distintos elementos de la agenda de competitividad, las ins-
tituciones por medio de las cuales se ha tratado de desahogarla y los factores 
que han impedido que los socios de la región la impulsen con el vigor requeri-
do para recuperar los espacios perdidos. Se hace notar la urgencia de que 
exista una visión estratégica común por parte de los líderes de los tres países, 
que oriente el actuar de las administraciones y sectores privados. En este 
sentido, el Acuerdo de Asociación Transpacífica (TPP por sus siglas en inglés) 
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pudiera servir para revisar algunos temas del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte; sin embargo, la interdependencia económica de los socios 
de América del Norte es lo suficientemente importante para que éstos pro-
fundicen su relación comercial dentro de su región, sobre todo en aquellos 
temas que son por naturaleza bilaterales (e.g. funcionamiento de las fronteras) 
o regionales (e.g. impulso a los sectores integrados regionalmente). 

El capítulo 4, que se ocupa de América Latina, explica la relevancia de 
la integración regional y profundización de la relación comercial con los 
países de la segunda región más dinámica del mundo. Aborda, asimismo, 
los resultados de las negociaciones comerciales, la agenda aún no atendida 
y el riesgo del proteccionismo. Advierte que si México no actúa a tiempo y 
logra comprometerse más con sus socios latinoamericanos, corre el riesgo de 
que otros países aprovechen las oportunidades y ganen espacios en lo eco-
nómico y político, que difícilmente podrá recuperar en el futuro. 

El capítulo 5 revisa el marco institucional y el estado de la relación 
comercial de México con sus socios de Europa, Japón e Israel. Destacan las 
profundizaciones que se realizaron a los acuerdos existentes durante el pe-
riodo analizado (2006-2012). A pesar de que Corea del Sur y China no son 
socios comerciales bajo un tratado de libre comercio, se estimó importante 
reflexionar sobre la relación comercial entre dichos países y México. En el caso 
de Corea, por tratarse de una de las economías más dinámicas de Asia y el 
mundo, un importador neto de productos alimenticios. En el de China, por-
que constituye el segundo proveedor de bienes para México y tercer mer-
cado de exportación después de Estados Unidos y Canadá; se hace en este ca-
pítulo un recuento de la evolución de la relación bilateral y la instancias 
formales de diálogo que existen para dar seguimiento a la relación, y se pre -
sentan propuestas para acercar a México y China. Se concluye que se requie-
re acordar una agenda integral para que estos países, en lugar de percibirse 
como competidores, se comiencen a ver como socios, y se analizan cuáles 
han sido los principales obstáculos para lograr lo anterior. 

En los tres capítulos referidos se revisa la relación comercial de México con 
prácticamente todos los países con los que tiene tratados de libre comercio. 
Para facilitar la consulta de lo que representa cada país o región para México 
en términos económicos y los flujos de comercio e inversión que se han regis-
trado desde que entraron en vigor los tratados, se ha incluido esta información 
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en recuadros al inicio de cada apartado que trata el tema o en los apéndices 
de cada capítulo.

Estos capítulos se enriquecen con las interesantes y analíticas contribu-
ciones de los funcionarios que encabezaron las negociaciones o procesos de 
acercamiento entre sus países y México entre 2006 y 2012, las cuales se han 
incorporado al final de cada apartado en el que se describe la iniciativa o tema 
en el que estuvieron involucrados. 

El capítulo 6 trata sobre la defensa legal de los intereses comerciales y de 
inversión de México a través de los diversos mecanismos de prevención, admi-
nistración y solución de controversias previstos bajo la Organización Mundial 
de Comercio y los acuerdos comerciales. Se explican las características prin-
cipales de los procedimientos, el número de casos presentados por México, 
su descripción, estado, relevancia económica, resultados y efectividad. Por su 
importancia, se analizan tres controversias de las que se derivaron múltiples 
litigios: atún, azúcar y transporte transfronterizo de carga. Sin la voluntad del 
gobierno de México de hacer respetar los compromisos contraídos por las con-
trapartes en los tratados, se mermaría el apoyo a la apertura comercial y se 
desalentaría la inversión. La liberalización de los mercados supone la existen-
cia de condiciones iguales de competencia o la imposición de medidas en caso 
de violación a las reglas o de la existencia de prácticas desleales. El valor del 
comercio y la inversión afectados por las controversias que han surgido carece 
de peso cuando se compara con el valor del comercio e inversión registrados.

La tercera y última parte de este libro, “Agenda futura” contiene el capí-
tulo 7, en el cual Francisco de Rosenzweig y yo ofrecemos: 

-
nacionales.

en cuanto a los resultados de la apertura comercial de México.

economía abierta, resultado de un sondeo realizado a 18 sectores vincu-
lados a la manufactura. 

-
cional de la administración del presidente Felipe Calderón y las agendas 
estratégicas adoptadas.
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internacionales adoptada. 

En lo que se refiere a la agenda futura, se hace mención de la agenda 
continua, la cual consiste en administrar o dar seguimiento a los acuerdos co-
merciales y la relación del país con todas las regiones del mundo, así como 
representar a México en los foros económicos internacionales. Se incluyen, 
en particular, por su importancia estratégica, el análisis del TPP y las negocia-
ciones multilaterales de la Ronda de Doha. Además se alude al nuevo reto del 
comercio internacional, la integración de las cadenas globales de valor, sus 
implicaciones para el desarrollo, la agenda nacional y la política comercial, 
y se hace referencia al lugar que ocupa México en las mismas. Por último, en 
este capítulo se anotan algunos aspectos estratégicos a considerar para que 
la política de negociaciones comerciales internacionales pueda ser ejecutada 
de manera efectiva.

Por diversos motivos han sido años difíciles para poder desahogar la 
agenda de negociaciones comerciales internacionales. Se tuvo la intención 
de identificar en este libro los principales obstáculos para que en un futuro 
puedan ser resueltos, ya que no hay más tiempo que perder. Entre estos des-
tacan el que:

relación comercial. 

aprobadas por el Legislativo, de así requerirlo. 

cias involucradas dentro del país y las de los países con los que se negocia. 

tengan más posibilidades de competir frente a productores de otros 
países y México pueda continuar incrementando el valor agregado que 
añade a las exportaciones o cadenas globales de valor.

empresas, sectores y regiones.
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el financiamiento, capacitación que requieren para explorar nuevos mer-
cados y con ello diversificar el comercio exterior.

empresarios afectados por una iniciativa concreta.
-

cesos de negociación se incluyan actores que no han podido participar 
en el pasado.

-
tar una posición común frente a sus contrapartes y por lo tanto tener 
mayor efectividad en la concreción de los objetivos. 

que de manera conjunta le presenten propuestas a sus gobiernos. 

Mientras México ha enfrentado dificultades para librar las anteriores 
trabas, el mundo ha avanzado con una rapidez inimaginable y existe el riesgo 
de quedar fuera de varios procesos. A manera de ejemplo: de no haber sido 
aprobado el Tratado con Perú en diciembre de 2011, México no hubiera 
contado con la credibilidad para solicitar su ingreso al TPP, negociaciones que 
se han denominado como altamente ambiciosas por el alcance de los compro-
misos que buscan establecer. 

México debe continuar profundizando sus relaciones comerciales con el 
mundo como herramienta para mejorar el crecimiento y con ello la prospe-
ridad de su población. Sin embargo, esta política debe ir acompañada del for-
talecimiento del mercado interno, de la adopción de las políticas públicas 
tan identificadas y anheladas para que su competitividad alcance los niveles 
que demandan los tiempos modernos. 

En el diseño, negociación, aprobación e instrumentación de la política 
comercial internacional, el Ejecutivo y el Legislativo deben velar por los inte-
reses económicos amplios del país. Decidir en función de los beneficios que 
traerá la agenda a los consumidores, los trabajadores de la industria y el campo 
de México, y a los empresarios grandes, medianos y pequeños. Por la impo-
sibilidad de que una iniciativa favorezca a la totalidad de la población o que 
a ella sean inmunes todos los sectores productivos, los tomadores de deci-
siones deben contemplar medidas para que los posiblemente afectados logren 
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recapacitarse y reacomodarse en los sectores donde el país ha mostrado tener 
ventajas comparativas. 

Es preciso que recuperemos la confianza en nuestra capacidad para ge-
nerar el cambio, cuidar nuestro entorno, construir acuerdos, exigir nuestros 
derechos y respetar las reglas. No se necesita en todos los casos de grandes 
proyectos para transformar a México. Vayamos construyendo cada día, desde 
nuestras trincheras, un nuevo país más justo y sustentable, para darle la 
bienvenida a aquellos años, a los que se refería Carlos Fuentes, en los que 
siglos ocurren.

[Octubre 2012]
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LA POLÍTICA COMERCIAL DE MÉXICO:  
EXPERIENCIA Y AVENIDAS DE FUTURO

Pascal Lamy 
Director general de la Organización Mundial del Comercio.

En las últimas décadas México se ha beneficiado de una política comercial 
abierta. Los vínculos con los mercados externos han ayudado a diversificar 
la economía, apartándola así de una dependencia excesiva del petróleo. Tras la 
crisis de 2008, el comercio ha contribuido de manera decisiva a la recupe-
ración y el repunte de la economía, pero aún quedan importantes retos. Para 
beneficiarse plenamente de la apertura comercial, México debería seguir 
promoviendo y aplicando políticas encaminadas a simplificar los trámites 
comerciales, así como a mejorar la competencia y la competitividad de las 
industrias nacionales. Para que el comercio pueda conducir al crecimiento, 
al desarrollo y a la creación de empleo, es necesario que vaya acompañado de 
políticas internas en materia de educación, innovación o infraestructura. Méxi-
co camina en esta dirección.

Beneficios de la apertura del comercio para la economía mexicana

La política comercial mexicana combina la apertura unilateral con un pro-
grama activo en el marco de las negociaciones multilaterales de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), la conclusión de acuerdos comerciales prefe-
renciales con socios estratégicos, una mayor promoción y diversificación de sus 

* Es posible que existan pequeñas discrepancias entre las cifras económicas de los autores de la presen-
tación; así como las de éstos y las mencionadas en otras partes del libro. Lo anterior se explica por el uso de 
fuentes distintas.
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exportaciones, así como la atracción de inversiones extranjeras. Todo ello ha 
contribuido al crecimiento económico y a una mayor integración del país a 
la economía mundial.

Entre 2001 y 2006, el crecimiento económico en México alcanzó una 
cifra cercana a 2.3% anual. La crisis afectó fuertemente a la economía mexicana, 
que registró un crecimiento de 1.2% en 2008 y una acu sada contracción de 
6.2% en 2009. El crecimiento se recuperó hasta alcanzar 5.5% en 2010, 
la mayor tasa anual en una década. En 2011, el crecimiento del Producto Inter-
no Bruto (PIB) fue más moderado, de 3.9%, pero se espera que en 2012 sea 
algo superior a 3.5% y cercano a 4% en 2013. El comercio exterior, como parte 
del PIB, ha aumen tado de forma constante, de 57% en 2006 y 2007, a 62% en 
2010. Las exportaciones de mercancías y servicios crecieron 25% en 2010, 
tras haber disminuido en 2009. Se prevé que la demanda de productos manu-
facturados mexicanos se mantenga y se normalice en compa ración con el fuerte 
repunte registrado después de la crisis.1

El déficit comercial de México disminuyó hasta 4,700 millones de dóla-
res en 2009 y 3,200 millones de dólares en 2010 (0.3% del PIB), tras un 
déficit de 17,300 millones de dólares en 2008.2 La balanza comercial con 
Estados Unidos ha sido positiva desde 1995: tras reducirse a 72,400 millo-
nes de dólares en 2009, se recuperó y alcanzó los 93,300 millo nes de dólares 
en 2010, con exportaciones equivalentes a 238,400 millones de dólares, lo 
que contribuyó de manera central al repunte del crecimiento.

México exporta principalmente manufacturas (75%), seguidas por com-
bustibles y productos de la minería (17%) y productos agro pecuarios (6%). Los 
viajes (79%), el transporte (7%) y otros servicios comerciales (14%) constituyen 
las exportaciones de servicios más importantes. Estados Unidos continúa 
siendo el principal interlocutor comercial de México, ya que absorbe alrededor 
de 80% de sus exportaciones. Otros socios comerciales relevantes son la Unión 
Europea (5%), Canadá (4%), China (1%) y Brasil (1%).3

México considera que la OMC es el mejor mecanismo para llevar a cabo 
la apertura comercial y ha promovido firmemente las negociaciones de la 
Ronda de Doha. Asimismo, se ha apoyado en una amplia red de acuerdos co-

1 Datos del Banco Mundial, disponibles en: <http://databank.worldbank.org/ddp/home.do?Step
=2&id=4&hActiveDimensionId=WDI_Series>. 

2 Estadísticas de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), disponibles 
en: <http://stats.oecd.org/Index.aspx?QueryId=166>.

3 Estadísticas comerciales de la OMC, disponibles en: <http://stat.wto.org/CountryProfile/WSDB 
CountryPFView.aspx?Language=E&Country=MX>.
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merciales preferenciales para su acceso a los mercados. De hecho, estos acuer-
dos pueden complementar el sistema multilateral y actuar como instru-
mentos para la creación neta de comercio, si se centran de manera cabal en 
eliminar los obstáculos al mismo, especialmente en el ámbito de la reglamen-
tación, mediante la supresión de requisitos administrativos, controles en la 
frontera y obstáculos tanto arancelarios como no arancelarios. Sin embargo, 
existe el peligro de que los acuerdos comerciales preferenciales den lugar a la 
creación de una red de estructuras reglamentarias superpuestas, lo que com-
plicaría el entorno global y, en consecuencia, las actividades económicas. 
De ahí la importancia de que haya procedimientos coherentes impulsa-
dos desde la OMC.

México ha negociado acuerdos de libre comercio que proporcionan un 
acceso preferencial a más de mil millones de posibles consumidores y a tres 
cuartas partes del PIB mundial. El Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (TLCAN) representa alrededor de 67% de su comercio. También 
ha firmado acuerdos de libre comercio con la Unión Europea y Japón. Además, 
ha concertado acuerdos bilaterales de ese tipo con numerosos países de 
América Latina y Asia Oriental, así como acuerdos recíprocos de promo-
ción y protección de las inversiones, que aportan seguridad jurídica tanto para 
las inversiones mexicanas en el extranjero, como para las inversiones extran-
jeras en México. Esto ha promovido el desarrollo del sector exportador, uno de 
los principales motores del crecimiento económico, que ofrece los puestos 
de trabajo mejor pagados de México. La eliminación o reducción significa-
tiva de los aranceles y otros obstáculos a la importación de mercancías y 
servicios ha contribuido a aumentar la competitividad de los productos 
de exportación, gracias a que ha reducido el precio de los insumos. El éxito de 
México se debe a la relevancia que ha dado a las importaciones como base 
de sus exportaciones.

México ha sido pionero en la integración de sus empresas en cadenas de 
producción mundiales, en busca de generar cada vez más valor añadido. La 
expansión de las cadenas de producción mundiales significa que la mayoría 
de los productos son ensamblados a partir de insumos procedentes de nu-
merosos países. Es decir, que los productos son “hechos en el mundo”, más 
que en México, Estados Unidos o Brasil. El contenido de insumos importa-
dos en los productos de exportación ha aumentado de 20% hace 20 años, 
a 40% en la actualidad. Si se emplea el comercio en produc tos intermedios 
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como medida de estas cadenas de producción, se puede decir que se ha incre-
mentado hasta representar 60% del comercio mundial de mercancías. Esto 
significa que hoy en día la competitividad de una empre sa no sólo depende de 
su propia productividad, sino también de la competitividad de sus provee-
dores, del acceso a los servicios y de la existencia de infraestructuras efi-
cientes. Quiere decir que la competitividad de las mercancías está cada 
vez más vinculada a la del sector de los servicios. Significa, asimismo, que las 
importaciones cuentan tanto como las exportaciones, contrariamente a la opi-
nión mercantilista según la cual las exportaciones son buenas y las impor-
taciones malas. Pero también significa el daño que pueden causar políticas 
proteccionistas. Todo esto hace necesario reflexionar sobre el diseño de 
las políticas comerciales y la adopción de políticas internas sobre educación, 
innovación o infraestructuras.

Durante su presidencia del G-20, México ha promovido un mayor estu-
dio de las cadenas de producción globales y de sus consecuencias para las 
políticas comerciales y nacionales. Éste fue uno de los temas discutidos en 
la reunión de ministros de comercio de este grupo en Puerto Vallarta en abril 
de 2012. El programa de trabajo adoptado en esta reunión —y respaldado 
por los líderes en la Cumbre de Los Cabos— traza el camino a seguir para 
una mayor comprensión y mejor regulación internacional de esta realidad 
económica global.

Examen de las políticas comerciales de México:  
recomendaciones y progresos

En 2008, la OMC tuvo la ocasión de revisar la política comercial de México 
en el marco del Examen de las Políticas Comerciales. El balance general fue 
muy positivo. Se analizó los progresos realizados desde 2002 y se diseñó vías 
para la actuación futura, que se comenta en los siguientes párrafos.

En el informe preparado por la Secretaría de la OMC se constató que si bien 
México había reducido el promedio aritmético de los aranceles de la nación 
más favorecida (NMF) entre 2001 y 2007, el régimen de los aranceles apli-
cados era complejo, la dispersión arancelaria se había acentuado y se regis-
traba una progresividad arancelaria negativa entre las materias primas y los 
productos semielaborados, lo que daba lugar a incongruencias en la estructura 
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arancelaria. En el informe se recomendaba que se redujera más los aranceles NMF 
y se simplificara la estructura arancelaria.

En el marco de su plan de promoción de la competitividad de la economía, 
el gobierno mexicano ha aplicado un programa gradual de reducción y sim-
plificación arancelaria, encaminado a reducir los costos administrativos y de 
explotación de las empresas mediante el acceso a los insumos a precios 
com petitivos. Entre 2008 y 2010, México redujo unilateralmente el arancel 
NMF medio sobre los productos industriales de 10.4 a 5.3% y lo bajará hasta 
4.3% antes de 2013. En consecuencia, se aminorarán la disper sión arancelaria 
y las incongruencias. En 2013, 63% de las líneas aran celarias estará libre de 
derechos. Globalmente, el arancel NMF medio se redujo de 11.2% en 2007, a 
9% en 2010.

En el informe de la Secretaría de la OMC también se indicaba que México 
había adoptado varias medidas para agilizar las operaciones de comercio exterior. 
Sin embargo, se constataba que ciertos procedimientos seguían siendo comple-
jos y se sugería la necesidad de mantener el proceso de reforma aduanera y la 
simplificación de la reglamentación del comercio exterior.

Desde el último Examen de las Políticas Comerciales, realizado en 2008, 
México ha puesto en marcha un programa de facilitación del comercio y ha 
agilizado el régimen de comercio exterior. Entre las principales medidas apli-
cadas en el marco de ese programa cabe mencionar la eliminación de los precios 
de referencia para la importación de mercancías en 332 líneas arancelarias; la 
supresión de los requisitos de registro para las importaciones de productos 
que no suponen riesgos para la seguridad o la salud; la introducción de un 
sistema de exportadores autorizados; la eliminación de reglamentos y con-
troles de importación innecesarios; y la agilización y simplificación de los 
proce dimientos aduaneros.4 Se espera que un mayor uso de los sistemas de 
evaluación de los riesgos facilite aún más el despacho de aduana. En abril 
de 2011, el gobierno mexicano adoptó nuevas medidas para simplificar los 
procedimientos comerciales, especialmente la expedición automática y elec-
trónica de certificados de origen. Ya en enero de 2011 se había establecido, 
a través de un decreto, una ventanilla única digital para el comercio exterior 
que se espera esté en plena operación a fines de 2012.5

4 Decreto de Facilidades Administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior, publicado 
el 31 de marzo de 2008.

5 Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, publicado 
el 14 de enero de 2011.
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Asimismo, en el informe para el Examen de las Políticas Comerciales de 
México de 2008 se destacó la aplicación de programas de fomento sectorial 
en la industria manufacturera.6 El informe hacía suya la conclusión a la que se 
llegó en un estudio oficial, en la que se decía que esos programas no eran la 
mejor solución para contrarrestar los efectos de los aranceles NMF en los costos 
de las empresas que importan insumos de fuentes no preferenciales, ya que 
su alcance era limitado y generaba costos administrativos. Indicaba, además, 
que debido al gran volumen y diversificación del sector manufacturero mexi-
cano, sería más apropiado adoptar medidas horizontales para aumentar la 
productividad y reducir al mínimo las posibles distorsiones, que aplicar enfo-
ques sectoriales.

Con el fin de promover la competitividad del sector manufacturero sin 
crear distorsiones, el gobierno mexicano decidió revisar los regímenes arance-
larios especiales, incluida la asistencia a sectores específicos mediante reduccio-
nes arancelarias. En consecuencia, entre 2008 y 2010, el número de líneas aran-
celarias sujetas a programas especiales se redujo 72%.

Se constató también que México había fortalecido la legislación en materia 
de competencia y la autoridad encargada de ella. No obstante, seguían existiendo 
monopolios y los niveles de competencia eran insuficientes en algunos sectores, 
como el de la electricidad, los hidrocarburos y la telefonía, por lo cual se reco-
mendaba incrementar la competencia en ellos y en otros sectores clave.

Aunque se han hecho algunas modificaciones parciales de los marcos regla-
mentarios del sector energético, la competencia en las esferas mencionadas 
(incluida la telefonía fija) sigue siendo limitada. No obstante, se han intro-
ducido importantes reformas referidas a la observancia de la legislación ge-
neral sobre competencia, como el aumento de las sanciones por infracción de 
la legislación pertinente y la tipificación como delito de las prácticas comer-
ciales desleales.

Las recomendaciones mencionadas ofrecen a México una orientación 
clara para seguir trabajando en la consolidación de sus esfuerzos en la apertu-
ra del comercio.

6 En el marco de esos programas, las empresas beneficiarias que fabrican determinadas mercancías 
pueden importar insumos con aranceles reducidos con el fin de producir las mercancías, pero esos insu-
mos no se pueden utilizar para otros fines.
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LA CONSOLIDACIÓN DEL PROCESO  
MEXICANO DE LIBERALIZACIÓN COMERCIAL:  
BENEFICIOS Y DESAFÍOS DE LA APERTURA

Ángel Gurría  
Secretario general de la OCDE.

Los flujos internacionales de comercio e inversión extranjera directa (IED) han 
sido los principales dinamos del crecimiento de la economía mundial. Du-
rante las tres décadas previas a la crisis actual, el comercio y las inversiones 
productivas han sido las fuentes más importantes de empleo, valor añadido 
y valor compartido. En estos momentos en los que el crecimiento económi-
co mundial sigue debilitado por los efectos de la crisis más grande de nuestras 
vidas, debemos redoblar esfuerzos para continuar con la apertura y evitar las 
tentaciones proteccionistas, pero también es muy importante seguir esforzán-
donos para que las ventajas de la apertura se distribuyan hacia abajo y bene-
ficien a los más necesitados. Para ello es fundamental que nuestros esfuerzos 
para promover el desarrollo ayuden a los países a mejorar su infraestructura, 
su capital humano y sus regulaciones.

En este contexto, México se encuentra relativamente bien posicionado. De 
hecho, nuestro país es hoy una de las economías más abiertas del mundo. La pro-
porción de las exportaciones e importaciones mexicanas en relación con el PIB 
ya supera la de las cuatro economías BRIC (Brasil, Rusia, India y China). Y es que 
el grado de apertura de la economía mexicana se duplicó durante los últimos 
20 años, lo cual se reflejó en un aumento impresionante de los flujos de co-
mercio y de IED (que pasó de alrededor de 2,600 millones de dólares en 1990, 
a cerca de 19,500 millones de dólares en 2011, con un máximo próximo a 
los 30,000 millones de dólares en 2007),7 lo que contribuyó al aumento del 
empleo y del nivel de vida de muchos mexicanos. Esta apertura ha incremen-
tado la sensibilidad de México a los choques externos, pero también lo ha 
obligado a ser cada vez más resistente y flexible. Como pudimos apreciar 
durante la crisis actual, la economía mexicana experimentó una seria caída 

7 La cifra récord de 30,000 millones de dólares de IED en 2007 registró el máximo histórico en la déca-
da de inversión en industrias manufactureras (alrededor de 13,000 miles de millones de dólares), con la 
segunda mayor entidad de IED en el sector de servicios (alrededor de otros 13,000 miles de millones de 
dólares), de los cuales la mitad correspondió al sector financiero. En 2008, a pesar de los inicios de la 
crisis, se registró el segundo máximo histórico con más de 26,000 miles de millones de dólares, seguido 
de una caída muy importante en 2009 hacia alrededor de 15,500, después hubo dos años rondando los 
19,500 miles de millones de dólares.
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en 2009, pero logró recuperarse rápidamente para llegar a crecer a una tasa que 
hoy duplica el promedio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). El país también aprovechó la crisis para profundizar aún 
más su apertura comercial.

Gráfica 1
APERTURA COMERCIAL DE MÉXICO EN COMPARACIÓN CON LAS ECONOMÍAS BRIC.  

PROPORCIÓN DEL COMERCIO DE BIENES Y SERVICIOS EN EL PIB

Fuente: Base de datos de la OCDE Economic Outlook (2012).

A diferencia de muchos otros países que han aumentado sus acciones 
proteccionistas —reflejadas en un informe reciente de la OCDE, la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y la OMC—, México 
fue uno de los pocos países que incluyeron medidas de liberalización comer-
cial en su paquete de políticas de respuesta a la crisis. A fines de 2008 anunció 
una reducción unilateral de los derechos arancelarios sobre las importaciones 
para el periodo de 2009 a 2013. Se espera que esta reducción disminuiya 
el promedio de la tarifa por importaciones industriales de 10.4% en 2008, 
a 4.3% en 2013, con lo que se promoverá una mayor integración de las 
redes de producción, dado que México es un gran importador de bienes 
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intermedios y bienes de capital de países como China y Estados Unidos, 
entre otros.

Además, la participación de México en acuerdos de libre comercio bilate-
rales y regionales se ha convertido en un motor para promover la integración 
del país a los mercados internacionales. Estos acuerdos han ayudado a diver-
sificar el comercio exterior de México más allá de los socios comerciales regio-
nales —principalmente Estados Unidos, con el que México y Canadá formaron 
el TLCAN en 1994—. México es uno de los países del mundo con más acuer-
dos comerciales bilaterales. También ha negociado importantes acuerdos 
regionales con la Unión Europea y Centroamérica. Las negociaciones en curso 
con Brasil y Corea son ciertamente prometedoras, ya que le permitirán inte-
grarse más fácilmente con economías de rápido crecimiento, cuyos ciclos indus-
triales son más independientes de Estados Unidos, país de destino de más de 
tres cuartas partes de las exportaciones de México.

Si bien el país hoy cuenta con una de las redes más amplias y modernas 
de libre comercio global, hay numerosos estudios que sugieren que una parte 
importante de esa apertura todavía no se ha logrado explotar. Desde que 
México inició su proceso de apertura, y con más intensidad desde la entrada 
en vigor del TLCAN, la mayor parte del comercio exterior mexicano lo ha rea-
lizado empresas extranjeras, mientras que las pequeñas y medianas empre-
sas (PyMES) participan muy poco en las exportaciones del país. De acuerdo 
con cálculos de la OCDE, tan sólo cerca de 1% de las PyMES mexicanas son 
exportadoras consolidadas. México tiene que traducir la apertura en mayo-
res oportunidades para las PyMES. Para ello resulta estratégica la cons tante 
modernización de la política comercial y de promoción de inversiones. Sin 
embargo, para que la apertura se traduzca en un crecimiento vigoroso, inclu-
yente y sostenible, nuestro país aún tiene que hacer frente a desafíos estruc-
turales en otros campos.

Antes que nada, México debe seguir modernizando y reforzando su 
marco de políticas públicas para generar mayor capacidad de crecimiento en-
dógeno. El gobierno mexicano tiene que llevar a cabo una reforma fiscal pro-
funda, con el fin de poder acumular más activos financieros durante los perio-
dos de elevados precios del petróleo y de crecimiento económico. Esto le daría 
más recursos para respaldar la economía en caso de serios contratiempos, 
financiar infraestructura multimodal e incrementar su gasto en progra-
mas sociales que reduzcan las desigualdades. También se debe tomar me-
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didas para reducir la rigidez de los precios y tarifas de los servicios públicos 
y liberalizar los mercados poco competitivos. Asimismo, se requiere decisio-
nes contundentes para profundizar la competencia y reducir las barreras de 
entrada en sectores clave, para proveer mejores servicios y a mejores precios 
para los consumidores.

La modernización del sector de los servicios es otra cuestión pendiente. 
México necesita reducir su gran dependencia de la industria para disminuir 
la volatilidad macroeconómica. En muchos países, la actividad en el sector 
de los servicios suele ser más estable que en las industrias, pero ése no es 
el caso de México. La proporción de los servicios directamente ligados a la 
producción industrial, tales como el transporte y el comercio al mayoreo, 
sigue siendo alta en comparación con los estándares internacionales. Además, 
persisten numerosas barreras de entrada —principalmente para las empresas 
extranjeras— en servicios destinados a los consumidores, tales como las te-
lecomunicaciones y el transporte de personas. Estas restricciones limitan la 
competencia y dificultan el aumento de las exportaciones de servicios, cuya pro-
porción en las exportaciones totales ha descendido en los últimos años. Si bien 
ya se han tomado decisiones importantes para desmantelar las barreras de 
entra da en algunas de estas actividades, la aplicación de nuevas reformas 
sigue siendo clave para la construcción y expansión de un sector de servicios 
moderno, orientado a los consumidores y al comercio internacional.

México también tiene que mejorar la competencia en el mercado de pro-
ductos. Ésta todavía es débil en numerosos sectores, lo que con frecuencia 
daña la competitividad internacional y la productividad de México, así como 
el bie nestar de los consumidores. Además de las restricciones a la propie-
dad extranjera en algunos servicios clave, existen monopolios estatales en la 
distribución de electricidad y la producción de petróleo, así como una gran 
concentración en muchas otras industrias. De acuerdo con un estudio reali-
zado por la Comisión Federal de Competencia de México y la OCDE, el hogar 
promedio mexicano gasta cerca de un tercio de su presupuesto en produc-
tos procedentes de mercados monopólicos o altamente oligopólicos y la pro-
porción es incluso mayor en el caso de los hogares de bajos ingresos. En ciertos 
sectores, las regulaciones correspondientes ayudan a quienes se encuentran 
establecidos en el mercado a evitar la entrada de competidores o a soslayar 
la competencia efectiva de los existentes.
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Con miras a terminar con esta situación anticompetitiva, el gobierno de 
México lanzó un proyecto supervisado por la Secretaría de Economía con el 
fin de identificar los obstáculos a la competencia. Con el apoyo de la OCDE, 
se diseñó y propuso una serie de reformas. Cabe destacar la de la Ley de 
Competencia, aprobada en 2011, que permite, entre otras cosas, aplicar las 
mejores prácticas de la OCDE en cuanto a las facultades otorgadas a la autori-
dad de competencia para detectar empresas que abusen de su poder de mer-
cado, además de elevar las sanciones a los abusos. La reforma faculta, por 
ejemplo, a la autoridad responsable para realizar visitas de verificación sin anun-
cio previo, lo que multiplica las probabilidades de hallar pruebas útiles; también 
extiende el alcance de la imputación penal contra individuos implicados en 
actividades de cárteles. Además, en lugar de establecer multas máximas fijas, 
la reforma establece multas que pueden llegar a alcanzar 10% de los ingresos 
de las sociedades implicadas. Éstos son cambios muy importantes que se 
suman a los avances significativos en otros campos, como la simplificación 
de regulaciones y procedimientos de creación de empresas en los ámbitos 
estatal y municipal (un área en la que la OCDE ha trabajado muy de cerca con 
la Secretaría de Economía federal y un número importante de gobiernos lo-
cales). Éstas son medidas que ya están ayudando a México a mejorar su 
pro ductividad y competitividad internacional.

Sin embargo, México sigue necesitando grandes cambios estructurales para 
poder sacar el mejor provecho de la globalización y, en particular, de las ten-
dencias internacionales del momento. Uno de los cambios más urgentes es 
la reforma de la ley laboral del país. En este campo, cabe lamentar la zozobra 
de la propuesta de reforma laboral que la administración 2006-2012 estuvo pro-
moviendo durante la segunda mitad de su gestión. Esta reforma hubiese provis-
to al país de un marco laboral moderno, flexible e incluyente, que permitiría 
promover más y mejores empleos, al reducir el costo de los contratos a largo 
plazo y hacer que la contratación por tiempo indefinido resulte más atracti-
va para los empleadores. Otro campo en el que urgen cambios de fondo y que 
resulta fundamental para que México pueda aprovechar al máximo su apertura 
y potencial es el mejoramiento del Estado de derecho y la seguridad del país. 
El Estado de derecho y la seguridad pública son los ejes principales de la acti-
vidad económica, mejorar estos marcos es una de las tareas más grandes y 
urgentes que tiene nuestro país.
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México necesita redoblar esfuerzos para implementar éstas y muchas otras 
reformas estructurales, impulsándolas dentro y fuera de sus fronteras, tanto en 
el marco del G-20 —que México presidió con gran éxito en 2012— como 
en el seno de la OCDE y otras organizaciones internacionales relevantes. En 
esta fase de recuperación mundial, la OCDE seguirá colaborando estrechamen-
te con México y el G-20 para promover tales iniciativas. Nuestra organiza-
ción seguirá brindando apoyo a México a través de su enfoque multidiscipli-
nario, promoviendo estrategias que incorporen el punto de vista de todas las 
aéreas del gobierno que estén involucradas (whole-of-government). El obje-
tivo último es lograr que México pueda diseñar políticas y reformas eficaces 
para seguir consolidando su proceso de apertura comercial y hacer frente a sus 
principales desafíos económicos y sociales.

LAS POLÍTICAS DE COMERCIO E INVERSIÓN,  
INCENTIVO PARA LA COMPETITIVIDAD DE MÉXICO

Klaus Schwab 
Presidente ejecutivo del Foro Económico Mundial.

Desde su adhesión en 1986 al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio, México ha tenido un gran avance en su apertura al comercio y 
la inversión internacionales y ha cosechado los beneficios derivados de esta 
decisión. La liberalización unilateral aunada a varios convenios bilaterales, 
multilaterales y regionales, incluido el TLCAN 1994, crearon un ambiente pro-
picio para el comercio y la inversión. El aumento en estos rubros habla por 
sí mismo: las exportaciones se multiplicaron más de 10 veces desde 1985, 
al pasar de 26,700 millones en ese año, a casi 300,000 millones en 2010. El 
flujo de IED hacia México, que en promedio era equivalente a 1.6% del 
PIB a principios de la década de los noventa, aumentó a 2.7% en los cinco 
años previos a la crisis de 2008.

Esta apuesta decisiva para liberalizar el comercio también contribuyó a 
incrementar la productividad y la competitividad que, a su vez, elevaron el 
estándar de vida de los mexicanos. Además, para poner a disposición de los 
consumidores una gama más amplia de productos y servicios, la liberalización 
del comercio en México intensificó la competencia, estimuló una distribu-
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ción más eficiente de los recursos e incentivó la innovación. A la vez, redujo 
los costos de los insumos de producción, de la maquinaria y del equipo, y 
permitió un mayor y mejor intercambio tecnológico.

Desde luego, la competitividad y el sólido desempeño económico han sido 
resultado de una diversidad de factores más allá de la política comercial, 
tales como la seguridad, la educación, la infraestructura y la innovación, que 
constituyen importantes desafíos para México. Aun así, la apertura de la eco-
nomía al comercio reforzó el amplio proceso de reforma que se llevaba a cabo 
y cuyo objeto era mejorar el entorno comercial en el país.

Considerados en su conjunto, estos esfuerzos se reflejan en el Informe 
Global sobre Competitividad del Foro Económico Mundial, que durante dé-
cadas ha monitoreado el desempeño económico de México, al igual que el 
de muchas otras naciones. Desde los años noventa ha mejorado la posición de 
México en esta clasificación y sin duda la apertura de la economía al comercio 
y la inversión han contribuido para tal resultado. Los efectos más directos de 
las reformas relacionadas con el comercio y la inversión se deben ver como 
parámetros para las medidas futuras de competencia extranjera y de la dimen-
sión del mercado internacional. Los datos del foro indican que la competen-
cia extranjera ha sido un impulsor de la competitividad más importante que 
la competencia nacional y el comercio internacional, así como de la activi-
dad económica nacional, que ha crecido de manera notable con los años. Sin 
embargo, la regulación de sectores específicos, como las telecomunicaciones, 
la energía y el transporte, continúan restringiendo el potencial del país para 
obtener plenos beneficios del comercio.

Si bien su estrategia en favor del comercio le ha permitido a México 
beneficiarse de la globalización, que intensificó los vínculos comerciales y de 
inversión entre los países desde su apertura comercial en la década de los 
ochenta, lo cierto es que la naturaleza del comercio mundial ha cambiado, 
lo que requiere un enfoque evolucionado para alentar el comercio. Hoy, las ca-
denas de suministro de las empresas a menudo cruzan diferentes países y en 
los flujos comerciales predominan los productos intermedios sobre los pro-
ductos finales. México ha estado a la cabeza de esta actividad con el sistema de 
maquiladoras, que a menudo se muestra como una señal temprana de este 
desarrollo. Como resultado de ello, se requiere un conjunto diferente de reglas 
para la política comercial: los países necesitan tomar en cuenta un grupo 
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más amplio de asuntos que trasciendan la esfera de la política comercial con 
el fin de facilitar el comercio. Puesto que ahora el comercio tiene víncu-
los más intrincados con la inversión internacional, hay una superposición 
aún más importante entre los factores que influyen en la competitividad y 
el desempeño comercial. Por ejemplo, el ambiente empresarial nacional, las 
estructuras de gobierno, la educación y los niveles de competencia son tan 
importantes para el comercio como las políticas comerciales tradicionales. 
Además, los factores que influyen en el costo de las transacciones comer-
ciales, tales como la eficiencia de la administración de las fronteras, la infra-
estructura del transporte y los servicios de logística, tienen cada vez mayor 
relevancia.

Desde 2008, el Foro Económico Mundial ha evaluado el grado en el que 
los países facilitan el comercio mediante la serie de Reportes Globales de 
Facilitación del Comercio. El reporte muestra que aun cuando el acceso al 
mercado mexicano es bastante abierto, el comercio se beneficiaría con una 
administración más eficiente de las fronteras y una mejor infraestructura del 
transporte, así como un entorno más favorable y seguro para los negocios. 
De hecho, cuando en nuestra encuesta se les pidió a los ejecutivos de negocios 
mexicanos que señalaran los factores más problemáticos para exportar o 
importar, dijeron que los procedimientos onerosos de importación y la corrup-
ción en las fronteras se encuentran entre los obstáculos más relevantes para 
las importaciones. Sin embargo, México ha mejorado en algunas áreas. Entre 
2005 y 2011, las barreras comerciales y los procesos aduanales se han hecho 
menos costosos.

Resolver estos problemas pendientes permitirá a México beneficiarse aún 
más del comercio. Entre 1991 y 1995, las exportaciones de bienes y servicios 
como porcentaje del PIB casi se duplicaron hasta alcanzar 30.4%. Las impor-
taciones aumentaron de 19.3 a 27.7% en ese mismo periodo. El hecho de 
que este panorama se haya mantenido más o menos sin cambios desde enton-
ces sugiere que hay un margen considerable para aprovechar en mayor me-
dida las ventajas del comercio. Las reformas continuas encaminadas a mejo-
rar la competitividad y el ambiente para el comercio en México asegurarán 
que el país continúe cosechando ganancias económicas para beneficio de 
su población.
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EL CASO MEXICANO DE LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO:  
UNA PERSPECTIVA DESDE EL APEC

Muhamad Noor 
Director ejecutivo del Secretariado del APEC.

Durante mi visita a México, en el año 2011, tuve encuentros con diplomá-
ticos acreditados en ese país, personas recién llegadas a la academia diplo-
mática mexicana, empresarios y académicos, con el fin de discutir el valor 
estratégico del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) y su papel 
en la arquitectura transpacífica. Entablamos conversaciones sólidas y el en-
tusiasmo que manifestó la comunidad mexicana por el crecimiento económi-
co sustentable fue claro y consistente con los objetivos del APEC para lograr 
una mayor prosperidad en la región.

Como parte de su esfuerzo para ampliar sus relaciones y articularse con la 
región Asia-Pacífico, México se adhirió al APEC poco después de su fundación, 
ocurrida en 1989. De manera significativa, en 2002 México manifestó su 
compromiso y generosidad hacia el APEC al asumirse como país anfitrión y 
albergar numerosas reuniones del foro en varias de sus ciudades, la más 
destacada, la Reunión de Líderes del APEC en Los Cabos, Baja California Sur. 
Con el lema “Ampliar los beneficios de la cooperación para el crecimiento y el 
desarrollo económicos: implementando la visión”, México lideró las discu-
siones en torno de la aplicación de la perspectiva del APEC sobre comercio 
libre y abierto, la inversión y el logro de la prosperidad compartida y equi-
tativa que ese año eran prioridades para el foro.

La política comercial mexicana es una de las más abiertas del mundo. 
Desde su adhesión al APEC en 1993, México ha puesto en marcha reformas 
significativas que fomentan una economía más abierta y competitiva. Redujo 
de modo unilateral la tarifa de nación más favorecida de 14 a 9% en 2010. 
Asimismo, ha establecido tratados de libre comercio con varias economías; 
el más destacado es el TLCAN, suscrito en 1994, que incluyen a Estados Unidos 
y Canadá, ambos miembros del APEC. Además, ingresó a la OMC en 1995 y 
en fecha más reciente —noviembre de 2011— firmó el Tratado de Libre Co-
mercio Único con Centroamérica.

En la actualidad, México está discutiendo su ingreso a las negociacio-
nes para expandir el Acuerdo de Asociación Transpacífica. Entre otras acciones 
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regionales en curso, este acuerdo contribuirá al estable cimiento del Área de 
Libre Comercio Asia-Pacífico, que será un instrumento para profundizar la 
agenda de integración regional del APEC.

Las redes comerciales de México han fortalecido su posición en el mundo 
como centro estratégico de negocios. Su red de acuerdos comerciales le per-
mite obtener condiciones preferenciales en más de 40 países en América del 
Norte, América Central, Sudamérica, Asia oriental, Europa y Medio Oriente. 
En 2011, sus socios en tratados de libre comercio constituyeron 89.6% de 
sus exportaciones y 79.5% de sus importaciones.

A través de los años, las importaciones y exportaciones mexicanas han 
crecido de manera exponencial. Tan sólo en la región del APEC, las importa-
ciones de México se quintuplicaron: de 55,000 millones de dólares en 1993, 
a 288,000 millones de dólares en 2011. A su vez, las exportaciones mexica-
nas en el seno del APEC aumentaron más de seis veces durante el mismo 
periodo: de 46,000 millones de dólares a 303,000 millones de dólares. 
Mientras Estados Unidos sigue siendo el mercado principal, el APEC, por medio 
de mayor cooperación técnica y económica, constituye un importante enlace 
para avanzar en la integración de México con la amplia comunidad Asia-Pa-
cífico. Durante los últimos cinco años, las exportaciones mexicanas a Asia crecie-
ron en 17.5%.

En la actualidad, el comercio internacional representa casi 60% del PIB 
mexicano. Junto con una mayor actividad comercial y un mejor funciona-
miento de los mercados, el PIB de México subió notablemente, de 403,196 
millones de dólares en 1993, a una cifra cercana a los 1,155 miles de millones 
de dólares en 2011.

El trabajo y los logros del APEC son significativos para México. A medida 
que se intensifica el foco de atención sobre la región Asia-Pacífico, APEC será 
cada vez más importante para el país en asuntos de comercio, inversión y coo-
peración técnica y económica en esa zona. Gran parte del trabajo para faci-
litar el comercio y la inversión está a cargo del Comité de Comercio e Inver-
sión (CTI, por su sigla en inglés) del APEC, en el que la Secretaría de Economía 
de México ha asumido un papel de liderazgo. Con la dirección del CTI, el 
Primer Plan de Acción para la Facilitación del Comercio registró una reduc-
ción de 5% en el costo global de las transacciones en la región entre 2002 
y 2006. Para alentar una mayor reducción de costos, el APEC puso en prác-
tica en 2008 el Segundo Plan de Acción para la Facilitación del Comercio, 
que permitió una reducción adicional de costos de 5% entre 2007 y 2010. 
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Esta última disminución en el importe de las transacciones significa un ahorro 
para las empresas de 58,700 millones de dólares.

El impulso de México hacia una mayor liberalización implica también un 
avance significativo en la facilitación del comercio. De acuerdo con el informe 
de cumplimiento de las Metas de Bogor 2010, en el área de normas y pro-
cedimientos de conformidad, hasta el año previo al informe México había 
ajustado 765 regulaciones técnicas y 4,291 estándares voluntarios para hacer-
los acordes con los estándares internacionales. En cuanto a la simplificación 
de procedimientos aduanales, el gobierno mexicano ha puesto en operación su 
ventanilla única y el programa Operador Económico Autorizado.

El CTI ha estado a la vanguardia para impulsar la Iniciativa sobre Conecti-
vidad de la Cadena de Suministros del APEC. El objetivo para 2015 es mejorar 
en 10% el desempeño del flujo de bienes y servicios dentro de la región 
APEC en lo relativo a tiempo, costos y certidumbre. Un estudio realizado por 
la Unidad de Apoyo de Políticas del APEC indica que una ganancia en efi cien-
cia de 10% en la conectividad de la cadena de suministros elevaría el PIB real 
de la región en 21,000 millones de dólares por año y los beneficios serían 
sustancialmente mayores si se considera los incrementos más allá de la fron-
tera en la conectividad de la cadena de abastecimiento.

Similar importancia tiene el Plan de Acción para la Facilidad de Hacer 
Negocios, que se ha fijado para 2015 la meta de que sea 25% más barato, rápi-
do y sencillo realizar negocios en cinco áreas prioritarias: inicio de un negocio, 
obtención de crédito, ejecución de contratos, comercio transfronterizo y ma-
nejo de permisos. Si se cumplen dichas metas este plan dará particular asis-
tencia a gran cantidad de PyMES de países de la región —México incluido— 
que aportan 90% del empleo. Más aún, dado que las empre sas del APEC se 
benefician de estas PyMES, las empresas de todo el mundo también resulta-
rán beneficiadas, dada nuestra práctica de regionalismo abierto.

El informe de cumplimiento de las Metas de Bogor 2010 reveló que se han 
aplicado mejoras en telecomunicaciones, radiodifusión, turismo y servi-
cios relacionados con viajes, servicios financieros y servicios de gas natural, 
todos ellos sectores sensibles. También se ha instrumentado la reforma de los 
servicios financieros.

Adicionalmente, la presentación del Plan de Acción Individual 2012 de 
México para su revisión muestra que este país se ha convertido en ejemplo 
de aplicación de acciones unilaterales para incrementar la competitividad y 
una mayor liberalización. Por ejemplo, en servicios de telecomunicación 
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México es el primer país latinoamericano en aceptar la portabilidad de nú-
meros. Este esquema se ha convertido en un importante elemento de com-
petencia y convergencia industrial, ya que permite a los proveedores de 
servicios competir de manera más abierta. México también está adoptando un 
mecanismo del tipo árbol de decisiones para prevenir la sobrerregulación. 
En 2011, se modificaron muchas reglamentaciones para eliminar costos inne-
cesarios y armonizarlos con los estándares internacionales.

El APEC, por su parte, ha estado tratando los temas de comercio e inversión 
de próxima generación que deberán contener los acuerdos de libre comercio 
y la futura Área de Libre Comercio Asia-Pacífico, adelantando políticas que 
facilitan las cadenas globales de suministro, habilitan la participación de las 
PyMES en cadenas de producción globales y promueven políticas de innovación 
efectivas y no discriminatorias orientadas por el mercado.

Con Rusia como anfitrión del APEC en el 2012, el fomento del crecimien-
to innovador se ha identificado como una prioridad clave, junto con la expan-
sión de la integración regional, el fortalecimiento de la seguridad alimentaria 
y el establecimiento de cadenas de abasto confiables. Los beneficios económi-
cos y estratégicos del APEC están claros y las oportunidades que ofrece para 
las empresas y los ciudadanos mexicanos son amplias. El APEC ejecuta innume-
rables acciones en apoyo de sus economías y facilita un ambiente comercial 
más propicio y favorable.

Los esfuerzos realizados por México ayudarán de manera importante 
a lograr las Metas de Bogor del comercio libre y abierto y la inversión para 
el 2020. A medida que México continúa sus esfuerzos para profundizar la li-
beralización del comercio y cumplir la agenda de integración económica regio-
nal del APEC, podemos mirar hacia una región más integrada y próspera.

MÉXICO: UN MODELO EXITOSO EN MATERIA  
DE INTEGRACIÓN COMERCIAL PARA AMÉRICA LATINA

Luis Alberto Moreno
Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo.

La política económica de México en las últimas dos décadas se ha caracteri-
zado por profundos cambios estructurales, entre los cuales destacan su activa 
política comercial y su temprana apertura a los mercados internacionales. 
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Un hito importante en la historia reciente de política comercial mexica-
na fue la negociación del TLCAN, que entró en vigor en enero de 1994. Esta 
negociación fue pionera, mostró el camino a los países de la región en sus 
procesos de apertura y marcó el inicio de una nueva generación de acuerdos 
comerciales bilaterales que fueron suscritos posteriormente por la mayoría 
de países con las principales economías del mundo.

El TLCAN constituyó un acuerdo comercial inédito por su alcance y co-
bertura; incluyó un esquema profundo de liberalización en el comercio de 
bienes y servicios, reglas de origen, barreras técnicas, compras de gobierno, 
inversiones, propiedad intelectual y solución de controversias. 

Los resultados indican que el TLCAN ha sido un éxito. En el periodo de 1994 
a 2011 la tasa de crecimiento promedio de las exportaciones de México hacia 
Estados Unidos fue de 10%, lo cual implicó que se multiplicara casi cinco 
veces. Respecto a Canadá, los resultados son igualmente favorables: la tasa 
de crecimiento promedio anual de las exportaciones fue de 12% durante el 
mismo lapso.

Un aspecto interesante de la oferta exportable mexicana es su diversifi-
cación. En 1994 las ventas a Estados Unidos representaron el 85% del total 
de las exportaciones mexicanas, mientras que en el año 2011 fueron menores 
al 80%. Asimismo, para Estados Unidos, México era en 1994 uno de los ma-
yores proveedores, con 7% del mercado de importación, mientras que en el 
año 2010 se ubicó en el tercer lugar, con un 12%. En cuanto a la inversión 
extranjera en México, una gran proporción es de origen estadounidense. En el 
año 2011 la inversión acumulada fue de 302 mil millones de dólares. 

Desde comienzos de la década pasada México fue pionero en la región 
en la búsqueda de nuevos mercados con importantes economías, como Japón y 
la Unión Europea, así como en ampliar y profundizar su red comercial en 
América Latina. Actualmente es un activo miembro de la Alianza Pacifico, 
en la cual participa junto a Colombia, Chile y Perú. 

Para el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha sido una prioridad 
apoyar a los países de la región en sus procesos de inserción internacional 
y apertura comercial. Históricamente, desde su creación, el BID ha sido 
reconoci do como el “banco de la integración”. El aumento y diversificación 
del comercio a través de estos procesos ha contribuido de manera significa-
tiva al crecimiento económico y con ello a la reducción de la pobreza y la me-
jora social en la región. México ha logrado sortear los obstáculos y avanzar 
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en esta dirección en forma continua en periodos decisivos para el desarrollo 
económico, social y político interno y de la región.

México es el quinto exportador mundial de vehículos y un importante 
exportador en el sector aeroespacial —vinculado fuertemente a la especia-
lización y acceso educacional, que alcanza a 115 000 graduados de ingeniería 
cada año en programas de ciencia y tecnología—, lo que lo ubica en el sitio 
décimo segundo en el mundo.

Las exportaciones de México al mundo pasaron de 46 mil millones de dó-
lares en 1994 a 350 mil millones de dólares en el 2011. Las importaciones se 
incrementaron de 80 mil millones de dólares a 350 mil millones de dólares, 
lo que significa que la brecha comercial se ha reducido. 

Por otra parte, la participación del comercio exterior en el PIB, que en 
1994 era de 26%, se incrementó a 60% en el año 2011. En el mismo periodo, la 
inversión extranjera directa como porcentaje del PIB aumentó del 7% al 26%. 

La política comercial de México ha tenido un efecto significativo desde 
el punto de vista de la agregación de valor en la manufactura y en los servicios, 
acompañado acertadamente por políticas en materia de infraestructura, regu-
lación y educación. En la actualidad el 80% de sus exportaciones correspon-
den a manufacturas.

Asimismo, este proceso de apertura ha generado mecanismos para el de-
sarrollo interno de otras actividades sectoriales. Por ejemplo, México logró 
generar iniciativas para innovación —ubicándose como líder regional en 
desarrollo de tecnología vinculada al entretenimiento— y energías renovables 
con potenciales exportables en energía solar y eólica. Además, es líder de la 
región en exportaciones de módulos fotovoltaicos. 

Por ello, Reflexiones sobre la política comercial internacional de México 
(2006-2012) es una importante obra que nos aporta una evaluación útil de 
los esfuerzos recientes de México por continuar avanzando por esta senda y 
de los logros derivados de esta estrategia. Además, su contenido será una 
contribución para enriquecer el debate en el país acerca de los beneficios 
de esta política y el camino a seguir en el futuro. Felicito a su autora por la 
iniciativa y por poner a disposición de la comunidad internacional tan valio-
sas aportaciones y reflexiones.
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CAPÍTULO 1

Evaluación de la apertura  
comercial internacional  
(1986-2012) 
Ernesto Acevedo Fernández y
Jaime Zabludovsky Kuper*

INTRODUCCIÓN. 
LA ESTRATEGIA DE APERTURA COMERCIAL DE MÉXICO

La crisis de 1982 marcó el inicio de una profunda reforma de la política co-
mercial, la cual se dio en tres etapas claramente distinguibles. En la primera de 
ellas, la apertura comercial fue unilateral y formó parte del paquete de refor mas 
estructurales que siguieron a la crisis de aquel año. En segundo lugar, en 1986, 
dicha estrategia se fortaleció con los compromisos que asumió México en su 
proceso de adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT por sus siglas en inglés). A partir de 1994 se identifica una tercera etapa, 
en la que la apertura se ancló a una red de tratados de libre comercio (TLC).

Aceleración de la apertura comercial  
como consecuencia de la reforma económica

La liberalización comercial unilateral se dio en varias fases. Entre 1982 y 1985 
se inició la eliminación de los permisos previos a la importación y la disminu-
ción de la protección arancelaria. Así, la cobertura de las restricciones cuanti-
tativas que se extendía a la totalidad de las importaciones mexicanas a fines 
de 1982, se redujo a sólo 37.5% en 1985, mientras que el arancel pro medio 
disminuyó de 27 a 25.5% (véase cuadro 1).

* Ernesto Acevedo es coordinador de asesores del secretario de Economía y profesor de la División de 
Estudios de Posgrado de la Facultad de Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México. Las 
opiniones que expresa en este documento son a título personal y pueden no coincidir con la posición oficial 
de la Secretaría de Economía.

Jaime Zabludovsky es vicepresidente y socio fundador de IQOM Inteligencia Co mercial, presidente 
ejecutivo del Consejo Mexicano de la Industria de Productos de Consumo A.C. y vicepre sidente del 
Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales. Fue subsecretario de Negociaiones Comerciales Internacio-
nales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, ahora Secretaría de Economía.
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Cuadro 1
ESTRUCTURA DE PROTECCIÓN COMERCIAL DE MÉXICO 

(1982-2004)

Año
Media 

arancelaria NMF

Arancel  
promedio  

ponderado NMF

Dispersión 
arancelaria

Niveles 
arancelarios

Importaciones 
controladas

(%)

Comercio  
con TLC 

(%)

1982 27.0 16.4 24.8 16 100.0 0
1983 23.8   8.2 23.5 13 100.0 0
1984 23.3   8.6 22.5 10 83.5 0
1985 25.5 13.3 18.8 10 37.5 0
1986 22.6 13.1 14.1 11 30.9 0
1987 10.0   5.6   6.9   5 27.5 0
1988 10.4   6.1   7.1   5 19.7 0
1989 13.1 10.1   4.3   5 19.0 0
1990 13.1 10.5   4.5   5 13.1 0
1991 13.1 11.2   4.5   5   9.1 0
1992 13.1 11.4   4.5   5 10.7   0.2
1993 13.5 14.5   9.7 28 n.a.   0.3
1994 12.9 13.0 10.5 25   4.3 78.5
1995 13.0 10.3   7.2   7   2.2 82.5
1996 12.5   9.5   7.6   7   2.7 83.2
1997 12.5   9.6   7.7   9   4.1 83.4
1998 12.4   9.7   7.8 10   4.4 83.7
1999 15.4 12.9    8.0 17   3.6 84.1
2000 15.4 14.2    8.0 18   6.2 90.1
2001 15.5 15.1    8.0 17   6.1 88.7
2002 15.5 15.8   8.1 18   5.9 86.7
2003 15.4 15.6   8.0 18   5.9 86.5
2004 14.8 14.2  8.4 16   4.7 83.7

NMF: Nación más favorecida.
Fuente: Elaboración propia con información del grupo de trabajo integrado por Banco de México, NEGI, Servicio 

de Administración Tributaria y la Secretaría de Economía.

Entre 1985 y 1986, como parte de la decisión del presidente Miguel de 
la Madrid de profundizar la reforma económica, se aceleró la apertura co-
mercial: el arancel promedio se redujo a 22.6% y se eximió del régi men de 
licencias a 6.6% adicional de las importaciones de México (véase gráfica 1).
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Gráfica 1
MEDIA ARANCELARIA DE NACIÓN MÁS FAVORECIDA
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Fuente: Elaboración propia con información del grupo de trabajo integrado por Banco de México, INEGI, Servicio de 
Administración Tributaria y la Secretaría de Economía.

Incorporación al GATT 

En paralelo a estos esfuerzos unilaterales, el gobierno mexicano retomó las ne-
gociaciones de adhesión al GATT, que habían sido abortadas en 1979. En 1986, 
39 años después de haber asistido a la conferencia fundacional del GATT en La 
Habana, México finalmente se incorporó al acuerdo.

Como parte de su adhesión, el país se comprometió a un arancel máximo 
de 50%.1 En estas etapas iniciales de liberalización, empero, los nive les 
de protección comercial siempre fueron inferiores a los consolidados multila-
teralmente. Desde esta perspectiva, la pertenencia al GATT no implicó un 
esfuerzo de apertura mayor al decidido unilateralmente como parte de los pro-
gramas de estabilización y reforma económica de la segunda mitad de los 

1 La consolidacion arancelaria que México pactó en el momento de su adhesion al GATT era aplicable a 
toda la tarifa de importacion mexicana, salvo un grupo de productos para los que se otorgó una excepción de 
ocho años. Esta situación cambió al implementarse la Ronda Uruguay, en la que se acordó la “arancelización” 
multilateral de los permisos de importación en el sector agropecuario, lo que en ocasiones resultó en 
el establecimiento de aranceles superiores a 50%.
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ochenta. La incorporación al GATT constituyó, sin embargo, una señal muy 
importante del compromiso mexicano con el proceso de apertura, sobre 
todo después de que la decisión de suspender el proceso de adhesión en 
1979 estuvo acompañada por el alza generalizada de los aranceles y la impo-
sición del requisito de permisos previos a la totalidad de las importaciones 
de México durante la crisis de 1982.

Programa de estabilización macroeconómica de 1987 

El siguiente paso importante en el esfuerzo de apertura se dio con el progra-
ma de estabilización macroeconómica de 1987. Para contribuir a “disciplinar” 
el nivel interno de precios, el Pacto de Solidaridad Económica2 redujo el 
arancel máximo a 20%, simplificó la tarifa en sólo cinco tasas —0, 5, 10, 15 
y 20%— y continuó disminuyendo la cobertura de las restricciones cuanti-
tativas a la importación. Por tanto, el mayor impulso a la liberalización co-
mercial provino de la necesidad de evitar una espiral inflacionaria. Al final de 
1987, los niveles de protección de la economía mexicana habían sido abati-
dos significativamente. La media arancelaria tocó su mínimo histórico de 10%, 
mientras que sólo 27.5% de las importaciones continuaba sujeto al requisito 
del permiso previo.

El fin de la apertura unilateral y el TLCAN 

El inicio del sexenio del presidente Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), el 
1 de diciembre de 1988, marca el fin de los esfuerzos unilaterales de libera-
lización comercial. Como parte del programa del nuevo gobierno, se adop-
taron medidas comerciales que significaron un aumento de la protección 
promedio de la economía mexicana. Con el propósito de “eliminar la disper-
sión arancelaria”, se elevaron la mayoría de los aranceles que estaban en 0 y 
5%, para adoptar, en principio, un arancel mínimo de 10%.3 Si bien la intención 

2 Programa de estabilización macroeconómica heterodoxo, basado en controles de precios y salarios, así 
como de los precios y las tarifas de los bienes y servicios públicos.

3 La razón por la que algunos cientos de fracciones escaparon a esta alza generalizada de aran-
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manifiesta fue reducir la dispersión arancelaria, también se buscó fortalecer los 
ingresos públicos mediante la expansión de la base fiscal que implicaba el 
aumento tarifario. 

Después de este incremento inicial, el objetivo explícito de la política co-
mercial durante el primer año de gobierno fue aprovechar la adhesión reciente 
al GATT para expandir el mercado de exportaciones mexicanas y obtener conce-
siones al esfuerzo autónomo de liberalización de México. Con Estados Unidos, 
en especial, el fin era buscar un mayor acercamiento mediante acuerdos secto-
riales y no a través de una negociación integral.4

Esta renuencia a buscar una integración más profunda con Estados Unidos 
fue abandonada como resultado de la gira presidencial europea de princi-
pios de 1990. En ese viaje, el presidente Salinas percibió las repercusiones que 
la caída del Muro de Berlín estaba teniendo en la comunidad inversionista inter-
nacional y el reto para México que representarían las nuevas condiciones 
internacionales. La conclusión alcanzada durante la gira fue que si México 
quería ser un destino atractivo para el ahorro externo, tendría que acelerar su 
proceso de reforma económica, aprovechar su vecindad con la economía más 
grande del mundo y formar parte de un bloque comercial. El acercamiento 
de México a Estados Unidos —realizado en la última etapa del viaje, en Davos, 
Suiza— con la propuesta de negociar un TLC, fue la respuesta concreta a 
este diagnóstico.5

Después de cuatro años de trabajos de preparación, negociación y apro-
bación, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) entró 
en vigor el 1 de enero de 1994. En su momento, el TLCAN no sólo fue la mayor 

celes fue que sus niveles estaban consolidados en el GATT o bien que como parte del Pacto para la 
Estabilidad y el Crecimiento Económico se acordó su exclusión con los representantes de los 
sectores productivos.

4 Véase en Garciadiego (1994: 16) discurso del presidente Salinas durante su intervención en la 
ceremonia del aniversario 45 de la Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República 
Mexicana, 3 de febrero de 1989, y discurso del presidente Salinas durante la comida del Consejo 
Empresarial Mexicano para Asuntos Internacionales, 7 de febrero de 1989.

5 “El diálogo directo con los dirigentes políticos de las naciones desarrolladas que formaban parte de 
la transformación mundial me confirmaron que era indispensable volver a lanzar iniciativas creadoras dentro 
y fuera del país. Entre ellas, establecer una nueva estrategia para nuestras relaciones internacionales. Una 
nueva realidad mundial exigía esas inéditas iniciativas. Me quedó claro que el carácter inevitable de la glo-
balización hacía urgente negociar el TLC […] Las primeras horas de febrero de 1989, en el hotel Davos […] 
le pedí a Serra que iniciara los contactos para la negociación del Tratado de Libre Comercio con Estados 
Unidos” (Salinas de Gortari, 2000). 
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zona de libre comercio del mundo, sino también la más ambiciosa. El Tratado 
fue pionero en la inclusión de disciplinas que no solían ser parte de los acuer-
dos de libre comercio: además de extender la eliminación de aranceles y 
barreras no arancelarias a los bienes agropecuarios, el TLCAN incorporó la li-
beralización del comercio de servicios y de los flujos de inversión extranjera, 
disciplinas para la protección de los derechos de propiedad intelectual, de las 
compras gubernamentales y novedosos mecanismos de solución de contro-
versias6 para proteger tanto los derechos de los Estados miembros, como los 
de los inversionistas y exportadores. 

La construcción de una red de TLC 

El TLCAN constituyó un parteaguas en la política de comercio exterior de 
México, no sólo por el acercamiento económico sin precedente con Estados 
Unidos, sino también porque inauguró un nuevo enfoque para las nego-
ciaciones comerciales del país. A partir del acuerdo norteamericano, en 
una primera etapa, México, celebró tratados similares con otras naciones de 
América Latina y más adelante con otras regiones, como la Unión Europea 
(UE) y Japón, entre otros. Al mismo tiempo se intensificó la presencia de 
México en los foros comerciales multilatera les y regionales.

Así, entre 1992 y 2005 México negoció 12 TLC con 42 países y se adhirió 
a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y al Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico en 1993 (véase gráfica 2).

6 El capítulo 20 del TLC contiene un mecanismo innovador de solución de controversias de Estado-
Estado; el capítulo 11, uno entre inversionistas y el Estado receptor de la inversión; el capítulo 14, otro 
similar pero para inversiones en el sector financiero; y el capítulo 19, un recurso internacional de revisión 
de la aplicación de las legislaciones nacionales contra prácticas desleales de comercio.
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La apertura unilateral de 2009 

Al mismo tiempo que se procedía con la liberalización preferencial al amparo 
de los diferentes TLC, aumentaron los niveles de protección con respecto al 
resto del mundo —los aranceles de nación más favorecida (NMF), en la termi-
nología de la Organización Mundial del Comercio (OMC)—, lo que resultó en 
que el arancel promedio aplicable a las importaciones industriales en 2003 
era de 15.6%, el cual junto con el del Mercado Común del Sur (13.7%), eran 
los más elevados del continente.

Si bien estos aranceles se aplicaban a una proporción menor del comercio 
exterior de México, pues la mayor parte de los intercambios se hacían al 
amparo de los TLC, el resultado era una política comercial poco transparente, 
de gran complejidad en su administración aduanera y que mermaba la compe-
titividad del país. En 2005, México contaba con 16 distintas tasas de aranceles 
de NMF que fluctuaban entre 0 y 50%.

Los elevados niveles de protección de NMF castigaban a los usuarios de 
insumos procedentes de naciones sin acuerdos de libre comercio con México 
y los ponían en desventaja con sus competidores establecidos en países con 
acceso más favorable. Para remediar el impacto sobre la competitividad de 
México, se establecieron los programas de promoción sectorial (Prosec)7 
para 22 industrias y se llevó a cabo un esfuerzo parcial de liberalización 
sectorial de los insumos electrónicos. Sin embargo, la misma existencia de los 
Prosec ponía en evidencia la falta de proveeduría regional en condiciones 
de precios y calidades competitivas en muchos sectores.

Otro importante reto para la política comercial mexicana que se identi-
ficó en la evaluación crítica de 1980-2005 fue la presencia de diversas incon-
gruencias arancelarias. Por ejemplo, había insumos de importación que tenían 
un arancel más elevado que el aplicado al producto final, lo cual inducía a que 
el insumo no se importara y se prefiriese introducir al país el producto final sin 
pagar impuesto. 

Adicionalmente, se detectó que la proliferación de regímenes comercia-
les dificultaba la administración aduanera y generaba incentivos para el con-
trabando, la corrupción, la elusión y la evasión fiscal. En aquel momento, las 

7 Los Prosec son instrumentos mediante los cuales los productores con autorización pueden importar 
determinados bienes con arancel ad valórem preferencial, siempre que éstos se empleen en la producción de 
las mercancías destinadas a la exportación.
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autoridades aduaneras debían administrar 11 TLC, los acuerdos de la Asociación 
Latinoamericana de Integración, los Prosec, el régimen de maquila, la impor-
tación temporal, la regla octava, las cuotas antidumping, los impuestos com-
pensatorios, las salvaguardas y los permisos de importación, entre otros.

Aunque muchas de las reglas de origen de los TLC son muy similares 
entre sí, cada uno de los acuerdos tiene sus propios certificados y exige una 
administración independiente. Adicionalmente, los valores agregados implí-
citos en las reglas de origen de los diferentes TLC no son acumulables entre sí 
para reclamar la preferencia correspondiente al ingresar al territorio aduane-
ro mexicano. Lo anterior implica, por ejemplo, que un producto que se ha 
manufacturado en su totalidad por una operación conjunta entre la UE y Es-
tados Unidos, pero que no cumple la regla de origen del TLCAN ni la del Tratado 
de Libre Comercio Unión Europea-México (TLCUEM), tiene que pagar el aran-
cel de NMF al ingresar al país.

Resultaba claro que la eliminación unilateral de los aranceles de NMF resol-
vería muchos de estos problemas: acabaría con la necesidad de utilizar certifi-
cados de origen y de tener mecanismos ad hoc para aislar algunos sectores 
de los efectos negativos de la protección, reduciría la corrupción en aduanas, 
eliminaría incongruencias arancelarias y, en general, bajaría los costos de 
operar en México. 

Finalmente, a pesar de una fuerte oposición de algunos representantes 
del sector privado, el 24 de diciembre de 2008 la Secretaría de Economía pu-
blicó un decreto por el que se redujeron o eliminaron los aranceles de NMF 
a la importación, aplicables a 8,357 fracciones arancelarias de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 
Esta reducción es la más ambiciosa reforma unilateral al comercio exterior 
de México en los últimos 20 años. Abarca 69% de las 12,119 fraccio nes que 
integran la tarifa de importación mexicana, 70 de los 73 capítulos correspon-
dientes a productos no agrícolas (los capítulos del 1 al 24 del Sistema Armoni-
zado, que corresponden a productos agropecuarios, fueron excluidos de la 
desgravación) (véase cuadro 2).8 

8 El 9 de febrero de 2010, la Secretaría de Economía dio a conocer modificaciones a la reforma 
arancelaria unilateral anunciada en diciembre de 2008, así como al decreto por el que se establece diversos 
programas de promoción sectorial. El objeto fue excluir bienes como grifería sanitaria de uso doméstico y 
diversas manufacturas de fundición del hierro y el acero de la desgravación unilateral, al incrementar, a partir 
del 10 de febrero de 2010, los aranceles de NMF aplicables a estos productos. La publicación original del 
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Cuadro 2
MODIFICACIÓN DE ARANCEL MEXICANO DE PROTECCIÓN.  

PRODUCTOS INDUSTRIALES A OCHO DÍGITOS (CAPÍTULOS HS 25-98)

Arancel 2008 % 2009 % 2010 % 2011 % 2012 % 2013 %

0 2,216 20 2,606 24 6,407 59 6,648 61 6,916 63 6,916 63
3 0 0 0 0 19 0 157 1 1 0 1 0
5 95 1 3,981 36 1,400 13 1,028 9 969 9 969 9
7 3,433 32 519 5 202 2 201 2 150 1 150 1
9 45 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

10 2,320 21 1,047 10 418 4 1,033 9 1,040 10 1,040 10
15 323 3 952 9 1,921 18 1,316 12 1,307 12 1,307 12
20 1,314 12 1,277 12 21 0 5 0 353 3 518 5
24 606 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
25 0 0 0 0 0 0 334 3 144 1 0 0
30 0 0 475 4 513 5 179 2 21 0 0 0
35 497 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
40 0 0 38 0 0 0 0 0 0 0 0 0
50 38 0 17 0 17 0 17 0 17 0 17 0

2 USD 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0
7%+0.36 2 0 2 0 2 0 2 0 2 0 2 0

Total 10,890 100 10,915 100 10,921 100 10,921 100 10,921 100 10,921 100

Fuente: IQOM con datos de la Secretaría de Economía.

El valor de las importaciones totales (preferenciales y no preferenciales) 
de los productos sujetos a la reducción arancelaria en 2007 fue de 141,608 
millones de dólares, 50% de las importaciones mexicanas de ese año. La re-
ducción se estará aplicando en diversas etapas entre el 1 de enero de 2009 y el 
1 de enero de 2013. 

En 2008, previo a la entrada en vigor de esta reducción, el arancel prome-
dio de importación para bienes industriales era de 10.4%. Se espera que al 
concluir el programa de reducción arancelaria, el 1 de enero de 2013, éste 
sea de 4.3% (véase gráfica 3). Lo anterior implica que, después de ser junto 
con Brasil una de las economías con aranceles de NMF más elevados en 
América Latina, al concluir el periodo de transición, México podría conver-
tirse en una de las economías más abiertas de la región.

24 de diciembre de 2008 establecía que la importación de estos bienes quedaría exenta de arancel a partir 
del 1 de enero de 2010. De igual manera, el 28 de diciembre de 2011, la Secretaría de Economía suspendió 
la eliminación de los aranceles aplicables a la importación de ciertos bienes de la industria de aluminio. En 
el decreto original también se excluyeron los capítulos referentes a abonos, objetos de arte o colección, 
antigüedades y operaciones especiales.
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Gráfica 3
REDUCCIÓN DEL ARANCEL PROMEDIO MEXICANO

Fuente: IQOM con datos de la Secretaría de Economía.

El cuadro 3 muestra algunos indicadores del efecto sectorial de esta medida. 
Para cada uno de los sectores afectados se indica el número de fracciones que 
integran el sector de conformidad con la TIGIE y el número de fracciones 
afectadas por la reducción. También se indica el total importado durante 2007 
en el sector, así como las importaciones registradas en ese mismo año de las 
fracciones sujetas a la reducción. 

Los efectos positivos de la apertura comercial son evidentes en la compe-
tencia de productos y su efecto en la eficiencia en el uso de los factores de 
la producción. Por ejemplo, en promedio, en aquellas industrias manufacture-
ras que compiten con las importaciones en general, la productividad total 
de los factores (PTF) se incrementó a una tasa de 4.2% prome dio anual; un am-
plio contraste con aquellas industrias sin comercio internacional, cuya PTF creció 
únicamente a una tasa de 0.3% anual en promedio.

En el TLCAN se dio una reducción significativa de las tarifas arancelarias, lo 
que tuvo consecuencias importantes en la productividad de las industrias. 
López-Córdova (2002) encuentra que la caída promedio de las tarifas aran-
celarias fue de 7.5 puntos porcentuales de 1993 a 1999, lo que condujo a un 
incre mento en la PTF de 9% en el mismo periodo. Adicionalmente, en el 
mismo estudio se encontró una correlación positiva del incremento en la razón 
de importaciones/producción con el crecimiento de la PTF. Si la razón 
aumenta en una desviación estándar, la PTF se incrementa 1.9%. Esto es prueba 
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de que la mayor apertura para los insumos tuvo efectos positivos en las indus-
trias (López-Córdova, 2002).

Cuadro 3
RESUMEN SECTORIAL DE LA REDUCCIÓN ARANCELARIA 

(MILLONES DE DÓLARES)

Sector
Total Fracc. 

TIGIE
Fracc.  

Decreto

Part. fracc. 
Decreto

%

Imp. totales 
del sector 

2007
Imp. fracc. 

Decreto

Part. fracc. 
Decreto

%

Maquinaria, equipo eléctrico  
  y sus partes 2,476 1,698 69 103,212 42,688 41
Vehículos automotores y sus partes 301 284 94 27,068 21,645 80
Industria extractiva 211 170 81 21,027 4,699 22
Otros productos químicos 729 540 74 20,781 12,835 62
Químico (incluye farmacéuticos  
  y abonos) 2,382 1,422 60 14,236 6,513 46
Acero y sus manufacturas 700 648 93 13,553 11,520 85
Aparatos de óptica, fotografía,  
  cinematografía, medicoquirúrgi- 
  cos y relojería 421 352 84 12,999 4,506 35
Otros metales 571 537 94 11,205 8,573 77
Madera, papel y otros productos 503 464 92 8,013 6,601 82
Textil 837 716 86 6,033 5,267 87
Caucho y sus manufacturas 
  (llantas) 209 176 84 3,944 3,191 81
Manufacturas de piedra, 
  productos cerámicos, vidrio y  
  otras manufacturas 376 346 92 3,654 2,827 77
Juguetes y artículos deportivos 94 26 28 2,767 305 11
Confección (prendas de vestir) 418 418 100 2,648 2,648 100
Muebles 66 64 97 2,603 2,387 92
Cosméticos y jabones 101 89 88 2,070 1,828 88
Cuero, manufacturas de cuero  
  y calzado 198 184 93 1,834 1,676 91
Otros medios de transporte y sus 
partes (trenes, aeronaves y barcos) 86 75 87 1,816 1,219 67
Manufacturas diversas (fabricadas 
con materia animal o vegetal,  
  escobas, artículos de aseo  
  personal y artículos de oficina,  
  entre otros) 82 80 98 656 637 97
Otras prendas de vestir (pelucas,  
  sombreros, paraguas y tocados) 30 30 100 119 119 100
Instrumentos musicales 32 23 72 69 35 50
Armas y municiones 33 31 94 47 44 94
Total 10,856 8,373 77 260,354 141,652 54

Fuente: IQOM con datos de la Secretaría de Economía.
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El objetivo de la política de apertura comercial es hacer más competitivas 
a las empresas, al posibilitar la adquisición de insumos a menores precios. En 
experiencias anteriores se encontró una relación positiva entre la reducción 
arancelaria y el crecimiento del producto del sector. Destaca el equipo de 
transporte, con un crecimiento de 10% en su producción y una baja arancelaria 
de casi seis puntos porcentuales. En contraste, para las prendas de vestir no 
hubo una modificación arancelaria significativa y su producción dis minuyó en 
el periodo.

La experiencia en México nos muestra que proteger a ciertas industrias a 
través de medidas arancelarias no se traduce necesariamente en un mejor des-
empeño de éstas. Por ejemplo, la producción de maquinaria y equipo creció 
42.6% entre 2001 y 2010 con una tasa de protección efectiva de 3.4%; en con-
traste, las prendas de vestir con una tasa de protección efectiva de 34.8% sólo 
crecieron 5.2% en el periodo de referencia.

Existe una relación positiva entre las importaciones y la producción manu-
facturera: en la medida en que se cuenta con acceso a insumos importados 
a precios más bajos, se detona la competitividad de la producción y las expor-
taciones. Las industrias que más han crecido son las que más se han beneficia-
do de la política de apertura comercial al poder importar insumos en mejores 
condiciones.

Iniciativas en curso 

Por su relevancia para la política comercial mexicana destacan tres iniciativas 
en curso: dos de ellas relacionadas con la integración económica de México en 
mercados internacionales y la última vinculada con la facilitación del comercio 
exterior de México, a saber:

1. El Acuerdo de Asociación Transpacífica (TPP).
2. La Alianza del Pacífico.
3. La Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana (VUCEM).

EL Acuerdo de Asociación Transpacífica: México, intención de adhesión 

El TPP es la negociación comercial más relevante en curso. Ante el impasse en 
la OMC, la crisis económica en la UE y las próximas elecciones en Estados 
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Unidos, no hay otra iniciativa comercial internacional que tenga tantas perspec-
tivas en el corto o mediano plazo. 

En las negociaciones del TPP participan nueve países: Estados Unidos, 
Australia, Nueva Zelanda, Singapur, Malasia, Vietnam, Brunéi, Chile y Perú. 
El objetivo central es concretar una zona de libre comercio con disciplinas 
de última generación. Las autoridades estadounidenses han sido particular-
mente enfáticas en que se trata de una negociación muy ambiciosa, que incluirá 
disciplinas comerciales y de inversión de gran alcance. 

En noviembre de 2011, el gobierno de México manifestó su intención de 
adherirse a las negociaciones del TPP. El 18 de junio de 2012 se anunció que los 
mandatarios de los países que negocian el TPP habían invitado formalmen-
te a México a participar en esta iniciativa. Lo anterior, al concluir la reunión 
bilateral entre los presidentes Felipe Calderón y Barack Obama.

El 9 de julio de 2012, el presidente Obama notificó formalmente al Con-
greso de su país la intención de que México participara en las negociaciones 
del TPP. Una vez efectuada esta notificación, empezó a correr un periodo de 
90 días durante el cual la administración estadounidense analizará con el 
Legislativo de ese país los objetivos de la negociación. Concluido este periodo, 
los negociadores mexicanos podrán participar en las rondas de negocia-
ción del TPP. 

De manera similar, el 19 de junio de 2012, Canadá fue invitado formalmen-
te a participar en esta iniciativa.

La negociación del TPP reviste una importancia estratégica para México por 
varias razones, entre las que destacan:

Al estar insertada en la estructura productiva de América del Norte, la eco-
nomía mexicana se ve influida por las iniciativas comerciales que pone 
en marcha el gobierno estadounidense. De la adecuada participación 
de México en estos procesos depende, en buena medida, la capacidad de 
aprovechar la integración norteamericana, tanto al interior de la región 
como en terceros mercados.

TPP permitiría que las exportacio-
nes mexicanas tuvieran acceso a los países miembros de la iniciativa. Adi-
cionalmente, facilitaría la incorporación de insumos mexicanos en las 
exportaciones estadounidenses a la futura zona de libre comercio. Esto 
contribuiría a fortalecer la integración económica de América del Norte y 
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a incrementar el atractivo de México como destino de inversión mexi cana 
y extranjera.

la OMC hacen del TPP la única negociación comercial internacional rele-
vante, con implicaciones de mediano y largo plazos importantes para 
el resto del mundo.

TPP es la primera negociación plurilateral extrarregional en la que par-
ticipa Estados Unidos. Ante el impasse multilateral de la OMC, este acuerdo 
se ha convertido en la única iniciativa comercial del gobierno del presiden-
te Obama y en una de sus prioridades de política exterior.9 

TLC que Estados Unidos tiene en vigor con 17 países, única-
mente dos son multilaterales: el TLCAN, suscrito con México y Canadá, y 
el TLC entre Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana. 
Por lo tanto, el TPP es la primera negociación significativa plurilateral de 
Estados Unidos desde el TLCAN. Esta diferenciación es importante, 
pues en los tratados plurilaterales, los países socios no únicamente com-
parten un solo conjunto de disciplinas, sino que también pueden acumu-
lar origen entre ellos, con lo que se fomenta la integración regional de las 
cadenas productivas.

TLC bilaterales con cuatro países del TPP: Chile, 
Australia, Perú y Singapur. Un escenario probable es que el peso de 
la negociación recaiga en armonizar las disciplinas —incluyendo reglas 
de origen— entre los cuatro TLC que ya tiene Estados Unidos con los 
otros países del TPP y sobre los términos en los que se incorporarían 
las otras cuatro economías —Brunei, Nueva Zelanda, Vietnam y Malasia.

TPP prevén el establecimiento de una zona de libre 
comercio, con un paquete de reglas de origen únicas, aplicables a todos 
los miembros del acuerdo. Se considera la posibilidad de acumular origen 
con fines del cálculo del contenido regional necesario para beneficiarse de 
las preferencias arancelarias establecidas en el acuerdo. 

TPP seguramente se convertirá en el ancla del proceso 
formal de integración la zona Asia Pacífico, la región más dinámica del 
mundo: se habrá formado una zona de libre comercio entre nueve países, 
además de México.

9 A la fecha de publicación de este libro aún no se conocerán los resultados electorales en Estados 
Unidos ni si el nuevo gobierno, en caso de que no se reelija el presidente Obama, continuará promoviendo 
estas negociaciones.
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La Alianza del Pacífico 

El 28 de abril de 2011, los presidentes de México, Colombia, Chile y Perú 
acordaron el establecimiento de la Alianza del Pacífico para la Consolida-
ción del Arco Latinoamericano. Esta iniciativa busca promover la acumulación 
de origen entre los países que integrarán la Alianza del Pacífico, lo que permi-
tiría que existiera una zona de libre comercio única en esta subregión. Los 
objetivos centrales de la acumulación son promover la utilización de insu-
mos intrarregionales y reducir los costos administrativos en que incurren las 
empresas para aprovechar las preferencias arancelarias establecidas en los 
acuerdos comerciales en vigor. La conclusión exitosa de esta iniciativa repre-
sentaría un paso muy importante hacia la profundización de la integración 
económica en el continente. Una vez que existiera una zona de libre comercio 
entre los miembros fundadores de la Alianza del Pacífico, se podría invitar a 
Estados Unidos a incorporarse.

La Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana

La VUCEM es un importante esfuerzo en materia de facilitación del comercio 
exterior de México. Simplifica las operaciones de comercio exterior al permi-
tir que toda la información relacionada con éstas se presente vía electrónica, 
en una sola exhibición y ante una sola entidad. El proyecto en curso simpli-
fica, homologa y automatiza los procesos de gestión, lo que permitirá que 
en 2013 las empresas que exportan productos a otras naciones reduzcan a la 
mitad el tiempo y los costos de sus trámites.

Aunque inició operaciones con el registro de usuarios a fines de septiem-
bre de 2011, la VUCEM aún está en proceso de implementación. En enero de 
2012, el presidente Calderón efectuó el primer despacho aduanero a través 
de la ventanilla en Lázaro Cárdenas, Michoacán. A partir de entonces se libe-
raron en el sistema varios módulos de trámites aduaneros y de la Secreta-
ría de Economía (Etapa 1). En junio de 2012, se inició la segunda fase de la 
liberación de trámites aduaneros en el VUCEM. Se estableció el uso obligatorio 
de la ventanilla para realizar el despacho electrónico de mercancías sin papel 
y de manera electrónica, y la digitalización de los documentos anexos al pe-
dimento en todas las aduanas del país.
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EVALUACIÓN DE LA APERTURA COMERCIAL  
DE MÉXICO (1994-2011) 

El comportamiento del comercio exterior de México a partir de la entrada en 
vigor del TLCAN se puede dividir en tres periodos: a) 1994-2000, b) 2001-2005 
y c) 2006-2011. 

De 1994 a 2000: Expansión económica de Estados Unidos  
y acceso preferencial exclusivo de México  
al mercado de dicho país

El TLCAN enfrentó su primera gran prueba a un año de su entrada en vigor. 
A fines de 1994 y principios de 1995, los desequilibrios macroeconómicos 
de la economía mexicana se tradujeron en una crisis financiera y de balanza de 
pagos sin precedente. Durante 1995, el Producto Interno Bruto (PIB) se con-
trajo más de 6%, la inflación alcanzó 52% y el tipo de cambio pasó de 3.44 
pesos por dólar en noviembre de 1994 a 6.70 pesos por dólar en marzo de 
1995, una depreciación cercana a 100%. Sin embargo, la combinación de un 
estricto programa de ajuste macroeconómico, el apoyo financiero de la comu-
nidad internacional, en particular del gobierno de Estados Unidos, y la aper-
tura económica anclada en el TLCAN, permitieron superar la crisis con relati-
va rapidez y retomar el crecimiento económico a un ritmo no visto en 
México desde mediados de los años setenta. Entre 1996 y 2001, el PIB 
mexicano creció a una tasa de 4.3% al año en promedio.

En estos años, uno de los motores más importantes de la economía 
mexi cana fueron las exportaciones (véase gráfica 4), promovidas por un 
tipo de cambio real alto, resultado de la depreciación del peso de 1995; 
el acceso franco, certero y preferencial al mercado norteamericano provis-
to por el TLCAN; y el gran dinamismo de la economía de Estados Unidos 
en el segundo periodo del presidente William Clinton (1997-2001) —las 
exportaciones mexicanas a ese país crecieron 246% y pasaron de represen-
tar 6.7% de las compras externas estadounidenses en 1993, a 11.8% ocho 
años después.
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Gráfica 4
EXPORTACIONES MEXICANAS, 1993-2011

Fuente: Secretaría de Economía.

En esos primeros años del TLCAN, la competencia mexicana en el mer-
cado estadounidense estaba concentrada en países con salarios relativamente 
más elevados que los mexicanos, como Canadá, Inglaterra, Japón, Alemania y 
Suecia (véase gráfica 5). Sin embargo, con la irrupción de China en la eco-
nomía mundial y, en particular, su adhesión a la OMC, la situación venta-
josa de México cambiaría radicalmente.

Gráfica 5
ÍNDICE DE SIMILITUD DE EXPORTACIONES DE MÉXICO  

EN EL MERCADO DE ESTADOS UNIDOS (1993)*

* El Índice de similitud de exportaciones indica la similitud en la distribución de las exportaciones. 
Si el ISE = 0, México y el país correspondiente no tienen productos de exportación en común. 
Si el ISE=1, las exportaciones de México y el país correspondiente son idénticas.
Fuente: IQOM con datos de Naciones Unidas.
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De 2001 a 2005: adhesión de China a la OMC  
y desequilibrios macroeconómicos globales 

El proceso de transformación de China, iniciado a fines de los años setenta, se 
profundizó con la adhesión a la OMC en 2001. Su incorporación al sistema mul-
tilateral de comercio dio permanencia a las reformas unilaterales y acabó con 
la incertidumbre del acceso de sus productos a los mercados de los casi 
150 Miembros de la OMC, especialmente el de Estados Unidos. En el primer 
año de su pertenencia a la OMC, China expandió sus exportaciones globales y 
las destinadas a Estados Unidos 22 y 29%, respectivamente. Con ello, su parti-
cipación en el total de las compras externas estadounidenses pasó de 10% en 
2001 a casi 12% un año más tarde. 

La incursión de China en este mercado representó un gran reto para los 
exportadores mexicanos, que de la noche a la mañana se encontraron con com-
petidores al otro lado del Océano Pacífico, con salarios significativamente más 
bajos y apoyados por una política pública de promoción de las exportaciones 
para lograr un crecimiento económico acelerado.

La presión de China como competidor internacional de México se dio 
no sólo por el surgimiento de un gran proveedor de los mismos productos 
que ofrecían los mexicanos, sino también por los desequilibrios macroeco-
nómicos entre China y Estados Unidos. Entre 1999 y 2006, el déficit en 
cuenta corrien te de Estados Unidos como porcentaje del PIB se duplicó, al 
pasar de 3 a 6%. Este déficit hubiera sido muy difícil de financiar en con-
diciones norma les y seguramente se hubiese traducido en fuertes presio-
nes devaluatorias sobre el dólar estadounidense. Sin embargo, la política 
cambiaria china de evitar la apreciación de su moneda dio lugar a una gran 
demanda de dólares. Para este rilizar la fuerte entrada de divisas derivada de 
su notable crecimiento exportador y del fuerte influjo de inversión extranjera 
directa (IED), el gobierno chino recurrió a compras masivas de títulos del 
tesoro estadounidense. Entre 2000 y 2009, sus reservas internacionales 
pasaron de 168 a 2,416 millones de dó lares. Por otra parte, como se puede 
apreciar en la gráfica 6, el ingreso de China a la OMC coincidió con un lapso 
de apreciación del peso. En 2001 y 2002, el peso se revaluó 7 y 20% respec-
to de su valor en 2000. 

Estos factores se combinaron para que los productores mexicanos enfren-
taran un entorno particularmente desfavorable. La participación de las exporta-
ciones no petroleras mexicanas en las importaciones estadounidenses pasó 
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de un máximo de 11.9 a 10.4% cuatro años más tarde, mientras que las de China 
subieron de 10 a 23% en sólo ocho años (véase gráfica 7).

Gráfica 6
ÍNDICE DE TIPO DE CAMBIO REAL DE MÉXICO Y CHINA

Fuente: Banco de México.

Gráfica 7
PARTICIPACIÓN EN IMPORTACIONES NO PETROLERAS DE ESTADOS UNIDOS

Fuente: United States International Trade Commission.

Como se puede apreciar en la gráfica 7, la aparición de China en la escena 
internacional también tuvo un profundo efecto sobre la dinámica de la inte-
gración comercial en América del Norte. Mientras que entre 1993 y 1999 la 
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proveeduría norteamericana (México más Canadá) de Estados Unidos pasó 
de 25.6 a 29.9%, a partir del año 2000 se inició un marcado declive de la partici-
pación canadiense a lo largo de toda la década y un estancamiento de la mexicana 
durante los primeros años del nuevo siglo. 

Este cambio también se reflejó en el ISE de México en el mercado de 
Estados Unidos (véase gráfica 8). Para fines de la primera década del siglo, Ca-
nadá y China tenían las ofertas exportables más coincidentes con la mexicana.

Gráfica 8
ÍNDICE DE SIMILITUD DE EXPORTACIONES DE MÉXICO 

EN EL MERCADO DE ESTADOS UNIDOS, 2009

Fuente: IQOM con datos de Naciones Unidas.

De 2006 a 2011: crisis económica internacional
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de Estados Unidos. Una de las variables que probablemente contribuyó a esto 
fue la apreciación relativa del tipo de cambio real chino con respecto al peso, 
registrada a partir de 2005.

Durante la segunda mitad de 2008 estalló la crisis financiera internacional. 
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cipales motores del crecimiento: las exportaciones, las remesas, el turismo 
y la IED. En 2009 estas cuatro fuentes de divisas se contrajeron 21, 15, 15 y 
41%, respectivamente (véase cuadro 4).

De esta manera, se puso en evidencia la gran sincronía de los ciclos eco-
nómicos mexicanos con los de Estados Unidos (véase gráfica 9). Adicional-
mente, la disrupción de los flujos financieros asociada a la crisis internacional 
redujo la disponibilidad del capital de trabajo de los exportadores mexicanos.

Cuadro 4
SECTOR EXTERNO MEXICANO (MILLONES DE DÓLARES)

Fuente 2008 2009 2010 2011
Crec. 
08-09

Crec. 
09-10

Crec. 
08-10

Crec. 
10-11

Exportaciones 291,343 229,704 298,473 349,676 –21% 30%     2% 17%
Remesas   25,139   21,245   21,271   22,731 –15%   0% –15%   7%
Turismo   13,289   11,275   11,760   11,663 –15%   4% –12% –1%
Inversión extranjera 
  directa   26,889   15,959   20,208   19,440 –41% 27% –25% –4%

Fuente: Banco de México.

Gráfica 9
CRECIMIENTO DEL PIB DE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS 

(VARIACIÓN ANUAL)

Fuente: Banco de México.
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Aunque la política macroeconómica mexicana fue manejada con pruden-
cia y oportunidad, e incluso se expandió el gasto público contracíclicamente, 
la transmisión de la crisis externa a través de los componentes de la balanza 
de pagos mexicana resultó en una caída del PIB de 6.0% (véase cuadro 5). 
Así, el sector externo de la economía que había sido el motor del crecimiento 
económico a partir de la entrada en vigor del TLCAN se convirtió en la princi-
pal fuente de contagio de la crisis internacional.10

Cuadro 5
VARIACIÓN DEL PIB EN VARIOS PAÍSES, 2009

País Variación del PIB (%)

China   9.2
India   5.7
Brasil –0.6
Canadá –2.5
Estados Unidos –3.1
España –3.7
Alemania –4.7
México –6.0
Japón –6.3

Como parte de la respuesta a la crisis económica internacional, el Banco de 
México dejó que el tipo de cambio reaccionara ante el choque externo. La coti-
zación promedio del peso mexicano con respecto al dólar estadounidense pasó 
de 11.14 en 2008 a 13.51 y 12.63 en 2009 y 2010, respectivamente. 

Después de la profunda contracción del periodo 2008-2009, la econo-
mía mundial reaccionó con rapidez y dinamismo. En 2010, el PIB mundial 
creció 4.2% y el comercio internacional 21.3%. El mercado mexicano tam-
bién experimentó una importante recuperación. En 2010, el PIB subió 5.5% y 
las exportaciones no petroleras fueron la principal causa de este crecimiento, 
con un aumento de 29.1%. De manera muy es pecial, las ventas de productos 
mexicanos al mercado de Estados Unidos recupe raron terreno en 2010. De 
hecho, ese año México fue el proveedor más dinámico de esa nación, lo 
que permitió aumentar la participación en el total de las compras exter-

10 Por primera vez en mucho tiempo, el desempeño geográfico de la economía mexicana se invirtió. Los 
centros de exportación, ubicados en el norte, resultaron duramente afectados por la crisis, mientras que en 
los estados del sur, menos integrados al exterior, la desaceleración económica fue menor. 
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nas no petroleras casi en dos puntos porcentuales, de 10.8 en 2008 a 12.6 
dos años después (véase cuadro 6). Esta situación se mantuvo en el 2011, 
año en el que México desplazó a Canadá como el segun do oferente de bienes 
no petroleros en Estados Unidos.

Cuadro 6
IMPORTACIONES NO PETROLERAS DE ESTADOS UNIDOS  

(MILLONES DE DÓLARES)

País 2008 2010 2011
Part. 08

(%)
Part. 10

(%)
Part. 11

(%)

Crec.
08-11
(%)

Crec.
10-11
(%)

1° China 335.4 364.5 398.9 20.8 23.4 22.8 18.9 9.4
2° México 173.9 196.3 218.8 10.8 12.6 12.5 25.8 11.5
3° Canadá 223.6 193.7 213.2 13.9 12.4 12.2 –4.7 10.1
4° Japón 138.5 119.7 128.1 8.6 7.7 7.3 –7.5 7.0
5° Alemania 95.5 82.4 97.8 5.9 5.3 5.6 2.4 18.8
6° Corea del Sur 45.9 46.4 53.8 2.9 3.0 3.1 17.1 15.8
7° Reino Unido 50.1 41.8 43.6 3.1 2.7 2.5 –13.1 4.3
8° Taiwán 36.0 35.5 41.3 2.2 2.3 2.4 14.5 16.2

Otros 511.0 478.2 556.5 31.7 30.7 31.8 8.9 16.4
Total 1,610.1 1,558.5 1,751.9 100 100 100 8.8 12.4

Fuente: United States International Trade Commission.

La participación en el total de las importaciones no petroleras de Estados 
Unidos es el mejor indicador de la competitividad externa de las exportacio-
nes mexicanas, pues refleja el comportamiento de las ventajas comparativas del 
país y las contrasta con las de otros países que concurren con sus productos a 
uno de los mercados más abiertos del mundo (véase gráfica 10).

Así, el sector externo recuperó su papel de locomotora del resto de la eco-
nomía mexicana. Como se puede ver en la gráfica 11, en los últimos años las 
exportaciones constituyeron la explicación de la mayor parte de los cambios 
que ha registrado el PIB mexicano. Por ejemplo, en 2011 las exportaciones con-
tribuyeron con 2.2% del crecimiento del PIB (3.9%). En particular, entre 
2004 y 2011 el crecimiento de las exportaciones ha represen tado más de la 
mitad del crecimiento del PIB (véase gráfica 12).11

11 Los cálculos presentados otorgan una idea aproximada de la contribución de los componentes del 
PIB, ya que no separan el contenido de importaciones de bienes intermedios en la demanda interna.
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Gráfica 10
PARTICIPACIÓN MEXICANA EN IMPORTACIONES 

NO PETROLERAS DE ESTADOS UNIDOS  
(PORCENTAJE)

Fuente: IQOM.

Gráfica 11
CRECIMIENTO ANUAL DE LOS COMPONENTES DEL PIB   

PROPORCIONES DEL CRECIMIENTO DEL PIB

Fuente: IQOM con cifras a precios de 2003 del INEGI.
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Gráfica 12
CRECIMIENTO ANUAL DE LAS EXPORTACIONES.  

PROPORCIONES DEL CRECIMIENTO DEL PIB

Fuente: IQOM con cifras a precios de 2003 del INEGI.

El renovado dinamismo de las ventas externas durante los últimos años ha 
sido el resultado de la interacción de varios factores que han aumentado la com-
petitividad relativa de México con respecto a otros países, incluyendo China. El 
primero de ellos, como ya se mencionó, es la política cambiaria seguida por 
el Banco de México. El peso mexicano ha sido la divisa latinoamericana con 
la mayor depreciación real desde el inicio de la crisis financiera. En segundo 
lugar, destacan las presiones de costos que ha venido enfrentando China. 
La gráfica 13 muestra la reducción entre el diferencial de salarios de México y la 
economía asiática: de 237.9% en 2002, a 13.8% en 2010. 

Además, los precios elevados de los energéticos le han dado un atractivo 
adicional a la cercanía de México al mayor mercado del mundo (véase grá-
fica 14). La gráfica 15 compara el costo promedio de transportar un con-
tendor de 40 pies desde China y México a Estados Unidos con diferentes su-
puestos del precio internacional del petróleo. A los precios recientes de 100 
dólares por barril, el diferencial es casi de 5 mil dólares por contenedor.

Adicionalmente, en Estados Unidos el entorno macroeconómico débil ha 
favorecido la relocalización de plantas y operaciones hacia México, con el fin 
de reducir costos sin perder la ventaja logística de la cercanía. Lo anterior ha 
permitido a México encontrar importantes nichos para competir con los países 
asiáticos, específicamente China. 
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Gráfica 13
SALARIOS COMPARATIVOS EN MANUFACTURA 

ENTRE MÉXICO Y CHINA

Fuente: Organización Internacional del Trabajo.

Gráfica 14
PRECIO PROMEDIO WTI ANUAL DEL PETRÓLEO 

(DÓLARES POR UNIDAD)

Fuente: Banco de México.
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Gráfica 15
COSTOS DE TRANSPORTE

Costo promedio en dólares de un contenedor de 40 pies East Coast.
Fuente: Rubin y Tal (2008).

De esta manera, la oferta exportable de México se ha desplazado hacia 
productos en los que la distancia y los tiempos de entrega son importantes. 
Tal es el caso de las pantallas planas mayores a 34.29 centímetros o los re-
frigeradores (véanse gráficas 16 y 17). 

Gráfica 16
SECTORES COMPETITIVOS EN ESTADOS UNIDOS. 

PANTALLAS PLANAS MAYORES A 34.29 CENTÍMETROS

Fuente: IQOM con datos de la United States International Trade Commission.
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Gráfica 17
SECTORES COMPETITIVOS EN ESTADOS UNIDOS. 

REFRIGERADORES

Fuente: IQOM con datos de la United States International Trade Commission. 

ESTRUCTURA SECTORIAL Y GEOGRÁFICA  
DEL COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO  
(1993-2011) 
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petroleras ascienden a 84% y sólo 16% son petroleras. Nos hemos convertido 
en un país exportador de manufacturas.

Gráfica 18
COMERCIO EXTERIOR COMO PORCENTAJE DEL PIB

Fuentes: Banco de México e INEGI.

Gráfica 19
COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO.  

1993-2011

Fuente: Secretaría de Economía.
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Durante 2011, el comercio exterior de bienes de México superó los 
700 mil millones de dólares. Esta cifra fue mayor que los PIB de Suiza (665 mil 
millones de dólares), Suecia (572 mil millones de dólares), Arabia Saudita 
(560 mil millones de dólares) y Polonia (531 mil millones de dólares). En 
resumen, sólo 18 países tienen un PIB mayor que el monto del comercio exte-
rior de México. Las exportaciones manufactureras en 2011, superiores a los 
278 mil millones de dólares, han sido las más elevadas de cualquier año. 

Si se hace una comparación internacional con los datos disponibles de la 
OMC correspondientes a 2010, se observará que las exportaciones de manu-
facturas de México fueron superiores en 65.6% a las del resto de América 
Latina en conjunto (222 mil millones de dólares contra 134 mil millo nes 
de dólares). 

Gráfica 20
COMPOSICIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE MÉXICO

Fuente: Banco de México.

El gran dinamismo de las exportaciones manufactureras mexicanas ha 
venido acompañado de una mayor importancia de otros mercados diferentes 
al de Estados Unidos. Entre 1993 y 2011, la participación de Estados Unidos 
en el total de las ventas manufactureras mexicanas pasó de 85 a 79% (véase 
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can Colombia y Brasil y, en menor medida, Alemania y China. 
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Cuadro 7
EXPORTACIONES MANUFACTURERAS DE MÉXICO POR SOCIO  

(MILLONES DE DÓLARES)

País destino 1993
Part. 1993

(%) 2000
Part. 2000

(%) 2006
Part. 2006

(%) 2011
Part. 2011

(%)

Estados Unidos 34,370 85 127,224 90 168,271 86 210,916 79
Canadá 1,395 3 3,140 2 4,020 2 9,065 3
Colombia 232 1 469 0 2,086 1 5,081 2
Brasil 221 1 632 0 1,124 1 4,788 2
Alemania 374 1 1,438 1 2,866 1 4,197 2
China 44 0 292 0 1,521 1 2,988 1
Otros 3,634 9 8,276 6 15,914 8 29,968 11
Total 40,270 100 141,470 100 195,801 100 267,003 100

Fuente: Secretaría de Economía.

Durante 2011, 10 productos concentraron 31% de las exportaciones 
manufactureras mexicanas. Destacan los productos del sector auto motriz 
(véase cuadro 8).

Cuadro 8
PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS DEL SECTOR MANUFACTURERO  

(MILES DE MILLONES DE DÓLARES)

Núm. Subpartida Descripción Valor 2011 Part. (%)

1 870323 Vehículos con motor de émbolo de cilindrada superior a 
1,500 cm3 pero inferior o igual a 3 mil cm3

18.9 7

2 852872 Televisiones a colores 16.4 6
3 847149 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de 

datos en forma de sistemas
 7.5 3

4 870431 Vehículos para el transporte de mercancías de peso total con 
carga máxima inferior o igual a cinco toneladas

 7.3 3

5 851712 Teléfonos celulares  7.2 3
6 710812 Oro en bruto  7.1 3
7 870120 Tractores de carretera para semirremolques  5.4 2
8 854430 Juegos de cables para bujías de encendido y demás juegos de 

cables de los tipos utilizados en los medios de transporte
 4.8 2

9 851770 Partes para teléfonos  4.8 2
10 710691 Plata en bruto  4.4 2

Total de los 10 principales productos 83.8 31
Total de exportaciones manufactureras 267.0

Fuente: Secretaría de Economía.
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Como resultado de la integración de México al mercado estadouni-
dense, muchas de las inversiones manufactureras en México —de Amé-
rica del Norte y del resto del mundo— son para producir bienes que habrán 
de exportarse al mercado estadounidense, lo que resulta en la compra de 
materias primas, insu mos y componentes de todo el mundo para ser trans-
formados y exportados de manera principal, pero no exclusiva, a Estados 
Unidos (véase gráfica 21).

Gráfica 21
EXPORTACIONES DE MÉXICO POR SOCIO  

(PARTICIPACIÓN 2011)

Fuente: Secretaría de Economía.

Probablemente el cambio más importante en la estructura del comercio 
exterior mexicano en estos 18 años ha sido el origen de las compras externas 
del país. En particular, la pérdida de importancia de la proveeduría estado-
unidense, que pasó de 69 a 50% entre 1993 y 2011, y el aumento de la 
presencia de productos asiáticos y europeos en el mercado mexicano. 
Destaca el caso de China, cuya participación en las compras externas 
totales de México creció de menos de 1% en 1993 a 15% en 2011 (véase 
gráfica 22).
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Gráfica 22
ORIGEN DE LAS IMPORTACIONES MEXICANAS 

(PARTICIPACIÓN)

Fuente: INEGI.

El comercio exterior de México con sus socios comerciales ha registrado 
particular dinamismo. Estos instrumentos, además de otorgar acceso preferen-
cial a los principales mercados mundiales para los exportadores mexicanos, han 
incrementado la competitividad de la economía mexicana al permitir la provee-
duría de insumos a los mejores precios y calidades mundiales. El cuadro 9 
muestra las variaciones de la balanza comercial de México entre el año previo 
de la entrada en vigor de los diversos TLC y el año 2011.

Tanto consumidores como productores se han beneficiado del comercio 
internacional a través de mayor calidad de insumos y productos así como de 
mejores precios. El índice nacional de precios al consumidor aumentó en pro-
medio 4.2% anual entre 2004 y 2011. Sin embargo, se observaron reduccio-

Canadá

Rep. de Corea

América Latina

Japón

Otros

Unión Europea

China

Estados Unidos

100

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

Po
rc

en
ta

je

1993 2000 2005 2008 2011

45.29

7.92

0.39
2.88

17.7
34.69

52.25

127.53

15.37

118.55

26.08

151.33

39.30

174.36

37.77

3.47

2.35
0.84
1.18

3.93 6.47

13.08 16.28 16.49

4.46
3.69
4.02

12.10
6.50
6.17

13.91
13.53
9.44

14.01
13.66
9.65

10.04

21.66 30.11 32.66



EVALUACIÓN DE LA APERTURA COMERCIAL INTERNACIONAL 87

nes en los precios de los bienes más comercializados, mientras que en 
servicios en los que no hay intercambio comercial se registraron aumentos por 
encima de la inflación promedio.

Cuadro 9
BALANZA COMERCIAL DE MÉXICO EN EL AÑO PREVIO  

A LA ENTRADA EN VIGOR DE LOS TLC, EN COMPARACIÓN CON 2011. 
TOTAL ANUAL (MILLONES DE DÓLARES)

Países
Año de entrada 

en vigor

Comercio total

Año previo a la  
entrada en vigor 2011 Variación %

Total 1994 117,199.0 700,424.0 497.6 
TLCAN 1994 90,890.0 469,401.0 416.4 
TLC Triángulo del Nortea 2001 1,207.0 3,952.0 227.4 
AELCb 2001 982.0 2,929.0 198.3 
TLCUEMc 2000 18,344.0 56,591.0 208.5 
Colombia 1995 427.0 6,457.0 1,412.2 
Venezuelad 1995 471.0 2,034.0 331.8 
Costa Rica 1995 194.0 3,648.0 1,780.4 
Bolivia 1995 32.0 165.0 415.6 
Nicaragua 1998 79.0 554.0 601.3 
Chile 1999 1,288.0 4,173.0 224.0 
Israel 2000 215.0 658.0 206.0 
Uruguay 2004 136.0 548.0 302.9 
Japón 2005 11,774.0 18,747.0 59.2 

a Triángulo del Norte: México, El Salvador, Guatemala y Honduras
b Asociación Europea de Libre Comercio: Islandia, Noruega, Liechtenstein y Suiza.
c TLCUEM: TLC entre México y los 27 miembros de la UE.
d A partir de 2007, Venezuela dejó de pertenecer al G-3; se presenta la información por separado para fines de com-

paración histórica.

Lo mismo sucede para los insumos de la producción: los bienes más comer-
cializados presentan tasas por debajo del aumento promedio de los precios 
e incluso reducciones. Mientras tanto, los servicios que no se intercambian con el 
exterior presentan aumentos también por encima del promedio. La inflación de 
precios productor ha promediado 5.1% anual durante los últimos ocho años y 
los precios de los bienes más expuestos al comercio se incrementaron a 
menores tasas (véase cuadro 10).
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Cuadro 10
PRECIOS PRODUCTOR Y PRECIOS AL CONSUMIDOR 

DE LOS BIENES MÁS COMERCIALIZADOS Y MENOS COMERCIALIZADOS, 
2004-2011

Precios productor 
(tasa media de variación anual 2004-2011, %)

Índice Nacional de Precios Productor 5.1

Más comercializados

Aparatos electrónicos –0.6
Maquinaria y equipo 1.3

Menos comercializados

Construcción de naves industriales 6.7

Transporte ferroviario de carga 10.5

Precios al consumidor  
(tasa media de variación anual 2004-2011, %)

Índice Nacional de Precios al Consumidor 4.2

Más comercializados

Computadoras –2.4
Televisiones –1.5

Menos comercializados

Transporte público 5.2
Educación primaria 6.4

Fuente: INEGI.

Hoy en día el comercio internacional mexicano genera una derrama eco-
nómica muy importante para el país, además del flujo de divisas, pues uno de 
cada cinco empleos está vinculado con las exportaciones y en las empresas 
del sector manufacturero de exportación se pagan salarios, en promedio, 
37% más altos que en las empresas que no exportan. La mano de obra emplea-
da en el sector exportador tiende a estar mejor capacitada y se utiliza en pro-
cesos más especializados, por lo que el capital humano se ha beneficiado de un 
entorno más dinámico y competitivo.
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EVOLUCIÓN DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA  
DIRECTA EN MÉXICO 

El comercio internacional ha detonado un aumento significativo en los flujos 
de IED. En la década de los ochenta, el flujo promedio anual de IED en México 
era de 2,338 millones de dólares anuales. Entre 1994 y 2011, este prome-
dio se multiplicó más de ocho veces, al ubicarse en 18,933 millones de dóla-
res (véase gráfica 23). 

Gráfica 23
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA. FLUJOS ANUALES PROMEDIO,  

MILES DE MILLONES DE DÓLARES

Fuente: Banco de México.

Estados Unidos es la principal fuente de inversión extranjera en México, 
aunque durante los últimos años la participación de otros países, en particular 
España y Países Bajos, ha aumentado de modo significativo: de 5 a 15 y de 
9 a 18%, respectivamente (véase cuadro 11).

Entre 2007 y 2011, la mayor parte de la inversión extranjera se continuó 
canalizando a la manufactura e incluso se logró recuperar buena parte de la 
participación en el total que había perdido este sector a expensas del sector 
financiero (véase cuadro 12).
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El dinamismo exportador y la entrada de capitales externos se han concen-
trado en un número limitado de estados, sobre todo en la frontera norte. 
Cinco entidades —Baja California, Distrito Federal, Chihuahua, Estado de 
México y Nuevo León— absorbieron más de tres cuartas partes de la IED 
que recibió el país entre 1994 y 2011. En el extremo opuesto, 19 estados, prin-
cipalmente del sur y sureste del país, recibieron únicamente 3% de la 
IED (cuadro 13). 

Si bien la IED en México ha registrado particular dinamismo a partir de la 
entrada en vigor del TLCAN, lo cierto es que el país aún no explota de manera 
adecuada el potencial con el que cuenta para atraer capital extranjero. Como 
muestra la gráfica 24, la participación de México como destino de IED en 
América Latina es relativamente reducida. Una mayor apertura en sectores 
que hasta hoy permanecen restringidos a los inversionistas extranjeros, como 
el energético, el transporte y las telecomunicaciones, sería un catalizador 
para la atracción de nuevos y numerosos capitales foráneos.

Gráfica 24
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

PARTICIPACIÓN DE FLUJOS HACIA AMÉRICA LATINA

VALOR AGREGADO DE LAS EXPORTACIONES MEXICANAS 

Desde hace dos décadas, la apertura comercial mundial ha venido cambian-
do con gran velocidad la geografía de la producción, al fragmentarla en cade-
nas de valor internacionales. Los bienes son cada vez más “hechos en el mundo” 
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y no en un país específico. La complejidad de las redes comerciales ha he-
cho urgente contar con información sobre el contenido de valor que cada 
país añade a sus productos en las cadenas de valor.

El comercio exterior de México tiene un importante componente de 
bienes intermedios, mayor en el caso de las importaciones. El saldo comer-
cial de bienes intermedios ha sido deficitario al menos desde 1995. La suma 
de importaciones de bienes intermedios y de capital representa cuatro 
quintas partes de las importaciones totales. El alto contenido de bienes in-
termedios y de capital en las importaciones es un claro indicador de la 
considerable dependencia de la planta productiva del comercio exterior, 
sobre todo si se considera que gran parte se destina a la producción de ex-
portaciones.

Un estudio elaborado por la United States International Trade Com-
mission en 201112 encontró que el nivel promedio de valor agregado nacio-
nal en las exportaciones de manufacturas mexicanas es de 34% (véase grá-
fica 25). Este porcentaje puede variar de acuerdo con el socio o el sector. Lo 
anterior da un monto aproximado de 96 mil millones de dólares (véase grá-
fica 26). 

Gráfica 25
CONTENIDO MEXICANO EN LAS EXPORTACIONES.  

PRINCIPALES MERCADOS 

12 Véase De La Cruz et al., (2011).
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Gráfica 26
VALOR AGREGADO DE EXPORTACIONES MANUFACTURAS MEXICANAS 

EN COMPARACIÓN CON EXPORTACIONES 
MANUFACTURERAS TOTALES

Fuente: Ibidem.

El mismo estudio identifica las proporciones de valor agregado en las expor-
taciones divididas en ramas industriales. La proporción de valor agregado es 
mayor en la fabricación de automóviles y prendas de vestir, y menor en equipos 
de cómputo, de audio y video (véase gráfica 27).

Gráfica 27
PROPORCIÓN DE BIENES INTERMEDIOS EN LAS EXPORTACIONES DE MÉXICO 

EN VARIAS RAMAS INDUSTRIALES
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Una de las acciones que se han puesto en marcha en México para incor-
porar a las pequeñas y medianas empresas en las cadenas globales de valor 
es el Modelo de Alianza con Compañías Trasnacionales (ACT). Este modelo 
busca aprovechar el interés de las compañías trasnacionales establecidas en 
México por hacer crecer sus negocios en el país, en particular a través de mayor 
proveeduría y traslado de operaciones.

Entre los objetivos del Modelo ACT están los siguientes:

-
pañías trasnacionales establecidas en el país.

operaciones de la cadena de suministro internacional de las firmas tras-
nacionales.

aumentar la proveeduría nacional y las exportaciones.

Los beneficios del Modelo ACT son:

(objetivo compartido de aumento de proveeduría nacional, reinversio-
nes y ciclos de innovación).

mejor coordinación interinstitucional. 

reinversiones.
-

ticas y programas.

Algunas empresas con las que ya se está trabajando son: Siemens, EADS, 
Safran, Rolls Royce, Chrysler, Cooper Industries, Robert Bosch, General 
Motors, Ford, Daimler, Regal Beloit, ITT Co., TRW, Danone, Harley Davidson 
e Eaton.
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CONCLUSIONES

En los últimos 25 años, el comercio exterior se ha constituido en uno de los 
principales motores del crecimiento de la economía mexicana. La agenda 
de comercio exterior de México continuará contribuyendo favorablemen-
te al desarrollo económico del país en el futuro. Sin embargo, no es posible 
encomendar en el sector externo todo el peso del crecimiento económico. 
Para atender cabalmente las necesidades de desarrollo que demanda el país, 
es indispensable acompañar la agenda externa con una agenda interna de cre-
cimiento económico.

Para complementar los efectos positivos del libre comercio, se requiere 
también de instituciones eficientes, un marco regulatorio adecuado, infraes-
tructura apropiada, promoción de la competencia económica y una mayor 
vinculación entre el sector externo y las micro, pequeñas y medianas empresas. 

El fortalecimiento del mercado interno por la vía de las reformas estruc-
turales pendientes, permitiría, además, incrementar el contenido nacional en 
las exportaciones y facilitaría la vinculación de pequeñas y medianas empresas 
con el sector exportador.

Los beneficios de la apertura comercial podrían no percibirse en su justa 
dimensión por la existencia de estructuras de mercado poco competitivas. 
Los sectores que no están orientados al comercio exterior pueden rezagarse 
en términos relativos cuando no se encadenan con el sector exportador de la 
economía. Por ello, es imperativo incorporar a las pequeñas y medianas empre-
sas en la cadena de suministro global, ya que éstas no se han beneficiado 
cabalmente del crecimiento que ha tenido el sector exportador mexicano. 
Es necesario apoyarlas con capacitación y financiamiento, así como con la 
construcción de un mercado interno más sólido, impulsado por reformas 
estructurales que incrementen su competitividad. De esta forma, se evitaría 
continuar profundizando las desigualdades entre las empresas que exportan 
y las que no.

El comercio propicia crecimiento económico porque permite que las na-
ciones asignen sus recursos y factores de producción a los bienes en donde 
presentan mayores ventajas comparativas con respecto a otras naciones. De esta 
forma, se pueden destinar con mayor eficiencia los recursos y se genera más 
valor con los mismos insumos. Asimismo, con la apertura comercial se fomen-
ta la competencia entre las naciones, lo que se traduce en beneficios para los 
consumidores.
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La economía mexicana está integrada en las cadenas de producción de 
América del Norte. La crisis de 2009 impactó muy fuerte en México debido 
a la gran participación que tiene el sector externo en la economía de este país 
y en particular por la concentración en el mercado de Estados Unidos. Sin 
embargo, después de la profunda contracción, la economía mundial reaccio-
nó con rapidez y dinamismo. Actualmente México es el segundo proveedor 
manufacturero de Estados Unidos y el más dinámico a partir de la crisis. La 
vecindad con la economía más grande del mundo es quizá la única ventaja 
competitiva irreemplazable de México.

La integración en América del Norte ubica también a México en una po-
sición estratégica para incrementar su presencia en las regiones más dinámicas 
en la actualidad: América Latina y Asia. México cuenta con instrumentos 
comerciales preferenciales para incrementar la presencia de bienes mexica-
nos en países latinoamericanos y asiáticos, y continúa desarrollándolos. Para-
lelamente, la integración económica con Estados Unidos ofrece una oportu-
nidad adicional para participar en estos mercados. La actual negociación del 
TPP es, tal vez, el ejemplo más inmediato. Al participar en esta zona de libre 
comercio junto con Estados Unidos, los insumos mexicanos podrán ser incor-
porados en las exportaciones estadounidenses de bienes finales a los miembros 
asiáticos y latinoamericanos del TPP.

Es momento de que, con la visión y compromiso con los que en el pasado 
se implementó la apertura comercial de México, ahora se pongan en marcha 
ambiciosas reformas estructurales internas que permitan el cabal aprove-
chamiento de los beneficios de la liberalización de la economía mexicana. 
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CAPÍTULO 2

Momento de decisiones:  
corte de caja, retos 
y construcción de la agenda  
comercial internacional*
Beatriz Leycegui Gardoqui

La mejor forma de predecir el futuro es crearlo.
PETER DRUCKER, padre de la administración

Para definir la política comercial internacional de México resulta imprescin-
dible entender los contextos tanto nacional como internacional en los que 
se aplica, además de los principales retos internos y externos que se presen-
tan en dichos ámbitos. La política se debe revisar y adecuar con periodicidad 
ante las circunstancias cambiantes. Este capítulo primero analiza los principa-
les retos internos y externos actuales del comercio exterior, para posterior-
mente referirse a la política comercial adoptada durante el periodo de 2006 
a 2012. Para diseñar esta política se consideraron las eva luaciones y reco-
mendaciones de los principales organismos económicos internacionales,1 los 
resultados de la apertura comercial2 y los retos del comercio exterior.

RETOS DEL COMERCIO EXTERIOR

A continuación se hace referencia a los principales retos del comercio exterior, 
los cuales se dividen en internos y externos. 

* Agradezco el apoyo recibido en la preparación de este capítulo por parte de David Escamilla y Eduardo 
Tamariz. Asimismo fueron valiososa las revisiones de Ernesto Acevedo, Rosaura Castañeda, Víctor González 
Flores, Francisco Rodríguez, Mario Rodríguez, Juan Carlos Baker y James Salazar.

1 Véase presentación del libro.
2 Véase capítulo 1.
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Retos internos

Entre los principales retos internos del comercio exterior se identifican: 

1. Agenda de competitividad interna.
2. Democratización del comercio internacional.
3. Búsqueda de consensos.

1. Agenda de competitividad interna

Por competitividad se entiende el conjunto de instituciones, políticas y fac-
tores que determinan el nivel de productividad de un país (Foro Económico 
Mundial, 2010: 4).3

La apertura comercial, por medio de acuerdos comerciales, trae consi-
go mejoras en la competitividad ya que:

ras no arancelarias en los mercados de exportación.
-

ductores y consumidores tengan acceso a bienes y servicios de calidad 
mundial, a menores precios.

ralmente traen consigo un mayor acceso a tecnologías avanzadas, capaci-
tación, mejores prácticas y cultura de trabajo e innovación.

cadenas productivas.

Sin embargo, la estrategia de liberalización comercial constituye tan sólo 
una de muchas otras políticas públicas que debe adoptar un país para mejorar 
su competitividad. Como se evaluó en el capítulo 1, muchos han sido los 
efectos positivos que la apertura comercial ha traído a México. No obstante, 
aún quedan áreas de oportunidad para solidificar estos avances y aprovechar-
los para explotar mejor el efecto multiplicador del comercio en los princi-

3 Otros definen a la competitividad como “una forma de medir la economía en relación a los demás, 
es como una carrera donde importa qué tan bien le va a uno respecto de los otros, en otras palabras […] es 
la capacidad de atraer y retener talento e inversión” (Instituto Mexicano para la Competitividad, s.f.). 
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pales indicadores económicos, tales como el empleo, la inversión y el Producto 
Interno Bruto (PIB).

Áreas de oportunidad:

producción.

financiamiento, en particular a las pequeñas y medianas empresas 
(PyMES). 

de hidrocarburos.

Claudio Loser y Harinder Kholi (2012: XI-XII) señalan que es preciso 
que México salga de “la trampa del ingreso medio”, en la que sus salarios son 
altos para ser globalmente competitivo en manufactura básica. A la vez no 
tiene las capacidades tecnológicas, el capital humano y las instituciones 
necesarias para manufacturar productos más sofisticados a modo de competir 
con los países más avanzados. Ahondan que México ha ido perdiendo terre-
no con relación a las principales economías emergentes de Asia del Este, 
como Corea y Taiwán, porque estas últimas han logrado: avanzar más en la 
productividad total de los factores de producción; tener tasas mucho más 
altas de ahorro e inversión; poner mucho más énfasis en el desarrollo huma-
no y la meritocracia, además de que gradúan un número notablemente mayor 
de ingenieros, científicos y doctores, y han consolidado economías más abier-
tas al comercio exterior. 

Se han reconocido los avances que México ha tenido en los últimos 
años. Sin embargo, una mayor competitividad en los mercados, interno e 
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internacional, no sólo requiere mejorar, sino hacerlo a un ritmo más acele-
rado que los demás, y para ello es necesario continuar abordando varios 
frentes abiertos.4 

2. Democratización del comercio internacional

En México, la apertura comercial ha contribuido tanto a incrementar el 
número de empresas exportadoras al pasar de alrededor de 21 mil en 1993 
a 37 mil en 2012, como a cambiar la estructura del comercio exterior, ya 
que en 1982, 70% de lo que exportaba México era petróleo y minería, en con-
traste, en 2011, 80% fue manufacturas. Además, creció el número de 
entidades involucradas en la actividad exportadora.5 Sin embargo, es necesario 
aumentar el número de empresas, regiones y sectores beneficiados, ya que 
la actividad exportadora se encuentra concentrada como puede observarse en 
la gráfica 1. 

Gráfica 1
DEMOCRATIZACIÓN DEL COMERCIO

Fuente: Banco de México, listado de exportadores e importadores de 2006. 

4 Sobre la posición de México en las principales evaluaciones realizadas a nivel mundial consultar: Banco 
Mundial, Haciendo negocios en un mundo más transparente 2012 y Conectando para competir 2012. Índice 
sobre el desempeño en logística; Foro Económico Mundial, Reporte global de competitividad 2011-2012 
e Informe global de facilitación al comercio 2012; Instituto Mexicano para la Competitividad, Índice de 
Competitividad Internacional 2011. Más allá de los BRICS; OCDE, Estudios económicos de la OCDE: 
México 2011.

5 Secretaría de Economía con datos del Banco de México. 
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Democratizar el comercio para ampliar los beneficios del comercio exte-
rior a un mayor número de actores y sectores productivos es uno de los retos 
que comparte México con otros países, en particular en lo que se refiere 
a lograr que las PyMES participen más en el comercio exterior, ya sea expor-
tando directa o indirectamente al integrarse a las cadenas nacionales de 
producción. Asimismo, en la medida en la que el sur de México se logre 
integrar más con Centroamérica, existirá una mayor participación en el 
comercio. 

3. Búsqueda de consensos

De acuerdo con el Centro de Investigación y Docencia Económicas (2011: 
59-61), 60% de los mexicanos está a favor de la integración comercial del 
país y la recepción de capitales extranjeros, ya que los consideran herra-
mientas benéficas para la economía nacional, además de que 59% considera 
que el libre comercio mejora su calidad de vida.6 

Algunos sectores del país, sin embargo, por intereses particulares han 
mostrado su rechazo a profundizar la apertura comercial. Uno de los argu-
mentos para no continuar con dicha apertura es por la falta de competitividad, 
reclamo legítimo en cuanto a la necesidad de seguir atendiendo con urgencia 
los temas que se enumeraron antes. No obstante, si este hubiera sido el cri-
terio para decidir si México abría o no su economía al comercio exterior 
en 1986, al ingresar al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co-
mercio y más tarde al negociar el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte y los acuerdos sucesivos, no hubiera ocurrido la apertura. La atención 
a la agenda de competitividad es un imperativo, sin embargo, debe abordarse 
y resolverse de manera simultánea a los esfuerzos de apertura. 

Asimismo, los sectores opositores han reiterado que no “deben nego-
ciarse más acuerdos en tanto no aprovechemos mejor los que ya tenemos”. 
Los acuerdos comerciales representan de alguna manera vías que conducen 
a diferentes destinos bajo condiciones más favorables. A medida que se abran 
más vías, generarán mayores oportunidades para el sector privado, con el fin de 
explorar y aprovechar nuevos mercados, así como de ampliar sus fuentes 
de pro veeduría. Casi todos los caminos que se han construido mediante los 
acuerdos de libre comercio conducen a países desarrollados y el más transi-

6 La encuesta se realizó en Brasil, Colombia, Ecuador, México y Perú entre abril y diciembre de 2010. 
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tado ha sido el que lleva al norte. La decisión de qué caminos tomar correspon-
de en gran medida al sector privado, y la de crearlos, al sector público. El reto 
es alinear correctamente los esfuerzos del sector público y del privado para 
que sea mayor el número de empresas que transiten por cada uno de los 
ca minos abiertos por los nuevos acuerdos negociados, para que el mercado 
interno o el estadounidense no constituyan sus únicas alternativas de venta.

Por otra parte, desde 1997, año en que la oposición obtuvo una mayoría 
en el Congreso de la Unión, el Ejecutivo ha enfrentado más dificultades para 
implementar su agenda de apertura económica por la politización de la misma. 
Debe ser responsabilidad del Ejecutivo y del Legislativo consultar a las partes 
interesadas y conciliar, en la medida de lo posible las preocupaciones de todos 
los involucrados. Al interior, resulta complicado alinear los intereses del sector 
privado respecto de las diferentes iniciativas de la política comercial inter-
nacional. Incluso dentro de un sector productivo es común que existan dife-
rencias entre sus miembros, en función de las circunstancias particulares de 
las empresas que los componen.

Aunado al difícil reto de conciliar los intereses nacionales, es preciso 
lograr nivelarlos con los de los países con los que se pretende alcanzar acuerdos. 
En otras palabras, para lograr los equilibrios necesarios que exige toda nego-
ciación, es imprescindible no perder de vista que para recibir es preciso dar. En 
este contexto, los principios rectores de las negociaciones comerciales inter-
nacionales deben ser actuar con un sentido económico y tomar las decisiones 
que más beneficios ofrezcan a la sociedad en general, lo que contribuirá a 
generar mayor riqueza y desarrollo en el país. 

Para lograr la prosperidad, Luis Rubio señala que el Estado debe dejar de 
imponer sus preferencias sobre los actores económicos y limitarse a contener 
los intereses privados y, a la vez, ser controlado por pesos y contrapesos 
efectivos. “No hay manera de lograr la prosperidad de la noche a la mañana. 
Lo que sí se puede es ir construyéndola” (Rubio, 2011).7 Con ello, poco a poco 
se podrá ir venciendo a la estructura corporativista en México. 

Dar marcha atrás en el rubro de la apertura, como algunos han sugerido, o 
bien permanecer estáticos ante la falta de toma de decisiones en un mundo que 
está en constante evolución, implicaría ceder la oportunidad que tiene 
México de alcanzar la prosperidad de aquellos países con mayor visión y 
diligencia. 

7 Véase también Elizondo Mayer-Serra (2011).
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Retos externos

Entre los principales retos externos del comercio exterior se identifica: 

1. Erosión de las preferencias comerciales.
2. Multiplicidad de las reglas de comercio.
3. Profundización de la integración regional.
4. Diversificación del comercio a raíz del nuevo papel de las economías 

emergentes.
5. Crisis económica internacional.
6. Proteccionismo.

Cabe señalar que existe un reto adicional que hasta fecha reciente no 
había sido analizado con profundidad por especialistas, funcionarios públi-
cos y organizaciones internacionales, relativo a la integración de las cade-
nas globales de valor.8 Este fenómeno ayuda a explicar: el crecimiento de las 
economías emergentes apoyándose en estas cadenas; la urgencia de atender 
la agenda interna de competitividad para atraer o conservar parte del valor ge-
nerado en el sistema mundial de producción; y la necesidad de revisar y crear 
nuevas reglas de comercio internacional, ya que las actuales fueron diseñadas 
para el intercambio de bienes finales. Por su relevancia, este tema se aborda en 
el capítulo 7.

1. Erosión de las preferencias comerciales

La Organización Mundial del Comercio (OMC: 2011b) ha reconocido la pro-
liferación de acuerdos comerciales preferenciales en las últimas dos décadas. 
Dicho término genérico lo emplea para referirse a los acuerdos bilaterales, 

8 La primera ocasión en la que se discute el tema entre ministros en el ámbito internacional es en 
la Primera Reunión de Ministros de Economía y Comercio efectuada bajo el marco del Grupo de los 20 
(G-20) en México en abril de 2012. El Consejo Global del Foro Económico Mundial sobre el Sistema 
Multilateral de Comercio concentró sus esfuerzos durante 2011 y parte de 2012 en preparar el reporte 

la Comisión Europea, con la cooperación de la OCDE, creó la Base de Datos Insumo-Producto Mundial, 
en la que se identifica las cadenas globales de valor existentes entre 27 países de la Unión Europea y 
13 economías representativas de 85% del PIB mundial. Esta base de datos fue dada a conocer en abril 

julio de 2012. Por último, cabe destacar el estudio de la OMC e IDE-Jetro publicado en 2011, que analizan 
las cadenas globales de valor en Asia del Este OMC (2011e). 
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regionales y plurilaterales por los que se establecen tratados de libre comercio 
(TLC) o uniones aduaneras.9 En 1994, eran 44 los acuerdos notificados a la OMC; 
en 2011 se alcanzaron 319 en vigor.10

Han sido tantos los acuerdos negociados por los países, que los márgenes 
de preferencias arancelarias se han reducido sustancialmente al existir otros 
competidores que ingresan a los mercados de los socios comerciales de 
México con preferencias similares. La OMC revela que en 2007 los márgenes 
de preferencia de los aranceles aplicables a 87% de los productos intercam-
biados en el ámbito internacional no superaron 2% (OMC, 2011b: 44). 
Otra medición indica que menos de 2% del comercio mundial goza de már-
genes preferenciales superiores a 10% (OMC, 2011b: 47). 

Como México es uno de los precursores de los TLC negociados a partir 
de la década de los noventa, disfrutó por algunos años las ventajas de ser el 
primero o de los primeros en acceder a sus principales mercados de expor-
tación con trato especial. En el cuadro 1 puede observarse ejemplos de cómo 
los socios de México, con el tiempo, también negociaron acuerdos, lo que 
en consecuencia erosionó las preferencias obtenidas. 

Cuadro 1
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO NEGOCIADOS  

POR LOS SOCIOS COMERCIALES DE MÉXICO

Socio comercial 1994 2012

Estados Unidos 2 13
Canadá 1 10
Chile 0 16
Japón 0 12

Fuente: USTR (Estados Unidos), DFAIT (Canadá), Direcon (Chile) y METI (Japón).

Otro factor clave en la erosión de las preferencias comerciales para México 
es la pérdida de ventajas arancelarias frente a sus principales competidores en 
los mercados de exportación cuando China se adhirió a la OMC en 2001. En 

9 En un tratado de libre comercio, las Partes acuerdan liberalizar el comercio entre ellas, mientras que 
la unión aduanera va más allá, ya que establece una política común arancelaria y comercial aplicable a 
terceros países que no forman parte de la unión.

10

24 de julio de 2012.



MOMENTO DE DECISIONES 107

2003, el país asiático desbancó a México como el segundo proveedor más 
importante de mercancías en Estados Unidos y en 2007 superó a Canadá para 
convertirse en el primer proveedor. La gráfica 2 muestra la participación de 
México, Canadá y China en las importaciones de Estados Unidos de 1993 
a 2011. Sin embargo, como se observa en la gráfica, México ha recuperado 
terreno en los últimos años al acercarse sus costos de producción a los 
de China, ya que de existir un diferencial de salarios de 238% en 2002, en 2010 
éste únicamente fue de 13.8% (véase capítulo 1).

Gráfica 2
IMPORTACIONES DE ESTADOS UNIDOS(1993-2011)

Fuente: Secretaría de Economía con datos del Departamento de Comercio de Estados Unidos.

2. Multiplicidad de las reglas de comercio

La proliferación de acuerdos comerciales ha provocado el incremento y com-
plejidad de la regulación aplicable a los aranceles, reglas de origen, proce-
dimientos aduaneros y reglas de comercio en general. Para que un empresario 
pueda exportar a diversos mercados requiere cumplir requisitos distintos, 
contar con una infraestructura contable, operativa y administrativa complicada 
y sufre de altos costos de entrada. 

Este fenómeno de la coexistencia enredada de acuerdos comerciales ha sido 
asimilado a un “platón de espagueti” o spaghetti bowl por Jagdish Bhagwati 
(1995: 4). El reto actual es reacomodar todos esos acuerdos, a manera de una 
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“lasaña” o lasagna pan con el objeto de facilitar el comercio, para que más 
empresas, sobre todo más PyMES, puedan participar en el comercio interna-
cional, así como lograr que los acuerdos se comuniquen o conecten para que 
se integren zonas más amplias de libre comercio (Estevadeordal, Harris y 
Suominen, 2007: 48). 

Por otra parte, en esta nueva etapa se trata de “destapar las arterias” para que 

y Juan S. Blyde. Estos autores, al referirse a los costos del transporte para el co-
mercio de América Latina y el Caribe, enfatizan que el “platón de espagueti” que 
constituyen los acuerdos comerciales en vigor se convierte en una simple 
“guarnición” o side dish ante la maraña de distorsiones que existen en industrias 
como la de los servicios aéreos (Moreira, Volpe y Blyde, 2008: 155). 

3. Profundización de la integración regional

En el presente siglo se observa la tercera ola de acuerdos comerciales prefe-
renciales,11 en buena medida gracias a la transformación que experimenta el 
comercio. En la última década, como consecuencia de la integración de las 
cadenas regionales o globales de valor, el comercio consiste cada vez más en 
un intercambio de partes y componentes (bienes intermedios) en lugar de 
bienes finales. 

La creciente competitividad global demanda mayor comercio regional 
para reducir costos, aprovechar economías de escala y generar una mayor 
especialización productiva. Actualmente, 73% del comercio total es intrarregio-
nal en Europa, en Norteamérica y Asia supera 50%, mientras que en Sudaméri-
ca es menor a 20% (OMC, 2011b: 7, 70). 

México no puede quedarse rezagado respecto de la integración que es-
tán impulsando otros bloques económicos importantes. Lograr que avancen las 
iniciativas regionales en América Latina, así como concluir las negociaciones 

11 La primera ola ocurrió con la iniciativa europea de lograr una integración continental, lo que con-
formó en 1957 la Comunidad Económica Europea. La segunda ola ocurrió a mediados de los ochenta y 
noventa, nuevamente guiada en un principio por Europa, que terminó por transformar y profundizar la 
integración regional con el Tratado de Maastricht en 1993 y cuya denominación cambió a la de Comunidad 
Europea. Para contrarrestar la expansión europea y la parálisis de las negociaciones multilaterales bajo la Ronda 
de Uruguay de la OMC, Estados Unidos decidió negociar acuerdos bilaterales y regionales, comenzando con 
Israel (1985), Canadá (1988) y México y Canadá (1994). Estos acuerdos contribuirían a inspirar a otros países 
a negociar acuerdos similares. 
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del Acuerdo de Asociación Transpacífica (TPP), ampliará los beneficios para 
México derivados del comercio internacional. 

4. Diversificación del comercio a raíz del nuevo papel  
de las economías emergentes

En 1990, las economías desarrolladas contribuyeron con 80% del PIB 
mundial. Según el Fondo Monetario Internacional, en 2010 su participación 
disminuyó a 52%, y se espera que para 2013 la aportación de las economías 
en desarrollo supere a la de las desarrolladas o maduras.12 Este fe nómeno se 
aceleró con la crisis económica mundial de 2008 y 2009, que afectó particular-
mente a las economías avanzadas, cuya recuperación total puede tomar varios 
años más. 

Las dos regiones que observan mayor dinamismo en cuanto a su cre-
cimiento y expansión del comercio son Asia y América Latina (The Economist, 
2011). México ha firmado acuerdos comerciales con economías que en 
promedio tienen una tasa de crecimiento actual menor a las de otras econo-
mías emergentes con quienes aún no negocia un TLC. Esto puede limitar el poten-
cial de crecimiento de la economía mexicana. El cuadro 2 muestra el cre ci-
miento promedio durante 2010 de los países con los que México tiene firmados 
TLC, en comparación con la tasa de crecimiento de diversas economías emer-
gentes durante ese periodo.

Los países emergentes han representado una fuerte competencia para 
México y Norteamérica, como puede observarse en la caída de participación 
de ambos en el comercio mundial: México pasó de 2.6% en 2000 a 1.9% en 2011 
(una caída de 14%), mientras que Norteamérica descendió de 19% en 2000 a 
12.5% en 2011. En contraste, los BRICS (China, Brasil, India y Rusia) supera-
ron el doble de su participación en ese mismo periodo, al pasar de 7% en 
2000 a 16.3% en 2011.13 La gráfica 3 muestra con mayor detalle los cambios 
en la participación de los países desarrollados, en vías de desarrollo, los BRICS 
y México en el comercio internacional en 2000 y 2009.

12

163%2C119%2C203%2C123%2C998%2C200%2C904%2C901%2C505%2C511%2C205%2C406%

13
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Cuadro 2
CRECIMIENTO DE LAS ECONOMÍAS EMERGENTES VS. SOCIOS COMERCIALES  

DE MÉXICO BAJO TLC

Socios comerciales bajo TLC Economías emergentes sin TLC

Región

Tasa promedio  
de crecimiento  
del PIB (2010)

% País

Tasa de crecimiento  
del PIB (2010)

%

Estados Unidos y Canadá

2

Brasil 7.5

Costa Rica Corea del Sur 6.2
Colombia y Venezuela China 10.4
Nicaragua Hong-Kong 7
Chile India 8.8
Unión Europea Perúa 8.8
Israel Panamá 4.8
El Salvador, Guatemala  
  y Honduras Republica Dominicana 7.8
Noruega, Islandia,  
  Liechtenstein y Suiza Singapur 14.5
Uruguay Tailandia 7.8
Japón Vietnam 6.8

a El TLC con Perú entró en vigor el 1 de febrero de 2012.
Fuente: Elaborado con datos del Banco Mundial y Eurostat.

Gráfica 3
PARTICIPACIÓN EN EL COMERCIO MUNDIAL

BRICS: China, Brasil, India y Rusia.
Países desarrollados: Estados Unidos, Canadá, Unión Europea, Asociación Europea de Libre Comercio y Japón.
Países en desarrollo: El resto del mundo, menos México, competidores y desarrollados.
Fuente: Secretaría de Economía con información de la OMC.
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Con los países de Asia, México cuenta con tratados de libre comercio 
con Japón e Israel; en América Latina, no tiene acuerdo de libre comercio con 
Brasil y los celebrados con sus demás socios en la región requieren profundi-
zarse vía esquemas que logren consolidar una integración regional.

5. Crisis económica internacional 

La crisis económica de 2008 y 2009 impactó fuertemente el comercio inter-
nacional al contraerse la demanda de bienes y servicios. Según la OMC, el co-
mercio cayó 12%, la contracción más grave que se hubiese reportado en la 
historia del comercio mundial (OMC, 2011b: 20). Los países cuyo comercio 
tiene un peso importante en el crecimiento económico y cuyas exportaciones 
están concentradas en los mercados desarrollados, en particu lar en Esta-
dos Unidos, sufrieron más la crisis. México se encuentra preci samente en 
estos dos supuestos: el comercio representó 60% del PIB en ese año y 80% 
de las exportaciones totales se dirigieron al mercado estadounidense. En 
consecuencia, las exportaciones de México hacia Estados Unidos se contra-
jeron 21% y la economía mexicana decreció 6.1% en 2009. 

La crisis evidenció la necesidad de México, y en general de todos los 
países, de diversificar sus productos y mercados de exportación, principalmen-

ser parte de cualquier estrategia de comercio y desarrollo (Evenett, Hoekman 
y Cattaneo, 2009: 12). Sin embargo, en lo que se refiere a la diversificación 
de mercados, es preciso advertir que la ubicación tiene un peso fundamental, 
no es posible pelearse con la geografía. Asimismo, además de adoptar políticas 
públicas apropiadas, son varios los factores endógenos que serán determi-
nantes para que México logre tener una mayor penetración comercial en otras 
regiones (por ejemplo, tipo de cambio, decisión de negocio de las empresas, 
crecimien to económico de los países objetivo).

6. Proteccionismo

A raíz de la crisis económica mundial de 2008 y 2009, muchos países cayeron 
en la tentación de adoptar medidas proteccionistas que han tomado distin-
tas formas: subir aranceles, otorgar subsidios, restringir la exportación y la 
inversión, compras gubernamentales, cupos, gravar la inversión y crear licen-
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cias de importación, entre otras. No obstante, estas medidas han afectado 
relativamente poco al comercio. De acuerdo con la OMC, entre noviembre de 
2010 y octubre de 2011 se registraron 339 nuevas medidas restrictivas, pero 
sólo impactaron 0.9% de las importaciones mundiales (OMC, 2011f). Lo 
anterior se explica en parte debido a la presión ejercida por los organismos 
internacionales (la OMC y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, OCDE) que han monitoreado con precisión el comportamien-
to de los países en el frente comercial.14 Asimismo, la integración de los 
países a las cadenas globales de valor ha dificultado la adopción de medidas 
de restric ción sin menoscabar sus cadenas de producción. En suma, la crisis 
no revirtió la globalización, al contrario, aceleró dos tendencias en la econo-
mía global: consolidó las cadenas globales de valor y fortaleció las economías 
del sur y el comercio sur-sur.15 

En años recientes, México tuvo que enfrentar las disposiciones Buy 
American contenidas en la American Recovery and Reinvestment Act de 
2009, así como investigaciones de antidumping por parte de Estados Unidos. 
Del mismo modo, se topó con la solicitud de renegociación de las preferen-
cias otorgadas en el sector automotriz por parte de Argentina y Brasil, las sal-
vaguardias impuestas por Ecuador, la denuncia de los TLC por parte de Bolivia 
y Venezuela, entre otras medidas.

Ante estas decisiones externas, el mensaje del presidente Felipe Calderón 
en todos los foros internacionales fue: “Más comercio, no menos comercio”. En 
la VI Cumbre de las Américas llevada a cabo en abril de 2012 en Cartagena de 
Indias, el presidente Calderón manifestó su posición en este tema: “debemos 
ser absolutamente claros en decir en dónde están las coordenadas por las cuales 
tiene que pasar el progreso y el desarrollo de nuestros pueblos. Y claramente, 
esas coordenadas no están en el proteccionismo, cualquiera que sea el nombre 
que se le quiera dar, están en la apertura y la libertad económica”.16

14 A petición de los líderes del G-20, la OMC, la OCDE y la Conferencia de Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo preparan informes periódicos sobre las medidas de comercio e inversión del G-20. 
Estos documentos pueden consultarse en la página web de la OMC

15 Esta conclusión deriva de los análisis contenidos en dos estudios que coordinó el Banco Mundial 
a solicitud de los líderes del G-20 sobre los efectos de las crisis económica de 2008 y 2009 en el comercio, 
las cadenas globales de valor y las economías de los países en desarrollo. Véase Evenett, Hoekman y 
Cattaneo (2009) y Cattaneo, Gereffi y Staritz (2010). 

16 Discurso inaugural del presidente Felipe Calderón en la Cumbre Empresarial de las Américas, VI 
Cumbre de las Américas, Cartagena de Indias, 13 de abril de 2012.
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Trabajo integrado

Para crecer es preciso actuar en dos frentes de manera simultánea: dentro y 
fuera de las fronteras. En el ámbito interno, es necesario esmerarse para ser 
cada vez más competitivos, es decir, hacer las cosas mejor que los demás 
para así triunfar también en el exterior. Es preciso que el Ejecutivo, el Congreso, 
el sector privado, la sociedad civil y la academia piensen, decidan y actúen juntos, 
dejando de lado, en la medida de lo posible, los intereses par ticulares, para ante-
poner siempre lo que represente un beneficio más amplio para el país. Se debe 
concebir a México como una locomotora. Si uno de los vagones se detiene, el 
resto del tren también lo hace o, en el peor de los casos, se descarrila.

DEFINICIÓN DE LA POLÍTICA COMERCIAL INTERNACIONAL  
(2006-2012)

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-201217 y el Programa Sectorial de Eco-
nomía 2007-2012 contienen los lineamientos de la política comercial inter-
nacional durante la administración del presidente Calderón (Secretaría de 
Economía, 2008c: 12-13, 44-47). Esta política responde sobre todo, como ya 
se mencionó, a las evaluaciones y recomendaciones de los principales organis-
mos económicos internacionales, los resultados de la apertura comercial y 
los retos del comercio exterior. 

Como parte de la política comercial internacional de la administración del 
presidente Calderón se establecieron cuatro agendas estratégicas para atender 
los seis retos externos del comercio exterior identificados:

les existentes, así como la celebración de nuevos acuerdos con economías 
emergentes.

lación de origen y convergencia de tratados para promover la especialización, 
el aprovechamiento de economías de escala y la integración de las cadenas 
productivas. 
17 Véase el Eje 5 del Plan Nacional de Desarrollo: “Democracia efectiva y política exterior respon-

sable”, y las estrategias de su Objetivo 6 referente a apoyar el desarrollo económico, social y político del 
país mediante su inserción en el mundo: (6.2) “Más México en el mundo y más mundo en México”, (6.3) 
aprovechar mejor la red de tratados de libre comercio y (6.5) fomentar un comercio exterior amplio y 
justo de los países en desarrollo (Presidencia de la República, 2007a: 106-113).
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Doha de la OMC.

En el cuadro 3 se correlacionan las agendas estratégicas de la política co-
mercial internacional adoptadas para dar respuesta a los retos externos del 
comercio exterior identificados. 

Cuadro 3
CORRELACIÓN DE LAS AGENDAS ESTRATÉGICAS  

CON LOS RETOS DEL COMERCIO EXTERIOR

  Agendas estratégicas

 

 1. Profundización 
y optimización 
de los acuerdos 
comerciales 
existentes y  
nego ciación de 
nuevos acuerdos.

2. Integración  
a través de la 
acumulación  
de origen y  
convergencia  
de tratados.

3. Fortalecimien to 
del sistema  
multilateral.

4. Defensa 
legal de los  
intereses  
comerciales.
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1. Contrarrestar 
el efecto de  
la erosión de 
preferencias.

2. Facilitar el  
comercio ante  
la multiplicidad 
de reglas.

3. Profundizar  
la integración 
regional.

4. Diversificar  
el comercio.

5. Aliviar  
efectos de  
crisis económica 
y proteccionismo.

6. Exigir  
derechos ante 
medidas  
proteccionistas.

Fuente: Elaboración propia
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Por lo que respecta a los retos internos del comercio exterior, éstos trascien-
den la agenda comercial internacional y su atención corresponde a otras 
áreas de la administración pública. El desempeño positivo y coordinado de 
las políticas públicas en los ámbitos interno y externo incrementará el efecto 
multiplicador del comercio en la economía de México.

A pesar de que, en general, al inicio de la administración del presidente 
Calderón existía una oposición por parte de las cúpulas empresariales para con-
tinuar negociando con el fin de abrir la economía, también había expresiones 
de interés de los sectores para llevar a cabo ciertas negociaciones con el 
obje to de mejorar sus preferencias en determinados mercados. En términos 
generales, el sector industrial quería explorar América Latina; mientras que 
el agrícola, el mercado de Europa y Asia. Entonces, con el fin de satisfacer los 
intereses de todos los sectores, se adoptó una estrategia de negociaciones amplia 
con todas las regiones. A continuación se resumen las prioridades por región 
de las agendas estratégicas. Para efectos de referencia, se incluyen los porcen-
tajes de las exportaciones (Xs) e importaciones (Ms) de México con cada 
región (América del Norte, América Latina, Europa y Asia). 

TLC (Xs: 6.0%, Ms: 11.8%).
18

En los primeros dos años de la administración, los dos tratados promovidos 
fueron el de Perú (en atención al sector industrial) y Corea del Sur (en atención 
al sector agrícola). 

Ante la oposición del sector privado y la compleja agenda interna para 
lograr la aprobación de las reformas estructurales, la administración del pre-
sidente Calderón tuvo que elegir su política y acciones, tanto en el ámbito 
interno como en el exterior, y coordinar los tiempos para llevarlas a cabo. Así, 
se decidió priorizar en función de las ganancias, sensibilidades, tiempo, difi-
cultades y recursos. 

La agenda de negociaciones comerciales internacionales entonces se 
redefinió, priorizó y enfocó en conseguir una mayor integración con el conti-
nente americano, defender legalmente los intereses comerciales de México 
y lograr la conclusión de la Ronda de Doha negociada en la OMC. 

18 Información de Banco de México para 2011.
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Debido a que en 2011 el Senado aprobó la profundización de los Trata-
dos existentes con Japón y Colombia, la convergencia de tratados con Cen-
troamérica y el Acuerdo de Integración Comercial (AIC) con Perú, fue posible 
continuar con la agenda de negociaciones comerciales del país. La apro-
bación del AIC entre México y Perú por escasos ocho votos19 no únicamente 
significó lograr un acuerdo bilateral con una de las economías más dinámicas, 
sino también poder continuar impulsando las iniciativas de integración en 
América Latina e incorporar una nueva, el TPP. 

La profundización de las relaciones comerciales y económicas de México 
con el mundo impacta favorablemente la política exterior del país. Los acuer-
dos comerciales establecen instituciones, mecanismos de diálogo y seguimiento 
que permiten acercar y resolver de manera inmediata los numerosos temas que 
surgen día con día en la aplicación de los compromisos comerciales. Respecto 
de los que no son resueltos, también se prevén las instancias arbitrales para 
que sus diferencias sean dirimidas por la vía legal y no política. Es preciso 
utilizar las herramientas de la política económica internacional para fortalecer 
la diplomacia y la presencia de México en el exterior, así como poner la di-
plomacia a trabajar para fortalecer la economía nacional.

19 55 votos a favor, 47 en contra y una abstención. Información del Senado de la República, 15 de 
diciembre de 2011.
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CAPÍTULO 3

Socios sin barreras:  
urgencia de una visión  
estratégica común en  
América del Norte*
Beatriz Leycegui Gardoqui

La geografía nos hizo vecinos, 
la historia nos hizo amigos,
la economía nos hizo socios

y la necesidad nos ha hecho aliados.
Que ningún hombre separe a aquellos
que la naturaleza unió de tal manera.

Lo que nos une es mayor que lo que nos divide.
JOHN F. KENNEDY, presidente de  

Estados Unidos(1961-1963)

El pasado se debe respetar  
y reconocer, mas no adorar.

Es en nuestro futuro en donde  
encontraremos nuestra grandeza.

PIERRE TRUDEAU, primer ministro  
de Canadá (1968-1979 y 1980-1984)

Este capítulo se refiere a los distintos elementos de la agenda de competiti-
vidad de América del Norte que con muchos esfuerzos se ha buscado construir 
después de la crisis del 11 de septiembre de 2001. Se hace un recuento de 
las instituciones por medio de las cuales se ha tratado de avanzar en dicha 
agenda y las circunstancias que han impedido que los tres países trabajen con 
la celeridad que exige el entorno para recuperar los espacios perdidos en la 
primera década del siglo XXI. Se incluyen al final del capítulo las visiones 
de: Susan Schwab, quien fue representante comercial de Estados Unidos; 
Francisco Sánchez, subsecretario de Comercio Exterior del Departamento 
de Comercio de Estados Unidos; y Louis Lévesque, subsecretario de Comer-
cio Exterior del Departamento de Asuntos Exteriores y Comercio Internacio-
nal de Canadá.

* Agradezco de manera especial el apoyo recibido en la preparación de este capítulo de Juan Carlos 
Baker, José Luis Paz, Carlos Piñera, José Martín García, Fausto Barajas y Alberto Fernández. Asimismo, 
fueron valiosas las revisiones de Jaime Serra, Ernesto Acevedo, Víctor González, James Salazar, José Fran-
cisco Rodríguez, Mario Rodríguez, Mariana Pereira, Eduardo Tamariz, Roberta Cervantes, David Escamilla, 
Víctor González e Imanol Ramírez.
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América del Norte

En 2011, el Producto Interno Bruto (PIB) de América del Norte constituyó 
26% del PIB mundial (la Unión Europea participó con 25%) con 17,985 miles 
de millones de dólares, comparado con 7,550 miles de millones en 1993, año 
previo a la entrada en vigor del Tratado de Libre Co mercio de América del 
Norte (TLCAN). Los tres países del TLCAN representan un mercado potencial de 
450 millones de consumidores con un alto poder adquisitivo; el PIB per cápita 
de la región se duplicó entre 1993 y 2011 para llegar a 39,000 dólares en 2011.a
En la zona del TLCAN el comercio trilateral ascendió en 2011 a 1,010 miles 
de millones de dólares, cifra que representa 5.5% del comercio mundial 
(18,438 miles de millones de dólares).b En ese mismo año, las importaciones 
totales de Estados Unidos y Canadá ascendieron a 2,659 miles de millones de 
dólares y México participó con 11% de ellas. Para México, América del Norte 
representó en ese mismo año 81% de sus exportaciones totales. Más de 70% 
de las importaciones de estos dos países provenientes de México fueron manufac-
turas. México es el primer proveedor de televisiones a color de pantalla plana 
en el mercado de América del Norte, con una participación de 72% en 2011.c
Los productos de América del Norte representaron 52.4% de las importacio-
nes totales de México, hasta alcanzar un valor de 184 mil millones de dólares 
en 2011. De estos productos, 84% fueron bienes intermedios y de capital 
que contribuyen al potencial exportador de México.d
Entre 1993 y 2011, el valor de las exportaciones de México a sus socios en el 
TLCAN se multiplicó por más de seis, para llegar a más de 285,000 mil millones 
de dólares en 2011. Esto le permitió pasar de una balanza comercial deficitaria 
en 1993, a un superávit de 101,400 millones de dólares en 2011.e
Durante la vigencia del TLCAN México ha recibido 188 mil millones de dólares 
en inversión extranjera directa de Canadá y Estados Unidos, cantidad que 
representa 56% de la inversión total recibida en ese periodo.f

a Medido en términos nominales. Se incluye en la Unión Europea los 27 países que la conforman actual-
mente. Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.

b El comercio trilateral se estima con datos del país importador (Banco de México, Statistics Canada, 
Foreign Trade Division, U.S. Census Bureau). El comercio mundial usa datos de la Organización Mundial 
de Comercio (OMC). Información disponible en <www.wto.org>.

c Los datos sobre las importaciones de Canadá y Estados Unidos son de Statistics Canada, Foreign 
Trade Division y U.S. Census Bureau, respectivamente. La participación de las manufacturas en las impor-
taciones de Estados Unidos y Canadá se obtuvo del Banco Mundial, la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) y la OMC. Para las importaciones de televisores, se usa la subpartida 852872 del Sistema Armo-
nizado. Información disponible en <wits.worldbank.org>. El valor de exportaciones mexicanas se obtuvo del 
Banco de México <www.banxico.org.mx>.

d Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
e Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
f Estimaciones con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y AMÉRICA DEL NORTE 
(MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: Secretaria de Economía con datos del Banco de México.

FLUJOS PROMEDIO ANUALES DE INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA  
DE AMÉRICA DEL NORTE EN MÉXICO 

(MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.
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POR QUÉ NOS DEBEMOS IMPORTAR

El objetivo general del Tratado de Libre Comercio de América del Norte1 
(TLCAN) fue crear una zona de libre comercio que promoviera el crecimiento 
del intercambio comercial y de los flujos de inversión en la región. Las cifras del 
recuadro adjunto demuestran que dicho objetivo se ha cumplido con plenitud. 
El gobierno que negoció el instrumento consideró que lo anterior, junto con 
otros factores, contribuirían a que México lograra un crecimiento económico 
sostenido. En 2011, como lo señalan Ernesto Acevedo y Jaime Zabludovsky en 
el primer capítulo de este libro, de la tasa de 3.9% de crecimiento que 
registró el Producto Interno Bruto (PIB) de México, 2.2% fue atri buible a 
las exportaciones que realizó al mundo. El que 82% de esas exportacio-
nes se haya dirigido a Canadá (3%) y Estados Unidos (79%) muestra la 
relevancia que continúan teniendo para México los mercados al norte de 
su frontera.

Como resultado de un análisis econométrico de los principales factores 
determinantes del crecimiento de las exportaciones no petroleras de México, 
Jaime Serra (2010: 183) estimó que el incremento de un punto porcentual en 
la tasa de crecimiento del PIB de Estados Unidos repercute positivamente 
en cerca de 1.9 puntos porcentuales la tasa de crecimiento de las exportacio-
nes totales de México. 

Entre otros datos interesantes sobre los efectos del TLCAN y la política de 
apertura comercial, destacan los siguientes:

aumentó la inflación general desde la entrada en vigor del TLCAN (Council 
on Foreign Relations, 2009).
1 En el momento que decidió negociarlo, el TLCAN significó para México:

-
lo de desarrollo orientado hacia el exterior. 

acuerdo, junto con los otros que vendrían, harían más difícil y costoso para las futuras administracio-
nes cambiar el rumbo económico.

decidido a realizar ante el agotamiento del modelo de sustitución de importaciones.

de restricciones comerciales de manera unilateral.

mayores incentivos y certidumbre legal.
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TLCAN, las exportaciones de México hubieran 
sido 50% menores y los flujos de inversión extranjera directa 40% más 
bajos (Lederman et al., 2005: 53). 

TLCAN se redujo a menos de la mitad el tiempo promedio que 
tardan  las empresas mexicanas en adquirir nuevas tecnologías (de 1.6 a 0.7 
años) (Lederman et al., 2005: 53).

El comercio y la inversión intrarregional, un indicador de la producción 
compartida, ha tenido un crecimiento sobresaliente en las última décadas: 
el índice de integración de la región pasó de 100 en 1988 (año base) a 150 
justo antes de que el TLCAN entrara en vigor y a 550 en 2007 (Serra, 2010: 
193-194).

Lo anterior en parte se explica porque más de 40% de todo el comercio 
entre Estados Unidos y México es intraindustrial (Dussel, 2009). Por otra 
parte, el cuadro 1 muestra que las importaciones de Estados Unidos prove-
nientes de México tienen 40% de contenido de dicho país, mientras que las 
de Canadá un 25%.

Cuadro 1
PORCENTAJE DE CONTENIDO ESTADOUNIDENSE 

DE LAS IMPORTACIONES QUE REALIZA 
ESTADOS UNIDOS

País Porcentaje

México 40
Canadá 25
Malasia   8
Corea del Sur   5
China   4
Brasil   3
Unión Europea   2
Japón   2
India   2
Rusia   1

Fuente: Koopman et al. (2010: 38).
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A pesar de lo anterior y del grado de integración alcanzado, desde 2001 la 
región se vio afectada por varios factores que han menoscabado su integración 
y competitividad internacional:

OMC) en 
2001 afectó la posición de ventaja que tenía México en Estados Unidos 
y tuvo un profundo impacto sobre la dinámica de la integración comer-
cial en América del Norte. Mientras en 1999 Canadá y México proveían 
30% de lo que Estados Unidos importaba del mundo, en 2011 esa parti-
cipación se redujo a 24%. En contraste, China pasó de 10% en 2001, a 
25% en 2011 (véase capítulo 1). Lo anterior se explica en buena parte por 
la similitud en la oferta exportable de Canadá y México y la de China. 
La entrada de China a la OMC tuvo, asimismo, un efecto negativo en los 
flujos de inversión extranjera directa en la región, ya que generó certi-
dumbre sobre sus condi ciones de acceso al mercado de Estados Unidos y, 
por lo mismo, inversio nistas esta dounidenses decidieron mover sus plantas 
a ese país para proveer desde ahí a su mercado.

Unidos pusiera una buena parte de su energía y atención en otras partes 
más lejanas del mundo y a la vez instrumentara fuertes medidas de se-
guridad en sus fronteras, lo que afectó el flujo de mercancías y personas.

continúan negociando múltiples tratados de libre comercio (TLC) con el 
mundo (México 12, Estados Unidos 13 y Canadá 10) y han liberalizado su 
comercio de manera general o bien otorgado beneficios específicos a países 
en desarrollo.

las Américas, iniciativa que tenía por objeto concretar un TLC entre 
todos los países del hemisferio, con excepción de Cuba. Dicha iniciativa 
era una oportunidad para continuar profundizando la integración en Amé-
rica del Norte y a la vez la integración de dicha región con América Latina, 
que es hoy una de las regiones más dinámicas del mundo y cuya partici-
pación en el comercio mundial creció 32.2% entre 2000 y 2011 (véase 
cuadro 2). 
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Unidos, que sufrió una caída en la demanda, la cual afectó a sus dos prin-
cipales socios comerciales: Canadá y México. Esto empeoró el entorno 
político negativo en la región respecto del TLCAN, por lo que en Estados 
Unidos se adoptaron medidas para contrarrestar dicha crisis, que fueron 
en sentido contrario a la integración regional que tanto urge fortalecer 
(Buy American Act, suspensión del Proyecto Demostrativo del Transporte, 
el etiquetado obligatorio del país de origen y la oposición interna a una 
mayor apertura comercial), lo que retrasó su agenda comercial con el mun-
do y dentro de su región.2

Como se observa en el cuadro 2, lo anterior afectó el ritmo de crecimien-
to del comercio en América del Norte. Su participación en el co mercio 
mundial cayó 34.2% entre 2000 y 2011.

Cuadro 2
EXPORTACIONES MUNDIALES POR BLOQUES REGIONALES

Región

Exportaciones mundiales

Participación 2000
%

Participación 2011
%

Crecimiento 2000-2011
%

América del Norte 19 12.5 –34.2
Unión Europea 38 33.1 –12.9
Asia-Pacíficoa 29.6 34.4   16.2
América Latinab   3.1   4.1   32.2

a Incluye a la India.
b México está incluido en América del Norte.
Fuente: Secretaría de Economía.

AGENDA DE COMPETITIVIDAD

América del Norte ha tenido —y es previsible que continuará teniendo— 
un lugar prioritario en la agenda de negociaciones comerciales internaciona-
les de México. No se necesita explicar la importancia que tiene Estados 
Unidos para Canadá o México, pues ésta se vive día a día. Por la asimetría que 

2 Para mayor información sobre el caso de etiquetado del país de origen (country of origin labeling, COOL) 
y el de transporte transfronterizo de carga véase el capítulo 6 de este libro.
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existe entre Estados Unidos y sus dos socios comerciales de América del Norte, 
suele no ser tan claro qué lugar ocupan estos dos países en la agenda comercial 
y en otras agendas más allá de la comercial o económica de su vecino 
(Clarkson y Milderberg, 2011). De acuerdo con Robert Pastor (2011: 19), en 
los rubros de energía, comercio, inmi gración, turismo y seguridad no hay en el 
mundo otros dos países que impor ten más a Estados Unidos como sus veci-
nos del norte y del sur.

Se calcula que seis millones de empleos en Estados Unidos dependen del 
comercio con México; esto es, uno de cada 24 trabajadores de ese país 
depende del comercio entre ambos paises para mantener su empleo (Wilson, 
2011: 21). De hecho, contrario a lo esperado por algunos, la década siguiente a 
la entrada en vigor del TLCAN coincide con la mayor expansión en la creación de 
empleo en la historia de Estados Unidos (Pastor, 2011: 21).

Una vez que prácticamente todos los compromisos previstos en el TLCAN 
se habían ejecutado, y considerando las medidas de seguridad adoptadas 
por Estados Unidos a raíz del 11 de septiembre de 2001, los líderes de los tres 
países, a propuesta de México, decidieron establecer en 2005 la Alianza para 
la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte (ASPAN). Este mecanismo 
buscó conciliar la agenda de seguridad con la agenda económica y comercial 
bajo la premisa de que la mejor manera de garantizar y fortalecer la seguridad 
en la región es a través de la prosperidad económica. Como lo expresó Eduardo 
Sojo (2005: 85), artífice de la ASPAN, sólo una integración orientada y efectiva 
nos permitirá “sumar talentos, fuerzas, capital y trabajo en la región de América 
del Norte […para] ganar la carrera de la competitividad”. 

A pesar de que en el TLCAN se prevé un marco institucional para dar se-
guimiento a la relación comercial (la Comisión de Libre Comercio integrada 
por los secretarios encargados de la agenda comercial y más de 20 comités, 
subcomités y grupos de trabajo, incluidos los previstos en el anexo 2001.2 
del Tratado y los creados para atender otras cuestiones específicas, como 
el Comité de Energía y dos de textiles), la ASPAN buscó reimpulsar la integra-
ción regional a través de una agenda de competitividad amplia que involucrara 
a las máximas autoridades de los tres países para darle seguimiento. Destacan 
en este renglón las cumbres de líderes de América del Norte; los encuentros 
que reunían en un solo lugar a los nueve secretarios de Estado de los tres países 
encargados de la agenda comercial, de seguridad y diplomática; y los grupos de 
trabajo que integraban a funcionarios de varias oficinas encargadas de los 
complejos y multidisciplinarios temas de la agenda y entre los que había un 
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vínculo claro en las agendas de seguridad y prosperidad, como los de la Comi-
sión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de México (Cofepris) 
y la Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos (FDA, 
por sus siglas en inglés). Además, para complementar el trabajo de los gobiernos 
se creó en 2006 el Consejo de Competitividad de América del Norte (NACC, 
por sus siglas en inglés), integrado por 10 representantes del sector empresarial 
de cada país. Por parte de México y Canadá participaron principalmente repre-
sentantes de los organismos cúpula empresariales y por parte de Estados Uni-
dos éstos fueron elegidos por los propios miembros del sector privado.

Desafortunadamente, la ASPAN, un proceso que tardó en construirse y que 
comenzaba a consolidarse, no continuó operando a partir de que se inició la 
administración del presidente Obama en 2009. Para mantenerla, quizá los 
tres gobiernos debieran de haber hecho un esfuerzo para corregir las deficien-
cias que se habían identificado, en particular las siguientes: a) la distorsión de 
su imagen, ya que ciertos críticos desinformados llegaron a decir que se tra-
maba una conspiración bajo su marco; b) una agenda demasiado amplia, en la 
que hubiera convenido priorizar los asuntos para darles seguimiento al más alto 
nivel; c) los problemas de coordinación entre las autoridades competentes en la 
materia;3 d) las dificultades para definir cómo habrían de interactuar los meca-
nismos de diálogo previos a la ASPAN con los nuevos que ésta creaba; y e) la 
falta de representación de las pequeñas y medianas empresas (PyMES) bajo 
el NACC o el hecho de que en ocasiones algunos de sus miembros trataran asuntos 
particulares de sus empresas y no preocupaciones más generales de la región.

La agenda de la ASPAN se rescató y priorizó, así como la Cumbre de Líde-
res anual. Sin embargo, el marco institucional y las instancias de diálogo con-
junto a nivel de secretarios y la coordinación de la agenda a nivel de las 
oficinas de los tres mandatarios se diluyeron. Bajo la ASPAN, en tan sólo tres 
años se llevaron a cabo cuatro reuniones de líderes y tres reuniones donde 
estuvieron presentes nueve ministros (tres de cada país). En contraste, por 
distintas circunstancias, entre 2009 y 2012 los líderes de América del Norte 
únicamente se reunieron en dos ocasiones: en Guadalajara, en agosto de 2009, 
y en Washington, en abril de 2012. A nivel de ministros se continuaron reu-
niendo bajo los diferentes grupos existentes para atender la agenda bilateral; 
sin embargo, ya no lo hicieron de manera conjunta.

3 Cabe señalar que en esta iniciativa no se incluyó a la Oficina del Representante Comercial de 
Estados Unidos (USTR, por sus siglas en inglés), autoridad encargada de llevar a cabo las negociaciones en 
materia comercial. Únicamente participó el Departamento de Comercio(USDOC, por sus siglas en inglés).
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Cuadro 3
CRONOLOGÍA DE REUNIONES BAJO  

EL TLCAN Y BAJO LA ASPAN

Comisión de Libre Comercio del TLCAN (ministros encargados de la agenda comercial)

México, D.F., 1994
Marrakech, 1994
Toronto, 1995
Washington, D.C., 1997
París, 1998
Ottawa, 1999
Washington, D.C., 2001

Puerto Vallarta, 2002
Montreal, 2003
San Antonio, 2004
Acapulco, 2006
Vancouver, 2007
Dallas, 2009
México, D.F., 2011
Washington, D.C., 2012

Reuniones en el marco de la ASPAN (2005-2008)

Reunión de Líderes, Texas, 2005
Reunión de Ministros, Ottawa, 2005
Reunión de Líderes, Cancún, 2006
Reunión de Ministros, Ottawa, 2007
Reunión de Líderes, Montebello, Quebec, 2007
Reunión de Ministros, Los Cabos, 2008
Reunión de Líderes, Nueva Orleans, 2008.

Desde Cancún, el sector privado de los tres países estuvo presente a través del NACC

Reuniones de líderes realizadas con posterioridad a la ASPAN

Guadalajara, 2009
Washington, 2012

Ante el desgaste de la ASPAN y la crisis económica que enfrentó Estados 
Unidos en los años 2008 y 2009, México tuvo que buscar alternativas para 
continuar impulsando la agenda de competitividad de América del Norte. 
Una de ellas fue vincular dicha agenda con el eje rector de la política comer-
cial internacional de la administración del presidente Obama, la National Export 
Initiative (Iniciativa Nacional de Exportaciones), que se dio a conocer el 27 
de enero de 2010, cuyos objetivos son:

PyMES.
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Una de las prioridades del gobierno de México fue lograr incorporar 
la agenda de competitividad de América del Norte al plan de trabajo de la 
National Export Initiative.4 De conseguirse ese propósito sería más factible 
la atención prioritaria a la agenda conjunta. Durante su visita de Estado a 
Estados Unidos en mayo de 2010, el presidente Calderón entregó un docu-
mento5 en el que destaca la relevancia de México como socio estratégico de 
Estados Unidos y expone de qué manera una mayor integración entre los 
dos países contribuiría de manera significativa a la consecución de los obje-
tivos de la iniciativa debido a las siguientes razones:

me al comercio registrado en 2009, 12% de las exportaciones totales 
de Estados Unidos se dirigieron al mercado mexicano6 y dichas exporta-
ciones representaron 30% de las que realizó a los 14 socios con los que 
tiene TLC (Baughman y Francois, 2010: 12).

de México es 35%, en comparación con 3.4% que agrega a las realiza-
das por China.7 Asimismo, por cada dólar que ingresa a México deri-
vado de sus exportaciones, gasta 50% comprando productos estadouni-
denses (Secretaría de Economía, 2010: 2).

-
mento de 11 mil millones de dólares en las exportaciones de Estados 
Unidos a México, lo que generaría 66 mil empleos, es decir, 16% de 
los 400 mil empleos fijados como meta bajo la iniciativa. El número 
de empleos corresponde al cálculo realizado por el presidente Obama, 

4 En el reporte al presidente de Estados Unidos sobre la National Export Initiative se enfatiza la impor-
tancia del mercado mexicano para la gran mayoría de los exportadores estadounidenses y que el mercado 
mexicano es prioridad para ampliar su base de compañías exportadoras, ya que, además de ofrecer los bene-
ficios de un socio comercial, las compañías estadounidenses encontrarán mercados más accesibles desde 
un punto de vista de envíos, logística y pagos. Asimismo, se señala que la relación comercial entre México 
y Estados Unidos está bien establecida y las barreras de acceso al mercado son relativamente bajas. El 
reporte también destaca la importancia de fortalecer los compromisos de la política comercial de Estados 
Unidos con sus socios comerciales más importantes, incluyendo a México. Para mayor información véase 
National Export Initiative (2010).

5 More U.S. Exports and Jobs: Mexico is a Strategic Partner (mayo de 2010), elaborado por la Secreta-
ría de Economía.

6 Secretaría de Economía con datos del USDOC.
7 Secretaría de Economía con datos de la Comisión Internacional de Comercio (ITC, por sus 

siglas en inglés).
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según el cual por cada 1,000 millones de incremento de las expor-
taciones se generarían más de 6 mil empleos (USTR, 2011). De hecho, 
la contribución de México en 2010 fue mayor a la pronosticada, ya 
que su crecimiento de 4.8% ese año le representó a Estados Unidos 
un incremento de más de 30 mil millones de dólares en sus exporta-
ciones, con lo que se generaron más de 180 mil empleos adicionales 
(USTR, 2011).8

México registran incrementos salariales superiores al promedio na-
cional (26%). Destacan en ese renglón Texas, California y Arizona, 
con 49, 48, y 45% de crecimiento, respectivamente (Hufbauer y 
Schott, 2008).

las PyMES de Estados Unidos, con 11% (ITC, 2010).

Para elaborar el Plan de Trabajo de la National Export Initiative, Estados 
Unidos realizó una consulta pública. El Departamento de Comercio recibió 
42 comentarios en apoyo a la agenda de competitividad en América del 
Norte, los cuales fueron emitidos por 53 organizaciones: 42 de Estados 
Unidos, siete de México, dos de Canadá y dos regionales. De los comen-
tarios, el 67% versó sobre el tema de autotransporte de carga; 26% acerca 
de cooperación regulatoria; 19% sobre infraestructura y facilitación fron-
teriza; y 12% estuvo relacionado con propiedad intelectual.9

La agenda de competitividad acordada por los tres países para construir 
una América del Norte próspera y con cimientos sólidos se sostiene de 
tres pilares, los cuales se muestran en el cuadro 4.

8 Secretaría de Economía aplicando la fórmula del Presidente Obama.
9 Secretaría de Economía.
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Cuadro 4
AGENDA DE COMPETITIVIDAD PARA AMÉRICA DEL NORTE

Fuente: Secretaría de Economía.

Enseguida se revisan los temas de la agenda de competitividad que tuvieron 
mayor avance durante el sexenio 2006-2012.

Cooperación regulatoria

Uno de los factores que inhibe u obstaculiza la actividad económica y en 
específico al comercio internacional son las regulaciones excesivas. Durante 
el sexenio 2006-2012 se hizo un esfuerzo interno10 por adoptar las mejores 
prácticas internacionales en la materia y por lograr una mayor cooperación 
regulatoria con los principales socios.

10 Este esfuerzo data del 1 de julio de 1992, cuando se publicó la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, así como sus reformas del 20 de mayo de 1997. También fue importante en este proceso 
la publicación del Reglamento de la citada ley el 14 de enero de 1999.

Cooperación regulatoria  
y políticas sectoriales 

coordinadas

 Cooperación regulatoria.
-

sejo de Cooperación Regula-
toria de Alto Nivel.

 Reglas de origen (Track IV).
  Agenda para las pequeñas y 
medianas empresas.
  Apoyo a la integración de sec-
tores productivos .
  Programas regionales de pro-
moción a la exportación.

Frontera del Siglo XXI

  Comité Ejecutivo Bilateral 
para la Frontera del Siglo XXI.
 Infraestructura fronteriza.
 Administración de riesgos.
 Predespacho .
  Medición de tiempos de 
cruce.
  Utilización de tecnología 
no intrusiva.

Innovación y derechos 
de propiedad intelectual

  Acuerdo Comercial Contra 
la Falsificación (ACTA).
  Proyecto de reformas al 
marco jurídico de protección 
a los derechos de propie-
dad inte lectual en México.
  Cooperación en materia de 
propiedad intelectual.

Mundial de la Propiedad Inte-
lectual sobre internet.

  Cooperación en materia de 
capacitación.

Agenda de competitividad
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Para que un producto pueda ser comercializado en un mercado, por lo 
general tiene que cumplir con ciertos requisitos conocidos como reglamen-
tos técnicos aplicables a productos industriales o medidas sanitarias y fito-
sanitarias aplicables a productos de origen animal o vegetal, respectivamente, 
con objeto de proteger la vida y la salud humana, animal y vegetal, el medio 
ambiente, así como los intereses del consumidor, entre otras cosas. Para 
verificar que los productos cumplen con lo anterior, se les somete a meca-
nismos de certificación o pruebas de laboratorio conocidos como procedi-
mientos de evaluación de la conformidad. En los acuerdos comerciales y en 
el TLCAN en particular, se reconoce el derecho que tienen sus Partes de es-
tablecer los reglamentos y medidas que estimen convenientes, a pesar inclu so 
de que sean más estrictos que la norma, directriz o recomendación interna-
cional aplicable. Lo anterior, siempre y cuando estén sustentados sobre ba-
ses cientí ficas, no sean discriminatorios y no constituyan obstáculos inne-
cesarios al comercio.11

Los costos en tiempo y dinero asociados al cumplimiento de las regula-
ciones son uno de los obstáculos más importantes que enfrenta el comercio 
internacional, sobre todo ahora que las barreras arancelarias han disminuido 
o se han eliminado entre los socios comerciales, como ocurrió en el TLCAN. 
Diversos estudios indican que las empresas enfrentan costos de entre 3 y 7% 
adicionales cuando los reglamentos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad son diferentes, mientras que las posibilidades para exportar se 
reducen en 9% (Xiaoyang, Otsuki y Wilson, 2004). Lo anterior queda con-
firmado en un estudio realizado por el Banco Mundial y el Foro Eco nómico 
Mundial, cuyos resultados se entregarán en enero de 2013, los cuales señalan 
que los costos se elevan en 5% cuando las empresas tienen que cumplir con 
reglamentos técnicos diferentes. El impacto es aún mayor para las PyMES 
(Foro Económico Mundial, 2012).

Por lo anterior, la cooperación regulatoria ocupa un lugar central en la 
agenda de competitividad de América del Norte y en otras negociaciones 
bilaterales, regionales o multilaterales. Un factor que facilita el comercio 
es que las partes hagan compatibles sus medidas, ya sea a través de la armo-
nización (hacerlas idénticas) o los reconocimientos de compatibilidad o equi-
valencia (a pesar de ser diferentes se reconoce que brindan el mismo grado de 

11 Artículos 712 y 904 del TLCAN.
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protección), para que los productores no tengan que diferenciar su producto 
dependiendo del reglamento o medida exigible en el mercado de destino. 
También les representa un ahorro el que los procedimientos de evaluación 
de conformidad al que tuvieron que someter sus productos se reconozcan como 
válidos en otros mercados de exportación, con lo que se evita tener que 
pasar varias veces por el mismo proceso.

Para darle seguimiento al tema y facilitar la comunicación, cooperación 
y negociaciones futuras, el TLCAN creó un marco institucional para la aten-
ción de los productos industriales, el cual está conformado por el Comité 
de Medidas Relativas a Normalización y cuatro subcomités: Normas de 
Transporte Terrestre, Telecomunicaciones, Automotrices y de Etiquetado 
de Bienes Textiles y del Vestido. También dota de facultades al Comité para 
que establezca otros subcomités o grupos de trabajo que se requieran. Asi-
mismo, para el sector agropecuario prevé un Comité de Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias.12

Ha resultado complejo negociar esta materia debido a las numerosas 
regulaciones y medidas que deben cumplir los productos; la dificultad de 
modificarlas para armonizarlas o reconocerlas como equivalentes; los 
intereses que existen detrás de las mismas por parte de ciertos sectores pro-
ductivos y de algunos organismos que las certifican; y las numerosas agencias 
o instancias con competencia sobre el tema.

Debido a lo anterior, para tratar de avanzar en la materia de manera más 
acelerada se ha creado con el tiempo, de manera complementaria a las instan-
cias previstas en el TLCAN, otras en el ámbito político para dar seguimiento 
y coordinar a las múltiples agencias regulatorias de ambos países. La coopera-
ción regulatorio ha estado presente no sólo en reuniones ministeriales, sino 
también a nivel presidencial.

Bajo la ASPAN, en agosto de 2007 —en la Cumbre de Líderes de América 
del Norte de Montebello, Canadá— se dio a conocer el Marco de Coopera-
ción Regulatoria que tuvo como objetivo reducir en el ámbito trilateral los 
costos de los productores (sobre todo PyMES), gobiernos y consumidores a 
través del fortalecimiento de la cooperación regulatoria, la simplificación de 
reglas y procesos regulatorios, y el apoyo para la compatibilidad de regu-
laciones. Para lograr este último objetivo se contempló promover el uso y 

12 Artículos 913 y 722 del TLCAN.
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adopción de estándares internacionales, así como eliminar requerimientos 
de certificación y pruebas redundantes (Declaración Conjunta, 2007: 2). 
Este Marco estableció un Comité Coordinador trilateral de Cooperación 
Regulatoria que desarrollaría un plan de acción con la participación del públi-
co en general.

Desde los primeros días del gobierno del presidente Obama, México insis-
tió en la necesidad de retomar y formalizar los trabajos en materia regulatoria, 
definir prioridades y encargar la coordinación de este esfuerzo a funcio-
narios de alto nivel en cada país. A ellos les correspondería supervisar de 
manera periódica los trabajos de más de 20 oficinas o instancias regulatorias 
que debían operar con base en un plan de trabajo concreto.

En su visita de Estado a Washington, el 19 de mayo de 2010, el presiden-
te Calderón, junto con el presidente Obama (Declaración Conjunta, mayo 
2010), ordenaron la creación del Consejo de Alto Nivel para la Cooperación 
Regulatoria (CCR), copresidido por los subsecretarios de Competitividad y 
Normatividad y de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía de 
México, y el director de la Oficina de Información y Asuntos Regulatorios 
de la Oficina de Administración y Presupuesto, de la Oficina del Presidente, 
y el subsecretario de Comercio Exterior del Departamento de Comercio de 
Estados Unidos. El 3 de marzo de 2011, el mandato del CCR quedó plasma-
do en sus términos de referencia:

o multilaterales para su armonización u homologación, o bien por medio 
de mecanismos de equivalencia, tratando de promover el uso o adopción de 
normas internacionales.

a través de la notificación y consulta a los actores relevantes y al público 
en general.

construcción y otros, y llevar a cabo operaciones de comercio, tomando 
en cuenta la opinión de los ciudadanos y empresarios.

-
neficios, avances científicos, análisis de impacto regulatorio y manejo 
de riesgos.
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en los cruces fronterizos y procedimientos aduaneros.

países y agencias regulatorias.

En los términos de referencia se prevé que el CCR elabore un Plan de 
Trabajo para cumplir con los objetivos anteriores. Para la preparación de éste, 
México y Estados Unidos realizaron una consulta pública amplia:13 el pri-
mero recibió 245 propuestas; el segundo, 48. El Plan de Trabajo se dio a 
conocer el 28 de febrero de 2012 (Secretaría de Economía, 2012). En él se 
incluyen las actividades y resultados a entregar del CCR durante un periodo 
de dos años, los cuales fueron determinados en función de su viabilidad y su 
efecto notable en el crecimiento económico y en la reducción de los costos 
de transacción. El plan describe su objetivo o resultado esperado, incluye un 
calendario para las entregas y una explicación de los beneficios. Se previeron 
pocos temas para evitar la dispersión y, en consecuencia, lograr que se con-
creten las iniciativas. Se acordó que las propuestas no incorporadas en el 
Plan de Trabajo fueran canalizadas a los comités previstos bajo el TLCAN 
para su consideración.

El plan dispone que las consultas públicas y los resultados de los tra-
bajos del CCR se darán a conocer de manera regular. El CCR se reunirá cada 
tres meses para revisar y discutir el progreso de los grupos de trabajo y 
proveerá anualmente a los líderes de América del Norte la información so-
bre el progreso de las iniciativas. Este monitoreo al más alto nivel y de ma-
nera regular debe traducirse en el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Trabajo: “incre mentar el crecimiento económico en cada país; reducir costos 
innecesarios a los consumidores, negocios, productores y gobiernos; incre-
mentar el comer cio de bienes y servicios a través de la frontera; y mejorar 
nuestra habilidad para proteger el entorno, salud y seguridad de nuestros ciu-
dadanos” (CCR, 2012).

Los productos a entregar están enfocados en siete temas: productos ali-
menticios, transporte, nanotecnología, expedientes clínicos electrónicos, 

13 Estados Unidos a través de sus Federal Register (3 de marzo de 2011, equivalente al Diario 
Oficial de la Federación de México) y México a través de su Diario Oficial (14 de abril de 2011). Los 
resultados de la convocatoria en México se pueden consultar en <http://www.economia.gob.mx/files/
comunidad_negocios/Convocatoria_Resultados_publicos_20110627.pdf>. 
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petróleo y gas, y evaluación de la conformidad. A continuación se comenta 
algunos de ellos:

 Bajo el marco del Plan de Trabajo se firmó un acuerdo sobre cooperación 
bilateral en materia de inocuidad alimentaria con motivo de la emisión de 
la Ley de Modernización de la Inocuidad de los Alimentos (FSMA, por 
sus siglas en inglés) de Estados Unidos. Por ser México uno de los princi-
pales exportadores y proveedores de alimentos frescos y procesados a 
Estados Unidos, lo anterior es de la mayor relevancia. El gobierno y el 
sector privado de México han podido participar en el proceso de elabo-
ración de las reglamentaciones que implementan la FSMA y que regirán 
la producción, procesamiento y manejo de los alimentos que son expor-
tados o importados. Asimismo, se han realizado ciclos de talleres de asis-
tencia técnica para el sector privado mexicano y reguladores mexicanos 
podrán acreditarse dentro de la FSMA para realizar certificaciones.

 De acuerdo con el Plan de Trabajo del CCR, ambos países han acordado 
trabajar conjuntamente para desarrollar durante el 2012 programas 
de certificación electrónica compatibles, de manera que los certifica-
dos electrónicos fitosanitarios para plantas y productos vegetales de 
México sean aceptados por el Servicio de Inspección de Salud Animal 
y Vegetal y otras autoridades de Estados Unidos relevantes en los puntos 
de entrada, y los certificados electrónicos fitosanitarios para plantas y 
productos vegetales de aquel país sean aceptados por el Servicio Nacio-
nal de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. Esta iniciativa 
ayudará a reducir los tiempos y costos de certificación, de particular 
importancia en el caso de productos perecederos. Del lado mexicano, 
dicho portal de certificación electrónica será parte de la iniciativa de la 
Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior. Para animales vivos y 
sus productos derivados, el Departamento de Agricultura de Estados 
Unidos continúa trabajando hacia la puesta en marcha de un sistema de 
certificación electrónica. La experiencia de la certifica ción electrónica 
de plantas y productos vegetales seguramente apoyará este proceso.
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-
tes de carga.
 Aprovechando que en el 2012 México se encuentra en el proceso de revi-
sar e implementar sus estándares de seguridad correspondientes, se 
busca armonizar la Norma Oficial Mexicana (NOM) 068, que regula las 
condiciones mecánicas y de seguridad para los camiones que operan en 
caminos y puentes nacionales, para que esté acorde con los reglamentos, 
normas y criterios existentes de la Administración Federal de Seguridad 
en Autotransportes de Carga de Estados Unidos. Esta adecuación minimi-
zará costos y evitará la duplicidad, lo que facilitará el comercio de bienes 
y servicios en la frontera y reducirá los precios de los productos para el 
consumidor. Con seguridad, esto favorecerá que se abra de manera per-
manente el co mercio transfronterizo del servicio de autotransporte de 
carga, con un efecto favorable en las exportaciones de México a Esta-
dos Unidos, que en cerca de 80% son transportadas vía terrestre.14

 El 19 de febrero de 2012 se firmó el Acuerdo entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América relativo a los Yacimien-
tos Transfronterizos de Hidrocarburos en el Golfo de México, el cual rige 
lo correspondiente a los yacimientos transfronterizos que se encuentran 
en la frontera marítima de la plataforma continental del Golfo de México. 
En su artículo 19, este Acuerdo incluye un compromiso entre las dos partes 
para armonizar, en la medida de lo posible, las normas para la explora-
ción y explotación de petróleo y gas, así como para el control y la con-
tención de pozos, incluyendo requerimientos para compartir los planes 
de respuesta en caso de los peores escenarios ocasionados por un derrame. 
Con ello se busca minimizar riesgos en las actividades de exploración y 
explotación de hidrocarburos y acordar una filosofía común para el manejo 
de contingencias en el área del Golfo de México.
 Se tiene claro que lograr un conjunto de normas y reglamentos técnicos 
armonizados en esta materia es un objetivo de largo plazo. Sin embargo, 
es un avance el hecho de que México haya incorporado las especificacio-
nes de las normas recomendadas para las prácticas costa afuera emitidas 
por el Instituto del Petróleo de Estados Unidos.

14 Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), marzo de 2012.
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-
formidad.
 Dichos organismos evalúan la conformidad de los productos con los 
reglamentos técnicos para ser comercializados en Estados Unidos. México 
ha acreditado tres laboratorios de Estados Unidos para realizar pruebas de 
seguridad de ciertos productos que son comercializados en México. El 
gobierno de México tiene interés en que, a la vez, laboratorios mexica-
nos sean acreditados en Estados Unidos para realizar pruebas de seguri-
dad de productos que son comercializados o utilizados en ese país. En 
el Plan de Trabajo se prevé un programa con compromisos específicos para 
que la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional de Estados Uni-
dos otorgue la orientación y el apoyo para que los interesados en obte-
ner el certificado de Laboratorio de Prueba Nacionalmente Reconocido 
lo puedan hacer. La Secretaría de Economía también ayudará a los labo-
ratorios y organismos de Estados Unidos para que comprendan mejor 
los requerimientos y procedimientos para el reconocimiento de labora-
torios en México. Si estas medidas tienen éxito, se contribuirá a que los 
productos comercializados entre Estados Unidos y México no tengan 
que pasar por dos o a veces hasta múltiples certificaciones para poder 
comercializarlos en los dos mercados, lo que redundará en ahorros signi-
ficativos de dinero y tiempo.

Estados Unidos y Canadá crearon su propio mecanismo de cooperación 
regulatoria: el Consejo de Cooperación Regulatoria Estados Unidos-Canadá. 
La cooperación trilateral en esta materia ocurre a través de las instancias pre-
vistas en el TLCAN.

Conviene señalar otros resultados de relevancia que se han obtenido 
en los últimos años en la materia:

ción entre México y Estados Unidos, a través del cual se reconocen 
mutuamen te sus estándares en la fabricación de componentes aeronáu-
ticos, así como sus procedimientos de evaluación de la conformidad.

nocimiento Mutuo sobre pruebas de equipo de telecomunicaciones, en 
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cumplimiento de los compromisos adquiridos bajo el TLCAN.15 En virtud 
de este acuerdo se podrá reconocer las pruebas elaboradas por sus la-
boratorios para una amplia gama de equipo de telecomunicaciones, con 
lo cual los productos de la región podrán ser importados de un país a 
otro sin la necesidad de ser objeto de pruebas adicionales. México es 
el segundo proveedor de estos productos en el mercado estadouni-
dense, después de China, y su comercio representa 25% del comercio 
bilateral total. México firmó un acuerdo similar con Canadá en noviembre 
de 2011.

Con objeto de mejorar la competitividad del país y avanzar en la coope-
ración regulatoria, el 17 de agosto de 2010 la Secretaría de Economía, con-
siderando lo previsto en el artículo 906 del TLCAN, publicó tres acuerdos en 
el Diario Oficial de la Federación por los que se acepta como equivalentes 
la NOM-001-SCFI-1993 “Para aparatos electrónicos de uso doméstico ali-
mentados por diferentes fuentes de energía eléctrica, específicamente de 
audio y video”; la NOM-016-SCFI-1993 “Para aparatos electrónicos de uso 
en oficina y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica”, y 
la NOM-019-SCFI-1998 “Para seguridad de equipo de procesamiento de 
datos” a los de Estados Unidos y Canadá. Con ello, se acepta en México los 
referidos productos que hayan cumplido con los reglamentos técnicos de 
Estados Unidos y Canadá, por considerarlos que brindan equivalente pro-
tección, y se reconoce como válidos los certificados emitidos por los orga-
nismos certificadores de dichos países, por lo que no tendrán que ser certi-
ficados nuevamente en México.

Las anteriores medidas fueron objeto de una controversia constitucional 
interpuesta por el Senado. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
encuentra en proceso de decidir sobre la autoridad del Ejecutivo para negociar 
estos acuerdos.

Asimismo, el gobierno de México simplificó significativamente los pro-
cesos de evaluación técnica para que los dispositivos médicos que ya cuentan 
con registro sanitario para comercializarse en Estados Unidos y Canadá obten-
gan el registro sanitario de una manera más expedita en México, sin com-

15 Anexo 913.5.a-2 del TLCAN, que establece que el Subcomité de Normas de Telecomunicaciones 
“elaborará dentro de un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del Tratado, un programa de 
trabajo […] para hacer compatibles, en la medida de lo posible, las medidas de las partes relativas a la 
normalización, referentes al equipo autorizado como se define en el Capítulo XIII, ‘Telecomunicaciones’”.
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prometer la salud pública. El reconocimiento de equivalencia de los regla-
mentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad 
de dichos socios de México se realizó el 26 de octubre de 2011 a través del 
“Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes a los requisitos esta-
blecidos en los artículos 179 y 180 del Reglamento de Insumos para la Salud 
y a los procedimientos de evaluación técnica realizados por la Cofepris para 
el otorgamiento del registro de los insumos para la salud” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación.

En esta misma línea, el 20 de octubre de 2011 se reconoció la equivalencia 
de reglamentaciones técnicas y certificaciones realizadas a autos usados en 
Estados Unidos y Canadá, mediante la publicación en el Diario Oficial del 
“Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la NOM-041-SEMARNAT- 
2006 (que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases con-
taminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circu-
lación que usan gasolina como combustible) y a la NOM-047-SEMARNAT-1999 
(que establece características del equipo y el proce dimiento de medición 
para la verificación de los límites de emisión de con taminantes provenientes 
de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indi-
can y sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se 
reconocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos 
de ingreso al país los certificados que se señalan).

Reglas de origen

Para que un producto pueda entrar libre de arancel de conformidad con el 
TLCAN tiene que cumplir con la regla de origen que le corresponde bajo el Tra-
tado, es decir, se requiere demostrar que el producto es originario de América 
del Norte. Algunas reglas de origen impiden utilizar insumos de fuera de la 
región para que el producto califique como originario o prohíben ciertas prác-
ticas industriales en su elaboración. Desde que se firmó el TLCAN, las circuns-
tancias han cambiado y existen insumos cuya producción no se realiza en Amé-
rica del Norte o está disminuyendo ante la presencia de productores más 
competitivos, o bien la regla impide que se implemente prácticas industria-
les nuevas que son comunes en el ámbito internacional. Una regla de origen 
inadecuada conduce a la pérdida de competitividad de las empresas, que 
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deben pagar aranceles ante la imposibilidad de cumplir con la regla de origen 
prevista en el Tratado.

El artículo 414 del TLCAN prevé que las partes pueden acordar modifi-
caciones a las reglas de origen para tomar en cuenta los cambios en los pro-
cesos productivos; dichas modificaciones se adoptan a través del Grupo de 
Trabajo sobre Reglas de Origen (artículo 513.3.b). En este sentido se han 
acordado cuatro paquetes de modificaciones a las reglas de origen que han sido 
denominados tracks o adecuaciones.16

Track 1. Entró en vigor el 15 de junio de 2005. En tan sólo un año, las expor-
taciones mexicanas a la región de los bienes cuya regla de origen cambió creció 
16% para totalizar 11,271 millones de dólares.

Track 2. Entró en vigor el 5 de julio de 2006. Comparando las exportacio-
nes realizadas entre enero y junio de 2006 y el mismo periodo de 2007, se 
observó un incremento de 47% (de 6,789 a 9,953 millones de dólares).

Track 3. Entró en vigor en julio de 2007. En 2006, las importaciones de 
Estados Unidos y Canadá para los bienes del Track 3 procedentes del mundo 
superaron los 352,954 millones de dólares.

Track 4. En julio de 2012 se sometió a comentarios, como se ha realiza-
do con las demás adecuaciones, otro paquete de reglas de origen acordado 
en principio entre las Partes, que representa un comercio en la región de 
135 mil millones de dólares. El periodo de consultas concluirá en Canadá y 
México hacia fines de 2012 y en Estados Unidos un poco más tarde. Una 
vez que ocurra lo anterior, los tres países acordarán el paquete definitivo 
de adecuaciones, el cual deberá ser aprobado por el Senado de México. De 
ocurrir la aprobación, se estima que podría entrar en vigor en 2013.

En general, en Estados Unidos y Canadá no se requiere aprobación de sus 
legislativos para las modificaciones realizadas a las reglas de origen del TLCAN, 
salvo que se trate de productos textiles y del vestido.17 El sector del vestido en 
México ha solicitado cambios a las reglas de origen para incrementar su 
competitividad; sin embargo, no ha sido factible realizarlas por esta situación.

16 El 15 de julio de 2004 entró en vigor un acuerdo de cambio de siete reglas de origen. En virtud 
de la modificación, de 2004 a 2006 el valor de las exportaciones mexicanas a Estados Unidos y Canadá del 
total de los bienes cuya regla de origen fue adecuada, se incrementó en 144%, al pasar de 1,750 millo-
nes de dólares a 4,266 millones de dólares. Esta modificación no se contabilizó como un track.

17 Canadá necesita un cabinet order (orden del gabinete). Estados Unidos sólo debe realizar una 
consulta pública y solicitar comentarios de la ITC.
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Frontera del Siglo XXI

Un buena parte de las ganancias en competitividad obtenidas por la elimi-
nación de los aranceles en el marco del TLCAN se ha visto contrarrestadas 
por las excesivas demoras en los puertos de cruce en la frontera México-
Estados Unidos y Estados Unidos-Canadá. Atender esta situación ha sido una 
prioridad para los tres países. El comercio de México con la zona del TLCAN 
ascendió en 2011 a 469,40018 millones de dólares, lo que significa 2.5% del 
comercio mundial (18,438 miles de millones de dólares).19 De cada 1,000 
dólares de comercio en el mundo,20 120 se producen o consu men en Estados 
Unidos y México y 12 dólares se intercambian entre estos países (49.9 millo-
nes de dólares por hora y 832 mil dólares por minuto). 21

Para dimensionar la relevancia de la zona fronteriza entre México y Esta-
dos Unidos basta tener presentes los siguientes datos:22

PIB de 3,496 miles de millones de dólares 
(cuatro veces el de México, 1.05 veces el de Alemania y 2.22 veces el 
de Brasil).23

éste habría sido la cuarta economía del mundo, ya que generó 6% del pro-
ducto mundial bruto.

PIB per cápita 
de 39,400 dólares (4.8 veces el de México, 0.9 veces el de Alemania y 
4.7 veces el de Brasil).

Como ya se indicó, en 2010 alrededor de 93% del comercio entre Esta-
dos Unidos y México cruzó la frontera vía terrestre (78% por camiones 
y 15% por ferrocarril).24 Asimismo, más de 95% del movimiento trans-
fronterizo de pasajeros entre los dos países se efectúa por vía terrestre 
(SCT, 2010).

18 Datos del Banco de México. Disponibles en <www.banxico.org.mx>.
19 Datos de la OMC. Disponibles en <www.wto.org>.
20 Se incluye el valor total de exportaciones e importaciones mundiales. Datos de la OMC.
21 Para Estados Unidos se utilizan datos del Foreign Trade Division, U.S. Census Bureau y para México 

datos del Banco de México.
22 SCT, 26 de marzo de 2012, utilizando datos de 2007.
23 Se consideraron los Estados de California, Arizona, Nuevo México, Texas, Baja California, Sonora, 

Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.
24 SCT, 26 de marzo de 2012. 
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El crecimiento del comercio que se ha registrado a partir de la entrada en 
vigor del TLCAN no ha venido aparejado de un crecimiento de la infraestruc-
tura en la frontera. El comercio trilateral se incrementó 416.4%25 de 1994 
a 2011, pero la infraestructura lo ha hecho solamente en 25%. Se estima 
que los tres países han invertido desde entonces anualmente 150 mil millo-
nes de dólares, cuando la inversión debió haber ascendido por lo menos a 
400 mil millones de dólares (Peschard, 2008: 193). Además, los tiempos de 
cruce entre México y Estados Unidos triplican aquellos reali zados entre este 
último país y Canadá.26 La inversión es, por supuesto, un factor relevante en 
esto, pues, por ejemplo, el puente Ambassador (Windsor-Detroit) tiene un 
manejo comercial prácticamente idéntico al del Puerto de Nuevo Laredo-
Laredo y, sin embargo, se proyecta invertir en su modernización 449 
veces más recursos de los que recibirá este último.27

En la gráfica 1 se puede apreciar la estimación de pérdidas económicas que 
tuvo Estados Unidos en 2008 debido a los tiempos de espera en la frontera, 
en términos de ingresos (5,800 millones de dólares), salarios (1,400 millo-
nes de dólares), empleos (26 mil) e ingresos por concepto de impuestos 
(600 millones de dólares), así como su proyección a 2017 en caso de que no 
se tomen acciones correctivas.28

Gráfica 1
ESTIMACIÓN DE PÉRDIDAS ECONÓMICAS POR TIEMPOS  

DE ESPERA EN LA FRONTERA 2008-2017 EN ESTADOS UNIDOS

md: millones de dólares.
Fuente: SCT (2012).

25 Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
26 SCT, enero 2009.
27 SCT, 26 de marzo de 2012.
28 SCT, 26 de marzo de 2012.
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mentan las medidas necesa-
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Asimismo, en la gráfica 2 se muestran estimaciones de cómo se distri-
buyeron en el 2008 las referidas pérdidas económicas por los tiempos de 
cruce entre las industrias clave de Estados Unidos; ahí se observa que la 
industria de maquinaria y equipo es la que resultó más afectada.29

Gráfica 2
ESTIMACIÓN DE PÉRDIDAS ECONÓMICAS POR TIEMPOS  

DE CRUCE PARA INDUSTRIAS CLAVE DE ESTADOS UNIDOS (2008)

md: millones de dólares.

Fuente: SCT (2012).

Por otra parte, de acuerdo con la Cámara de Comercio Regional de San 
Diego (San Diego Regional Chamber of Commerce, 2008), resulta altamen-
te redituable invertir en la frontera, pues según sus cálculos el costo de cons-
truir un nuevo puente entre Tijuana y San Diego sería de alrededor de 600 
millones de dó lares, pero podría representar un beneficio de 31,600 millo-
nes de dólares du rante los primeros 10 años de su operación (2015-2024). 
Por su parte, el NACC ha señalado que elevar la eficiencia en la frontera y 
operaciones aduaneras podría reducir en 5% el costo de los productos 
(North American Competitiveness Council, 2007: 20).

29 SCT, 26 de marzo de 2012.
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1000 md
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400 md

100 md
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La situación empeoró a raíz de los atentados terroristas del 11 de sep-
tiembre de 2001, ya que las políticas adoptadas por el gobierno de Estados 
Unidos para incrementar la seguridad nacional afectaron la actividad eco-
nómica. Antes de dicho acontecimiento ambos países habían estado traba-
jando en lograr una seamless border (frontera sin costuras) y después tendrían 
que ajustar su estrategia para hacer frente a la política de thickening of the 
border (engrosamiento de la frontera). Asimismo, en el sexenio 2006-2012, 
derivado del enfrentamiento al crimen organizado, México tuvo que reforzar 
sus medidas de seguridad en la frontera para detener el creciente flujo de 
armas y de drogas.

Bajo la ASPAN se estableció el Grupo de Trabajo Facilitador de la Frontera 
con la misión de lograr “fronteras seguras e inteligentes” y se comisionaron 
estudios30 para identificar los cuellos de botella y elaborar planes de acción que 
contribuyan a facilitar el cruce en los puertos terrestres fronterizos entre 
México-Estados Unidos y en consecuencia agilizar el tránsito de personas, 
vehículos privados y transportes de carga.

Desde el primer encuentro que tuvo el presidente Calderón con el pre-
sidente Obama, el 19 de enero de 2009, se trató el tema.31 Durante la visita 
del mandatario estadounidense a México, dos meses más tarde, el presidente 
Calderón le entregó un documento identificando las prioridades fronterizas 
para México y solicitando la atención al más alto nivel por parte de Estados 
Unidos para su instrumentación. En mayo de 2010, en la visita de Estado del 
presidente Calderón a Estados Unidos, los mandatarios emitieron la Decla-
ración para la Administración de la Frontera del Siglo XXI, en la que se acordó 
establecer un Comité Ejecutivo Bilateral.32 Éste se constituyó el 15 de di-
ciembre de 2010, conformado por ocho secretarías de Estado por el lado 
mexicano y ocho departamentos por el lado estadounidense a nivel de sub-
secretarios. En dicha reunión el comité acordó un Plan de Acción Binacional 
que definió proyectos prioritarios y es tableció un plazo máximo de 12 meses 
para que los gobiernos los llevaran a cabo (Secretaría de Relaciones Exteriores, 
2010). Entre los temas prioritarios que incluye el Plan de Acción destinado 

30 México comisionó la investigación titulada: Estudio de puertos de entrada México-Estados Uni-
dos: análisis de capacidades y recomendaciones para incrementar su eficiencia (Del Castillo, Peschard-
Sverdrup y Arón, 2007). 

31 El presidente Calderón fue el único mandatario con el que se reunió Barack Obama antes de 
tomar posesión. 

32 Secretaría de Economía (2012), Declaración Conjunta de los Presidentes de México, Felipe 
Calderón, y de Estados Unidos Barack Obama, con motivo de la visita de Estado. Disponible en <http://
www.economia.gob.mx/files/EU_Declaracion_Conjunta.pdf>.
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a lograr la Frontera del Siglo XXI se encuentran: infraestructura, administra-
ción de riesgos (movimiento seguro de personas y de mercancías) y predes-
pacho de carga.

Las autoridades de transporte, aduanas, migración y seguridad, entre otras, 
desde hace décadas han tenido sus propios mecanismos de diálogo y su marco 
regulatorio bilateral para dar seguimiento a la compleja agenda de la frontera. 
Sin embargo, muchos de sus proyectos no han fructificado porque dependen 
de una adecuada y oportuna coordinación con las otras instancias de gobierno 
en los ámbitos federal, estatal y municipal de los dos lados de la frontera. En 
estos esfuerzos también debe sumarse al sector empresarial y a la sociedad civil.

Bajo la ASPAN se determinó que la coordinación se llevaría a cabo tanto 
a nivel interno como trilateral desde las oficinas de los presidentes de los 
tres países.33 De esta manera, el objetivo fue alinear los proyectos y accio-
nes de las diversas instancias. Al término de la ASPAN ha habido una reconfi-
guración en el liderazgo en este campo. Para tener éxito es preciso que 
las oficinas de presidencia ejerzan mayor control y determinen, con el apoyo 
de los diversos grupos encargados de la frontera, las prioridades a las que dará 
seguimiento el Comité Ejecutivo Bilateral. Se debe evitar, como ocurrió en 
el marco de la ASPAN, que se perciba al Comité Ejecutivo Bilateral (bajo el 
ASPAN, Grupo de Trabajo Facilitador de la Frontera) como la instancia a la 
que los grupos únicamente están obligados a reportar. Si bien es importante que 
el comité tenga conocimiento de todos los proyectos que se realizan en la 
frontera, es preciso que cuando se reúnan los 16 subsecretarios se aboquen 
a atender un número limitado de asuntos prioritarios y a resolver los obs-
táculos que se enfrentan en su ejecución.34

De manera paralela a lo anterior, en la XXVI Conferencia de Goberna-
dores Fronterizos realizada en agosto de 2008 en Hollywood, California, se 
acordó encargar el diseño del Plan Indicativo para el Desarrollo Competitivo 
y Sustentable de la Región Transfronteriza México-Estados Unidos, mismo 
que se presentó en septiembre de 2009.35 Sus planteamientos para incre-
mentar la competitividad de la región hacia el año 2030 incluyen: reforzar 
la red de corredores logísticos —el corredor occidental conocido como 

33 La Oficina de Políticas Públicas en México; la Oficina del Primer Ministro (Privy Council Office) 
en Canadá y el Consejo Nacional de Seguridad (National Security Council) de Estados Unidos.

34 A la iniciativa para atender los asuntos de frontera entre Canadá y Estados Unidos se le denominó 
Beyond the Border (Más allá de la frontera).

35 Dicho plan fue elaborado por El Colegio de la Frontera Norte y el Woodrow Wilson International 
Center for Scholars y fue presentado en la XXVII Conferencia de Gobernadores Fronterizos en Monterrey. 
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Canamex y el central oriental conocido como NASCO (llamado así por la North 
America’s Corridor Coalition), donde se canaliza el 90% del comercio 
transfronterizo—; incrementar la productividad a través de la innovación y 
cooperación en sistemas educativos; y utilizar modelos empresariales inno-
vadores para fomentar la especialización y la creación de conglomerados. Su 
diagnóstico y las estrategias para llevar a cabo esos proyectos coinciden con 
los esfuerzos que se realizan a nivel federal. Lo que es preciso nuevamente es 
asegurar la coordinación. Deben continuar participando representantes 
del gobierno federal en sus reuniones y los gobernadores deberían también de-
signar a algún representante para que participe en las reuniones del Comité 
Ejecutivo Bilateral. En la XXIX Conferencia de Gobernadores Fronterizos, 
celebrada en septiembre de 2011 en Ensenada, Baja California, los goberna-
dores refrendaron la relevancia del Plan Indicativo como guía de la actuación 
binacional.

A continuación se exponen los temas centrales de la agenda para crear 
una Frontera del Siglo XXI.

Infraestructura

Al inicio de su administración, el presidente Felipe Calderón llevó a cabo un 
extenso diagnóstico sobre la frontera, en donde existen 53 puentes y cruces 
y 19 aduanas, y donde cruzaron en 2010 cerca de 169 millones de pasajeros, 
4.8 millones de camiones y 64 millones de vehículos. Ese año, 94% del co-
mercio de México y Estados Unidos cruzó en ocho zonas: Tijuana-San Die-
go (10%), Mexicali-Calexico (3%), Nogales-Nogales (6%), El Paso-Ciudad 
Juárez (21%), Piedras Negras-Eagle Pass (6%), Nuevo Laredo-Laredo (38%), 
Reynosa-McAllen (7%) y Matamoros-Brownsville (4%).36

La mayoría de los principales puentes o cruces internacionales mostraban 
signos de saturación e incompatibilidad con los nuevos paradigmas de seguridad 
que se aplican después del 11 de septiembre 2001, lo que se reflejaba en:

innumerables cuellos de botella.

36 SCT, marzo de 2012. 
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discontinuos en algunos tramos y carecían de libramientos ferroviarios y 
carreteros. 

37

En el cuadro 5 se puede apreciar el efecto económico de la congestión 
vehicular de carga en cuatro de las principales ciudades de la frontera norte de 
México, que tuvo un costo anual de 436 millones de dólares en 2007 (Del 
Castillo, Peschard-Sverdrup y Arón, 2007).

Cuadro 5
COSTOS DIRECTOS DE TRANSACCIÓN 

DEL TRANSPORTE.

Ciudad
Horas de espera 

(promedio)
Número de  

camiones por año
Costo anual 

(dólares)
Costo diario  

(dólares)

Tijuana 3 745,974 139’870,200 466,234
Ciudad Juárez 2.2 773,265 106,323.90 354,413
Nuevo Laredo 2.9 1’526,623 276’700,500 922,335
Nogales 1.1 288,164 19’811,900 66,038
Total 3’334,026 436’488,924 1’809,020

Fuentes: Castillo (2009) y Del Castillo, Peschard-Sverdrup y Arón (2007).

Para atender los anteriores retos el gobierno del presidente Calderón esta-
bleció 75 proyectos fronterizos. En el cuadro 6 se identifica la distribución por 
zona, su naturaleza y el grado de avance en su ejecución. 

En marzo de 2012, se habían concluido y encontraba en operación 44% 
de los proyectos, 44% estaban en construcción y 12% no se habían iniciado de-
bido a algún problema en particular (por ejemplo, para Mesa de Otay II 
no se cuenta con el terreno para construir el nuevo cruce y el que está pre-
visto no cumple con las especificaciones requeridas). Con lo ejecutado 
hasta ahora se ha incrementado en 9% la capacidad de vehículos por día en 
comparación con la que existía en 2006.38

37 SCT, 26 de marzo de 2012. 
38 SCT, 26 de marzo de 2012.
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En el cuadro 7 se puede asimismo observar la situación en la ejecución 
de los proyectos fronterizos a fines de 2011.

Cuadro 7
SITUACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS  

FRONTERIZOS 2007-2012 A FINALES DE 2011

Proyectos Fechas

 Puentes y cruces fronterizos inaugurados
Puente Internacional Reynosa-McAllen (Anzaldúas) (Tamaulipas-Texas) Enero de 2010

Cruce Internacional San Luis Río Colorado II (Sonora-Arizona) Noviembre de 2010

Puente Internacional Río Bravo-Donna (Tamaulipas-Texas) Diciembre de 2010

Carriles SENTRI desarrollados
Mexicali II (Baja California-California) Noviembre de 2010

Anzaldúas (Tamaulipas-Texas) Marzo de 2010
San Luis Río Colorado I (Sonora-Arizona) Diciembre de 2010

                                               Libramientos
Tramo operativo del libramiento de Reynosa, Tamaulipas Enero-diciembre de 2010
Acceso a Nuevo Progreso, Tamaulipas Julio-diciembre de 2010

Ferroviario
Matamoros-Brownsville (Tamaulipas-Texas) En proceso.

Inicio de obra: enero 2011.
Término de obra: agosto-
septiembre de 2012.

 Carriles FAST en operación
 Nogales, Sonora
 Otay II, Baja California
 Tecate, Baja California
 Zaragoza Ysleta, Chihuahua
 Columbia, Texas
 Nuevo Laredo, Tamaulipas
 Los Indios, Texas
 Pharr, Texas
 Matamoros, Los Tomates, Tamaulipas
 San Luis Río Colorado II, Sonora

Fuente: SCT (2012).

Es destacable que en 2010 se hayan construido tres nuevos puntos inter-
nacionales vehiculares, después de más de una década de que no se inaugurara 
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ninguno. Asimismo, en 2011 y 2012 han estado en construcción o ampliación 
los siguientes cruces fronterizos, los cuales están cerca de concluirse:

San Diego). Construcción y ampliación (Baja California-California).39

(Sonora-Arizona).
-

ción y ampliación (Sonora-Arizona).

(Tamaulipas-Texas).

(Chihuahua-Texas).

trucción (Baja California-California).

Asimismo, es de la mayor relevancia que después de 100 años de haberse 
construido el último puente internacional ferroviario entre Estados Unidos 
y México, en septiembre de 2011 se haya colocado la primera piedra para 
la nueva conexión ferroviaria que conectará a las ciudades de Brownsville, 
Texas, y Matamoros, Tamaulipas. De esta manera se ampliará la infraestructu-
ra existente de siete a ocho cruces ferroviarios. Se prevé que la “nueva manera 
norteamericana” de transportar las mercancías entre un país y otro emplea-
rá esta vía por ser más eficiente y segura y porque contribuye a la reducción 
de emisiones contaminantes. Se planea otro cruce ferroviario en el área de 
Laredo-Nuevo Laredo.

Antes de la privatización del servicio ferroviario en 1995, sólo el 1% del co-
mercio se movía por este medio; un poco más de una década después, en 
2011, subió a 15% y se pronostica que para fines de esta década llegue a 
30%.40 Los vagones no se detienen en la frontera, pues la carga es revisada por 
medio de tecnología de rayos gama. Otro avance importante que promove-
rá más su utilización es el hecho de que los dos gobiernos han acordado 

39 Del lado mexicano se van a ampliar de siete a 21 carriles. En la parte de Estados Unidos, de 24 a 36. 
Lo ideal sería sincronizar ambos proyectos, ya que del lado estadounidense se abrirán los carriles apenas en 
el 2016 por falta de presupuesto.

40 Entrevista a José Martín García, representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
del Servicio de Administración Tributaria en la embajada de México en Estados Unidos. 
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utilizar el Manifiesto Único de Carga Ferroviaria, de acuerdo con el cual las 
compañías ferroviarias llenan una sola vez los formatos con su infor mación, que 
luego es compartida por las dos aduanas. Este logro es, sin duda, un paso 
importante hacia la instrumentación de la tan anhelada declaración de adua-
na única (pedimento único para importar y exportar). De ser exitoso el refe-
rido Manifiesto, se prevé que en dos o tres años los agentes económicos sólo 
tengan que realizar una declaración.41

Administración de riesgos

A través del manejo de riesgos se busca aplicar de manera conjunta y efectiva 
programas de administración de riesgos para fiscalizar con rigor aquel comer-
cio que implique un alto riesgo y, por otro lado, acelerar los flujos de pasa-
jeros, carga y transportistas confiables o de bajo riesgo. Lo anterior, a través 
de la expansión de programas de viajero confiable y carga segura.

Por medio de los carriles FAST (Free and Secure Trade), que corren de 
sur a norte, y Exprés, que corren de norte a sur, los usuarios precertificados 
por llevar carga segura han logrado en algunos casos reducir sustancialmente 
los tiempos para cruzar la frontera. En 2011, 41% de las exportacio nes 
mexicanas en términos de valor se movió por dichos carriles (23% en términos 
de volumen) y el tiempo promedio para cruzar fue de 20 minutos, a diferencia 
de los tiempos de espera en carriles normales, que en promedio fueron de 
90 a 120 minutos.42 El reto sigue siendo mejorar la infraestructura hacia den-
tro de cada país para desatorar los cuellos de botella que existen antes de tener 
acceso a dichos carriles.

A través de los carriles SENTRI (Secure Electronic Network for Travelers 
Rapid Inspection), los usuarios precertificados por ser viajeros confiables 
gozan de los mismos beneficios que los inscritos en la modalidad FAST: mayor 
celeridad para cruzar y menos inspecciones. Sin embargo, conviene revisar 
la forma como opera, porque los usuarios inscritos en el SENTRI en un cruce 
fronterizo no siempre tienen acceso a los otros carriles SENTRI, debido a que las 
otras vías están concesionadas a diferentes empresas; asimismo, están sujetos 
a derechos especiales de la SCT. A partir del 14 de diciembre de 2010, Esta-
dos Unidos comenzó a aplicar el programa de viajero confiable Global Entry, 

41 Entrevista a José Martín García.
42 Entrevista a José Martín García.
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para que los viajeros inscritos en él puedan completar sus trámites migrato-
rios antes de abordar su vuelo. Están por instalarse los quioscos de atención 
en los aeropuertos de la Ciudad de México, San José del Cabo y Cancún. 
Solamente los ciudadanos de México, Canadá, Holanda y Corea del Sur 
pueden participar en dicho programa.

Es frecuente leer que uno de los problemas de las aduanas fronterizas 
consiste en que los horarios de las oficinas de ambos países no están sincro-
nizados o que es preciso que operen las 24 horas. Respecto de lo primero, 
las autoridades de los dos países han venido trabajando durante los últimos 
15 años en la homologación de sus horarios, por lo que se ha logrado avances 
en este rubro. En cuanto a lo segundo, se han hecho pruebas piloto con ofici-
nas abiertas 24 horas en diferentes puntos de la frontera (Tijuana, Nogales, Lare-
do y Juárez) y se han tenido que cerrar por no haber suficiente afluencia después 
de cierto horario. El reto quizá radica en que las autoridades y las empresas se 
coordinen para que estas últimas modifiquen sus prácticas de logística. De 
lograr que un mayor número de empresas operen en la madrugada se podría 
reducir el tráfico durante los horarios matutinos. Ambos gobiernos tendrían 
que invertir para que hubiera funcionarios durante las 24 horas.

En estrecha vinculación con lo anterior, las autoridades aduaneras han 
creado programas para fortalecer la seguridad de la cadena logística del co-
mercio exterior. Del lado de Estados Unidos existe la Iniciativa Comercial 
y Aduanera contra el Terrorismo (C-TPAT, por sus siglas en inglés), mientras del 
lado mexicano, el Nuevo Esquema de Empresas Certificadas (NEEC), que co-
menzó a operar en enero de 2012. Con anterioridad, México tenía el Progra-
ma de Empresas Certificadas; sin embargo, su certificación se otorgaba en 
función de su grado de cumplimiento en temas fiscales y aduaneros, pero no 
contemplaba el elemento de seguridad.43 Se busca que haya un reconocimien-
to mutuo entre ambos programas para que las empresas certificadas en México 
por cumplir con estándares mínimos en materia de seguridad sean reconoci-
das en Estados Unidos como seguras y puedan ser parte del C-TPAT. Entre 
los principales beneficios que reciben las empresas inscritas bajo los dos 
programas está el acceso a los carriles rápidos y exclusivos, la agilización en el 
despacho aduanero y la protección de sus embarques, lo que redundará en 
que alcancen mayor competitividad.

43 El NEEC en estos momentos sólo certifica a las empresas que exportan, ya que no tiene aún los 
recursos para realizar las auditorias en otros países para las empresas que desean importar.



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI154

Predespacho de carga

El predespachar las mercancías fuera de la línea fronteriza con el fin de re-
ducir el congestionamiento en los puertos de entrada fronterizos es una de 
las iniciativas del Plan Estratégico Aduanero Bilateral (objetivo estratégico 4), 
que actualizaron la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Departa-
mento de Seguridad Interna de Estados Unidos en febrero de 2012.44 El pre-
despachar mercancías y personas ha estado en la agenda de los dos países desde 
hace casi 10 años. Por dificultades legales no se había podido instrumentar, 
ya que implica que las autoridades de un país revisen las mercancías desde 
el país de origen. Para vencer los obstáculos previos se negociaron proce-
dimientos estandarizados de operación para cada uno de los tres programas pi-
lotos que están por ponerse en marcha antes de que termine el año 2012. En 
estos procedimientos se dispone que en ningún caso la autoridad aduanera 
de un país ejercerá sus facultades o aplicará sus leyes en el territorio del otro 
país. En caso de detectar una anomalía, la autoridad del lugar donde se en-
cuentre la mercancía ejercerá sus facultades, y si el exportador decide efectuar 
la operación de exportación, lo hará a sabiendas del riesgo de que la mercancía 
sea detenida en el país de destino por haberse identificado un problema con 
anterioridad. La participación de los exportadores es voluntaria.

Los tres programas piloto que se planea poner en funcionamiento y que de 
resultar exitosos podrían convertirse en operaciones permanentes son:

carga aérea con destino a seis aeropuertos mexicanos (entre dos y seis 
vuelos diarios). Se comienza con productos electrónicos, automotrices y 
aeroespaciales, con la posibilidad de ampliar a más productos. Se tiene 
previsto cubrir hasta 31 aeropuertos.

Tijuana). Oficiales de los dos países despacharán cargamentos de deter-
minados productos agrícolas mexicanos con destino a Estados Unidos 
(entre 50 y 85 camiones diarios). Se tiene previsto crecer hasta tener 

44 Dicho Plan se firmó en junio de 2007 y fue actualizado en diciembre de 2009. Las autoridades 
aduaneras de los dos países se rigen legalmente por dos instrumentos: el TLCAN y el Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre 
Asistencia Mutua entre sus Administradores de Aduanas del 20 de junio de 2000 (que sustituyó el de 1976). 
Previo al 11 de septiembre de 2001 existía la U.S. Mexico Border Initiative, que fue sustituida por la Alian-
za para la Frontera México-Estados Unidos en 2002, previo a los mecanismos que estableció la ASPAN en 2005. 
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225 camiones diarios y transportar 18 productos agrícolas. Se constru-
yeron, para ello, instalaciones especiales, un laboratorio y un nuevo 
carril FAST. Es probable que el tiempo de despacho aduanero se vea redu-
cido de las ocho a 10 horas que tarda en la actualidad, a una hora.45

San Jerónimo, Chihuahua, ubicada 10 kilómetros al oeste de Juárez. Ofi-
ciales de los dos países despacharán cargamentos de computadoras y 
productos electrónicos manufacturados en esa planta y con destino 
a Estados Unidos (entre 40 y 50 mil computadoras diarias).

Medición de tiempos

Aunque ha habido importantes avances, es preciso acelerar el paso. En fechas 
recientes, Estados Unidos y México han acordado una misma metodología 
para la medición de los tiempos de espera en los puertos de entrada terrestre. 
En agosto de 2012 se habían concluido tres de los siete estudios programa-
dos sobre tiempos de espera (Pharr, Texas; El Paso Bota, Texas, y Otay 
Mesa, California).46 Esto es un gran logro, ya que lo que no es medible no 
se puede evaluar y por lo tanto no es factible saber si se están aplicando las 
políticas públicas adecuadas. Es preciso que se lleven a cabo evaluaciones 
periódicas para tener evaluaciones completas de los resultados y del impac-
to que han tenido las medidas, así como comparar el desempeño de ambos 
países y hacer los reajustes necesarios en las políticas públicas. Se requiere de 
una amplia coordinación desde Los Pinos y la Casa Blanca para que los múl-
tiples actores que involucra la frontera México-Estados Unidos canalicen 
con eficiencia sus acciones, recursos y energía.

Propiedad intelectual

La protección de la propiedad intelectual ha sido una base fundamental para 
el desarrollo económico de México. Con ello se promueve la creatividad y la 
innovación en el país, con las consecuencias positivas que esto genera en tér-

45 Entrevista a José Martín García.
46 Los estudios que están en proceso son: Laredo-Comercio Mundial y Colombia Texas; Brownsville-

Veteranos, Texas; El Paso Ysleta-Zaragoza y Nogales-Mariposa, Arizona. 
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minos de inversión nacional y extranjera e incremento en la competitividad. 
El gobierno de México se ha ocupado en generar el marco jurídico regulatorio 
apropiado, pero está consciente de que eso no es suficiente, ya que eso tiene 
que ir aparejado de una efectiva ejecución de las disposiciones legales para 
proteger a los productores y empresarios, pero también la seguridad y la 
salud de los consumidores.

La protección de los derechos de propiedad intelectual fue uno de los 
temas centrales durante las negociaciones del TLCAN. Fue el primer Tratado 
de esta naturaleza en incluir disciplinas y obligaciones en la materia. Se ins-
piró en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Inte-
lectual relacionados con el Comercio (ADPIC) que estaba siendo negociado 
bajo la Ronda de Uruguay de la OMC y entró en vigor un año antes que éste 
(en 1994 el TLCAN y en 1995 el ADPIC).

En el marco de la ASPAN se elaboró un Plan de Acción para la Protección de 
los Derechos de Propiedad Intelectual para combatir la piratería y la falsifi-
cación en América del Norte. Bajo este Plan los tres países concentraron sus 
esfuerzos en tres áreas principales: detectar e impedir el comercio de pro-
ductos falsificados y piratas; sensibilizar a los consumidores; y fortalecer los 
instrumentos de medición de este problema.47

En fechas más recientes, uno de los esfuerzos trilaterales más visibles en 
la materia fue negociar el Acuerdo Comercial contra la Falsificación (ACTA, por 
sus siglas en inglés), el cual suscribió México el 11 de julio de 2012 y requiere 
ser aprobado por el Senado de la República.48 Se trata de un pacto comercial 
plurilateral que se negoció como consecuencia de la necesidad de combatir 
de manera más efectiva la falsificación y la piratería en los ámbitos nacional e 
internacional y por ello sus objetivos son:

propiedad intelectual.

47 Era relevante que los tres países acordaran los parámetros de medición para saber si el número de 
operativos, laboratorios y fábricas desmanteladas o productos retenidos eran significativos o no, además 
de estar en posibilidades de comparar los resultados de cada uno de los países de América del Norte y 
tomar las medidas apropiadas.

48 Solamente tres países en desarrollo (México, Marruecos y Corea) negociaron el ACTA. Los demás 
países signatarios son: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, República Checa, Chipre, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, 
Reino Unido, Rumania, Singapur, Suecia y Suiza.
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la falsificación.

El ACTA reconoce las reglas internacionales vigentes, en particular el 
ADPIC y los compromisos de la Organización Mundial de la Propiedad Inte-
lectual, de manera específica los Tratados sobre internet. Sin embargo, toda 
vez que esos acuerdos sólo establecen derechos y obligaciones básicos, el 
ACTA mejora y amplía su alcance. 

En este sentido, en su mayoría el lenguaje del ACTA otorga a cada parte 
la atribución de definir los mecanismos para implementar las medidas deri-
vadas del mismo en su derecho interno. En el caso de México, una parte de 
las disposiciones del ACTA ya están incorporadas a la legislación nacional y otras 
requieren de su inserción en el derecho interno, como lo es el capítulo sobre 
el entorno digital. De ser aprobado por el Senado, se deberá tener cuidado 
con la instrumentación de las disposiciones sobre el entorno digital para que 
se respete los derechos fundamentales de los usuarios de internet, como lo es 
el de su privacidad. Respecto de este tema controvertido, Jorge Amigo Cas-
tañeda, director general del Instituto Mexicano de Propiedad Industrial, con-
sideró, ante un grupo de trabajo del Senado de la República creado para dar 
seguimiento al proceso de negociaciones del ACTA: “en ningún momento el 
ACTA va a representar un obstáculo para que los mexicanos tengan acceso a 
internet. No hay, en ninguna de las disposiciones del ACTA, este tipo de aseve-
raciones” (Amigo, 2010).

Entre las principales preocupaciones que se han expresado contra el 
ACTA están:

para monitorear las actividades de sus usuarios, lo que constituiría una 
violación al derecho a la privacidad.

strikes” o “tres notificaciones”, mediante la cual, al 
tercer aviso de infracción de derechos de propiedad intelectual, al usuario 
de internet que se presuma responsable de dichas infracciones se le sus-
penda su acceso a la red de manera temporal o cancele de modo inde-
finido. Esta regla, que se consideraba en las primeras rondas de nego-
ciación, ya no se contempló en el texto final del acuerdo.
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instrumentación, por lo que existe el riesgo de que cada país lo implemen-
te de manera diferente.

ACTA podría ser violatorio de dere-
chos fundamentales, como la libertad de expresión, acceso a la cultura, 
procesos justos y privacidad de las comunicaciones.

Por ser un tratado internacional, está supeditado a lo establecido en la 
Constitución. Asimismo, muchas de las medidas más controvertidas del 
ACTA ya están previstas en tratados ratificados por el Senado. Cabe recordar, 
al respecto, lo que afirma José Rodrigo Roque, director general del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial: “el ACTA no busca regular el uso de inter-
net y vigilar las telecomunicaciones, sino únicamente ayudar a combatir la 
explotación lucrativa del entorno digital por parte del negocio de la pirate-
ría” (Roque, 2012).

Si México decidiera no ratificar el ACTA, sentaría un precedente negati-
vo al haber negociado en su totalidad un acuerdo en el que costó mucho 
trabajo construir los consensos. Adicionalmente, se vulneraría la credibilidad 
del país respecto de futuras negociaciones, pues la participación de México 
fue un factor determinante en la redacción y remoción de algunas de las 
disposiciones.

Por último, gran parte de la problemática en México respecto del tema 
de propiedad intelectual no está en lo sustantivo (ya que nuestra legislación 
es considerada rigurosa y de avanzada), sino en la implementación y protec-
ción de los derechos correspondientes. El ACTA busca atender precisamente 
este último factor.

La aprobación del ACTA por el Senado no únicamente será buena para el 
país sino que también podría ser un factor importante para que México sea 
eliminado del Reporte Especial 301 que emite la USTR cada año. Dicho reporte 
contiene categorías de listas para clasificar a los países: la lista de países con 
deficiencias menores en la protección de los derechos de propiedad intelectual, 
monitoring list (lista de monitoreo); la lista de países con grado intermedio 
de deficiencias, watch list (lista de observación); y la lista de aquellos que 
tienen mayores deficiencias, priority watch list (lista prioritaria de observa-
ción). En la publicación de abril de 2012, México aparece en la lista inter-
media, la watch list. Las consecuencias de estar en la peor de las listas 
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pueden incluso involucrar sanciones comerciales. Estar en la lista interme-
dia implica una llamada de atención que pretende alertar a los inversionistas 
sobre la relativa baja protección de los derechos de propiedad intelectual en 
un país determinado. Salir de esta lista sería positivo para México pues le 
permitiría atraer mayor inversión extranjera.

México ha realizado una serie de medidas que han sido bien vistas por sus 
socios comerciales de América del Norte y por la comunidad internacional en 
general:

49 La Cofepris implementó los Lineamien-
tos para la Protección de la Información Confidencial de los Medica-
mentos que contengan Fármacos Químicos como Nueva Entidad Química 
en junio de 2012.50 Lo anterior, para efecto de otorgar exclusividad por un 
periodo de cinco años de los datos clínicos presentados por las empresas 
durante el proceso de obtención del registro sanitario de un producto 
farmacéutico para que pueda ser comercializado en México. 

al Arreglo de Madrid para el registro internacional de marcas en mayo de 
2012.51 En virtud de dicho protocolo se simplifican los trámites para el 
registro de una marca y se dota de mayor seguridad jurídica a los titu-
lares de marcas tanto nacionales como extranjeros, ya que el registro en 
México tiene efectos en los 85 países parte. Con ello se evita el proble-
ma del “secuestro de marcas”, lo que ayuda a combatir la competencia 
desleal. México es el único país de América Latina que se ha adherido, lo 
que le representa una ventaja competitiva en la región.

al Código Penal Federal y a la Ley de la Propiedad Industrial efectuadas 
en junio de 2010. Desde esa fecha las acciones ejercidas se han incremen-
tado en 300%.52 

49 Dicha protección consiste en resguardar la información que presenta el registrante ante la autori-
dad sanitaria para demostrar las características y pruebas que se han realizado del producto del que se 
solicita el registro sanitario para poder comercializarlo en territorio nacional. Este proceso es independien-
te del procedimiento para la obtención de patente. 

50 Estados Unidos está solicitando que se extienda la protección no sólo a entidades químicas, sino 
también a medicamentos biotecnológicos.

51 Este instrumento internacional fue adoptado en 1989, cuenta con 85 países suscriptores que 
representan 85% del comercio mundial. 

52 Secretaría de Economía. 
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México es un exportador de creatividad y por ello le interesa que se 
respeten sus derechos de propiedad intelectual en el exterior. Por otra parte, 
en la medida que pueda otorgar una protección más efectiva a los derechos 
de propiedad intelectual, los demás países verán al nuestro como un lugar 
seguro para invertir.

URGENCIA DE UNA VISIÓN ESTRATÉGICA COMÚN

El TLCAN está próximo a cumplir 20 años. Desde que se negoció, como todo 
instrumento, era perfectible. Mucho se ha caminado desde entonces en el 
diseño de nuevas reglas para mejorar las disciplinas de los TLC de primera 
generación, como lo fue éste. Las necesidades, retos y contextos políticos 
también han cambiado. No sólo es preciso tener clara la agenda de lo que se 
necesita hacer, sino también la manera como se puede hacer.

No parece viable ni conveniente reabrir el TLCAN para que se le agregue 
los nuevos compromisos destinados a profundizar la integración comercial 
y regional. Aunque el instrumento podría revisarse o adicionarse, existe un 
enorme riesgo de que en lugar de dar pasos hacia delante se ponga en peligro 
lo que se ha logrado. Tampoco parece factible la negociación de un acuerdo 
de competitividad que a partir de lo contenido en el TLCAN establezca nuevas 
obligaciones y compromisos vinculatorios con la misma fuerza legal que los 
que incluye el Tratado. Ante las circunstancias políticas actuales, seguramen-
te no se podría obtener el número de votos necesarios para que dicho acuerdo 
fuera aprobado por las legislaturas de los tres países. En particular, México 
y Estados Unidos han enfrentado en los últimos años fuertes resistencias 
internas para continuar avanzando en la agenda de negociaciones comercia-
les internacionales.

En virtud de lo anterior, se vislumbran dos alternativas. Continuar aten-
diendo la agenda a través de acuerdos de baja visibilidad, en su mayoría no 
vinculatorios, o aprovechar la actual negociación del Acuerdo de Asociación 
Transpacífica (TPP, por sus siglas en inglés) para que, ante un contexto amplio 
y de gran alcance, se logren acuerdos que también tengan repercusiones 
impor tantes en la integración de América del Norte y en la manera como la 
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región se reposiciona en las cadenas globales de valor.53 Sin embargo, por ser 
muchos los países involucrados, es factible que el foro no se preste para 
resolver los asuntos particulares de la región.

Son varios los factores que explican la dificultad para alinear las volun-
tades políticas, visiones y tiempos para impulsar con mayor fuerza y senti-
do de urgencia la agenda de competitividad de América del Norte. Entre 
ellos destacan:

-
do la relación comercial. Una encuesta de Gallup de agosto de 2008 
indica que 53% de los encuestados considera que el impacto del TLCAN 
en la economía estadounidense ha sido negativo (mientras que 37% 
opina que ha sido positivo) (English, 2008). De hecho, una parte de los 
esfuerzos en estos últimos años se han concentrado en defender el 
TLCAN para no dar marcha atrás a los compromisos pactados. Al realizar-
se en México la desgravación final de ciertos productos agrícolas, la cual se 
previó que ocurriría a los 10 y 15 años de haber entrado en vigor el Tratado, 
hubo fuertes presiones en el país para reabrir la negociación y retirar 
dichas concesiones. Estados Unidos y Canadá se opusieron. Por otra 
parte, durante la campaña presidencial de Barack Obama, tanto él co-
mo Hillary Clinton expresaron que denunciarían el Tratado si no se rene-
gociaban e incorporaban en el texto las disposiciones en materia de pro-
tección al medio ambiente y a los derechos laborales, y se modificaban las 
disposiciones del capítulo relativo a inversionista-Estado. Los gobiernos 
de México y Canadá declararon su negativa a la renegociación.

 El incumplimiento de lo pactado en el TLCAN en materia de liberaliza-
ción del transporte transfronterizo de carga ha sido otro freno para ver hacia 
delante en la relación, ya que era difícil pensar en mayor apertura y más 
compromisos cuando los originalmente pactados no se habían respetado 
(véase capítulo 6 de este libro).

 Otros litigios también afectaron la agenda prospectiva; entre ellos, los del 
azúcar, el atún y el cambio en las reglas para etiquetar el origen de las 
mercancías. Asimismo, la adopción de medidas como la contenida en la 
53 Con relación a este relevante tema y la agenda futura de América del Norte, véase el capítulo 7 de 

este libro.
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American Recovery and Reinvestment Act de 2009, que establecía la obli-
gación de utilizar materiales de construcción estadounidenses en los 
proyectos de infraestructura (Buy American: compre estadounidense) en 
discriminación de los importados.54

dos Unidos, lo cual ha polarizado a la sociedad estadounidense. 
ha preferido privilegiar el diálogo bilateral, por lo que se ha bilate-

ralizado la relación en los últimos años. México ha hecho lo mismo. 
TLCAN con otras iniciativas nacionales de mayor 

prioridad, como lo fue para el presidente Obama su reforma en materia 
de salud pública o, en el ámbito internacional, atender los conflictos en el 
Medio Oriente.

ayudan los calendarios políticos que implican estar en campañas elec-
torales constantemente; el tiempo que se lleva en Estados Unidos reali-
zar los nombramientos de los negociadores de alto nivel responsables de 
la política comercial por tener que pasar por el Congreso muchos de sus 
nombramientos (hasta año y medio); y los constantes cambios de los 
inter locutores al más alto nivel, por mencionar algunos de los obstáculos.

para atenderla y concretarla. Para profundizar la relación comercial con el 
fin de integrarse de manera más efectiva y eficiente a las cadenas globales 
de valor se necesita negociar temas complejos, que requieren del involu-
cramiento de un número importante de actores en todos los niveles de 
gobierno y en el sector privado, y coordinar la agenda interna con la co-

54 Sección 1604 de la American Recovery and Reinvestment Act: “Ninguna parte de los fondos a 
ser asignados o de alguna otra forma dispuestos por esta Ley podrá ser utilizada para un proyecto consis-
tente en la construcción, alteración, mantenimiento o reparación de un edificio público o de una obra 
pública, a menos de que la totalidad del hierro, el acero y bienes que se utilicen en dicho proyecto hayan 
sido producidos en Estados Unidos”. Para salvaguardar sus intereses, Canadá solicitó a Estados Unidos 
llegar a un convenio en el marco del Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC, por medio del cual 
se dieron acceso recíproco para participar en licitaciones públicas que realicen sus autoridades estatales, 
municipales o locales. México se mantuvo ajeno al anterior arreglo, ya que para ser parte de él hubiera 
tenido que adherirse al referido Acuerdo de la OMC, lo que implicaba otorgar el acceso a las compras 
gubernamentales a nivel estatal, concesión nunca antes otorgada por México bajo ningún TLC. En su 
momento, la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos y el sector acerero 
realizaron consultas a sus agremiados sobre el tema, y al parecer no hubo el apoyo suficiente para suscri-
bir con Estados Unidos un acuerdo como el realizado por los canadienses.
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mercial para alinear los esfuerzos de competitividad de la región con los 
nacionales. Se recomienda que dicha coordinación se realice desde las ofi-
cinas de los presidentes y primer ministro.

que no han mantenido la relación estrecha que tuvieron cuando se concibió 
y negoció el TLCAN. El Consejo de Competitividad de América del Norte 
podría haber sido el foro para retomar y coordinar dicho diálogo. Sin em-
bargo, al optarse por otras instancias de diálogo fuera de la ASPAN corrió la 
misma suerte que este mecanismo. Por otra parte, la Cámara de Comercio 
de Estados Unidos (U.S. Chamber of Commerce) lanzó en mayo de 2010 
una Iniciativa de Liderazgo entre México y Estados Unidos Visión 2020 
para fomentar encuentros, por lo menos anuales, entre empresarios de los 
dos países. Las nuevas circunstancias del siglo XXI requieren de su mayor 
involucramiento. De lograr el sector privado acuerdos en temas complejos 
como los que hoy imperan en la agenda co mercial, se facilitaría enorme-
mente la posterior suscripción de sus acuer dos por los gobiernos. La re-
ciente incorporación de México y Canadá a las negociaciones del TPP ha 
gene ra do un reacercamiento de los empresarios de la región.

el TLCAN, si se les compara con aquellas que tienen las comisiones admi-
nistradoras de los TLC que México recientemente ha suscrito o pro-
fundizado con varios países de América Latina. Louis Bélanger (2010) 
reflexiona que la ASPAN hubiera podido amalgamar suficiente autonomía 
ejecutiva para generar las reglas que no se habían podido dar bajo las ins-
tituciones del TLCAN. Quizá ahora por medio de los consejos bilaterales 
que ven el tema de cooperación regulatoria y los comités bilaterales que 
atienden las fronteras se pueda generar suficiente autonomía como para 
promulgar estándares regionales que cada gobierno se obligaría a inter-
nalizar. Aunque los acuerdos no estén plasmados en un documento obli-
gatorio ni sean emitidos por una instancia supranacional, la presión política 
ejercida por los referidos consejos y comités y la Cumbre de Líderes de 
América del Norte podría servir para monitorear y exigir los cumpli-
mientos. Incluso, de cambiar las circunstancias, dichos acuerdos políticos 
podrían eventualmente evolucionar para convertirse en acuerdos ejecuti-
vos o tratados.
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No es posible pelearse con la geografía, demografía y demás complemen-
tariedades que existen entre las economías de los tres países, las que son y 
seguirán siendo factor en la integración de América del Norte. Somos socios 
comerciales y en algunos sectores nos hemos convertido en socios de pro-
ducción dentro de las cadenas productivas de América del Norte y a nivel 
global (Represas y Vera, 2012: 23). Como región, y no individualmente, 
tendremos la capacidad para competir de manera más efectiva frente a China. 
Tomando en cuenta los costos laborales, de transporte y gasolina se ha ve-
nido cerrando la brecha entre producir en China y producir en América 
del Norte.55

Sin embargo, urge que se vuelvan a alinear las voluntades de políticos, 
empresarios y sociedad civil de los tres países para que a través de una visión 
estratégica común dejemos atrás los tiempos de mirar hacia dentro, hacia 
un solo vecino o a veces demasiado lejos de nuestra vecindad. En la medida 
en que entre los gobiernos y los ciudadanos se genere una conciencia de que 
efectivamente existe esa América del Norte, la cual todavía Stephen Clarkson 
(2008) no halla, será más factible pensar que en función de dicha idea los lí-
deres adoptarán y ejecutarán una agenda ambiciosa, propositiva y visionaria, 
acorde con los extraordinarios retos que implica un mundo cada vez más 
integrado regionalmente y competitivo. Sólo entonces existirán las con-
diciones para dar el paso a la tercera fase del TLCAN o de la relación económi-
ca comercial en la que se construya instituciones trilaterales autónomas con 
facultad de decisión y de naturaleza supranacional para emitir ciertas polí-
ticas públicas en rubros como los de competencia, infraestructura, banca de 
desarrollo y aduanas.

Sin embargo, aunque lo anterior no ocurra, Jaime Serra (2010) —secreta-
rio de Estado que negoció el TLCAN— augura:

La integración futura de la región seguramente ocurrirá independientemente 
de las políticas seguidas por los gobiernos de los tres países. Se puede pensar 
en dos escenarios extremos: una integración desordenada, que vaya contra-
corriente de los liderazgos de la región o, en un mejor escenario, una integración 
ordenada que sea conducida por esos liderazgos.

55 Véase el capítulo 1 de este libro.
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Ya no debe perderse más tiempo. Se requiere construir sobre el marco 
institucional existente y los mecanismos que se han establecido con crecien-
tes aportes de tiempo y esfuerzo. Hay que ser creativos, pero no para inventar 
una nueva manera, sino para construir una visión común que en un futuro 
acabe por eliminar esas fronteras que no existen o están desdibujadas en la 
geografía de verdad.

Convendría adoptar la perspectiva que nos refiere José Hernández 
—hijo de mexicanos emigrados a Estados Unidos—, quien fue astronauta de 
la NASA. Hernández narra que cuando pudo observar el globo terráqueo real 
desde el espacio, sin la diferenciación de colores que suelen tener las esferas 
escolares, vio un continente americano sin fronteras, en el que no le era 
posible distinguir dónde termina Canadá e inicia Estados Unidos y dónde se 
acaba Estados Unidos y comienza México, “en una perspectiva que quisiera 
yo que nuestros líderes […] pudieran tener” (Pérez, 2009).
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Estados Unidos

Estados Unidos es la primera economía del mundo. En 2011, su PIB sumó 
15,095 miles de millones dólares (20% del PIB mundial y 75% del PIB del 
continente americano). Tiene un mercado potencial de 311 millones de con-
sumidores con un alto poder adquisitivo y un PIB per cápita de 37,691 dólares 
en 2011, el cual creció 7.40% en términos reales entre 2000 y 2011.a
Es el primer importador del mundo (12% de las importaciones mundiales). 
Para México, es el principal socio comercial, primer destino de exportaciones 
(78.5% de las exportaciones mexicanas en 2011) y primer proveedor de 
mercancías (46.4% de las importaciones totales de México en 2011).b
Estados Unidos es el segundo importador de manufacturas en el mundo, sólo 
después de la Unión Europea. De las importaciones estadounidenses de pro-
ductos mexicanos en 2011, 69 % fue manufacturas. Los prin ci pales produc-
tos de ese sector que México exportó a Estados Unidos fueron televisiones 
de pantalla plana (5% del total exportado a ese país en 2011) y automóvi-
les de turismo (4.3%). Entre 1993 y 2011, las exportaciones mexicanas a 
Estados Unidos se multiplicaron por seis, para alcanzar 274,600 millones 
de dólares en 2011. México tuvo una partici pación de 11.9% en las importa-
ciones estadounidenses en 2011, siendo el tercer proveedor en ese mercado, 
sólo detrás de China (18.9%) y Canadá (14.3%).c
De las importaciones mexicanas de productos estadounidenses, 84% son 
bienes intermedios y de capital que contribuyen al potencial exportador de 
México.d
Durante la vigencia del TLCAN México ha recibido 174 mil millones de 
dólares en inversión extranjera directa de Estados Unidos (52% de la inver-
sión total recibida por México en ese periodo, 336 mil millones de dólares).
Entre las principales empresas estadounidenses en México están Wal-Mart, 
General Motors, Citibank, Ford, Chrysler, HP, Pepsico y GE. La inversión 
mexicana en Estados Unidos sumó casi 20 mil millones de dólares entre 
1994 y 2011. Las principales empresas mexicanas en ese país son Cemex, 
América Móvil, Bimbo, Gruma, Grupo Cementos Chihuahua, Nemak y 
Grupo Lala, entre otras.e

a Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
b El porcentaje del comercio terrestre fue obtenido de la Cámara de Comercio de Estados Unidos 

(2011). Steps to a 21st Century U.S.-Mexico Border, a U.S. Chamber of Commerce Border Report.
c La participación en las importaciones mundiales proviene de  datos de la OMC. Información dis-

ponible en <www.wto.org>. Las importaciones de Estados Unidos se estimaron con datos de Foreign 
Trade Division, U.S. Census Bureau. Para el comercio de México se utilizaron datos del Banco de México, 
disponible en <www.banxico.org.mx>.

d Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
e Los datos de inversión en México provienen de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secre-

taría de Economía; los de inversión en Estados Unidos, del Bureau of Economic Analysis, disponible en 
<www.bea.gov>. La información sobre las empresas es de Promexico: <www.promexico.gob.mx>.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS 
(MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: Secretaría de Economía, con datos del Banco de México.

OTRAS VISIONES

Política comercial y negociaciones México-Estados Unidos:  
una historia contemporánea de éxito y esfuerzo compartido56

Susan C. Schwab 
Exrepresentante comercial de Estados Unidos.

México y Estados Unidos tienen todas las ventajas y desventajas de ser orgullo-
sas naciones soberanas con una extensa frontera común y economías tanto 
con diferencias que los distinguen, como con intereses mutuos que los 
acercan. En las décadas recientes los intereses comunes han sido más evi-
dentes en nuestros respectivos enfoques de las negociaciones bilaterales, regio-
nales y, de hecho, multilaterales. El TLCAN, nuestros respectivos esfuerzos por 
salvaguar dar las Ronda de Doha de la OMC y ahora las negociaciones del TPP 
demuestran la reciprocidad de intereses, aun cuando a veces hemos sostenido 
agendas de negociación distintas y por separado.

El sistema de comercio mundial se encuentra en un punto crucial de su 
historia, caracterizado por una más bien desconcertante ausencia de visión 
y directrices cohesivas, un progreso poco claro en el frente multilateral y una 
mezcolanza de acuerdos bilaterales y regionales de variado enfoque y calidad. 
Los mismos talentos, motivaciones y empuje que ha tenido nuestro respec-

56 Las fuente de las estadísticas que se incluyen son del USDOC y USTR. Es posible que existan pequeñas 
discrepancias entre las cifras económicas de esta sección y las del resto del capítulo. Lo anterior se explica 
por el uso de fuentes distintas.
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tivo liderazgo en el TLCAN y las varias agrupaciones bajo la OMC, tales como el 
Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), son ahora más impor-
tantes que nunca.

Al igual que Estados Unidos, México ha sido capaz de combinar pericia 
tecnocrática y habilidad política en la mesa de negociaciones, respaldadas por 
sus líderes —con frecuencia desde el más alto nivel—, con total reconocimien-
to de la importancia de construir relaciones saludables y duraderas de libre 
comercio e inversión. Los dirigentes, ministros y negociadores mexicanos con-
solidan su posición en el marco del G-20, el APEC, la OMC y las reuniones 
bilaterales, y dejan en claro —en particular a otras naciones emergentes que 
ocasionalmente ponen en duda la credibilidad mexicana— que aun cuando las 
economías de Norteamérica pueden compartir muchos intereses económicos, 
Estados Unidos, México y Canadá aportan, desde luego, su propio pensamien-
to a la mesa de negociaciones.

La reciprocidad de intereses económicos entre México y Estados Unidos, 
y entre los tres socios del TLCAN, se evidencia a través de los siguientes datos: el 
año anterior a la entrada en vigor del TLCAN, en 1994, el comercio bilateral 
en bienes y servicios entre ambos países fue de 99,300 millones de dólares. En 
2011, el comercio transfronterizo quintuplicó esa cantidad: 500 mil millo-
nes de dólares. Entre los tres socios, el intercambio comer cial se ha más que 
triplicado, hasta alcanzar 1,000 miles de millones de dólares. Alrededor de 
1,370 millones de dólares en productos y servicios se trasladaron diaria-
mente entre Estados Unidos y México. Estados Unidos fue el mercado de 
exportación más grande de México, mientras este país fue el segundo mer-
cado de exportación de Estados Unidos. Más aún, de acuerdo con la Secretaría 
de Economía de México, las compañías que exportan desde este país pagan 
salarios 37% mayores que aquellas que no exportan. En Estados Unidos, los 
empleos sostenidos por la exportación pagan sueldos de 13 a 18% por arriba 
del promedio nacional. Para la pequeña y mediana empresa, los beneficios del 
TLCAN son aún mayores, ya que los tres socios siguen siendo los destinos prin-
cipales de las exportaciones con participación de PyMES.

Los orígenes del TLCAN están en un TLC entre Estados Unidos y Canadá 
que entró en vigor en 1989, el cual, de acuerdo con los estándares actuales, 
se considera un TLC antiguo. Este Tratado se suspendió cuando se negoció el 
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TLCAN, que entró en vigor en 1994. En aquel momento había menos de 20 
tratados comerciales regionales en operación, en tanto que desde entonces 
se han notificado al GATT-OMC 220 tratados y hay muchos más en negociación. 
El TLCAN es el TLC más grande que se haya negociado y apenas el 1 de enero de 
2008 se implementaron las desgravaciones finales a los productos sensibles.

En tanto que el TLCAN fue el primer gran Tratado de intercambio regional 
que involucra economías desarrolladas y emergentes, México ha trabajado 
de manera consistente para desempeñar un papel de liderazgo y mediación 
entre las economías avanzadas y las economías emergentes en varias ver-
tientes de negociación, entre otras, las pláticas multilaterales de comercio de 
la Ronda de Doha antes de su colapso y varias de las iniciativas emprendidas 
a través del APEC. De hecho, la única anormalidad significativa en este patrón 
ha sido el Tratado de Tecnología de la Información, que involucra 97% del co-
mercio mundial de productos en ese rubro, y que no ha sido suscrito aún por 
México ni por Brasil, dos economías importantes.

El 12 de noviembre de 2011, el presidente Obama y los líderes de los 
nueve países miembros involucrados en las pláticas para el TPP delinearon 
un esquema general del Tratado que tenían en mente para su negociación. 
El 8 de junio de 2012, México fue invitado por los países negociantes del TPP 
a unirse a las pláticas; Canadá fue invitado al día siguiente. De hecho, ya en agos-
to de 2007, la Representación Comercial de Estados Unidos hizo los prime-
ros acercamientos a sus contrapartes mexicana y canadiense para su eventual 
inte gración a lo que con el tiempo sería el TPP. En aquel momento eran 
pláticas entre los ocho países del TPP, que culminaron con un anuncio oficial 
hacia fines de la administración de George Bush en septiembre de 2008.

La participación mexicana en el TPP tiene un sentido particular, porque si 
bien México ya tiene un acceso virtualmente ilimitado al mercado estadouni-
dense de bienes y servicios, puede ayudar a enfocar su talento negociador en los 
esfuerzos para asegurar un tratado más completo y de mayor calidad que abor-
de otras materias, como la innovación, la competitividad, la facilitación de la 
actividad empresarial y los asuntos comerciales en la economía digital.

El TLCAN es probablemente uno de los precursores más significativos de 
la actual trayectoria del sistema mundial del comercio por su empuje para 
lograr acuerdos amplios, su aversión a esperar a los menos ambiciosos, por ser 
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un acuerdo que involucra a economías avanzadas y emergentes como pares, 
y por la incertidumbre y fragmentación del sistema multilateral que lo ha 
acompañado. El TPP puede ser el siguiente paso lógico que finalmente nos 
lleve a cerrar el círculo: el regreso a una “OMC-plus” o una OMC de orden 
superior.

Estados Unidos y México: socios para el progreso

Francisco Sánchez  
Subsecretario de Comercio Exterior del  

Departamento de Comercio de Estados Unidos.

Estados Unidos y México han gozado durante mucho tiempo de una relación 
especial. Como alguna vez dijo el presidente Barack Obama, ambos países “no 
somos simplemente vecinos unidos por la geografía y la historia; somos amigos 
y socios por elección”. Esta amistad y sociedad ha evolucionado a lo largo de 
muchos años, guiada por valores compartidos e intereses mutuos. En el 
centro de esta relación especial hay vínculos económicos sólidos y profundos.

Todos los días cruzan la frontera 1,300 millones de dólares en comer-
cio, actividad económica que sustenta empleos, crea oportunidades de ne-
gocio y estimula el desarrollo en ambos países. Aun cuando muchos facto res 
han contribuido a este progreso, se puede afirmar que ninguno ha tenido un 
mayor impacto que el TLCAN. Este amplio acuerdo comercial regional 
suscrito por Estados Unidos, México y Canadá eliminó aranceles, estableció 
un comercio regido por reglas, incrementó las oportunidades de contratación 
pública y mejoró la transparencia gubernamental. Todos ellos, ingredientes 
clave del progreso económico.

Desde que se firmó el TLCAN en 1993, el PIB de México y de Estados 
Unidos ha crecido 56% y el comercio bilateral se ha quintuplicado. Como 
resultado, en 2011, la relación comercial entre Estados Unidos y Méxi-
co alcanzó los 461 mil millones de dólares. De hecho, México es un 
destino de exportaciones más importante que el grupo BRIC (Brasil, 
Rusia, India y China) en conjunto y sustenta más de un millón de empleos 
estadounidenses.



SOCIOS SIN BARRERAS 171

Sin duda, al ampliar las vías para el comercio y la inversión, el TLCAN 
estableció una base sólida para el crecimiento económico de beneficio mutuo. 
Desde que el presidente Barack Obama inició su mandato en 2009, se ha 
comprometido firmemente con la construcción de estos cimientos; luego de 
ser electo, la primera visita que hizo a un mandatario extranjero fue al presi-
dente Felipe Calderón. Estados Unidos y México han trabajado lado a lado 
en los años recientes para lograr un crecimiento sustentable que alcance a 
todos los estratos de la sociedad.

El mejoramiento de la administración de la frontera es un factor clave 
para el logro de estas metas. Ambos países comparten el interés de trabajar 
en esta agenda de tal manera que promueva la competitividad económica. 
Por eso, en 2010, durante una visita de Estado del presidente Calderón 
a Washington, ambos mandatarios emitieron en conjunto la Declaración para 
la Administra ción de la Frontera del Siglo XXI.

Esta declaración se dio a conocer porque, como dijo el presidente Obama, 
“nuestra frontera en común debe ser un motor y no un freno para nuestro 
crecimiento económico”. Como socios comerciales cercanos, Estados Unidos 
y México comparten cadenas extremadamente integradas de suministro y 
coproducción. Los productos fabricados en México pueden cruzar la fron-
tera hasta cuatro veces antes de quedar terminados para importarse a Estados 
Unidos. Las cadenas de suministro son una parte importante de la relación 
de intercambio entre ambas naciones.

Por desgracia, el proceso de producción con frecuencia se ve impedi-
do por ineficiencias y un complejo laberinto de trámites. Las regulaciones de 
un lado de la frontera pueden diferir de las del otro lado y las reglas cambian 
constantemente, lo que dificulta a las empresas su cumplimiento. Esto retra-
sa los embarques, entorpece la productividad y, en última instancia, diluye 
la competitividad de las industrias en ambos países.

Para hacer frente a estos desafíos, la iniciativa para la Administración de la 
Frontera del Siglo XXI se enfoca en crear una frontera más segura y “sin 
costuras” (seamless border) entre ambos países. Esta iniciativa se centra en tres 
áreas: infraestructura fronteriza, flujo seguro de bienes y personas, y seguridad 
del corredor fronte rizo. Los dos gobiernos están trabajando para reducir los 
costos administrativos del comercio transfronterizo, asegurar que los puer-
tos de entrada atiendan las necesidades de ambas partes, y proteger la segu-
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ridad pública a través de la combinación de los esfuerzos para hacer cumplir 
la ley con otras funciones gu bernamentales, incluida la asistencia social y la 
ayuda a las comunidades. Ambos gobiernos están comprometidos a la plena 
aplicación de la iniciativa para la Administración de la Frontera del Siglo 
XXI para hacer frente a los desa fíos que enfrenta nuestro comercio.

Además, seguimos adoptando medidas para asegurar que Estados 
Unidos y México estén en buena posición para competir el día de mañana. 
En 2009, el presidente Obama anunció la intención de Estados Unidos 
de formar parte del TPP, un ambicioso y visionario tratado comercial con 
la región Asia-Pacífico. Hay un opinión generalizada de que el TPP es el 
camino más viable hacia la integración económica en la amplia región Asia-
Pacífico, una zona del mundo que abarca algunos de los mercados más di-
námicos y prometedores.

En junio de 2012, los integrantes del TPP invitaron a México a sumarse 
a las negociaciones. Estados Unidos está deseoso de trabajar con su vecino 
y aliado, junto con otros socios, para incrementar las oportunidades de empleo, 
inversión y crecimiento para todas las partes. Este es el siguiente capítulo en 
la larga y rica historia de la relación entre Estados Unidos y México. Traba-
jando de manera conjunta hemos construido puentes de cooperación basados 
en metas y respeto mutuos. Nos hemos comprometido a extender la pros-
peridad a ambos lados de la frontera.

Se ha avanzado hacia estas metas gracias a esfuerzos como el TLCAN y la 
iniciativa de Administración de la Frontera del Siglo XXI. Sin duda, sus logros 
continuarán en el futuro a través de vehículos como el ambicioso TPP, un 
tratado de vanguardia para el siglo XXI. Lo más importante es que se avanzará 
a través del trabajo conjunto, la defensa de valores comunitarios intempo-
rales, la diversidad y las oportunidades para todos.
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Canadá

Entre 2000 y 2011, el PIB de Canadá creció a una tasa promedio anual de 
1.94%. Este crecimiento fue superior al de otros socios comerciales de Méxi-
co (Japón, 0.64; Estados Unidos, 1.58%). El PIB de Canadá en 2011 constitu-
yó 9.7% del PIB de América del Norte.a
Representa un mercado potencial de 34 millones de consumidores con un 
poder adquisitivo creciente; su PIB per cápita creció 9.80% en términos reales 
entre 2000 y 2011. En 2011 Canadá importó del mundo 451 mil millones de 
dólares (lugar 11 como importador) y México fue su tercer proveedor de mer-
cancías (5.5% de sus importaciones totales). Además, es el segundo destino de 
exportaciones mexicanas (3% de las exportaciones de México en 2011).b
Canadá es el sexto proveedor para México (2.8% de las importaciones 
mexicanas en 2011) y México es el quinto mercado para las exportaciones ca-
nadienses (1.2% de sus exportaciones en 2011). En 2011, México importó 
de Canadá 9,645 millones de dólares; 86% fueron bienes intermedios y de 
capital que contribuyen al potencial exportador del país.c
Durante la vigencia del TLCAN, las exportaciones mexicanas a Canadá se mul-
tiplicaron casi por siete, para alcanzar 10,677 millones de dólares en 2011. 
Los principales productos exportados a ese mercado fueron automóviles 
(11% de las exportaciones de México a Canadá en 2011), televisiones (10%) 
y teléfonos celulares (9%).d
Entre 1994 y 2011, la inversión extranjera directa de Canadá en México 
sumó 13,959 millones de dólares (4.2% del total recibido en ese periodo). 
Entre las principales empresas con inversión canadiense se encuentra 
Bombardier, Mailhot, Metrican, Frontera Copper Corporation y Goldcorp. 
La inversión de México en Canadá en ese periodo fue de 3,330 millones de 
dólares y las principales empresas mexicanas en ese país son Grupo Alfa, 
Grupo México, Industrias CH y Eumex.e

a La participación en el PIB de América del Norte se realizó con datos nominales. Estimacio-
nes con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.

b La información de la población y PIB per cápita proviene del Banco Mundial. Información 
disponible en <www.worldbank.org>. Los datos de importaciones de Canadá son de Statistics 
Canada. Información disponible en <www.statcan.gc.ca>. Los datos de exportaciones mexicanas 
son del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.

c Los datos de importaciones de Canadá son de Statistics Canada. Información disponible 
en <www statcan.gc.ca>. Los datos de exportaciones mexicanas son del Banco de México. In-
formación disponible en <www.banxico.org.mx>.

d Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible <www.banxico.org.mx>.
e Los datos de inversión extranjera de Canadá en México son de la Secretaría de Economía. 

La información de inversión canadiense en México es de Statistics Canada y los datos de empre-
sas son de Promexico: <www.promexico.gob.mx>.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y CANADÁ 
(MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: Secretaría de Economía con datos del Banco de México.

TLCAN: relaciones, resultados y futuro

Louis Lévesque  
Subsecretario de Comercio Exterior del Departamento  

de Asuntos Exteriores y Comercio Internacional de Canadá.

México y Canadá tienen una larga y fructífera relación caracterizada por un 
sostenido compromiso político y económico que ha crecido considerable-
mente desde el establecimiento de relaciones diplomáticas en 1944. México 
es uno de los aliados más importantes de Canadá y socio estratégico clave en 
muchas áreas, tales como la integración económica regional, la seguridad y 
el medio ambiente. También es socio clave bilateral y multilateral en los con-
textos hemisférico y global a través de la Alianza México-Canadá y de orga-
nismos como la Organización de los Estados Americanos, la Cumbre de Líderes 
de América del Norte y la OMC.

Uno de los aspectos más notables de la relación México-Canadá es el eco-
nómico y la piedra angular de esta relación es el TLCAN, que entró en vigor 
en 1994. Los negociadores del TLCAN reconocieron que una relación comercial 
y económica no se basa simplemente en el compromiso de funcionarios de 
alto nivel, sino en el encuentro de los pueblos —constituidos por empresas, 
inversionistas, hombres de negocios, consumidores, instituciones académicas 
y sociedades— en el diario intercambio transfronterizo entre México, Canadá y 
Estados Unidos.
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Si bien el TLCAN es un acuerdo comercial, la relación va mucho más allá 
del simple comercio. El comercio es integrador y floreciente cuando se basa 
en la circulación eficaz de las personas, el libre flujo de la inversión y el capital, 
y en regulaciones efectivas que no imponen barreras innecesarias. El TLCAN ha 
establecido mecanismos institucionales, como su Comisión de Libre Co-
mercio, la cual provee de orientación de alto nivel a los distintos grupos de 
trabajo e iniciativas, así como a los acuerdos laborales y ambientales que 
habilitan la cooperación en la región. 

La cooperación alcanzada con el TLCAN ha creado una América del Norte 
en la cual las empresas canadienses, estadounidenses y mexicanas hacen algo 
más que fabricar y vender mercancías las unas a las otras. Ahora, nuestras 
empresas fabrican mercancías de forma conjunta —a través de cadenas de 
suministro transfronterizas altamente eficientes— para el consumo en América 
del Norte y alrededor del mundo; es decir, se ha creado una economía nor-
teamericana notablemente integrada que comprende a los tres países.

Desde cualquier punto de vista, el TLCAN ha sido un éxito. Ha servido 
como base para el desarrollo de relaciones bilaterales y trilaterales en América 
del Norte y los resultados hablan por sí mismos. La integración ayuda a maxi-
mizar nuestras capacidades y hace a nuestras economías más innovadoras y 
competitivas. Por primera vez en 2011, el total de nuestro intercambio mer-
cantil rebasó los 1,000 miles de millones de dólares. Resulta notable para la 
región haber alcanzado esta cifra en un indicador clave, cuando el mundo aún 
está en recuperación después de la crisis financiera de 2008.

Como expresión de la prosperidad y desarrollo de la región, la economía 
de América del Norte se ha más que duplicado desde 1994. El PIB combi-
nado de Canadá, Estados Unidos y México rebasó los 18,100 miles de millo-
nes de dólares en 2011. El crecimiento de las relaciones económicas entre 
México y Canadá no es menos notable, ya que el intercambio de bienes se 
multiplicó casi seis veces, por lo que rebasó los 30 mil millones de dóla-
res canadienses en 2011. Nuestro intercambio de servicios también se ha 
incrementado sustancialmente: de 1993 a 2009 se cuadruplicó, hasta alcan-
zar la cifra de 2,500 millones de dólares canadienses.

El monto de la inversión canadiense en México también ha aumentado 
de forma radical desde la entrada en vigor del TLCAN: de 530 millones en 1993, 
pasó a poco más de 4,200 millones en 2011. La Secretaría de Economía de 
México da cifras que demuestran que la suma de la inversión canadiense direc-
ta en México de 1994 a 2011 es cercana a los 13,700 millones de dólares.



De acuerdo con la misma Secretaría de Economía, hay más de 2,500 es-
tablecimientos canadienses en México. Entre las empresas canadienses más 
importantes con sucursales en México, están Bombardier (transportación y 
aeroespacial), Scotiabank, Magna (automotriz) y TransCanada Pipelines 
(gas natural). Otras empresas de Canadá con presencia en México son Air 
Canada, Palliser, Linamar y Martinrea.

En contraste, el monto de la inversión mexicana en Canadá es modesto 
(216 millones en 2011) y está concentrado en unas cuantas compañías. Las 
principales empresas mexicanas con sucursales en Canadá incluyen Nemak 
(automotriz) y Grupo Mabe (manufactura).

Las relaciones bilaterales, superpuestas a nuestra relación trilateral, han per-
mitido a los pueblos de América del Norte crear su propio legado de prospe-
ridad y desarrollo económicos. La principal tarea de cooperación futura es 
continuar el mejoramiento del actual régimen de comercio y llevarlo a nive-
les superiores, ya sea mediante el perfeccionamiento del TLCAN o de otro 
acuerdo distinto, tal como el TPP.

Los desafíos futuros específicos incluyen proseguir con la actualización 
y liberalización de las reglas de origen; encontrar formas innovadoras para 
mejorar las oportunidades para las PyMES; continuar abordando los problemas 
de seguridad, sin dejar de mantener abiertas las fronteras, y ampliar la coope-
ración regulatoria y política en áreas como la agroindustria y la energía. Cual-
quiera que sea el futuro, Canadá, México y Estados Unidos deben enfrentar 
todos los retos con el mismo dinamismo y espíritu de cooperación que crearon 
el marco de éxitos económicos de América del Norte en el pasado.
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CAPÍTULO 4

América Latina: la integración 
tan buscada y no encontrada*
Beatriz Leycegui Gardoqui

Te estoy buscando América y temo no encontrarte […]
Te estoy llamando América, nuestro futuro espera  

y antes que se nos muera te vamos a encontrar.  
Busquemos a América… llamemos a América…  

encontremos a América.
Canción Buscando América, de Rubén Blades

Este capítulo se ocupa, en primer lugar, de la relevancia de la integración de 
América Latina para México. Enseguida se abordan los resultados de las 
nego ciaciones comerciales regionales —Tratado de Libre Comercio entre 
México y Centroamérica (TLC Único), Arco del Pacífico y Alianza del Pací-
fico— y bilaterales —con Colombia, Perú y Brasil— durante el sexenio 
2006-2012.1 Posteriormente se presentan algunas consideraciones sobre 
la experiencia de las negociaciones y, por último, se incluyen reflexiones 
de las contrapartes del gobierno de México en estas iniciativas, con el pro-
pósito de ofrecer una visión integral sobre cuáles fueron los intereses detrás 
de ellas. 

* Agradezco de manera especial el apoyo recibido en la etapa de investigación del capítulo por parte 
de Roberta Cervantes, Mariana Pereira, David Escamilla, Víctor González y Perla Buenrostro. Asimismo, 
agradezco la cuidadosa y oportuna revisión que hicieron del capítulo Francisco de Rozensweig, Ernesto 
Acevedo, Rosaura Castañeda, Eduardo Ramos, Dora Rodríguez, César Guerra, Juan Antonio Dorantes, 
Guillermo Malpica, Víctor Guillermo González, Héctor Hernández, Gabriela Martínez, James Salazar, 
Fran cisco Rodríguez, Mario Rodríguez, Javier Verde, Ricardo Aranda, Leilani Escamilla, Mónica López, 
Rolando Paniagua e Imanol Ramírez.

1 Para mayor referencia del flujo comercial entre México y sus socios comerciales de América Latina, 
véanse las gráficas en los recuadros ubicados al inicio de los diferentes apartados de este capítulo, así como en 
el apéndice.
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América Latinaa 

Es la segunda región más dinámica del mundo, después de Asia. Entre 2000 
y 2011, su Producto Interno Bruto (PIB) creció a una tasa de 3.46% prome-
dio anual. Las mayores tasas de crecimiento fueron las de América del Sur: 
Perú (5.8%) y Uruguay (5.7%).b
Es un mercado con más de 440 millones de consumidores potenciales, 
cifra superior a la de América del Norte. Su poder adquisitivo es crecien-
te: de 2000 a 2011 su PIB per cápita creció a una tasa de 27% (América 
del Norte, 7%; Unión Europea, 12%, y Este de Asia y Pa cífico, 36%).c 
En 2011, las importaciones totales de América Latina superaron los 660 mil 
millones de dólares; tan sólo 4.0% fueron productos que compró de México.d 
En ese mismo año, del total de las exportaciones mexicanas al mundo, 7.12% 
se dirigieron a esa región.e Entre 2000 y 2011 fue la segunda región con mayor 
crecimien to promedio anual de las exportaciones de México con un 19.2% 
(Asia, 20.6%; Europa, 13.2%; América del Norte, 6.7%). 
En 2011, 74.20% de las importaciones de América Latina fueron ma nu-
facturas,f sector en el cual México tiene ventaja comparativa, ya que en ese 
año representó 80% de lo que exportó al mundo.g 
Es un mercado natural para las empresas mexicanas, particularmente para 
las pequeñas y medianas empresas (PyMES), ya que en 2011 casi 60% de las 
empresas que exportaron a la región eran de este tipo.h 
Es un importante destino para la inversión mexicana; hasta 2011 acumuló 
72,500 millones de dólares.i Entre 2000 y 2011, la inversión extranjera 
directa de América Latina en México fue de 3,775 millones de dólares, 
1.4% de la inversión extranjera directa recibida en ese periodo.j

a Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. 

b Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
c Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>. La definición 

de Este de Asia es conforme a esta institución.
d Estimaciones con datos del Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas y la Organización 

Mundial de Comercio. Información disponible en <wits.worldbank.org> y <www.wto.org>.
e Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
f Estimaciones con datos del Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas y la Organización 

Mundial de Comercio. Información disponible en <www.wits.worldbank.org>.
g Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
h Estimaciones con datos de la Secretaría de Economía. En este caso las PyMES se definen como aquellas 

empresas con un valor de exportaciones de entre 5 mil y 2.5 millones de dólares durante 2011.
i Cifras reportadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores con base en información de las embajadas de 

México en los países de la región. 
j Estimaciones con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera de la Secretaría de Economía.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y AMÉRICA LATINA 
(MILLONES DE DÓLARES)
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Fuente: Secretaría de Economía con datos del Banco de México.

RELEVANCIA DE LA INTEGRACIÓN

En La década de América Latina y el Caribe, una oportunidad real, Luis 
Alberto Moreno, presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
advierte: “en el panorama económico y social de América Latina y el Caribe 
se abre un nuevo horizonte. Esta perspectiva promisoria —hay que insistir— 
no es una certeza, sino una gran oportunidad” (Moreno, 2011: 147). Su opti-
mismo radica en varios factores, entre ellos que “los países asiáticos no son 
autosuficientes en el abastecimiento de las materias primas y de los insumos 
energéticos que necesitan, tanto para alimentar a su población como para apo-
yar su crecimiento” (Moreno, 2011: 35) y que América Latina “posee 10% de 
las reservas de petróleo, más de 40% de los yacimientos de cobre y plata, y 
más de 25% de la tierra cultivable del mundo” (Moreno, 2011: 34). La obra 
destaca otras fortalezas de América Latina: “La mejora general en la posición 
fiscal, el alto nivel de las reservas internacionales, la reducción en los índices de 
deuda pública, la flexibilización de los tipos de cambio o la creciente inde-
pendencia de los bancos centrales”, la mayor ma durez democrática, y de-
mografía (Moreno, 2011: XV). 

Sin duda, estamos viviendo la década de la gran oportunidad de América 
Latina y en nuestras manos está, a través de la adopción de las políticas públi-
cas adecuadas, la responsabilidad de aprovecharla. 



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI180

Si se extiende esta reflexión del mediano al largo plazo, para que éste 
sea el siglo de América Latina debemos adoptar el “ismo” que han aplicado 
los asiáticos. En este sentido, Oscar Arias señaló que “mientras nosotros 
[América Latina] seguimos discutiendo sobre ideologías[…] (capitalismo, 
socialismo, comunismo, liberalismo, neoliberalismo), los asiáticos encontraron 
un ‘ismo’ muy realista para el siglo XXI y el final del siglo XX, que es el del 
‘pragmatismo’”. Pragmatismo al adoptar las decisiones internas para incremen-
tar la productividad y competitividad, así como para impulsar de manera más 
decidida la integración regional.2

El pragmatismo imperó en las negociaciones que México llevó a cabo con sus 
contrapartes de América Latina de 2006 a 2012. Se reconocieron, por un lado, 
las ventajas comparativas que tenía cada país y, por el otro, cuando la situación 
lo ameritó, la necesidad de cuidar las sensibilidades. 

Al tener que priorizar la agenda de negociaciones comerciales interna-
cionales, ante la falta de consenso de algunos sectores sobre la apertura co-
mercial, el gobierno de México eligió enfocarse en el continente americano, en 
particular en el centro y sur del hemisferio. Eligió iniciativas que atendían todos 
los retos comerciales externos que enfrentaba y se pusieron en acción todas las 
agendas estratégicas para lograr los objetivos.3 La gráfica 1 ilustra los retos del 
comercio exterior, las agendas estratégicas y las iniciativas adoptadas en 
América Latina.

Gráfica 1
AMÉRICA LATINA: PRIORIDAD

1. Erosión de preferencias 
comerciales.
2. Multiplicidad de reglas  
de comercio.
3. Profundización de la 
integración regional.
4. Diversificación del  
comercio a raíz del nuevo papel 
de las economías emergentes.
5. Crisis económica internacional.
6. Proteccionismo.

Retos externos del comercio Agendas estratégicas Iniciativas

1. Profundización y optimización 
de los acuerdos comerciales  
existentes y negociación de  
nuevos acuerdos.
2. Integración a través de la  
acumulación de orígen y  
convergencia de tratados.
3. Fortalecimiento del sistema 
multilateral y regional.
4. Defensa legal de los intereses  
comerciales.

1. TLC Único.
2. Arco del Pacífico 
Latinoamericano.
3. Alianza del Pacífico.
4. Colombia.
5. Perú.
6. Brasil.

Fuente: Elaboración propia.

2 Oscar Arias, Discurso en la V Cumbre de las Américas, Trinidad y Tobago, 18 de abril de 2009.
3 Véase el capítulo 2 de este libro. 
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Tener éxito en la profundización de la relación comercial de México con di-
versos países de América Latina y en la integración regional contribuirá a:

-
nal frente a otras partes del mundo. 

regiones se beneficien. 

posibles medidas proteccionistas adoptadas por otros países. 

que sus tradicionales socios comerciales. 

Una América Latina integrada y bien coordinada hacia dentro estará mejor 
posicionada para negociar frente a la gran potencia que constituyen China u 
otros importantes bloques económicos. 
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Centroaméricaa

De 2000 a 2012 el PIB de Centroamérica se incrementó a una tasa promedio 
anual de 4%. Su crecimiento fue superior al de otros socios comercia les de 
México (Japón, 0.64%; Estados Unidos, 1.58%; Unión Europea, 1.37%).b 
Es un mercado potencial de 39.3 millones de consumidores con un poder 
adquisitivo creciente; entre 2000 y 2011 su PIB per cápita aumentó 27%.c

De 2000 a 2011, las exportaciones de México a Centroamérica se triplicaron 
hasta alcanzar un valor total de 4,360 millones de dólares en 2011.d 
En 2011, Centroamérica importó 58,500 millones de dólares, de los cuales 
casi 70% fueron manufacturas. Sin embargo, al ser México una potencia 
exportadora de manufacturas (noveno lugar mundial), su participación en las 
importaciones de este tipo de productos en la región fue baja: 13.9% con 
Guatemala, 11.5% con Nicaragua, 9.8% con El Salvador, 9.1% con Honduras 
y 7.6% con Costa Rica.e A pesar de lo anterior, las ma nufacturas mexicanas que 
importó Centroamérica se incrementaron 30% de 2008 a 2011.f
En relación con el año previo a la entrada en vigor de los respectivos tratados 
de libre comercio, al 2011 el comercio de México se incrementó: 243% con 
El Salvador, Guatemala y Honduras (respecto de 2000), 2,882% con Costa 
Rica (respecto de 1994) y 454% con Nicaragua (respecto de 1997).g 
De las empresas mexicanas que exportaron a Centroamérica en 2011, 
casi 70% fueron PyMES. Este porcentaje es superior al registrado por el 
Mercosur (41%).h

A pesar de la cercanía geográfica con esta región, la inversión mexicana en 
Centroamérica representa sólo 9.1% de la inversión total de México en Amé-
rica Latina.i

a Guatemala, Honduras, Costa Rica, El Salvador y Nicaragua, países con los que México tiene tratados de 
libre comercio.

b Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
c Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
d Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
e El dato de El Salvador está a 2010 porque no está disponible el de 2011. El dato de Honduras está a 2009 

porque no están disponibles los datos para 2010 y 2011.
f Estimaciones con datos del Banco Mundial, la ONU y la OMC. Información disponible en <www.wto.org.mx 

y <wits.worldbank.org>. El lugar de México como exportador se calculó tomando en conjunto a los países de 
la Unión Europea. La tasa de crecimiento de las importaciones de Centroamérica de manufacturas mexicanas 
excluye la información de El Salvador y Honduras, ya que no está disponible.

g Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
h Estimaciones con datos de la Secretaría de Economía. En este caso las PyMES se definen como aquellas em-

presas con un valor de exportaciones de entre 5 mil y 2.5 millones de dólares durante 2011.
i Cifras reportadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores con base en información de las embajadas de 

México en los países de la región.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y CENTROAMÉRICA  
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Fuente: Secretaría de Economía con datos del Banco de México.

NEGOCIACIONES Y RESULTADOS EN EL ÁMBITO REGIONAL

TLC Único México-Centroamérica.  
Convergencia de tratados

La interdependencia económica y comercial entre México y los países cen-
troamericanos genera beneficios de diversa índole para cada país, así como 
para la región. Más y mayores flujos de comercio e inversión entre México y 
los países centroamericanos propiciarán un mayor crecimiento económico 
y oportunidades, lo que finalmente derivará en condiciones favorables para 
la estabilidad política, social y de seguridad de estos países. 

El primer antecedente de acuerdos comerciales de liberalización entre 
México y Centroamérica son los acuerdos de Alcance Parcial, negociados en 
el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) entre 
1982 y 1986. Estos acuerdos tuvieron una cobertura limitada y las preferen-
cias otorgadas, en la mayoría de los casos, estuvieron acotadas por cupos y 
permisos de importación. La vigencia de los acuerdos era corta (anual o inclu-
so semestral).
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En 1991 se llevó a cabo la primera Cumbre de Presidentes de Centroa-
mérica y México. En ésta, “los presidentes se congratularon por la suscripción 
de las bases de un Acuerdo de Complementación Económica (ACE), que 
[llevaría] gradualmente a la conformación de una zona de libre comercio, 
que [estaría] conformada a más tardar el 31 de diciembre de 1996” (Sistema de 
Información de Comercio Exterior de la Organización de Estados Ameri-
canos, 1994). Desafortunadamente, esto no fue así y ni el ACE ni la zona de libre 
comercio se concretaron. 

No fue sino hasta 1995, con la adhesión de los países de Centroamérica 
a la Organización Mundial de Comercio (OMC), que la relación comercial entre 
México y la región comenzó a regirse por reglas multilaterales. Los acuerdos 
suscritos bajo la OMC, junto con los acuerdos de Alcance Parcial, se aplicarían 
a la relación comercial entre México y Centroamérica. 

A partir de enero de 1994, fecha en la cual entró en vigor el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN),4 México decidió continuar con 
la negociación de acuerdos de libre comercio con el resto del mundo. Ante la 
imposibilidad de negociar un tratado de libre comercio único con Centroamé-
rica, firmó tratados por separado con los países de la región: con Costa Rica en 
1994 (Tratado con Costa Rica), Nicaragua en 1997 (Tratado con Nicaragua) y 
el Triángulo del Norte (El Salvador, Guatemala y Honduras) en 2000 (Tratado 
con el Triángulo del Norte).5

Con los compromisos adquiridos en los ámbitos multilateral y bilateral 
a partir de los acuerdos anteriormente señalados, los actores económicos 
recibieron un trato preferencial y adquirieron mayor certeza legal para reali-
zar sus operaciones. Es importante aclarar que no puede haber marcha atrás 
en la liberalización, salvo que los países decidan modificar los tratados, y 
para ello debe haber mutuo consentimiento, además de la aprobación por parte 
de sus respectivas legislaturas. 

A pesar de que desde 1991 se estableció el compromiso de constituir una 
zona de libre comercio entre México y Centroamérica, no fue sino hasta 2010, 

4 Cabe destacar que la suscripción del TLCAN generó tensión entre México y algunos de los países 
de la ALADI, que le exigieron que les hiciera extensivas las concesiones otorgadas a Canadá y Estados 
Unidos bajo dicho Tratado o bien que se retirara de la asociación. Dicha situación se resolvió a través de 
la suscripción del Protocolo interpretativo del artículo 44 del Tratado de Montevideo de 1980, el cual 
abrió el camino para la suscripción de otros acuerdos regionales.

5 Los nombres oficiales de estos acuerdos son: Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; y Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras.
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de acuerdo con el mandato plasmado en la Declaración de la X Cumbre del 
Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla de 2008, que se iniciaron las 
negociaciones. Estas concluyeron después de siete rondas de negociación con 
la suscripción del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexi-
canos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua el 22 de noviembre de 2011 (TLC Único). Este Tratado fue aprobado 
por el Senado de México en diciembre de 2011. Entró en vigor entre México, 
El Salvador y Nicaragua el 1 de septiembre de 2012. Entrará en vigor para las 
demás Partes en el momento en que el Tratado sea apro bado por sus legisla-
turas y cumplan con las formalidades necesarias.

Fueron muchas las circunstancias que retrasaron por dos décadas la eje-
cución del reiterado mandato para la región. Incluso las negociaciones del TLC 
Único se vieron interrumpidas un tiempo por el golpe de Estado que ocurrió en 
Honduras en junio de 2009. Un factor clave para la celebración del TLC Único 
fue que Centroamérica logró integrarse a partir de la fórmula de una unión adua-
nera para avanzar con mayor rapidez en la integración de sus mer cados y, con ello, 
incrementar su competitividad y volverse más atractiva para el resto del mundo.

El TLC Único tiene una relevancia especial porque es el primer acuerdo a 
través del cual México logró la convergencia de tratados de libre comecio (TLC) 
al fusionar los tres tra tados comerciales que tenía con la región. Una aspiración 
que mucho se ha buscado dentro de otros procesos de integración, como lo es 
el de la ALADI. El TLC Único puede contribuir eventualmente a vincular este 
esfuerzo con otros, como, la Alianza del Pacífico, para ampliar los mercados en 
América Latina.

Este acuerdo busca alcanzar dos objetivos fundamentales para los países 
suscriptores:6

dad al promover la especialización, el aprovechamiento de economías de 
escala y la integración regional de las cadenas productivas con el objetivo 
de posicionarse mejor dentro de sus mercados y frente al mundo.

dos Unidos como uno de sus principales mercados de exportación: 80.2% 
en el caso de México, 38.8% en el de Guatemala, 47.7% en el de 
Honduras, 48.4% en el de El Salvador, 37.4% en el de Costa Rica y 
32.8% en el de Nicaragua (OMC, 2012).
6 TLC Único, capítulo 1: Disposiciones iniciales, Artículo 1.2: Objetivos. 
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Para la consecución de los objetivos anteriores, los negociadores se enfo-
caron principalmente en:

Homologar las reglas contempladas en los tres acuerdos, a partir de los trata-
dos existentes. Eso contribuiría a facilitar el comercio en la región, ya que 
para poder acceder a cualquiera de los países, el sector empresarial únicamen-
te tendrá que observar lo dispuesto en un solo tratado en lugar de tres. 
Actualizar los capítulos. Más allá del criterio pragmático de limitarse a 
homologar las reglas entre los tres acuerdos, los negociadores redactaron 
algunos textos nuevos, tomando como punto de partida lo previsto en los 
acuerdos de nueva generación.7

Profundizar las obligaciones pactadas en algunos rubros. El TLC Único libe-
raliza productos cuyo acceso quedó limitado en los anteriores Tratados o 
bien incluyen disciplinas o compromisos que no se negociaron previamente. 
En algunos casos, los países optaron por retroceder en la liberalización 

bilateral o dejar fuera algunas disciplinas contempladas en los tratados bilatera-
les debido a la dificultad para llegar a acuerdos regionales sobre temas como los 
servicios financieros o la contratación pública.

Resultados de la negociación8

En el cuadro A1 del apéndice se indican las disciplinas negociadas en el TLC 
Único, los objetivos de México respecto de cada una y los resultados más 
relevantes. 

El TLC Único recogió los compromisos de apertura pactados en los TLC 
anteriores y dispuso que el comercio sustancial entre las partes quedara libera-
lizado, salvo en el caso de algunos productos contemplados en el anexo 3.4 
(artículo 3.4). Las exclusiones variaron por país; entre los productos que 
se encuentran en esta lista están animales vivos, productos cárnicos, plátano, 
café y cacao. Para mayor información sobre los productos excluidos por México 
en el TLC Único, véase el cuadro A2 en el apéndice de este capítulo.

7 Entre los temas novedosos que se incluyeron está la regulación del comercio electrónico, la facilitación 
al comercio y la ampliación de las facultades de la Comisión Administradora.

8 Para una explicación más detallada de lo negociado, véase Leycegui y Beteta (por publicarse), 
además: Informe final del Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Economía a la Cámara de Se-
nadores del H. Congreso de la Unión sobre el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexi-
canos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, noviembre de 2011 
(Secretaría de Economía, 2011). Para una evaluación económica sobre los tres TLC de México con la región 
véase Secretaría de Integración Económica Centroamericana (2012).
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Las sensibilidades en los mercados internos de cada país explican por qué 
ciertos productos quedaron excluidos o con acceso acotado en los trata dos pre-
vios al TLC Único. Dichas sensibilidades prevalecieron en la mayoría de los casos 
y respecto de algunos sectores, la oposición a la apertura se recrudeció, razón por 
la cual no fue posible avanzar más en la liberalización arancelaria en el TLC Único. 

Siguiendo un criterio pragmático, las Partes ajustaron sus expectativas para 
lograr la liberalización que era viable. A México le hubiera gustado ampliar 
el acceso al mercado centroamericano de sus lácteos, productos cárnicos y 
acero, por citar algunos ejemplos. A los centroamericanos les interesaba lograr 
el mayor acceso posible de su plátano, azúcar y café, entre otros artículos, al 
mercado mexicano. Sin embargo, valoraron las concesiones que México hizo 
en materia de azúcar9 y eso permitió que este país obtuviera concesiones 
importantes, como el ingreso de sus vehículos ligeros a Guatemala, Honduras 
y El Salvador. En Costa Rica y Nicaragua ya tenía entrada. El cuadro A3 del 
apéndice de este capítulo señala los productos cuyo acceso se mejoró para 
México mediante la ampliación del TLC Único. 

El grado de liberalización total obtenido por México en términos del valor 
de comercio bilateral registrado a 2011 fue de:10

para El Salvador, 96.9% para Honduras, 99.9% para Nicaragua y 97.7% para 
Costa Rica.

El Salvador y Honduras, 88.7% desde Nica ragua y 99.8% desde Costa Rica.

Uno de los principales objetivos de las Partes fue homologar, acumular 
y actualizar las reglas de origen. Las reglas de origen son el prerrequisito que 
deben cumplir los productos para poder calificar como originarios y, por ende, 
acceder con trato preferencial al mercado de los países Partes de un tratado. 
La actualización fue necesaria debido a la existencia de nuevos productos, 
nuevos procesos productivos y cambios en las condiciones de abasto. La homo-
logación de las reglas de origen no fue tarea menor, debido a que cada fracción 
arancelaria cuenta con su regla de origen particular. Por lo tanto, se revisaron y 
homologaron las reglas de origen de más de 12 mil fracciones arancelarias. 

9 México acordó una asignación de participaciones mediante un cupo unilateral en caso de que 
requiera importar azúcar por desabastecimiento: Guatemala, 22% de la participación total del cupo 
asignado; El Salvador, 8%; Honduras, 8%; Nicaragua ya contaba con 10% y Costa Rica con 5%. 

10 Secretaría de Economía con base en el TLC Único.
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Así, se logró la homologación de las reglas de origen en 98.2% de los 
productos y, con ello, la posibilidad de que los empresarios produzcan para 
los seis mercados utilizando la misma regla de origen. En el sector agro-
industrial quedaron algunas reglas de origen por homologar. Una vez que el 
TLC Único entre en vigor para todas las Partes, se facilitará el comercio en la 
región, al simplificarse los sistemas administrativos necesarios para que las 
empresas den cumplimiento a las reglas de origen. 

La homologación de las reglas de origen hace factible la acumulación de 
origen, lo que se traduce en la conexión de los mercados de las Partes. A través 
de la acumulación de origen, en la producción de un bien final, los producto-
res de un país pueden utilizar insumos de cualquiera de las Partes del arreglo 
y estos insumos pueden contabilizarse o acumularse para que el bien final 
cumpla con la regla de origen que establece un tratado comercial. 

El primer antecedente de la implementación de la acumulación de origen 
entre México y Centroamérica se registró en el sector textil bajo el Tratado 
de Libre Comercio entre República Dominicana, Centroamérica y Estados 
Unidos (DR-CAFTA por su sigla en inglés). Ese Tratado previó la acumulación de 
origen para ciertas prendas de vestir. Como resultado, en la producción de éstas 
por parte de Centroamérica es posible utilizar hasta 100 millones de metros 
cuadrados de telas mexicanas y todavía cumplir con las reglas de origen bajo 
el DR-CAFTA, a pesar de que México no es Parte de este acuerdo. El gobier-
no federal en el sexenio 2006-2012 se encargó de implementar esa acumu-
lación de origen, lo cual implicó modificar los tres TLC que México tenía 
con la región para otorgar reciprocidad a Estados Unidos. Posteriormente, 
la acumulación de origen también se incorporó en el TLC Único para continuar 
otorgándole reciprocidad a este país. A través de este mecanismo se puede 
lograr, poco a poco, una mayor integración en el hemisferio.

Debido a que las Partes del TLC Único representan seis de los 11 países 
que integran el Arco del Pacífico Latinoamericano, es previsible que esta homo-
logación en las reglas de origen contribuya a incentivar que todos los países 
del Arco sigan los mismos pasos y se integren más a través del mecanismo de 
acumulación de origen, mientras se presentan las condiciones necesarias para 
hacer converger todos los acuerdos comerciales que rigen la relación comercial 
en uno solo. Incluso, el TLC Único prevé la posibilidad de negociar en un fu-
turo la acumulación de origen con un país o grupo de países no Parte.11

11 Artículo 4.9 del TLC Único.
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Puesto que en los Tratados con Costa Rica y Nicaragua se incluyeron disci-
plinas en compras gubernamentales, México buscó homologar los textos en 
el TLC Único y obtener el mismo o mejor trato que en los acuerdos previos, 
así como hacer extensivas esas disciplinas a los países del Triángulo del Norte, 
en cuyo Tratado no se incluyeron compromisos en esa materia.12 A pesar de 
que las Partes pudieron pactar las disciplinas que regirían la materia, no llega-
ron a acuerdos en cuanto a las compras gubernamentales que abarcaría el capí-
tulo a través de sus anexos.13 Mientras no se negocien los anexos, este capítulo 
no será aplicable. De esta manera, se perdieron los compromisos pactados 
con anterioridad en el Tratado con Costa Rica y el Tratado con Nicaragua. Sin 
embargo, se dejaron sentadas las bases o las disciplinas para que más adelante, 
una vez negociados los anexos, pueda entrar en vigor dicho capítulo.

Con respecto al servicio de transporte terrestre por carretera, no hubo 
consenso entre los países centroamericanos para abordar la apertura. Se 
previó, al igual que en tratados anteriores, que Guatemala, Honduras y México 
iniciaran negociaciones seis meses después de la entrada en vigor del TLC 
Único. Con respecto a Nicaragua, se plasmó la intención de las Partes de 
“desarrollar un programa de trabajo con el fin de eliminar las barreras a los 
flujos de transporte en sus territorios”. 

En el caso de los servicios financieros, los Tratados con Nicaragua y el 
Trián gulo del Norte ya contenían sendos capítulos sobre esta disciplina. No 
obstante, este último acuerdo excluyó de su aplicación a Guatemala y tampo-
co había un capítulo similar en el Tratado con Costa Rica. México buscó ne-
gociar reglas uniformes para los seis países. Sin embargo, no fue posible lograr 
acuerdos por diferencias en cuanto al número de disciplinas que estarían sujetas 
al régimen de solución de controversias y aquellas que debían aplicar a los orga-
nismos autorregulados. Como resultado de la falta de un acuerdo definitivo sobre 
servicios financieros, se previó en el TLC Único que se mantuvieran vi gentes para 
México los acuerdos alcanzados sobre el tema en el Tratado con Nicaragua y 
en el Tratado con el Triángulo del Norte (con la excepción de Guatemala).14 

12 Centroamérica, en principio, no tuvo interés en el tema y condicionó su negociación a que hubiera 
avances sustantivos en las demás materias. Por ello, el capítulo de contratación pública no se comenzó 
a negociar sino hasta la quinta ronda. Salvador y Honduras accedieron a participar en las negociaciones, 
pero sólo como observadores.

13 Estos anexos generalmente contienen la lista de bienes y servicios sujetos a las disciplinas de con-
tratación pública, la lista de entidades y empresas paraestatales obligadas por el TLC Único y los umbrales o 
montos de compra.

14 TLC Único, artículo 21.8.
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México buscaba conservar la cobertura respecto de servicios financieros 
que ya tenía en el Tratado con Nicaragua y en el Tratado con el Triángulo del 
Norte. Por lo tanto, decidió no ceder al acotamiento de las obligaciones exis-
tentes, para no sentar un mal precedente en las negociaciones que llevaba a 
cabo en otros frentes o que pudiera realizar en un futuro. Al no lograrse un 
acuerdo, los inversionistas mexicanos fueron los más afectados por tener las 
mayores posibilidades de inversión en este sector. Por lo tanto, los inversio-
nistas financieros de otros países con los que Guatemala y Costa Rica tienen 
celebrados acuerdos en este rubro contarán con una ventaja comparativa frente 
a los inversionistas mexicanos, en cuanto al trato y la posibilidad de acudir al 
mecanismo de arbitraje internacional en caso de verse afectados por una me-
dida adoptada por alguno de estos países. 

En cuanto a la propiedad intelectual, el capítulo reconoce las obligaciones 
contenidas en diversos tratados internacionales sobre la materia, pero para efec-
tos de simplificación no las reproduce, sino únicamente incluyen los compro-
misos que van más allá de dichos acuerdos. Asimismo, se establecen niveles de 
protección más altos en materia de derechos de autor y derechos conexos, 
marcas, patentes, modelos de utilidad, diseños y secretos industriales. Las 
Partes se reconocen recíprocamente denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas; en el caso de México, 13, y en el de Centroamérica, 14.15

El TLC Único buscó flexibilizar los formatos bajo los cuales se consultarán 
o reunirán las Partes. No es obligatorio que en todas las ocasiones participen 
las seis Partes, sino sólo aquellas que necesiten tratar un asunto particular. En la 
medida en que las Partes puedan lograr una mejor comunicación, se apli-
cará con mayor efectividad este Tratado y se prevendrán controversias. 

Por último, uno de los aspectos de mayor relevancia negociados en el 
TLC Único fue dotar de mayores facultades a la Comisión Administradora 
(máxima institución integrada por los ministros o secretarios de las Partes). 
Lo anterior facilitará la adopción de compromisos entre países, lo que permi-
tirá continuar profundizando la relación comercial. Este Tratado, al igual que 

15 TLC Único, Capítulo XVI, anexos 16.9 a) y b). Según la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual, mientras que una indicación geográfica es un signo utilizado para productos que tienen un 
origen geográfico concreto y poseen cualidades o una reputación derivadas específicamente de su lugar 
de origen, una denominación de origen es un tipo especial de indicación geográfica que se aplica a produc-
tos que poseen una calidad específica derivada exclusiva o esencialmente del medio geográfico donde 
se elaboran. En el caso de México, se reconocen las siguientes denominaciones: Tequila, Mezcal, Sotol, 
Olinalá, Talavera, Bacanora, Ámbar de Chiapas, Charanda, Vainilla de Papantla, Chile Habanero de la 
Península de Yucatán, Café Veracruz, Café Chiapas y Mango Ataulfo del Soconusco de Chiapas.
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todos, requerirá actualizarse y revisarse periódicamente para irlo adaptando a 
las nuevas circunstancias y retos que se presenten. 

De forma paralela al TLC Único, conviene mencionar la importancia de otro 
proceso de integración conocido como Proyecto Mesoamérica, creado en 
2008 como evolución y profundización del Plan Puebla-Panamá. A través de 
él, los gobiernos de Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Colombia y República Dominicana buscan lograr 
una mayor integración regional, incrementar la competitividad de la región 
y cooperar en temas relevantes, como el del cambio climático. Entre las ini-
ciativas del proyecto que tienen un impacto importante en el comercio y la 
competitividad están:

Modernizar el Corredor Pacífico (CP), lo que incluyen mejoras en los tramos 
viales y la seguridad vial, así como la optimización de los pasos de frontera. 
También se ha trabajado en el transporte marítimo de corta distancia para 
reducir los costos logísticos.

México, Centroamérica y Colombia, y así reducir costos y alcanzar un 
manejo más eficiente de la energía eléctrica en la región. 

Mercancías (TIM), que establece un sistema de procedimientos es tandariza-
dos y equipos informáticos para agilizar trámites aduaneros en Centroamé-
rica. Se encuentra en funcionamiento en las fronteras desde México hasta 
Nicaragua y se han efectuado con él más de 100 mil operaciones.16 

Al final de este capítulo se incorporan las visiones de Fernando Ocampo, 
viceministro de Comercio Exterior de Costa Rica, en el texto “Proceso de 
convergencia de los Tratados de Libre Comercio con México: Importan-
cia para Costa Rica”; de Mario Roger Hernández, viceministro de Economía 
de El Salvador, en “Centroamérica y México: desafíos de la integración 
comercial”; y de Raúl Trejo, exviceministro de Integración y Comercio Ex-
terior de Guatemala, en “Proceso de convergencia de los Tratados de 
Libre Comercio con México: importancia para Guatemala”.

16 Sobre este tema véase “Presentación”, Países en el Proyecto Mesoamérica: tendencias económicas y 
sociales, XIII Cumbre del Mecanismo del Diálogo y Concertación de Tuxtla, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
México, 17 de octubre de 2011.
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Arco del Pacífico Latinoamericanoa

De 2000 a 2011, el PIB del Arco del Pacífico creció 4.01% anual. Esta tasa 
fue mayor a la de otros socios comerciales de México (Japón, 0.64%; 
Estados Unidos, 1.58%; Unión Europea, 1.37%).b 
Representa un mercado potencial de 151.9 millones de consumidores, 
con un creciente poder adquisitivo: entre 2000 y 2011 su PIB per cápita 
se incrementó 32%.c 
En 2011, las importaciones totales de los países del Arco del Pacífico fue-
ron de poco más de 272 mil millones de dólares, de las cuales 6% 
fueron productos mexicanos.d En ese año, sólo 4.35% de las exporta-
ciones mexicanas totales tuvieron como destino países del Arco.e A pesar 
de esto, las exportaciones de México a estos países se multiplicaron por cinco 
entre 2000 y 2011, hasta alcanzar un valor total de 15,202 millones de 
dólares en 2011.f 
En conjunto, las manufacturas mexicanas que importó el Arco del Pacífico se 
incrementaron 45.2% de 2008 a 2011. Esta cifra supera a la de las manufac-
turas que Estados Unidos importó de México (22.4%). 
De las empresas mexicanas que exportaron al Arco del Pacífico en 2011, 
casi 70% fueron PyMES.g Este porcentaje es superior al del Mercosur (41%).
Cerca de 50% de la inversión extranjera directa mexicana en América Latina 
corresponde a estos países.h Entre 2000 y 2011, México recibió 1,829 millo-
nes de dólares de inversión extranjera directa de los países del Arco del Pací-
fico, los cuales representan 50% del total recibido de América Latina.i

a Para efecto de poder medir el potencial que representa el Arco del Pacífico para México, se excluye a 
México. Sólo se contabiliza Chile, Colombia, Perú, Ecuador, Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Honduras, 
Guatemala y Panamá.

b Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
c Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
d Estimaciones con datos de Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas y la Organización 

Mundial de Comercio. Información disponible en <wits.worldbank.org>.
e Estimaciones con datos de Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
f Estimaciones con datos de Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
g Estimaciones con datos de la Secretaría de Economía. En este caso las PyMES se definen como aquellas 

empresas con un valor de exportaciones de entre 5, mil y 2.5 millones de dólares durante 2011.
h Cifras reportadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores con base en información de las embajadas de 

México en los países de la región.
i Estimaciones con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y LOS DEMÁS PAÍSES  
DEL ARCO DEL PACÍFICO LATINOAMERICANO  

(MILLONES DE DÓLARES)
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Fuente: Secretaría de Economía con datos de Banco de México.

CRONOLOGÍA DE LAS NEGOCIACIONES DEL ARCO*

30 enero de 2007

Santiago de Cali,  
  Colombia.

I. Reunión Ministerial del Arco del Pacífico Latinoamericano (Declaración 
de Santiago de Cali).
–  Se estableció la creación del foro.
–  Se creó el Grupo de Trabajo Técnico de Alto Nivel, encargado de presentar 

recomendaciones para promover la convergencia entre los países, a través de 
sus instrumentos comerciales y esquemas de integración existentes. 

20 y 21 de agosto  
  de 2007.

Lima, Perú.

II. Reunión Ministerial del Arco del Pacífico Latinoamericano (Declaración 
de Lima).
–  Se crearon grupos de trabajo: Grupo de Convergencia Comercial e Integración; 

Facilitación del Comercio, Infraestructura y Logística; Promoción y Protección de 
Inversiones; y Cooperación Económica y Técnica para la Competitividad.

13 y 14 de abril  
  de 2008.

Cancún, México.

III. Reunión Ministerial del Arco del Pacífico Latinoamericano (Declaración 
de Cancún).
–  Se revisó la agenda de los grupos de trabajo. 
–  Se formó el Grupo de Reflexión que, entre otros temas, debía diseñar el marco 

institucional del Arco y proponer las maneras de vincularlo con Asia Pacífico.
1, 2 y 3 de octubre  
  de 2008.

Santiago  
  de Chile, Chile.

IV. Reunión Ministerial del Arco del Pacífico Latinoamericano (Declaración 
de Santiago).
–  Se preparó la reunión de jefes de Estado.
–  Se instruyó al Grupo de Convergencia a recomendar una fórmula para avanzar 

en la acumulación de origen.
– Se dio seguimiento a lo realizado por los Grupos de Trabajo. 

31 de octubre 2008.

San Salvador,  
  El Salvador.

Reunión de Jefes de Estado de los Países miembro del Foro Arco (Declaración de 
Jefes de Estado de los Países miembro del Foro del Arco del Pacífico Latinoamericano) 
(Presidencia de la República, 2008).
–  Se estableció el Foro Arco al más alto nivel.
–  Se acordó profundizar en los trabajos técnicos del Grupo de Convergencia 

Comercial e Integración; se esperaba que estuviera listo un esquema de acu-
mulación de reglas de origen para la siguiente reunión ministerial.
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CRONOLOGÍA DE LAS NEGOCIACIONES DEL ARCO (Continuación)

23 y 24 de  
  noviembre de 2009.

Puerto Vallarta,  
  México.

V. Reunión Ministerial del Arco del Pacífico Latinoamericano (Declaración 
de Puerto Vallarta).
–  Se acordó iniciar negociaciones para la convergencia e integración comercial, 

comenzando con el tema de aranceles y reglas de origen. Se acordó también 
trabajar en los temas de obstáculos técnicos al comercio, medidas sanitarias y 
fitosanitarias, servicios y solución de diferencias.

15 de octubre  
  de 2010.

Urubamba, Perú.

VI. Reunión Ministerial del Arco del Pacífico Latinoamericano (Declaración 
de Urubamba).
–  Los ministros revisaron el trabajo efectuado por los grupos de trabajo y dan la ins-

trucción de que los viceministros se reúnan a la brevedad para priorizar la agenda. 
Marzo de 2011.

Distrito Federal,    
  México.

Reunión de Viceministros del Arco del Pacífico Latinoamericano.
–  Los viceministros revisaron los trabajos de los grupos. No se logró acuerdo en 

cuanto a la metodología a seguir para la acumulación de origen. 
–  Desde entonces, no se han reunido los miembros del Arco en ningún nivel.

Las Declaraciones del Foro Arco se pueden consultar en el portal de la Secretaría de Economía: <http://www.econo-
mia.gob.mx/comunidad-negocios/comercio-exterior/tlc-acuerdos/america-latina>.

Fuente: Elaborado con infromación de la Secretaría de Economía.

Arco del Pacífico Latinoamericano y  
Alianza del Pacífico-Integración con miras a Asia

La participación de México en el Arco y la Alianza del Pacífico forma parte 
de la estrategia de negociaciones comerciales internacionales del gobierno del 
presidente Felipe Calderón para diversificar las exportaciones, profundizar las 
relaciones con socios existentes y fortalecer la integración de México con 
América Latina y Asia, las dos regiones más dinámicas del mundo.

Once países —Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Gua-
temala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y Perú— se unieron en 2007 
bajo la iniciativa del Arco con el objeto de “constituir un espacio de concer-
tación y convergencia en temas económico-comerciales y de cooperación 
entre nuestros países; así como el compromiso de desarrollar una estrategia de 
vinculación que nos permita proyectarnos de manera coordinada y más com-
petitiva hacia la región del Asia Pacífico” (Declaración de Urubamba, 2010). 
En lo que toca a este último objetivo, esta iniciativa se anticipa al Acuerdo 
de Asociación Transpacífica (TPP, por su sigla en inglés),17 proyecto que ha 
cobrado relevancia con miras a crear una zona de libre comercio transconti-
nental entre Asia y América. 

17 Véase capítulo 7.



AMÉRICA LATINA: LA INTEGRACIÓN TAN BUSCADA Y NO ENCONTRADA 195

Por su parte, a fines de 2010, cuatro países —México, Chile, Colombia y 
Perú—, anunciaron la iniciativa de la Alianza del Pacífico para avanzar y retro-
alimentar la agenda del Arco de manera más acelerada, al ser un grupo más 
pequeño. Sus objetivos son “construir […] un área de integración profunda 
para avanzar progresivamente hacia la libre circulación de bienes, servicios, 
capitales y personas; […] impulsar un mayor crecimiento, desarrollo y com-
petitividad de las economías de la Partes […] y convertirse en una plataforma 
de articulación política, de integración económica y comercial, y de proyec-
ción al mundo, con especial énfasis al Asia Pacífico”.18

Mediante la labor de los diversos grupos de trabajo del Arco se logró acordar: 
el inicio de las negociaciones para avanzar en la acumulación de origen; crear un 
portal con información comercial y de inversión de los 11 países, con la idea de 
promoverse en el mundo de manera conjunta; sentar las bases para la certifi-
cación electrónica de reglas de origen; crear un portal para intercambiar infor-
mación sobre el transporte aéreo y marítimo entre sus miembros; e instaurar 
un portal de las pequeñas y medianas empresas (PyMES) del Arco, previamente 
certificadas por sus miembros, entre otras iniciativas.

Uno de los temas de mayor interés en el Arco fue negociar la acumula-
ción de origen entre sus miembros con vistas a, eventualmente, converger 
los acuerdos comerciales que existían entre ellos en un solo tratado. El BID19 
realizó un estudio de todos los acuerdos comerciales negociados por los países 
miembro del Arco para identificar los productos exentos del pago de arancel 
y con una regla de origen común. Fue así como encontró coincidencias en 2,780 
subpartidas,20 las cuales representaban aproximadamente 48% del comercio 
entre ellos. La idea era comenzar los esfuerzos de acumu lación con estos pro-
ductos. Asimismo, el BID estimó que de lograrse la liberalización total de los 

18 Artículo 3.1 del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (2012). 
19 Durante este proceso se contó con el apoyo técnico de la Corporación Andina de Fomento, la 

Organización de Estados Americanos y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Esta última 
realizó estudios económicos importantes sobre la vinculación entre América Latina y Asia (véase Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe, 2008a y b).

20 Para poder comercializarlos en el mercado internacional, todos los productos están clasificados bajo el 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema armonizado). En virtud de esta 
clasificación se les puede identificar para asignarles el arancel o regla de origen, entre otras regulacio nes que les 
son aplicables. Dicho Sistema está dividido por capítulos (dos dígitos), después se desglosan o subdividen en 
partidas (cuatro dígitos) y estas a su vez en subpartidas (seis dígitos) y fracciones arancelarias (ocho dígitos). 
Con el Sistema armonizado, las tarifas arancelarias de los países coinciden hasta el nivel de seis dígitos.
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aranceles entre los países miembro, el comercio crecería en su conjunto, así 
como en cada uno de los países, en un rango de casi 7%.21 

Desafortunadamente, diferencias en la metodología que debía aplicarse 
para llevar a cabo la acumulación de origen bloquearon cualquier posibilidad 
de avance y ése fue uno de los factores que contribuyó a que los trabajos del 
Arco se paralizaran. La posición de los países se definió en función de la can-
tidad de acuerdos que tenían con los demás miembros del Arco. Los que conta-
ban con un mayor número de acuerdos apoyaron que la metodología para la 
negociación de reglas de origen partiera de las coincidencias identificadas por 
el BID en los acuerdos existentes. Los que se encontraban en una situación distin-
ta (menos acuerdos con los países miembro) propusieron negociar un nuevo 
acuerdo para liberalizar el comercio y pactar la acumulación de origen. Otros 
apoyaron una postura ecléctica, en la que proponían avanzar a través de la apli-
cación simultánea de los dos enfoques anteriores. 

Asimismo, problemas en la consolidación de la iniciativa impidieron que 
se tuviera el acercamiento deseado con la región de Asia Pacífico. Desde abril 
de 2011 no se han vuelto a reunir sus miembros en ningún nivel.

Al ser 11 los países integrantes, los trabajos se volvieron complejos y 
costosos, ya que implicaba movilizar a un número importante de funcio-
narios a varias naciones para dar seguimiento a las diversas agendas, que 
no representaban ganancias económicas claras para ninguno de los miembros. 
Visto en retrospectiva, quizá faltó reducir el número de iniciativas y con-
centrarse en la parte comercial, de modo específico en el tema de la acumu-
lación de origen. Conforme se avance en la profundización de las relacio-
nes comerciales a través de iniciativas como el TLC Único, la Alianza del 
Pacífico y el TPP, quizás sea factible que los miembros retomen los trabajos 
del Arco.

21 Estimación del BID mediante la aplicación del modelo de equilibrio general. 
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Alianza del Pacíficoa 

De 2000 a 2011, el PIB de la Alianza del Pacífico creció a una tasa prome-
dio anual de 4.73%. Su crecimiento fue superior al de otros socios comer-
ciales de México (Centroamérica, 4.0%; Japón, 0.64%; Estados Unidos, 
1.58%; Unión Europea, 1.37%) y ligeramente inferior al de la Asociación 
de las Naciones del Sureste Asiático (5.2%).b

Representa un mercado potencial de 93.5 millones de consumidores, con un 
poder adquisitivo creciente; entre 2000 y 2011 su PIB per cápita se incremen-
tó en 45.19%.c 
En 2011, las importaciones totales de estos países alcanzaron 167,600 
millones de dólares, 6% de ellos fueron productos que compraron de México. 
En ese mismo año, del total de las exportaciones mexicanas al mundo, 
2.57% se dirijieron a los países de la Alianza. A pesar de esto, de 2000 a 2011 
las exportaciones de México a la Alianza del Pacífico se multiplicaron por 
ocho, con un valor de casi 9 mil millones de dólares en 2011.d

Entre 2008 y 2011, el valor de las manufacturas mexicanas que importa 
la Alianza del Pacífico se incrementó 61.8%. Este crecimiento es superior 
al registrado en otros mercados (América Latina, 38.3%; Estados Unidos, 
22.4%; Canadá, 44.9%).e 
De las empresas mexicanas que exportaron a la Alianza del Pacífico en 2011, 
63% fueron PyMES. Este porcentaje es superior al del Mercosur (41%).f
Poco más de 30% de la inversión extranjera directa mexicana en Amé-
rica Latina corresponde a estos tres países.g Casi 24% de la inversión que 
México recibió de América Latina entre 2000 y 2011 proviene de estos 
países y alcanzó flujos acumulados de casi 900 millones de dólares en ese 
periodo.h

a Para efecto de poder medir el potencial que representa la Alianza para México, Sólo se contabilizan los 
datos de Chile, Colombia y Perú.

b Estimaciones con datos de Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>. Se usa la 
definición de ASEAN 5: Indonesia, Filipinas, Malasia, Tailandia y Vietnam.

c Estimaciones con datos de Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
d Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
e Estimaciones con datos de Banco Mundial (datos del país importador). Información disponible en 

<www.wits.worldbank.org>.
f Estimaciones con datos de la Secretaría de Economía. En este caso las PyMES se definen como aquellas 

empresas con un valor de exportaciones de entre 5 mil y 2.5 millones de dólares durante 2011.
g Cifras reportadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores con base en información de las embajadas de 

México en los países de la región.
h Estimaciones con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y LOS DEMÁS PAÍSES  
DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

(MILLONES DE DÓLARES)
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Fuente: Secretaría de Economía con datos de Banco de México.

CRONOLOGÍA DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO

14 de octubre de 2010. El presidente de Perú, Alan García, envió un comunicado a sus 
homólogos de Colombia, Chile, Ecuador y Panamá, donde propu-
so negociar un acuerdo de “integración profunda” (Comunicado 
del presidente Alan García).

4 de diciembre de 2010.
  Mar del Plata, Argentina.

En el marco de la Cumbre Iberoamericana, los presidentes de 
Chile, Colombia, México y Perú se reunieron y comprometieron 
a definir una hoja de ruta para avanzar en esta iniciativa de inte-
gración profunda y dejaron la invitación abierta a otros países.

6 de enero de 2011.
  Santiago de Chile, Chile.

Los ministros encargados de la agenda comercial de Colombia, 
Perú, Chile y México se reunieron en Chile para trabajar en la 
hoja de ruta.

28 de abril de 2011.
  Lima, Perú.

I. Cumbre de la Alianza del Pacífico (Declaración de Lima).
Los presidentes de Chile, Colombia, México y Perú firmaron la De-
claración de Lima, en la cual se estableció la Alianza del Pacífico, 
para la conformación de un área de integración profunda. Se acorda-
ron también los temas principales de la agenda.
De mayo a diciembre de 2011 se reunieron los viceministros para 
definir el alcance de las iniciativas y conformaron los siguientes 
grupos de trabajo: 
– Acuerdo Marco (Perú)
– Grupo Técnico de Movimiento de Personas (México)
– Grupo Técnico de Comercio e Integración (Chile)
–  Comité Conjunto Mixto sobre Servicios e Inversión (Colombia)
– Grupo Técnico de Solución de Diferencias (Perú)
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CRONOLOGÍA DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO (Continuación)

4 de diciembre de 2011.
  Mérida, México.

II. Cumbre de la Alianza del Pacífico (Declaración de Mérida).
Los presidentes de los cuatro países asumieron el compromiso de 
suscribir un tratado constitutivo de la Alianza. 

6 de marzo de 2012
  (videoconferencia).

III. Cumbre de la Alianza del Pacífico.
Los presidentes de los cuatro países lograron concretar los puntos 
fundamentales para firmar el acuerdo marco de la Alianza.

6 de junio de 2012.
  Observatorio Paranal,    
  Antofagasta, Chile.

IV. Cumbre de la Alianza del Pacífico (Declaración de Paranal, 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico).
Los presidentes suscribieron el Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico.
Se espera que la siguiente cumbre se lleve a cabo a fines de 2012.

Las Declaraciones de Lima, Mérida y de Paranal de la Alianza del Pacífico se pueden consultar en el portal de la 
Secretaría de Economía: <http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/comercio-exterior/tlc-acuerdos/ame-
rica-latina>.

El Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (Acuerdo Marco) establece 
la siguiente agenda de trabajo para los grupos técnicos: 

1. Grupo Técnico de Movimiento de Personas. Se espera que los países 
de la Alianza del Pacífico logren un esquema de cooperación e intercam-
bio de información para detectar alertas de seguridad. Dependiendo del 
avance en este tema, se contemplaría la posibilidad de eliminar visas 
de entrada en los siguientes seis meses mediante la suscripción del pro-
grama Viajero Confiable para nacionales de los países de la Alianza del 
Pacífico. Asimismo, se prevé la posibilidad de implementar intercambios 
académicos entre universidades de los países de la Alianza del Pacífico a 
partir del año académico de 2012.

2. Grupo Técnico de Comercio e Integración. Se espera obtener avances 
en los temas de eliminación de aranceles y reglas de origen para finales de 
2012 y poner en marcha un sistema de certificación electrónica para 
diciembre de 2013. Se busca conectar las ventanillas únicas de los países 
para la realización de comercio exterior; el reconocimiento mutuo del Ope-
rador Económico Autorizado, figura que otorga beneficios a las empresas 
para agilizar los trámites de importación; y la suscripción de un acuerdo 
de cooperación aduanera. Se tiene previsto elaborar planes de trabajo para 
avanzar en la eliminación de obstáculos técnicos al comercio a través de 
medidas de transparencia, iniciativas de cooperación regulatoria y el inter-
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cambio de buenas prácticas regulatorias, así como en medidas sanitarias 
y fitosanitarias. 

3. Grupo de Trabajo de Servicios y Capitales. Los resultados más recientes 
de este grupo fueron: 1) se concluyó la negociación de un capítulo sobre 
comercio electrónico; 2) se está analizando la viabilidad de diseñar un 
capítulo internacional de inversión y de servicios; 3) se está trabajan-
do en un protocolo sobre disposiciones de última generación en materia de 
inversión; 4) con relación a los servicios profesionales, se ha intercambia-
do experiencias sobre acuerdos de reconocimiento mutuo; 5) se está 
trabajando junto con el BID en un proyecto de encadenamientos pro-
ductivos; y 6) con el apoyo de la Organización de Estados Americanos se 
trabajó en proyectos sobre cadenas globales de valor agregado de servi-
cios y levantamiento de obstáculos al comercio de servicios en los países 
de la Alianza del Pacífico. Adicionalmente, este grupo ha desarrollado acti-
vidades en los siguientes campos:
a) Comité Conjunto Mixto sobre Servicios e Inversión. Se acordó que el 

Grupo de Trabajo de Servicios y Capitales establecería los lineamientos 
a seguir para activar el trabajo de dicho comité a través de los subcomi-
tés de Inversión y Servicios. 

b) Mercado Integrado Latinoamericano (MILA). Es un proyecto para la 
integración de las bolsas de valores de los países de la Alianza del Pací-
fico, en el cual ya participan las bolsas de valores de Santiago, Colombia 
y Lima; sólo México está pendiente de incorporarse. 

4. Grupo Técnico de Solución de Diferencias. Se tiene previsto iniciar ne-
gociaciones sobre un mecanismo de solución de diferencias a más tardar 
dentro los seis meses de suscripción del Acuerdo Marco.

El boleto de entrada de México a la Alianza del Pacífico y la razón por 
la cual pudo continuar consolidándose estuvo, en buena parte, en función de 
su capacidad para obligarse frente a Perú mediante el Acuerdo de Integración 
Comercial, que se desarrolla más adelante. De no haber prosperado esta 
última negociación, México no habría tenido credibilidad frente a Perú respec-
to de su capacidad para obligarse en el ámbito de la Alianza. De hecho, la Alian-
za busca profundizar la relación económica entre las Partes más allá de lo 
pactado en un TLC. Aun habiendo entrado en vigor dicho acuerdo —en fe-
brero de 2012—, Perú percibe que está en una situación de desventaja 
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respecto de Chile y Colombia, con los cuales México suscribió acuerdos 
comerciales hace más de 15 años y cuya liberalización del mercado ya ocurrió 
y resultó más profunda. Por ello, el Acuerdo Marco establece que la Alianza 
del Pacífico tratará de igualar las condiciones de entrada al buscar constituir 
una zona de libre comercio entre las Partes que profundice en la liberali-
zación existente.22 Al converger en uno solo los Tratados entre México y 
Chile, Colombia y Perú se obtendrán las mismas ventajas que con el TLC 
Único. Los aspectos novedosos de este esfuerzo, y que no contemplan estos 
Tratados, son las acciones para facilitar el comercio y asuntos aduaneros y 
la cooperación entre las autoridades migratorias y consulares para facilitar 
el movimiento de personas y el tránsito migratorio en el territorio de los 
cuatro países.

Ante la dificultad en América Latina de pactar acuerdos que involucren 
a un número importante de países (como en el caso del Arco), el avance que se 
logre entre grupos de países más pequeños eventualmente favorecerá una 
integración más amplia en la región. Al ser México parte del TLC Único (seis de 
los 11 países del Arco) y de la Alianza del Pacífico (cuatro de los 11 países 
del Arco) puede contribuir a coordinar los esfuerzos para que lo que se logre 
en cada una de estas dos iniciativas se abone en favor del Arco. Los únicos 
dos países del Arco que no son parte del TLC Único ni de la Alianza del Pa-
cífico son Panamá y Ecuador; aunque cabe mencionar que Panamá, junto con 
Costa Rica, participa como Estado observador en la Alianza del Pacífico.23 
Asimismo, el TPP, esfuerzo de largo alcance para integrar el comercio entre 
dos continentes y donde participan tres de los cuatro países de la Alianza del 
Pacífico, contribuirá a consolidar, entrelazar y darle vigor a la integración 
pendiente en América Latina. Como mencionan Santiago Levy y Antoni 
Estevadeordal: “Hay un nuevo impulso y el compromiso para avanzar en los 
procesos de convergencia en las Américas que lleve a la región hacia una inte-
gración comercial más estrecha” (2009: 6).24 

Para dimensionar el peso económico de las iniciativas del Arco y la Alian-
za del Pacífico frente a otras iniciativas regionales, como son la del Mercado 

22 Artículo 3.2 a) del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (2012).
23 Artículo 17 del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (2012).
24 Sobre el análisis de la convergencia de los acuerdos de libre comercio regionales en las Américas 

y la relevancia de avanzar en el complejo tema de las reglas de origen véase Estevadeordal y Suominen 
(2008) y Estevadeordal et al. (2009).
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Común del Sur (Mercosur), la Asociación delas Naciones del Sureste Asiático 
(ASEAN) y el TPP, véase la sección del TPP en el capítulo 7. El Arco y la Alian-
za del Pacífico se asemejan en PIB a la ASEAN (2.1 billo nes de dólares el Arco, 
1.9 billones de dólares la Alianza y 2.1 billones de dólares la ASEAN en 
2011). En América Latina, en 2011 el Arco y la Alianza represen taron el 48 
y 38% respectivamente de la población total y 57 y 50% respecti vamente 
de las exportaciones totales de la región.25

Al final de este capítulo se incorpora la visión de Carlos Furche, quien 
fue director general de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Chile, en el texto “La iniciativa del Arco del 
Pacífico. Balance y perspectivas”. Asimismo, se incluye el punto de vista de 
Carlos Posada, viceministro de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio 
Exte rior y Turismo de Perú, en su colaboración titulada “Nuevas formas 
de relacionamiento comercial en América Latina y el papel de la integración 
regional”.

25 FMI y OMC.
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Colombia

El PIB de Colombia representa 7.7% del PIB de Sudamérica. De 2000 a 
2011 creció a una tasa promedio anual de 4.26%. Esta cifra fue superior 
a la de otros socios comerciales de México (Japón, 0.64%; Estados Unidos, 
1.58%; Unión Europea, 1.37%).a Es el tercer mercado más grande en 
América Latina, después de Brasil y México, con 46.9 millones de consu-
midores en 2011. Tiene un poder adquisitivo creciente; su PIB per cápita 
se incrementó 38% de 2000 a 2011.b 
Entre 2007 y 2011, las importaciones totales de Colombia crecieron a una tasa 
promedio anual de 19.35%, para sumar 53 mil millones de dólares en 2011 y 
colocarse como el quinto importador en América Latina. En ese año México 
participó con 11% de las importaciones colombianas. Es el segundo socio 
comercial de México en América Latina, mientras que México es el tercer 
proveedor de importaciones de Colombia, sólo detrás de Estados Unidos y 
China. De 1994 —año previo a la entrada en vigor del TLC— a 2011, las expor-
taciones de México a Colombia se multiplicaron por 18.c
Entre 2007 y 2011, Colombia casi duplicó sus importaciones de manufacturas 
mexicanas. Este cambio supera al de las importaciones de Japón de manu-
facturas de México en ese periodo (25.51%).d 
De las empresas mexicanas que exportaron a Colombia en 2011, 58% fue-
ron PyMES. Este porcentaje es superior al que se registra con Brasil (40.1%).e
Colombia representa poco más de 9% de las inversiones mexicanas en 
América Latina (a junio de 2012, 7 mil millones de dólares).f Entre 
2000 y 2011, las empresas colombianas invirtieron 394 millones de 
dólares en México, poco más de 10% de la inversión recibida de países 
la tinoamericanos.g

a Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
b Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
c Estimaciones con datos de Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas y la Organización Mundial 

de Comercio. Información disponible en <wits.worldbank.org>. El dato de que Colombia es el segundo socio co-
mercial y el de las exportaciones de México a Colombia se estimó con datos del Banco de México.

d Estimaciones con datos del Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas y la Organización Mundial 
de Comercio. Información disponible en <wits.worldbank.org>.

e Estimaciones con datos de la Secretaría de Economía. En este caso las PyMES se definen como aquellas 
empresas con un valor de exportaciones de entre 5 mil y 2.5 millones de dólares durante 2011.

f Cifras reportadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores con base en información de las embajadas de 
México en los países de América Latina.

g Estimaciones con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y COLOMBIA A PARTIR  
DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL TLC 

(MILLONES DE DÓLARES)
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Fuente: Secretaría de Economía con datos de Banco de México.

NEGOCIACIONES Y RESULTADOS EN EL ÁMBITO BILATERAL

Colombia: socio dinámico e importante aliado  
(adecuación y profundización del TLC del G-3)

Un año después de que entrara en vigor el TLCAN, en enero de 1995, se 
puso en marcha el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela (TLC del 
Grupo de los Tres o G-3). En mayo de 2006, Venezuela denunció este Tra-
tado, por lo que quedó sin efecto para ese país en noviembre del mismo año. 
En abril de 2007, México y Colombia iniciaron negociaciones con objeto 
de profundizarlo y adecuarlo ante la salida de Venezuela. El 13 de agosto de 
2009 se anunció la conclusión de las negociaciones durante la visita de Esta-
do del presidente Calderón a Colombia. Dado el contexto de la economía 
mundial en esa fecha, los mandatarios de los dos países, Calderón y Álvaro 
Uribe, enviaron a la comunidad latinoamericana e internacional el mensaje 
de que México y Colombia estaban comprometidos a evitar el proteccio-
nismo, continuar con la apertura comercial y promover la integración latinoame-
ricana como estímulos para salir de la crisis económica mundial y lograr una 
mayor prosperidad.
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El 11 de junio de 2010 se firmó el Protocolo Modificatorio del Tra-
tado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la Repúbli-
ca de Colombia y la República de Venezuela (Protocolo Modificatorio), con 
el cual el acuerdo trilateral se transformó en Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia (Trata-
do con Colombia) y se profundizaron las disciplinas de acceso al mercado, 
reglas de origen y administración del Tratado previstas originalmente en 
el TLC del G-3. No fue sino hasta el 1 de febrero de 2011 que el Proto-
colo Modificatorio se envió al Senado mexicano para su aprobación, la 
cual ocurrió el 5 de abril de ese mismo año. El 2 de agosto entró en vigor 
el Protocolo Modificatorio del TLC del G-3, una vez cumplidas las forma-
lidades correspondientes.26

Resultados de la negociación

La profundización del Tratado con Colombia consistió principalmente en:

-
triales. En el cuadro A4 del apéndice de este capítulo se señalan los 
productos agrícolas que fueron liberalizados de manera inmediata. 
Asimismo, en el cuadro A5 del apéndice de este capítulo se indican los 
pro ductos agrícolas que quedaron sujetos a una desgravación lineal y el 
plazo de su desgravación. Por otra parte, los productos industriales que 
fueron liberalizados de manera inmediata y los que están sujetos a una 
desgravación lineal, así como el plazo de su liberalización se enlistan 
en el cuadro A6 del apéndice de este capítulo.

el cuadro A7 del apéndice se señalan los productos para los que se flexi-
bilizaron las reglas de origen, con el fin de que los países puedan utilizar 
insumos de fuera de la región ante la escasez o desabasto de los mismos.

mos (CIRI), el cual tiene la facultad de flexibilizar las reglas de origen en 
situaciones en las que se demuestre que no hay abasto de un insumo 
particular en la región. En el cuadro A8 del apéndice se señalan los prin-

26 Véase el Decreto Promulgatorio del Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011.
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cipales cambios en cuanto al funcionamiento y cobertura del CIRI en el TLC 
del G-3 y el Tratado con Colombia. 

adoptar medidas que contribuyan a avanzar en la integración de los merca-
dos colombiano y mexicano y con ello impulsar también la integración 
regional más amplia. Entre éstas se encuentra la facultad de decidir qué 
materiales producidos por un socio comercial en común califican como 
originarios para efectos de las reglas de origen del Tratado con Colombia 
(acumulación de origen), lo que facilitará los avances de este tema en la 
Alianza del Pacífico y el Arco. 

En general, Colombia no representa una amenaza para el sector agrícola, 
ya que México es el exportador número 13 de productos agropecuarios en 
el mundo, mientras que Colombia es el número 27;27 el sector agropecuario 
mexicano es tres veces mayor que el colombiano y México vende al exterior, 
en este campo, casi el triple de lo que exporta Colombia.28 Sin embargo, existen 
sensibilidades en ambos países al respecto, las cuales fueron atendidas: se exclu-
yeron productos emblemáticos como el azúcar, el maíz, el café y el frijol; úni-
camente se acordó acceso limitado en lácteos y carne de bovino, sujeto al cum-
plimiento de las medidas sanitarias establecidas por México. Para mayor 
referencia, en el cuadro A9 del apéndice de este capítulo se enlistan los 
cupos negociados a favor de México en el Tratado con Colombia.

Los principales beneficios que obtuvo México al negociar esta ampliación 
fueron:

-
bilización de la regla de origen (se redujo la exigencia de contenido nacional 
de 50 a 35%). Estos representaban, cuando se negoció la profundización, 
cerca de 8% de las exportaciones totales de México a ese país (alrededor 
de 251 millones de dólares en 2008).29 

potencial exportador.

de México (por ejemplo, productos de panadería, remolques y tomates). 
27 Secretaría de Economía con datos de la OMC, 2011.
28 Secretaría de Economía con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2011.
29 Informe Final al Senado sobre la Profundización al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Colombia, septiembre de 2010 (Secretaría de Economía, 2010: 9).
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Uno de los puntos de mayor interés para Colombia en esta negociación 
fue lograr mejorar su acceso al mercado mexicano en leche, quesos y carne 
de res deshuesada. México otorgó cupos a Colombia, que resultaron sa-
tisfactorios, tomando en cuenta su producción y nivel de exportaciones y 
que para México no significaron ningún daño a la producción nacional ya que 
representaban:

1.5% de su producción (526 mil toneladas) y 3% de lo que importó 
(259 mil toneladas) en promedio entre 2007 y 2009.30

quesos respectivamente entre 2007 y 2009, siendo el país que más leche 
en polvo importa del mundo y cuyas fuentes de proveeduría están con-
centradas en dos países (Estados Unidos y Nueva Zelanda).31

Estados Unidos (promedio 2007-2009).32

No obstante lo anterior, los sectores de cárnicos y lácteos manifestaron 
su oposición a las consesiones otorgadas. El sector de cárnicos centró su 
opo sición en que no debía otorgarse ninguna preferencia a Colombia en carne 
de res hasta que se garantizara la inocuidad del producto desde el punto de 
vista sanitario.

Conviene destacar que la existencia de diferencias en la condición sani-
taria de los países no debió ser utilizada como argumento para no negociar 
concesiones en materia arancelaria. En ningún acuerdo de comercio inter-
nacional una preferencia otorgada significa que el país beneficiado esté 
exento de cumplir las medidas sanitarias o fitosanitarias aplicadas por el país 
importador para salvaguardar la vida y la salud humana, animal o vegetal en su 
territorio.

Específicamente, el Tratado con Colombia establece: “Cada Parte 
podrá, de conformidad con esta sección, adoptar, aplicar o mantener cual-
quier me dida fitosanitaria o zoosanitaria necesaria para la protección de 
la vida y la salud humana, animal y la sanidad vegetal en su territorio. La 

30 Secretaría de Economía con datos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (Sagarpa) y el Banco de México (Banxico), 2010.

31 Secretaría de Economía con datos del Banxico y la OMC, 2009.
32 Secretaría de Economía con datos de Sagarpa y Banxico, 2010. 
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medida podrá ser más estricta que una norma, directriz o recomendación 
internacional”.33 

Así, las preferencias otorgadas sólo se harán efectivas de cumplirse con los 
requisitos y procedimientos sanitarios que impone cada una de las Partes, 
las cuales mantienen su soberanía para establecer los requisitos que estimen 
convenientes para fijar un nivel adecuado de protección, siempre y cuando 
estén sustentados sobre bases científicas, no sean discriminatorios y no cons-
tituyan una restricción encubierta al comercio, entre otras cosas.34

A pesar de la oposición, el Ejecutivo decidió enviar el Tratado con Colombia 
al Senado para su aprobación. Con el apoyo de este órgano legislativo, las 
referidas organizacio nes accedieron a no oponerse al Tratado con Colombia 
al incluirse lo siguiente en la cuarta consideración del Dictamen de las Comi-
siones Unidas de Relaciones Exteriores América Latina y el Caribe, de 
Comercio y Fomento Industrial, y de Agricultura y Ganadería al Protocolo 
Modificatorio al Trata do de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexi-
canos, la República de Colombia y la República de Venezuela: 

CUARTO. […] Respecto a la importación de productos cárnicos procedentes 
de la República de Colombia, que es una de las principales preocupaciones del 
sector pecuario por el riesgo que representaría la presencia de la Fiebre Aftosa, 
las comisiones consideran conveniente puntualizar […] la Fiebre Aftosa no 
debería ser un obstáculo para la aprobación del Protocolo Modificatorio, en 
virtud de que el propio Tratado de Libre Comercio […] establece ya reglas 
claras en materia fitosanitarias y zoosanitarias […] que permiten imponer 
restricciones absolutas al comercio, mediante protocolos que aseguran que 
los productos infectados no puedan ser comerciados independientemente de 
cupos o aranceles aplicables.
Por lo anterior, la preocupación del sector pecuario puede perfectamente ser 
atendida mediante estos instrumentos zoosanitarios que están plasmados en 
el TLC objeto de este dictamen.
Adicionalmente, para atender estas preocupaciones, las comisiones que dicta-
minan consideran que resultaría adecuado que las autoridades económicas y 
sanitarias sigan antes de permitir las importaciones de carne provenientes de 
Colombia las siguientes medidas y acciones:

para la prevención de Fiebre Aftosa, concretamente bajo el criterio de que 
33 Artículo 5-13 del capítulo V sobre medidas sanitarias y fitosanitarias del Tratado con Colombia.
34 Artículos 5-15, 5-16 y 5-18 del Tratado con Colombia.
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México reconoce como países libres de esta enfermedad a aquellos que lo 
son sin vacunación en todo su territorio.

de Colombia a productos mexicanos.

alguno en la planta productiva del país ni ponga en riesgo el mercado nacio-
nal ni el de exportación.

-
nos en el proceso de análisis, evaluación y dictamen.

esté considerando para atender las posibles importaciones y se constate el 
cumplimiento con las disciplinas sanitarias.

vi-
sión sanitaria en los puertos de entrada de productos pecuarios a México[…] 
(Senado de la República, 2011).

Por otra parte, para atender las preocupaciones del sector de lácteos, 
que en general mostró flexibilidad y una posición constructiva, el dictamen 
estableció:

 Dadas las condiciones de mercado que existen en otros países con los 
que México tiene firmados tratados comerciales, es imprescindible que el 
Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Economía, emita, actualice 
y supervise la normatividad en el sector lácteos, evitando prácticas 
comerciales desleales y propiciando una competencia sana en toda la ca-
dena del sector lácteos y privilegiando la nutrición de los mexicanos.

La Secretaría de Economía se comprometió a seguir trabajando en las 
normas de los productos lácteos, involucrando en los grupos de trabajo a sus 
productores, así como a los demás sectores relevantes y a los integrantes del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización. Ello a efecto de publicar con 
celeridad las normas y las adecuaciones a las normas vigentes que se consideren 
necesarias.

Al final de este capítulo se incorpora la visión de Gabriel Duque, vicemi-
nistro de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
de Colombia, en el texto “El Tratado de Libre Comercio entre Colombia y 
México”. 
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Perú

De 2000 a 2011, el PIB de Perú creció a una tasa promedio anual de 5.8%. 
Esta tasa fue superior a la de otros socios comerciales de México (Japón, 
0.64%; Estados Unidos, 1.58%; Unión Europea, 1.37%). Incluso, en 2010 
registró una tasa de crecimiento de 8.8%.a
Representa un mercado potencial de 29 millones de consumidores con un 
creciente poder adquisitivo: su PIB per cápita creció 56% de 2000 a 2011.b 
Entre 2008 y 2011, las importaciones peruanas se incrementaron en 8% 
promedio anual (Estados Unidos, 3.93% y Canadá, 5.17%) hasta alcanzar 
37 mil millones de dólares en 2011. La par ticipación de México fue de 
sólo 3.65%.c A pesar de esto, en los últimos 11 años (2000-2011) el co-
mercio bilateral aumentó 383%, para sumar 1,869 millones de dólares en 
el último año.d Las exportaciones de productos mexicanos a Perú han 
crecido 513% al pasar de 210 millo nes en 2000 a 1 286 millones de dóla-
res en 2011.e

De las importaciones totales de Perú en 2011, 71.2% fueron ma nufacturas, 
sector en el cual México tiene ventaja comparativa. Sin embargo, las manu-
facturas mexicanas tuvieron una participación de sólo 4.8%.f
De las empresas mexicanas que exportaron a Perú en 2011, 56% fueron 
PyMES. Esta cifra es superior a la de países como Brasil (40.1%).g

Perú constituye el tercer destino de la inversión mexicana en América Latina, 
con 12,650 millones de dólares, y concentra poco más de 17% de la inversión 
extranjera directa de México en la región.h

a Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
b Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
c Estimaciones con datos del Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas y la Organización Mundial 

de Comercio. Información disponible en <wits.worldbank.org>.
d Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
e Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
f Estimaciones con datos del Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas y la Organización Mundial 

de Comercio. Información disponible en <wits.worldbank.org>.
g Estimaciones con datos de la Secretaría de Economía. En este caso las PyMES se definen como aquellas 

empre sas con un valor de exportaciones de entre 5 mil y 2.5 millones de dólares durante 2011.
h Cifras reportadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores con base en información de la Cámara de Co-

mercio Peruano-Mexicana, asesoría de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo y la 
embaja da de México en Perú.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y PERÚ 
(MILLONES DE DÓLARES)
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Fuente: Secretaría de Economía con datos de Banco de México.

Perú: socio clave para avanzar en la integración regional  
(Acuerdo de Integración Comercial México-Perú)

El Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Perú (AIC Perú) forma parte de la estrategia de negociacio-
nes comerciales internacionales que el gobierno mexicano adoptó tanto para 
diversificar las exportaciones hacia economías dinámicas, como para forta-
lecer la integración de México con América Latina.

El AIC Perú sustituyó al ACE núm. 8 suscrito en el marco de la ALADI 
cuya cobertura era muy limitada (614 fracciones arancelarias). Entre sus 
principales objetivos destacan:

eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de mercancías 
y servicios bajo un marco permanente.

otorgar a los inversionistas garantías y un mecanismo arbitral en caso de 
incumplimiento.

AIC 
Perú para su administración conjunta y para la solución de diferencias.

la suscripción de un TLC que liberalizara el comercio. 



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI212

El proceso se prolongó por más de cinco años y concluyó en abril de 2011, 
después de 10 rondas de negociación. Durante este periodo, Perú suscribió 
nueve TLC (con Estados Unidos, Chile, Canadá, Singapur, China, Corea, Japón, 
Asociación Europea de Libre Comercio y Unión Europea), lo que puso en 
desventaja a los productos y servicios mexicanos frente a estos países o agru-
paciones. Como referencia, México tardó menos de tres años en concluir las 
negociaciones de los TLC suscritos con Estados Unidos y Canadá, la Unión 
Europea y Japón. La iniciativa contó con el apoyo de más de 27 sectores indus-
triales y de servicios a lo largo del proceso, lo que fue fundamental para que se 
lograra el AIC Perú. Entre las principales industrias y servicios que apoyaron este 
acuerdo están: aceites vegetales, conservas alimenticias, trigo y subproductos, 
cigarrillos, tequila, cerveza, preparaciones lácteas, cosméticos y perfumería, quí-
micos, automotor, automotriz, autopartes, textiles, cemento, autobuses y tracto-
camiones, aparatos electrónicos, electrodomésticos, aceites, grasas, jabones y 
detergentes, herramientas de mano, impresos gráficos, artículos de escolares y de 
oficina, llantas, productos fotográficos, pinturas y tintas; productos aromáticos, 
servicios aéreos, telecomunicaciones, tiendas de autoservicio y seguros.

Cabe destacar que en una etapa temprana de la negociación se habían exclui-
do 203 productos agroalimentarios (17% del universo arancelario) y acordado 
las concesiones para la gran mayoría de los productos agropecuarios. Fueron una 
docena de productos (mango, aguacate, cítricos, cebolla, plátano, uva, leche evapo-
rada y dulce de leche, chile seco, papa cortada, ajo, frijol y harina de pescado) 
los que impidieron que se llegara a una acuerdo interno entre el gobier no y los 
representantes de dichos sectores productivos, diferencia que terminó por ser 
irreconciliable. 

No fue posible excluir totalmente los productos agropecuarios que solici-
taron, por tres razones:

no podía haber acuerdo.

los exportadores más importantes en el mundo de varios de estos productos.

era deficitario en su producción.

Las dimensiones económicas y los acuerdos alcanzados con Perú respecto 
de algunos de esos productos se describen en el cuadro 1.
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Las concesiones anteriores otorgadas por México a Perú, si bien se queda-
ron cortas en relación con lo que el país sudamericano buscaba obtener en la 
negociación, le representaron beneficios claros, tomando en cuenta su pro-
ducción y el volumen de sus exportaciones.

Como consecuencia de que los números que aparecen en el cuadro 1 no 
representaban un gran impacto económico para los sectores involucrados en 
México, varios de ellos buscaron legitimar su oposición a la negociación, no tanto 
por el daño que las exportaciones peruanas pudieran causarles, sino, al igual que 
como sucedió con Colombia, por un tema fitosanitario o sanitario. Antes de los 
procesos de negociación con Colombia y Perú, el sector productivo nunca había 
objetado los acuerdos comerciales por este motivo. Como en todos los tratados, 
el AIC Perú prevé el derecho absoluto de los países parte de fijar el grado de pro-
tección que requieren y prohíbe la entrada a sus mercados de pro ductos que no 
cumplan con la normatividad sanitaria y fitosanitaria aplicable, aun cuando en el 
tratado se haya pactado la entrada libre de arancel para esos productos.35

En la etapa final de la negociación con Perú, el gobierno federal intensi ficó 
sus acercamientos con las organizaciones agropecuarias y cam pesinas para lograr 
un acuerdo antes de concluir formalmente la negociación. Ningu na de las 
propuestas de entendimiento que se presentaron prosperó.

Cuadro 1
PRODUCTOS AGROPECUARIOS CUYA EXCLUSIÓN FUE SOLICITADA Y RAZONES  

POR LAS CUALES NO FUE POSIBLE HACERLO

En seis productos, México se ubica en los primeros lugares como exportador mundial:

Mango
Acuerdo: se otorgó acceso libre de arancel durante 
estacionalidad de cuatro meses.
Dimensión:
−  Perú exporta 78 mil toneladas, 4.9% de la pro-

ducción de México.
−  México es el principal exportador en el mundo.

Aguacate
Acuerdo: cupo de 8 mil toneladas.
Dimensión:
− 0.7% de la producción nacional.
—  México es el principal productor y exportador 

en el mundo.

Cítricos
Acuerdo: cupo de 5 mil toneladas.
Dimensión:
−  0.06% de la producción nacional.
−  México es el tercer exportador de limones.

Cebolla
Acuerdo: se otorgó acceso libre de arancel durante 
estacionalidad de cinco meses.
Dimensión:
−  Perú exporta al mundo 90 mil toneladas, 7.5% 

de la producción en México.
−  México es el principal exportador en el mundo.

35 Véase la sección anterior (TLC México-Colombia) donde también se trata este tema. 
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Cuadro 1 (Continuación)

Plátano
Acuerdo: cupo de 2 mil toneladas.
Dimensión:
−  Menos de 0.1% de la producción nacional.
−  México es el 11° exportador mundial.

Uva
Acuerdo: se otorgó acceso libre de arancel durante 
estacionalidad de cinco meses.
Dimensión:
−  Perú exporta 43 mil toneladas, 14% de la pro-

ducción de México.
− México es el 7° exportador mundial.

En tres productos, México importa volúmenes significativos:

Frijol
Importaciones de México: 118 mil toneladas.
Acuerdo: cupo inicial de 2 mil hasta llegar a 4 mil 
toneladas en cinco años.
Dimensión: 0.4% de la producción y 3.4% de las im-
portaciones de México.

Chile seco
Importaciones de México: 37 mil toneladas.
Acuerdo: cupo de 4,900 toneladas.

Dimensión:
− 6% de la producción nacional de chiles.
− Se excluyó el chile fresco. 

Ajo
Importaciones de México: 14,753 toneladas.
Acuerdo: se otorgó acceso libre de arancel durante 
estacionalidad de tres meses.
Dimensión:
−  Las exportaciones anuales de Perú equivalen a 

3% de la producción de México. 

En lo que se refiere a bienes de la pesca:

− Desde 1987, los langostinos y calamares peruanos están libres de arancel.
− La sardina tiene un arancel de 2%.
− Se negoció la desgravación de grasas y aceites de pescado a 10 años.
−  En atún, Perú exporta 1,542 toneladas, 4% de las importaciones de México. Desgravación a 10 años.
−  En harina de pescado se negoció un plazo de desgravación de 10 años. México produce 96 mil tone-

ladas, más del doble de su consumo (44 mil toneladas) y exporta 74% de su producción.

Fuente: Secretaría de Economía, 2010.

El 6 de abril de 2011, Perú y México suscribieron el AIC Perú en Lima, el 
cual dos días después se sometió al Senado de la República para su aprobación. 
A finales de abril, este órgano decidió que no existían las condiciones para dic-
taminar la aprobación del AIC Perú durante el periodo ordinario de sesiones y 
solicitó al gobierno federal y a las organizaciones agropecuarias y campesinas 
que hicieran un esfuerzo para llegar a un consenso. El gobierno, junto con los 
sectores productivos que apoyaban el AIC Perú, buscó con sentido de urgencia 
lograr la aprobación de este acuerdo en un periodo extraordinario, con el fin de 
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que pudiera ser puesto en vigor antes del cambio de gobierno de Perú, que sería 
el 28 de julio. Entre las razones principales se encontraban que: 

las gestiones necesarias para poner en vigor el Acuerdo antes de dejar la 
presidencia de su país, ya que se había negociado durante su mandato. 

otorgó a Estados Unidos para bienes industriales o manufacturas; entre 
más tardara la implementación del AIC Perú más se perderían las ventajas 
negociadas.

AIC Perú le otorgaba a los inversionistas garantías y acceso a mecanis-
mos de arbitraje internacional, disposiciones que prevalecerían por 10 años 
más en caso de que fuera denunciado por las Partes (lo cual necesariamen-
te supone que el AIC Perú debía estar en vigor).

AIC Perú se apla-
za ría la posibilidad de México de retomar su agenda comercial con 
el mundo. 

Al no ser aprobado en el periodo extraordinario, el AIC se presentó en el 
periodo ordinario de sesiones que dio inicio en septiembre de 2011. El Ejecu-
tivo presentó adicionalmente para la aprobación del Senado el TLC Único con 
Centroamérica y la profundización del Acuerdo con Japón, con el propósito de 
que los tres acuerdos se analizaran y aprobaran en paquete. El 14 de diciem-
bre de 2011, los tres acuerdos fueron turnados a las comisiones de Comercio 
Exterior y Relaciones Exteriores del Senado para su aprobación. En ambas comi-
siones, la mayoría votó en contra del AIC Perú; sin embargo, al día siguiente fue 
aprobado por el Pleno por una escasa diferencia de siete votos. Los otros dos 
tratados referidos se aprobaron por unanimidad. 

En el cuadro A10 del apéndice se indican las disciplinas negociadas en el 
AIC Perú, los objetivos de México respecto de cada una y los resultados más 
relevantes.

Cabe mencionar que uno de los logros principales de México en este 
Acuerdo fue conseguir la liberalización del mercado peruano y así obtener un 
mejor acceso para los productos industriales y agroalimentarios mexicanos. 
Como se puede observar en las gráficas 2 y 3, 85% de los productos de pesca e 
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industriales y 81% de los productos agroalimentarios mexica nos lograron acce-
so inmediato libre de arancel al mercado peruano.

Gráfica 2
PLAZOS DE DESGRAVACIÓN DE PRODUCTOS NO AGRÍCOLAS

Acceso al mercado peruano

Sector industrial y pesca
Plazos de desgravación

Mediano plazo= 3-7 años
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Fuente: Secretaría de Economía con base en el AIC Perú, 2011.

Gráfica 3
PLAZOS DE DESGRAVACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS
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Fuente: Secretaría de Economía con base en el AIC Perú, 2011.

En el caso de los productos agroalimentarios sensibles, se excluyeron del 
AIC algunos (es decir, no se otorgaron preferencias entre las partes), se previe-
ron plazos largos para la eliminación gradual de los aranceles (10 años) o bien 
se les dio acceso limitado a través de cupos, preferencias fijas o estacionali-
dades, como se puede observar en el cuadro 2.
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Cuadro 2
EXCLUSIONES Y CONCESIONES DE ACCESO LIMITADO  

PARA PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS ENTRE MÉXICO Y PERÚ

Exclusiones Cupos Estacionalidades
Preferencias

parciales

dulce de leche
-

che evaporada y dul-
ce de leche)

Fuente: Secretaría de Economía.

Adicionalmente, se pactó una cláusula para la acumulación de origen 
amplia, la cual permitirá en un futuro que los materiales producidos por un 
socio comercial común de México y Perú puedan calificar como originarios 
bajo el AIC Perú, siempre y cuando cumplan las reglas de origen de este 
acuerdo. Como en otras iniciativas y tratados en la región (por ejemplo, TLC 
Único), se busca a través de esta disposición avanzar paulatinamente en 
la integración de mer cados más amplios en América Latina, en tanto que las 
condiciones no están dadas para celebrar un TLC entre varios países que con-
temple, además de la liberalización del comercio de bienes, disciplinas en 
otras materias. 

En inversión y servicios, el acceso que se acordó para inversionistas y 
prestadores de servicios es el mismo con el que ya contaban en las legislacio-
nes peruana y mexicana. El valor de los compromisos adquiridos para inver-
sión y servicios consiste en que si cualquiera de las Partes decidiera limi-
tar el acceso actual, no podría hacerlo en virtud de que el grado de 
apertura quedó consolidado bajo el AIC Perú. Además, en caso de que en 
un futuro se abriera los sectores reservados y después se quisiera revertir 
la medida, eso no sería posible, en virtud del principio de “cremallera” 
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(ratchet), que impide dar marcha atrás respecto de la liberalización ya 
concedida. 

Uno de los aspectos al que mayor valor dieron los inversionistas en lo pacta-
do en materia de inversión fue la disposición que estableció que en caso de que 
cualquiera de las Partes decidiera denunciar el AIC Perú, los beneficios previstos 
en la materia (entre ellos la indemnización en caso de expropiación) prevalece-
rían por 10 años a partir de la denuncia. Disposición particularmente relevante 
para los inversionistas mexicanos que han tenido experiencias negativas tras las 
denuncias de los tratados por parte de Venezuela y Bolivia.

Como se mencionó, lo que estaba en juego en la aprobación del AIC 
Perú no era sólo la profundización de la relación comercial bilateral, sino la 
política comercial internacional del país. De no haberse aprobado, México 
hubiera perdido toda credibilidad para continuar con su agenda comercial 
(TPP, Alianza del Pacífico, Arco). 

Al final de este capítulo se incorporan los puntos de vista de Mercedes 
Aráoz, exministra de Comercio Exterior y Turismo, de Producción y de 
Economía y Finanzas de Perú, y Eduardo Ferreyros, exministro de Comer-
cio Exterior y Turismo de Perú, en su colaboración conjunta titulada “Perú 
y México: integrarnos mirando al futuro”.
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Brasil

De 2000 a 2011, el PIB de Brasil creció a una tasa promedio anual de 3.56%. 
Esta tasa fue superior a la de otros socios comerciales de México (Japón, 
0.64%; Estados Unidos, 1.58%; Unión Europea, 1.37%). Brasil es la segun-
da economía del continente americano, sólo superada por Estados Unidos, 
y su PIB representa 46.31% del PIB de América Latina. 
Es un mercado potencial de 196.6 millones de consumidores (45% de la po-
blación de América Latina en 2011). Tiene un poder adqui sitivo creciente: su 
PIB per cápita se incrementó casi 30% de 2000 a 2011.a
Entre 2008 y 2011, las importaciones totales de Brasil crecieron a una tasa 
promedio anual de 13.4%, lo que colocó a ese país como el segundo impor-
tador de bienes en América Latina. En 2011, las importaciones de Brasil 
ascendieron a 236,800 millones de dólares, de los cuales, sólo 2.3% fueron 
productos que compraron de México.b La participación de Brasil en las 
exportaciones mexicanas al mundo fue de únicamente 1.4% en el mismo 
año. A pesar de esto, entre 2000 y 2011 las exportaciones mexicanas a Brasil 
se multiplicaron por nueve, hasta alcanzar un valor total de 4,891 millones de 
dólares en 2011.c 
Brasil representa 31.5% de la inversión mexicana en América Latina; a 
junio de 2012 sumaba 23 mil millones de dólares.d Entre 2000 y 2011, las 
empresas brasileñas invirtieron 1,180 millones de dólares en México, cifra 
que representó 30% de la inversión extranjera direc ta recibida de países 
latinoamericanos.e Se espera que para 2015 la cifra acumulada alcance 
los 4 mil millones de dólares.f

Entre 2008 y 2011, las manufacturas mexicanas que Brasil importó se 
incrementaron 55%. Esta tasa es superior a la registrada con otros socios co-
merciales (Estados Unidos, 22.4%; Japón, 2.01%).g
De las empresas mexicanas que exportaron a Brasil en 2011, 40.1% fueron 
PyMES.h 

a Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
b Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
c Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
d Cifras reportadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores con base en información de la embajada de 

México en Brasil.
e Estimaciones con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.
f Datos de la Cancillería de Brasil, diciembre de 2011.
g Estimaciones con datos del Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas y la Organización Mundial 

de Comercio. Información disponible en <wits.worldbank.org>.
h Estimaciones con datos de la Secretaría de Economía. En este caso las PyMES se definen como aquellas 

empre sas con un valor de exportaciones de entre 5 mil y 2.5 millones de dólares durante 2011. 
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y BRASIL  
(MILLONES DE DÓLARES)
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Fuente: Secretaría de Economía con datos de Banco de México.

Brasil: búsqueda de un Acuerdo Estratégico de  
Integración Económica

La relación comercial entre México y Brasil, en adición a los compromisos 
suscritos ante la OMC, se rige por los acuerdos comerciales celebrados en el 
marco de la ALADI, como se muestra en el cuadro 3. 

Cuadro 3
ACUERDOS CELEBRADOS EN EL MARCO DE LA ALADI 

ALADI Preferencia Arancelaria Re-
  gional (PAR) (suscrito en 1994).

−  Otorga 20% de preferencia en todos los productos (exis-
ten exclusiones).

ACE núm. 53 (suscrito en 2002; 
  en vigor a partir de 2003).

−  1,500 fracciones arancelarias, las cuales cubren 17% del 
comercio bilateral total (excluye el sector automotor).

− Preferencias recíprocas de hasta 100%.
ACE núm. 54 Mercosur (suscrito 
  en 2002; en vigor a partir 
  de 2006).

−  Acuerdo marco que engloba los acuerdos de los países 
del Mercosur y México.

ACE núm. 55 Mercosur (suscrito 
  en 2002; en vigor a partir de 
  2003).

− Automotriz y autopartes.
−  Establece 0% de aranceles recíprocos bilateralmente 

entre México, Brasil y Uruguay.a 
− Cubre 51% del comercio bilateral total.

a Las preferencias fueron modificadas el 19 de marzo de 2012. Véase más adelante de esta sección.
b Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
Fuente: Elaborado con base en lo contenido en los Acuerdos.
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Es de notar que sólo 17% del universo arancelario está negociado bajo 
los acuerdos señalados y que 77% de lo que México exportó a Brasil en 
2011 está cubierto en este universo arancelario.36

En respuesta a esta situación, en agosto de 2007, durante la visita de Estado 
del presidente Lula da Silva a México, los mandatarios instaron a los negocia do-
res de los dos países a intensificar los trabajos de ampliación y profundización del 
ACE núm. 53, con miras a alcanzar un acuerdo lo más pronto posible. 

Dada la dificultad de México para negociar la apertura del sector agrícola en 
cualquier frente, la oposición manifiesta del sector industrial a negociar de mane-
ra particular un acuerdo amplio con Brasil, junto con los problemas de éste para 
tener una agenda ambiciosa en materia de servicios e inversión, México propuso 
para el corto plazo ampliar el ACE núm. 53 en función de los acuerdos que alcan-
zaran los sectores privados de ambos países a nivel sector. No se avanzó mucho, 
salvo por lo acordado en el sector de autopartes bajo el ACE núm. 55. En febrero 
de 2009 se incorporaron 104 productos de la industria de autopartes al refe-
rido ACE. Sin embargo, este enfoque tiene la desventaja de que resulta más difícil 
lograr acuerdos al no poder hacer cruces entre sectores; por otra parte, al quedar 
libe ralizados ciertos sectores, éstos tendrán menos entusiasmo en apoyar fu-
turas iniciativas de liberalización más amplias. 

En agosto de 2009, durante su visita de Estado a Brasil, el presidente 
Calderón acordó de nuevo con el presidente Lula da Silva instruir a sus respec-
tivos equipos presidenciales para que exploraran las oportunidades y retos 
de profundizar la relación económica-comercial. En ese viaje, en un encuentro 
empresarial en São Paulo, el presidente de México expuso las razones por 
las que ambas naciones debían estrechar sus relaciones económicas y advirtió 
que era momento de dejar atrás las resistencias recíprocas, los miedos, los 
prejuicios y los intereses, ya que:

México y Brasil tienen, por separado desde luego, pero mucho más juntos, un 
enorme potencial económico que no ha sido explotado todavía y que requiere 
la participación decidida y sin titubeos de gobernantes y de empresarios. Hace 
falta una integración económica latinoamericana de a de veras, no de discursos, 
no de pose política, una integración que se expresa en pesos y centavos, que se 
expresa en economía y que se expresa en comercio. Imaginen ustedes lo 
que juntos podemos hacer si verdaderamente nos unimos, nos integramos y 
nos complementamos.37

36 Secretaría de Economía con datos del Banco de México. 
37 Discurso de Felipe Calderón, Encuentro Empresarial en São Paulo, 15 de agosto de 2009. Canal del 

Gobierno Federal, 2012. Disponible en <http://www.youtube.com/watch?v=U_5hDXL4umc>. 
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El gobierno de México inició las consultas con el sector privado inme-
diatamente después de esa visita de Estado. A pesar de que el sector indus-
trial mexicano en varios rubros es más competitivo que el de Brasil, algunos 
expresarían su oposición por experiencias negativas pasadas cuando habían 
tratado de ingresar sus productos y servicios a esa nación, o bien porque 
habían decidido invertir en el mercado brasileño y no querían que surgieran 
nuevos competidores con motivo de un posible acuerdo comercial. El sector 
agrícola, a través de sus dirigentes, dio a conocer su rotunda oposición a la 
iniciativa. 

En febrero de 2010, ante la imposibilidad de México para iniciar nego-
ciaciones porque aún se requería mayor tiempo para consultar a los sectores 
productivos y generar los consensos internos, los presidentes Calderón y 
Lula da Silva anunciaron en Cancún el inicio de un proceso formal de trabajo. 
En esa ocasión el presidente Lula hizo el llamado: 

México y Brasil no pueden quedarse paralizados. México no puede y los 
empresarios mexicanos no pueden quedarse esperando a que la economía 
americana se recupere para que ustedes vuelvan a crecer. Es necesario que 
ustedes busquen nuevos espacios […] México tiene que mirar hacia Suda-
mérica. México no puede mirar sólo hacia un lado. Tiene que mirar para un 
lado, pero también para el otro. El mundo es redondo, el mundo no es 
rectangular. Entonces es necesario mirar para todos los lados y mirar mucho 
hacia Sudamérica, y mirar a Sudamérica es mirar hacia Brasil […] No tengan 
miedo de Brasil, Brasil no es más peligroso que muchos socios que tiene México 
y, sin duda, México no es más peligroso que muchos socios que Brasil tiene 
por ahí […] Éste es el destino trazado para mexicanos y para brasileños. 
Dos economías que juntas tenemos un PIB extraordinario.

El 12 de mayo de 2010, México y Brasil acordaron los Términos de Refe-
rencia de un Acuerdo Estratégico de Integración Económica (AEIE); es decir, 
las reglas de juego que orientarían las negociaciones. México logró plasmar 
en este documento los aspectos que consideró fundamentales para los intere-
ses generales del país y de los sectores productivos para sentarse a negociar. 
Entre éstos destacan:

referidos en el punto V, entre otros”. Los temas referidos en el punto V 
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eran: acceso a los mercados, barreras de acceso al mercado, aduanas, 
servicios, inversión, productos, compras del sector público y propiedad 
intelectual. Hasta entonces, Brasil se había negado a incluir en un acuer-
do estas obligaciones, que por lo general se contemplan en los TLC.

prioridad a la atención de los problemas de acceso real a los mercados 
y a la creación de un mecanismo para atenderlos”. Lo anterior respondía 
al fuerte reclamo de los sectores productivos de México, los cuales seña-
laban que de nada serviría una quita de aranceles, si otras trabas, enfren-
tadas ya en el pasado, podrían minar la posibilidad de aprovechar las 
preferencias arancelarias otorgadas. México tenía previsto explorar el 
establecimiento de un grupo integrado por expertos de ambos países para 
atender, en el momento y de manera ágil, los problemas en los puntos de 
entrada o sitios donde se frenara la comercialización de las mercancías. 

de que se otorgaría “trato especial a los sectores vulnerables”. Para México 
este tema era particularmente importante por las diferencias de competi-
tividad en ciertos sectores, tales como el agropecuario y el del calzado.

te en vigor entre Brasil y México”. Brasil había solicitado en el pasa-
do modificar las preferencias previstas en el ACE núm. 53 para el ácido 
tereftálico, segundo producto más exportado por México a Brasil (12% 
de las exportaciones totales del país).38 Por eso, en aquel momento 
fue importante mantener el statu quo pactado (conocido como “stand sill”); 
es decir, que las Partes no podrían modificar en el futuro las concesio-
nes anteriormente otorgadas. Este principio hubiera evitado también 
que Brasil pidiera la renegociación de lo pactado en la apertura de auto-
móviles concedida a través del ACE núm. 55.

se estableció que “los tiempos de la negociación serán definidos por el 
contenido de la negociación; los tiempos no definirán el contenido”. El 
gobierno del presidente Calderón tenía claro que sería un acuerdo tran-
sexenal, es decir, que le tocaría iniciarlo, mas no concluirlo. 

38 Secretaría de Economía, 2010.
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Después de seis encuentros bilaterales y más de 100 reuniones con los 
sectores productivos, México dio el paso de acordar con Brasil el anuncio del 
inicio de negociaciones el 8 de noviembre de 2010.39 El gobierno buscó conven-
cer acerca de los beneficios de iniciar un proceso de negociación con Brasil. 
Específicamente, el secretario de Economía, Bruno Ferrari, indicó cinco razones 
cuando hizo el anuncio del inicio de negociaciones del AEIE:40

1. “Brasil es un mercado de grandes oportunidades. 
 Brasil es el segundo mercado más importante en el continente ameri-

cano (PIB 2010: 2,088 miles de millones de dólares), después de Estados 
Unidos (PIB: 2010: 14,700 miles de millones de dólares).

 Brasil crece al triple (4.2%) de lo que nuestros principales socios co-
merciales, Estados Unidos (1.1%), la Unión Europea (1.3%) y Japón 
(0.5%) (promedio 2005-2010) (Secretaría de Economía, 2011). 

 Tiene una población de 190 millones de habitantes con una clase media 
que ha venido fortaleciéndose en los últimos años. Sus importacio-
nes ascienden a alrededor de 180 mil millones de dólares, 95% son 
bienes indus triales donde México tiene fortaleza y sólo le vende 2%. 
Dichas importaciones duplican la tasa de crecimiento de las importa-
ciones de las economías más desarrolladas. 

2. Brasil sería un socio clave para lograr la integración latinoamericana. 
 México y Brasil representamos dos terceras partes del PIB regional y un 

acuerdo comercial entre ambos propulsaría los intercambios comerciales 
y la integración en el continente.

3. Un acuerdo con Brasil sería estratégico para atraer nuevas inversiones a 
México.

 Brasil se ha convertido en un importante exportador de capitales. En 
los últimos cinco años, Brasil ha invertido en el extranjero alrededor de 
70 mil millones de dólares. Un acuerdo atraería a México inversión no 
tan sólo brasileña, sino de otros países socios que verían la oportunidad 
de tener acceso preferencial a Brasil vía México. En 2011, se registraron 
2,500 millones de dólares de inversiones brasileñas en el país.

 También se garantizaría la protección para la inversión mexicana en Brasil, 
que ya asciende a alrededor de 17 mil millones de dólares. Algunas de las 

39 Comunicado conjunto México-Brasil, 8 de noviembre de 2010 (Secretaría de Economía, 2010). 
40 Las cifras que aparecen corresponden a las obtenidas en el momento que se negociaba el acuerdo.
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más repre sentativas empresas mexicanas han venido incursionando con 
éxito en el mercado brasileño, como Bimbo, Femsa, Elektra, América 
Móvil, Banco Azteca, Telmex, Mabe, Coppel, Grupo Alfa, Casa Saba y 
Cinépolis, entre otras.

4. Brasil ha manifestado su interés por una mayor apertura comercial. 
 Al iniciar esta negociación, México tendría la oportunidad histórica de 

obtener un acceso amplio y preferencial a un país que ha expresado su 
intención de abrirse al mundo. De concretarse, sería el primero en haber 
negociado un acuerdo comercial con Brasil, en el que no sólo se reduzcan 
aranceles, sino que también se incluyan disciplinas en materia de 
servicios, inversión, compras de gobierno, propiedad intelectual, prácti-
cas comerciales internacionales, así como aspectos de cooperación.

5. Brasil y México podríamos beneficiarnos también de la transferencia de 
tecnología. 

 Un acuerdo de integración nos permitiría fomentar alianzas en sectores 
estratégicos como el de energías alternativas, que impulsen el desarrollo 
del mercado interno en nuestro país.”41

No fue una decisión sencilla, ya que esta medida recrudecería la oposi-
ción al Tratado con Colombia y el AIC con Perú por parte del sector agrícola, 
que sabía que si dilataba o frenaba ambos acuerdos, al gobierno no le daría 
tiempo de negociar con Brasil ni tendría la credibilidad necesaria para ello. 
Unos meses más tarde, ante el riesgo de no lograr estos Tratados, México de-
cidió posponer el inicio de las negociaciones para no contaminar más cada 
uno de los procesos, incluyendo el de Brasil. Por ello, los negociadores de ambos 
países no volverían a reunirse sino hasta diciembre de 2011. Lo hicieron en 
São Paulo y ahí acordaron analizar las condiciones para retomar el proceso de 
negociación. 

Los vientos no volverían a soplar a favor y con ello se abortó un proceso 
que significaba en ese momento la iniciativa de comercio más ambiciosa que 
hubiere impulsado el gobierno mexicano desde la negociación del TLCAN. A 
diferencia de este último Tratado, en este caso se perseguía generar un co-
mercio que no existe y que tiene gran potencial. Una iniciativa que habría 

41 Palabras del secretario Bruno Ferrari en el anuncio de inicio de negociaciones del Acuerdo Estratégico 
de Integración Económica entre México y Brasil, México, DF, 8 de noviembre de 2010 y ficha informativa 
para los medios producida por la Subsecretaría de Comercio Exterior con motivo de la noticia.
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contribuido no sólo a incrementar los niveles raquíticos de comercio entre 
Brasil y México, sino también a encontrar en América Latina esa integración 
tan buscada. 

Meses más tarde, México y Brasil dieron pasos hacia atrás en su proceso de 
integración, al renegociar, a solicitud de Brasil, el ACE núm. 55. Del goce de una 
apertura total en el comercio de automóviles, pasaron a la limitación de las 
preferencias a cupos, al pactar lo que se muestra en el cuadro 4. Dichas con-
diciones prevalecerán por un periodo de tres años, después del cual se restable-
cerá el libre comercio.

Cuadro 4
CUPOS DE IMPORTACIÓN RECÍPROCOS ACORDADOS

Cupos de importación acordados en marzo de 2012 
(en miles de millones de dólares en vehículos)

Primer año Segundo año Tercer año
Hasta 1.45 Hasta 1.56 Hasta 1.64

Fuente: IQOM.

También se modificaron las reglas de origen exigidas en lo que se refiere 
a contenido regional (véase cuadro 5).

Cuadro 5
MODIFICACIONES AL CONTENIDO REGIONAL EXIGIDO

Contenido regional
(en miles de millones de dólares en vehículos)

Actualmente Primer año A partir del quinto año
30% 35% 40%

Fuente: IQOM.

El tipo de cambio sobrevaluado del real frente al dólar, la crisis inter-
nacional, así como un descenso en la competitividad de la industria bra-
sileña, le ocasio naron a Brasil un déficit comercial en los productos ma-
nufacturados frente al mundo, que se fue haciendo cada vez más evidente 
a partir de 2008. 
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Esta tendencia empezó a afectar a la industria automotriz brasileña con 
una disminución en sus exportaciones, tanto a México como al resto mundo, 
y un aumento considerable de sus importaciones mexicanas, las cuales subie-
ron en su participación de 9 a 17% de las importaciones totales de Brasil, 
culminando con un déficit de Brasil en su comercio bilateral con México 
de 1,371 millones de dólares en comparación con el superávit que tenía de 
244 millones de dólares en 2008, generado fundamentalmente en el sector 
automotor. Fue por ello que el gobierno brasileño reaccionó solicitando la 
renegociación del ACE 55 con México. Poco antes de esta renegociación, los 
sindicatos del sector automotriz brasileño exigieron a las autoridades de ese 
país denunciar dicho acuerdo.

De haberse avanzado en el proceso del AEIE es muy probable que no 
se hubiera dado este retroceso, ya que en los términos de referencia estaba 
pre visto el mantenimiento del statu quo, bajo el cual la negociación partía 
de las preferencias existentes para ampliarlas, sin poder afectar las conce-
siones otorgadas en el pasado. Algunos expresaron que fue positivo que 
México no negociara con Brasil el AEIE, ya que a través de esta acción se 
confirmó una vez más el notable proteccionismo brasileño. Si tal afirmación 
fuera correcta, un acuerdo amplio habría sido la manera más efectiva de 
lograr eliminar las barreras no arancelarias que los exportadores han mani-
festado enfrentar en dicho mercado. Más aún, Brasil no hubiera podido 
amenazar con la denuncia, ya que bajo un acuerdo amplio que contemplara 
concesiones para varios sectores no estaría en posibilidades de sacrificar a unos 
a costa de otros. 

La renegociación implicó para México no perder del todo las preferen-
cias que tenía de manera casi exclusiva frente a Brasil, al asegurar por lo 
menos los flujos de comercio registrados en años pasados y a las que están 
atadas importantes inversiones extranjeras. De haber denunciado Brasil el ACE 
núm. 55, decisiones de inversión significativas para el país provenientes de 
Japón se hubieran pospuesto por lo menos cinco años.

Al final de este capítulo se incorpora las visiones de Sergio Abreu e Lima 
Florêncio, exembajador de Brasil en México, en el texto “Acuerdo Estratégico 
de Integración Económica Brasil-México: un futuro interrumpido”, y de Paulo 
Roberto Caminha de Castilhos França, exdirector del Departamento de la 
ALADI e Integración Económica Regional, del Ministerio de Relaciones Exte-
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riores de Brasil, en su colaboración titulada “Brasil-México: un nuevo horizonte 
para las relaciones bilaterales”.

CONSIDERACIONES FINALES

Como último esfuerzo para obtener el apoyo del sector agropecuario para 
lograr que el Senado aprobara los acuerdos de Colombia y Perú, y así estar 
en posibilidades de iniciar negociaciones con Brasil, en la primavera de 2011 el 
gobierno federal trató de obtener la firma del documento denominado “Acuer-
dos celebrados entre el gobierno federal representado por la Secretaría de 
Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (Sagarpa) y las organizaciones de productores agropecuarios 
de la República Mexicana, en el marco de la ampliación del TLC con Colom-
bia y los posibles TLC con Perú y Brasil”. El objetivo era que este documento 
fuera firmado por las mencionadas Partes ante el Senado de la República, 
a través de la Comisión de Desarrollo Rural. Entre los principales compromi-
sos destacaban: 

Colombia. Acordar compromisos entre la Secretaría de Economía y la Sa-
garpa, por una parte, y los organismos de productores de carne de res, por la 
otra, para que el dictamen de las comisiones del Senado (Comercio Exterior 
y Relaciones Internacionales) diera la certidumbre de que no se modificarían 
las medidas sanitarias aplicables a la importación de carne de res proveniente 
de Colombia, así como otros compromisos de monitoreo del Senado al Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria en los pro ce-
dimientos de certificación de carne de res colombiana. El dictamen de las 
comisiones en apoyo al Protocolo Modificatorio del TLC del G-3 (Tratado con 
Colombia) incorporó esas ideas.42

Perú. Se solicitaría al Senado de la República que en el dictamen de las co-
misiones que aprobara el AIC Perú se incluyera un blindaje fitosanitario para 
plagas como la mosca del mediterráneo y otras presentes en productos 
agrícolas de ese país, de forma enunciativa pero no limitativa: cítricos, uva, 
mango, aguacate, plátano, papas, cebolla, chile fresco y ajo. El blindaje fitosa-
nitario propuesto incorpora mecanismos de transparencia y describe los 
requisitos concretos que serán aplicados ante una solicitud de importación 
de productos agrícolas originarios de Perú. 

42 Véase la sección de este capítulo referente a Colombia.
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Asimismo, la Secretaría de Economía y la Sagarpa ofrecían estructurar 
programas de apoyo para los productores de mango (apoyo a la organización 
de productores, la comercialización y la exportación), plátano (programa de 
fomento a las exportaciones), chiles frescos y secos (apoyo a la cadena con es-
pecial énfasis en la posproducción), entre otros.

Adicionalmente, la Secretaría de Economía se comprometía a seguir traba-
jando sobre las normas de los productos lácteos e involucrar en los grupos de 
trabajo a los sectores relevantes y a los integrantes del Comité Consultivo Na-
cional de Normalización. 

Brasil. Con el propósito de lograr el consentimiento del sector agroalimen-
tario para negociar con Brasil, se propuso, a iniciativa de una de las organizacio-
nes del sector agropecuario, que el sector agroalimentario no se incluyera de 
inicio en las negociaciones y que se creara el Comité Bilateral de Cooperación 
Agroalimentaria México-Brasil, cuyas actividades serían financiadas por aporta-
ciones iguales de sus integrantes no gubernamentales mexicanos y brasileños y 
entre ellas estarían: 

-
pecuaria y de los requisitos exigidos a sus productos en cada país.

-
se productores de ambas partes, así como áreas de oportunidad para 
negociar acuerdos de cooperación tecnológica en la producción, conser-
vación y comercialización de bienes agrícolas y pecuarios.

reducción de cualquier tipo de barreras comerciales en aras del beneficio 
mutuo.

Después de largas jornadas de negociaciones en torno de esa propuesta, por 
un momento pareció que se había llegado a un acuerdo, respecto de los rubros 
descritos, entre el gobierno federal y los organismos agropecuarios. Sin embargo, 
ese arreglo sería desconocido posteriormente por los últimos. En los meses 
que siguieron, como quedó narrado en este capítulo, el gobierno fe deral no 
logró conciliar las diferencias con los dirigentes del sector.

Durante el sexenio del presidente Calderón este desencuentro retrasó 
de manera significativa la agenda de negociaciones comerciales en general y en 
particular con los países de América Latina. Hubo solicitudes de negociación 
y compromisos presidenciales para profundizar la relación comercial que 
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quedaron desatendidos con Ecuador, Cuba, Belice, Uruguay, Panamá y Repú-
blica Dominicana. No obstante, con esfuerzos, en adición a las iniciativas 
logradas y referidas en este capítulo, el gobierno pudo concretar otras negocia-
ciones con Bolivia, Chile, Brasil Costa Rica, Nicaragua, Uruguay y el Mercosur.43

Entre más compromisos amplios se concreten en la región por medio de 
tratados que contemplen instrumentos más formales de solución de contro-
versias, menos riesgo habrá de que por consideraciones políticas o cambio en 
el modelo económico se dé marcha atrás a la liberalización lograda. El caso 
más claro de lo anterior es el de Argentina, que en tantas formas ha afectado las 
exportaciones de México y de muchos otros países a través de medidas como:

ACE 
núm. 55. 

-
tación en forma de certificados de importación, licencias automáticas 
previas de importación y certificados de libre circulación).

Argentina exige con frecuencia a los importadores de mercancías que asu-
man determinados compromisos, entre ellos: limitar sus importaciones o equi-
librarlas con exportaciones; efectuar inversiones en instalaciones productivas 
del país o aumentar las que ya realizan; incrementar el contenido nacional de 
los productos que fabrican en Argentina; no transferir los beneficios de su in-
versión al extranjero, así como controlar los precios.

Lo que está en juego en la relación de México con América Latina 
trascien de al ámbito económico-comercial. Está claro que países no lati-
noamericanos buscan la asociación con la segunda región más dinámica del 
mundo, después de Asia, y que otros de la región aprovechan las oportu-
nidades que ésta ofrece, con lo cual ganan liderazgos en lo económico y 
político que México difícilmente podrá recuperar en el futuro si no actúa 
a tiempo.

Con voluntad política y visión, América Latina irá resolviendo sus retos 
internos y externos en un ambiente donde prevalezca la razón, como lo 
propone Mario Vargas Llosa:

Lo que ahora necesitamos es que América Latina lleve a cabo en el ámbito 
político y socioeconómico las mismas proezas que sus creadores han reali-

43 Véase cuadro A11 del apéndice de este capítulo.
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zado en el ámbito de la literatura, para ello se necesita menos delirio y más 
sensa tez y racionalidad. Renunciar a lo imposible y a los cantos de sirena de la 
irrealidad, provechosos y suculentos para los constructores de ficciones, pero 
nefastos a quienes quieren abocarse a la dura tarea de derrotar la ignorancia, 
el hambre, la explotación y la pobreza, creando un mundo sin despotismo, de 
justicia y libertad, con igualdad de oportunidades para todos, donde la felici-
dad no solo se alcance cerrando los ojos a la realidad circundante y refugián-
dose en el sueño y la ficción, sino, también, a veces, en la vida de verdad”.44 

Debemos empatar el potencial de nuestros intercambios económicos con 
el intercambio de las ideas y la imaginación de nuestros grandes literatos. 
Debemos darnos la oportunidad de que Mario Vargas Llosa, Gabriel García 
Márquez, Pablo Neruda, Octavio Paz y Carlos Fuentes nos inspiren a mirarnos 
de forma diferente. De ver con otros ojos la gran oportunidad que América 
Latina representa actualmente para todos nosotros. Con esta nueva mirada, 
podremos apuntalar el ideal de la integración latinoamericana con la realidad 
económica que por fortuna nos está tocando vivir.45

OTRAS VISIONES46

Proceso de convergencia de los Tratados de Libre Comercio con México:  
Importancia para Costa Rica

Fernando Ocampo
Viceministro de Comercio Exterior de la República de Costa Rica.

Debido a la cercanía geográfica y la complementariedad en muchos pro-
ductos, México y los países centroamericanos han mantenido una relación 
comercial y de inversión que se ha fortalecido en los últimos años. Esta 
relación ha estado normada por tres TLC: Costa Rica-México (1995); Ni-
caragua-México (1998); Honduras, El Salvador y Guatemala (Triángulo 
del Norte)-México (2001).

44 Discurso pronunciado por Mario Vargas Llosa al recibir el doctorado Honoris Causa por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú en diciembre de 2008 (Vargas Llosa, 2010). 

45 Discurso de Beatriz Leycegui ante las comisiones de Comercio y Fomento Industrial y de Relaciones 
Exteriores: América Latina y el Caribe, del Senado de la República, 30 de marzo de 2011. 

46 Es posible que existan pequeñas discrepancias entre las cifras económicas de esta sección y las del 
resto del capítulo. Lo anterior se explica por el uso de fuentes distintas.
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Para consolidar esta relación, los presidentes de Centroamérica y México, 
en el marco del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla Gutiérrez, 
determinaron la necesidad de actualizar y hacer converger estos tres Tratados, 
con el fin de adaptarlos a las reglas modernas y a las realidades productivas de 
la región que han evolucionado en los últimos años.

En el caso particular de Costa Rica y dentro de su estrategia de comercio 
exterior, el país ha construido una sólida plataforma de acuerdos con sus prin-
cipales destinos comerciales, así como con países y regiones de alto potencial 
comercial. De igual manera, la modernización de los acuerdos comerciales 
vigentes y más antiguos es parte integral de este proceso.

La relación comercial entre Costa Rica y México bajo el acuerdo suscri-
to en 1995 es sólida; el intercambio ha crecido a una tasa anual promedio 
de 13%, las exportaciones costarricenses hacia México 20% y las impor-
taciones recibidas desde México 13%. Asimismo, en 2011 la inversión mexica-
na en Costa Rica representó 8.6% de la inversión extranjera directa, en tal 
grado que México se ubicó como el tercer inversionista en importancia, 
después de Estados Unidos y España. Los datos indi can que México es un socio 
muy importante, por lo que la suscripción de un TLC único a nivel regional 
constituye un elemento fundamental para fortalecer la inversión, en la me-
dida en que se consolida un marco jurídico con reglas claras, estables, 
modernas y transparentes que regulan el comercio y la inversión. 

En el marco del acuerdo vigente entre Costa Rica y México, en la actua-
lidad más de 98% del universo arancelario se comercia libre de aranceles. 
Es un Tratado maduro que mantiene una mínima exclusión de 2% de líneas 
arancelarias que no se incorporaron a una desgravación de esta naturaleza. 
Este proceso de convergencia ha permitido analizar la nueva realidad de es-
tos sectores y determinar si se encuentran en mejores condicio nes que las 
existentes al momento de la negociación. 

Aparte de la ganancia de contar con una normativa modernizada y común 
a la región, los resultados más relevantes de este proceso para Costa Rica y 
México se pueden resumir en los siguientes puntos:

 En forma unilateral, Costa Rica logró un acceso de 5% de la cuota 
anual de desabasto de azúcar de México; incorporar las gelatinas en 
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polvo dentro de la cuota de 22 mil toneladas métricas de bebidas en 
polvo (volumen que ya estaba acordado previamente); y una cuota de 
2,500 toneladas métricas de láminas de hierro y acero, por la que se flexibi-
lizó la regla de origen para estos productos. Asimismo, quedó ratificada la 
cuota de 15 millones de litros de leche en envase tetra pack.

 En forma recíproca, se acordó libre comercio inmediato para cigarrillos; 
apertura en seis años para embutidos de pollo; y apertura en nueve años 
de jaleas y pastas de frutas.

 En forma unilateral, México podrá exportar al mercado costarricense con 
libre arancel, yogur y natilla en polvo; ambos productos de alta demanda 
de la industria de alimentos de Costa Rica.

adaptarlas a la nueva realidad productiva de los países y se acordó la acumu-
lación regional, por la cual se facilita el uso de materiales originarios de los 
países miembros del Tratado para la producción de una mercancía final. 

de cumplir las condiciones definidas en el Tratado, de incorporar a los 
procesos productivos materias primas provenientes de terceros países con 
los que existan acuerdos comunes, por ejemplo, la materia prima de Chile, 
país con el que tanto México como Costa Rica tienen acuerdo de libre 
comercio. Este tema es relevante para las empresas costarricenses y 
mexicanas, ya que podrán incorporar materia prima de terceros países, dar 
valor agregado a sus productos localmente y exportar con la preferencia 
arancelaria establecida en el marco del nuevo Tratado.

ciones de seguridad y previsibilidad para la protección de las mismas. Se 
negoció un capítulo de telecomunicaciones en el que se incorporan los 
principales principios regulatorios en la materia. Cabe destacar que para 
Costa Rica el sector servicios representa 77% de la producción y 32% 
de las exportaciones. 

-
ción y en caso de conflictos prevé un mecanismo ágil y efectivo para 
resolver controversias generadas a raíz de la interpretación o la aplicación 
del Tratado. 
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Inmediatamente después de la firma de este nuevo Tratado, el Ministe-
rio de Comercio Exterior de Costa Rica, la Promotora de Comercio Exterior 
con su oficina en ciudad de México y la empresa privada, han focalizado esfuer-
zos y objetivos para un máximo aprovechamiento de las nuevas ventajas co-
merciales que se presentan.

Una vez ratificado por ambos congresos, los países contarán definitivamen-
te con un mejor TLC que normará las relaciones comerciales de las empresas 
y redundará en un mayor crecimiento y bienestar para ambos países. El nuevo 
escenario brinda una gran oportunidad para consolidar esta relación. Corres-
ponde ahora al sector privado y al sector público trabajar de la mano para apro-
vechar mejor estas oportunidades.

Centroamérica y México: desafíos de la integración comercial

Mario Roger Hernández
Viceministro de Economía de la República de El Salvador.

Centroamérica y México iniciaron a mediados de los años noventa una serie 
de iniciativas para lograr acuerdos de comercio que tenían como objetivo 
incrementar los flujos comerciales y de inversión entre sus respectivas eco-
nomías y promover una mayor regionalización sobre las base de un esquema 
de comercio estable y predecible. México tenía entre sus principales priori-
dades de esa época la negociación del TLCAN, mientras Centroamérica estaba 
en pleno proceso de reactivación de la integración económica regional, que 
si bien se había creado en 1950, había estado en una suerte de parálisis por los 
conflictos sociales y políticos de los años ochenta. En ese contexto, por un 
lado se fueron negociando y firmando tratados de libre comercio de manera 
bilateral, con el TLCAN como referencia, mientras que por otro lado se avanzó 
en la creación de la OMC.

Costa Rica y Nicaragua negociaron, cada uno por su lado, un acuerdo bi-
lateral con México —en 1995 y 1998, respectivamente— y más tarde 
los países del denominado Triángulo del Norte (El Salvador, Guatemala y 
Honduras), negociaron de manera conjunta, aunque siempre manteniendo la 
bilateralidad en los programas de desgravación. Con la entrada en vigor de este 
último Tratado, en 2001, Centroamérica y México completaban una red de 
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comercio de una región de importancia estratégica a pesar de las eviden-
tes diferencias de tamaño de las economías, de la dotación de factores y 
de la mag nitud de los mercados. Este proceso no estuvo alejado de cierta 
controversia, en especial por parte de algunos sectores centroamerica-
nos que cuestionaban los potenciales beneficios de los tratados, vis à vis 
los riesgos de integrar los procesos productivos y comerciales con una 
economía comparativamente más grande, integrada y competitiva como 
la de México.

Los resultados de estos acuerdos han sido elementos destacados para, en 
efecto, profundizar las relaciones económicas entre los países de la región. 
En el caso de El Salvador, México se ha convertido en la tercera fuente de 
inversión extranjera directa, hasta alcanzar los 772 millones de dólares en 2011 
en sectores como la agroindustria, centros de llamadas, telecomunicaciones 
y productos manufacturados. Por el lado comercial, el Tratado ha permi-
tido al país contar con cadenas de abastecimiento de materias primas, así como 
bienes intermedios y de capital para diferentes cadenas agrícolas e indus-
triales. La exportaciones salvadoreñas se han incrementado a una tasa cerca na 
a 13% en el periodo de 2005 a 2011, mientras que las importaciones mexica-
nas han crecido a una tasa de 5.5%, aunque en el agregado comercial con 
una balanza favorable a México de 681 millones de dólares.

En 2011, se firmó en San Salvador el denominado TLC Único entre los 
cinco países centroamericanos y México, concebido como un proceso de 
convergencia de los tratados vigentes. Este singular proceso arrancó en 
2008 como una manera de buscar varios objetivos comunes, tales como redu-
cir los costos de transacciones regionales al contar con disposiciones comunes, 
simplificar los trámites de internación, promover los encadenamientos produc-
tivos regionales al adoptar reglas de origen común y dar paso a la posibilidad 
de acumulación entre las partes, así como disposiciones que permitirán faci-
litar el comercio y acelerar los procedimientos aduaneros. Asimismo, regio-
nalmente se incorporaron algunos productos que habían quedado excluidos 
en las negociaciones de los tratados iniciales, con lo cual se amplió la base de 
comercio para esos productos, entre los que se cuentan vehículos, azúcar, 
pro ductos agrícolas y productos industriales. 

Este proceso de convergencia de los tratados comerciales es especialmen-
te significativo y constituye una extraordinaria oportunidad para Centro-
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américa y México, si se toma en cuenta que después de varios años de aper-
tura comercial de los países de la región hay que lidiar con las consecuencias del 
spaghetti bowl, esa maraña de preferencias comerciales y disciplinas no 
comunes que se ven reforzadas con los magros resultados obtenidos en el pro-
ceso de negociación de la Ronda de Doha. Hasta ahora, no hay indicios de que 
se vayan a dejar de concertar los acuerdos preferenciales en la región. La nece-
sidad en muchos casos de diversificar los mercados de destino de las exporta-
ciones y profundizar los procesos de internacionalización de las empresas, como 
un medio para ampliar la base de empleo y la generación de divisas, segu-
ramente seguirá siendo un factor decisivo en las agendas co merciales inter-
nacionales. Sin embargo, ello contrasta con la necesidad de hacer converger 
esos procesos comerciales. La Alianza del Pacífico, el Foro Arco del Pacífico, 
el Acuerdo de Asociación Transpacífica son sólo unos cuantos ejemplos de las 
maneras como los países buscan conformar bloques económicos para poder 
crear espacios regionales de comercio y de inversión que promuevan la coo-
peración, las reglas comunes y, en definitiva, la eficien cia económica en las 
redes de comercio e inversión.

Para Centroamérica y México, el TLC Único es una enorme oportunidad de 
construir y potenciar una relación comercial de complementariedad econó-
mica desde un enfoque regional que permita aprovechar las capacidades de 
la región, en especial para las pequeñas y medianas empresas. En este punto 
tiene particular relevancia el enfoque proactivo tanto de los gobiernos como 
de la comunidad empresarial para desarrollar estrategias cooperativas de apro-
vechamiento de este “nuevo” espacio de comercio que el acuerdo pretende 
impulsar. Ciertamente, las estrategias de internacionalización de las empre-
sas muestran diferentes grados de desempeño y resultados mixtos, desde el 
punto de vista de las experiencias de cada país. La promoción comercial, los 
encuentros empresariales, las actividades de inteligencia competitiva que iden-
tifiquen nichos y oportunidades, junto a las políticas activas de fomento 
productivo e incremento de la competitividad, son elementos claves para 
desarrollar al máximo las oportunidades de construir cadenas producti-
vas de valor que permitan generar una base sólida de creación de empleo, como 
fundamento para un desarrollo económico sostenido e inclusivo. 
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Proceso de convergencia de los Tratados de Libre Comercio con México:  
importancia para Guatemala

Raúl Trejo Esquivel
Exviceministro de Integración y Comercio Exterior de la República de Guatemala.

Las relaciones comerciales entre Guatemala y México se rigen por las normas 
y disciplinas del Tratado de Libre Comercio vigente desde el 1 de marzo 
de 2001. Dicho instrumento ha permitido que el valor del intercambio 
comercial bilateral de mercancías haya evolucionado de manera muy favora-
ble para ambos países en los últimos años.

En el decenio anterior al Tratado, el valor del intercambio comercial 
creció a una tasa promedio anual de 14.3%: pasó de 145.7 millones de dó-
lares en 1990 a 623.3 millones de dólares en 2001. Las exportaciones 
guatemaltecas al mercado mexicano se incrementaron a una tasa prome dio 
anual de 7.5%, mientras que las importaciones de productos mexicanos 
lo hicieron a una tasa promedio anual de 15.8%, situación muy favorable 
para las mercancías de origen mexicano. 

Con la entrada en vigor del Tratado, el valor del intercambio comer-
cial creció a una tasa promedio anual de 14% entre 2002 y 2011, al pasar de 
628.5 millones de dólares a 2,038.9 millones de dólares. A partir de la apli-
cación del Tratado, las variables del intercambio comercial sufrieron modifica-
ciones en su comportamiento, pues las exportaciones guatemaltecas al 
mercado mexicano adquirieron un gran dinamismo, al crecer a una tasa 
promedio anual de 19.2%, mientras que las importaciones mexicanas perdie-
ron dinamismo al crecer a una tasa promedio anual de 13.1%, situación muy 
favorable para las mercancías guatemaltecas, aun cuando en términos abso-
lutos el balance comercial siguió beneficiando más a México. 

No obstante que el valor del intercambio comercial entre Guatemala y 
México evoluciona favorablemente con la aplicación del TLC, se hacía impos-
tergable la unificación de los tres Tratados suscritos por México con los países 
centroamericanos en un tratado único, adaptado a las nuevas corrientes y disci-
plinas comerciales, a las nuevas realidades de las ramas de producción para un 
renovado impulso al comercio de mercancías y servicios, así como a un entorno 
más predecible para nuevas inversiones. Esto redundará en un mejor y mayor 
aprovechamiento del grado de complementación de las economías entre 
“socios comerciales naturales”, dada la cercanía geográfica de los mercados. 
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Al disponer de un solo tratado, los agentes económicos estarán sujetos a 
una normativa común, con idéntica documentación y los mismos requisitos, 
lo que permitirá rebajar los costos de las transacciones comerciales y hacer 
más competitivos nuestros productos en los mercados. 

El TLC Único incluye disciplinas comerciales modernas tendentes a faci-
litar aún más el libre comercio de mercancías, tales como la armonización y 
flexibilización del régimen de origen, así como la armonización sobre medidas 
sanitarias y fitosanitarias y en materia de normas técnicas.

Por otro lado, el nuevo Tratado permite la inclusión del libre comercio de 
mercancías que estaban excluidas en los Tratados anteriores, aún vigentes, lo 
que permitirá mayor acceso a los mercados y la diversificación de las ofertas 
exportables.

Asimismo, con el TLC Único se favorece la ampliación sobre la acumula-
ción de origen entre los seis países, así como con terceros, lo que aumentará 
los encadenamientos de la producción de todos los países participantes.

No se puede dejar de mencionar que al disponer de un solo tratado se 
aumentará la eficiencia de su administración, al facilitar los diferentes trámi-
tes de este tipo a los agentes económicos. 

El proceso de homologación de los tres tratados en un tratado único es un 
ejemplo para otras regiones sobre la manera de asumir la búsqueda de espa-
cios más amplios que permitan un mayor grado de integración de las economías. 
No obstante, aún hay grandes retos por afrontar, sobre todo en materia de 
encadenamientos productivos, cadenas de valor y establecimiento de progra-
mas de competitividad que permitan no sólo un aumento del comercio entre 
los países participantes del Tratado, sino que, de forma más amplia, contri-
buyan a mejorar nuestro acceso a mercados como el de Estados Unidos de 
América, Europa y los países asiáticos. 

La iniciativa del Arco del Pacífico. Balance y perspectivas

Carlos Furche Guajardo
Exdirector general de Relaciones Económicas Internacionales  

del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Chile.

En enero de 2007, un grupo de países latinoamericanos se reunió en Cali, 
Colombia, para iniciar los contactos de lo que más tarde se conocería como 
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la iniciativa del Arco del Pacífico Latinoamericano. Desde el comienzo, el 
liderazgo para llevar adelante esta iniciativa estuvo en manos de México, 
Colombia, Perú y Chile, y luego gradualmente se fueron sumando los países 
de América Central, Panamá y Ecuador.

Los fundamentos que dieron lugar a este esfuerzo de integración se 
pueden sintetizar en las siguientes consideraciones:

1. El importante avance que ya se había conseguido en lo que se refiere al 
comercio de bienes, al punto de que entre los países del Arco del Pacífico 
se constata la existencia de 72 acuerdos bilaterales, de diferente nivel de 
cobertura y profundidad.

2. La constatación de que el avance en los cronogramas de desgravación 
arancelaria se revelan como insuficientes para generar una mayor dinámi-
ca de integración regional, a pesar de que sin duda son un estímulo para 
aumentar el intercambio comercial.

3. La necesidad de intentar una mayor convergencia y armonización de los 
procesos de apertura comercial, y al mismo tiempo, buscar la incorpo-
ración de nuevos temas no siempre incluidos en los acuerdos de libre 
comercio en la región, como lo que se refiere a servicios, inversiones, 
acuerdos para impedir la doble tributación, conectividad e infraestructura, 
integración energética y cooperación técnica, entre otros.

4. La aspiración de convertirse en un referente atractivo para las economías 
asiáticas de rápido crecimiento, dando lugar a una mayor integración 
económica entre ambas riberas de la cuenca del Pacifico.

La búsqueda de una mayor integración económica en bloques regionales 
o subregionales remite a procesos de larga data. La crisis internacional mani-
festada a partir de 2008 y la constatación de que la recuperación de las eco-
nomías más industrializadas de Europa, así como la de Estados Unidos, será 
probablemente más lenta de lo esperado, ha aumentado la importancia rela-
tiva de los países y regiones emergentes, en este caso de Asia y América Latina, 
como motores de la recuperación internacional, teniendo como efecto 
una revitalización de las propuestas que buscan su fortalecimiento como 
bloques económicos capaces de adquirir por esa vía mayores fortalezas y 
autonomías.47

47 Al respecto son ilustrativas las reflexiones planteadas por Alejandro Foxley (2009), académico y 
exministro de Hacienda y Relaciones Exteriores de Chile. 
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Por otra parte, el reiterado fracaso y entrampamiento de las negociaciones 
de la Ronda de Doha en el seno de la OMC estimula la multiplicación de nego-
ciaciones comerciales a nivel bilateral y plurilateral, contribuye igualmente a 
buscar por la vía de los acuerdos regionales y subregionales los mecanismos 
para una mayor liberalización y facilitación del comercio y las inversiones.

El proceso de integración en los países del Arco del Pacífico

Los 11 países agrupados en la iniciativa del Arco del Pacífico presentan un 
importante grado de integración a nivel bilateral, de tal forma que entre sus 
miembros existen 72 acuerdos comerciales vigentes de diferente amplitud 
y profundidad, con un poderoso impacto sobre el comercio. De acuerdo con 
estimaciones del BID, en 2008 el comercio entre los países del Arco alcan-
zó los 39,834 millones de dólares, 84.5% de los cuales se efectuó bajo 
la cobertura de algún acuerdo y 68.3% correspondió a partidas arancelarias 
ya liberalizadas.48

Luego de sucesivas reuniones, y sin olvidar las propuestas de los diversos 
grupos de trabajo, los ministros de Comercio de los países miembro acorda-
ron en la reunión de Puerto Vallarta, México, en noviembre de 2009, iniciar 
negociaciones para avanzar hacia fórmulas y mecanismos que permitieran 
acumular origen entre los países miembros.49

Si bien el proceso de negociación se mantiene vigente, los avances han 
sido muy modestos, en parte quizá por complejidades de carácter técnico. 
A ellas se les debe agregar las prioridades negociadoras que a nivel bilateral 
mantienen los países miembros, que también concentran la atención de sus 
equipos de trabajo50 y hacen más lento el progreso de esta negociación. 
Además, el hecho de tratarse de una iniciativa con un bajo nivel de institu-
cionalización política condicionó el avance del proceso de convergencia a las 

48 Información presentada en el documento conjunto CEPAL-BID expuesto en la reunión de los países 
del Arco del Pacífico latinoamericano, Cusco, Perú, octubre de 2009.

49 La heterogeneidad de las reglas de origen establecidas en los diferentes acuerdos y la imposibilidad 
de acumular origen entre los países del Arco fue identificada como uno de los mayores obstáculos para 
profundizar lo avanzado mediante la reducción y eliminación de aranceles; en consecuencia, se concentró 
en estos temas el trabajo técnico y la búsqueda de acuerdo político para iniciar negociaciones.

50 De hecho, Perú, Colombia y Chile mantienen una activa agenda de negociaciones bilaterales, varias 
de ellas con economías asiáticas. A ello debe agregarse que, en paralelo, Perú y Chile negocian el llamado TPP, 
que ampliaría el P4 (Nueva Zelandia, Brunei, Singapur y Chile) con la incorporación de Estados Unidos, 
Australia, Perú, Vietnam, Malasia, Canadá y México.
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decisiones y prioridades de corto plazo de sus miembros, más que a un es-
fuerzo de proyección y mirada estratégica capaz de otorgarle continuidad y 
sentido de urgencia.

Las dificultades para avanzar de manera más concreta en la agenda acor-
dada por los países del Arco motivaron que un grupo más reducido de países 
(México, Colombia, Perú y Chile) decidieran iniciar conversaciones para dar 
lugar a una nueva iniciativa, que si bien no anula al Arco del Pacífico, en la 
práctica lo relega a un espacio secundario, justamente porque los países que 
mostraron mayor interés y voluntad política se han comprometido en un 
camino alternativo.

La Alianza del Pacífico51

En 2011, cuatro países miembros del grupo del Arco del Pacífico (Perú, 
Colombia, México y Chile, con la posterior adhesión en calidad de observa-
dores de Panamá y Costa Rica), han decidido acelerar su proceso de integra ción 
económica, con base en los siguientes temas principales:

-
torio, incluida la cooperación policial.

ración aduanera.

de valores.

En junio de 2012 se realizó en Chile la cuarta reunión de presidentes de 
los países de la Alianza del Pacífico, lo que reafirma la voluntad de trabajar 
para acelerar los procesos de interconexión física y eléctrica. La siguiente 
reunión de presidentes se programó para diciembre de 2012 en México.

Como puede apreciarse, se trata de una iniciativa planteada al más alto 
nivel político, que recoge lo esencial de la agenda del Arco del Pacífico con el 

51 El 28 de abril de 2011 se reunieron en Lima los presidentes de los cuatros países integrantes de esta 
nueva iniciativa, quienes acordaron un ambicioso programa de trabajo tendiente al establecimiento en el 
corto plazo de un área de integración profunda.
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fin de acelerar el proceso de convergencia e integración subregional sobre la 
base de lo ya avanzado, incorporando nuevos temas prioritarios, tales como 
conectividad física y energética, integración de bolsas de valores y facilitación 
para el movimiento de personas.

En comparación con otros intentos de integración llevados a cabo en la 
región, esta nueva iniciativa parece tener un alto potencial, debido al nivel 
de compromiso político expresado por los países que la impulsan. Asimismo, 
se incorpora un conjunto de temas y dimensiones del proceso de integración 
que exceden la liberalización del comercio de bienes, lo cual probablemente 
contribuya a superar los déficits de integración que presenta la región 
respec to de otros procesos similares de integración regional.52 Por ejemplo, 
es per tinente analizar la experiencia de la ASEAN, en la que se muestra 
cómo el comercio entre sus miembros llega a 25%, cifra que alcanza a 49% 
cuando se considera la ASEAN+3 y a 56% cuando se estima sobre la ASEAN+6 
(Foxley, 2009).

A lo anterior se agrega la sustancial modificación en el patrón exporta-
dor de los países de la ASEAN, que redujeron las exportaciones de productos 
primarios, al pasar de 55% en 1992 a poco más de 25% en 2007, así como 
incrementaron en el mismo lapso de tiempo sus exportaciones de manufac-
turas desde 5 a 73.1%.53 Esta última cifra pone de relieve un hecho funda-
mental que diferencia los procesos de integra ción en ambas regiones. Mien-
tras en América Latina los procesos de integración han sido liderados desde 
los gobiernos, generando mejores condiciones para el intercambio comer-
cial, en la región asiática el esfuerzo gubernamental en pro de la integración 
ha estado acompañado por una fuerte presencia empre sarial, que a partir de la 
integración de cadenas de valor, ha permitido acelerar los procesos de inver-
sión e intercambio comercial, modificando el perfil de este intercambio 
hacia bienes con mayor valor agregado.

En buena medida, las condiciones generadas a nivel político determinarán 
el éxito de la Alianza del Pacífico, para afianzar lo ya avanzado. Será igual-

52 En diversos estudios se destaca que mientras el intercambio comercial intrarregional de América 
Latina es inferior a 15% del total, en la Unión Europea alcanza 70% y entre los países de la ASEAN, 
25%. De acuerdo con Foxley (2009), en 2008, del total de las exportaciones de América Latina 
sólo 12.1% se efectuó al interior de la región. En la Comunidad Andina de Na ciones (CAN) esta cifra 
llegó al 7.4%; en el Mercosur, a 14.9% y el más alto pro porcionalmente fue el del Mercado Común 
Centroamericano, con 23.8%.

53 Para mayor información véase Foxley (2009) y la abundante literatura citada ahí.
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mente importante garantizar que se trata de una iniciativa abierta, de modo que 
en el futuro se integren otros países de la cuenca del Pacífico latinoamericano, 
ampliando su peso económico y favoreciendo su mejor articulación política. 

Junto a ello, el avance concreto en el desarrollo de la agenda acordada y el 
establecimiento de mecanismos que faciliten la integración financiera, la crea-
ción de empresas y joint ventures que reúnan capitales de dos o más países, y el 
impulso al establecimiento de cadenas de valor intrarregionales, serán también 
factores clave para dar un nuevo impulso al proceso de integración. 

Nuevas formas de relacionamiento comercial en América Latina  
y el papel de la integración regional

Carlos Posada Ugaz
Viceministro de Comercio Exterior de la República del Perú.

En los último años, hemos observado cómo los procesos de integración exis-
tentes en la región han avanzado hasta convertirse en esquemas de interre-
lación más profundos, que no sólo abarcan la reducción de aranceles y medi-
das para arancelarias, sino que van más allá de disciplinas que tienen que ver 
con el comercio de bienes, tales como la liberalización de servicios, atracción 
de inversiones y turismo, fortalecimiento de las políticas de competencia, fa-
cilitación del comercio, desarrollo de infraestructura, cooperación tecno-
lógica e innovación, entre otros. Asimismo, cada vez más se involucran en 
estos procesos temas relacionados con aspectos sociales, ambientales y de 
cooperación que coadyuvan al crecimiento económico de forma integral y 
sostenible. 

En efecto, los procesos de integración regional subsisten a pesar de las 
diferencias conceptuales, diversidad de ideologías, crisis económicas y co-
yunturales, pues prevalece el ideal de cooperación entre sus Estados miembros, 
con el fin de posibilitar la complementación de sus mercados y potenciar los 
beneficios que trae el comercio exterior para las empresas y el consumidor 
final, favoreciendo el crecimiento económico y la mejora persistente del nivel 
de vida de la población.
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Importancia de la integración regional

Desde la perspectiva del Perú, los espacios de integración regional han servido 
de plataforma para adoptar posiciones conjuntas en diversas negociaciones 
que se llevan a cabo en el ámbito multilateral; asimismo, han permitido pro-
fundizar aspectos, principalmente de cooperación y políticas relacionadas al 
comercio exterior, para favorecer su crecimiento y dinamismo. Actualmente, 
el Perú forma parte de esquemas de integración regional que involucran ma-
terias de comercio exterior, tales como la CAN, la ALADI, la Alianza para el 
Pacífico, el Mecanismo de Cooperación Económica Asia-Pacífico y el Arco 
del Pacífico, siendo estos últimos cuatro espacios en donde comparte posicio-
nes y visiones conjuntas con México.

cipa Perú es la CAN, conformada también por Bolivia, Colombia y Ecuador, que 
tiene como objetivo primordial el desarrollo equilibrado, la disminución 
de la vulnerabilidad externa y la consecución de un mercado ampliado. Cabe 
destacar que desde la CAN se presentaron posiciones conjuntas ante diversos 
foros políticos y económicos, incluida la OMC; asimismo, sirvió de plataforma 
para iniciar negociaciones conjuntas con sus principales socios comerciales, 
que son Estados Unidos y la Unión Europea.

Sin embargo, recientemente ha sido creada la Alianza del Pacífico, inicia-
tiva de integración regional que asumieron conjuntamente Colombia, Chile, 
México y Perú, con el fin de avanzar progresivamente hacia la libre circulación 
de bienes, servicios, capitales y personas; impulsar un mayor crecimiento 
y competitividad de sus economías; y convertirse en una plataforma de 
proyección al Asia-Pacífico. Este nuevo espacio tiene como base los compro-
misos recíprocos y reglas comunes que estos países han alcanzado en sus 
respectivos TLC; sin embargo, se proyecta como un acuerdo de alcance 
exhaus tivo y ambicioso. 

Principales resultados

En materia de comercio exterior, uno de los mayores retos de los espacios 
de integración regional es la consolidación de una zona de libre comercio que 
implica que los productos originarios de los países miembros puedan co-
mercializarse al interior de ese territorio, libres totalmente de aranceles u otras 
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restricciones. Sin embargo, el perfeccionamiento y mantenimiento de la zona 
de libre comercio contempla una serie de acciones, tales como la elimina-
ción de todo tipo de gravámenes y restricciones no arancelarias al comercio, 
el desarrollo de una agenda aduanera, un nuevo régimen de transporte inter-
nacional por carretera, entre otras que se vienen trabajando en este espacio 
de integración subregional.

Como experiencia en la región podemos destacar a la CAN, que cuenta con 
una zona de libre comercio que se terminó de perfeccionar en diciembre de 
2005. Actualmente, la CAN es un mercado natural para aquellas empresas 
que incursionan en la exportación, sobre todo para las PyMES, por la cercanía, 
similitud de culturas e idioma, entre otros. Afianzar este sector constituye 
un desafío para nuestros gobiernos, pues ha demostrado competitividad en 
función de la calidad de sus productos, creatividad y capacidad productiva, 
generadora de puestos de trabajo, de ahí la estrategia de fortalecer la integra-
ción regional y los lazos comerciales con los mercados más cercanos como 
principal destino de las exportaciones de las PyMES, principales generadoras de 
productos no tradicionales.

En efecto, las exportaciones no tradicionales en Perú crecen a una 
tasa promedio anual de 14% durante los últimos cinco años, representan-
do aproximadamente 22.6% de las exportaciones totales de Perú al 
mundo. En 2011, el principal destino de las exportaciones no tradiciona-
les fue la CAN (como bloque más Venezuela), alcanzando los 2,762 mi-
llones de dólares (27%), por encima de Estados Unidos (23%) y la Unión 
Europea (20%).54

Agenda pendiente y recomendaciones

Los sistemas de integración regional juegan un papel importante en las 
políticas de comercio exterior de los países, pues se basan en principios 
de solidaridad, cooperación y reciprocidad que favorecen el crecimiento 
económico.

Los esquemas actuales de integración y estrategias de inserción en los 
mercados del mundo involucran abiertamente al sector industrial y empre-
sarial. En el caso del Perú, los procesos de integración con los países de la 
región vienen siendo direccionados para el aprovechamiento de las PyMES, 
con el fin de incrementar las exportaciones con valor agregado. 

54 Estadísticas elaboradas por la Oficina General de Estudios Económicos del Perú.
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En efecto, la integración ha permitido aunar alianzas estratégicas en el 
ámbito económico y político; además, ha favorecido el crecimiento económico, 
mediante la diversificación de la oferta exportable y la consolidación de empre-
sas peruanas en dichos mercados, los cuales por su cercanía, similitud en la 
cultura, bases legales e idioma, resultan atractivos para las PyMES y empresas 
que se inician en la exportación. Esta labor involucra:

nuestros bienes y servicios, lo cual deberá incluir posibilidades de acceso e 
identificación de la competencia existente. 

factible la introducción efectiva de nuestros productos en las cadenas pro-
ductivas transnacionales. 

regional, a través de planes ofensivos de producción, con el fin de apro-
vechar la complementariedad productiva, economías de escala, desarrollo 
de estándares de calidad y productos con valor agregado.

La Alianza del Pacífico, jurídicamente creada mediante la suscripción del 
Acuerdo Marco el pasado 6 de junio de 2012, se presenta como una iniciativa 
de integración regional sostenible en el tiempo, con proyección como platafor-
ma de articulación política, de integración económica y comercial. La solidez 
de esta iniciativa se basará en las decisiones que tomen sus miembros con un 
espíritu cooperativo en el que prevalezca el consenso. 

Este objetivo implica desarrollar una agenda temática propia, que permita 
encaminar a la Alianza del Pacífico hacía determinados ámbitos que no han sido 
trabajados en otros espacios de integración existentes, con el fin de presentarla 
bajo el enfoque de una iniciativa novedosa, audaz y atractiva en la región. 

El Tratado de Libre Comercio entre Colombia y México

Gabriel Duque Mildenberg
Viceministro de Comercio Exterior de la República de Colombia.

En las décadas de los sesenta y los setenta, Colombia, al igual que el resto 
de las economías latinoamericanas, le apostaba a un proceso de desarrollo e 
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industrialización basado en la sustitución de importaciones y a la dinámica 
de su mercado interno. Sin grandes compromisos iniciales, la integración 
internacional del país comenzó a nivel regional con el Pacto Andino (hoy 
CAN) y con su participación en la ALADI. 

A fines de los ochenta, se iniciaron importantes reformas, incluida la de-
nominada apertura económica, que eliminó múltiples barreras administra-
tivas y expuso a la economía a una mayor competencia internacional. En 
términos comerciales, los dos primeros acuerdos que se hicieron como parte 
de esta política fueron la CAN (que perfeccionó la zona de libre comercio en 
1992) y el TLC entre Colombia, Venezuela y México, conocido en ese momen-
to como el Grupo de los 3. Este último fue firmado en junio de 1994 y entró 
en vigor en enero de 1995, desarrollando posteriormente compromisos en 
materia de servicios que entraron en vigor en enero de 1997.

Este Tratado forma parte de lo que fue en su momento una nueva gene-
ración de acuerdos ambiciosos en el acceso, tanto en bienes como en servicios 
e inversión, con disciplinas complementarias, luego de entender la siner-
gia entre todos sus componentes. Gran parte de su arquitectura y discipli-
nas proviene del hecho de que México estaba en ese momento negociando 
y poniendo en aplicación el TLCAN. Aunque se acordó gran parte del comer-
cio de bienes, quedó excluida una parte importante del sector agropecuario 
debido a ciertas sensibilidades del momento. Actualmente, cerca de 95% 
de los productos se encuentran con libre acceso arancelario.

En los últimos 10 años, la balanza comercial bilateral ha venido creciendo 
en favor de México hasta alcanzar los 5,144 millones de dólares en 2011. Mien-
tras que entre 2002 y 2011 las exportaciones de Colombia a México registra-
ron un crecimiento de 126% (al pasar de 311 millones de dólares a 705 millo-
nes), las importaciones colombianas de México registraron un aumento de 
808% (de 644 millones de dólares a 5,849 millones).

Las razones de este desequilibrio comercial son de tipo estructural. En 
primer lugar, el tamaño de las economías difiere considerablemente. En 2010, 
el PIB de México ascendía a 1,034 millones de dólares, una cifra 3.6 veces 
superior al de Colombia. No obstante, esa diferencia relativa ha disminui-
do desde que se firmó el Tratado en 1994, año en que el PIB de México era 
más de cinco veces superior al de Colombia (513.3 millones de dólares frente 
a 97.4 millones de dólares).

También es muy diferente la participación de México y Colombia en el 
comercio mundial. En 2009, México figuraba en el puesto 15 entre los princi-
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pales exportadores del mundo y en el 16 entre los principales importadores. En 
cuanto a Colombia, ocupaba el lugar 57 entre los exportadores y el 54 entre 
los importadores. El tamaño de las economías y el acceso a terceros mercados 
generan ventajas competitivas para México en aquellos sectores con evi-
dentes economías de escala. Sin embargo, las ventajas disminuyen a medida 
en que avanza la internacionalización de la economía colombiana.

A pesar del importante crecimiento y diversificación en el comercio de 
bienes entre los dos países, su composición general no ha variado mucho. En 
2011, los principales productos exportados por Colombia a México fueron: 
carbón, azúcar de caña, copolímeros de propileno, preparaciones de belleza, 
neumáticos, medicamentos, libros, folletos e impresos, café soluble y sos-
tenes. Mientras tanto, los principales productos importados por Colombia en 
ese mismo año fueron: tractocamiones, automóviles, televisores, teléfonos 
celulares, camiones, computadores y politereftalato de etileno.

Pero el objetivo de este tipo de acuerdos comprehensivos no sólo es 
el comercio de bienes. Una dimensión muy importante de la integración, que 
con las disciplinas de los tratados como éste se prioriza, es el aumentar las opor-
tunidades de inversión luego de dar garantías y certeza jurídica a los agentes 
económicos. Según algunos analistas, ésta ha sido una de las grandes ganancias 
de México en el TLCAN.

En este sentido, en 2008 el acumulado de inversión extranjera directa 
de México en Colombia alcanzó un máximo de 2,051 millones de dólares. 
Aunque en menor medida, la inversión colombiana en México también ha 
venido creciendo. Muchos sectores de la economía colombiana, como el inmo-
biliario, los servicios de transporte, las telecomunicaciones y el manufac-
turero, han recibido importantes inversiones mexicanas. Han ingresado a 
Colombia importantes empresas mexicanas de capital, como Marítima Mexi-
cana (Granportuaria), Mabe, Mexalite, Coca-Cola Femsa, Cemex, Bimbo, 
Mexichem, Cinépolis, Grupo Vitro, Comcel y Telmex.

Una visión integral del acuerdo y sus beneficios contrarresta la visión parcial 
de un balance puramente comercial, muy marcado por la estructura produc-
tiva y exportadora de los dos países, en el que México claramente ha logra-
do una canasta exportadora con mayor valor agregado. Gran parte de esta 
estructura industrial fue producto de haber conseguido muy temprano un 
acceso preferencial al mercado de Estados Unidos que atrajo mucha inver-
sión de terceros países.
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Sin embargo, el desbalance comercial y la denuncia de Venezuela en 2006 
generaron la necesidad de revisar el Tratado. Además de algunos ajustes institu-
cionales para facilitar su administración, las negociaciones buscaron incorporar 
los productos que habían sido excluidos en su momento y que presentaban 
oportunidades comerciales para los dos países. Luego de dos años de labores, 
los trabajos culminaron en agosto de 2009.

Entre los principales logros para Colombia, se destaca la negociación 
de cupos de acceso preferencial para carne de bovino, leche en polvo, queso, 
bebidas que contengan leche y arequipe. También se logró acceso preferencial 
para confitería, productos de panadería, aceite de palma, chicharrón para micro-
ondas, preparaciones con cacao, bombones, galletas saladas y cigarrillos.

En los productos de interés de México, se negoció un cupo de acceso pre-
ferencial para aceites de colza, nabo y girasol y la incorporación al programa 
de desgravación de tomates, huevo fértil, garbanzos, trigo durum, ensalada de 
pavo, chilorio de cerdo, cochinita pibil y jugo de naranja congelado. Adicio-
nalmente se revisaron temas de origen que adecuaron las disciplinas para 
tractocamiones, de interés de México, y de los sectores siderúrgico y textil-
confecciones, de interés para Colombia.

Se espera que esta profundización del Tratado genere oportunidades co-
merciales y mejore las condiciones competitivas para los productos colom-
bianos frente a otros países que ya cuentan con acceso preferencial al mercado 
mexicano. Se espera también crear las condiciones de complementariedad y 
abastecimiento que permitan mejorar la integración bilateral y la inserción 
en mejores condiciones en las cadenas globales de valor.

Finalmente, con las similitudes en principios y políticas de gobierno de 
los dos países y la visión compartida de la importancia de la internacionaliza-
ción e inserción efectiva en la economía mundial, la agenda de integración 
debe seguir avanzando tanto a nivel bilateral como regional. 

En cuanto a la agenda bilateral, una de las prioridades debe ser la facili-
tación de los procedimientos para que los productos incluidos en el acuerdo 
tengan el acceso sanitario que corresponde y así generar los beneficios espe-
rados. Además, es claro que aún quedaron fuera del mismo productos de alto 
interés para Colombia que no pudieron ser incorporados por la gran resisten-
cia del sector privado mexicano. La presión por el creciente desbalance co-
mercial continuará desde la perspectiva colombiana por lograr para toda la 
oferta exportable un acceso sin restricciones.
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En cuanto a la agenda regional, resalta la Alianza del Pacífico donde los 
presidentes de Chile, Colombia, Perú y México han acordado avanzar gra-
dualmente hacia la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas. 
Este ambicioso objetivo es realista y alcanzable teniendo en cuenta los muy 
importantes logros en materia de integración y apertura comercial que se han 
logrado entre los cuatro países. Costa Rica y Panamá son ya países observa-
dores y han manifestado su interés de ser miembros plenos. El peso regional de 
los países que conforman la alianza es significativo y perfeccionar la integra-
ción entre los participantes genera nuevas oportunidades de relacioarse con 
el mundo y envía una señal muy importante a la región.

Perú y México: integrarnos mirando al futuro

Mercedes Aráoz Fernández y Eduardo Ferreyros Küppers
Exministros de Comercio Exterior y de Turismo de la República del Perú.

Desde 1987, Perú y México tenían un Acuerdo de Complementación Eco-
nómica (ACE núm. 8) en el marco de la Asociación Latinoamericana de Inte-
gración. Este acuerdo cubría una pequeña gama de productos con preferencias 
arancelarias con un número muy acotado de productos con arancel cero. Este 
Acuerdo era insuficiente para Perú, por lo que en enero de 2006 se iniciaron ne-
gociaciones para profundizar el ACE núm. 8, en busca de ampliar la cober-
tura de productos e incorporar nuevas disciplinas, básicamente las relacionadas 
a servicios e inversiones. Para Perú era importante el Acuerdo, ya que México, 
al tener acuerdos de libre comercio con la mayoría de países de la región y 
no con Perú, nos ponía en desventaja para acceder a su mercado. México, a su 
vez, con un incremento importante de inversiones en Perú, necesitaba no sólo 
acceder a nuestro mercado con preferencias arancelarias más amplias, sino 
buscar un marco legal que promoviera y protegiera las inversiones mexicanas 
en nuestro país. 

A los dos países les interesaba promover y liberalizar el comercio de 
servicios y avanzar en el proceso de integración entre nuestros países. Con 
la entrada del nuevo gobierno a mediados de ese año, esta política de apertura 
comercial y acceso a mercados, a través de múltiples TLC de alcance amplio 
y con muchas nuevas disciplinas, se convirtió en uno de los pilares de la ace-
leración del crecimiento económico de Perú. Nuestro país buscaba dinamizar 
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su comercio exterior y promover la inversión extranjera con reglas de facili-
tación de comercio y de mejora del clima de inversión, como una herramienta 
para la disminución de la pobreza y la creación de trabajo formal y digno para 
la población. Adicionalmente, los TLC constituían una forma de fijar reglas claras 
y fiables para nuestro futuro, así como una herramienta para el fortalecimien-
to de nuestra política exterior a través de los vínculos económicos y comer-
ciales, para de allí atender otras áreas de relación.

Cuando iniciamos las negociaciones en 2006, nuestro intercambio co-
mercial era cercano a 700 millones de dólares, con una balanza comercial en 
favor de México de más de 30 millones de dólares. Tras la puesta en vigencia 
del acuerdo, luego de cerca de seis años de negociaciones, el intercambio 
comercial ya era de más de 1,800 millones de dólares, con una balanza co-
mercial favorable a México, esta vez cercana a 900 millones de dólares. 
Esperamos que gracias a la entrada en vigencia del acuerdo, la balanza co-
mercial se equilibre y que el intercambio comercial aumente a un ritmo 
no menor de 25% anual.

Las negociaciones, como mencionamos, duraron cerca de seis años, du-
rante los cuales pasaron por distintas etapas. En algunos momentos tomaban 
un ritmo adecuado, con rondas de negociación seguidas; en otros, se parali-
zaban por procesos de consulta o dificultades políticas, principalmente en 
México. Un momento importante en las negociaciones fue cuando se cum-
plieron 10 años de vigencia del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte y México pasaba por un periodo de evaluación del mismo, una discu-
sión pública y un debate político intenso que hacía muy difícil avanzar sig-
nificativamente en nuestras negociaciones. Fue éste un periodo largo donde 
se paralizó el proceso. En cambio en Perú la dinámica de múltiples acuerdos 
era apoyada por buena parte de la población, del sector empresarial y de la 
clase política. La negociación con México era vista con simpatía y como una 
buena posibilidad de ampliar los negocios con México, un proveedor impor-
tante de maquinaria y equipos, así como de muchos artículos manufactura-
dos de interés para el país. 

Las sensibilidades en el agromexicano eran muchas, desde nuestro punto 
de vista más políticas que técnicas. Perú sí tenía interés en ser proveedor de 
productos agrícolas para México, por lo que era un objetivo importante en 
la negociación mejorar el acceso de estos productos al mercado mexicano, 
pero habría que reconocer la condición de Perú de ser un productor en con-
traestación y de pequeños volúmenes comparado con el tamaño del merca-
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do mexicano, ciertamente en algunos productos con muy alta productividad 
y precios competitivos. Durante las negociaciones se abordaron las sensibi-
lidades ya fuera con plazos largos de desgravación, exclusiones, preferencias 
parciales, estacionalidades y cuotas, entre otros mecanismos.

Durante la negociación, difícil y dura por momentos, como todas, fue fun-
damental la empatía, la relación de confianza entre los equipos de negociación. 
En su momento nos toco liderar el equxipo peruano, como ministra y vicemi-
nistro, respectivamente, y tuvimos al frente a hábiles negociadores. Ambos 
países nos propusimos trabajar con transparencia, integrar a los negociado-
res y generar espacios de coordinación que permitieran avanzar en un acuer-
do que ofreciera beneficios para una y otra parte. También fueron funda-
mentales las coordinaciones con el sector privado de ambos países, lo que 
ayudó a encontrar caminos de entendimiento y a poder tener un mayor 
respaldo para las decisiones que se tomasen respecto del tratamiento de los 
productos sensibles.

En su momento, decidimos concluir las negociaciones con un crite-
rio pragmático. Muchas veces lo ideal no se acerca a lo posible, es así 
como cerramos un acuerdo donde cerca de 80% de las partidas arancela-
rias se desgravarían de manera inmediata, aproximadamente 16% elimi-
narían el arancel en un plazo no mayor a 10 años y el resto, 4% aproxima-
damente, estarían excluidos o con tratamientos especiales. El acuerdo a 
su vez contiene importantes disposiciones para la promoción y protec-
ción de inversiones, así como para la liberalización del comercio de 
ser
públicas, facilitación de comercio y cooperación aduanera, los cuales de-
berán recogerse en su momento.

Es importante mencionar que durante el proceso de negociación, el Perú 
continuó con un proceso de apertura unilateral que disminuía aranceles en 
busca de mayor competitividad. Esta rebaja unilateral de aranceles, pensaban 
algunos, dificultaba nuestra posición negociadora, pero Perú siempre privile-
gió el proceso de apertura a mantener una estructura arancelaria elevada que 
ofreciese mayores herramientas a una posición negociadora. Hicimos lo 
correcto, avanzamos en la apertura y ganamos en competitividad, por más que 
en su momento no fue entendido por algunos sectores en nuestro país.

Perú y México son dos países muy parecidos, somos resultado de dos gran-
des culturas ancestrales, centros en su momento del proceso colonial, países 
esencial y orgullosamente mestizos, dueños de unas de las mejores gastrono-
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mías del mundo que sabemos acompañar por el Pisco y el Tequila, con grandes 
destinos turísticos como Machu Picchu y Chichén Itzá, maravillas del mundo. 
No nos sorprendamos de que estando relativamente lejos seamos tan parecidos 
y que emprendamos caminos similares.

No debemos basar nuestra relación comercial únicamente en el TLC actual. 
Debemos buscar un área de libre comercio entre nuestros países. Perú y México 
pertenecen al Foro de Cooperación Asia Pacífico, (APEC, por sus siglas en inglés, 
junto con Chile somos los únicos tres países latinoamericanos miembros de 
este foro) y hemos conformado recientemente la Alianza del Pacífico (junto 
con Colombia y Chile), lo que nos gustaría llamar la alianza del futuro. So-
mos economías abiertas al mundo y debemos seguir profundizando nuestra 
integración mutua, en todos los espacios, la cual nos permitirá cooperar y 
penetrar mercados de manera conjunta, con acumulación de origen, econo-
mías de escala y fortalecimiento de las inversiones bilaterales, de manera 
que podamos integrarnos a las cadenas de valor globales en los espacios de 
generación de mayor valor agregado para nuestras naciones. Por ello, también 
pensamos que es un gran logro que México se haya recientemente incorpo-
rado a las negociaciones del Acuerdo de Asociación Transpacífica (TPP por su 
sigla en inglés) para crear las bases de la futura área de libre comercio del APEC. 
El futuro es promisorio, debemos seguir trabajando juntos para ser las próxi-
mas potencias del Pacífico. 

Acuerdo Estratégico de Integración Económica Brasil-México:  
un futuro interrumpido

Sergio Abreu e Lima Florêncio
Exembajador de la República Federativa del Brasil en México.

Brasil y México exhiben visibles semejanzas y marcados contrastes. Son las 
economías más grandes de América Latina (con un PIB de 2.08 billones de 
dólares y 1.03 billón de dólares, respectivamente), las naciones más pobladas 
(194.9 millones y 113.4 millones de habitantes), los mayores exportadores 
(casi 198 mil millones de dólares y más de 291 mil millones de dólares) y 
los países de la región con mayor proyección internacional. 

Brasil está entre los primeros exportadores mundiales de productos 
agropecuarios y México es un gran exportador de manufacturas. Brasil tiene 
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un comercio globalizado, pero dependiente cada vez más de las commodities y 
del mercado chino. México se concentra en el mercado de Estados Unidos, 
origen y destino de cerca de 50% de las importaciones y de más de 80% 
de las exportaciones mexicanas, sobre todo manufacturas com petitivas a 
nivel internacional. Brasil aceleró sus exportaciones en la fase de expan-
sión de la economía internacional (2004-2008), pero aún es una economía con 
reducido grado de apertura (20% del PIB). México tiene una tradición de 
liberalización y es una economía mucho más abierta (50% del PIB). Brasil 
montó un parque industrial diversificado, con bienes de capital y nichos 
de tecnología de punta (agrobusiness, petróleo en aguas profundas y 
aviación), pero la infraestructura es precaria, su industria de transforma-
ción está sobre todo volcada al mercado interno, exporta poco y viene 
perdiendo competitividad. México tuvo una industrialización menos ambi-
ciosa, menor avance tecnológico, pero posee una infraestructura apropiada, 
la logística es muy eficiente y las exportaciones de manufacturas son alta-
mente competitivas. 

Esta comparación entre Brasil y México deja en claro la existencia de un 
enorme espacio para ampliar la cooperación científica y tecnológica (Petrobras-
Pemex), las inversiones y el comercio entre los dos países. Existen vicios y 
virtudes distintos, pero muchas veces el vicio de uno puede ser el camino para 
la virtud del otro y viceversa. Un buen ejemplo es la carga tributaria: en Brasil, 
poco menos de 40% del PIB; en México, cercana a 10%, esto es, como se 
dijera en lenguaje coloquial: ni tanto ni tan poco. Otra buena ilustración son 
los TLC: México tiene tratados con 44 países, Brasil tiene apenas un TLC 
—con Israel—, lo que es una distorsión evidente y significativa en la polí-
tica comercial brasileña. 

Fue exactamente esa última constatación lo que me llevó, como embaja-
dor de Brasil en México a partir de octubre de 2008 y hasta febrero de 2011, a 
concentrar esfuerzos en el montaje de un proceso negociador de un acuer-
do comercial amplio. Las resistencias de ambos lados a un acercamiento eran 
atávicas, fruto de un pasado poblado de antagonismos, competencias estéri-
les y disputas anacrónicas de poder, como dibujo de una gran deformación: 
para Brasil, a México sólo le importaba el TLCAN, y para México, Brasil sólo 
pensaba en el Mercosur y en Sudamérica. Esto es, parecía prevalecer la arqui-
tectura de los años noventa.

Mi percepción personal era que aquellos clichés analíticos se alteraban en 
función de transformaciones al interior de los dos países, en el contexto regio-
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nal e internacional. A fines de 2008, Brasil se afirmaba como una de las grandes 
economías emergentes en rápido crecimiento, pionera en diversas iniciati-
vas políticas en la región (Mercosur, Cumbre de América Latina y el Caribe 
sobre Integración y Desarrollo y Unión de Naciones Sudamericanas) y do-
tado de visible protagonismo internacional. Esa visión de un Brasil exitoso con-
trastaba con un México de poca autoestima, castigado por la competencia 
china en el sector manufacturero, por la crisis económica en Estados Unidos 
y envuelto en una escalada de violencia asociada a la guerra contra el narco-
tráfico. Frente a este panorama, un mayor acercamiento político con Brasil 
parecía recomendable para la directriz mexicana de rescatar el espacio per-
dido en América Latina. Brasil podría igualmente afirmarse como socio co-
mercial estratégico —con mercado interno amplio y en expansión— para un 
México inclinado a reducir la excesiva concentración de su comercio exte-
rior en el TLCAN. Los dirigentes políticos mexicanos tenían clara conciencia 
de esos nuevos papeles y de los dividendos de un acuerdo comercial amplio 
con Brasil. 

El Gobierno brasileño veía de forma positiva la idea de un nuevo acuerdo 
y siempre apoyó las iniciativas en ese sentido. En el acuerdo vigente con 
México (ACE núm. 53) se incluyen apenas 800 productos. Un nuevo acuer-
do sería útil para ampliar un intercambio de 7,500 millones de dólares y 
9 mil millones de dólares en 2010 y 2011, niveles importantes pero muy infe-
riores para el potencial de las dos más grandes economías de América Latina. 
A pesar de apoyar el acuerdo, la prioridad dada por el gobierno brasileño era 
muy inferior a aquella atribuida por México.

La correlación de fuerzas en torno del proyecto de acuerdo reflejaba el firme 
apoyo del gobierno mexicano y la oposición de varios segmentos del sector 
privado. El propio presidente Calderón enfrentó el enfático antagonismo de las 
entidades empresariales y fue emblemático en la defensa del proyecto. Del 
lado brasileño, el sector privado constituía un grupo de presión en favor 
del acuerdo: la Confederación Nacional de la Industria, la Federación de Indus-
trias del Estado de São Paulo y la Coalición Empresarial Brasil-México. Las 
instancias negociadoras y técnicas de Itamaraty y del Ministerio de Desarrollo, 
Industria y Comercio siempre brindaron un apoyo decidido al proyecto de 
acuerdo, aunque el primer escalón tuviera una visión más matizada.

A partir de mediados de 2009, en el contexto de la preparación de la 
visita de Estado del presidente Felipe Calderón a Brasil, se formó un grupo 
de cerca de 40 académicos, miembros de institutos de investigación, empre-
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sarios, diplomáticos y otros representantes gubernamentales de México. Eso 
generó la masa crítica de apoyo necesaria para llevar adelante la iniciativa y 
hacer frente a las presiones proteccionistas de las entidades empresariales 
de segmentos industriales menos competitivos y a la obstinada oposición de 
las asociaciones agrícolas. 

En la reunión del Grupo de los 20 en Italia, el presidente Calderón ma-
nifestó al presidente Lula su intención de firmar un acuerdo de libre comercio 
con Brasil. En ocasión de la citada visita presidencial, en agosto de 2009, los 
equipos técnicos de ambos países fueron instruidos a explorar formas para 
ampliar el comercio y la inversión, inclusive “la posible negociación de un 
acuerdo de libre comercio”. Siguió un periodo de intensas reuniones de con-
sulta en Brasilia y en la Ciudad de México, en las que se examinaron temas 
ligados al acceso a mercados, cuestiones tarifarias y no tarifarias, propiedad 
intelectual, servicios, inversiones y compras gubernamentales. 

En febrero de 2010, en Cancún, los presidentes Lula y Calderón anuncia-
ron el inicio formal de los trabajos con vistas a un acuerdo. Diversas reuniones 
técnicas siguieron y en noviembre fueron definidos los Términos de Referen-
cia y formalmente lanzado el proceso negociador de un AEIE. A pesar del 
progreso alcanzado, los avances no fueron tan sólidos como para no revertir 
el proceso negociador. Los vientos de cambio político en Brasil, con la toma 
de posesión de la presidenta Dilma Rousseff en enero de 2011, y en México, 
con la victoria del partido de oposición (Partido Revolucionario Institucional) 
en las elecciones federales, tuvieron como corolario la interrupción de las 
negociaciones del AEIE. Las graves divergencias en torno del acuerdo auto-
movilístico Brasil-México en los primeros meses de 2012, aunque parcialmen-
te superadas con el ajuste acordado, tornaron aún más distante el retomar 
el proceso negociador. 

La ventana de oportunidades que se abría con México era de hecho excep-
cional. Brasil tiene sólo un acuerdo de libre comercio (con Israel), condición 
incómoda y desventajosa en comparación con las demás economías emergen-
tes o desarrolladas, casi todas con amplia red de acuerdos de libre comercio. 
Ese aislamiento dificulta el acceso a mercados para las exportaciones brasileñas, 
sobre todo de manufacturas. Las ventajas de un acuerdo con México adquirían 
relevancia por una circunstancia técnica: el acuerdo podría ser negociado 
particularmente por Brasil y no en conjunto con los demás socios del Mer-
cosur, lo que facilitaba significativamente su concreción. El comercio con 
México es importante y comprende casi exclusivamente productos indus-
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trializados, esto es, el sector en que Brasil ha perdido competitividad y espacio 
en otros mercados. De esta manera, la conclusión de un amplio acuerdo con 
México tendría significativos efectos concretos para la expansión de las expor-
taciones de manufacturas. Y lo que es más importante, podría simbolizar 
un verdadero punto de inflexión en la política comercial brasileña, al con-
cluir un periodo de aislamiento e inaugurar un ciclo promisorio de acuerdos 
de libre comercio. El futuro parece haber sido interrumpido.

Brasil-México: un nuevo horizonte para las relaciones bilaterales

Paulo Roberto Caminha de Castilhos França
Director del Departamento de la ALADI e Integración Económica Regional  

del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Federativa del Brasil.

El 8 de noviembre de 2010, Brasil y México anunciaron el lanzamiento formal 
de las negociaciones de un AEIE. Ese proceso demuestra el compromiso de 
ambos gobiernos con la integración regional y el multilateralismo económico, 
así como con el fortalecimiento de las relaciones bilaterales. Brasil y México 
son las dos más grandes economías de América Latina, tienen un parque 
productivo amplio y sofisticado, y un comercio exterior de gran dinamismo.

La profundización de las relaciones económicas era ya un tema de discu sión 
entre los dos países desde la visita del presidente Lula a México en 2007. La 
idea de un acuerdo comercial amplio ganó un fuerte impulso durante la vi-
sita del presidente Felipe Calderón a Brasil en agosto de 2009. En esa visita, 
los presidentes instruyeron a sus equipos técnicos a “explorar todas las opcio nes 
que permitieran ampliar el comercio y la inversión, incluyendo la posible 
negociación de un acuerdo de libre comercio”. Desde entonces se llevaron a 
cabo reuniones alternas en Brasilia y en la Ciudad de México, en las que se 
discutieron a fondo los temas viables para ser incluidos en el acuerdo, como 
acceso al mercado, cuestiones arancelarias y no arancelarias, servicios, inver-
siones y compras gubernamentales. Ese proceso previo de negociación creció 
y reforzó la confianza mutua. En una reunión de trabajo en Cancún, en fe-
brero de 2010, los presidentes Lula y Felipe Calderón anunciaron el inicio del 
proceso formal de trabajo para determinar las áreas de oportunidad, los be-
neficios y las sensibilidades de un AEIE. En ese proceso, los sectores privados de 
ambos países fueron ampliamente consultados. En Brasil, los sectores empre-
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sariales manifestaron un fuerte apoyo a las negociaciones y, por medio de 
la Confederación Nacional de la Industria y de la Coalición Empresarial 
Brasileña, contribuyeron en la construcción de la confianza recíproca.

En las últimas décadas, ambas economías pasaron por procesos históri-
cos con similitudes en algunos aspectos y diferencias en otros. A partir de los 
años sesenta y en línea con las tesis de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe, ambos países optaron por el desarrollo basado en la indus-
trialización por sustitución de importaciones. A partir de la década de los 
noventa, Brasil orientó su desarrollo hacia la vertiente regional, el Mercosur, 
como plataforma de inserción competitiva en la economía global. A pesar 
de esa opción estratégica y prioritaria, el comercio exterior brasileño procuró 
diversificarse. Consolidó sus relaciones con socios tradicionales, como Estados 
Unidos y la Unión Europea, reforzó los lazos con los vecinos sudamericanos, 
y también buscó nuevos socios comerciales en Centroamérica y el Caribe, 
Asia y África. En la misma década, México celebró el TLCAN con sus vecinos 
en Norteamérica, y más tarde, firmó varios acuerdos de libre comercio con 
diferentes países. A pesar de esta apertura global, cerca de 85% de las exporta-
ciones mexicanas son dirigidas hacia Estados Unidos.

Durante ese periodo, Brasil y México se mostraron tímidos en la explo-
ración de las oportunidades existentes de mayor proximidad económica, a 
pesar de formar parte de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y, 
después, de la ALADI. En el ámbito de la ALADI, en 2002 firmaron un acuer-
do de complementación económica que abarca cerca de 800 líneas arance-
larias. Además, existen dos acuerdos que incluyen el Mercosur. El primero es 
un acuerdo-marco que posibilita la celebración de acuerdos bilaterales entre 
los Estados del Mercosur y México. El segundo es específico del sector auto-
motor. En 2011, ambos acuerdos contribuyeron para una corriente de comercio 
bilateral de 9 mil millones de dólares. Ese número se revela aún más modes to 
frente al potencial de las dos mayores economías de América Latina.

Brasil y México tienen un diversificado espacio productivo y presentan 
oportunidades de complementariedad económica en las áreas agropecuaria, 
industrial y de servicios. En diferentes sectores industriales, existen ventas 
en los dos senti dos que se complementan y enriquecen la relación económica 
bilateral. En el área de las inversiones, las relaciones económicas crecen de forma 
significativa. Las inversiones mexicanas en Brasil ya superan los 17 mil millo-
nes de dólares y las inversiones brasileñas en México superarán, en breve, 



AMÉRICA LATINA: LA INTEGRACIÓN TAN BUSCADA Y NO ENCONTRADA 259

los 4 mil millo nes de dólares, con los proyectos de Braskem en el sector 
petroquímico mexicano.

Como bien dijo el secretario de Economía mexicano, Bruno Ferrari, tras 
el anuncio del lanzamiento de las negociaciones, Brasil y México reúnen 65% 
del PIB latinoamericano y sería irresponsable dejar de analizar las posibi-
lidades de alcanzar un acuerdo comercial amplio. Ambos presentan nive-
les similares de desarrollo y enorme potencial de integración entre sus 
respectivas cadenas productivas. México se recupera de la crisis económica y 
ya se abren perspectivas muy favorables de crecimiento económico. El país 
reconoce la necesidad de diversificar mercados y de asociarse a economías de 
gran dinamismo como la de Brasil.

Ambos países tienen historia y cultura riquísimas y perfiles socioeconó-
micos semejantes. La negociación del AEIE ofrece una oportunidad única de 
prosperidad, crecimiento y creación de nuevos empleos. Hay que aprove-
charla, pues seguramente, además del beneficio recíproco, el fortalecimiento 
de la relación bilateral, debido a todas las sinergias políticas, económicas y 
comerciales, tendrá también un impacto significativo y benéfico para el proceso 
de integración de América Latina y el Caribe.

APÉNDICE

COMERCIO ENTRE MÉXICO Y LA REGIÓN DEL TRIÁNGULO DEL NORTE (EL SALVADOR,  
GUATEMALA Y HONDURAS) A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL TLC  
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y EL SALVADOR 
(MILLONES DE DÓLARES)
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y HONDURAS 
(MILLONES DE DÓLARES)
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y NICARAGUA 
(MILLONES DE DÓLARES)
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y URUGUAY  
(MILLONES DE DÓLARES)
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y BOLIVIA 
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Cuadro A2
PRODUCTOS EXCLUIDOS POR MÉXICO 

EN EL TLC ÚNICO 

Con Guatemala Con Honduras Con El Salvador Con Nicaragua Con Costa Rica

Animales vivos,  
  cár nicos y despo-
  jos (cerdo y ave)
Lácteos (leches,  
  mantequillas,  
  yogur, sueros,  
  ciertos quesos y  
  helados)
Huevo
Tomates
Frijol
Frutas (plátano, piña, 
  papaya, manzana, 
  duraznos, naranjas  
  y limones).
Aguacate
Café
Cereales (maíz, 
  arroz, sorgo)
Harina de arroz
Atún
Azúcar
Mayonesa
Arroz precocido
Agua
Cigarros, cigarrillos 
  y tabaco
Cerveza de malta
Cal y cemento
Aceites y  
  combustibles
Productos de acero
Vehículos ligeros
Armas y municiones

Animales vivos, 
  cárnicos y despo-
  jos (cerdo y ave)
Lácteos (leches, 
  mantequillas, yogur, 
  sueros, quesos y 
  helados)
Huevo
Tomates
Frijol
Plátano
Café
Cereales (maíz, 
  arroz y sorgo)
Harinas (trigo, maíz 
  y arroz)
Atún
Azúcar
Arroz precocido
Cacao
Agua
Alcohol etílico
Cigarros, cigarrillos 
  y tabaco
Cerveza de malta
Cal y cemento
Aceites y 
  combustibles
Madera
Productos de acero
Vehículos ligeros
Armas y municiones

Animales vivos  
  y sus despojos  
  (cerdo y ave)
Cárnicos (bovino, 
  cerdo y ave)
Lácteos (leches, 
  mantequillas,  
  yogur, sueros,  
  quesos y helados)
Huevo
Hortalizas (papas, 
  tomates, pepinos, 
  pepinillos y chiles)
Frijol
Frutas (plátano,  
  piña, papaya,  
  naranjas y limones)
Café
Cereales (maíz, 
  arroz y sorgo)
Harinas (maíz  
  y arroz)
Atún
Azúcar
Cacao
Arroz precocido
Café instantáneo
Mayonesa
Agua
Alcohol etílico
Cigarros, cigarrillos 
  y tabaco
Cerveza de malta
Cal y cemento
Productos de acero
Vehículos ligeros
Armas y municiones

Plátano
Café
Azúcar
Cacao

Cárnicos y 
  embutidos de ave
Lácteos (leches,  
  mantequillas, yogur, 
  sueros, quesos,  
  helados, preparaciones 
  a base de contenidos  
  lácteos y bebidas que  
  contengan leche)
Hortalizas (papas  
  y cebollas)
Plátano
Café
Azúcar
Cacao
Mermeladas
Café instantáneo
Agua
Alcohol etílico
Cigarros, cigarrillos 
  y tabaco
Productos químicos 
  (sales y ésteres  
  de ácido cítrico;  
  ascorbato de  
  nicotinamida)
Artículos de prendería 
  y trapos

Fuente: Secretaría de Economía.



AMÉRICA LATINA: LA INTEGRACIÓN TAN BUSCADA Y NO ENCONTRADA 269

Cuadro A3
ACCESO AL MERCADO LOGRADO POR MÉXICO  

EN EL TLC ÚNICO

Producto Acceso al mercado otorgado por cada Parte a México

Vehículos ligeros Guatemala: libre de arancel en 2015. 
El Salvador y Honduras: libre de arancel en 10 años. México otorga acceso recíproco.

Cartuchos deportivos 
  y reglamentarios

Guatemala: acceso inmediato libre de arancel.
Honduras: libre de arancel en cinco años.

Grapas de acero Guatemala: libre de arancel en tres años.

Cigarrillos Se acordó acceso inmediato de manera recíproca, acceso preferencial libre de aran-
cel de manera inmediata con todos, excepto con Nicaragua porque ya estaba libre 
de arancel.

Cigarros (puros) y ciga
  rritos (puritos)

México y Honduras acordaron de manera reciproca: cupo anual libre de arancel 
de 1,250 piezas, con un incremento anual de 5%. Para las cantidades que excedan 
este cupo se aplicará el arancel de nación más favorecida (NMF).

Leche evaporada y 
  condensada

Guatemala y México acordaron de manera recíproca: acceso inmediato libre 
de arancel.
Costa Rica: acceso inmediato libre de arancel (incluye yogur en polvo, queso cheddar 
deshidratado y natilla en polvo).

  maduros
Guatemala y México acordaron de manera recíproca: cupo de 400 toneladas, 
con incremento anual simple de 5%, a ser revisado en 10 años. Para las cantida-
des que excedan dicho cupo se aplicará el arancel de NMF.

Mermeladas y 
  pastas de frutas

Costa Rica y México acordaron de manera recíproca acceso preferencial: libre de 
arancel en nueve años.

Embutidos de aves Costa Rica y México acordaron de manera recíproca: libre de arancel en seis 
años.

Mayonesa El Salvador y México acordaron de manera reciproca acceso preferencial: libre de 
arancel en 10 años.
Honduras otorga a México: acceso inmediato libre de arancel.

Polvos para elaborar 
  bebidas y gelatinas

México otorga acceso preferencial a Costa Rica: se incluye en el cupo vigente de 22 
mil toneladas anuales (polvos para elaborar gelatinas) a los polvos para elaborar 
bebidas. Para las cantidades que excedan dicho cupo se aplicará el arancel de NMF.

Lomos de atún México consolida arancel a El Salvador: 0%.
El Salvador consolida arancel a México: 15%.

Hidrolizado de 
  proteínas

Costa Rica otorga acceso a México: inmediato libre de arancel.

Vitamina C Costa Rica otorga acceso a México: inmediato libre de arancel.

Fuente: Secretaría de Economía.
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Cuadro A4
PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS INCLUIDOS EN EL PROGRAMA  

DE LIBERALIZACIÓN DE COLOMBIA.  
DESGRAVACIÓN INMEDIATA

Intereses de México Intereses de Colombia Intereses de ambos países

Fracción Producto Fracción Fracción

Producto

Méx. Col. Méx. Col.

Producto

Méx. Col.

13 12 8 11 13 6

Huevo fértil 1 1 Aceite de palma 
y copra

4 4 Preparaciones 
alimenticias con 
concentrados  
y mezclas de  
jugos de frutas, 
legumbres  
u hortalizas

4 2

Tomate 2 1 Chicharrón para 
microondas

1 1 Mezclas y  
pastas para  
productos de  
panadería,  
pastelería  
y galletería

3 1

Garbanzo 1 2 Chicles y gomas 
de mascar

2 4 Agua, bebidas de 
frutas u  
hortalizas y otras 
bebidas no alco-
hólicas

5 2

Trigo duro 1 2 Productos de 
panadería

1 2 Productos a  
base de cereales

1 1

Ensalada y prepara-
  ciones de pavo

1 1

Chilorio y cochinita 
  pibil

1 1

Jugos de naranja y 
  tomate

6 4

Fuente: Secretaría de Economía.
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Cuadro A5
PRODUCTOS AGRÍCOLAS INCLUIDOS EN EL PROGRAMA  

DE LIBERALIZACIÓN DE COLOMBIA. DESGRAVACIÓN LINEAL

Intereses de Colombia Intereses de ambos países

Categoría  

Fracción 

 

Fracción

Méx. Col. Méx. Col.

2 1 5 6

5 años    Cigarrillos que contengan tabaco 1 2
En 7 años, con 2 años de gra-
cia (no se reducen el aran cel 
en los primeros años)

Las demás preparaciones y 
conservas de carne de cerdo

2 1 Grasas y aceites vegetales hidroge-
nados, entre otros procesos

1 1

Margarina, excep to líquida 1 1
10 años    Galletas dulces, barquillos y 

obleas, incluso rellenos
2 2

Fuente: Secretaría de Economía.

Cuadro A6
PRODUCTOS INDUSTRIALES INCLUIDOS EN EL PROGRAMA  

DE LIBERALIZACIÓN CON COLOMBIA

Categoría Intereses de México Intereses de ambos países

Inmediato − Remolques − Ácido cítrico
− Citrato de calcio
− Citrato de sodio

5 años − Poliestireno expandible
6 años − Otros poliestirenos

Fuente: Secretaría de Economía.

Cuadro A7
 

LAS REGLAS DE ORIGEN EN EL TLC CON COLOMBIA

Interés de México Interés de Colombia

− Poliestireno
−  Copolímeros de estireno-acrilonitrilo (SAN)
−  Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS)
−  Otros polímeros de estireno
−  Partes y accesorios para aparatos de grabación o reproduc-

ción de imagen o sonido (excepto cápsulas fonocaptoras)
−  Cintas magnéticas
−  Películas magnéticas
−  Discos magnéticos
−  Tractores de carretera
−  Ciertos vehículos para el transporte de mercancías (diésel o 

semidiésel)

−  Hilados de rayón viscoso y acetato de 
celulosa, para ser empleados en bienes 
textiles y del vestido

−  Nailon (acumulación con Estados Uni-
dos y Canadá)

−  Cupos para ciertos tipos de hierro o acero

Fuente: Secretaría de Economía.
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Cuadro A8
COMITÉ DE INTEGRACIÓN REGIONAL DE INSUMOS.  

COMPARATIVO ENTRE EL TLC DEL G-3 Y EL TRATADO CON COLOMBIA

Tema Situación previa Situación negociada

Vigencia del Comité 10 años (prorrogable por otros 10) Permanente
Vigencia del permiso Vigencia máxima de 1 año Vigencia máxima de 2 años

Tiempo para emitir del dictamen 40 días 35 días
Productos cubiertos −  Ciertos hilos, hilados y monofila-

mentos de fibras sintéticas o arti-
ficiales continuas

−  Cables de filamentos y fibras sin-
téticas o artificiales discontinuas

Se agregan a la cobertura vigente los 
siguientes materiales:
−  Ciertos hilados de lana y algodón
−  Hilados de soya, bambú y maíz
−  Ciertos hilados de fibras sintéti-

cas o artificiales discontinuas

Fuente: Secretaría de Economía.

Cuadro A9
CUPOS NEGOCIADOS EN EL TLC CON COLOMBIA 

(TONELADAS)

Producto

Fracción 

Año 1 Año 10

Méx. Col.

28 27

Carne de res deshuesada (cortes finos) 2 2 3,300 7,781
Leche en polvo* 4 4 4,950 11,672
Mantequilla 2 1 495 1,167
Butter oil 1 1 110 259

8 5 2,310 5,447
Harina de trigo 1 1 1,760 4,150
Grañones y sémolas 1 1 440 1,037
Aceite de soya,** girasol y colza (cupo agregado)*** 7 10 11,000 25,937
Dulce de leche o arequipe 1 1 550 1,297
Bebidas que contengan leche 1 1 550 1,297

    * Sólo estará vigente durante el periodo de enero a abril y de agosto a diciembre de cada año.
  ** El cupo de aceite de soya en bruto estará libre de arancel.
*** Colombia eliminará el arancel base de 24% de manera lineal en 7 años. México aplicará un arancel base de 

entre 10% y 20% a desgraduarse linealmente en 7 años.
Fuente: Secretaría de Economía.
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Cuadro A11
RESUMEN DE OTRAS NEGOCIACIONES LOGRADAS 

EN EL PERIODO2006-2011

Bolivia Ante su denuncia al TLC, se negoció el ACE núm. 66 que mantuvo las preferencias arancelarias y 
disciplinas del comercio de bienes previstas en el Tratado (los capítulos relacionados con 
inversión, servicios, propiedad intelectual y compras de gobierno quedaron fuera del nuevo 
acuerdo comercial por no ser compatibles con su nueva Constitución, junio de 2010).

Chile Inclusión en el TLC del Capítulo de Compras del Sector Público (enero de 2007) y de los 
cigarrillos al programa de desgravación y modificación a las reglas de origen de toallas (mayo 
de 2009). 

Brasil Incorporación de 104 productos de la industria de autopartes al ACE núm. 55 entre México 
y Brasil (febrero de 2009).

Costa Rica Modificación de las reglas de origen para televisiones, lápices y secadoras de pelo (marzo de 2009). 
Nicaragua Modificación de la regla de origen de los boxers (septiembre de 2010).
Uruguay Conclusión de la negociación del Capítulo de Comercio de Servicios (abril de 2010). Dicho 

proceso no se ha formalizado aún. Negociación del Protocolo Modificatorio del TLC a través del 
cual se establece un cupo recíproco para leche en polvo, se modifica la regla de origen para lano-
lina y la inclusión de una cláusula para permitir la acumulación de origen con socios comunes.

Mercosur Se acordó: con Argentina, incorporar 25 fracciones arancelarias en autopartes, incluidas transmi-
siones y puertas; con Brasil, cambiar vigencia de certificados de origen de seis meses a un año; y con 
el Mercosur, que la liberalización de camiones pactada en 2020 no comience en 2010, sino en 2015 
(noviembre de 2009). Asimismo, México y los cuatro países del Mercosur (Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay) suscribieron tres protocolos adicionales al ACE núm. 55 para continuar con los 
compromisos de libre comercio para el sector automotor (septiembre de 2011).

Fuente: Elaborado con informes de la Secretaría de Economía.
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CAPÍTULO 5

Otros frentes relevantes:  
Europa, Japón, Israel,  
Corea del Sur y China*
Beatriz Leycegui Gardoqui

Hay que unirse no para estar juntos,  
sino para hacer algo juntos.

OCTAVIO PAZ,  
poeta, ensayista y diplomático mexicano

Este capítulo tiene por objeto revisar el marco institucional y estado de la rela-
ción comercial de México con sus socios de Europa, Japón e Israel, con el pro-
pósito de identificar qué ha sucedido con los flujos de comercio e inversión 
desde que entraron en vigor los respectivos tratados de libre comercio (TLC), 
cuáles fueron las principales obligaciones pactadas y qué esfuerzos hubo duran-
te el sexenio 2006-2102 para profundizar los vínculos económicos.

A pesar de que Corea del Sur y China no son socios comerciales bajo un TLC, 
se estimó importante reflexionar sobre la relación co mercial entre dichos países 
y México. En el caso de Corea del Sur, por tratarse de una de las economías 
más dinámicas de Asia y el mundo, un importador neto de productos alimen-
ticios. En el de China, porque constituye el segundo proveedor de bienes para 
México y tercer mercado de exportación después de Estados Unidos y Canadá. 
Por la relevancia que China cobra cada vez más para Méxi co y el mundo, se ana-
liza la evolución e institucionalización de la rela ción con ese país y se reflexiona 
acerca de la construcción de una agenda integral, donde ambas naciones de-
jen de verse como competidoras y lo hagan más como socias.

Asimismo, se incluyen en este capítulo los puntos de vista de Marie-Anne 
Coninsx, embajadora de la Unión Europea en México, y de Hideichi Okada, 
viceministro de Asuntos Extranjeros del Ministerio de Economía, Comercio 
e Industria de Japón.

* Agradezco de manera especial el apoyo de Imanol Ramírez y Mariana Pereira en la investigación 
y elaboración de este capítulo. Asimismo, la revisión realizada por Ernesto Acevedo, Manuel Luna, Roberto 
Reyes, Roberto Zapata, Raúl Urteaga, César Guerra, Guillermo Malpica, Víctor Guillermo González, James 
Salazar, Francisco Rodríguez, Mario Rodríguez, Eduardo Tamariz, David Escamilla y Víctor González.



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI280

Unión Europea

La Unión Europea (UE) es uno de los mercados más importantes del mundo. 
En 2011, su Producto Interno Bruto (PIB) representó 25% del PIB mundial. 
Constituye un mercado potencial de casi 504 millones de consumidores 
(7.2% de la población mundial en 2011) con un alto poder adquisitivo; su PIB 
per cápita en ese mismo año fue de 34,847 dólares.a
En conjunto, ocupa el primer lugar mundial en importaciones, con más de 
6,255 miles de millones de dólares en 2011 (una tercera parte del comercio 
mundial).b De ellos, 2,350 miles de millones de dólares (28%) fueron impor-
taciones de países que no pertenecen a la UE. México ocupó el lugar 22 entre 
sus proveedores (1% de las importaciones fuera de la UE). Para México, la UE 
participó en 2011 con 5.5% de sus exportaciones totales. Los principales 
productos exportados fueron petróleo (23.2%) y automóviles (15.5%).c

La UE representó 10.7% de las importaciones de México en 2011. Casi 80% 
de estos productos fueron bienes intermedios y de capital.d Entre 1999 —año 
previo a la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio Unión Europea-
México (TLCUEM)— y 2011, las exportaciones mexicanas a la UE se multipli-
caron por 3.5, con lo que alcanzaron un valor de 19,136 millones de dólares 
en 2011.e Constituye el segundo mercado de exportación de México.
Entre 1999 y 2011, la inversión extranjera directa de la UE en México ascendió 
a 106,548 millones de dólares (36.6% de la inversión total que recibió México 
en ese periodo). Esta cifra es cinco veces mayor a los flujos recibidos entre 
1994 y 1999, años previos al TLCUEM (Secretaría de Economía, 2012k). Más 
de 75% de la inversión extranjera directa de la UE en México fue realizada por 
España y los Países Bajos. Estos flujos estuvieron concentrados principalmente 
en los sectores manufacturero (39.2%) y de servicios financieros (26.7%).f 
Durante el periodo 2008-2012, 92 empresas de la UE confirmaron a través de 
ProMéxico inversiones en el país por un monto aproximado de 10,672 millo-
nes de dólares, lo que generó alrededor de 39,880 empleos.g Entre 1995 y 
2010, compañías mexicanas invirtieron 11,500 millones de dólares en la UE; de 
ellos, 9,900 millones de dólares se invirtieron a partir del año 2000.h

a Los datos del PIB y del PIB per cápita están en dólares a precios corrientes. Estimaciones con datos del 
Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.

b Se incluye el comercio intra-UE. Esta cifra incluye los 27 países que conforman la UE.
c La información del comercio total de la UE se basa en datos de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 

disponibles en <www.wto.org>. Los datos referentes a los proveedores y la participación de México en las impor-
taciones de la UE son de Eurostat. Las exportaciones de México y los principales productos exportados se estimaron 
con datos del Banco de México, disponibles en <www.banxico.org.mx>.

d Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
e Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
f Estimaciones con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.
g Con información de ProMéxico. Solo se refiere a las empresas que fueron apoyadas y confirmadas por 

ProMéxico.
h Información de la Secretaría de Economía con datos de Eurostat. Para convertir los flujos de euros a dólares se 

utilizó el tipo de cambio promedio anual de la Reserva Federal de Estados Unidos <www.federalreserve.gov>.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y LA UNIÓN EUROPEA 
(MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: Secretaría de Economía con datos del Banco de México.

CRONOLOGÍA

8 de diciembre de 1997 Se suscribió el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación entre la Comunidad Europea y México (Acuerdo Global).
Se suscribió el Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas 
al Comercio (Acuerdo Interino).

1 de julio de 1998 Entró en vigor el Acuerdo Interino.
23 de marzo de 2000 El Consejo Conjunto México-Unión Europea emitió la Decisión 2/2000 por 

la que se establecen las disposiciones relativas a la liberalización del comercio 
de bienes, compras del sector público, competencia, propiedad intelectual y 
solución de controversias (TLCUEM).

1 de julio de 2000 Entran en vigor las disposiciones contenidas en la Decisión 2/2000 del Consejo 
Conjunto México-Unión Europea (TLCUEM).

1 de octubre de 2000 Entró en vigor el Acuerdo Global.
27 de febrero de 2001 El Consejo Conjunto México-Unión Europea emitió la Decisión 2/2001 por 

la que se establecen las disposiciones relativas a la liberalización del comercio 
de servicios, movimientos de capital y pagos, propiedad intelectual y solución de 
controversias (TLCUEM).

1 de marzo de 2001 Entraron en vigor las disposiciones contenidas en la Decisión 2/2001 del 
Consejo Conjunto México-Unión Europea (TLCUEM).

18 de mayo de 2005 El Consejo Conjunto México-Unión Europea emitió la Decisión 4/2004 por 
la que se modifica el TLCUEM para incorporar a la República Checa, Estonia, 
Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia.

15 de enero de 2008 El Consejo Conjunto emitió la Decisión 1/2008 por la que se establece un 
marco para la negociación de acuerdos de reconocimiento mutuo.
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CRONOLOGÍA (Continuación)

1 de marzo de 2008 Entró en vigor la Decisión 1/2008 del Consejo Conjunto México-Unión 
Europea. 

25 de julio de 2008 El Consejo Conjunto México-Unión Europea emitió la Decisión 2/2008 por 
la que se modifica el TLCUEM para incorporar a Bulgaria y Rumania.

13 de octubre de 2008 México y la Unión Europea firman una Asociación Estratégica.
Mayo de 2004 a diciem-
bre de 2009

Se implementó el Programa Integral de Apoyo a la Pequeña y Mediana Em-
presa (Piapyme).

Agosto de 2006 a junio 
de 2011

Se implementó el Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio 
entre la Unión Europea y México (Protlcuem).

3 de mayo de 2011 Se implementó el Programa de Competitividad e Innovación (Procei), el 
cual se ejecutará por cuatro años. 

EUROPA

Tratado de Libre Comercio Unión Europea-México- 
  Profundización comercial pendiente

Así como el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) constitu-
yó un parteaguas en las relaciones económicas de México con Estados Unidos y 
Canadá, el Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea (TLCUEM) tam-
bién lo fue en la relación de México con el continente europeo y de Europa con 
América Latina. De hecho, la UE no había negociado un acuerdo similar con país 
alguno fuera de su región.

Los compromisos en materia comercial que contrajo México con la UE se 
plasmaron en instrumentos jurídicos que tuvieron un formato distinto a los TLC 
que México había negociado en los años previos. El 8 de diciembre de 1997, 
México suscribió con la UE tres documentos para fortalecer sus relaciones bilate-
rales: el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
(Acuerdo Global); el Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Rela-
cionadas al Comercio (Acuerdo Interino) y el Acta Final.

El Acuerdo Global estableció el marco jurídico que regiría sus relaciones y 
definiría compromisos recíprocos en tres vertientes: de asociación económica, de 
diálogo político y de cooperación. Estos dos últimos elementos fueron inno-
vadores, ya que México no había firmado acuerdos internaciona les similares.

Bajo el Acuerdo Global se institucionalizó el diálogo político al más alto 
nivel y se intensificó la cooperación en diversos ámbitos y sectores: industrial, 
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servicios financieros, fomento de las inversiones, pequeñas y medianas empre-
sas (PyMES), reglamentos técnicos y evaluación de la conformidad, aduanas, 
agropecuario, pesquero, minero, energético, medio ambiente y recursos 
naturales, transporte y salud, entre otros. En lo que respecta a la asociación 
económica, las partes se comprometieron a iniciar negociaciones para la 
suscripción de un TLC.

Mediante el Acuerdo Interino, suscrito paralelamente al Acuerdo Global, se 
establecieron los mecanismos para lograr la liberalización co mercial; en par-
ticular, se creó un Consejo Conjunto1 que se encargaría, entre otras cues tiones, 
de decidir las medidas y el calendario para la liberalización bilateral.

Entre las principales razones que llevaron a México a negociar con la UE 
se encuentran:

a la economía mundial con una de las regiones más prósperas del mundo.

un mercado con un alto poder adquisitivo y ampliar su fuente de pro-
veeduría. Con lo anterior, buscó reducir su dependencia del mercado 
estadounidense.

con un interlocutor cada vez más importante.

Por su parte, la UE buscaba:

comercio, con lo que dejaba de lado su tradicional política de negociar 
tratados multilaterales.

-
to a exportadores e inversionistas norteamericanos al amparo del TLCAN.

inversionistas.

pero también al de Estados Unidos y otros mercados de la región, aprove-
chando la red de acuerdos comerciales negociados por México.
1 El Consejo Conjunto México-UE se reúne a nivel ministerial, se encarga de la aplicación del Acuerdo, 

de examinar las cuestiones principales que surjan a partir de él y de cualquier otra cuestión bilateral o inter-
nacional de interés mutuo.



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI284

su cercanía con Estados Unidos, por ser miembro de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y el Foro de Coope-
ración Económica Asia-Pacífico, y por tener presencia en un continente 
que tenía la intención de integrarse hemisféricamente a través del 
Acuerdo de Libre Comercio de las Américas (ALCA).2

Después de nueve rondas de negociaciones que durarían de noviembre 
de 1998 al mismo mes del año siguiente, el 23 de marzo de 2000 el Consejo 
Conjunto emitió la Decisión 2/2000, que entró en vigor el 1 de julio de ese 
año, mediante la cual se establecieron disposiciones relativas a la liberalización 
del comercio de bienes (incluyendo disciplinas referentes a medidas sanita-
rias y fitosanitarias, normas técnicas, reglas de origen y salvaguardas), compras 
del sector público, competencia, propiedad intelectual y solución de con-
troversias. Posteriormente, el 27 de febrero de 2001, el Consejo Conjunto 
emitió la Decisión 2/2001, la cual entró en vigor el 1 de marzo de 2001 y 
estableció disciplinas para liberar el comercio de servicios, movimientos de 
capital y pagos, propiedad intelectual y solución de controversias.3 Colecti-
vamente, estas decisiones conjuntas se conocen como el TLCUEM. Para dar 
seguimiento a la aplicación del TLCUEM, este prevé que el Consejo Conjunto 
y el Comité Conjunto que lo asiste se reúnan periódicamente, y así lo han 
hecho.4 Esta serie de encuentros permiten la comunicación y la atención per-
manente a la relación económica y comercial entre las partes del TLCUEM.

Bajo el TLCUEM, los plazos para llevar a cabo la desgravación arancelaria 
de productos industriales fueron más ambiciosos que los que se acordaron 
en el TLCAN. En menos de tres años, a partir del 1 de enero de 2003, 100% de los 
productos industriales mexicanos gozaron de acceso libre de arancel a los mer-
cados de la UE y a partir del 1 de enero de 2007 lo hicieron los bienes indus-

2 El ALCA fue un proyecto iniciado en 1994 que buscaba la reducción de las barreras arancelarias y 
a la inversión en 34 países del continente americano. Las negociaciones se suspendieron en 2005 y no se 
han reanudado desde ese entonces.

3 Para más información sobre el contenido de lo negociado bajo el TLCUEM y su evaluación, consultar 
Leycegui (2010) y Zabludovsky (2010).

4 Desde que entró en vigor el Tratado a septiembre de 2012, México y la UE han celebrado seis cum-
bres, siete reuniones del Consejo Conjunto, doce del Comité Conjunto, cuatro del Comité Especial de 
Asuntos de Propiedad Intelectual, once del Comité Especial de Cooperación Aduanera y Reglas de Origen, 
nueve del Comité Especial de Normas y Reglamentos Técnicos, siete del Comité Especial de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias, cuatro del Comité Especial de Compras de Gobierno y seis del Comité Especial 
de Productos de Acero.
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triales que llegaron a México provenientes de la UE.5 Asimismo, se acor dó un 
proceso de desgravación gradual para los bienes agropecuarios de ambas Partes. 
Actualmente, 79% de los productos agropecuarios exportados por México 
a la UE no pagan arancel para ingresar; tampoco lo hacen 73% de los pro duc-
tos agropecuarios exportados por la UE a México.6

Respecto de aquellos productos agrícolas y de pesca sensibles en los que 
no fue posible llegar a un acuerdo en lo inmediato, y con objeto de poder 
concluir las negociaciones, México y la UE acordaron una cláusula de revisión, 
mediante la cual se obligaron a negociar más adelante la liberalización co-
mercial de esos productos, ya sea por medio de revisión, caso por caso, de 
los aranceles aplicados a los productos cubiertos, la ampliación de los cupos 
negociados o bien la inclusión de los productos originalmente excluidos de 
los compromisos del TLCUEM. Algunas de las exportaciones mexicanas suje-
tas a cupo son las ovoalbúminas, el jugo de piña, la miel de abeja, el jugo de 
naranja congelado sin concentrar, la fresa congelada, los plátanos, las flores 
y las conservas de frutas; mientras que los cereales, cárnicos y lácteos fueron 
excluidos por ambas Partes. La consideración de los pasos ulteriores en el 
proceso de liberalización debía iniciarse a más tardar el 1 de julio de 2003 y 
el grado de acceso dependería de la situación económica de las Partes y de 
los sectores en cuestión.

Profundización del TLCUEM

En 2005, las Partes tuvieron los primeros acercamientos informales para 
cumplir con dicha cláusula. En 2009, México y la UE intensificaron sus traba-
jos con el fin de explorar la fórmula adecuada para satisfacer los intereses de 
ambos en el sector agrícola, servicios e inversión; se presentaron propuestas 
en estos sectores y se intercambiaron listas de interés.

México buscó contrarrestar la erosión que sufren las preferencias otor-
gadas bajo el TLCUEM derivada de los acuerdos comerciales suscritos por la 
UE con Colombia y Perú, así como con Centroamérica. Hasta hace relativa-
mente poco, los únicos países del continente americano que contaban con 
una posición privilegiada en los mercados europeos eran México y Chile.

5 Con excepción de algunos productos energéticos, automóviles usados y ropa usada. En el TLCAN, la 
liberalización completa de bienes industriales ocurrió hasta el décimo año.

6 En el TLCAN, el 100% de los productos agropecuarios quedaron liberalizados entre México y 
Estados Unidos; Canadá excluyó unos cuantos. 
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En el sector agrícola, México solicitó mejorar el acceso, entre otros pro-
ductos, del plátano, cárnicos, huevo fresco e industrializado, dulces y chicles, 
alcohol etílico, miel, espárragos, trigo duro, sémola de trigo, flores, algunas 
fracciones del jugo de naranja, atún y ron. La UE, por su parte, tenía interés 
en incluir jamones, lácteos —como la leche en polvo, quesos duros y semidu-
ros y lactosueros—, sémola de papa, alimentos para animales, cigarrillos, helados, 
preparaciones alimenticias para niños, cebada, malta, duraznos, pastas, galletas 
y chocolates. La UE también expresó su interés de incluir en la revisión el 
tema de las indicaciones geográficas.7

Las negociaciones no pudieron avanzar lo suficiente para que se estable-
ciera un proceso formal. Eso ocurrió, en parte, por el hecho de que México 
tenía dificultades para avanzar en su agenda de negociaciones, en particular 
para concretar el Protocolo Modificatorio del TLC con Colombia debido a la 
oposición del sector de lácteos y cárnicos, de principal interés para la UE. 
Por otra parte, la UE estaba ocupada en la negociación de acuerdos comer-
ciales con Corea, la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN, 
por sus siglas en inglés), Canadá, India, Ucrania, Centroamérica, Perú, Colom-
bia y los países del Mercado Común del Sur (Comisión Europea, 2012).

En materia de servicios también se pactó una cláusula de revisión, ya 
que diversos sectores de interés para las Partes tienen limitaciones para la 
prestación de servicios. La revisión se debió haber efectuado a más tardar el 
1 de marzo de 2004 para adoptar una decisión que eliminara en lo esencial toda 
discriminación restante del comercio de servicios entre México y la UE.

México tiene particular interés en mejorar su acceso a la prestación de 
servicios: audiovisuales, informática, los que se ofrecen a las empresas y pro-
fesionales. Para la UE el interés se centra en sectores como los de telecomu-
nicaciones, seguros, construcción relacionada con el sector de energía, trans-
porte y servicios ambientales. La oposición a la liberalización de estos 
sectores ha impedido lograr avances en la materia.

Un paso positivo fue que el 15 de enero de 2008 México y la UE esta-
blecieron un marco para la negociación de acuerdos de reconocimiento 
mutuo en materia de servicios profesionales. Mediante este marco, se com-
prometieron a incentivar a organismos profesionales representativos de sus 
respectivos territorios para que presenten recomendaciones sobre el reco-
nocimiento mutuo. Los acuerdos de reconocimiento mutuo permiten a los 

7 Para la Unión Europea, este tema es parte central de su actual política comercial y lo ha incluido 
en sus acuerdos suscritos con Corea, Centroamérica, Colombia y Perú.
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nacionales de una Parte prestar sus servicios en los mercados de la otra. A la 
fecha de publicación de este libro, no hay servicios que se hayan beneficiado 
del establecimiento del marco, ya que ningún organismo ha seguido los pro-
cedimientos establecidos para este fin.

En lo que corresponde a la materia de inversión, el TLCUEM no contiene 
disposiciones para protegerla, debido a que en el momento de su firma la inver-
sión estaba reservada a los Estados miembros de la UE. Por ello se acordó una 
cláusula de revisión del marco jurídico, así como del clima y flujos de inversión, 
que tendría que atenderse a más tardar el 1 de marzo de 2004. Uno de los 
principales temas pendientes de negociar es la revisión de aquellos secto-
res que aún cuentan con limitaciones a la inversión extranjera.

México continuó con su política de suscribir los acuerdos de promoción 
y protección recíproca de inversiones (APPRI) bilaterales con los Estados 
miembros interesados, tal como lo venía haciendo desde 1995. Específi-
camente, ha suscrito 15 APPRI con 16 de los Estados miembros de la UE.8

Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa en 2009, los Estados le trans-
firieron a la UE la facultad de negociar esta materia, por lo que durante 2009 
y 2010 se analizó la posibilidad de suscribir un solo acuerdo de inversión con 
los 27 Estados miembros de la UE. Sin embargo, no se obtuvo un resultado 
concreto, en parte porque la UE aún estaba definiendo cómo iba a instrumen-
tar el Tratado de Lisboa en esta materia.

Aun cuando no se logró la profundización deseada, ha habido modifica-
ciones al TLCUEM para facilitar el comercio y atender diferentes temas:

UE. Originalmente la 
UE estaba integrada por seis Estados miembros; en el momento de 
la suscripción del Acuerdo Global con México la UE se conformaba por 
15 Estados; actualmente, cuenta con 27. Durante el sexenio del presi-
dente Felipe Calderón, en enero de 2007, se adecuó el TLCUEM para 
incorporar a Rumania y Bulgaria.

-
nómica y comercial con Rumania y Bielorrusia. En 2009, México y 
Portugal firmaron un Memorándum de Entendimiento para constituir 
un Grupo de Trabajo de Alto Nivel.

8 Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Eslovaquia, España, Finlandia, Francia, Grecia, Italia, 
Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República Checa y Suecia.
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-
ver la mayor utilización de los cupos de calzado y textiles. Se cambió el 
método de gestión utilizado para asignar las cuotas anuales de los pro-
ductos que son exportados de la UE a México, pasando del sistema de 
subasta al sistema basado en el principio de “primero en tiempo, primero 
en derecho” (first come, first served).

-
dó extender al 30 de junio de 2014 la prórroga de la flexibilización de la 
regla de origen para la acetona y el ácido acético originario de terceros países.

En estos últimos años, la UE y México han conversado sobre los benefi-
cios que podría tener establecer cláusulas de acumulación de origen9 en los 
acuerdos comerciales que la primera negociaba con socios de México. De 
esta manera, se podrían integrar mercados más amplios al poder utilizar, para la 
producción de bienes finales, insumos de los socios comerciales comunes. 
Esto se materializó en el acuerdo comercial que la UE firmó con Colombia y 
Perú, así como en el suscrito con Centroamérica. En estos acuerdos se inclu-
yeron disposiciones que contemplan la posibilidad de la acumulación de origen 
de los productos provenientes de países que no son Partes a ellos, incluidos 
los de México.10 Para que opere la acumulación, México tendrá que modi-
ficar los tratados comerciales que ha negociado con la UE, Centroamérica, 
Colombia y Perú, para otorgar reciprocidad.

Finalmente, cabe señalar que los países con los que la UE tiene uniones 
aduaneras (Turquía, por ejemplo) y que por ende han tenido que dar acceso 
preferencial a los productos mexicanos y demás concesiones conforme al 
TLCUEM, han solicitado en reiteradas ocasiones al gobierno de México la sus-
cripción de un TLC para obtener un trato recíproco.

Asociación Estratégica11

El 13 de octubre de 2008, con la finalidad de ampliar el alcance del TLCUEM, 
reforzar la cooperación bilateral y posibilitar el diálogo político privilegiado 

9 A través de la acumulación de origen, en la elaboración de un bien final los productores de un país 
pueden utilizar insumos de cualquiera de las Partes del arreglo y estos insumos se pueden contabilizar o 
acumular para que el bien final cumpla con la regla de origen que establece un tratado comercial.

10 El TLC entre la UE y Centroamérica prevé la posible acumulación de origen de productos provenien-
tes de México, Sudamérica y el Caribe. Por su parte, el TLC de la UE con Colombia y Perú contempla la posibili-
dad de la acumulación de origen de productos provenientes de México, Centroamérica, Sudamérica y el Caribe.

11 Véase Secretaría de Relaciones Exteriores (2012).
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para propiciar puntos de convergencia sobre diversos temas multilaterales, 
regionales y bilaterales, México y la UE establecieron una Asociación Estra-
tégica. Con esto, México se convirtió en el noveno socio estratégico de 
la UE, caráter que comparten sólo a septiembre de 2012 Estados Unidos, 
China, Rusia, Japón, India, Canadá, Brasil y Sudáfrica.

La Asociación Estratégica se da bajo el reconocimiento por parte de la 
UE del papel protagónico que desempeña México en América Latina en los 
ámbitos político, económico y cultural. Reconoce la importancia de México 
en el mundo, por su presencia significativa en foros internacionales como el 
Grupo de los Cinco, dentro del Diálogo Ampliado del Grupo de los Ocho y 
su participación en la OMC, la OCDE y la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). Asimismo, da cuenta de la relevancia geográfica de México como 
puente cultural y político entre América del Norte y América Latina.

Durante 2008 y 2009, México y la UE intercambiaron propuestas para 
dotar de contenido a la Asociación en temas multilaterales, regionales y bi-
laterales sobre los ámbitos más diversos. Finalmente, en mayo de 2010, 
durante la V Cumbre México-UE se adoptó el Plan Ejecutivo Conjunto de 
la Asociación Estratégica.

Para dar seguimiento a la implementación del Plan Ejecutivo, las partes 
acordaron la creación de grupos de trabajo que se reunirán periódicamente. 
La primera reunión se celebró el 17 de febrero de 2011, en ella se trataron 
temas de las áreas de cooperación recientemente acordadas (seguridad, 
derechos humanos y temas macroeconómicos) y posibles nuevas áreas de 
cooperación (desarrollo sustentable, salud pública, seguridad nuclear, coo-
peración triangular en América Latina y combate al tráfico de drogas).

En el ámbito económico, el diálogo establecido al amparo de la Asociación 
Estratégica ha permitido identificar coincidencias en el ámbito internacional 
en foros relevantes como la OMC, en la que México y la UE coinciden en la 
importancia de avanzar en la conclusión de la Ronda de Doha para el De-
sarrollo; y el Grupo de los 20, en el que México y la UE han concurrido en 
la necesidad de resistir el proteccionismo en todas sus formas, lo cual quedó 
plasmado en el Plan de Acción para el Crecimiento y el Empleo de Los Cabos 
emitido en junio de 2012.

Cooperación

Por último, atendiendo el componente de cooperación previsto en el Acuer-
do Global, el 13 de mayo de 2002 se signó el Convenio Marco relativo a la 
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Ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica y de Cooperación Económica 
en México. Mediante este Convenio, las Partes acordaron asignar 24 millones 
de euros para ejecutar el Piapyme —cantidad que se aumentó a 52 millones de 
pesos, pues se involucró a los gobiernos estatales—, 19 millones de euros para 
el Protlcuem y 18 millones de euros para el Procei. La financiación de estos 
programas se realizó por partes iguales.

El Piapyme se puso en marcha a partir de 2004 y concluyó en 2009. 
Tuvo como objetivo fortalecer las relaciones económicas, comerciales y empre-
sariales entre las Partes mediante una serie de actividades de asistencia 
técnica, capacitación, transferencia de tecnología y servicios de información 
para incrementar la competitividad y la capacidad de exportación de las PyMES 
mexicanas.

A lo largo de sus cinco años de ejecución, el Piapyme atendió a más de 
3,300 PyMES mexicanas, así como a más de 200 organismos e instituciones 
públicas, privadas o mixtas. Entre los principales resultados del Piapyme se 
encuentran el apoyo a 15 proyectos integrales de exportación y sistemas de 
integración de procesos productivos que involucró a 196 PyMES, el fortale-
cimiento de los procesos de comercio exterior de 1,040 PyMES y el incremento 
de competitividad por medio de la mejora de los procesos productivos de 
1,215 PyMES.

Por otra parte, el Protlcuem fue implementado en agosto de 2006 para 
profundizar las relaciones económicas, comerciales y empresariales entre las 
Partes, por medio del fortalecimiento de las capacidades de las institucio-
nes y organismos gubernamentales responsables de la aplicación del Tratado 
en México.

En el marco de este programa se llevaron a cabo actividades de formación 
y capacitación de funcionarios mexicanos, realización de estudios y análisis 
sectoriales, asistencia técnica y asesoría de expertos, equipamiento y moder-
nización de instalaciones mexicanas. El Protlcuem realizó más de 650 acti-
vidades que beneficiaron directamente a la Secretaría de Economía; la Admi-
nistración General de Aduanas; el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 
y Calidad Alimentaria (Senasica); la Procuraduría Federal del Consumidor; 
la Comisión Federal de Competencia, y el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. Los beneficiarios indirectos fueron los agentes económicos, tanto 
los integrantes de los sectores productivos como los consumidores.

Las áreas de cooperación fueron: aduanas, medidas sanitarias y fitosani-
tarias, protección al consumidor, inversión extranjera, normas técnicas, com-
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petencia y propiedad industrial e intelectual. Entre los principales resultados 
del Protlcuem se encuentra el programa de mejora de cooperación e intercam-
bio de información entre autoridades aduaneras de las Partes, donde destaca 
el equipamiento del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (cámaras, 
rayos X y monitores); el equipamiento de laboratorios del Senasica; la capaci-
tación de capital humano mediante conferencias y seminarios en temas de 
normalización y certificación, competencia y propiedad intelectual; así como 
la creación de la Red de Alerta Rápida y la Red de Asociaciones de Consumi-
dores de México.

Originalmente se tenía prevista la conclusión del programa en 2009; sin 
embargo, dados los buenos resultados del Protlcuem, México y la UE suscri-
bieron una adenda para ejercer nuevas acciones de cooperación, asignando 
un presupuesto adicional de tres millones de euros para ejercer durante 
2010 y 2011. Los beneficiarios de la prolongación del programa incluyeron a 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y a la Comi-
sión Nacional de Acuacultura y Pesca. El Protlcuem terminó su ejecución en 
junio de 2011 y su cierre financiero se registró en diciembre de ese año.

Finalmente, el 10 de enero de 2011, la UE y México suscribieron el con-
venio de financiación del Procei, el cual comenzó a implementarse el 3 de 
mayo de 2011. Este programa pretende incrementar la competitividad de las 
PyMES mexicanas mediante la incorporación de tecnologías y procesos de inno-
vación, para facilitar el acceso de las empresas mexicanas a los mercados 
de la UE.

El Procei contempla actividades como programas de capacitación, asis-
tencia técnica, estudios, talleres, equipamiento, licencias y materiales para 
la construcción de pequeñas infraestructuras y apoyo a los sistemas de infor-
mación comercial. Se aplica mediante subsidios a los proyectos relaciona-
dos con los objetivos del programa y apoya a los sectores productivos priori-
tarios, como el de tecnologías u otros que tengan propuestas de alto valor 
agregado. En la primera etapa se seleccionaron siete proyectos, que agrupan 
a 840 compañías —la mayoría PyMES— que recibirán en conjunto 100 millo-
nes de pesos. Los beneficiarios cofinancian estos proyectos con aportes que 
ascienden hasta 55% del presupuesto total de cada uno.

Se espera que los resultados del programa se vean reflejados en el fortale-
cimiento de los mercados, el incremento de la capacidad exportadora, com-
petitividad e internacionalización de las PyMES mexicanas. El Procei se ejecu-
tará durante cuatro años.
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AELC

En 2011, su PIB total alcanzó 1,140 miles de millones de dólares (1.6% del PIB 
mundial). Representa un mercado potencial de 13 millones de consumidores 
con un alto poder adquisitivo; en 2011, su PIB per cápita alcanzó 86,309 dó-
lares, cantidad superior a la de la UE (34,847) y Estados Unidos (37,691).a
La AELC ocupa el lugar 21 como socio comercial de México. En 2011, las 
importaciones totales de estos cuatro países alcanzaron 303,000 millones de 
dólares, 0.3% de ellos fueron productos mexicanos. La participación de la 
AELC en las exportaciones totales de México fue de sólo 0.4% en 2011. A 
pesar de esto, durante la vigencia del TLC México-AELC (2000 a 2011), las 
exportaciones de México a esos países crecieron 114%, para alcanzar 1,253 
millones de dólares en 2011. En 2011, entre los principales productos que 
México exportó a la AELC fueron oro (55.6%), plata (13.1%) y plomo (3.6%).b
Entre 1999 y 2011, la inversión extranjera directa de los países de la AELC 
en México sumó 7,622.5 millones de dólares (2.6% de la inversión total 
recibida en ese periodo). A junio de 2012 hay 878 empresas en México 
con inversión de estos países, las cuales se concentran principalmente en el 
sector manufacturero, comunicaciones y transportes y comercio.c

a Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
b Los datos de comercio de la AELC son del Banco Mundial, ONU y OMC. Información disponible en 

<www.wto.org> y <wits.worldbank.org>. Los datos del comercio de México son del Banco de México. Infor-
mación disponible en <www.banxico.org.mx>.

c Estimaciones con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.

COMERCIO ENTRE MÉXICO Y LA AELC 
(MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: Secretaria de Economía con datos del Banco de México.
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CRONOLOGÍA

27 de noviembre de 2000 Se suscribió el Tratado de Libre Comercio entre México y los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio (AELC).
Se suscribieron los Acuerdos sobre Agricultura entre México y Suiza, Noruega 
e Islandia, respectivamente.

29 de junio de 2001 Se emitieron las notas explicativas, que tienen por objeto regular la interpreta-
ción, aplicación y administración del Anexo I del TLC entre México y la AELC, 
relacionadas con normas y procedimientos en materia aduanera.

1 de julio de 2001 Entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre México y los Estados de la 
AELC.

22 de octubre de 2002 Se establecieron las reglas de procedimiento del Comité Conjunto México-AELC.
22 de octubre de 2002 Se introdujeron adecuaciones técnicas al Anexo I, relacionadas con la definición 

de productos originarios y de procedimientos de cooperación administrativa.
22 de octubre de 2002 Se establecieron las reglas modelo de procedimiento para los paneles arbitrales.
23 de septiembre de 2008 Se modificó la definición del concepto de productos originarios y de procedi-

mientos de cooperación administrativa, y se aprobaron las notas explicativas al 
artículo 13 del Anexo I relacionadas con transporte directo.

7 de mayo de 2010 Se establecieron adecuaciones técnicas relacionadas con la nomenclatura del 
sistema armonizado, compras del sector público y el Apéndice I del Anexo I, y 
se modificó el Anexo IV en relación con productos para la alimentación de 
animales.

11 de octubre de 2011 Se firmaron los Protocolos Modificatorios a los Acuerdos sobre Agricultura.
1 de agosto de 2012 Entró en vigor el Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura con Noruega.
1 de septiembre de 2012 Entró en vigor el Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura con Suiza.

TLC entre México y los Estados de la Asociación Europea  
de Libre Comercio (AELC)-Facilitación comercial

El 27 de noviembre de 2000, México y los Estados de la AELC (Islandia, 
Liechtenstein, Noruega y Suiza) suscribieron un TLC que entró en vigor el 1 de 
julio de 2001. Con este acuerdo comercial, México buscaba diversificar su 
comercio a más países de Europa y así crear oportunidades adicionales para 
sus exportadores e inversionistas. Por su parte, los Estados de la AELC busca-
ban poner en igualdad de condiciones a sus agentes económicos con respec-
to a los de la UE y Estados Unidos por las preferencias que recibían mediante 
el TLCUEM y el TLCAN. La AELC suele negociar acuerdos comerciales con los 
socios preferenciales de la UE para evitar que sus inversionistas y exportadores 
sean discriminados.

El TLC entre México y la AELC contiene disciplinas relativas al comercio 
de bienes y servicios, competencia, compras del sector público, propiedad 
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intelectual y solución de controversias. Adicionalmente, en el marco de 
este Tratado, México suscribió acuerdos sobre agricultura con Suiza, Noruega 
e Islandia.12 En lo que respecta a la inversión, el Tratado no contempla dispo-
siciones para la protección de las inversiones; no obstante, México suscribió 
sendos APPRI con dos de los Estados de la AELC (Islandia y Suiza). Asimismo, 
las Partes establecieron un Comité Conjunto, integrado por representantes de 
ambas, que se reúne ordinariamente una vez al año para supervisar la implemen-
tación del Tratado. Desde la entrada en vigor del Tratado, el Comité Conjunto 
México-AELC y el Subcomité de Asuntos Aduaneros y de Origen se han reunido 
en cinco ocasiones.

Durante la administración del presidente Calderón se trabajó en la pro-
fundización y facilitación del comercio con los Estados de la AELC. En 2008, 
mediante la Decisión del Comité Conjunto, se convino la incorporación de 
nuevas prácticas de transporte y manejo de mercancías industriales, las 
cuales entraron en vigor en mayo de 2009. Asimismo, en octubre de 2011 
se suscribieron los Protocolos Modificatorios a los Acuerdos sobre Agricul-
tura para incorporar las mismas adecuaciones para los productos agrícolas. 
El Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura con Noruega entró 
en vigor el 1 de agosto de 2012 y el suscrito con Suiza el 1 de septiembre 
de 2012. Reconociendo que por motivos de logística muchas veces las empre-
sas exportan sus productos a un país para que en sus centros de distribución 
se realicen operaciones de división o fraccionamiento de los paquetes y des-
pués sean reenviados a otros países, se modificó el Tratado para establecer 
que en estos casos de transbordo o depósito temporal los productos no pierdan 
su origen y, por lo tanto, se les aplique la preferencia arancelaria al ingresar 
a México o a cualquiera de los países de la AELC. Lo anterior se aplica siempre 
que los productos hayan sido vigilados por las autoridades aduaneras del 
país de tránsito o de depósito, y que no hayan sido sometidos a operaciones 
distintas a las de descarga, carga, separación del envío o mantenimiento. En el 
anterior régimen, para recibir el trato preferencial previsto en el Tratado, los 
productos tenían que ser transportados directamente entre el territorio de 
las Partes, sin transbordar o ser depositados en el territorio de un tercer país.

Además, en mayo de 2010 se actualizó este Tratado mediante la firma 
de cinco Decisiones. En su mayoría, se hicieron adecuaciones técnicas, no 

12 Ya que los Estados miembros de la AELC no tienen una política agrícola común, los productos 
agrícolas básicos son tratados mediante acuerdos bilaterales. Los acuerdos sobre agricultura son suscritos 
entre cada Estado de la AELC y el país socio, paralelamente al acuerdo principal.
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sustanciales, para responder a las enmiendas de la nomenclatura del Siste-
ma Armonizado, relacionadas con productos “suficientemente trabajados o 
procesados”, los bienes cubiertos en el anexo de compras del sector público y 
la lista y notas de las elaboraciones o transformaciones a aplicar en los mate-
riales no originarios para que el producto transformado pueda obtener el 
carácter originario. También, en reconocimiento al desarrollo del comercio 
internacional de productos para la alimentación de animales, se acordó la 
eliminación de los aranceles aduaneros sobre las exportaciones mexicanas 
de dichos productos, que originalmente habían sido excluidos por Suiza y 
Liechtenstein.

Consideraciones finales sobre el TLCUEM  
y el TLC entre México y la AELC

Existe espacio para continuar incrementando los flujos de comercio y de inver-
sión entre México y sus socios europeos bajo el TLCUEM y el TLC con la AELC. 
Para que más empresas mexicanas, sobre todo PyMES, puedan penetrar los 
mercados del Viejo Continente, requieren del acompañamiento del gobierno, 
dadas las diferencias en lenguaje, cultura e idiosincrasia.

También debe haber apoyo para que los inversionistas europeos desarrollen 
en México las industrias de soporte, es decir, las que los proveen de insumos. 
Lo anterior incrementará su competitividad, les facilitará el cumplimiento de 
las reglas de origen y con ello el acceso preferencial a un número importan-
te de mercados, además de que generará un efecto multiplicador mayor de los 
beneficios del comercio en México, al tener los productos un mayor conteni-
do nacional. Seguir contando con la cooperación de los socios comerciales en 
este rubro debe ser una prioridad.

Asimismo, es preciso continuar profundizando el comercio agrícola y el 
acceso en sectores estratégicos de inversión y de servicios. En el cuadro 1 
puede apreciarse el grado de utilización de los cupos otorgados por la UE a 
diversos productos agrícolas mexicanos. El cupo anual del plátano bajo el 
TLCUEM se aplicó a partir de 2008. Cada año se ha cubierto en su totalidad, 
normalmente dentro de los primeros tres meses del periodo anual. En el 
caso del espárrago fresco, la cuota estacional (marzo a diciembre) bajo el mismo 
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Tratado se agota desde el primer mes. En cuanto a los otros productos, la uti-
lización de los cupos ha sido variable, entre otras razones porque la oferta expor-
table disponible no ha sido uniforme.

En la medida en que se logre obtener mejores beneficios para el sector 
agrícola y de pesca mexicano en los mercados europeos, es probable que éstos 
se encuentren dispuestos a flexibilizar su posición respecto de posibles aper-
turas futuras que pudieren concederse a socios comerciales en América Latina 
para avanzar en la integración regional. Es también cierto que la oposición de 
los referidos sectores a dar concesiones a los países de América Latina podría 
haber desincentivado a los europeos para profundizar la relación comercial 
con México, ya que ha dudado de su capacidad para hacer concesiones. Es pre-
ciso romper con lo anterior para avanzar en todos los frentes y obtener bene-
ficios para diversos sectores productivos del país.

Cuadro 1
UTILIZACIÓN DE CUPOS AGROPECUARIOS  
POR PARTE DE MÉXICO BAJO EL TLCUEM

Producto Cupo
(t)

Arancel
bajo cupo 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12

Plátano   2,000 70 euros/t – – – 2,000 
(100%)

2,000 
(100%)

2,000 
(100%)

2,000 
(100%)

Espárrago fresco      600 0 195 
(32.4%)

257 
(42.8%)

600 
(100%)

600 
(100%)

600 
(100%)

600 
(100%)

600 
(100%)

Jugo de naranja 
  congelado 
  concentrado

30,000 2.9% 17,985 
(59.9%)

9,411 
(31.4%)

5,488 
(18.2%)

24,348 
(81.3%)

12,042 
(40.1%)

20,020 
(40.1%)

25,597 
(85.3%)

Miel de abeja 30,000 8.6% 9,845 
(32.9%)

17,964 
(60%)

24,125 
(80.4%)

18,566 
(62%)

16,720 
(55.7%)

16,278 
(54.3%)

18,743 
(62.5)

Yemas de 
  huevo secas

  1,000 71.1 euros/ 
100 kg.

691.8 
(69.18%)

0 0 0 0 70 
(7%)

680 
(68%)

Ovoalbúminas   3,000 0 2,561 
(85.3%)

1,396 
(46.5%)

2,486 
(83%)

3,000 
(100%)

2,685.5 
(88.6%)

0 1,699 
(56.6%)

Fresa congelada   1,000 7.2% 45.9 
(4.5%)

56.2 
(5.6%)

49 (4.9%) 856 
(85.6%)

266 
(26.6%)

167 
(16.7%)

214 
(21.4%)

Chicle   1,000 No mayor 
a 6%

85 
(8.5%)

151 
(15.1%)

69 
(6.9%)

30 
(3%)

25 
(2%)

5 
(0.5%)

14 
(1.4%)

Flores      350 0 0 0 0 0 0 0 1 
(0.3%)

t: toneladas.
kg: kilogramos.
Fuente: Secretaría de Economía.
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Si México decide abrir a la inversión extranjera sectores clave de la eco-
nomía, como son los servicios de telecomunicaciones, transporte y energía, 
para ampliar la competencia y mediante ella aumentar la eficiencia, podría 
hacer las liberalizaciones a través de los tratados, con el propósito de obte-
ner las máximas concesiones posibles. Como el espacio de profundización 
en acceso al mercado ya no es tan amplio en el seno del TLCUEM, se podría 
pensar en esquemas de cooperación e inversión en los sectores que involucra 
la apertura para equilibrar las concesiones. 

De lograr instrumentar la acumulación de origen entre los socios euro-
peos y latinoamericanos, muy posiblemente se detonaría el interés para que 
se negocie también la liberalización comercial y la acumulación regional en el 
continente americano. Lo anterior, por lo menos entre aquellos países de Amé-
rica Latina que ya tienen acuerdos entre sí y también con Canadá y Estados 
Unidos.

Es preciso tener en cuenta que no todos los TLC son necesariamente 
acuerdos donde se busca o sea viable tener una balanza comercial favorable. En 
el caso de Europa, los insumos importados son esenciales para hacer com-
petitivas a las exportaciones mexicanas. Los beneficios de estos acuerdos no 
deberían medirse necesariamente en función de cuánto les vendemos, sino de 
cuánta inversión se atrae con ellos. En últimas fechas, existen proyectos rele-
vantes de inversión anunciados por empresas europeas, que traerán impor-
tantes beneficios en términos de empleo e innovación. A manera de ejemplo, 
el 5 de septiembre de 2012, Audi confirmó inversiones en México por 
1,300 millones de dólares en una primera etapa para la creación de su primera 
planta de producción en México, que generará 20,000 empleos durante la fase 
de construcción y 10,000 empleos permanentes a partir de 2016; además, se 
contempla la inversión de 700 millones de dólares más para una segunda 
fase (López, 2012).

Finalmente, es relevante destacar que después de más de 12 años de la 
aplicación del TLCUEM y más de 11 años del TLC con la AELC, ninguna contro-
versia ha sido turnada a los mecanismos de solución de controversias previstos 
en esos Tratados. Desde que entró en vigor el TLCUEM, la UE y México se han 
enfrentado tan sólo una vez en el seno de la OMC (caso de aceite de oliva).13 
El marco institucional creado bajo los Tratados ha favorecido la prevención 
de controversias.

13 Véase el capítulo 6.
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La mayor utilización de los Tratados con Europa contribuirá a diversificar 
el comercio e inversión de México y a disminuir su dependencia hacia Amé-
rica del Norte. Lo anterior no ocurrirá porque el gobierno así lo decida, sino 
que depende de las estrategias de negocios de las empresas. Sin embargo, 
estas estrategias son definidas en buena medida en función de las certezas y 
los incentivos otorgados por el gobierno federal, estatal y municipal. Asimismo, 
la continuación de los esquemas de cooperación ofrecidos por los socios 
europeos, elemento que de manera novedosa prevén el TLCUEM y TLC con la 
AELC, puede, sin duda, hacer la diferencia.

OTRA VISIÓN

El Tratado de Libre Comercio Unión Europea-México  
y la evolución de las relaciones comerciales14

Marie-Anne Coninsx  
Embajadora de la Unión Europea en México.

El marco para las relaciones de intercambio comercial entre México y la UE 
es el TLCUEM, del cual un grupo de disciplinas entró en vigor en 2000 y otro en 
2001. Este Tratado constituye parte de uno más amplio, el Acuerdo Global. 
En aquel momento, el TLC con México, el primero de la región con un país 
latinoamericano, fue un modelo en su tipo. Han pasado 12 años desde la 
creación del Acuerdo, lo que nos invita a reflexionar acerca de sus resultados 
en comparación con las expectativas iniciales.

Contexto y relevancia

México y la UE tuvieron distintas motivaciones para establecer esta alianza. Del 
lado mexicano, el TLCUEM es parte de una estrategia global basada en la estabi-
lidad macroeconómica, la liberalización de los mercados y la apertura comer-
cial. Los objetivos específicos de este acuerdo fueron mejorar el acceso de los 
exportadores mexicanos al mercado europeo, atraer inversión euro pea al país y 
diversificar las relaciones económicas y de comercio, con el fin de reducir la 
dependencia hacia Estados Unidos que se había incrementado con el TLCAN.

14 Es posible que existan algunas discrepancias entre las cifras económicas de este artículo y las del 
resto del capítulo. Lo anterior se explica por el uso de fuentes distintas.
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Para la UE, el objetivo principal de la negociación del TLC con México fue 
requilibrar la relación después del impacto que tuvo el TLCAN. Por lo tanto, la 
UE buscaba principalmente paridad con el TLCAN para recuperar el merca do 
mexicano perdido y también, indirectamente, el mercado estadounidense. 
Vale la pena destacar que el TLCUEM marcó un cambio en la política comercial 
de la UE, pues los TLC bilaterales eran un instrumento relativamente nuevo para 
ella. Antes de México, el enfoque era casi exclusivamente en negociaciones 
multilaterales —complementadas con concesiones unilaterales a los países 
en desarrollo—, y los acuerdos que tenía estaban restringidos a países vecinos, 
con un alcance limitado y objetivos mixtos, en su mayoría no vincu lados al co-
mercio. Desde entonces, por el contrario, la UE ha negociado —o está nego-
ciando— TLC de creciente alcance y ambición con muchos otros socios.

Principales resultados 

El TLCUEM abarca la mayor parte de los rubros del comercio y sus áreas 
afines, aunque algunos capítulos agregan poco a los acuerdos multilaterales 
(por ejemplo, obstáculos técnicos al comercio, medidas sanitarias y fitosa-
nitarias y los mecanismos de defensa de los intereses comerciales) y otros 
tienen alcances limitados (por ejemplo, inversión, derechos de la propiedad 
intelectual y compe tencia). Los compromisos de liberalización son ambiciosos 
para el comercio de bienes —con algunas excepciones en agricultura—, pero 
más limitados para el comercio de servicios —sólo cubren los servicios finan-
cieros— y compras del sector público (sólo las del ámbito federal).

La implementación del TLCUEM ha sido exitosa en el sentido de que 
todos los compromisos se han cumplido a tiempo —con excepción de las 
cláusulas de revisión—, las normas comunes se han observado en su totalidad 
y las instituciones han funcionado con regularidad. Aunque en algunas áreas 
persisten dificultades de acceso al mercado (mayormente medidas sanita-
rias y fitosanitarias, y unas cuantas en materia de obstáculos técnicos al co-
mercio, aduanas y derechos de propiedad intelectual), no pueden conside-
rarse obstáculos significativos. Resulta revelador que el mecanismo para la 
solución de controversias bilaterales nunca haya sido invocado por alguna de 
las Partes. En pocas palabras, el Tratado no sólo ha abierto el comercio, sino 
que también ha permitido una relación transparente, previsible y jurídica-
mente segura.
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Aprovechando las sinergias resultantes de la cooperación y los componen-
tes comerciales del Acuerdo Global, ambas Partes han buscado complementar 
el TLCUEM con la cofinanciación de proyectos exitosos que tienen como obje-
tivo ayudar a las instituciones mexicanas a comprender mejor las regulaciones 
y los mercados de la UE (Protlcuem), y asistir a miles de PyMES para hacer 
frente a su falta de competitividad (Piapyme y Procei).

No hay duda de que el TLCUEM ha entregado resultados positivos de 
acuerdo con los objetivos de negociación de ambas partes. Los flujos comercia-
les entre México y la UE se han incrementado con regularidad y, en promedio, 
de forma más rápida que el comercio con otros socios —con excepción de 
algunos países asiáticos—. El TLC también ha sido un factor determinante 
en la expansión de la inversión europea directa en México: el flujo acumulado 
desde que el Tratado entró en vigor (2000-2011) ha sido de más de 100,000 
millones de dólares, lo que representa 37% del total de la IED captada por 
México en ese periodo.

El comercio total de bienes entre México y la UE (exportaciones más 
importaciones) se ha incrementado entre 1999 —último año antes del TLC— 
y 2011 en 215%: de 18,000 millones de dólares a 57,000 millones de dólares, 
según datos de las autoridades mexicanas. Estas cifras resultan superiores si 
se les compara con 150% de crecimiento total del comercio mexicano en 
el mismo periodo. La participación de la UE en el comercio mexicano fue de 
8.1% en 2011, en comparación con 6.5% en 1999, con un punto máximo 
de 9.5% en 2008. El impacto de la crisis económica mundial resultó más 
fuerte en el comercio entre México y la UE, y la recuperación ha sido más lenta 
que con otros socios.

Cabe destacar que las exportaciones mexicanas a la UE han crecido más 
rápido que las exportaciones de la UE a México, aunque esto no ha bastado 
para evitar que el déficit mexicano aumente. El déficit refleja la estructura 
del comercio mexicano: importa insumos y equipos desde la UE, y luego 
exporta bienes manufacturados a otros mercados, principalmente a Estados 
Unidos. Así, el déficit con la UE y el superávit con Estados Unidos están estre-
chamente vinculados. Este patrón es plenamente coherente con la estrategia 
de desarrollo de México impulsado por el comercio y contribuye al crecimien-
to y la creación de empleos.

En resumen, el TLCUEM ha acarreado, sin duda, beneficios para ambas partes 
por medio de flujos progresivos de comercio e IED. Sin embargo, el creciente 
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déficit es, hasta cierto punto, el resultado más visible de la insuficiente di-
versificación geográfica y sectorial de las exportaciones mexicanas. En ese 
sentido, existe un significativo potencial para un mayor desarrollo de la rela-
ción comercial México-UE. Por ello, más allá de los buenos resultados del 
TLCUEM, resulta pertinente preguntarse: ¿cómo se podría aprovechar aún más 
este instrumento?

Perspectivas y condiciones para mejores resultados

La limitación más obvia del Tratado es su propia naturaleza inacabada: las cláu-
sulas de revisión destinadas a extender la liberalización de los bienes agrícolas, 
servicios e inversiones han resultado imposibles de negociar. Más aún, en éstas 
y otras áreas relacionadas al comercio —entre ellas las compras del sector 
público, los derechos de propiedad intelectual, la competencia y las clausulas 
sociales y ambientales—, el TLCUEM ha sido superado por acuerdos de la UE 
más recientes con otros socios latinoamericanos o asiáticos. En una economía 
mundial crecientemente integrada, el TLCUEM es un acuerdo de libre comercio 
completo sólo para el comercio de bienes industriales, que es donde la erosión 
de preferencias es mayor. Sólo una actualización ambiciosa del Tratado puede 
generar nuevas oportunidades.

Más allá de la actualización del Tratado, su efectividad depende en gran 
medida de factores externos. Como cualquier otro TLC, únicamente puede 
crear oportunidades, por sí solo no produce ningún beneficio. El que estas 
oportunidades se conviertan en comercio, inversión, crecimiento y empleos 
reales, depende de la competitividad general de una economía. En el caso 
de México, hay una serie de factores y políticas favorables —tamaño del 
mercado, ubicación geográfica, diversidad productiva, estabilidad macro-
económica y política comercial abierta— que no se han traducido en un cre-
cimiento sólido y sostenido, como se podría esperar. Esto es, probablemente, 
resultado de una serie de debilidades estructurales que requieren de reformas 
importantes y difíciles. De esas reformas puede depender el futuro desarrollo 
económico de México y, en ese contexto, la futura eficacia del TLCUEM.

La UE confía en que en un futuro cercano ambas Partes lograrán explo-
rar a fondo el potencial completo del Tratado, sobre todo en caso de que se 
actualice.
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Japón

Japón es la tercera economía del mundo (sólo detrás de Estados Unidos 
y China). En 2011, su PIB representó 43.37% del PIB de Asia. Es un mer-
cado potencial de 127 millones de consumidores (4.3% de la población 
de Asia) con un alto poder adquisitivo; en ese mismo año su PIB per cápita 
fue de 45,903 dólares.a

En 2011, ocupó el cuarto lugar mundial como importador (detrás de Estados 
Unidos, China y Alemania), alcanzando un valor de 855,000 millones de dó-
lares, de los cuales sólo 0.4% fueron productos mexicanos. Entre 2004, año 
anterior a la entrada en vigor del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asocia-
ción Económica México-Japón, y 2011, las exportaciones de productos mexi-
canos a Japón casi se duplicaron al pasar de 1,191 a 2,257 millones de dólares.b
Para México, Japón es el octavo destino de exportaciones (0.7% de las 
exportaciones mexicanas en 2011). De las exportaciones de México a Japón en 
2011, 27% fueron productos agroalimentarios; los principales productos 
exportados fueron carne de cerdo (11.9%), automóviles (7.2%), plata 
(7.0%), sal (5.4%) y aguacate (3.9%).c Sin considerar el TLCAN, Japón repre-
senta el principal destino de las exporta ciones mexicanas de productos agro-
pecuarios y pesqueros en todo el mundo.
Japón fue también el cuarto exportador del mundo en 2011, con un valor de 
823,000 millones de dólares. Para México, Japón fue el tercer proveedor 
de mercancías: 4.7% de las importaciones mexicanas; 93% de estas importa-
ciones fueron bienes intermedios y de capital que contribuyen al potencial 
exportador de México. Los principales productos importados en 2011 fueron 
autopartes (11.6%), partes para electrónicos (7.8%), automóviles (4.9%) y 
partes para televisiones LCD (3.1%).d

Durante el periodo de 2005 a abril de 2012, empresas japonesas invirtieron 
en México 8,900 millones de dólares.e La inversión japonesa se ha concen-
trado en el sector de manufacturas (76% del total). Entre las principales 
empresas japonesas en México están Honda, Nissan, Toyota, Sony, Mitsu-
bishi, Panasonic y Mazda.f

a La información del PIB per cápita está en términos nominales. Estimaciones con datos del Banco Mundial. 
Información disponible en <www.worldbank.org>.

b Estimación con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
c Los datos de comercio de Japón son del Banco Mundial, ONU y OMC. Información disponible en 

<www.wto.org> y <wits.worldbank.org>. La información del comercio de México es del Banco de México. Infor-
mación disponible en <www.banxico.org.mx>.

d Los datos de comercio de Japón son del Banco Mundial, ONU y OMC. Información disponible en 
<www.wto.org> y <wits.worldbank.org>. Los datos del comercio de México son del Banco de México. Informa-
ción disponible en <www.banxico.org.mx>.

e La información está disponible en <http://www.mexicotradeandinvestment.com/pdf/2012/mayo/15/Inver-
sionespor ciento20abril.pdf>.

f La información sobre las principales empresas japonesas en México es de ProMexico. Información 
disponible en <www.promexico.gob.mx>. Estas cifras no coinciden con las reportadas por la Dirección Ge-
neral de Inversión Extranjera (en el capítulo se explica por qué es así).
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y JAPÓN 
(MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: Secretaria de Economía con datos del Banco de México.

CRONOLOGÍA

17 de septiembre de 2004 México y Japón suscribieron el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Eco-
nómica (AAE).

1 de abril de 2005 Entró en vigor el AAE.
Se celebró la Primera Reunión del Comité Conjunto del AAE en Tokio.
Se establecieron las reglas de procedimiento del Comité Conjunto.
Se adoptaron reglamentaciones uniformes en materia de comercio de bienes, reglas de 
origen, certificado de origen y procedimientos aduaneros.
Se establecieron 10 subcomités conjuntos.
Se designaron los puntos de contacto de cada Parte.

21 de abril de 2005 Se llevó a cabo la Primera Reunión del Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios.
3 de mayo de 2006 Se celebró la Segunda Reunión del Comité Conjunto del AAE en la ciudad de México.

Se adoptaron las reglas y procedimientos de los paneles arbitrales.
Se modificó la descripción de algunos bienes contenidos en las Reglamentaciones Uni-
formes del Acuerdo.
Se adoptaron modificaciones a las reglamentaciones uniformes.

15 de mayo de 2006 Se llevó a cabo la Segunda Reunión del Comité para la Mejora del Ambiente de 
Negocios.

11 de abril de 2007 Se celebró la Tercera Reunión del Comité Conjunto del AAE en Tokio.
4 de mayo de 2007 Se llevó a cabo la Tercera Reunión del Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios.
30 de septiembre de 2008 Se llevó a cabo la Cuarta Reunión del Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios.
6 de octubre de 2008 Se celebró la Cuarta Reunión del Comité Conjunto en la ciudad de México.

23 de abril de 2009 Se celebró la Quinta Reunión del Comité Conjunto del AAE en Tokio.

21 de febrero de 2011 Se celebró la Sexta Reunión del Comité Conjunto del AAE en la ciudad de México.
Se llevó a cabo la Quinta Reunión del Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios.
Se concluyeron las negociaciones del Protocolo Modificatorio del AAE.

22 de septiembre de 2011 México y Japón suscribieron el Protocolo Modificatorio del AAE.

23 de febrero de 2012 Se celebró la Séptima Reunión del Comité Conjunto del AAE en Tokio.
1 de abril de 2012 Entró en vigor el Protocolo Modificatorio del AAE.
30 de abril de 2012 Se llevó a cabo la Sexta Reunión del Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios.
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ASIA PACÍFICO

Japón-Profundización del Acuerdo

A inicios del siglo XXI, México y Japón enfrentaban condiciones de pérdida 
de competitividad, por lo que veían en la integración económica una oportu-
nidad para revertir esta situación. La economía mexicana y la japonesa son 
complementarias. México es un exportador de bienes de tecnología media-alta, 
mientras que Japón es un productor de bienes de alta tecnología. México 
cuenta con una abundancia relativa de tierra y es un exportador agroalimen-
tario competitivo. Japón tiene abundancia relativa de capital, pero su situación 
geográfica lo obliga a importar la mayor parte de sus alimentos (60%) (Secre-
taría de Economía, 2011d) y de los combustibles que consume su industria. 
Japón es el principal importador de productos agroalimentarios de Asia.

Para México, un acuerdo con el país nipón representaba el primer paso para 
abrir mercado en Asia y atraer IED en sectores de alto valor agregado. Desde 
fines de la década de los noventa, México buscaba la atracción de inversiones 
en sectores como el eléctrico-electrónico y autopartes-automotriz, con el 
objeto de desarrollar la industria mexicana de soporte de tales sectores y hacer-
la más competitiva en Norteamérica; en particular a la industria electrónica 
(televisores), cuya presencia iba en franca disminución en la región.

Por su parte, Japón veía en México un socio comercial con potencial. Al 
ser México parte del TLCAN, un acuerdo comercial con este país aseguraría que 
las industrias japonesas tuvieran un pie en el mercado norteamericano y apun-
talaría su competitividad en el mismo. Un TLC con México podría ser un 
eslabón preferencial en la cadena de suministro Asia-México-Es tados Unidos 
que además brindaría certidumbre a los empresarios japoneses, lo cual sólo era 
posible a través de un acuerdo con México, ya que un acuerdo con Estados 
Unidos ha sido impensable para Japón. El país nipón ingresaba al mercado 
mexicano en una situación de desventaja en comparación con sus principa-
les competidores de América del Norte y Europa por contar con tratados 
con México. Adicionalmente, las negociaciones del ALCA estaban en curso, 
por lo que Japón veía que, de concretarse, podría acceder a un mercado de 
800 millones de consumidores (Committee for Closer Economic Relations 
between Japan and Mexico, 2000). Finalmente, un acuerdo comercial brindaría 
certeza a los operadores económicos exportadores e inver sionistas japoneses.
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Estas razones justificaban la integración económica entre ambos países. Por 
ello, el 17 de septiembre de 2004, México y Japón suscribieron el Acuerdo 
para el Fortalecimiento de la Asociación Económica (AAE), en vigor desde el 
1 de abril de 2005. Este Acuerdo constituye el pilar fundamental de la política 
comercial de México para acercarse a la región más dinámica del mundo.

El AAE es un acuerdo comercial de nueva generación, ya que además de 
establecer las disciplinas que comprende un TLC, incluye compromisos para 
la cooperación bilateral y la mejora del ambiente de negocios.

Las disciplinas para la cooperación bilateral del AAE tienen por objeto 
aprovechar de la mejor manera la liberalización de los mercados mediante 
actividades para la promoción del comercio y la inversión, del desarrollo de las 
industrias de soporte,15 del turismo y de la conservación y el manejo susten-
table de los recursos naturales. También se prevén actividades de cooperación 
en materia de ciencia y tecnología, educación técnica, vocacional y capaci-
tación, propiedad intelectual y agricultura. Las actividades de promoción y 
cooperación consisten esencialmente en intercambios de expertos, aprendices, 
información, experiencias y prácticas, el fomento a la investigación y a los 
diálogos entre productores de las partes y la capacitación.

Se estableció el Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios inte-
grado por funcionarios de los gobiernos y represen tantes de los sectores priva-
dos de ambas Partes. Este constituye un mecanismo de consulta y diálogo 
para atender las inquietudes y dificultades de los sectores privados en sus 
respectivos entornos de negocios. Trata de mejorar el marco normativo 
donde operan las empresas y de resolver cuestiones relacionadas con la 
escasez de infraestructura, seguridad, mano de obra y cumplimiento 
ambiental. Por medio del fomento de un ambiente de negocios más favo-
rable, se pretende promover el comercio y la inversión y aprovechar al máxi-
mo los acuerdos alcanzados. El Comité se ha reunido en seis ocasiones desde 
la entrada en vigor del AAE.

Asimismo, para la correcta administración del Acuerdo, se creó el Comité 
Conjunto16 y una docena de subcomités que facilitan el comercio bilateral y 
que contribuyen a mejorar la competitividad de las firmas de los dos países. 
Entre los subcomités de mayor actividad se incluyen: el fitosanitario, el de reglas 

15 Las industrias de soporte son la base de las cadenas productivas; normalmente son PyMES.
16 El Comité Conjunto es la máxima instancia gubernamental en apoyo al AAE. Se reúne para revisar 

los avances en la implementación del Acuerdo, impulsar el crecimiento económico bilateral y hacer más 
atractivo el entorno de negocios para la operación de empresas mexicanas en Japón y viceversa.
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de origen, el de productos de acero, el de facilitación del comercio y la inversión, 
y el de acceso al mercado.

Cabe señalar que el AAE, como un acuerdo de nueva generación, sirvió de 
inspiración a México para proponer en APEC uno de los tres “temas de nueva 
generación” (next generation issues): PyMES como industrias de soporte para las 
cadenas globales de producción. Esta iniciativa fue liderada por México con el 
acompañamiento de Japón, Chile, Perú y Hong Kong, fue recogida en las De-
claraciones de Líderes de 2011 y 2012 y mereció diversos trabajos en APEC.

En lo que respecta a la integración económica, el AAE contiene disposi-
ciones relativas a la liberalización del comercio de bienes (incluye reglas de 
origen, medidas sanitarias y fitosanitarias, normas, reglamentos técnicos y pro-
cedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos aduaneros, faci-
litación del comercio y salvaguardas) y el comercio transfronterizo de servicios 
(incluye servicios financieros), inversión (incluye mecanismo de solución de 
controversias entre inversionista y Estado receptor de la inversión), entrada 
y estancia de hombres de negocios, compras del sector público, com pe ten-
cia y solución de controversias.

Con el AAE, los productos agropecuarios mexicanos accedieron a una 
posición de privilegio, ya que 796 líneas arancelarias, que representan 
99.8% de las exportaciones de México a Japón en este sector, tienen acceso 
arancelario preferencial. A la fecha, Japón no ha otorgado a otros preferen-
cias tan significativas en este sector, por lo que los exportadores mexicanos 
mantienen ventajas principalmente sobre productores de Estados Unidos, Brasil 
y otros países asiáticos (Secretaría de Economía, 2005). Bajo estos acuerdos, se 
convino el acceso al mercado japonés libre de arancel para productos agro-
pecuarios mexicanos como el café verde, limones, cerveza, aguacate, calabaza, 
espárrago, tequila, mangos, pectina, brócoli fresco, ajo, cebolla, col, berenje-
na, leguminosas, guayaba, papaya, mezcal, vinos, tabaco, huevo y albúmina, 
principalmente. También se acordó la desgravación progresiva a mediano 
plazo para las uvas, café tostado, melones, brócoli congelado, salsas, fresas 
congeladas, jugo de toronja y nueces, entre otros; mientras que se daría la 
desgravación a largo plazo para el plátano, maíz blanco, vegetales preparados, 
jaleas, mermeladas y duraznos preparados, entre otros. Finalmente, México 
negoció cupos para la carne de puerco, de res y de pollo, jugo de naranja y 
naranja, productos de gran interés para México y sensibles para Japón.

Cabe mencionar que la capacidad exportadora de Japón en el sector 
agropecuario se reduce a productos específicos, como oleaginosas de alta 
tecnología, incluyendo semilla de soya y de frijol.
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En el Acuerdo, Japón reconoció al tequila y al mezcal como indicaciones 
geográficas de México y éste hizo lo propio con las bebidas japonesas iki, kuma 
y ryukyu. Con esto, las Partes se comprometieron a prohibir su uso cuando no 
provengan del lugar señalado por la indicación geográfica respectiva.

En el sector pesquero, casi 80% de los productos mexicanos exportados a 
Japón se incluyeron en el AAE. Entre los productos mexicanos que tienen acce-
so libre de arancel se encuentran el atún aleta amarilla (fresco y enlatado), 
camarón, algunos crustáceos, moluscos y pulpo; también se negociaron cupos 
para las sardinas y el calamar.

En el sector industrial, Japón eliminó aranceles para 91% de los produc-
tos importados de México en el momento de la entrada en vigor del AAE y se 
comprometió a eliminar los aranceles de 4% más de los productos mexicanos 
en el mediano plazo. Para el 5% restante, Japón eliminará en un periodo de 
10 años los aranceles que aplica. En algunos productos sensibles, como el 
calzado de cuero y las prendas de vestir, Japón otorgó cupos a productos 
mexicanos. Con esto, la gran mayoría de productos industriales mexica-
nos quedaron libres de arancel desde 2010.

A cambio, México liberó, en el momento de la entrada en vigor del Acuerdo, 
40% de las fracciones arancelarias a la importación. Entre los productos a los 
que México eliminó el arancel se encuentra los de alta tecnología, como equi-
po de precisión, maquinaria pesada y bienes de capital, algunos insumos quí-
micos, equipo de cómputo y electrónica de consumo.

Asimismo, México acordó abrir su mercado en cinco años posteriores a 
la entrada en vigor del Acuerdo para 9% de las fracciones arancelarias que 
incluyen productos del sector químico, fotográfico, textil, autopartes (par-
tes de motor), ferroviario y equipo médico. Por último, México se compro-
metió a dar acceso gradual a su mercado, mediante 10 cortes arancelarios 
anuales iguales a 49.5% de las fracciones arancelarias de los sectores donde 
existe producción mexicana, incluyendo farmacéuticos, químicos, cosméti-
cos, jabones, artículos de fotografía, manufacturas de plástico, hule, madera, 
acero, papel, metalmecánica y vidrio.

Gracias al reconocimiento por ambas Partes del tamaño y distinto grado de 
desarrollo de sus economías, México logró la apertura gradual de sus secto-
res industriales sensibles. Particularmente, se acordaron disposiciones especiales 
para el sector automotriz y de acero.

En el sector automotriz, se otorgó a Japón acceso inmediato mediante 
cupos a una cantidad equivalente a 5% del mercado mexicano de automóvi-
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les ligeros; fuera de este cupo, las importaciones mexicanas de automóviles 
ligeros provenientes de Japón quedaron sujetas a una desgravaron arancela-
ria de siete cortes arancelarios anuales, para llegar al libre comercio a partir 
de abril de 2011. Por su parte, los tractocamiones, camiones y autobuses 
pesados quedaron excluidos de la negociación.

En el sector de acero, se acordó la liberalización inmediata de aceros 
espe cializados que no sean producidos en México y que se utilicen para 
la fabricación de productos automotrices, autopartes, electrónica, elec-
trodomésticos, maquinaria y equipos pesados. El acero ordinario japonés, 
que compite con el mexicano, inició el proceso de liberalización a partir 
del sexto año de vigencia del Acuerdo, con desgravación en seis cortes aran-
celarios anuales.

Profundización 

Con la finalidad de profundizar la relación comercial y otorgar mejores prefe-
rencias a sus productos de interés, México y Japón plasmaron en el AAE las 
siguientes cláusulas de revisión:

los productos que fueron excluidos originalmente del AAE.

comercial.

al mercado de los productos sujetos a cupos.

De conformidad con estas cláusulas, las Partes iniciaron negociaciones 
en 2008. Tras dos años de consultas y negociaciones, México y Japón anun-
ciaron en febrero de 2011 la conclusión satisfactoria de las negociaciones me-
diante las que lograrían un mayor acceso al mercado para productos agropecua-
rios e industriales y disposiciones para la facilitación del comercio. El 22 
de septiembre de 2011, las Partes formalizaron la profundización del Acuerdo 
por medio de la firma del Protocolo Modificatorio al AAE, el cual entró en vigor 
el 1 de abril de 2012.

Los beneficios para México se dieron principalmente en el sector agrope-
cuario. En éste sector se ampliaron los cupos en varios productos y para 
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algunos también las concesiones arancelarias, tal es el caso del jugo de naran-
ja y la carne de pollo, lo cual es importante para obtener una ventaja compe-
titiva frente a los principales competidores en el mercado japonés. El cuadro 
2 muestra los avances obtenidos en ese sector.

Cuadro 2
AMPLIACIÓN DE LOS CUPOS A PRODUCTOS  

AGROPECUARIOS MEXICANOS

Producto
Cupo en 2011

(toneladas)
Cupo en 2012

(toneladas)
Cupo a 2016
(toneladas)

Preferencia arancelaria
(descuento sobre el arancel de 

importación)

Carne de bovino   6,000 10,500 15,000
(desde 2015)

Entre 10 y 40% (sin cambio)

Carne de cerdo 80,000 83,000 90,000
(desde 2014)

50% sobre arancel ad valórem 
(sin cambio)

Carne de pollo 8,500  8,600 9,000 Pasará de entre 10 y 28 a 40%
Naranja 4,000  4,100 4,100 Pasará de 50 a 70% en 5 años
Jugo de naranja 6,500  6,800 8,000 Pasará de 50 a 75% en 5 años
Jarabe de agavea n.d.      50     90 Pasará de 0 a 50% de inmediato

a Nuevo producto sujeto al sistema de cuotas.
n.d.: no disponible. 
Fuente: Secretaría de Economía (2011d: 3).

Por otra parte, el gobierno de México hizo las siguientes concesiones a 
productos japoneses (cuadro 3).

Cuadro 3
AMPLIACIÓN DE LOS CUPOS A PRODUCTOS  

AGROPECUARIOS JAPONESES

Producto Concesión

Preferencia arancelaria
(descuento sobre el arancel  

de importación)

Manzana Cuota anual de 500 toneladas 50%
Té verde Cuota anual de 500 toneladas 50%
Mandarina satsuma Acceso inmediato libre de arancel

Fuente: Secretaría de Economía (2011d).



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI310

Las Partes acordaron negociar en 2014 otros productos agropecuarios 
de gran interés para México que permanecieron excluidos del Tratado, como 
lo son el trigo, la piña, el azúcar y sus derivados (Secretaría de Economía, 
2011d). Se acordó también una cláusula de revisión para los productos 
mexica nos sujetos a cupo que se deberá atender en 2015 con miras a ser 
aplicable después de 2016.

En el sector industrial, se negoció acelerar la eliminación de los arance-
les para 41 productos japoneses exportados a México.17 Entre los productos 
se encuentran: papel para impresora, frenos, engranes, interruptores, para-
brisas, tanques de combustible, reguladores de voltaje, preparaciones lubri-
cantes, neumáticos, revestimientos para el suelo, bombas centrífugas, llaves, 
juegos de cables y luces direccionales. Lo anterior para emparejar los plazos 
de desgravación del AAE con la liberalización realizada por México bajo el 
Programa de Simplificación del Comercio Exterior.18 También se revisaron 
las reglas de origen del acero inoxidable, ciertas autopartes y productos quí-
micos, por no existir suficiente proveeduría en Japón o México.

Asimismo, las Partes hicieron modificaciones a los procedimientos aduane-
ros para la facilitación del comercio. Específicamente, se modificó el Acuerdo 
para establecer el sistema de exportador autorizado, a través del cual éste podrá 
declarar el origen del producto a exportar. Este sistema será alternativo al que 
está vigente, en el que la autoridad gubernamental competente del país expor-
tador emite el certificado de origen. Además, con objeto de mejorar la transpa-
rencia en la aplicación de aranceles a la importación, se acordó que al momen-
to del despacho aduanero se aplicará el arancel que resulte menor entre el 
arancel de nación más favorecida vigente y el preferencial aplicable en el marco 
del Acuerdo.

Consideraciones finales sobre el AAE

Al igual que en los TLC con Europa, queda espacio para sacar mayor ventaja 
de lo negociado y a la vez continuar profundizando la relación de comercio 
e inversión con Japón. Como consecuencia del AAE, el mercado japonés —el 
segundo más importante del mundo por sus compras foráneas de alimentos— se 

17 La eliminación estaba originalmente prevista para 2014.
18 Secretaría de Economía, disponible en <http://www.economia-snci.gob.mx/sic_php/pages/bruselas/

trade_links/esp/eneesp2009.pdf>. 
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ha convertido en el tercer mercado de exportación para productos agroali-
mentarios mexicanos, después de Estados Unidos y Canadá.

En las negociaciones para mejorar el acceso de los productos agrícolas mexi-
canos al mercado japonés, ha sido difícil obtener concesiones adicionales por 
las sensibilidades que Japón ha expresado. Por ello, el gobierno junto con el 
sector productivo deben hacer un esfuerzo por tratar de aprovechar la apertura 
lograda y continuar solicitando mayor apertura en aquellos productos cuyas 
exportaciones han rebasado los cupos otorgados. Por ejemplo, durante el pe-
riodo abril-diciembre 2011, las exportaciones de carne de res provenientes 
de México rebasaron por mucho el cupo otorgado, ya que exportó 15,372 tone-
ladas de las 6,000 sujetas a cupo y por lo tanto a trato preferencial. En otros 
productos los cupos no han sido utilizados en su totalidad, como la carne 
de puerco que durante el periodo abril-diciembre de 2011 se exportaron 
32,564 de 80,000 toneladas permitidas dentro del cupo. En el cuadro 4 puede 
apreciarse los niveles de utilización de los cupos concedidos por Japón.

Cuadro 4
UTILIZACIÓN DE CUPOS AGROPECUARIOS  

POR PARTE DE MÉXICO BAJO EL AAE

Carne 
de puerco

Carne
de res

Carne de 
pollo

Jugo de  
naranja

Naranja 
fresca

Abril 2005-marzo 2006
Utilización TM 
valor (dólares)
(cupo TM)

38 612
182 809 552
(38 000)

8 519
59 475 926
(10)

3 003
3 780 098
(3 850)

Abril 2006-marzo 2007
Utilización TM
valor (dólares)
(cupo TM)

41 442
192 032 385
(53 000)

7 625
47 417 834
(10)

1 568
2 615 030
(4 063)

119
131 007
(10)

Abril 2007-marzo 2008
Utilización TM
valor (dólares)
(cupo TM)

50 581
238 283 023
(65 000)

9 809
53 239 478
(3 000)

2 433
6 773 362
(4 875)

717
820 481
(2 000)

Abril 2008-marzo 2009
Utilización TM
valor (dólares)
(cupo TM)

58 100
311 284 289
(74 000)

11 804
64 271 471
(4 000)

5 094
11 561 296
(5 688)

Abril 2009-marzo 2010
Utilización TM
valor (dólares)
(cupo TM)

38 362
217 090 911
(80 000)

11 151
54 095 900
(6 000)

4 888
7 740 893
(6 200)

16
16 345
(4 000)

Abril 2010-marzo 2011
Utilización TM
valor (dólares)
(cupo TM)

39 945
244 681 943
(80 000)

16 230
73 707 292
(6 000)

233
651 136
(8 500)

4 365
9 562 339
(6 200)

Abril-diciembre 2011
Utilización TM
valor (dólares)
(cupo TM)

32 564
217 747 538
(80 000)

15 372
68 486 908
(6 000)

273
908 508
(8 500)

3 825
11 066 744
(6 200)

Fuente: Secretaría de Economía.
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En algunos casos, la subutilización de los cupos se explica porque los 
aranceles que se cobran dentro del cupo no han sido lo suficientemente 
bajos para que los productos mexicanos puedan competir en el mercado japonés 
frente a productos de otros países. En consecuencia, las negociaciones se han 
dirigido a obtener mayores reducciones de los aranceles dentro del cupo, como 
se logró en el caso del jugo de naranja (descuento de 75% sobre el arancel 
de importación, véase cuadro 2). Otra de las razones por las cuales no se han 
cubierto los cupos es por temas sanitarios y fitosanitarios.

Una de las áreas donde el gobierno de Japón ha buscado promover mayor 
cooperación es en el desarrollo en México de las industrias de soporte, es decir, 
las que proveen de insumos a sus empresas. El que la proveeduría provenga de 
sitios cercanos y no desde Japón o lugares distantes contribuirá a incrementar 
su competitividad y, además, promoverá una mayor integración vertical en el 
país. Todo esto generará más empleo, transferencia de tecnología, valor agrega-
do y facilitará el cumplimiento de las reglas de origen previstas bajo los diferen-
tes TLC que tiene México. Ésta puede ser una oportunidad para capacitar e inte-
grar a un mayor número de PyMES en el comercio exterior.

Sin duda, uno de los aspectos más exitosos del AAE ha sido el aumento de la 
inversión japonesa en México. De hecho, tan sólo en el primer semestre de 
2012 fue el país que más IED realizó en México, al sumar 2,416 millones 
de dólares, monto que supera a la inversión hecha por Estados Unidos (1,438 
millones de dólares), Argentina (747 millones) y España (735 millones) 
(Morales, 2012).

En el periodo de 2005 a agosto de 2012, empresas japonesas realizaron 
inversiones directas en México por 8,900 millones de dólares,19 lo que ha 
generado alrededor de 35,665 empleos.20 También ha invertido 4,290 millo-
nes de dólares a través de licitaciones públicas y concesiones, lo que hace un 
total de 13,190 millones de dólares de capital japonés en México (Secretaría 
de Economía, 2012h).

19 De conformidad con su legislación nacional y sus regulaciones internas, las empresas constituidas 
en Japón están obligadas a anunciar públicamente sus inversiones en el extranjero. La Oficina de represen-
tación de la Secretaría de Economía de México en Japón da seguimiento a los anuncios de inversión y se 
encarga de corroborar los datos publicados por las empresas japonesas para conocer la cantidad real 
de inversión japonesa directa que llega a México. Existe disparidad de montos entre inversiones anunciadas 
e inversiones registradas debido a que las empresas japonesas utilizan a sus subsidiarias en Estados Unidos 
para registrar sus nuevas inversiones en México (durante el periodo 2005 a agosto 2012, empresas japone-
sas anunciaron inversiones en México por 8,900 millones de dólares, mientras que en un periodo similar 
—2005 a junio 2012— se registraron tan sólo 1,136 millones de dólares, de acuerdo con la Dirección Gene-
ral de Inversión Extranjera de la Secretaría de Economía).

20 En muchos casos no está disponible el dato sobre la cantidad de empleos que generaría la inver-
sión, por lo que el número de empleos podría estar subestimado.
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La inversión japonesa en México se ha concentrado en las manufacturas 
(76%), principalmente en la fabricación de automóviles. Durante enero-junio 
de 2012, la producción en plantas automotrices con IED japonesa represen-
tó 29% de la producción total de automóviles en México (Secretaría de 
Economía, 2012i). En cuanto a las exportaciones, las realizadas por estas 
plantas representaron 23.2% de las totales de México en el sector y 88% de 
estas exportaciones se han destinado al continente americano (69% a América 
del Norte y 19% a América Latina) (Secretaría de Economía, 2012i). Asimis-
mo, las marcas japonesas de automóviles representaron 41.6% del mercado 
de automóviles nuevos en México (Secretaría de Economía, 2012i). Este 
incremento en las inversiones japonesas está estrechamente ligado a la cons-
trucción simultanea de tres grandes armadoras de automóviles (Mazda, Honda 
y Nissan) por un monto superior a los 3,300 millones de dólares y la instalación 
proyectada de más de 100 proveedores japoneses de autopartes, también en 
forma simul tánea durante el periodo 2011-2014, con un valor por encima de 
los 3,700 millones de dólares, hecho que no tiene precedente en la producción 
automo triz en México y que muy probablemente es único en el mundo.

La inversión japonesa en el sector automotriz mexicano ha contribuido de 
forma importante a que durante el primer semestre de 2012 se hayan exportado 
1,174,619 automóviles, lo que colocó a México, durante este periodo, como el 
cuarto exportador de automóviles en el mundo, por encima de Estados Unidos, 
China, Brasil, Francia, Tailandia y Canadá (Secretaría de Economía, 2012i).

El AAE y la red de TLC suscritos por México han sido un factor determi-
nante en la decisión de las empresas japonesas en invertir en México. Los pro-
ductores automotrices japoneses han expresado que competir en las mismas 
condiciones que los productores de Estados Unidos y la Unión Europea 
es un incentivo para incrementar sus inversiones en México. Asimismo, 
a raíz del doble desastre natural (el terremoto y el tsunami) y la emergencia 
nuclear del 2011, la planta industrial japonesa se replanteó la necesidad 
de contar con dos o más alternativas de producción fuera de Japón, lo cual 
sin duda ha contribuido a acelerar la migración de empresas manufactureras 
japonesas a México.

Cabe destacar que el marco institucional creado bajo el AAE también ha 
sido parte importante para la atracción de inversión. La experiencia del Co-
mité para la Mejora del Ambiente de Negocios, previsto en el AAE, ha propi-
ciado una comunicación directa y un seguimiento puntual de los temas entre 
los empresarios y las autoridades encargadas de aplicar el Acuerdo, por lo que 
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debe de ser replicado en otros tratados. Este comité ha sido particularmente 
útil en la resolución de múltiples asuntos que están relacionados con la com-
petitividad de las firmas japonesas en México y de las empresas mexicanas 
que están incursionando en Japón.

Otra prueba de los buenos resultados del marco institucional radica en que 
desde la implementación del Acuerdo, hace siete años, México y Japón nunca 
han accionado los mecanismos para la solución de controversias previstos en él 
o bajo algún otro foro.

De la sociedad con Japón, México se ha beneficiado de manera particular 
de su pensamiento creativo, que encuentra sus raíces en los valores y tradicio-
nes ancestrales japonesas, el cual ha generado importantes conceptos, como 
los del minimalismo (manufacturando cada vez más pequeños y ligeros pro-
ductos), adaptación (incorporando la más alta tecnología para satisfacer las 
necesidades más particulares) y simplicidad (removiendo los excesos y 
quedándose con la esencia). Se dice que Octavio Paz alguna vez se refirió a 
este último valor de la siguiente forma: “Aprendí la precisión del lenguaje 
de la poesía japonesa”, en la cual, opinaba, no hay desperdicio de palabras. El 
gobier no y el empresariado japonés nos han enseñado a no desperdiciar recur-
sos ni tiempo, a centrarnos en la esencia; es decir, aprender a ser estraté-
gicos, a producir con calidad e innovación a los ritmos acelerados que imponen 
las so ciedades cada vez más demandantes e informadas.

OTRA VISIÓN

La amistad y el kaizen, bases para construir  
el Acuerdo de Asociación Económica México-Japón21

Hideichi Okada  
Viceministro de Asuntos Extranjeros del 

Ministerio de Economía, Comercio e Industria de Japón

El 27 de octubre de 2002, durante la Cumbre del APEC en Los Cabos, México, 
el primer ministro japonés, Junichiro Koizumi, y el presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Vicente Fox, acordaron iniciar negociaciones bilaterales 
para un acuerdo de asociación económica. Dos años más tarde, el 17 de sep-
tiembre, en la residencia oficial de Los Pinos, en la ciudad de México, el primer 

21 Es posible que existan algunas discrepancias entre las cifras económicas de esta sección y las del 
resto del capítulo. Lo anterior se explica por el uso de fuentes distintas.



OTROS FRENTES RELEVANTES 315

ministro Koizumi y el presidente Fox firmaron el acuerdo encaminado a 
fortalecer la asociación económica entre Japón y México. Estuve presente 
en ambas cumbres, como secretario ejecutivo del primer ministro.

Seis años después, en febrero de 2011, visité México para asistir a reunio-
nes del Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios y del Comité Con-
junto, ambos del AAE, como copresidente por la delegación japonesa. Uno de 
los principales propósitos de la discusión fue la enmienda del AAE Japón-
México, sobre la cual alcanzamos un acuerdo sustancial.

El AAE México-Japón es importante para ambos países, pero también tiene 
un gran significado personal para mí porque he participado en su proceso.

Hay varias razones por las que priorizamos nuestro acercamiento a 
México como uno de los primeros candidatos a un Acuerdo de Asociación Eco-
nómica. A pesar de tener fuertes lazos de unión con otros países asiáticos, en 
última instancia, Japón otorgó prioridad a las negociaciones con México por 
una larga historia de relaciones amistosas.

Un incidente ocurrido en 1609 se cita como el inicio de las relaciones de 
amistad entre ambos países. El galeón San Francisco, que transportaba al 
gobernador interino de las Filipinas, el español Rodrigo de Vivero, encalló cerca 
de Onjuku, en la prefectura de Chiba, a causa de un tifón. Los vecinos de Onjuku 
ayudaron al rescate de 317 tripulantes. El gobierno de aquel entonces, el 
shogunato Tokugawa, construyó una nueva embarcación y se la dio a los 
náufragos para que pudieran volver a salvo a México. A partir de estos acon-
tecimientos, Onjuku y Acapulco se declararon ciudades hermanas.

También, México fue el primer país latinoamericano que aceptó inmi-
grantes de Japón. En 1997, se celebró en los dos países el Primer Centena-
rio de la Migración Japonesa a México. La comunidad mexicano-japonesa 
—alrededor de 18,000 personas— desempeña un papel activo en varias 
esferas de la vida en México y se ha constituido en la base de las conti-
nuas relaciones amistosas entre las dos naciones.

El AAE México-Japón está en vigor desde abril de 2005, apoyado por los 
esfuerzos y el entusiasmo de funcionarios y líderes empresariales de ambas 
Partes. Desde entonces, el volumen de comercio entre los dos países se 
ha incrementado de forma favorable: de 15,600 millones de dólares en 
2005, pasó a 20,500 millones de dólares en 2011.

Este Acuerdo también ha tenido el importante efecto de estimular la in-
versión japonesa directa en México. La inversión de las empresas japonesas de 
2005 a mayo de 2012 ascendió a 8,800 millones de dólares. Dicho crecimien-
to se refuerza con las nuevas inversiones en la industria automotriz y de auto-
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partes. Estos factores han contribuido en gran medida a ampliar el papel de 
México en la cadena global de valor, mediante el aumento de las exportaciones 
mexicanas y al permitir la expansión de las funciones del país como base de 
producción y exportación hacia Estados Unidos y América Latina, acciones 
que también contribuyen a la creación de empleos para sus nacionales.

Hay que destacar que uno de los factores que condujo al notable éxito 
del AAE México-Japón fue el establecimiento del Comité para la Mejora del 
Ambiente de Negocios, con el propósito de optimizar el entorno empresarial 
entre ambos países. El Comité se compone de representantes tanto guber-
namentales como empresariales que de manera periódica sostienen reuniones 
para atender algunas inquietudes de las empresas privadas. Entre ellas se inclu-
yen cuestiones relativas al manejo y operación cotidiana de las empresas japo-
nesas en México, así como a temas más amplios, tales como la migración, las 
condiciones para el ingreso en aduanas y los procedimientos fiscales.

Creo que el AAE entre Japón y México ha funcionado muy bien. La repre-
sentación mexicana de la Secretaría de Economía ha abordado cuestiones 
amplias que se extienden sobre los dominios de otras dependencias, pero 
lo ha hecho de tal manera que las problemáticas en diferentes áreas han sido 
bien tratadas. Este Comité funciona como un marco único en su género, no tiene 
símil en ningún otro acuerdo de asociación económica en el ámbito interna-
cional. Usando este capítulo del AAE entre Japón y México como modelo, 
Japón ha logrado resultados positivos en sus TLC celebrados con otros países.

Subrayamos que el AAE se ha convertido en una base sólida y fiable para 
las empresas de ambos países, que no se limita a la mera reducción de aran-
celes o medidas de facilitación del comercio. Este marco garantiza el beneficio 
de la comunidad empresarial al proveer soluciones estables a los problemas 
que surgen en el día a día, complementado por el espíritu japonés del kaizen 
[filosofía de mejoramiento continuo], que es una de las características de las 
prácticas de negocios japonesas.

Expresamos nuestro más profundo agradecimiento y respeto a nuestras 
contrapartes en la Secretaría de Economía, y de otras secretarías de Estado 
que han contribuido con su mejor esfuerzo para fomentar el desarrollo de 
una amistad más estrecha entre nuestros dos países mediante su trabajo en 
el AAE México-Japón.

Esperamos que este Acuerdo pase a la historia por haber sentado las bases 
de fuertes lazos económicos entre México y Japón, y que los dos países conti-
núen por este camino hacia una mayor amistad y desarrollo.
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Israel

Entre 2000 y 2011, el PIB de Israel creció a una tasa real promedio anual 
de 3.2%; el PIB mundial creció a una tasa promedio de 2.5% en ese mismo 
periodo.a

Representa un mercado potencial de 7.8 millones de habitantes con un alto 
poder adquisitivo; en 2011, su PIB per cápita alcanzó los 31,282 dólares.b
En 2011, las importaciones totales de Israel ascendieron a 75.5 mil millones 
de dólares. México participó con menos de 1% de este valor.c Para México, 
Israel representó solamente 0.03% de las exportaciones totales. A pesar de 
esto, entre 1999 (año previo a la entrada en vigor del TLC México-Israel) y 
2011, se triplicaron las exportaciones mexicanas a Israel. Los principa-
les productos que México exportó a Israel en ese año fueron automóviles 
(22.9%), antisueros (9.9%) y refrigeradores (5.1%).
Las importaciones mexicanas de productos de Israel representaron menos 
de 1% de las importaciones totales del país; 92% de estos productos fueron 
bienes intermedios y de capital.d
Entre 1999 y junio de 2012, México recibió de Israel 33 millones de dólares 
en inversión, cantidad que representa 0.01% de la IED total en ese periodo.e

a Estimación con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
b Estimación con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>. El PIB 

per cápita está a precios corrientes.
c Los datos de comercio de Israel son del Banco Mundial, la ONU y la OMC. Información disponible en 

<www.wto.org> y <wits.worldbank.org>. Los datos del comercio de México son del Banco de México. Infor-
mación disponible en <www.banxico.org.mx>.

d Estimaciones de la Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
e Estimación con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.

COMERCIO ENTRE MÉXICO E ISRAEL 
(MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: Secretaría de Economía con datos del Banco de México.

700

600

500

400

300

200

100

0

658

116
173

542

213%

211

38

206%

212%

Comercio total Exportaciones Importaciones

1999 2011



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI318

Israel-Profundización del Tratado

El TLC México-Israel se suscribió el 10 de abril de 2000 y entró en vigor el 
1 de julio del mismo año. Este Tratado contiene disciplinas en materia de 
comercio de bienes (incluye acceso a mercados, reglas de origen y proce-
dimientos aduaneros), compras del sector público, salvaguardas, reconoci-
miento de indicaciones geográficas (tequila y mezcal) y solución de controver-
sias entre Estados.

Este Acuerdo constituye una oportunidad para la diversificación de las 
exportaciones mexicanas a un mercado con un alto poder adquisitivo. Las prin-
cipales exportaciones mexicanas a Israel son automóviles, medicamentos, 
refrigeradores, teléfonos, unidades de memoria y jalea de frutas. Por su parte, 
Israel provee a México de productos con gran desarrollo tecnológico, como 
herbicidas y fertilizantes especializados e invernaderos y mallas para inverna-
deros. La tecnología de estos productos contribuye a elevar la producción, la 
calidad de los productos agrícolas mexicanos y su vida en anaquel.

Con objeto de fortalecer y profundizar sus relaciones comerciales, el 
18 de noviembre de 2008 México e Israel firmaron el Protocolo Modifi-
catorio al TLC México-Israel, el cual entró en vigor el 17 de marzo de 
2010. Este incorporó cambios en dos temas: transbordo de mercancías y 
cooperación bilateral.

Mediante modificaciones a los capítulos 3 y 4 del Tratado, se hicieron 
adecuaciones para permitir que un bien originario de México o Israel que 
realice el transbordo a través del territorio de un país no Parte del Tratado, 
pero con el que México e Israel tengan tratados en común (Estados Unidos, 
Canadá, la Unión Europea y la AELC), conserve su condición de originario. 
Antes de esta modificación, para que las exportaciones pudieran gozar de la 
preferencia tenían que enviarse de manera directa sin poder transbordar en 
ningún país. Lo anterior le otorga mayor flexibilidad a los agentes económicos 
ya que es común que utilicen centros de distribución fuera de su país para 
enviar a diferentes destinos sus productos.

Por otro lado, se adicionó un capítulo para la cooperación bilateral entre 
las Partes, que sienta las bases para la cooperación técnica en materia de 
nuevas tecnologías (donde Israel tiene un gran desarrollo tecnológico), indus-
trias de soporte y PyMES. Con lo anterior se busca promover el desarrollo de la 
biotecnología, nanotecnología y mecatrónica, incentivar el desarrollo de las 
industrias de soporte y elevar la competitividad de las PyMES.
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Israel es una de las economías más sofisticadas de Medio Oriente y repre-
senta un nicho alternativo de mercado para los empresarios mexicanos. Por 
parte del gobierno aún existe margen para continuar profundizando el Tratado, 
ya que es el único de los suscritos por México que no contiene disciplinas en 
materia de inversión y de servicios. Asimismo, se debería buscar en un futuro 
mejorar el acceso de México al mercado israelí de productos agropecuarios 
especializados, como, por ejemplo, la carne kosher de res.

Corea

Entre 2000 y 2011, el Producto Interno Bruto (PIB) de Corea creció a una 
tasa real promedio anual de 4.1%; en el mismo periodo, el PIB mundial creció 
a una tasa promedio de 2.5%.a
Corea constituye un mercado potencial de 49.8 millones de habitantes con un 
alto poder adquisitivo; en 2011 su PIB per cápita alcanzó los 22 424 dólares.b
En 2011 esa nación asiática ocupó el noveno lugar mundial como importador 
(quinto si se considera la Unión Europea como conjunto): sus importaciones 
totales ascendieron a 524.4 mil millones de dólares. México participó con 
0.5% de este valor. Para México, Corea representó solamente 0.4% de 
las exportaciones totales. En ese mismo año, Corea ocupó el séptimo lugar 
como importador de productos agrícolas (considerando a la Unión Eu-
ropea como conjunto), para alcanzar un valor de 34.7 mil millones de 
dólares. La participación mexicana en este valor fue de sólo 0.3%.c
A pesar de esto, entre 2000 y 2011 las exportaciones mexicanas a Corea se 
multiplicaron por ocho. Los principales productos que México exportó a 
Corea en 2011 fueron minerales de plomo (18%), minerales de zinc (16%), 
y productos intermedios de hierro y acero (14%).d
Las importaciones mexicanas de productos de Corea constituyeron 3.9% 
de las importaciones totales del país; 92% de estos productos fueron bienes 
intermedios (84%) y de capital (7%).e
Entre 1999 y junio de 2012 México recibió de Corea 1 005 millones de dóla-
res en inversión, cantidad que equivale a 0.3% de la inversión extranjera direc-
ta total en ese periodo.f

a Estimación con datos de Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>. 
b Estimación con datos de Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>. El PIB 

per cápita está calculado a precios corrientes.
c Los datos de comercio de Corea son de la OMC, el Banco Mundial y la ONU; disponibles en <www.wto.org> 

y <wits.worldbank.org>. Los datos sobre comercio de México son del Banco de México; disponibles en 
<www.banxico.org.mx>.

d Estimaciones de la Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
e Estimaciones de la Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
f Estimación con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y COREA 
(MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: Secretaría de Economía con datos de Banco de México

Corea-Sociedad comercial aún pendiente

Desde 2006, México intentó la integración económica con Corea; primero, 
mediante un Acuerdo de Complementación Económica (ACE) sobre sectores 
y productos específicos y posteriormente mediante un TLC. Ninguno se logró 
concretar. El proceso de negociación para la firma de un TLC entre México 
y Corea se llevó a cabo durante 2007 y 2008. La imposibilidad de avanzar 
se debió, principalmente, a la falta de consenso en el sector privado mexica-
no y a la necesidad del Gobierno de México de priorizar la conclusión de los 
acuerdos que registraban mayor progreso en aquel tiempo, el Protocolo Modi-
ficatorio al TLC con Colombia y el TLC con Perú.

En el caso de Corea, significaba pactar con una de las economías más impor-
tantes y dinámicas de Asia y del mundo, un importador neto de productos ali-
menticios. Se trataba de reducir o eliminar los altos aranceles que los co reanos 
aplicaban a los productos agrícolas mexicanos. En 2007, año en que iniciaron las 
negociaciones, las exportaciones agropecuarias mexicanas a Corea enfrentaban 
aranceles por encima del 30%: carne de bovino, 40%; carne de cerdo, 22.5%; 
tequila, 30%; cerveza, 30%; café, 2% a 8%; plátano, 30%; limón, 30%; y huevo, 
27%. En contraste, el 84.3% de las importaciones originarias de Corea se impor-
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taron a México libres de arancel (el 25.4% de ellas porque ese era el trato 
arancelario para todos los países bajo el arancel de nación más favorecida (NMF) 
y el 58.9% porque ingresaron mediante alguno de los programas de promo-
ción sectorial, Prosec). En lo que se refiere a los arance les aplicables en secto-
res específicos, en 2007 el arancel ponderado aplicable (el efectivamente 
pagado) a los productos coreanos del sector químico era de 1.3%, para el 
ace rero de 2.3%, para el electrónico de 0.21% y para el automotriz de 0.1%.22 

Las exportaciones de Corea recibían en 2007 ese trato arancelario porque 
el 94% de lo que le vendían a México eran bienes intermedios (88.6%) y de 
capital (5.6%), necesarios para producir de manera más competitiva.23 Esta si-
tuación prevalece. En suma, estrechar relaciones con Corea a través de un TLC 
contribuiría a: obtener un trato recíproco en el acceso de los productos mexi-
canos; incrementar la presencia de productos agrícolas mexicanos en Corea, 
que compiten (datos de agosto de 2012) con ocho países con los que Corea ha 
suscrito tratados (entre ellos Chile y Perú, y próximamente Colombia);24 promo-
ver alianzas estratégicas entre empresas mexicanas y coreanas, y tener una 
mayor presencia de inversión coreana en México.

22 Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
23 Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
24 Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio de Corea (Ministry of Foreign Affairs and Trade), 

disponible en <http://www.mofat.go.kr/ENG/policy/fta/status/overview/index.jsp?menu=m_20_80_10&
tabmenu=t_1>.
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China

China es la segunda economía en el mundo —detrás de Estados Unidos— con 
un PIB de 7,298 miles de millones de dólares en 2011. En el periodo de 2000 a 
2011, su PIB creció a una tasa real promedio anual de 10.36%, lo cual la coloca 
como una de las economías más dinámicas del mundo.a Se espera que para el 
2018 se convierta en la primera economía del mundo (The Economist, 2011b).
Es el mercado más grande del mundo, con una población de 1,344 millones 
de habitantes. Tiene un poder adquisitivo creciente; su PIB per cápita se du-
plicó entre 2000 y 2011 (alcanzó este último año la cifra de 5,430 dólares).b
Es el segundo país importador del mundo, sólo detrás de Estados Unidos. En 
2011, las importaciones totales de China alcanzaron 1,620 miles de millones 
de dólares, de los cuales, solamente 0.6% fueron productos mexicanos.c Sin 
embargo, en el periodo de 2000 a 2011 las exportaciones de México a China 
crecieron 2,838%, alcanzando 5,964 millones de dólares en el último año.d 

Para México, China es el tercer mercado de exportación, sólo detrás de 
sus socios de América del Norte, aunque únicamente representa 1.7% de sus 
exportaciones totales.
Las exportaciones de México a China se han ido latinoamericanizando.e 
Hasta 2003, más de 70% de las exportaciones eran de sectores como 
electrónica, autopartes y automotriz. En 2011, más de 60% fueron minerales 
de hierro, cobre y productos químicos y orgánicos.f

En ese mismo año, 14.89% de las importaciones mexicanas fueron de China, 
siendo este país el segundo proveedor de bienes para México. De las impor-
ta ciones mexicanas de China, 90% fue insumos y bienes de capital, que 
contribuyen a la producción y exportación de manufacturas mexicanas.
Entre 1999 y 2011, la inversión extranjera directa de China en México sumó 
casi 159 millones de dólares, que representa menos de 1% del monto total 
recibido durante ese periodo. Entre las principales empresas chinas en Méxi-
co destacan: Lenovo, Hutchison Ports Holding, Jinchuan Group, China 
Worldbest Group y Huawei.g En el caso de la inversión de México en 
China, los flujos acumulados entre 2006 y 2011 superan los 100 millones 
de dólares.h Destacan en estas inversiones empresas como Gruma, Bimbo, 
Grupo Alfa y El Fogoncito.

a Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>. El dato del 
PIB total está a dólares corrientes.

b Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>.
c Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <wits.worldbank.org>.
d Estimaciones con datos del Banco de México. Información disponible en <www.banxico.org.mx>.
e Este término se refiere a que el peso de las materias primas en el total de productos exportados a ese país ha 

aumentado y se comporta de manera similar a las exportaciones de otros países latinoamericanos a esa nación, como 
Brasil y Chile.

f Estimaciones con datos del Banco Mundial, la ONU y la OMC. Información disponible en <www.wits.
worldbank.org>.

g Estimaciones con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera, Secretaría de Economía.
h Cifra reportada por la Secretaría de Relaciones Exteriores con base en la información de la Embajada 

de México en China.
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COMERCIO ENTRE MÉXICO Y CHINA 
(MILLONES DE DÓLARES)

Fuente: Secretaria de Economía con datos del Banco de México.

     CRONOLOGÍA2526

11 de diciembre de 2001 China ingresó a la OMC.
16 de agosto de 2004 Se estableció la Comisión Binacional Permanente México-China.

Primera reunión de la Comisión celebrada en Beijing, China.
8 de septiembre de 200424 Acuerdo para el Establecimiento del Grupo Bilateral de Trabajo de Alto Nivel 

(GAN) México-China.
24 de enero de 2005 Primera reunión del GAN México-China celebrada en la ciudad de México.
24 de enero de 2005 Memorando de Entendimiento en Materia de Cooperación en Medidas Sanita-

rias entre la AQSIQ25 y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (Sagarpa).

24 de enero de 2005 Protocolo de requerimientos fitosanitarios para la exportación de aguacate 
mexicano a China.

24 de enero de 2005 Protocolo de requerimientos fitosanitarios para la exportación de manzana 
china a México.

24 de enero de 2005 Memorando de Entendimiento para Facilitar los viajes de Turistas Chinos en 
Grupo a México.

24 de enero de 2005 Acuerdo Marco para el Otorgamiento de Líneas de Crédito Recíprocas entre el 
Banco Nacional de Comercio Exterior de México y el Exim Bank de China. 

12 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 
1 de marzo de 2006

Acuerdo para Evitar la Doble Tributación y Combatir la Evasión Fiscal.

12 de septiembre de 2005 Acuerdo de Cooperación Fitosanitaria entre el Ministerio de Agricultura de 
China y la Sagarpa.

25 Mediante este Acuerdo se formaliza el Memorando de Entendimiento que se había suscrito en 
septiembre de 2003 para el establecimiento del GAN.

26 Administración General de Supervisión de la Calidad, Inspección y Cuarentena de la República 
Popular China.
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CRONOLOGÍA (Continuación)

12 de septiembre de 2005 Protocolo de requerimientos fitosanitarios para la exportación de uva mexi-
cana a China.

12 de septiembre de 2005 Protocolo de requerimientos fitosanitarios para la exportación de pera china 
a México.

12 de septiembre de 2005 Acuerdo de Cooperación Minera.
22 de febrero de 2006 Segunda reunión del GAN México-China.
18 y 19 de mayo de 2006 Segunda reunión de la Comisión Binacional México-China celebrada en la 

ciudad de México.
Se acuerda el Plan de Acción 2006-2011.

19 de mayo de 2006 Memorando de Entendimiento sobre la Cooperación en el Sector Energético.
19 de mayo de 2006 Memorando de Entendimiento sobre la Cooperación en los Campos de Trans-

porte Terrestre, Carretero, Marítimo y de Aguas Interiores y Construcción de 
Infraestructura Relacionada.

19 de mayo de 2006 Memorando de Entendimiento para la Cooperación en Materia de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 

30 y 31 de octubre de 2006 Tercera reunión del GAN México-China celebrada en Beijing, China.
29 de noviembre de 2007 Memorando de Entendimiento sobre Medidas Especiales de China para las 

Exportaciones.
22 y 23 de mayo de 2008 Tercera reunión de la Comisión Binacional México-China.
1 de junio de 2008
Entrada en vigor,  
13 de octubre de 2008

Acuerdo en Materia de Medidas de Remedio Comercial suscrito en Are-
quipa, Perú.

3 y 4 de julio de 2008 Cuarta reunión del GAN México-China celebrada en Beijing, China
11 de julio de 2008 Protocolo entre la Sagarpa y la AQSIQ sobre Inspección, Cuarentena y Re-

quisitos de Sanidad Veterinaria para Exportar e Importar Carne de Cerdo 
entre México y China.

11 de julio de 2008
Entrada en vigor,  
6 de junio de 2009

Se suscribió el Acuerdo para la Promoción y Protección Recíproca de las 
Inversiones entre México y China.

24 de septiembre de 2008 Memorando de Entendimiento en Materia de Cooperación para la Promo-
ción Bilateral de la Inversión.

29 y 30 de julio de 2010 Cuarta reunión de la Comisión Binacional México-China celebrada en la 
ciudad de México, México.
Se aprobó el Segundo Plan Quinquenal 2011-2015.

3 y 4 de marzo de 2011 Quinta reunión del GAN México-China celebrada en la ciudad de México, 
México.

5 y 6 de abril de 2012 Quinta reunión de la Comisión Binacional México-China celebrada en 
Beijing, China.
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China-Urgencia de la contrucción de una agenda integral

Evolución de la relación México-China

La relación entre México y China ha pasado por varias etapas con distintos 
grados de acercamiento y cooperación desde que se iniciaron las relaciones di-
plomáticas a principios de 1972. Durante las décadas de los años setenta y 
ochenta hubo cierto acercamiento político, pero muy escaso intercambio co-
mercial. En 1985, el intercambio comercial entre México y China ascendió a 
238 millones de dólares, menos de 1% del comercio total de México en ese 
año. Desde entonces, China se enfocó en su proceso de reformas económicas y 
México dio prioridad a su apertura con América del Norte, por lo cual prácti-
camente no hubo avances en las relaciones económicas entre las dos naciones 
durante los años noventa.

A partir de 1979, China inició un periodo de transición hacia una econo-
mía de mercado con importantes reformas económicas, las cuales la llevarían 
a convertirse en la segunda economía más grande y una de las más dinámicas 
del mundo. La culminación de tales reformas en el ámbito comercial fue su 
adhesión a la OMC en diciembre de 2001.

Como parte de su protocolo de adhesión a la OMC, China tuvo que lle-
var a cabo negociaciones multilaterales (con un grupo de trabajo de más de 
40 Miembros de la OMC, entre ellos México) y bilaterales con aquellos países 
que lo solicitaran.27 México fue uno de los países que llevó a cabo negocia-
ciones bilaterales con China, las cuales se concentraron fundamentalmente en 
dos aspectos: acceso al mercado de bienes y prácticas desleales. En este último 
tema, México obtuvo el mejor trato otorgado a cualquier otro Miembro de 
la OMC: podría aplicar durante seis años más medidas antidumping sobre de-
terminados productos originarios de China sin que éstas tuvieran que someter-
se a las disposiciones del Acuerdo sobre la OMC o a las disposiciones sobre 
medidas antidumping del Protocolo de Adhesión de China. Las medidas 
antidumping se venían aplicando a las importaciones provenientes de China 
desde 1994 a más de 1,300 fracciones arancelarias cuyas cuotas oscilaban 
entre 21 y 1,105%.28 Al finalizar el periodo, en caso de que la práctica desleal 

27 37 países Miembros de la OMC solicitaron negociaciones bilaterales con China.
28 Entre estos productos se encuentran: bicicletas, coches para transporte de niños, velas, llantas y 

cámaras para bicicletas, vajillas, candados de latón, lápices, metil parathion, cerrojos, prendas de vestir, 
encendedores, químicos orgánicos, furazolidona, calzado y sus partes, herramientas, válvulas de hierro y 
acero, textiles, máquinas, aparatos eléctricos y sus partes.
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persistiera, México podría renovar sus medidas, siempre que fueran compa-
tibles con la OMC. Adicionalmente, China sería considerada “economía de no 
mercado”29 por 15 años para nuevas investigaciones y revisiones de casos sobre 
dumping y subsidios, a no ser que se demostrara lo contrario. En cuanto a 
acceso a mercados, se logró que China redujera sus aranceles en 45% en 
promedio para 266 fracciones arancelarias de interés exportador de México.30 
El que México haya sido el último país en otorgar su consentimiento para la 
adhesión de China a la OMC tuvo, sin duda, un efecto en la relación bilateral. 
Otros factores que se describen más adelante también han sido impedimento 
para lograr un mayor acercamiento.

Institucionalización de la relación31

En 2003, China se convirtió en el segundo socio comercial de México. Du-
rante la visita del primer ministro Wen Jiabao, se establecieron las bases para 
una asociación estratégica entre ambos países cuyo principal instrumento ins-
titucional sería la Comisión Binacional Permanente México-China (creada en 
agosto de 2004) (Embajada de México en China, 2012). Semanas después, 
el 8 de septiembre de 2004, con el objetivo de agilizar las relaciones entre la 
Secretaría de Economía de México y el Ministerio de Comercio de China, se 
estableció el GAN.

La Comisión Binacional se convirtió en el mecanismo bilateral para la con-
sulta y negociación de alto nivel, cuyo objetivo es promover y fortalecer las 
relaciones bilaterales desde una perspectiva integral y de largo plazo. Los tra-
bajos de la Comisión son coordinados por las cancillerías de ambos países. Hasta 
agosto de 2012 se había reunido en cinco ocasiones. Entre sus principales 
funciones destaca definir líneas generales de cooperación bilateral y fomentar, 

29 El concepto de economía de mercado tiene su origen en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio de 1947 (nota 2 al párrafo 1 del artículo VI), que reconoce que la comparación de precios 
puede ser difícil cuando el país investigado “es objeto de un monopolio completo o casi completo y en el que 
todos los precios interiores los fija el Estado”, de modo que el país de importación puede considerar que “una 
comparación exacta con los precios interiores” del país investigado no es apropiada. La implicación práctica 
de tratar a un país como economía de no mercado es que se selecciona un país sustituto cuyos precios de 
exportación son los que se utilizan para realizar la comparación.

30 Algunos de ellos fueron: tomates, aguacates, guayabas, mangos, melones, fibras acrílicas, productos 
de acero, cítricos, fresas, atún procesado, bienes electrónicos, tequila y mezcal, cigarros, ácido tereftálico, 
carne de pavo, pollo y bovino, cemento pórtland, cerveza, refrigeradores, escobas, productos de vidrio y 
azúcar (datos de la Secretaría de Economía).

31 Leycegui, 2008b.
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coordinar y dar seguimiento a su desarrollo en los ámbitos político, económico, 
científico, técnico, cultural y educativo.

La Comisión Binacional se apoya en cuatro subcomisiones y nueve grupos 
de trabajo:

Subcomisión de Asuntos Políticos.
Subcomisión de Asuntos Económicos y Comerciales.

Subcomisión de Asuntos Educativos y Culturales.

Subcomisión de Cooperación Científica y Tecnológica.

Por otra parte, el GAN se concibió como un mecanismo institucional para 
promover un diálogo más estrecho y permanente entre las diversas autoridades 
encargadas de sustanciar la agenda comercial y económica de manera pa-
ralela a la Comisión Binacional, mecanismo de cooperación y de naturaleza 
más política.

Entre los objetivos del GAN se encuentran: identificar oportunidades de 
negocios; promover el comercio, la inversión y el acceso de los productos 
mexicanos al mercado chino; propiciar un mayor intercambio de informa-
ción para prevenir y combatir el comercio ilegal; y profundizar el entendi-
miento mutuo de las políticas industriales y de comercio.

El GAN cuenta con seis subgrupos de trabajo cuyo mandato es el siguiente:

1. Subgrupo de Comercio e Inversión. Promover las oportunidades y el de-
sarrollo equilibrado de los flujos de comercio e inversión.

2. Subgrupo de Cooperación Industrial. Profundizar el conocimiento sobre 
el desarrollo a futuro de las industrias de ambos países y elaborar propues-
tas que propicien mayor cooperación entre las industrias.
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3. Subgrupo sobre Estatus de Economía de Mercado en las Investigaciones 
Antidumping y sobre Subvenciones. Analizar y discutir la política de 
cuotas compensatorias al amparo de los compromisos de ambos países 
ante la OMC, así como el interés de China de que México la reconozca como 
economía de mercado.

4. Subgrupo de Cooperación Estadística Comercial. Promover el intercambio 
de información estadística, con el fin de identificar las razones que explican 
las notables divergencias en dicha información. Tener una noción más ape-
gada a la realidad permitirá entender las ventajas comparativas de cada país 
e identificar posibles oportunidades de negocios.

5. Subgrupo de Cooperación en Materia Minera. Llevar a cabo la promo-
ción para el establecimiento de alianzas de cooperación estratégica entre 
empresas mexicanas y chinas bajo el marco del Memorando de Enten-
dimiento sobre Cooperación en Materia Minera firmado entre ambos 
países en 2005.

6. Subgrupo de Visión Conjunta del Comercio. Desarrollar un diálogo entre 
los sectores académicos de ambos países. México propuso la realización 
de un estudio conjunto entre instituciones académicas de los dos países, 
pero no se ha logrado pactar el compromiso para que cada país aporte los 
fondos requeridos para su realización.

Hasta agosto de 2012, el GAN se había reunido en cinco ocasiones; la última 
reunión tuvo lugar el 3 y 4 de marzo de 2011 en la ciudad de México.

Uno de los resultados más importantes del GAN fue la firma del APPRI entre 
ambos países, el cual entró en vigor en junio de 2009. Con éste se busca otorgar 
mayor certeza a los inversionistas de los dos países. Este Acuerdo junto con los 
suscritos bajo el marco de la OMC son los principales instrumentos que rigen 
la relación comercial.

Otro resultado del GAN fue la firma, en septiembre de 2008, de un Me-
morando de Entendimiento en Materia de Promoción del Comercio y la 
Inversión. Se buscó que hubiera un mayor intercambio de información para 
identificar sectores y productos con potencial exportador de México y apoyar 
su participación en las ferias internacionales organizadas por China. Asimismo, 
los acercamientos entre los representantes de ambos países en el GAN permi-
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tieron detonar y canalizar el diálogo que eventualmente culminó en el Acuerdo 
en materia de Medidas de Remedio Comercial.32

También ha habido avances en materia de protocolos sanitarios y fitosanita-
rios, lo cual abrió la oportunidad para la venta de bienes agroalimentarios que 
no se comercializaban en ese país. Sin embargo, las certificaciones no han 
ocurrido con la celeridad que requieren las circunstancias.

Construcción de una agenda integral.  
De competidores a socios

A pesar de la existencia del marco institucional que se describió con anterio-
ridad, la comunicación, cooperación y acercamiento entre las dos naciones ha 
sido deficiente.

En los últimos años la agenda defensiva de México hacia China ha opaca-
do los esfuerzos de construir una agenda positiva. A continuación se narran 
algunos factores que explican esta situación:

a la OMC, los sectores productivos mexicanos han enfrentado a un fuerte 
competidor, no sólo en su mercado interno, sino en el de Estados Unidos, 
hacia el cual México dirige 80% de su oferta exportable y de donde pro-
vienen sus principales inversionistas.

 Un año después de haber ingresado a la OMC, China expandió sus expor-
taciones globales y las destinadas a Estados Unidos en 22 y 29%, respec-
tivamente. En 2003, China superó a México en la participación en las 
importaciones estadounidenses y se convirtió en el segundo proveedor 
de mercancías en dicho mercado. En tan sólo ocho años la participa-
ción de las exportaciones no petroleras chinas en las importaciones totales 
de Estados Unidos subió de 10 a 23%.33

32 Véase siguiente sección.
33 Véase los capítulos 1 y 3 de este libro. Los estudios académicos divergen respecto del efecto de Chi-

na sobre el comercio de México. Trabajos como el de Rhys Jenkins et al. (2008), Gordon Hanson y Raymond 
Robertson (2009 y 2010) concluyen que las exportaciones de China sí tuvieron efectos negativos en México. 
Estos últimos señalan que de no haber crecido la productividad de China, la demanda global de las exporta-
ciones mexicanas hubiera aumentado entre 2% y 4% de 1995 a 2005. Chang-Tai Hsieh y Ralph Ossa (2010) 
calculan que el bienestar de México hubiera sido 0.8% más alto. Algunos estudios más, como el de Caroline 
Freund y Çaglar Özden (2009), encuentran un efecto moderado que sólo afecta algunos sectores indus-
triales. Otra corriente de opinión concluye que China no causó efecto alguno en las exportaciones de México 
a terceros mercados (Lederman et al., 2009b y Montenegro et al., 2011) y que China, más que una amenaza, 
debe constituir una oportunidad para México.
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 El fenómeno económico de China también impactó en el dinamismo de 
la integración regional en América del Norte que observó en los primeros 
años de aplicación del TLCAN, al competir también de manera fuerte con 
los productos canadienses.34

el de las cadenas globales de valor, la balanza comercial no es una medida 
suficiente para evaluar la relación comercial de un país, más cuando el dé-
ficit se explica por las importaciones de bienes intermedios y de capital 
(en 2011 representaron 93% del total de lo que México importa),35 las 
grandes diferencias entre lo que exporta China a México y lo que exporta 
México a ese país (relación de nueve a uno) han generado preocupación 
e interés por equilibrar los flujos de comercio.

 El diálogo de México con China respecto de estos flujos comerciales se ha 
complicado debido a la diferencia de datos de ambas partes. En 2011, 
México reportó importaciones de productos chinos por 52,200 millones 
de dólares, mientras que ese mismo rubro, según China, asciende a 
24,000 millones de dólares. Parte de estas discrepancias se explican por 
los productos que salen de China con destino a Estados Unidos y termi-
nan ingresando al mercado mexicano.

-
taciones de China a México es aún más alta, ya que los datos oficiales no 
contabilizan los productos chinos que entran de manera ilegal al país.36 
Hay sectores como el textil, calzado y vestido que atribuyen una buena 
parte de la afectación e incluso quiebra de sus empresas al contrabando 
desmedido de productos chinos que, además, constituyen productos 
piratas un número significativo de ellos.

antidumping de 1994. Conforme al Pro-
tocolo de Adhesión de China a la OMC, en diciembre de 2007 México 
debía retirar las medidas antidumping impuestas desde hacía más de 
una década a los productos chinos. Sin embargo, en junio de 2008, me-
diante el Acuerdo en Materia de Medidas de Remedio Comercial,37 México 
34 A partir de 2008 China superó a Canadá en participación en el mercado estadounidense, para conver-

tirse en el primer proveedor en ese mercado.
35 Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
36 Información de la Cámara Nacional de la Industria del Vestido. Disponible en <http://www.canaive.

org.mx/detalleNoticias.php?id_nota=782>.
37 Este Acuerdo se encuentra disponible en <http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5

063726&fecha=13/10/2008>.
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logró negociar con China la eliminación inmediata de una buena parte de 
las medidas antidumping a cambio de mantener las aplicables a los pro-
ductos de mayor sensibilidad (204 fracciones arancelarias) por cuatro 
años más. Sobre las medidas que se mantuvieron, México se com-
prometió a reducirlas gradualmente durante el periodo adicional. En 
diciembre de 2011, se eliminaron las cuotas compensatorias aplicables 
a las 204 fracciones arancelarias. En caso de que los sectores productivos 
consideren que prevalece la práctica desleal, deben presentar un nuevo caso 
conforme a las disposiciones de la OMC y la Ley de Comercio Exterior.38

 La negociación no fue fácil, pero el escenario de litigio ante la OMC para 
interpretar lo que se había pactado en la adhesión de China a la OMC hubie-
ra llevado a un mayor distanciamiento y enfrentamiento, y muy previsible-
mente a la eliminación de las cuotas compensatorias en un plazo menor a 
la extensión negociada. Para la industria mexicana significó un respiro 
adicional para poder enfrentar el escenario de apertura.

OMC en la 
última década. Bajo el Sistema de Solución de Diferencias de este orga-
nismo internacional, México ha demandado en tres ocasiones a China: en 
dos de ellas reclamó la aplicación de subsidios prohibidos, y en la otra, 
la imposición de restricciones a la exportación de ciertas materias primas. 
En los casos relacionados con los subsidios prohibidos, México y China 
alcanzaron soluciones mutuamente convenidas con las que China eliminó 
todos los subsidios impugnados por México. En el caso de las restric-
ciones a la exportación de diversas materias primas, México y sus correcla-
mantes (Estados Unidos y la Unión Europea) obtuvieron resultados 
favorables en la mayoría de las reclamaciones presentadas. China tiene 
un plazo prudencial que termina el 31 de diciembre de 2012 para 
poner sus medidas en conformidad con las reglas de la OMC.39 Asimis-
mo, México ha participado como tercero en tres casos iniciados contra 
China en la OMC.40

38 Véase <http://www.economia.gob.mx/eventos-noticias/sala-de-prensa/discursos/289-conferencia-
prensa-bruno-ferrari-y-subsecretaria-industria-y-comercio>.

39 Para mayor información sobre estos casos véase el Capítulo 6.
40 El primero, sobre medidas que afectaban las importaciones de partes de automóviles (Miembros 

reclamantes las Comunidades Europeas, Estados Unidos y Canadá); el segundo, acerca de medidas que 
afectaban la protección y observancia de los derechos de propiedad intelectual (Miembro reclamante Es-
tados Unidos), y el tercero, relacionado con derechos antidumping y compensatorios impuestos por China 
a productos de pollo de Estados Unidos. En los primeros dos los reclamantes obtuvieron resultados favo-
rables y el tercero se encuentra en proceso de resolución ante un grupo especial.Véase los casos China-
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dumping a productos chinos en el ámbito nacional. La 
autoridad administrativa mexicana encargada de investigar y resolver los 
casos en materia de prácticas desleales ha iniciado 209 investigaciones 
desde 1986, de las cuales 18% han sido contra productos provenientes de 
China. De las fracciones arancelarias investigadas, 77% involucraron impor-
taciones chinas. Asimismo, hasta agosto de 2012 existían 42 cuotas 
compensatorias vigentes, de las que 13 son aplicadas a productos chinos; 
además, existen 13 investigaciones en curso, de las cuales cinco están 
relacionadas con mercancías originarias de China (Secretaría de Econo-
mía, 2012f).

sado la relación. En 2005, el gobierno de China solicitó formalmente el 
reconocimiento y la creación del Subgrupo de Reconocimiento de Estatus 
de Economía de Mercado en el marco del GAN México-China. El gobier-
no de México no le ha otorgado este reconocimiento debido a las impli-
caciones jurídicas en materia de prácticas desleales que conlleva en el 
marco de la OMC, en particular sobre la carga de la prueba. Conforme 
al Protocolo de Adhesión a la OMC de China, corresponde a los producto-
res chinos demostrar que su país tiene una economía de mercado en el 
sector en cuestión; esto resulta relevante para determinar el valor del pro-
ducto importado. Otorgar el reconocimiento revertiría la carga de la 
prueba. Sin embargo, no darle el reconocimiento a China cada vez tiene 
menor valor, ya que en 2016 todos los Miembros de la OMC estarán obli-
gados a otorgarle este trato.

La presencia de la agenda defensiva ha dificultado poder construir una 
agenda propositiva en la relación comercial y en otros ámbitos, como lo son 
el político, el cultural y el multilateral, por citar algunos ejemplos. A la vez, 
lo que ha sucedido en estos últimos también ha impactado la agenda econó-
mica. Cualquier política o esfuerzo que se adopte en el contexto económico 
será infructuoso si en los demás temas de la relación no se cuenta con canales 
efectivos de interlocución.

Partes de Automóviles (DS339, DS340 y DS342), China-Derechos de Propiedad Intelectual (DS362) 
y China-Productos de Pollo de Engorde (DS427). Disponibles en <http://www.wto.org/spanish/tratop_s/
dispu_s/dispu_status_s.htm>.
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A continuación se señalan algunas propuestas para lograr un mayor acerca-
miento entre México y China, que a la vez cuenten con el apoyo de los sectores 
productivos mexicanos.41

de los dos países para conocer la situación real de los flujos de comercio 
e inversión. Con ello se reducirá el diferencial entre lo que se informa que 
México compra y lo que vende. ProMéxico, la Secretaría de Economía, 
el GAN e instituciones académicas mexicanas deben llevar a cabo una inves-
tigación acerca de la estructura y efecto de las importaciones mexica-
nas de productos chinos sobre la producción, exportaciones y empleo 
en México.

 En el anterior ejercicio debe tenerse presente la composición de las impor-
taciones que México hace de ese país. En 2011, las importaciones prove-
nientes de China de bienes de consumo, intermedios y de capital repre-
sentaron 6.9, 71.1 y 22.0%, respectivamente.42 Los bienes intermedios o 
insumos se incorporan a procesos de manufactura en México, lo que hace 
más competitivos los productos finales en el mercado interno y externo. 
Asimismo, los bienes de capital se utilizan en la producción, por lo que 
93% de lo que importamos de China está asociado a la fabricación de mer-
cancías. Es preciso entender mejor el fenómeno de las cadenas globales de 
valor para poder estar en posibilidades de identificar a los competidores 
reales.43 Un análisis de Meng y Miroudot (2011), sobre los iPhones impor-
tados de China a Estados Unidos en 2009 con un valor de 1,900 millones de 
dólares (así se registró en las cuentas nacionales), concluye que únicamente 
4% (73 millones de dólares) de ese monto fue valor agregado en China, 36% 
del valor era japonés (685 millones de dólares) y el resto de otros países.

 Para generar en México un ambiente más positivo de negocios, ayudaría 
que se recibiera de China mayor inversión y se impulsaran intercambios 
entre universidades y centros tecnológicos de los dos países. Los montos de 
inver sión que recibe México de China son muy pequeños cuando se com-
para con lo que esa nación invierte en el mundo (en 12 años, de 1999 a 

41 Con relación a la agenda prospectiva, véase Dussel (2012), Zhimin Yang (2012), Ley (2011), 
Levy (2012), Valdez (2012) y Agenda Estratégica México-China (2012).

42 Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
43 Véase el capítulo 7: “Cadenas globales de valor”.



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI334

2011, alcanzó la cifra de 159 millones de dólares; su inversión en el 
mundo en 2011 ascendió a 65,117 millones de dólares, [UNCTAD, 2012a]). 
También contrasta la inversión de China en México con la que ha rea-
lizado en América Latina de 1990 a 2011: 9,223 millones de dólares en 
Argentina, 19,688 millones de dólares en Brasil y 10,986 millones de 
dólares en Perú (Valdez, 2012: 102). ProMéxico, en coordinación con 
autoridades federales y estatales, debe realizar en China campañas para 
promover proyectos de inversión.

mayor inversión de este país a México, se requiere de una mejor coopera-
ción entre las agencias de promoción de exportaciones y de inversión de 
los dos países, para identificar las oportunidades de negocio.

financiamiento y garantías a las empresas que desean incursionar en el mer-
cado chino. Asimismo, cumplir, de ser necesario, con reglamentaciones 
técnicas y medidas sanitarias y fitosanitarias, orientar a las empresas al res-
pecto y gestionar los protocolos que se requieran para poder exportar 
productos agrícolas y agropecuarios. Las autoridades diplomáticas, agríco-
las y comerciales de México deben coordinarse en este esfuerzo para pre-
sentar una posición común ante las contrapartes.

tar el número de funcionarios en la embajada de México en Beijing (no 
sólo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, sino también deben estar 
presentes especialistas en la relación comercial de la Subsecretaría de Co-
mercio Exterior de la Secretaría de Economía), así como los consulados 
y el número de oficinas y funcionarios de ProMéxico para atender adecua-
damente los crecientes asuntos bilaterales. Asimismo, funcionarios y repre-
sentantes de organismos empresariales mexicanos deben viajar con 
mayor frecuencia a China para darle seguimiento a las prioridades de la 
relación económica. Entre más lo hagan juntos, mejor.

GAN no son suficientes 
para lograr el acercamiento y seguimiento de la agenda que se requiere. 
Entre más comunicación exista entre los funcionarios del gobierno y 
de éstos con el sector privado, habrá mayor efectividad en las gestiones de 
temas relevantes, como el cumplimiento de reglamentaciones técnicas 
y medidas sanitarias y fitosanitarias, aduaneras y de propiedad inte-
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lectual. Para lograr lo anterior convendría tener una mayor presencia del 
sector privado en el GAN, así como explorar la posibilidad de crear un 
mecanismo como el que existe entre Japón y México bajo el Acuerdo de 
Asociación Económica, el Comité para la Mejora del Ambiente de Ne-
gocios, para incrementar la comunicación entre empresarios y funcio-
narios de los dos países.

que buscan promover mayor comercio e inversión con China. Presentar 
una estrategia y representación común frente al gobierno y los empre-
sarios chinos podría generar mejores resultados. Asimismo, el sector 
empresarial mexicano debe coordinarse con sus contrapartes de América 
Latina. Un buen foro para hacerlo es a través de la Cumbre Empresarial 
China-América Latina cuya primera reunión ocurrió en noviembre de 
2007 y hasta octubre de 2012 ha llevado a cabo seis encuentros. Sería 
benéfico el que ante estos foros se conozca y comparta a un público más 
amplio las historias de éxito y aquellas no tan positivas de los empresa-
rios mexicanos en China, para aprender de los aciertos e identificar 
los principales retos a vencer. Se recomienda transmitir al GAN o al 
Comité cuya creación se sugiere en el párrafo anterior cuales son las 
barreras no arancelarias enfrentadas.

defensa legal cuando exista una práctica desleal o comercio ilegal. China 
no debe tomar a mal que así sea. Mientras los empresarios no tengan la 
certeza de que competirán en condiciones de legalidad y perciban que 
los mecanismos para garantizarlo no son utilizados de manera efectiva, 
seguirán oponiéndose a cualquier acercamiento mayor con China. El go-
bierno debe combatir con firmeza el contrabando, la subvaluación, la trian-
gulación, la piratería y las prácticas desleales, entre otras acciones, que 
muchas veces ni siquiera son realizadas por nacionales chinos, sino por 
los intermediarios de diferentes nacionalidades. Para lo anterior, conven-
dría mejorar, ampliar y reforzar la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía.

se recomienda litigar en el ámbito nacional y no ante la OMC, ya que los 
litigios a nivel nacional pueden tener un menor impacto en la relación 
por exponer menos a China ante la comunidad internacional. También sería 
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preciso revisar los beneficios de participar como terceros en los casos 
interpuestos por otros países ante la OMC.

-
do de Asociación Transpacífica, tienen temas de interés y preocupación 
respecto de China. Presentar una posición común los fortalecería.

En varios temas, México y América Latina deben presentarse como uno 
frente a China. Es preciso que tengan una estrategia integral (Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe, 2008a, 2008b, 2008c). Las empre-
sas de la región deben ingresar a las cadenas de suministro asiáticas mediante 
la formación de alianzas comerciales y de inversión y la firma de acuerdos 
comerciales. Un ejemplo de lo que deberían estar haciendo es promover 
que China invierta a través de la banca multilateral regional en proyectos de 
la región que impulsen la modernización productiva, tecnológica y mejoren la 
capacidad exportadora de las PyMES latinoamericanas. Asimismo, sería con-
veniente que se institucionalizara una cumbre de Estados China-América Latina 
para que de manera periódica y al más alto nivel pueda dársele seguimiento 
a una agenda prioritaria.

En contraste, China tiene una estrategia clara hacia América Latina, la cual 
se encuentra plasmada en el Documento sobre la Política de China hacia 
América Latina y el Caribe (Gobierno de China, 2008). En éste se delinean los 
objetivos de su política en la región, los cuales consisten en: promover el 
respeto y la confianza mutua y expandir el terreno en común; profundizar la 
cooperación y alcanzar resultados mutuamente satisfactorios; trabajar sobre 
las fortalezas de cada uno para impulsar el progreso común e intensificar los 
intercambios; y establecer y desarrollar relaciones y organizaciones regionales. 
Además, se prevén las principales líneas de acción para relacionarse con Amé-
rica Latina y el Caribe en las áreas política, económica, social, cultural, buscan-
do que prevalezca la paz, seguridad y justicia. En materia comercial, destaca su 
intención de concluir varios TLC con los países de la región y organi zaciones 
de integración regional, por lo que resulta relevante analizar los resultados 
obtenidos entre China y los países con los que ha suscrito un TLC en la región 
(Chile, Costa Rica y Perú).44

44 Véase “Análisis mínimo sobre un marco comparativo sobre efectos de países con un TLC con la 
República Popular China”, de Agendasia (2012). 
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En buena medida las recomendaciones anteriores reflejan las de diversos 
actores de México y China, quienes se reunieron a lo largo de un año (2011-
2012) convocados por el comité de expertos de Agendasia (organización sin 
fines de lucro). Para ello, Agendasia constituyó dos consejos consultivos, 
uno en China y otro en México, conformados por cuatro sectores estraté-
gicos: empresas, cámaras y asociaciones; legisladores; sector académico y 
medios de comunicación. Se llevaron a cabo foros en los que participaron 
los miembros del consejo y expertos para discutir y acordar cuatro agendas: 
económica-comercial; política; turismo y cultura, y sostenibilidad y desarro-
llo estratégico.

El objetivo de Agendasia fue construir una agenda regional que oriente 
a los tomadores de decisiones de los sectores gubernamental, productivo, po-
lítico, comercial, cultural y educativo de México, China y Asia. Se formuló “un 
plan de trabajo a largo plazo anclado en las prioridades de corto plazo”.45 A 
través de Agendasia se buscó también integrar a los representantes del Con-
sejo Empresarial Mexicano de Comercio Exterior, Inversión y Tecnología y la 
Cámara de Comercio y Tecnología México-China,46 con objeto de coordinar 
los esfuerzos del sector privado. El mecanismo utilizado por Agendasia 
para identificar los retos y elaborar una agenda podría servir de paradigma 
para construir en el futuro agendas que atiendan otros frentes. El país está 
ávido de nuevas fórmulas para poder continuar avanzando en la agenda de ne-
gociaciones comerciales internacionales.47

El cambio de administración en México en diciembre de 2012 y los 
próximos cambios de liderazgo en el partido político más influyente de China 
representan una oportunidad para propiciar un nuevo acercamiento sobre 
bases diferentes. Todos los demás países, aún fuertes competidores de China, 
buscan estar más cerca del gigante asiático. Para poder avanzar en una agen-
da política y comercial con China, es necesario convertirse en una prioridad 
para ese país.

Adicionalmente, es importante cambiar la percepción que se tiene de China 
como una amenaza. Si bien la competencia china es importante y hace 10 años 
los pronósticos para México no eran muy alentadores, el país ha logrado man-
tenerse en una posición competitiva internacional. En 2010, alcanzó su máximo 

45 Véase <www.agendasia.org/>.
46 Las citadas cámaras deben estrechar sus lazos con la Cámara de Empresarios Chinos en México 

y la Confederación de Asociaciones Chinas en México (Li, 2012).
47 Véase los capítulos 2 y 7.



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI338

nivel histórico de participación en las importaciones estadounidenses; sigue 
siendo el primer proveedor de Estados Unidos en televisiones de pantalla plana.48 
Los expertos indican que las exportaciones de manufacturas mexicanas están 
presentando tasas de crecimiento cercanas a las de China, lo cual es señal 
de que en el futuro la brecha entre ese país y México podría acortarse 
(Thomson, 2012).49

De igual relevancia resulta el hecho de que China ya es el tercer merca-
do de exportación de México. Si bien las exportaciones mexicanas a China 
han aumentado su perfil en bienes básicos, también es cierto que el sector 
autopartes-automotriz pasó de no figurar, a estar entre los más importantes. 
Esto ha provocado que en este sector la cadena de suministro ya no sea exclu-
siva de Asia a Norteamérica, sino que también vaya de México a Asia. Este 
cambio se dio tan sólo en dos o tres años e ilustra la oportunidad para México 
de ser parte del crecimiento del mercado chino. China debe verse como una 
oportunidad, no como una amenaza.

Sin embargo, propiciar el cambio en la percepción que se tiene de China 
no sólo le corresponde a México. Éste debe ser impulsado por resultados con-
cretos por parte de China, que vayan más allá de la retórica política, como dar 
el reconocimiento sanitario al cerdo o materializar las inversiones.

México debe recuperar el tiempo perdido para ampliar su relación con 
un país de una gran fortaleza y tenacidad, exitoso en todo lo que se propone. 
China se propuso:

-
nomía del mundo en términos del PIB (en 2004), a la segunda a partir de 
2010, lugar que continuó ocupando en 2011.50

PIB per cápita de 2000 a 2010, lo cual lo logró. En 2011 alcan-
zó la cifra de 5,430 dólares.51

48 Estimaciones con datos de Foreign Trade Division, U.S. Census Bureau.
49 En el capítulo 1, Ernesto Acevedo y Jaime Zabludovsky destacan la reducción entre el diferencial 

de salarios de México y China: de 237.9% en 2002 a 13.8% en 2010. Añaden que los elevados precios de 
los energéticos también han hecho más competitivas a las exportaciones de México, existiendo un diferen-
cial de 5,000 dólares en transportar un contenedor de 40 pies desde China y México a Estados Unidos. 
Véase también Serra (2012).

50 Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>. 
El dato del PIB total está en dólares corrientes.

51  Estimaciones con datos del Banco Mundial. Información disponible en <www.worldbank.org>. 
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competitividad del Foro Económico Mundial, del sitio 54 al 29 (World 
Economic Forum, 2012).

Entre otros méritos destacan el que entre 2003 y 2008 haya sobrepasado 
al Banco Mundial como el mayor inversionista del mundo en África, construi-
do la vía del tren más extensa del mundo y la presa hidroeléctrica más pode-
rosa, lanzado una sonda a la luna y enviado su primera misión espacial tri-
pulada (Levy, 2012: 8).

La premio Nobel de Literatura Pearl Sydenstricker Buck (1972) describe 
acertadamente a esa sociedad: “Nada ni nadie puede destruir al pueblo chino. 
Son sobrevivientes implacables. Son la civilización más antigua de la Tierra. Su 
civilización ha pasado por distintas fases, pero sus características esenciales 
han permanecido. Pueden ceder, doblarse con el viento, pero siempre serán 
inquebrantables”.
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CAPÍTULO 6

Los derechos no se mendigan,  
se exigen: la defensa legal de  
los intereses comerciales  
y de inversión de México*
Beatriz Leycegui Gardoqui

… los derechos se toman, no se piden; se arrancan, no se mendigan. 
JOSÉ MARTÍ, político y escritor cubano

Una de las agendas estratégicas de la política comercial internacional de la 
administración del presidente Calderón fue la de defender los intereses de 
México en los casos de incumplimiento de las reglas pactadas en los ámbitos 
multilateral, regional y bilateral. En un mercado abierto a la competencia 
internacional, al gobierno le corresponde garantizar que los actores económi-
cos compitan en un terreno parejo, donde no existan prácticas desleales y pre-
valezca la legalidad; a la vez, debe asegurar que sus nacionales disfruten de 
tales beneficios fuera de su territorio. De no cumplirse las con diciones ante-
riores, el gobierno debe, sin regateos, accionar los diversos me canismos 
disponibles para la solución de controversias, con el fin de restable cer los equi-
librios perdidos e impedir que se vea afectada la competitividad de sus secto-
res productivos. En ausencia de tales acciones, es previsible que los actores 
económicos internos rechacen las iniciativas para continuar con la apertura del 
mercado nacional o bien que se desaliente la inversión extranjera.

De nada sirve pactar si no es posible exigir, por lo que una parte fundamen-
tal de todas las negociaciones comerciales internacionales es acordar cómo di-
sentir; es decir, llegar a un convenio sobre las reglas, procedimientos, institucio-
nes y mecanismos idóneos y efectivos para prevenir, administrar y solucionar 
las controversias. Lo anterior genera la certeza jurídica que requieren para 
operar los comerciantes, inversionistas y los empresarios en general.

Algunos podrían considerar que “discutir la forma como deben solucio-
narse las controversias durante la negociación de un tratado internacional es 

* Agradezco de manera especial el apoyo de Imanol Ramírez en la investigación y elaboración de este 
capí tulo. Asimismo, la revisión realizada por Ernesto Acevedo, Carlos Vejar, Guillermo Malpica, Juan 
Antonio Dorantes, Víctor Guiller mo González, Cindy Rayo, Samantha Atayde, Tania Parcero, Jaqueline 
Salazar, Geovanni Hernández, Francisco Rodríguez, Mario Rodríguez, Jaime Serra, Luz Elena Reyes y 
Mariano Gomezperalta.
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como hablar de las opciones de divorcio en el sermón de una boda” (Reisman 
y Wiedman, 1995: 5). Sin embargo, cabe señalar que las disposiciones sus-
tantivas, que contienen las obligaciones y derechos pactados, tienen la misma 
relevancia que aquellas que contienen las disposiciones adjetivas, es decir, 
las instituciones y los procedimientos para resolver las diferencias que se 
puedan presentar.

En la medida en que los países han ido pactando acuerdos comerciales de 
mayor complejidad y alcance, se han desarrollado, perfeccionado y apega-
do más a derecho los medios para atender las diferencias. Estos sistemas limi-
tan la capacidad de los actores de ejercer su poder fáctico, por lo que benefician 
a la parte más pequeña o débil de la relación comercial, al equilibrar sus opor-
tunidades para defender sus derechos bajo procedimientos entre iguales.

Una de las grandes ventajas del derecho comercial internacional, a diferen-
cia de otras materias del derecho internacional, es que los acuerdos prevén 
instrumentos para exigir el cumplimiento de las resoluciones emitidas por 
los órganos encargados de dirimir las controversias. Específicamente, en caso de 
desacato a lo establecido en una resolución, el país afectado por la violación 
puede suspender los beneficios o preferencias concedidos a la contraparte en 
un acuerdo comercial, por un monto equivalente al de la afectación.

Mucho ha aprendido México en los cerca de 20 años de experiencia en la 
aplicación de los tratados comerciales y sus mecanismos de prevención, admi-
nistración y solución de controversias, en especial bajo el Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (TLCAN) y la Organización Mundial de Comercio 
(OMC), foros donde se ha llevado a cabo prácticamente toda la actividad con-
tenciosa. A continuación se hace referencia, en primer lugar, a los mecanismos 
de prevención y administración de controversias y, más adelante, a los casos en 
los que México ha participado bajo los distintos mecanismos de solución de 
controversias en materia comercial, en particular durante la administración 
del presidente Calderón. Por último, debido a su relevancia, se analizan tres 
con troversias de las cuales se derivaron múltiples litigios (atún, azúcar y trans-
porte transfronterizo de carga).

PREVENCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CONTROVERSIAS

Todos los tratados de libre comercio (TLC) y los acuerdos suscritos bajo la OMC 
contemplan disposiciones orientadas a prevenir y administrar las controver-
sias que surjan entre las partes, en función de varias acciones que tienen que ver 
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sobre todo con promover la transparencia y la comunicación: transparencia 
en la adopción de medidas nacionales relacionadas con el acuerdo comercial 
y mayor comunicación entre las autoridades encargadas de poner en práctica 
o administrar dicho acuerdo. En tanto se den plenamente estas dos condi-
ciones, habrá mayores oportunidades para identificar medidas que pudieran 
entrar en conflicto con lo pactado y resolverlas a tiempo, antes de que escalen 
a instancias contenciosas.

Las acciones concretas que prevén los tratados para estos efectos son:

y decisiones administrativas (medidas) que involucren cualquier cuestión 
cubierta por los acuerdos.

cedimientos administrativos y los medios de impugnación administra-
tivos y judiciales.

entre las Partes o la mediación que llevan a cabo las comisiones admi-
nistradoras,1 entre otras.

trabajo2 para dar seguimiento a la implementación de los acuerdos.

Estas acciones e instituciones han permitido la solución de conflictos 
en una etapa temprana e incluso a éstas se les atribuye el número relativa-
mente reducido de conflictos que llegan a etapas contenciosas. Cabe destacar 
los mecanismos de atención de “preocupaciones comerciales específicas” 
implementados en comités de trabajo de la OMC, como el Comité de Obstácu-
los Técnicos al Comercio y el de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. Estos 

1 Órgano conformado por funcionarios de las Partes a nivel ministerial, encargado, entre otros 
aspectos, de contribuir a la solución de controversias derivadas del tratado y de velar por el cumplimiento 
y correcto funcionamiento de este.

2 También vale la pena destacar que en el TLCAN (artículo 2022) y en otros tratados se establece un 
grupo trilateral de expertos privados y de gobierno para discutir cuestiones sobre cómo mejorar la solución 
de controversias comerciales privadas mediante mecanismos alternativos para la solución de diferencias, como 
es el arbitraje comercial privado. Véase <http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/comercio-
exterior/solucion-controversias/controversias-comerciales-privadas> o <http://www.nafta-sec-alena.
org/sp/view.aspx?conID=785>.
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mecanismos, que no son parte del Sistema de Solución de Diferencias de la 
OMC, representan la primera oportunidad de los países para exponer sus 
preocupaciones y defender sus intereses comerciales. México ha sido un 
usuario importante de estos mecanismos de prevención, ya que la mayoría de 
las controversias presentadas formalmente por México en la OMC han sido 
discutidas, en primera instancia, bajo dichos comités.

Además, cabe señalar que el gobierno de México, a través de la Dirección 
General de Consultoría Jurídica de Negociaciones de la Secretaría de Eco-
nomía, realiza una revisión de la mayoría de las medidas adoptadas —al menos 
en el ámbito federal— por los diferentes Poderes de la Unión para advertir de 
manera inmediata cuando una medida es o pudiera ser incompatible con los 
compromisos internacionales del país.

Existe poco conocimiento del sinnúmero de diferencias que son preveni-
das o administradas en una etapa temprana gracias a las acciones señaladas, ya 
que por lo general los gobiernos sólo guardan registro de aquellas controver-
sias que llegan a instancias contenciosas. Por otro lado, hay evidencia de que 
las controversias le representan un costo elevado a las Partes, incluyendo a los 
particulares, aun cuando la resolución pueda serles favorable. Asimismo, 
dichos casos afectan la credibilidad comercial de los Estados involucrados en 
las controversias. Por ello, se han explorado otros mecanismos de preven-
ción de controversias no vinculantes a los TLC que permiten identificar una 
controversia en una etapa temprana. Concretamente, la Subsecretaría de Co-
mercio Exterior instrumentó el Proyecto de Promoción y Prevención de 
Controversias Internacionales, por medio del cual se divulga información a los 
Estados y municipios en México sobre los com promisos internacionales del 
país contenidos en los acuerdos internacionales de inversión (capítulos de inver-
sión en los TLC o los acuerdos para la promo ción y protección recíproca de 
inversiones, APPRI) para que las decisiones en todos los niveles de gobierno 
puedan ser consistentes con la legislación y se evite acciones que deriven en 
una controversia entre el Estado mexicano y un inversionista.

Este mecanismo alternativo es innovador a nivel internacional, pues 
no sólo divulga la información sobre los compromisos en materia de inversión, 
sino que contempla la firma de convenios entre la Secretaría de Economía y los 
Estados para intercambiar información sobre la legislación mexicana, con el fin 
de darla a conocer a los inversionistas. El mecanismo tiene el beneficio de que 



LOS DERECHOS NO SE MENDIGAN, SE EXIGEN 345

puede ser utilizado por los Estados como un medio de promoción a la inversión, 
ya que a partir de su participación en el mismo se les reconoce como entidades 
que promueven la transparencia y el respeto de los compromisos internacio-
nales que México ha suscrito. De esta manera, se incentiva el cumplimiento 
de la obligación, prevista en los TLC, de publicar y notificar leyes, reglamentos, 
procedimientos y decisiones administrativas sin que represente un costo 
adicional para el gobierno federal, los Estados y los municipios.

MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
EN MATERIA COMERCIAL: LA EXPERIENCIA DE MÉXICO

A continuación se describen los mecanismos de solución de controversias de los 
que dispone el gobierno mexicano, bajo sus tratados y acuerdos internacionales, 
para atender las diferencias comerciales que surjan con otros países o con 
los nacionales de éstos:3

OMC.
TLC.

tulos de inversión dentro de los TLC y APPRI.

cuotas antidumping y compensatorias (únicamente previstos en el capítulo 
19 del TLCAN).

Estos mecanismos tienen como objetivo permitir un mejor funcionamiento 
de las relaciones comerciales entre los países y salvaguardar los derechos y obli-
gaciones tanto de los gobiernos como de los particulares.

Sistema de Solución de Diferencias de la OMC

Como resultado de la Ronda Uruguay, en 1995 surge el actual Sistema de So-
lución de Diferencias de la OMC, que sustituye los procedimientos del GATT 

3 Para mayor información véase Leycegui (1993 y 2000) y Leycegui y Gomezperalta (2011).
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de 1947. Por medio del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos 
por los que se rige la solución de diferencias (Entendimiento sobre Solución 
de Diferencias, ESD), contenido en el Anexo 2 del Acuerdo por el que se es-
tablece la OMC, se prevén reglas más claras, etapas procesales mejor definidas 
y se subsanan deficiencias importantes del anterior régimen.

En la actualidad este Sistema constituye uno de los pilares fundamenta-
les de dicha organización, ya que a través de él se dirimen diferencias entre los 
Miembros de la OMC4 respecto de todas las controversias derivadas del GATT 
de 1994 y de los demás acuerdos comerciales multilaterales y plurilaterales.5 
El cuadro 1 resume las características principales del Sistema de Solución de 
Diferencias de la OMC.

Cuadro 1 
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL SISTEMA DE SOLUCIÓN 

DE DIFERENCIAS DE LA OMC

 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Etapas procesales y órganos de decisión:

-
factoria de sus diferencias antes de recurrir a otras medidas. Las consultas deben celebrar-
se en principio dentro de los 30 días siguientes a su solicitud. Si el Miembro demandado no 
contesta a la solicitud de celebración de consultas en 10 días o no entabla consultas dentro de 
los 30 días antes mencionados, el reclamante podrá solicitar el establecimiento de un grupo 
especial. Iniciadas las consultas, si los Miembros no logran resolver la diferencia dentro de 
los 60 días posteriores a la solicitud de celebración de consultas, el reclamante podrá soli-
citar que se establezca un grupo especial.a

evaluar la diferencia y emitir un informe con sus conclusiones al Órgano de Solución 
de Diferencias (OSD).b Deberá constituirse por regla general en un plazo de 45 días y dis-
tribuir su informe a las Partes dentro de un plazo máximo de nueve meses.c

-
siones de los grupos especiales y emite un informe que puede confirmar, modificar o revocar 
las conclusiones jurídicas del grupo especial. El examen de apelación tendrá una duración 
máxima de 90 días.d

modificado por el informe del Órgano de Apelación es considerado para su adopción por el 
OSD. Este adoptará el informe a menos que se decida por consenso no adoptarlo.e

afectadof informa al OSD la forma mediante la cual cumplirá las recomendaciones. Cuando 

4 Son 157 Miembros a agosto de 2012.
5 Los acuerdos comerciales multilaterales son suscritos por todos los Miembros de la OMC y los plurila-

terales, por un grupo de ellos.
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no es factible cumplir de inmediato con las recomendaciones, el Miembro afectado 
podrá obtener un plazo prudencial para la aplicación de éstas. Si existe desacuerdo respec-
to del cumplimiento, la diferencia se puede someter al examen de un grupo especial, 
de preferencia al grupo especial inicial, que en un plazo de 90 días deberá emitir su 
informe.g

mendaciones, puede negociar una compensación mutuamente aceptable antes de que expire 
el plazo prudencial.h Si 20 días después de que expire este plazo prudencial las Partes no han 
convenido una compensación, la parte vencedora puede solicitar al OSD la suspensión tempo-
ral de concesiones en contra del Miembro afectado.

Naturaleza de la decisión: Cuando un grupo especial o el Órgano de Apelación concluyen que 
una medida es incompatible con un acuerdo abarcado, emiten recomendaciones para que la 
medida incompatible se ponga de conformidad con el acuerdo. Las recomendaciones pueden 
sugerir la forma de aplicación.i 
Duración prevista: El plazo total para resolver una diferencia bajo este mecanismo es de un 
año, cuando no hay apelación, y de un año con tres meses cuando la hay. Sin embargo, el 
Entendimiento es flexible por lo que los plazos aproximados son sólo indicativos y por regla 
general van más allá. Por otra parte, los Miembros en una diferencia pueden suspenderla o 
resolverla en cualquier momento y etapa procesal.
 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

a Artículo 4 del ESD.
b El OSD está integrado por todos los Miembros de la OMC.
c Artículos 8, 11 y 12 del ESD.
d Artículo 17 del ESD.
e Artículos 16 y 17 del ESD.
f El Miembro afectado es la Parte en la diferencia a la que vayan dirigidas las recomendaciones del grupo especial o 

del Órgano de Apelación. Véase nota al pie 9 del ESD.
g Artículo 21 del ESD.
h Artículo 22 del ESD.
i Artículo 19 del ESD. Existe la posibilidad de un procedimiento de cumplimiento cuando las medidas de 

cumplimento adoptadas por la demandada, en opinión del reclamante, no observan las recomendaciones del OSD 
(artículo 21.5 del ESD).

Fuente: Elaborado con base en lo dispuesto en el ESD.

México ha sido uno de los principales usuarios del mecanismo de solución 
de diferencias de la OMC, ya que ha participado en 102 casos (23% de los pre-
sentados de conformidad con este mecanismo), lo que lo coloca en el octavo 
lugar en la lista de los Miembros más activos. Este dato es positivo para México 
pues, a través de su participación en el sistema de solución de controversias, ha 
logrado influir en la interpretación de preceptos y reglas comerciales de modo 
favorable a sus intereses. En el cuadro 2 se compara a los 15 Miembros con 
mayor participación en este mecanismo.
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Cuadro 2
MIEMBROS MÁS ACTIVOS EN EL SISTEMA DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS DE LA OMC

Lugar Miembro

Número  
de casos en los  

que ha participado
Porcentaje de 
participación 

Como  
reclamante

Como  
demandado Como tercero

1 Estados Unidos 314 70 102 116 96
2 Unión Europea 280 63 87 72 121
3 Japón 157 35 16 15 126
4 Canadá 129 29 33 17 79
5 China 126 28 9 27 90
6 India 119 27 21 21 77
7 Brasil 111 25 26 14 71
8 México 102 23 22 14 66
9 Corea 95 21 15 14 66

10 Australia 91 20 7 13 71
11 Argentina 80 18 16 21 43
12 Taipei Chino 73 16 3 0 70
13 Tailandia 72 16 13 3 56
14 Chile 56 12 10 13 33
15 Turquía 52 12 2 9 41

Fuente: Elaborado con datos de la OMC y la Secretaría de Economía. El porcentaje de participación está calculado 
sobre el número total de casos iniciados al 24 de agosto de 2012 (446 casos).

Entre 1995 y 2005, México participó en 20% de los casos que surgieron 
en ese periodo. Durante la presidencia de Felipe Calderón hubo mayor actividad 
en este campo, con una participación de 30% del total de diferencias iniciadas 
en ese periodo, como se muestra en el cuadro 3.

Cuadro 3 
PARTICIPACIÓN DE MÉXICO EN EL SISTEMA DE SOLUCIÓN 

DE DIFERENCIAS DE LA OMC

Periodo
Número total de 
casos en la OMC

Número de casos 
en los que México 

ha participado

Porcentaje de 
participación 
de México

Como 
reclamante

Como 
demandado Como tercero

1995-2005 336 69 20 15 13 41
2006-2012 110 33 30 7 1 25
Total 446 102 23 22 14 66

Fuente: Elaborado con datos de la OMC y la Secretaría de Economía (número de casos iniciados al 24 de agosto de 2012).
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De las 102 diferencias en las que ha participado México, en 36 ha actua-
do como parte. Sin embargo, sólo 15 de éstas se han resuelto en una instancia 
contenciosa. En estos 15 casos actuó como reclamante en nueve ocasiones6 
y como demandada en seis.7 En cuanto a los resultados de estas 15 diferencias, 
México obtuvo resoluciones favorables8 en ocho de los nueve casos en los que 
actuó como reclamante. El único caso que no prosperó fue el que presentó 
en contra de Guatemala debido a que el Órgano de Apelación concluyó que 
México no había identificado correctamente las medidas en litigio, por lo 
que no emitió recomendaciones. En consecuencia, México inició una nueva 
controversia en contra de Guatemala, en la que finalmente obtuvo los resul-
tados deseados.9 Asimismo, México perdió los seis casos en los que partici-
pó como parte demandada. Es importante notar que, en general, cuando los 
Miembros de la OMC deciden iniciar un caso, lo hacen con la certeza de que 
tienen elementos suficientes para demostrar la incompatibilidad de una me-
dida con las obligaciones establecidas en el marco de la OMC.

Casos de México en la OMC (2006-2012)10

Durante el periodo de 2006 a 2012, México ha sido parte en ocho diferencias, 
de las cuales ha participado como reclamante en siete; en seis de éstas obtuvo 
resultados favorables y la última se encuentra en proceso de resolución. En 
la diferencia en la que estuvo involucrado como parte demandada (aceite 
de oliva), en todos los puntos sustantivos impugnados los resultados fueron 
favorables para México; únicamente se declaró incompatibilidad en tres 
de los 20 aspectos impugnados.11 Estas diferencias se describen con detalle 
en el cuadro 4.

6  Se iniciaron en contra de las Comunidades Europeas (1), China (1), Guatemala (2) y Estados 
Unidos (5).

7  Fue demandado por: las Comunidades Europeas (1), Guatemala (1) y Estados Unidos (4).
8 Entiéndase como favorables los casos en los que se ha recomendado al Miembro afectado que 

elimine la medida o la ponga de conformidad con los acuerdos.
9 Véase Organización Mundial del Comercio, 1998 y 2000. 
10 Desde que se suscribió el ESD, en 1995, hasta 2005, México actuó como parte en 28 diferencias, 

de las cuales 10 se resolvieron ante instancias contenciosas. Las diferencias como parte reclamante 
fueron: Comunidades Europeas-Banano III, Guatemala-Cemento I, Guatemala-Cemento II, Estados 
Unidos-Enmienda Byrd y Estados Unidos-Medidas antidumping sobre las tuberías para perforación 
petrolera. Las diferencias como parte demandada fueron: México-Jarabe de maíz, México-Telecomuni-
caciones, México-Medidas antidumping sobre el arroz, México-Impuestos sobre los refrescos y México-
Tuberías de acero. Véase Organización Mundial del Comercio, (s.f.).

11 En estricto sentido, el caso de aceite de oliva no se perdió ante la OMC. Las recomendaciones 
de la OMC no versaron sobre temas sustantivos, sino procesales que se hubieran podido sub sanar: el plazo de 
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De estos casos, tres fueron presentados contra China, tres contra Esta-
dos Unidos y uno contra Argentina. China dio cumplimiento a las solucio-
nes negociadas con México en dos de los casos y se espera que pronto 
cumpla con las recomendaciones del OSD emitidas en el caso sobre las restric-
ciones a la exportación de diversas materias primas. Estas diferencias repercu-
tieron negativamente en la relación comercial entre México y China, ya 
que México fue de los pocos países que decidió sumarse como parte a las 
mismas. Si lo hizo fue porque sus sectores productivos competían en una 
situación de desventaja en el mercado mexicano y en el mercado interna-
cional frente a los productos chinos. Además, varios de los sectores mexi-
canos afectados indirectamente por estas medidas se estaban adaptando a 
las medidas de tran sición negociadas con China mediante el Acuerdo en 
Materia de Medidas de Remedio Comercial suscrito en 2008 por México 
y China para eliminar de modo gradual las cuotas compensatorias que les 
fueron impuestas a varios de sus productos desde 1994. Por lo anterior, era 
importante buscar mayor igualdad de condiciones en este nuevo contexto 
de libre competencia.

A su vez, las restricciones a la exportación de diversas materias primas 
(bauxita, coque, espato flúor, magnesio, manganeso, carburo de silicio, silicio 
metálico, fósforo amarillo y cinc) que impuso China afectaron la competi-
tividad de los productores del mundo que dependen de estos insumos para 
producir sus bienes finales (por ejemplo, productores de aluminio, acero y 
algunos químicos) ya que se generó un alza en los precios de los mismos. De 
esta manera, China ganó una ventaja tanto en su mercado interno como en 
sus mercados de exportación. Con las recomendaciones del OSD, México 
y sus correclamantes lograron un paso importante hacia la eliminación de 

duración de la investigación, los resúmenes públicos de la información aportada por las partes y la forma 
de realizar análisis de daño de periodos parciales, aunque la información estaba disponible para todos los 
periodos. Los temas sustantivos de la resolución final fueron considerados compatibles con la OMC por 
el Grupo Especial, tales como la determinación de la “transferencia” del subsidio, la debida moderación, el 
análisis de causalidad, la determinación de la cuantía de las subvenciones, los ajustes a los márgenes de 
subvenciones y la determinación de la rama de producción nacional, entre otros. Sin embargo, por perder 
el gobierno un juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a causa de un tema pro-
cesal, se vio obligado a retirar las cuotas compensatorias. Por lo anterior, ni el gobierno de México ni la 
Unión Europea tuvieron oportunidad de acudir al Órgano de Apelación para obtener un fallo concluyen-
te sobre la validez de los reclamos presentados por la Unión Europea. 
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dichas restricciones, lo que contribuirá a mejorar las condiciones de la compe-
tencia global. 

Dos de los casos presentados contra Estados Unidos tuvieron que ver con 
temas regulatorios (atún y el de etiquetado del producto de origen: country 
of origin labelling, COOL), lo que constituye en la actualidad uno de los retos 
principales en las relaciones comerciales internacionales. Con la reduc-
ción sustantiva de los aranceles a escala mundial, ha sido frecuente que 
los países recurran a las reglamentaciones técnicas que deben cumplir los 
productos importados para establecer obstáculos innecesarios al comercio. 
Estos dos casos, junto con un tercero también presentado contra Estados 
Unidos por Indonesia (cigarrillos de clavo de olor), establecieron preceden-
tes relevantes, ya que se interpretó por vez primera el alcance de varias 
disposiciones del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la 
OMC (Acuerdo OTC).12 Las resoluciones favorables obtenidas en el caso de 
atún, una vez cumplidas por Estados Unidos, pondrán fin a una controversia 
que ha durado más de dos décadas.13 Asimismo, Estados Unidos está en 
el proceso de cumplir las otras dos resoluciones desfavorables (COOL y acero 
inoxidable).

En cuanto al caso restante, el 24 de agosto de 2012 México solicitó for-
malmente ante la OMC la celebración de consultas con Argentina por las res-
tricciones que este país impone a las importaciones originarias de México. En 
la opinión de México, estas medidas son incompatibles con los compromi-
sos de Argentina en la OMC, ya que son discriminatorias y constituyen obs-
táculos innecesarios al comercio, entre otras violaciones. Estados Unidos y 
Japón actúan como correclamantes.

Sin duda, el Sistema de Solución de Diferencias de la OMC ha sido el foro 
más relevante para México en los últimos años, ya que se ha convertido en una 
alternativa eficiente para dirimir diferencias. Sin embargo, dichos sistema es 
mejorable y es por ello uno de los temas que han ocupado la atención de los 
Miembros bajo la Ronda de Doha,14 donde México ha tenido una participación 
activa y ha presentado propuestas novedosas.15 

12 A manera de ejemplo, interpretación de lo que constituye un reglamento técnico (Organización 
Mundial del Comercio, 2012b: § 183-189).

13 Véase siguiente sección de casos específicos en este capítulo.
14 Para mayor información sobre la Ronda Doha véase el capítulo 7.
15 Organización Mundial del Comercio (2002 y 2007). 
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Las últimas discusiones se han centrado en los siguientes puntos:16

del procedimiento.

grupos especiales llevar a cabo constataciones de hecho adicionales con 
respecto de cuestiones en las que el Órgano de Apelación no haya sido 
capaz de completar sus análisis jurídico por falta de información de hecho 
en el informe de un grupo especial.

los grupos especiales y el Órgano de Apelación, así como delimitar las reglas 
para las comunicaciones de amicus curiae17 en los procedimientos.

procedimiento.

Las negociaciones sobre las mejoras y aclaraciones del Entendimiento 
sobre Solución de Diferencias, donde se han discutido los temas arriba des-
critos, no forman parte del single undertaking o “todo único” de la Ronda  
de Doha,18 por lo que aun cuando en principio se podría modificar el 
Entendimien to sin necesidad de concluir la Ronda, nadie ha planteado esto 
como una posibilidad viable. Sin embargo, los Miembros han venido re-
solviendo algunos de los “vacíos” e imprecisiones del mecanismo de manera 
voluntaria, con el fin de mejorar el manejo de las diferencias, como lo son la 
instauración de audiencias públicas o la extensión de plazos para que el Órgano 
de Apelación resuelva una diferencia.

16 Para mayor información véase Organización Mundial del Comercio (2011c) y Garza (2012).
17 La OMC define a las comunicaciones de amicus curiae (amigo del tribunal) como las comunicacio-

nes no solicitadas de entidades que no son partes ni terceros en la diferencia.
18 El principio de “todo único” significa que los Miembros deben llegar acuerdos y suscribir todos 

los temas negociados bajo la Ronda de Doha. No es posible que seleccionen sólo una parte del paquete de 
negociación. Véase <http://www.wto.org/spanish/tratop_s/dda_s/texts_intro_s.htm>.
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Mecanismo general de solución de controversias bajo los TLC

Con este mecanismo se previenen y solucionan controversias entre Estados 
Parte de un acuerdo comercial relativas a la interpretación o aplicación de un 
tratado, a la incompatibilidad de una medida vigente o en proyecto con las 
obligaciones de un tratado o cuando éstas causan anulación o menoscabo.19 Las 
características principales del mecanismo se resumen en el cuadro 5.

Cuadro 5
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL MECANISMO GENERAL  

DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS*

 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Etapas procesales y órganos de decisión:

 Consultas. Por medio del diálogo las Partes buscan alcanzar una solución mutuamente satis-
factoria (30 días cuando la controversia es bilateral, 45 cuando es trilateral y 15 cuando se 
trata de bienes agropecuarios perecederos).

. Las Partes solicitan la intervención de la Comisión Administrado-
ra cuando no han alcanzado una solución mutuamente satisfactoria por sí solos. La Comisión 
intenta solucionar la controversia antes de que escale a instancias arbitrales, para lo cual podrá 
utilizar medios alternativos como los buenos oficios, la conciliación y la mediación; convocar 
a asesores técnicos, grupos de trabajo o expertos, y formular recomendaciones (30 días).

-
ne cuando las Partes no han alcanzado una solución. Su principal función es examinar, a la luz 
de las disposiciones aplicables de un tratado, la controversia sometida a su consideración y 
emitir conclusiones, determinaciones y recomendaciones (30 días para su constitución, 
90 días para rendir un informe preliminar y 30 días más para rendir un informe final).

. Las Partes contendientes convienen en la solución de la controversia con 
apego a las determinaciones y recomendaciones contenidas en el informe final del panel 
arbitral. La solución normalmente consiste en la abstención de la ejecución o la deroga-
ción de la medida disconforme con el tratado. Si las Partes no convienen una solución, la 
Parte demandada podrá negociar con la Parte reclamante una compensación equivalente 
a los beneficios que ha dejado de percibir.

. En caso de incumplimiento, la Parte reclamante podrá suspen-
der beneficios equivalentes a los afectados por la medida disconforme con el tratado.

 Naturaleza de la decisión: El panel arbitral emite a las Partes contendientes sus determina-
ciones y recomendaciones a través de un informe.

 Duración prevista: El plazo aproximado para resolver una controversia es de 250 días desde 
la solicitud de celebración de consultas hasta la emisión del informe final por el panel arbi-
tral. Sin embargo, debido a la naturaleza arbitral del procedimiento, los plazos son flexibles 
y sujetos a la voluntad de las Partes contendientes.
 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

* El cuadro se refiere al mecanismo general de solución de controversias del Capítulo 20 del TLCAN.
Fuente: Elaborado con base en lo dispuesto en el capítulo 20 del TLCAN (mecanismo general de solución de 

contoversias).

19 Véase Leycegui (1993).



BEATRIZ LEYCEGUI GARDOQUI358

El mecanismo general de solución de controversias previsto en el Capítu-
lo 20 del TLCAN se convirtió en un modelo para México y muchos otros países, 
ya que fue incorporado a los tratados que se negociaron posteriormente. 
Sin embargo, las reglas han evolucionado con objeto de ir mejorando estos 
mecanismos.

Debido a esta evolución en las reglas de los tratados, existen diferencias 
entre los mecanismos generales previstos en los 12 tratados de libre comercio 
suscritos por México, sobre todo en los métodos para la constitución del panel 
arbitral, en la naturaleza de la decisión y en los procedimientos para asegurar 
el cumplimiento o bien resolver los casos de incumplimiento.

Casos de México bajo los mecanismos generales  
de solución de controversias

En el marco de los mecanismos generales, México ha sido parte en seis casos, 
de los cuales en dos compareció como demandado (un caso con El Salvador 
y otro con Estados Unidos) y en el resto como reclamante (un caso con Perú y 
tres con Estados Unidos). En estos últimos, México obtuvo resultados favo-
rables (computadoras importadas a Perú, escobas de mijo, azúcar y transporte 
de carga); asimismo, perdió uno de los casos en los que fue parte demandada 
(registro sanitario) y aún no se ha constituido un panel en el caso del atún 
solicitado por Estados Unidos. En el cuadro 6 se describe cada uno de los casos 
en los que México ha participado bajo los mecanismos generales.

Cinco de los seis casos fueron sustanciados durante la administración 
del presidente Calderón, tres fueron solucionados y, al cierre de la edición de 
este libro, dos están en proceso de solución. Tres de los casos presentados 
contra Estados Unidos son analizados a detalle en el siguiente apartado de 
este capítulo.

México ha enfrentado la mayoría de estas controversias bajo el mecanis-
mo general del TLCAN. En buena medida los problemas en la constitución de 
los paneles han mermado la credibilidad de estos mecanismos, en especial 
la del mecanismo general previsto en el TLCAN. Por ello, siempre que ha sido 
posible, las partes han optado por el Sistema de Solución de Diferencias 
de la OMC.
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Resulta importante la atención a las deficiencias identificadas en el marco 
de los actuales mecanismos generales previstos en los TLC, ya que su funcio-
namiento repercutirá positiva o negativamente, no sólo en la manera como 
los socios resuelven sus diferencias, sino también en la credibilidad de sus 
instituciones, la certidumbre legal y, en general, el futuro de las relaciones 
comerciales. 

Mecanismo entre inversionista y Estado receptor de la inversión  
(los TLC y los APPRI)

Para generar empleos y crecimiento económico se requiere necesariamente 
inversión nacional o extranjera. Uno de los medios que ha proliferado en el 
mundo para atraer mayores flujos de inversión extranjera ha sido el de otorgar 
a los inversionistas extranjeros garantías mínimas y mayor certeza legal sobre 
su inversión por medio de los TLC o los APPRI. Lo anterior incluye la posibi-
lidad para los inversionistas de recurrir, en sustitución de las instancias na-
cionales de revisión, al arbitraje internacional en caso de considerar que el 
Estado receptor de la inversión ha violado una obligación establecida en un 
tratado comercial o en un APPRI. Así, el afectado no tiene la necesidad de 
convencer a su propio Estado de iniciar dicha reclamación en su represen-
tación, como ocurre en las controversias al amparo de la OMC o de los meca-
nismos generales previstos en los tratados.

En estos casos, el inversionista tiene que haber sufrido pérdidas o daños 
en virtud de la violación o a consecuencia de ella. La resolución arbitral 
únicamente podrá ordenar el pago de una compensación de carácter monetario. 
En ningún caso el laudo puede ordenar que se modifique o elimine la medida 
adoptada.

Este mecanismo está previsto en la mayoría de TLC que ha suscrito México 
(no está contemplado en los que ha establecido con la Unión Europea, con la 
Asociación Europea de Libre Comercio [AELC], y con Israel), así como en 
los 28 APPRI que ha firmado. Cuando se signó el TLC con la Unión Europea, 
la materia de inversión era competencia de los Estados miembros, por lo que 
México tuvo que acordar una cláusula de revisión en este Tratado y continuó 
con su política de suscribir APPRI bilaterales con los Estados miembros intere-
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sados, tal como lo venía haciendo desde 1995.20 El Tratado de Lisboa, firmado 
en diciembre de 2007 y puesto en vigor en 2009, transfiere a la Unión Europea 
esa facultad, por lo que en un futuro México podría firmar un solo acuerdo con 
todos los países miembros. Asimismo, México estableció sendos APPRI con dos 
de los miembros de la AELC (Islandia y Suiza).

El gobierno de México ha recibido 24 avisos de intención de someter una 
reclamación a arbitraje por inversionistas extranjeros:21 cinco de éstos se en-
cuentran inactivos debido a que no se presentó la solicitud de arbitraje en el 
tiempo previsto por el acuerdo relevante, por lo que la reclamación ha pres-
crito22 y ya no puede presentarse (Calmark Commercial Development Inc., 
Adams et al., Lomas Santa Fe Investment L.P., Francis Kenneth Hass y 
Robert J. Frank); tres avisos de intención aún están activos, por lo que los 
inversionistas podrían presentar su reclamación en cualquier momento (Inter-
nacional Vision S.A. de C.V. et al., Inter Nexus Services S.L. y Grupo Mall 
Empresarial S.L.); y 16 avisos de intención continuaron con el procedimien-
to arbitral en contra del gobierno de México.

Bajo este mecanismo, México es el cuarto país que más reclamaciones ha 
recibido, sólo después de Argentina, Venezuela y Ecuador.23 En general todos 
los gobiernos, incluido el mexicano, han tratado de acotar el ámbito de apli-
cación de este mecanismo, emitiendo opiniones sobre el alcance de lo pactado 
para limitar su responsabilidad. Las demandas arbitrales en contra de México 
se analizan a continuación.

Demandas en contra de México

En el cuadro 7 se describen las demandas arbitrales que se han presentado en 
contra de México al amparo del mecanismo entre inversionista y Estado 
receptor de la inversión.

20 México ha suscrito 15 APPRI con 16 de los Estados miembros de la Unión Europa.
21 Adicionalmente, se tiene conocimiento de tres avisos de intención más recibidos por el gobierno 

de México; sin embargo, éstos son confidenciales a petición del inversionista.
22 La mayor parte de los APPRI y los TLC con capítulos de inversión establecen un plazo de tres años, 

por ejemplo, el artículo 1116 del TLCAN establece que “el inversionista no podrá presentar una reclamación 
si han transcurrido tres años a partir de la fecha en la cual la empresa tuvo conocimiento por primera vez 
o debió haber tenido conocimiento de la presunta violación, así como conocimiento de que sufrió pér-
didas o daños”.

23 Véase UNCTAD (2012).
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México ha sido demandado en 16 ocasiones por inversionistas extranjeros: 
12 demandas fueron presentadas en el marco del TLCAN, tres bajo el APPRI 
con España y una conforme a los APPRI con Argentina y Francia. De las 16 de-
mandas, en siete México obtuvo un resultado favorable,24 en siete perdió y dos 
están pendientes de resolución. El monto total reclamado de las 14 deman-
das concluidas fue de 1,776 millones de dólares. México fue condenado a pagar 
215 millones de dólares, esto es, 12% del monto reclamado total.

A lo largo de la administración del presidente Calderón, a México le 
correspondió dar seguimiento a las demandas presentadas durante el sexenio 
anterior por Bayview Irrigation District et al.; Gemplus, S.A./Talsud, S.A. 
(Gemplus/Talsud); Archer Daniels Midland Co./Tate & Lyle Ingredients 
Americas, Inc. (ADM/TLIA); Corn Products International (CPI); y Cargill Inc. 
(Cargill). La administración federal fue condenada a pagar 192.1 millones de 
dólares por estos cuatro litigios, lo que equivale a 89% del monto que 
México ha debido pagar bajo este mecanismo. Cabe destacar que tres de estas 
cuatro demandas reclamaron el impuesto especial sobre producción y servi-
cios (IEPS), que se implementó como contramedida a la controversia sobre 
el azúcar entre México y Estados Unidos y donde intervinieron los tres Pode-
res de la Unión.25

Las demandas presentadas por Abengoa, S.A./Cofides, S.A. y por Te-
lefónica, S.A., aún pendientes de resolución, han sido las únicas iniciadas 
durante la administración del presidente Calderón.

Demandas de inversionistas mexicanos en contra de otros países

El cuadro 8 contiene información de las demandas promovidas por inversio-
nistas mexicanos en contra de Estados Unidos y Canadá al amparo del TLCAN. 

La información sobre las demandas de inversionistas mexicanos en el 
extranjero es limitada y no existe un organismo o institución que la compile.26 
En ocasiones, en las demandas presentadas bajo los acuerdos de otros 
países, las empresas reclamantes cuentan con capital mexicano, lo que hace 
difícil su identificación.

24 Entiéndase por favorable la resolución en la que el panel arbitral determinó que el gobierno de 
México no había cometido ninguna violación.

25 Véase la sección de casos específicos en este capítulo.
26 Para mayor información sobre inversionistas mexicanos en el extranjero véase Babiy et al. (2012). 
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Cuadro 8
DEMANDAS DE INVERSIONISTAS MEXICANOS BAJO EL TLCAN

Caso Descripción Estado

Cámara Nacional del  
  Autotransporte de Carga  
  vs. Esta dos Unidos

Reclamación por la negativa del gobierno estadounidense a 
permitir que sus empresas presten servicios de transpor-
te transfronterizo de carga, alegando violaciones a las dis-
posiciones del Capítulo 11.a

Pendiente

Cemex vs. 
  Estados Unidos

La empresa presentó un aviso de intención después de que 
el gobierno de Texas iniciara una demanda en su contra por 
no pagar regalías por los metales que la compañía extrajo 
de tierras que son propiedad del Estado.b 

Pendiente

Signa, S.A. de C.V. vs. 
  Canadác 

La farmacéutica reclamó que ciertas disposiciones del go-
bierno canadiense le impedían la venta de antibióticos.

Desistida

a Canacar (2009).
b Public Citizen (2011).
c Véase Signa (1996).

Fuente: Elaborado con información de Canacar, Public Citizen y Signa.

Cuadro 9
DEMANDAS DE EMPRESAS NACIONALES DE OTROS PAÍSES  

EN LAS QUE PARTICIPA CAPITAL MEXICANO

Caso Acuerdo Reglas Descripción Estado

Cemex Asia 
  Holdings Ltd vs. 
  Indonesia 

ASEANa CIADI No disponible. Concluido.b Solución 
mutuamente convenida. 

Cemex Caracas 
  Investments 
  B.V. et al. vs. 
  Venezuela 

APPRI Países 
Bajos-Vene-
zuela

CIADI Se impugna la nacionalización de 
la compañía venezolana Cemex 
Venezuela, en la que los inversio-
nistas tenían una participación indi-
recta en el capital social.c 

Concluido.d

El gobierno de Vene-
zuela acordó pagar al 
inversionista 600 mi-
llones de dólares.e

Valores Mundia-
  les (Gruma) vs. 
  Venezuela

APPRI España-
Venezuela

CIADI La compañía mexicana Gruma 
manejaba inversiones en Monaca 
por medio de su subsidiaria es-
pañola Valores Mundiales. El recla-
mante busca indemnización por la 
nacionalización de Monaca.f

No disponible.

ASEAN: Association of Southeast Asian Nations.
CIADI: Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones.
a Acuerdo entre el gobierno de Brunéi Darussalam, la República de Indonesia, Malasia, la República de Filipinas, la Repú-

blica de Singapur y el Reino de Tailandia para la promoción y protección de las inversiones, Manila, 15 de diciembre de 1987.
b UNCTAD (s.f.). 
c Caso CIADI No. ARB/08/15, Decisión sobre jurisdicción, párrafo 18. Véase CIADI (2010). 
d UNCTAD (s.f.).
e Cawthorne (2011).
f Babiy et al. (2012).

Fuente: Elaborado con información de UNCTAD, CIADI, Cawthorne y Babiy et al.
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Como consecuencia del marco institucional generado por los referidos 
acuerdos, los inversionistas extranjeros han encontrado en México un clima de 
negocios favorable que les ha otorgado las certezas legales que requiere su 
inversión. Lo anterior es una de las causas que explica el incremento de los flujos 
de inversión en México. El flujo promedio anual de inversión extranjera directa 
durante el periodo 1994-2011 (19 mil millones de dólares) se multiplicó 
más de ocho veces en comparación con el flujo promedio anual observado en 
los años ochenta (2,300 millones de dólares), periodo previo a la suscripción 
de los compromisos en materia de inversión (véase capítu lo 1 de este libro).

Si bien el establecimiento de garantías mínimas de protección bajo los TLC 
y la red de 28 APPRI firmados por México ha contribuido a crear un ambien-
te de certidumbre jurídica para inversionistas extranjeros, el mecanismo entre 
inversionista y Estado no se ha encontrado al alcance de todos los actores eco-
nómicos por igual. Este mecanismo sólo es accesible para los actores con mayor 
capacidad económica, debido a los costos que implica un arbitraje internacio nal 
de esta naturaleza.

Por las consecuencias monetarias que puede tener un incumplimiento, es 
fundamental que los funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno estén 
al tanto de las obligaciones internacionales de México en la materia. De los 
siete casos que perdió México, tres fueron en contra de medidas del Congreso, 
dos en contra de medidas del gobierno federal y dos en contra de medidas de 
gobiernos locales.

Asimismo, es importante encontrar una alternativa para alcanzar solucio-
nes negociadas con los inversionistas, que puedan reducir de modo significa-
tivo los montos a los que normalmente sería condenado el gobierno mediante 
un laudo arbitral, pero que al mismo tiempo estas soluciones convenidas no 
se presten a acuerdos entre funcionarios e inversionistas por falsas reclama-
ciones. En la actualidad, el gobierno de México sólo puede realizar un pago 
cuando éste se exige mediante un laudo arbitral definitivo, incluso cuando 
tenga claro desde el inicio del caso que se ha cometido una violación a los com-
promisos internacionales en materia de inversión. Deben explorarse alterna-
tivas para que las partes del litigio se arreglen sin tener que sustanciar todas las 
instancias con los costos que esto implica en el pago de honorarios y la acumu-
lación de intereses sobre el monto para resarcir el daño ocasionado, y aclarar-
se las facultades de las dependencias y funcionarios del gobierno federal 
para que el Ejecutivo pueda, en ciertos casos, buscar una solución negociada 
que reduzca el impacto económico de un laudo adverso.
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Mecanismos para la revisión y solución de controversias  
en materia de cuotas antidumping y compensatorias (TLCAN)

Estos mecanismos únicamente fueron incorporados en el TLCAN, ningún otro 
tratado comercial firmado por México los contempla. Lo anterior se debe 
en buena medida a la complejidad que implica que nacionales de otros países 
juzguen si las autoridades del otro aplicaron de manera adecuada su legis-
lación nacional. El Capítulo 19 del TLCAN prevé cuatro mecanismos arbitra-
les para dirimir controversias en esta materia en lo que se refiere a: revisión 
de reformas legislativas; revisión de resoluciones definitivas sobre cuotas 
antidumping y compensatorias; impugnación extraordinaria; y salvaguarda 
del sistema de revisión ante el panel.27 

De los cuatro, el único mecanismo utilizado hasta la fecha, y en numero-
sos casos, es el que tiene como propósito revisar las resoluciones definitivas 
emitidas por las autoridades administrativas de cada una de las Partes del 
TLCAN sobre cuotas antidumping y compensatorias. Dichos paneles remplazan 
a las instancias internas de revisión administrativa y judicial cuando así lo so-
licite una de las Partes por iniciativa propia o por petición de una persona que 
estaría legitimada a pedir la revisión judicial ante instancias nacionales. Estos 
paneles dictaminan si la resolución definitiva se emitió de conformidad con las 
disposiciones jurídicas de la Parte importadora y actúan como si fueran un 
tribunal de revisión de la Parte importadora. Aun cuando se trata de paneles 
internacionales, la ley y el criterio de revisión que aplican son los del país que 
impone la medida. La decisión de los panelistas es incontrovertible y tiene 
como efecto confirmar la resolución impugnada o devolver la resolución a la 
autoridad para que adopte medidas compatibles con su decisión.

Casos bajo el mecanismo para la revisión de resoluciones definitivas  
sobre cuotas antidumping y compensatorias

A julio de 2012, con este mecanismo se iniciaron 134 casos: 19 contra México 
(14.2%); 93 contra Estados Unidos (69.4%) y 22 contra Canadá (16.4%). 
Del total de casos, 123 han concluido: 57 ter minaron por medio de un fallo de-
finitivo de un panel binacional y 66 fueron suspendidos por desis timiento 
del reclamante. Hay 11 casos activos: uno en contra de la autoridad mexicana 

27  Véase Leycegui (1997); Leycegui y Vega-Cánovas (2003-2004) y Leycegui y Reyes (2005).
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y el resto en contra de las autoridades esta dounidenses. En la gráfica 1 se 
detalla esta información.28

Gráfica 1
ESTADO DE LOS CASOS DEL CAPÍTULO 19 DEL TLCAN POR PAÍS A JULIO DE 2012
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Fuente: Elaborado con información del Secretariado del TLCAN.

De los 57 casos en los que los paneles emitieron una resolución, 37 fueron 
devueltos a la autoridad investigadora para su modificación. Entiéndase por 
caso devuelto el que se regresa a la autoridad para revisión en su totalidad o 
el que se devuelve en parte y se confirma en parte. De éstos, en 19 ocasio-
nes se devolvió en parte y se confirmó en parte, mientras que en 18 ocasiones se 
devolvió en su totalidad. Por otra parte, 20 casos fueron confirmados en 
su totalidad.29

Como se muestra en la gráfica 2, el sentido de las resoluciones de los 
paneles binacionales ha variado por país; sin embargo, son mayoría los casos 
en los que los paneles han determinado la devolución.

28 Para mayor información sobre los casos bajo el Capítulo 19 del TLCAN véase <http://www.economia.
gob.mx/files/comunidad_negocios/solucion_controversias/estado-estado/tlcan/Capitulo%20XIX/Revisiones_
por_paneles_TLCAN_Capitulo_XIX>.

29 Para consultar los documentos relacionados con los casos bajo el Capítulo 19 del TLCAN véase 
<http://www.nafta-sec-alena.org/sp/view.aspx?x=225>.
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Gráfica 2
SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES DE LOS PANELES EN LOS CASOS RESUELTOS  

AL AMPARO DEL CAPÍTULO 19 POR PAÍS A JULIO DE 2012
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Fuente: Elaborado con información del Secretariado del TLCAN.

De los 11 casos en contra de la autoridad mexicana que se han concluido, 
en siete se determinó su devolución (63%). A las autoridades estadouni-
denses, de los 32 casos terminados se les devolvieron 25 (78%), y a las 
canadienses, de los 14 terminados se les han devuelto cinco (35%).

Los paneles del Capítulo 19 han contribuido a disciplinar el uso de cuotas 
antidumping y compensatorias en América del Norte. El costo del procedimien-
to ha sido similar o más alto que el de los procedimientos judiciales de Estados 
Unidos y Canadá, y cerca de seis veces más elevado que los de México (Leycegui 
y Cornejo, 2003-2004: 34). En buena parte esto se debe a su duración, ya que 
este mecanismo no ha sido más expedito que las instancias nacionales de revi-
sión por problemas en la integración de los paneles. En virtud de que los 
paneles están compuestos por expertos en derecho comercial internacional, 
independientes de los gobiernos, en general son considerados cuando menos 
igual o tan especializados como los órganos internos de revisión, y han proba-
do ser justos y objetivos, al no tener que otorgar el mismo grado de deferen-
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cia hacia las autoridades investigadoras que los tribunales locales de cada país 
tienden a demostrar. Vale la pena señalar que en la mayoría de los casos las 
decisiones se tomaron por unanimidad, aun cuando los paneles están compues-
tos por miembros tanto de la nacionalidad de la parte demandada como de 
la demandante, lo que apoya la percepción de un alto grado de objetividad en 
sus decisiones.

CASOS ESPECÍFICOS

Azúcar: amarga experiencia

Cronología

26 de junio de 1993. La Oficina del Representante Comercial de Estados Unidos (USTR por sus 
siglas en inglés) solicita a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
(Secofi) la renegociación de lo pactado en edulcorantes.

4 de noviembre de 1993. El presidente de Estados Unidos, Bill Clinton, presenta al Congreso de su 
país cartas respecto del tema que supuestamente contenían un acuerdo entre 
México y Estados Unidos.

17 de noviembre de 1993. Secofi entrega al Senado cartas intercambiadas entre ambos gobiernos que refle-
jan términos distintos y la carta de la Cámara Nacional de las Industrias Azucare ra 
y Alcoholera que incluyen los acuerdos alcanzados con su contraparte.

23 de enero de 1998. Secofi emite una resolución antidumping definitiva que determina que las 
importaciones de fructosa procedentes de Estados Unidos causan amenaza 
de daño a la industria azucarera mexicana.

20 de febrero de 1998. Empresas estadounidenses afectadas por la resolución antidumping solicitan 
su revisión ante un panel binacional conforme al Capítulo 19 del TLCAN.

13 de marzo de 1998. México presenta la solicitud de celebración de consultas a Estados Unidos al 
amparo del Capítulo 20 del TLCAN respecto de las diferencias en la interpre-
tación de lo pactado en edulcorantes.

8 de mayo de 1998. Estados Unidos presenta solicitud de consultas en la OMC con respecto a la 
resolución antidumping en contra de las importaciones de fructosa.

8 de octubre de 1998. Estados Unidos solicita a la OMC el establecimiento de un grupo especial con 
respecto a la resolución antidumping en contra de las importaciones de fructosa.

28 de enero de 2000. El Grupo Especial de la OMC emite su informe, en el cual concluye que la re-
solución antidumping definitiva en contra de las importaciones de fructosa 
procedentes de Estados Unidos realizada por Secofi es incompatible con el 
Acuerdo Antidumping de la OMC.

17 de agosto de 2000. México presenta la solicitud de establecimiento del panel arbitral bajo el 
Capítulo 20 del TLCAN.

20 de septiembre de 2000. Secofi publica la resolución antidumping final revisada conforme al informe 
emitido por el Grupo Especial de la OMC.
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12 de octubre de 2000. Estados Unidos solicita el establecimiento de un grupo especial en la OMC 
para que revise la conformidad de la resolución antidumping revisada por la 
Secofi con el informe emitido por el Grupo Especial.

22 de junio de 2001. El Grupo Especial de la OMC que revisa el cumplimiento de la medida anti-
dumping impuesta por Secofi emite su informe final favorable a Estados 
Unidos.

3 de agosto de 2001. El panel binacional constituido al amparo del Capítulo 19 del TLCAN emite su 
resolución favoreciendo a Estados Unidos.

22 de octubre de 2001. El Órgano de Apelación de la OMC emite su informe final confirmando las 
conclusiones del Grupo Especial con respecto a la resolución antidumping 
impuesta por México en contra de las importaciones de fructosa procedentes 
de Estados Unidos. En cumplimiento de lo anterior, México eliminó las 
cuotas compensatorias.

1 de enero de 2002. Se publica en el Diario Oficial de la Federación la modificación a la Ley del IEPS 
por la que se adopta un impuesto de 20% a los refrescos y otras bebidas para los 
que se utiliza cualquier edulcorante distinto al azúcar de caña.

21 de octubre de 2003. CPI presenta reclamación de arbitraje al amparo del Capítulo 11 del TLCAN en 
contra de México ante el CIADI por el IEPS adoptado.

16 de marzo de 2004. Estados Unidos solicita consultas con México en la OMC con respecto a la 
adopción del IEPS.

10 de junio de 2004. La OMC establece un grupo especial para conocer la diferencia entre Estados 
Unidos y México con respecto a los impuestos a los refrescos.

4 de agosto de 2004. ADM/TLIA presentan reclamación de arbitraje al amparo del Capítulo 11 del 
TLCAN en contra de México ante el CIADI por el IEPS adoptado.

29 de diciembre de 2004. Cargill presenta reclamación de arbitraje al amparo del Capítulo 11 del TLCAN 
en contra de México ante el CIADI por el IEPS adoptado.

7 de octubre de 2005. Se emite el informe del Grupo Especial de la OMC en el caso del IEPS, con 
resultados favorables a Estados Unidos.

6 de marzo de 2006. El Órgano de Apelación de la OMC emite su informe que confirma la resolu-
ción del Grupo Especial en el caso del IEPS.

27 de julio de 2006. México y Estados Unidos alcanzaron un acuerdo previo a la apertura total del 
mercado de edulcorantes que permitió el comercio recíproco de ciertos vo-
lúmenes de azúcar y fructosa durante periodos determinados.

21 de noviembre de 2007. El panel arbitral constituido conforme al Capítulo 11 del TLCAN emite reso-
lución desfavorable para México sobre la reclamación de arbitraje presentada 
por ADM/TLIA.

1 de enero de 2008. México y Estados Unidos cumplen con la disposición establecida en el TLCAN 
de liberalizar por completo el mercado de edulcorantes.

15 de enero de 2008. El panel arbitral constituido conforme al Capítulo 11 del TLCAN emite resolución 
desfavorable para México sobre la demanda arbitral presentada por CPI.

18 de septiembre de 2009. El panel arbitral constituido conforme al Capítulo 11 del TLCAN emite resolución 
desfavorable para México sobre la demanda arbitral presentada por Cargill.

26 de agosto de 2010. La Corte Superior de Justicia de Ontario, Canadá, desecha el recurso inter-
puesto por México en contra del laudo arbitral del caso Cargill.

4 de octubre de 2011. La Corte de Apelación de Ontario, Canadá, desecha el recurso interpuesto 
por México en contra del laudo arbitral del caso Cargill.

10 de mayo de 2012. La Suprema Corte de Justicia de Canadá desecha el recurso interpuesto por 
México en contra del laudo arbitral del caso Cargill. Al no haber más instancias, 
el laudo es definitivo.
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Litigios

1. TLCAN. Mecanismo general (Capítulo 20): Azúcar.

2. TLCAN. Revisión de resoluciones definitivas sobre cuotas antidumping y compensa-
torias (Capítulo 19): Jarabe de maíz de alta fructosa.

3. OMC. México: Investigación antidumping sobre el jarabe de maíz con alta concen-
tración de fructosa procedente de Estados Unidos.

4. OMC. México: Medidas fiscales sobre los refrescos y otras bebidas.
5. TLCAN. Mecanismo inversionista-Estado (Capítulo 11): ADM/TLIA vs. México.
6. TLCAN. Mecanismo inversionista-Estado (Capítulo 11): CPI vs. México.
7. TLCAN. Mecanismo inversionista-Estado (Capítulo 11): Cargill vs. México.

Controversia y relevancia económica

La controversia surgió por diferencias respecto del entendimiento de lo pac-
tado bajo el TLCAN en materia de edulcorantes. Estados Unidos y México se 
confrontarían por más de 10 años a través de siete litigios presentados 
ante todos los mecanismos de solución de controversias que prevé el TLCAN 
(cinco casos) y la OMC (dos casos) (Rayo, 2011: 17). Las diferencias se deri-
varon de las modificaciones realizadas a lo originalmente pactado bajo el TLCAN 
y cuyos acuerdos entre los gobiernos quedaron plasmados en lo que se conoce 
como las “cartas paralelas”. Éstas se refirieron a la fórmula que se debía aplicar 
para determinar si México o Estados Unidos eran superavitarios en edulcoran-
tes (anexo 703.2.A.13 del TLCAN), lo que les permitiría exportar sus exce-
dentes cumpliendo ciertas condiciones. La controversia surgió al reflejar 
términos distintos en las cartas intercambiadas.

La renegociación de lo originalmente pactado se derivó de la solicitud que 
realizó el USTR a la Secofi para que al determinar los excedentes de edulcoran-
tes se tomara en cuenta no sólo el consumo de azúcar, sino el de jarabe de maíz 
alto en fructuosa, por ser sustituto perfecto del azúcar, particularmente como 
endulzante en la industria refresquera. Fue así como reabrieron la negociación 
y las consultas con los sectores de edulcorantes de los dos países. En noviem-
bre de 1993, la Secofi entregó al Senado las cartas paralelas y un escrito de 
la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera por medio del cual 
se informaba a la Secofi que la Cámara había llegado a un acuerdo con sus con-
trapartes estadounidenses.

Dos fueron las diferencias principales entre las cartas intercambiadas por 
los gobiernos, las cuales mandó la Secofi al Senado: la fórmula para determi-
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nar los excedentes y la liberalización del mercado que ocurriría cuando México 
fuera superavitario por dos años consecutivos. México entendió que en el 
cálculo para determinar si había excedentes de edulcorantes se restaría el total 
del consumo de azúcar y fructuosa al monto producido e importado de azúcar 
y fructosa. Por su parte, Estados Unidos interpretó que el excedente se calcu-
laría únicamente restando a la producción e importación de azúcar (sin con-
siderar también a la fructuosa) lo consumido de azúcar y fructosa. El cuadro 10 
ejemplifica esta diferencia en la interpretación.

Cuadro 10
DIFERENCIA EN EL CÁLCULO DEL EXCEDENTE DE PRODUCCIÓN: EJEMPLO

Fórmula México: 
Prod. nacional e import. de azúcar (800 TM)

+
Prod. nacional e import. de fructosa (200 TM)

=
1000 TM de prod. nacional e import.              −
de azúcar y fructosa

Consumo de azúcar (600 TM)
+

Consumo de fructosa (200 TM)
=

800 TM de consumo 
de azúcar y fructosa

= Excedente
200 TM

Fórmula Estados Unidos: 
Prod. nacional e import. de azúcar (800 TM)

+
No se considera la
prod. nacional e import. de fructosa (0 TM)

=
800 TM de prod. nacional e import.                −
de azúcar

Consumo de azúcar (600 TM)
+

Consumo de fructosa (200 TM)

=
800 TM de consumo 
de azúcar y fructosa

= Excedente 
0 TM

TM: toneladas métricas
Fuente: Elaborado con información de las cartas paralelas.

Por otra parte, la carta enviada por el representante comercial de Estados 
Unidos a su Congreso señala que se dejaría de aplicar el párrafo 16 sección A, 
anexo 703.2 del TLCAN, que establecía que si durante dos años consecutivos 
México registraba un superávit azucarero, el límite máximo de exportaciones 
permitidas del año siete al 14 (250 mil TM) desaparecería.

Ante la imposibilidad de resolver la diferencia, México recurrió al meca-
nismo general de solución de controversias del TLCAN. Al no lograr un acuerdo 
en las etapas de consultas e intervención de la Comisión Administradora, so-
licitó en agosto de 2000 el establecimiento de un panel, el cual nunca se integró.

Específicamente, México no pudo implementar las disposiciones del 
artículo 2011 referentes a la selección del panel, que prevén como primer paso 
en su integración el que se elija al presidente del panel por consenso y, a falta 
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de consenso, una de las partes, a través de sorteo, designará como presidente 
a un individuo que no sea nacional de la misma. La Sección del Secretariado 
de Estados Unidos (la parte demandada) era la responsable de llevar a cabo el 
sorteo. Al nunca efectuarlo, no se pudo pasar a la etapa siguiente consisten-
te en la selección de los demás panelistas. México no pudo recurrir a otro foro 
jurisdiccional internacional, como el de la OMC, ya que la disputa respecto de 
la interpretación del TLCAN únicamente era dirimible a través del mecanismo 
general del Capítulo 20 de este Tratado.

En julio de 2006, México y Estados Unidos pactaron un acuerdo que apli-
caría durante el periodo previo a que se liberalizara completamente el mercado; 
México podría exportar libre de arancel hasta 250 mil toneladas de azúcar en 
cada uno de los siguientes periodos: del 1 de octubre de 2006 al 30 de sep-
tiembre de 2007 y del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2007. A cambio, 
México otorgaba a Estados Unidos durante cada uno de dichos periodos un 
cupo de 250 mil toneladas libre de arancel de fructosa. Si bien este acuerdo 
no resolvió la controversia relativa al acceso del azúcar mexicana a Estados 
Unidos, sí facilitó la transición hacia la apertura, logrando mantener vigente el 
compromiso fundamental de Estados Unidos de eliminar todas las restric ciones 
al comercio de edulcorantes provenientes de México a partir de enero de 2008. 
Desde esa fecha, México se convirtió en el único país del mundo que puede 
exportar azúcar a Estados Unidos libre de arancel y sin restricción alguna.30 
De hecho, en este producto pactaron una unión aduanera, por lo que el arancel 
que cada uno aplique a terceros países tiene que ser el mismo que el del TLCAN.

A pesar del acuerdo alcanzado y el cumplimiento de la apertura pactada, 
durante la administración del presidente Calderón, México continuó insis-
tiendo en que la diferencia en la interpretación del Tratado fuera resuelta por 
un panel mediante el mecanismo general de solución de controversias. Una 
resolución favorable bajo el mecanismo general hubiera podido disminuir 
sus responsabilidades bajo tres casos promovidos por inversionistas de Estados 
Unidos entre 2003 y 2005 (ADM/TLIA, CPI y Cargill) en contra del gobierno de 
México bajo el Capítulo 11 del TLCAN por la imposición del IEPS a los refrescos 
a partir del 1 de enero de 2002. El Congreso de la Unión de México decidió 
establecer este impuesto como contramedida para inducir a Estados Unidos 
a darle acceso al azúcar mexicana.31

30 Véase Leycegui y Gomezperalta (2011).
31 El IEPS establecía el pago de un impuesto de 20% para las bebidas endulzadas con edulcorantes 

distintos al azúcar de caña, lo que afectó significativamente a las empresas refresqueras que utilizaban la 
fructosa como endulzante en México.
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Dada la preocupación en torno de la compatibilidad del IEPS con nuestros 
compromisos internacionales, en abril de 2002 el Ejecutivo decidió sus pender 
la aplicación del IEPS por decreto. Dicha decisión generó una controversia cons-
titucional en la cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que el 
Ejecutivo no podía, por decreto, dejar sin efectos un impuesto adoptado por 
el Congreso. La Corte ordenó restablecer el impuesto en julio de 2002.

Dado que dicho impuesto no fue aplicable al azúcar (su sustituto directo), 
todos los tribunales arbitrales promovidos por los inversionistas determinaron 
que el IEPS era violatorio de las obligaciones de México al amparo del Capí-
tulo 11 del TLCAN, incluyendo las disposiciones sobre trato nacional (artícu-
lo 1102), requisitos de desempeño (artículo 1106) y/o nivel mínimo de 
trato (artículo 1105). Por la pérdida de estos litigios, el gobierno de México se 
vio obligado a pagar 161.2 millones de dólares (74% del monto total por el cual 
ha sido condenado en este tipo de litigios).

Adicionalmente, en 2004 el gobierno de Estados Unidos impugnó el IEPS 
ante la OMC. El panel de la OMC y el Órgano de Apelación determinaron que el 
impuesto era violatorio de las reglas de dicha organización. Como consecuencia 
de dicha resolución, México eliminó el impuesto en enero de 2007.

Asimismo, productores nacionales de azúcar presentaron un caso de 
antidumping en contra de las importaciones de fructuosa procedentes de Es-
tados Unidos, en el cual resultaron favorecidos por la autoridad investigadora 
mexicana. El caso sería impugnado por el gobierno de Estados Unidos al ampa-
ro del Capítulo 19 del TLCAN en febrero de 1998 y ante la OMC en mayo de 
ese mismo año. Se consideró que podría darse el caso de resoluciones contra-
dictorias bajo los dos paneles, sin embargo, el del TLCAN, bajo el principio de 
cortesía, esperó a que el Grupo Especial de la OMC decidiera (junio de 2001) 
para emitir su resolución (agosto de 2011). Finalmente, el Órgano de Apela-
ción confirmó el informe final del Grupo Especial por lo que ambos procesos 
favorecieron a nuestro vecino del norte. El gobierno de México tuvo que eliminar 
las cuotas compensatorias impuestas.

A raíz de esta amarga experiencia, seguramente habrá mayor cuidado en el 
futuro por parte de los diferentes órganos de gobierno de México al adoptar 
contramedidas en caso de incumplimiento de sus contrapartes, ya que de no 
hacerlo apropiadamente puede ser muy costoso para el país. Hay aspectos del 
mecanismo general de solución de controversias que se han buscado mejorar 
en los tratados de nueva generación.32

32 Véase “Consideraciones finales” en la última parte de este capítulo.
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Atún: los que perseveran, alcanzan

Cronología

1976. México establece su zona económica exclusiva, por lo que Estados 
Unidos se ve obligado a pescar atún fuera del océano Pacífico Tropical 
Oriental.

1988. Estados Unidos modifica su Marine Mammal Protection Act (MMPA) 
para prohibir importaciones de productos marinos obtenidos bajo un 
programa de pesca no comparable al de Estados Unidos.

1988. Con base en la MMPA, Estados Unidos adopta un embargo contra la 
importación de atún mexicano.

Noviembre de 1990. México solicita un panel ante el GATT de 1947 en contra del embargo 
impuesto por Estados Unidos.

1990. Estados Unidos emite el Dolphin Protection Consumer Information 
Act que estableció el estándar para etiquetar productos de atún como 
dolphin safe.

1991. México gana el arbitraje del GATT de 1947, pero el informe nunca fue 
adoptado.

Década de 1990. Estados Unidos y México negocian a nivel multilateral diversos trata-
dos internacionales para proteger al delfín.

1997. Estados Unidos retira el embargo en contra del atún mexicano.
1997. Estados Unidos cambia su definición de dolphin safe para dar cumpli-

miento a los compromisos internacionales en la materia.
Mayo de 1999 y diciem-
bre de 2002.

El Departamento de Comercio de Estados Unidos (USDOC por sus siglas 
en inglés) emite determinaciones con la intención de permitir que el atún 
mexicano portara la etiqueta dolphin safe.

2002-2007. Diversas organizaciones no gubernamentales (ONG) impugnan las de-
terminaciones del USDOC ante una corte de distrito de Estados Unidos, 
la cual falló a su favor. Estados Unidos y México apelan la resolución 
ante instancias superiores.

2007. La Corte de Apelaciones del Noveno Circuito de Estados Unidos confir-
ma las resoluciones de la corte de distrito.

2008. México solicita consultas ante la OMC.
2009. México intenta resolver la controversia vía la negociación con la adminis-

tración del presidente Obama.
Abril de 2009. Se establece un Grupo Especial en la OMC.
Diciembre de 2009. Estados Unidos solicita consultas con México bajo el Capítulo 20 del 

TLCAN por diferencias en la interpretación del artículo 2005 del TLCAN.
Septiembre de 2010. Estados Unidos solicita el establecimiento de un panel arbitral al amparo 

del Capítulo 20 del TLCAN con respecto a las diferencias en la interpre-
tación del artículo 2005 de este Tratado.

Septiembre de 2011. El Grupo Especial de la OMC emite su informe final favoreciendo a México.
Mayo de 2012. El Órgano de Apelación de la OMC emite su decisión favoreciendo a México.
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Litigios

GATT de 1947. Caso iniciado ante esa instancia porque Estados Unidos implementa 
un embargo en contra de las importaciones de atún provenientes de 
México.

Litigios en cortes de Esta-
  dos Unidos.

Dos casos iniciados por diversas ONG ante una corte de distrito y sus 
respectivas apelaciones ante el Tribunal de Apelaciones del Noveno 
Circuito de Estados Unidos. La última sentencia del Noveno Circui-
to se conoce como la decisión judicial Hogarth.

OMC. Estados Unidos. Medidas relativas a la importación, comercialización 
y venta de atún y productos de atún.

TLCAN: Capítulo 20. Diferencias en la interpretación del artículo 2005 con respecto al 
derecho del demandado para determinar el foro competente.

Controversia y relevancia económica

A partir de que México establece en 1976 su zona económica exclusiva 
(200 millas náuticas desde la costa), Estados Unidos se ve obligado a pescar 
en otros mares. México adquiere con ello una ventaja comparativa en relación 
con la pesca de atún, ya que dentro de su zona económica exclusiva, en el 
océano Pacífico Tropical Oriental (OPO), abunda el atún aleta amarilla maduro, 
el cual se considera de mayor calidad. Asimismo, debido a la cercanía del atún 
con sus costas, las embarcaciones mexicanas tienen menores costos de pro-
ducción, lo que le da otra ventaja natural sobre Estados Unidos. Dichas ven-
tajas en costos y calidad no ha podido usufructuarlas en su plenitud la flota 
atunera mexicana, ya que desde 1988, en virtud de diferentes acciones 
realizadas por el Ejecutivo, Legislativo y Judicial estadounidenses, quedaría 
limitado su acceso a uno de los mercados de exportación más atractivos 
y además se ha perjudicado su imagen en mercados como el europeo, que 
prefieren no comprar el atún mexicano por ser objeto de boicots o críti-
cas por parte de las ONG. 

Las restricciones de acceso al mercado estadounidense ocasionaron que 
la flota atunera mexicana se redujera a cerca de la mitad.33 En 2008, año en 
el que México turnó la controversia a la OMC en contra del etiquetado “delfín 
a salvo” (dolphin safe), el mercado de Estados Unidos de importaciones de 
atún aleta amarilla valía 661 millones de dólares y México sólo tenía una 
par ticipación de 9 millones de dólares (1.3% del mercado estadouniden-

33 Véase Organización Mundial del Comercio (2011a: § 7.329). 
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se de productos de atún importados). De eliminarse las barreras al atún 
mexicano, se estima que el beneficio que recibiría el sector por un incremen-
to de las exportaciones sería de hasta 100 millones de dólares al año.34 
Después de más de 20 años de perseverancia y disciplina, se está cerca 
de alcanzar el objetivo: lograr condiciones de competencia justas dentro del 
mercado de atún de Estados Unidos.

Etiqueta dolphin safe del Departamento de Comercio de Estados Unidos.

En el OPO el atún se asocia de forma natural con delfines. Hasta los años 
ochenta, se pescaba sin considerar el impacto ambiental. Estados Unidos pescó 
con redes de cerco sobre delfines y llegó a matar cerca de 100 mil ejemplares 
al año. Más tarde, estableció regulaciones muy estrictas para la pesca de atún 
en el OPO. Así, en 1988 aplicó un embargo en contra de la importación de 
atún proveniente de México con el argumento de que este país no tenía una 
reglamentación equiparable a la estadounidense. El embargo atunero fue 
impugnado por México en el ámbito multilateral mediante un panel bajo 
el antiguo régimen del GATT. En 1991, México ganó el caso contra Estados 
Unidos, pero el informe nunca fue adoptado porque el gobierno mexicano 
no exigió el cumplimiento de la decisión para no poner en riesgo el TLCAN, que 
se estaba negociando entonces, y después para no afectar la aprobación de este 
Tratado en el Congreso de Estados Unidos.

Desde finales de los ochenta y en la década de los noventa, el gobierno 
de México realizó importantes esfuerzos en los campos internacional y bilate-
ral con Estados Unidos con miras a reducir la mortalidad de los delfines y 
darle acceso al atún mexicano al mercado estadounidense: se creó la Comi-
sión Interamericana del Atún Tropical y se suscribió el Acuerdo de la Jolla, la 
Declaración de Panamá y el Acuerdo sobre el Programa Internacional para 
la Conservación de los Delfines.

Derivado de las medidas adoptadas a partir de estos acuerdos, México 
y Estados Unidos prácticamente eliminan la mortalidad de delfines y debido 

34 Ficha informativa de la Secretaría de Economía.
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a su éxito, en 1997, Estados Unidos retira el embargo y modifica su legis-
lación para cambiar la definición de dolphin safe y así dar cumplimiento a 
los compromisos internacionales. Según la legislación enmendada en 1997, 
el atún pescado con redes de cerco en asociación con delfines no puede ser 
etiquetado dolphin safe a menos de que el USDOC demuestre mediante estu-
dios científicos que dichas redes no causan un efecto adverso en los delfines. 
El USDOC llevó a cabo los estudios que justificaban los métodos de pesca de las 
embarcaciones mexicanas. La decisión final del USDOC tenía la intención de 
permitir que el atún mexicano portara la etiqueta dolphin safe. Sin embargo, 
el Earth Island Institute35 impugnó los estudios ante las cortes de Estados 
Unidos. Las cortes fallaron en favor de este instituto y establecieron que 
los estudios no demostraban que la pesca de atún por medio de redes de 
cerco lanzadas sobre delfines no era dañina para éstos. Establecieron también 
que, a menos de que existiera un cambio legislativo, no es posible poner 
la etiqueta dolphin safe en los productos de atún pescado en asociación 
con delfín.

Ambos gobiernos litigarían conjuntamente por varios años ante las cortes 
estadounidenses para revertir la decisión, sin embargo, el conflicto perdió im-
pulso gradualmente. Desde su inicio, la administración del presidente Calderón 
decidió retomar el caso. Primero trató de llegar a una solución con Estados 
Unidos a través del diálogo y después mediante el litigio.

Al inicio de la administración del presidente Obama, el gobierno de México 
hizo un último intento para resolver el conflicto por medio de una solución 
negociada, pero no obtuvo una respuesta positiva. Además de señalarles los 
años que ambos estuvieron del mismo lado litigando ante las cortes, les presen-
tó propuestas prácticas para resolver el problema de la negativa por parte de las 
empresas de comercialización estadounidenses a comprar latas que no contaran 
con la referida etiqueta. Esta negativa se debía en gran parte a las campañas de 
desprestigio que llevaron a cabo diversas ONG, como el Earth Island Institute, 
que incluso llegaron a vaciar pintura roja en las tiendas de autoservicio que 
vendían latas de atún sin la etiqueta referida.

La industria atunera mexicana vio con escepticismo los intentos del go-
bierno de México para resolver la situación, pues había presenciado por varios 
años múltiples iniciativas infructuosas. Al no recibir propuestas concretas del 

35 El Earth Island Institute es una organización no gubernamental ambientalista que mantiene una 
lista de empresas que, desde su punto de vista, cumplen con el dolphin safe.
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gobierno de Estados Unidos, la industria le solicitó al gobierno mexicano que 
optara por la vía del litigio ante la OMC. La demanda de México ante dicha 
instancia se enfocó en las siguientes cuestiones:

dolphin safe, que al no poder ser 
utilizada por el atún mexicano para su comercialización, evitó que este 
producto fuera introducido de manera efectiva al mercado de Estados 
Unidos, a pesar de que cumplía con los más altos estándares interna-
cionales para la protección de delfines (violación a los artículos 2.2 y 
2.4 del Acuerdo OTC de la OMC). 

dolphin safe ocasiona a las expor-
taciones mexicanas, ya que se autoriza el uso de la etiqueta a las industrias 
atuneras de otros países y de Estados Unidos que pescan en otros océanos 
y que utilizan métodos distintos al mexicano, a pesar de que con dichos mé-
todos se ocasiona un daño mayor al ecosistema marino, incluidos delfi-
nes (violación a los principios de trato nacional y nación más favore-
cida establecidos en el artículo 2.1 del Acuerdo OTC y los artículos III:4 
y I:1 del GATT).

El informe del Grupo Especial favoreció a México en varios de los aspec-
tos reclamados. Estados Unidos decidió recurrir al Órgano de Apelación y 
México hizo lo mismo, con la intención de obtener una decisión favorable en 
algunos temas en los que el Grupo Especial no le había concedido la razón. 
El resultado del Órgano de Apelación fue favorable a México, ya que concluyó 
que las medidas estadounidenses no están igualmente calibradas a todos los 
métodos de pesca ni a todos los océanos, por lo que discriminan a los pro-
ductos de atún mexicanos y recomienda al OSD que pida a Estados Unidos 
que ponga su medida en conformidad con el Acuerdo OTC. El informe final fue 
adoptado por el OSD y ahora Estados Unidos y México deben llegar a un acuer-
do sobre el plazo de cumplimiento para que el primero ponga sus medidas de 
conformidad.

Durante diferentes momentos del proceso ante la OMC, el gobierno de 
Estados Unidos intentó suspender el caso para tratar de llegar a un arreglo. 
Sin embargo, nunca puso sobre la mesa propuestas concretas. El gobierno de 
México decidió seguir adelante en cada etapa del proceso con el apoyo deci-
dido de su industria atunera.
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Adentrados en el procedimiento de la OMC, en noviembre de 2009 Es-
tados Unidos solicitó consultas a México en el marco del Capítulo 20 del 
TLCAN por no haber ventilado la controversia de atún conforme al artículo 
2005, párrafos 1 y 4 del TLCAN. Éste establece que en caso de que las con-
troversias versen sobre medidas relativas a la normalización que una parte 
adopte o mantenga para proteger la vida y salud humana, animal o vegetal y 
del medio ambiente, la parte demandada tendrá derecho a elegir el foro 
competente. De haber impugnado Estados Unidos la incompetencia del 
foro ante la OMC, México hubiera podido contrargumentar que este artícu-
lo se aplica cuando la controversia versa sobre obligaciones previstas en la 
OMC y el TLCAN y cuando se trata de la tutela de la vida y recursos del de-
mandado. En el caso turnado por México a la OMC había violaciones que 
únicamente estaban previstas en el ámbito multilateral y no bajo el TLCAN, 
por lo que no es aplicable el artículo 2005, que busca resolver problemas 
de conflicto de foros. Asimismo, el caso versaba sobre la vida de delfines que 
nadan en el OPO, parte de la zona económica exclusiva de México. 

En septiembre de 2010, Estados Unidos solicitó la integración de un 
panel bajo el mecanismo general del TLCAN. En julio de 2012 aún no se había 
constituido por no existir la lista de panelistas, entre otros problemas en el 
procedimiento. Lo interesante es que ya existe una determinación por parte 
de la OMC en contra de Estados Unidos, a la cual debe dar cumplimiento en los 
próximos meses.

Transporte de carga-una carga menos

Cronología

17 de diciembre de 1995. Compromiso en el TLCAN de apertura del servicio de transporte de carga a los 
estados fronterizos de México y Estados Unidos a partir de esa fecha y a todo 
el territorio a partir de enero de 2000.

18 de diciembre de 1995.
  a septiembre de 1998.

México activa las distintas instancias bajo el mecanismo general de solución de 
controversias del TLCAN: consultas, Comisión de Libre Comercio, panel.

Febrero de 2001. El panel del TLCAN dictamina en favor de México.
Marzo de 2002. El Departamento de Transporte (DOT por sus siglas en inglés) publica reglas de 

entrada para los transportistas mexicanos a Estados Unidos. 
Enero de 2003. La Corte de Apelaciones del Noveno Circuito en San Francisco determi-

nó que el DOT no elaboró previamente los estudios de impacto ambiental 
requeridos.
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Abril de 2004. El DOT apeló esta decisión.
Junio de 2004. La Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos dictaminó en favor del DOT.
2005 a 2006. Múltiples reuniones bilaterales para acordar una estrategia de apertura al au-

totransporte de carga.
Septiembre de 2007. Se implementa el Proyecto Demostrativo de Autotransporte de Carga Trans-

fronterizo en Estados Unidos y México.
Diciembre de 2007. El Congreso de Estados Unidos aprueba una iniciativa presupuestal en la que 

prohíbe al DOT utilizar fondos para establecer el Proyecto Demostrativo.
El presidente Bush firma la iniciativa.
El DOT continuó financiando el Proyecto Demostrativo argumentando que la 
prohibición del Congreso estadounidense se refería al establecimiento de fu-
turos proyectos y no a los que ya estaban en operación.

Agosto de 2008. El Proyecto Demostrativo se prorroga por dos años más, hasta septiembre de 2010.
11 de marzo de 2009. El presidente Obama promulga la Ley Ómnibus de Asignaciones 2009 que 

prohíbe al DOT usar recursos para el Proyecto Demostrativo, lo que significó 
su cancelación.

16 de marzo de 2009. México anuncia la suspensión de beneficios conforme a las disposiciones del 
TLCAN y el fallo en su favor en 2001.

18 de marzo de 2009. México publica en el Diario Oficial de la Federación las medidas de la suspen-
sión o represalia.

Diciembre de 2009. El Congreso de Estados Unidos elimina del presupuesto de 2010 la prohibi-
ción al DOT para asignar fondos para operar un Proyecto Demostrativo con 
México y solucionar esta controversia.

18 de agosto de 2010. Ante la falta de propuestas para resolver la controversia, el gobierno de Méxi-
co rotó la lista de productos sujetos a la represalia.

Enero de 2011. Funcionarios del gobierno de Estados Unidos buscan a sus contrapartes en 
México para resolver la controversia.

3 de marzo de 2011. Los presidentes Calderón y Obama establecen rutas para el pleno cumpli-
miento. La Secretaría de Economía y la Oficina del USTR firman un acuerdo 
sobre los términos para suspender las represalias.

6 de julio de 2011. Se firma el memorándum de Entendimiento en Materia de Autotransporte 
Transfronterizo de Carga entre el DOT y la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes.

8 de julio de 2011. Se reduce 50% del arancel aplicable a los 99 productos sujetos a la repre-
salia.

21 de octubre de 2011. El primer camión mexicano cruza la frontera con Estados Unidos; ese día 
México suspende 50% restante de los aranceles aplicables a los 99 productos 
de la lista de represalias. 

14 de agosto de 2012. Bajo el memorándum de Entendimiento seis empresas mexicanas han obteni-
do el permiso para operar en Estados Unidos al amparo del programa y se han 
realizado 80 cruces fronterizos. Otras 14 empresas realizan los trámites para 
obtener sus permisos.

Litigios

1. TLCAN. Mecanismo general (Capítulo 20): Servicios de autotransporte transfronterizo de carga 
internacional.

2. TLCAN. Mecanismo entre inversionista y Estado receptor de la inversión (Capítulo 11): Cámara 
Nacional del Autotransporte de Carga vs. Estados Unidos.

Para consultar los documentos relacionados con la demanda arbitral presentada por CANACAR en contra de Estados 
Unidos véase <http://www.state.gov/s/l/c29831.htm>.
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Controversia y relevancia económica

Conforme al Capítulo 12 del TLCAN, México y Estados Unidos acordaron 
abrir el transporte de carga en sus estados fronterizos a partir de diciembre de 
1995 y a todo el territorio a partir de enero de 2000. Estados Unidos decidió 
no llevar a cabo la apertura, argumentando cuestiones de seguridad.

Debido al incumplimiento por parte de Estados Unidos, México solicitó 
la instalación de un panel de solución de controversias bajo el mecanismo ge-
neral del Capítulo 20 del TLCAN, cuyo dictamen fue favorable a México en 
febrero de 2001. Éste recomendó a Estados Unidos que llevara a cabo las 
acciones necesarias para cumplir sus compromisos.

Estados Unidos es el primer socio comercial de México: 80% de las expor-
taciones mexicanas se destinan a ese país. México es el segundo mer cado más 
importante para las exportaciones de Estados Unidos y su tercer socio co-
mercial. Alrededor de 70% del comercio total entre México y Estados Uni-
dos se transporta mediante camiones.

El proceso de cruce fronterizo de carga entre México y Estados Unidos 
vía autotransporte ocurre utilizando tres camiones y tres conductores. Un 
camión lleva la carga a la frontera, se traslada la carga a otro camión (transfer 
o burrero) que entra a una franja de aproximadamente 30 kilómetros en Es-
tados Unidos (zona comercial) y de ahí la pasa a un tercer camión que lleva 
la carga a su destino final. Lo mismo ocurre de regreso. La apertura total del 
autotranspor te de carga permitiría ahorros de por lo menos 675 millones 
de dólares anuales por no usar el transfer, cuyo costo promedio se ubica en 
150 dólares y el nú mero de cruces fronterizos es de 4.5 millones anualmente. 
Por otra parte, el Consejo Empresarial Mexicano de Comercio Exterior, 
Inversión y Tecnología A.C. (Comce) estima ahorros de 15% en el traslado 
de mercancías de resolverse la controversia (Comce, 2011).

La liberalización del autotransporte transfronterizo es un tema central en la 
relación económica entre México y Estados Unidos y en la competitividad de 
la región. Para ganar competitividad frente a otras regiones, los países de Amé-
rica del Norte deben transportar mercancías en el menor tiempo y al menor 
costo posible. La apertura del autotransporte de carga con Estados Unidos 
permite aprovechar la cercanía geográfica y la frontera con el principal mercado 
del mundo, lo que constituye una ventaja competitiva permanente.
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Asimismo, con la eventual apertura total del autotransporte transfron-
terizo, México puede convertirse en una plataforma logística, lo cual abona 
en favor de la eficiencia de la frontera y de la integración de la región de 
América del Norte. Además, será un atractivo para inversionistas que pre-
tendan penetrar al mercado de Estados Unidos desde México.

Una de las prioridades de la administración del presidente Calderón, desde 
el primer día de su gestión, fue resolver esta controversia. Tenía claro que para 
poder pasar a la segunda etapa de la implementación del TLCAN, consisten-
te en atender una agenda de competitividad, debía resolverse esta dife-
rencia pendiente que, además, tantas implicaciones tenía en la productividad 
de la región.

En los primeros días de enero de 2007, el gobierno de México se reunió 
a nivel de subsecretarios con sus homólogos estadounidenses. Meses más tarde, 
en septiembre de 2007, ambos gobiernos empezaron a implementar un Pro-
yecto Demostrativo como un primer paso hacia el cumplimiento de los com-
promisos en autotransporte de carga.

Proyecto Demostrativo

Este programa significó que un solo camión y operador entregarían mercan-
cías hasta el lugar de destino. Se tenía contemplado una duración de un año 
y la participación de 100 empresas por país. Entre septiembre de 2007 y 
febrero de 2009 participaron en el Proyecto 26 empresas de México (con 103 
camiones) y 10 de Estados Unidos (con 61 camiones), con más de 46 mil 
cruces, entre 12 estados de la República Mexicana y 23 de Estados Unidos. 
Las evaluaciones sobre el proyecto durante su primer año de vida demostra-
ron que los transportistas mexicanos participantes cumplieron incluso con 
mejores estándares de seguridad que los transportistas de Estados Unidos que 
operan fuera del mismo: inspecciones de camiones (2.6 veces menos inci-
dentes) y conductores (14 veces menos incidentes) (Informe del Inspector 
General del DOT, 2009 e Informe del Panel Independiente de Expertos, 2008). 
Si no se inscribieron más empresas fue por la incertidumbre legal que con-
tinuó estando presente respecto de la aplicación del proyecto y la eventual 
liberalización del servicio, ante las permanentes y fuertes presiones en contra 
ejercidas por el sindicato de transportistas de Estados Unidos sobre todos 
los poderes de la Unión Americana.
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Suspensión de beneficios (medidas de represalia)

En marzo de 2009, el presidente Obama anunció la Ley Ómnibus de Asigna-
ciones 2009 que prohibió al DOT de Estados Unidos usar recursos para el 
proyecto, lo que significó su cancelación. Ante esto, el gobierno de México 
estaba preparado para hacer uso inmediato de su derecho a suspenderle bene-
ficios a Estados Unidos bajo el TLCAN. 

Tan sólo cinco días después de la cancelación del Proyecto Demostrativo, 
Gerardo Ruiz Mateos, secretario de Economía entonces, anunció que México 
aplicaría medidas de represalia:

En estos momentos de crisis económica, cuando debemos evitar a toda costa 
el proteccionismo, la decisión de E.U. va en sentido contrario y manda una 
señal negativa a México y al resto del mundo.
Sin embargo, por la importancia que tiene la relación comercial para ambos 
países […] tenemos confianza en que encontraremos una solución sa-
tisfactoria a este tema y continuaremos avanzando en una agenda cons-
tructiva […].
De hecho, como muestra de nuestra disposición a trabajar constructivamen-
te en este tema, el gobierno de México ha decidido mantener el Proyecto 
Demostrativo del lado mexicano, por ser, como he mencionado antes, un 
proyecto que promueve la competencia y la competitividad.36

Las represalias eran el único instrumento que tenía el gobierno mexica-
no para presionar al gobierno estadounidense a que cumpliera con sus 
obligaciones bajo el TLCAN. México pudo haber suspendido beneficios desde 
que se emitió la decisión del panel en su favor en 2001; sin embargo, no 
lo hizo dada la complejidad de la agenda económica-comercial que se encuentra 
estrechamente vinculada a la agenda bilateral más amplia. Posiblemente 
por lo anterior había cierto escepticismo en diversos círculos de Estados 
Unidos respecto de si México se atrevería a exigir de esta manera el cum-
plimiento. Cuando se adoptaron las medidas de represalia, México captó la 
atención de la comunidad internacional, la cual seguiría de cerca el desenlace 
del caso.

36 Secretaría de Economía (2009). Versión estenográfica del mensaje del secretario de Economía, 
Gerardo Ruiz Mateos, para fijar la posición del gobierno federal frente a la suspensión, en Estados Unidos, 
del Proyecto Demostrativo de Autotransporte de Carga.
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Los objetivos detrás de las medidas de represalia fueron:

observara las obligaciones previstas en él para dar certidumbre y segu-
ridad jurídica a los actores económicos.

-
tencia y competitividad de la región. Es indispensable poder transportar las 
mercancías mexicanas en el menor tiempo y al menor costo posible.

que de no exigir el cumplimiento de las resoluciones favorables, en un 
futuro las contrapartes no las acatarán debido a que el incumplimiento 
no implica ninguna consecuencia.

La suspensión consistió en incrementar los aranceles a 89 productos —53 
industriales y 36 agrícolas— provenientes de 40 estados de Estados Unidos. 
La lista de represalias se elaboró con el objetivo de maximizar el impac to en los 
estados de legisladores o miembros de la administración que podrían tener 
influencia en el proceso de toma de decisión y, en la medida de lo po sible, 
conforme a los siguientes principios:

Estados Unidos cuyas exportaciones a México representaran un porcen-
taje importante respecto de lo que exportan al mundo.37

-
nas productivas mexicanas importantes.38 

precios de los productos de la canasta básica.39

37 En la mitad de los productos (43), las exportaciones de Estados Unidos a México representan más de 
10% de las exportaciones de esos productos al mundo. En otros productos el mercado mexicano es aún más 
importante:

Oregon.
38 Respecto de los insumos que se incluyeron en la lista, existía la posibilidad para México de obtener 

proveedores de otros países, como en el caso de concentrados de jugos, que pueden ser importados de 
Chile, o en el de filtros para gases, provenientes de Alemania y Japón. 

39 Los productos de la canasta básica (incluidos agua mineral, desodorantes, papel higiénico, pasta 
dental, cuadernos y lápices) en lo individual representaban menos de 1% de lo que gastan los hogares en 
México y la suma de los seis constituía 2%. En ningún caso los productos de Esta dos Unidos represen-
taban más de una tercera parte de las importaciones de México.
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El valor de las importaciones de los productos sujetos a la suspensión 
fue de 2,400 millones de dólares. De acuerdo con los cálculos de la Cámara 
de Comercio de Estados Unidos, como consecuencia de las medidas de 
represalia se perdieron 25,600 empleos en Estados Unidos (Baughman y 
Francois, 2009).

Como se muestra en el cuadro 11, para el periodo de marzo de 2009 a 
marzo de 2010, las exportaciones de Estados Unidos hacia México dismi-
nuyeron para casi 81% de los productos de la lista. 

Cuadro 11
DISMINUCIÓN DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS 

ESTADOUNIDENSES SUJETOS A LA SUSPENSIÓN

Disminución de las exportaciones de  
Estados Unidos

Número de productos con la  
suspensión de beneficios

Más de 60% 12
Entre 30 y 60% 29
Entre 1 y 30% 31

 Fuente: Secretaría de Economía.

En Estados Unidos se formó una coalición de más de 140 empresas 
y asociaciones estadounidenses que propugnaron fuertemente en favor de 
la apertura del autotransporte con México y contribuyeron a sensibilizar a la 
administración y al Congreso de Estados Unidos. Asimismo, un número 
importante de legisladores y gobernadores de varios estados se manifesta-
ron en favor de una solución.

Aplicación del carrusel: se rota la lista

Ante la falta de acercamiento por parte del gobierno de Estados Unidos para 
resolver la controversia a más de un año de impuestas las represalias y a pesar 
de que su Congreso ya había eliminado en la ley de presupuesto de egresos la 
restricción para que el Ejecutivo federal pudiera financiar el Proyecto Demos-
trativo, el 23 de agosto de 2010 México decidió reforzar las represalias ori-
ginales a través de la aplicación del mecanismo conocido como “carrusel”. Éste 
consiste en rotar la lista de productos sujetos a medidas de represalia, buscando 
movilizar a nuevos actores, ya sea los que no resultan afectados por la lista 
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anterior o incluso aquellos que no se ven afectados por ninguna de las dos 
listas, pero les preocupa que en una rotación futura de la lista pudieran even-
tualmente quedar incluidos. El TLCAN otorga el derecho de rotar la lista 
original de productos cuantas veces sea necesario.

La segunda lista afectó a 99 productos —10 más que la lista original—, 
que provenían de 43 estados de la Unión Americana —tres más que en la 
lista original—. Se mantuvieron los tres criterios para determinar los pro-
ductos. De los 99 productos, 54 fueron agroalimentarios (68% del valor 
total del comercio afectado por la lista) y 45 industriales (32% del valor total 
del co mercio afectado por la lista).40

Con la implementación de la segunda lista, México impactó un volumen 
de comercio de alrededor de 2,600 millones de dólares. Se desarrolló una 
metodología rigurosa para determinar la afectación, que no se puso a prueba 
debido a que el gobierno del presidente Obama reconoció la legitimidad de 
México en la aplicación de las medidas de represalia.

Amparos y demandas de nulidad

Debido a la imposición de las medidas de represalia, se presentaron deman-
das que reclamaban, a través de juicios de amparo, la inconstitucionalidad 
y demandas de nulidad (la invalidez de los decretos que las crearon). En 
febrero de 2010 la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la consti-
tucionalidad del primer decreto emitido en relación con esta medida, el cual 
fue publicado el 18 de marzo de 2009.41

A continuación se detalla el número de demandas de amparo y nulidad42 
interpuestas en contra de los diversos decretos emitidos por el Ejecutivo 
Federal:

Fueron presentadas contra el decreto publicado por la Secretaría de Eco-
nomía en 200943 47 demandas de amparo, que en su totalidad fueron resuel-

40 La lista anterior estaba compuesta por 40% de bienes agroalimentarios y 60% de bienes 
industriales.

41 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo en Revisión 2196/2009.
42 Datos proporcionados por la Secretaría de Economía, agosto de 2012.
43 “Decreto por el que se modifica el artículo 1 del diverso por el que se establece la Tasa Aplicable 

durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del Norte, 
por lo que respecta a las mercancías originarias de los Estados Unidos de América, publicado el 31 de di-
ciembre de 2002”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 18 de marzo de 2009. Disponible en 
<http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5084119&fecha=18/03/2009>.



LOS DERECHOS NO SE MENDIGAN, SE EXIGEN 391

tas de manera favorable para la autoridad y han causado ejecutoria. Por otra 
parte, se presentaron 14 demandas de nulidad, de las cuales ocho aún quedan 
pendientes de resolver; en los demás juicios se emitió una resolución favora-
ble para la autoridad.

Por lo que se refiere al decreto publicado por la Secretaría de Economía 
en 2010,44 se interpusieron 44 demandas de amparo, resueltas favorable-
mente al Ejecutivo en su totalidad; 18 de ellas ya han causado ejecutoria. 
Asimismo, se presentaron tres demandas de nulidad, las cuales se encuentran 
pendientes de resolver.

Por último, en el Decreto publicado en 201145 sólo se presentaron tres 
demandas de amparo, las cuales fueron resueltas favorablemente a la autoridad 
y de las cuales dos han causado ejecutoria. 

Memorándum de Entendimiento

En julio de 2011, Estados Unidos y México firmaron el Memorándum de En-
tendimiento en Materia de Autotransporte Transfronterizo de Carga con objeto 
de resolver la controversia. Este documento prevé que los transportistas de 
México y Estados Unidos tendrán derecho a circular de manera permanen-
te en ambos países, en tanto cumplan con reglas similares, privilegiando siempre 
la seguridad vial en las dos naciones. Cabe destacar que no hay límite en el nú-
mero de empresas, camiones o puntos de entrada, lo que permite que estas 
decisiones se tomen por el mercado mismo.

Este nuevo mecanismo prevé tres fases. La primera, la fase preoperativa, 
consiste en la solicitud, la revisión de los vehículos del transportista y la acre-
ditación de sus operadores. Esta fase finaliza con la autorización provisional 
para ingresar a Estados Unidos. La segunda, conocida como fase operativa, inicia 
con un periodo de tres meses de inspecciones completas a los vehículos al 

44 “Decreto por el que se modifica el artículo 1 del diverso por el que se establece la Tasa Aplicable 
durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del 
Norte, por lo que respecta a las mercancías originarias de los Estados Unidos de América, publicado 
el 31 de diciembre de 2002”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 18 de agosto de 2010. 
Disponible en <http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5155736&fecha=18/08/2010>.

45 “Decreto por el que se modifica el artículo 1 del diverso por el que se establece la Tasa Aplicable 
durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del 
Norte, publicado el 31 de diciembre de 2002, por lo que respecta a las mercancías originarias de los 
Estados Unidos de América”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 7 de julio de 2011. Dispo-
nible en < http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5199814&fecha=07/07/2011>.
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cruzar la frontera, las cuales disminuirán significativamente a partir del 
cuarto mes de operaciones. Esta fase finaliza con una revisión del cumplimien-
to antes de que las empresas acumulen los 18 meses de operación. En la tercera 
y última etapa, se le notificará a las empresas mexicanas su autorización de-
finitiva una vez que hayan aprobado la revisión de cumplimiento y acumulado 
por lo menos 18 meses de operaciones. Esta autorización definitiva es irrevo-
cable, salvo por incumplimiento de las regulaciones de seguridad vial.

Es importante mencionar que los transportistas de Estados Unidos deben 
cumplir con la misma regulación que los mexicanos para contar con una auto-
rización de autotransporte de carga. Con esto se garantiza que las empresas 
mexicanas tengan el mismo trato que las estadounidenses.

Uno de los logros principales por parte de México en la negociación del 
memorándum fue el que a los 28 transportistas mexicanos participantes en 
el Proyecto Demostrativo se les reconociera completamente su experiencia 
y desempeño, además de que se les exentará de la cuota de registro. De esta 
manera, 27 de esos 28 participantes originales, de haberse inscrito al inicio 
de la aplicación de este nuevo mecanismo, hubieran tenido la oportunidad de 
obtener su permiso para operar de manera permanente en Estados Uni-
dos dentro de los primeros 10 meses de operación del acuerdo alcanzado. 
Los transportistas mexicanos que obtengan dicha autorización podrán conser-
varla de forma definitiva, aun cuando el memorándum quedara sin efecto.

La Secretaría de Economía, junto con la oficina del USTR, negociaron 
adi cionalmente al memorándum un acuerdo para el manejo de las medidas 
de represalia. Se pactó que México suspendería de manera horizontal 50% del 
arancel aplicable a los 99 productos el 8 de julio de 2011, un par de días 
después de firmado el memorándum. El otro 50% se eliminó el 21 de octu-
bre de 2011, al cruzar el primer transportista mexicano bajo el programa. 
México se reservó el derecho de reimponer las represalias y reactivar el 
carrusel si hay algún incumplimiento en lo pactado. No será sino hasta que 
el comercio transfronterizo de transporte de carga se encuentre completa-
mente liberalizado, dando cumplimiento pleno a las obligaciones del TLCAN, 
cuando México dará por terminada la represalia de manera definitiva.

El programa ha logrado el cumplimiento gradual y recíproco de las obli-
gaciones de liberalización del servicio de transporte transfronterizo de carga 
internacional. Una vez que se obtenga una muestra estadísticamente repre-
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sentativa en función del número de empresas participantes y de las inspec-
ciones realizadas, a través de la cual sea posible para las autoridades com-
petentes de ambos países determinar el cumplimiento de las normas de 
seguridad, será liberalizado por completo el comercio transfronterizo de trans-
porte de carga.

CONSIDERACIONES FINALES

En virtud de que los TLC se negocian bajo el marco de la OMC e incorporan un 
número importante de sus reglas y disciplinas, es común que varias de las 
controversias que surjan bajo tales tratados puedan también turnarse a 
las instancias de solución de diferencias de la OMC. Los países en varias oca-
siones han preferido litigar en el ámbito multilateral, por lo que se explica en 
parte el número más reducido de casos que han sido turnados bajo los meca-
nismos generales de solución de controversias previstos en los TLC. La prefe-
rencia radica en el buen funcionamiento del Sistema de Solución de Diferencias 
de la OMC, que se ha ido judicializando cada vez más, para minimizar en lo 
posible las presiones políticas. Bajo este Sistema: se han respetado los plazos 
de las distintas fases del proceso; existe un secretariado profesional que brinda 
apoyo administrativo y sustantivo a los árbitros; la participación de un mayor 
número de países, ya sea como partes o terceros, que contribuyen a ejercer 
presión contra aquel Miembro que no observa las reglas; y existe un alto 
índice de cumplimiento de las resoluciones de los grupos especiales y del 
Órgano de Apelación, ya que la parte demandada está mucho más expues ta por 
la participación en el procedimiento del OSD, integrado por los 157 Miembros 
de la OMC.

Al incorporar los TLC múltiples reglas de la OMC, permanece el riesgo, 
en caso de que los Miembros litiguen de manera simultánea bajo los dos foros, 
que se den resoluciones contradictorias respecto de la interpretación de dichas 
reglas. Cuando eso sucedió bajo el TLCAN, el panel constituido conforme a este 
Tratado esperó a que los órganos arbitrales de la OMC emitieran su resolución.

Para el socio menos desarrollado en una relación comercial bilateral, 
siempre será más difícil proceder a suspender beneficios en caso de que la 
parte demandada no acate la resolución de la instancia arbitral. La interde-
pendencia económica y la interconexión entre los múltiples temas de una 
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agenda bilateral o regional hacen difícil elegir las represalias apropiadas y de-
terminar el momento adecuado para aplicarlas. Éstas deben generarle una 
afectación económica a la contraparte lo suficientemente grande para incen-
tivarla a cumplir con lo pactado, pero a la vez dichas represalias no deben de 
ocasionarle al que las impone impactos negativos. El secretario de Transpor-
te de Estados Unidos, Ray LaHood, manifestó en varias ocasiones que las 
represalias impuestas por México fue lo que motivó a Estados Unidos a resol-
ver la controversia de transporte de carga.

Liberalizado el comercio en su totalidad bajo el TLCAN, a partir de enero de 
2008, uno de los desafíos más grandes fue resolver las añejas diferencias comer-
ciales, como las del atún y el transporte de carga. Esto resultaba indispensable 
para continuar avanzando en la profundización de la integración regional. Fue 
por ello que se le dio tanta atención durante la presidencia de Calderón a estos 
dos temas y a otros incumplimientos de Estados Unidos.

En las disputas entre Estados siempre será complicado aislar por com-
pleto el factor político de los mecanismos de solución de diferencias, así como 
de la agenda comercial en general. Las coyunturas internacionales, los posi-
bles cambios de interés por parte del sector privado, por mencionar algunos 
factores, influyen en la toma de decisiones para iniciar o terminar procedi-
mientos. Esto ocurre menos en aquellas instancias en las que los particulares 
tienen derecho de acción directa para solicitar la intervención de los pane-
les y cuyas resoluciones son obligatorias (inversión y prácticas desleales). Lo 
anterior otorga mayor certidumbre legal a los actores económicos, ya que el 
Estado no puede argumentar cuestiones de carácter político o coyuntural para 
rehusar su participación en un litigio.

Es preciso que los mecanismos generales de solución de controversias pre-
vistos en los TLC continúen evolucionando para que la integración del órgano 
arbitral, la observancia de las resoluciones de los paneles, así como otros aspec-
tos relevantes del procedimiento litigioso no dependan de la voluntad de las 
Partes y sean más expeditos. Algunos tratados han establecido reglas más estruc-
turadas que las del TLCAN para atender estos problemas, por ejemplo:

y la AELC no contemplan la intervención de la Comisión Administradora 
en el procedimiento para solucionar controversias por lo que éste se vuelve 
más expedito.
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AELC prevén que, 
a falta de designación de un miembro del panel por alguna de las Partes 
o cuando no hay acuerdo para designar al presidente del panel, cualquier 
parte podrá recurrir al director general de la OMC para que éste lleve a 
cabo su designación. Esto también ocurre en el TLC de México con Perú, 
que contempla la posibilidad de recurrir al secretario general de la Asocia-
ción Latinoamericana de Integración. Estas disposiciones buscan evitar 
que la parte demandada obstaculice la integración de un panel.

TLC suscritos por México con Chile, la AELC, Japón y Centroamérica 
prevén que las resoluciones de los paneles arbitrales serán obligatorias. 
Cabe señalar que si bien la obligatoriedad le da mayor fuerza a las deci-
siones porque supone que las Partes deben cumplir las resoluciones sin 
tener que pasar por la etapa previa de ponerse de acuerdo sobre cómo 
adoptarán la recomendación del órgano arbitral, siguen siendo disputas 
entre Estados soberanos.

Otro mecanismo interesante se encuentra en el TLC suscrito entre Estados 
Unidos y la República de Corea, el cual establece un procedimiento alternativo 
para la solución de controversias relacionadas a automóviles; el procedimien-
to es más expedito y prevé que cuando un panel determine que la parte 
demandada ha incumplido con sus obligaciones o su medida causa anu lación 
o menoscabo, la reclamante podrá incrementar de inmediato los aran celes a 
determinados bienes originarios de la demandada hasta que ésta elimine 
la medida disconforme.

Se trata de promover un mecanismo de solución de controversias que 
esté más orientado hacia las normas y menos hacia el poder. La utilización de 
los medios electrónicos para la presentación de documentos y demás reque-
rimientos dentro del procedimiento debe de ser cada vez más común. Asi-
mismo, es conveniente que la remuneración de los panelistas sea equivalente 
a la que perciben los árbitros de otros tribunales internacionales equiparables.

De la misma manera, resulta necesario establecer mecanismos adiciona-
les más ágiles y económicos para atender los problemas que se presenten día 
a día en la aplicación de los acuerdos comerciales, para que éstos sean resuel-
tos de manera inmediata por grupos de expertos permanentemente consti-
tuidos. Por el tiempo y el costo económico y político de los mecanismos de 
solución de controversias, prevalecen en las relaciones comerciales diversos 
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obstáculos que frenan el potencial de crecimiento de los flujos de comercio 
y de inversión, además de que éstos se vuelven inaccesibles para pequeñas y 
medianas empresas.

No obstante, es preciso dimensionar el valor del comercio y la inversión 
afectados por las controversias que han surgido, ya que prácticamente no 
pintan cuando se comparan con el valor de los flujos de comercio e inver-
sión registrados. En el caso de inversión, por ejemplo, los 215 millones de 
dólares que México fue condenado a pagar de 1994 a 2011 bajo el mecanismo 
de inversionista y Estado receptor de la inversión, representan tan sólo 0.06% 
de los 336,200 millones de dólares que México atrajo de inversión extran-
jera directa durante este periodo.46 

Ante la nueva naturaleza del comercio internacional que presenta este 
siglo, en el que la mayoría de los productos que se comercian son bienes 
intermedios en lugar de bienes finales, y debido a la proliferación de las ca-
denas glo bales de valor, es previsible que disminuyan las controversias bajo 
los diversos mecanismos de solución de controversias para no afectar las 
cadenas productivas. Una buena parte de los países buscan incrementar su 
productividad y por ende competitividad para integrarse de manera más 
efectiva a tales cadenas. Por ello están conscientes de que la fórmula es con-
tinuar libe ralizando su comercio de bienes y servicios, eliminando las barreras 
no aran celarias existentes y cuotas compensatorias que por lo regular afectan 
a bienes intermedios y promover la inversión extranjera directa que general-
mente viene asociada con avances tecnológicos que le ayudarán a escalar en 
las cadenas globales.47 

Sin embargo, es preciso moderar este optimismo porque existen ciertas 
nubes negras que podrían afectar el anterior escenario, como son la prolon-
gación de la crisis económica europea con impactos negativos amplios en 
la economía mundial; la imposición de medidas restrictivas en frontera por la 
aplicación de medidas internas para atender el cambio climático, o bien la pro-
liferación de acuerdos regionales que busquen desviar o restringir el comercio 
en lugar de generar mayor comercio y fortalecer con ello al régimen multila-
teral de comercio internacional. El tiempo lo dirá.

46 Secretaría de Economía, véase el capítulo 1. 
47 Véase el capítulo 7 de este libro.
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CAPÍTULO 7

Política de negociaciones  
comerciales internacionales:  
recuento de lo ocurrido  
y prospectiva*
Francisco de Rosenzweig y  
Beatriz Leycegui**

El futuro tiene muchos nombres. 
Para los débiles es lo inalcanzable. 
Para los temerosos, lo desconocido.

Para los valientes es la oportunidad.
VÍCTOR HUGO

Ante la Reunión Plenaria del Círculo de Montevideo llevada a cabo el 26 de 
julio de 2012, donde se discutió la situación económica y política de América 
Latina y el mundo, el presidente Felipe Calderón enfatizó:

Un elemento clave, desde que la humanidad es humanidad, lo que le ha 
dado ingreso económico, es el comercio. Y hoy, más que nunca, en que las eco-
nomías son globales, necesitamos ver, en el comercio libre, la ruta de cre-
cimiento económico para nuestros pueblos […] el comercio genera beneficios 
para todos. Puede tener sectores que resulten ganadores y perdedores, 
de pendiendo de sus vínculos de competitividad, sí. Pero el punto es que 
la actividad comercial global genera crecimiento de todas las economías 
y genera ganancias netas absolutas para todos: para productores, para con-
sumidores, para exportadores, para importadores […] y de ahí que el rum-
bo, claramente […] tiene que ser más, y no menos comercio (Presidencia 
de la República, 2012).
* Agradecemos el apoyo recibido en la preparación de este capítulo por parte de Rosaura Castañeda, 

José Carlos Femat, Juan Carlos Abreu, Mariana Pereira, David Escamilla y Víctor Manuel González Flores. 
Asimismo, fueron valiosas las revisiones de Fernando de Mateo, Dora Rodríguez, Roberto Reyes, Carlos 
Piñera, Raúl Urteaga, Cristina Hernández, Manuel Luna, Carlos Vejar, Guillermo Malpica, Juan Antonio 
Dorantes, Roberto Zapata, Ernesto Acevedo, Víctor González Córdoba, José Rodríguez, Mario Rodríguez, 
James Salazar, Javier Verde, Ricardo Aranda y Leilani Escamilla.

** Francisco de Rosenzweig, subsecretario de Comercio Exterior, y Beatriz Leycegui, exsubsecretaria 
de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, ambos en el sexenio del presidente Calderón. Fran-
cisco de Rosenzweig es licenciado y doctor en derecho por la Universidad Panamericana, miembro del Sistema 
Nacional de Investigadores del Conacyt. Anteriormente se desempeñó como director general jurídico de 
Egresos y secretario ejecutivo de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y de Desin-
corporación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Las opiniones vertidas por los autores son a título personal, por lo que no representan la posición del 
gobierno de México. 
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En esto concuerdan Pascal Lamy, director general de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC); Ángel Gurría, secretario general de la Orga-
nización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE); Klaus Schwab, 
presidente ejecutivo del Foro Económico Mundial (WEF por sus siglas en inglés); 
Luis Alberto Moreno, presidente del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID); y Muhamad Noor, director ejecutivo del Secretariado del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC por sus siglas en inglés), quienes 
reflexionan sobre la política comercial internacional adoptada por México desde 
hace 25 años.1

Este capítulo tiene como objeto recapitular los aspectos más relevantes 
que se han tratado a lo largo de este libro y analizar aquellos temas que no han 
sido abordados y que requieren mención especial, como son el Acuerdo de 
Asociación Transpacífica (TPP por sus siglas en inglés) y el futuro de la Ronda 
de Doha ne gociada en el marco de la OMC. El capítulo está dividido en los si-
guientes apartados: 

Evaluación de la apertura. Contiene los principales puntos en los que 
coinciden los dirigentes de los referidos organismos económicos inter-
nacionales sobre la política de apertura comercial de México; el balance 
de los efectos de dicha apertura presentado por Jaime Zabludovsky y 
Ernesto Acevedo,2 y la visión de diversos sectores productivos sobre su 
desempeño en una economía abierta.
Retos internos y externos que ha enfrentado el comercio internacional y la 
política de negociaciones comerciales internacionales adoptada durante 
la presidencia de Felipe Calderón.3

Resultados. Identifica los 10 principales resultados de la política adoptada.
Agenda futura. Se hace referencia a las funciones relativas a la administra-
ción y seguimiento de los acuerdos comerciales, representación de México 
en los foros y organismos económicos internacionales, y se incluyen pro-
puestas concretas para las relaciones de México con América del Norte, 
América Latina, Europa y Asia Pacífico. Finalmente, se reflexiona en par-
ticular sobre el TPP y las negociaciones multilaterales de la Ronda de Doha. 
Al final de cada uno de estos apartados se incluye el análisis de Francisco de 
Rosenzweig: “El Acuerdo de Asociación Transpacífica: un impulso a Améri-
1 Véanse los textos de Presentación de este libro.
2 Véase el capítulo 1.
3 Véase el capítulo 2.
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ca del Norte” y Pascal Lamy “Papel de México en la OMC y en la Ronda 
de Doha”.
Nuevo reto del comercio internacional. Se alude al nuevo reto del comercio 
internacional, la integración a las cadenas globales de valor y el lugar que 
ocupa México en las mismas.
Consideraciones finales. Se anotan algunos aspectos estratégicos a con-
siderar para que la política de negociaciones comerciales internaciona-
les se pueda ejecutar de manera efectiva.

EVALUACIÓN DE LA APERTURA

Al dirigirse a México las miradas de quienes encabezan la OMC, la OCDE, el WEF, 
el BID y el APEC, éstas coinciden en que la apertura comercial que ha seguido 
México le ha permitido:

IED), que 
son motores del crecimiento económico, de la generación de más y mejores 
empleos, del acceso a tecnologías y procesos de innovación de vanguardia, 
y de la ampliación de las opciones de compra de los consumidores.

mitido integrarse a las cadenas de producción mundiales. Lo anterior se ha 
logrado debido a la disminución del precio de los insumos, al eliminarse 
o reducirse significativamente los aranceles y otras restricciones a la impor-
tación de mercancías y servicios, y al instrumentarse diversas me didas inter-
nas que facilitan el comercio y la manera de hacer negocios en el país. 

 Se reconocen los efectos positivos del Programa de Simplificación del 
Comercio Exterior (2009-2013), adoptado durante la crisis económica 
mundial, que contempla la reducción del arancel de nación más favore-
cida (NMF) promedio aplicable a productos industriales de 10.4 a 4.3% 
antes de 2013, con lo que disminuyó considerablemente la dispersión 
e incongruencias arancelarias que existían (insumos sujetos a aranceles más 
altos que el producto final). De esta manera, en 2013, 63% de las líneas 
arancelarias de los referidos productos estará libre de aranceles. 

ciones preferenciales, a través de la red de acuerdos bilaterales y regio-
nales en vigor: 12 tratados de libre comercio (TLC), 12 acuerdos de 
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complementación económica (ACE) y 28 acuerdos de promoción y 
protección recíproca de inversiones (APPRI). Esto le da un acceso preferen-
cial a los productos mexicanos para atender las necesidades de más de 
mil millones de consumidores potenciales y mercados que representan 
alre dedor de 70% del Producto Interno Bruto (PIB) mundial y dos ter-
ceras partes de las importaciones mundiales.
Superar crisis económicas como la de 1995 y la reciente de 2008, que se 
generó fuera de México. El componente o participación del comercio en 
la generación del crecimiento económico ha incrementado la sensibilidad 
de México a los choques externos (decreció 6.1% en 2009), pero también 
explica su rápida recuperación (creció 5.4% en 2010), lo que le ha per-
mitido crecer a una tasa que hoy duplica el promedio de la OCDE.

Sin embargo, los organismos internacionales coinciden en que para benefi-
ciarse plenamente de la apertura comercial, negociada o aplicada de modo 
unilateral; es decir, que se traduzca en un crecimiento incluyente y sostenible, 
México debe:4

Adoptar otras políticas públicas que resuelvan desafíos estructurales que 
incrementen la competitividad de las industrias nacionales, tanto dentro 
como fuera del país, para que estén en posibilidades de integrarse de 
manera más efectiva y eficiente a las cadenas globales de valor. Una 
reforma fiscal profunda que genere los recursos suficientes para finan-
ciar infraestructura y gasto en programas sociales que reduzcan las 
desigualdades; que amplié la base de contribuyentes y reduzca la de-
pendencia de los ingresos públicos de la venta de hidrocarburos. Una 
reforma laboral que disminuya el costo de los contratos a largo plazo y 
facilite las contrataciones por tiempo indefinido. El mejoramiento del 
Estado de derecho y la seguridad pública para disminuir la corrupción. 
La adopción de políticas internas orientadas a mejorar la calidad educa-
tiva, innovación, infraestructura, eficiencia en la administración de las 
fronteras y los servicios de logística, simplificación de los trámites comer-
4 El Foro Económico Mundial lleva a cabo de manera periódica dos evaluaciones a escala mundial 

sobre los grados de competitividad y facilitación de comercio: Reporte Global de Competitividad 2011-2012 
e Informe Global de Facilitación del Comercio 2012. Asimismo, está realizando un Programa sobre Faci-
litación al Comercio, con el apoyo del Banco Mundial, Bain & Company y una red de expertos e industrias, 
con el objeto de identificar y cuantificar los costos de las barreras no arancelarias al comercio, registrar 
de qué manera están siendo atendidas en las negociaciones comerciales en curso y hacer propuestas para que 
en los nuevos acuerdos se incluya obligaciones y disciplinas específicas. Los resultados se darán a cono-
cer en la Reunión de Davos del Foro en enero de 2013.
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ciales y las regulaciones internas para reducir los costos, tiempos y di-
ficultades para hacer negocios (apertura, obtención de créditos, ejecución 
de los contratos y obtención de permisos).
Mejorar las condiciones de competencia en el mercado interno. Se reco-
noce la importancia de las reformas que han aumentado las facultades de 
investigación de la autoridad para realizar visitas de verificación no anun-
ciadas, el incremento en las sanciones por la violación a la Ley Federal 
de Competencia Económica y la tipificación como delito de las prácti-
cas comerciales desleales. Sin embargo, lo cierto es que sigue habiendo 
monopolios y poca competencia en sectores clave de la economía (elec-
tricidad, hidrocarburos, telefonía y otros servicios de telecomunicaciones, y 
transporte de personas y productos). 
Extender los beneficios de la apertura a las pequeñas y medianas empre-
sas (PyMES), pues su participación en las exportaciones de México es mí-
nima. De acuerdo con estimaciones de la OCDE, sólo cerca de 1% de 
las PyMES mexicanas son exportadoras consolidadas. La mayor parte del 
co mercio lo realizan empresas trasnacionales.

Al evaluar los efectos de la apertura comercial en la economía mexicana, 
Ernesto Acevedo y Jaime Zabludovsky destacan:

-
les motores del resto de la economía. Entre 2004 y 2011, el crecimiento 
de las exportaciones representó más de la mitad del crecimiento del PIB.5 
Específicamente en 2011, el PIB creció 3.9%; 2.2%6 de ese crecimiento 
se explica por el aumento de las exportaciones.

PIB, en 2011 alcanzó una 
participación de 61% del PIB.

años se explica por la reducción a los aranceles aplicados a los insu-
mos importados, el aumento en la competitividad de sus productos 
respecto de los de otros países, la reducción en el diferencial de sa-
larios entre México y China (de 238% en 2002 a 13.8% en 2010) y los 
elevados precios de los energéticos.

del Norte (TLCAN), el comercio exterior de México ha crecido cerca de 
5 IQOM con cifras a precios de 2003 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).
6 Banco de México e INEGI.
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seis veces. Las exportaciones totales en 2011 alcanzaron 350 mil millo-
nes de dólares, lo que representa un incremento de 574% en relación con 
1993 (52 mil millones de dólares). En el mismo periodo, las impor-
taciones totales se incrementaron cinco veces: de 65 mil millones de 
dólares a 351 mil millones de dólares.7

millones de dólares. Esta cifra fue mayor al PIB de Suiza (665 mil millo-
nes de dólares), de Suecia (572 mil millones de dólares), de Arabia Saudi-
ta (560 mil millones de dólares) y de Polonia (531 mil millones de 
dólares). En resumen, sólo 18 países tienen un PIB corriente mayor al 
nivel del comercio exterior de México.

-
res y consumidores. Entre 2004 y 2011, el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor aumentó en promedio 4.2% anual, pero para los bienes 
más comerciados se observaron reducciones de los precios (compu-
tadoras −2.4% y televisiones −1.5%). La inflación de los precios produc-
tor promedió, 5.1% en este periodo, y los precios de los bienes más 
expues tos al comercio se incrementaron a menores tasas (por ejemplo, 
maquinaria y equipo 1.3%).Uno de cada cinco empleos en México está 
vinculado con las exportaciones y las empresas relacionadas con la actividad 
expor tadora pagan salarios en promedio 37% más altos que las empresas 
que no exportan. Asimismo, la mano de obra empleada por dichas empre-
sas está más capacitada y realiza actividades más especializadas.8

-
ficativamente entre 1982 y 2011. En 1982 exportaba principalmente pe-
tróleo (69%) y las manufacturas sólo representaban 24% del total de las 
ventas externas. Esta situación se invirtió, de modo que en 2011 las ma-
nufacturas constituyeron 80% y el petróleo 16%.9

nes de dólares. Al hacer una comparación internacional con los datos 
disponibles de la OMC correspondientes a 2010, se observa que las expor-

7 Secretaría de Economía con datos del Banco de México y del Banco Mundial. En 2011, 93% de las 
exportaciones y 71% de las importaciones totales de México se realizaron con los socios comerciales de 
los tratados. En el agregado de los tratados, México registra un superávit comercial de casi 73 mil millo-
nes de dólares y un déficit de 74 mil millones de dólares con países no socios. En ese año, 87% de la IED 
en México provino de inversionistas de sus socios comerciales Estados Unidos, la Unión Europea y Ja-
pón (ver la colaboración de Muhamad Noor en la Presentación de este libro).

8 Secretaría de Economía con datos del Instituto Mexicano del Seguro Social a 2006.
9 Banco de México.
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taciones de manufacturas de México fueron superiores en 65.6% a las del 
resto de América Latina en conjunto (222 mil millones de dólares en 
comparación con 134 mil millones de dólares de América Latina). 
México ha dirigido sus exportaciones manufactureras a mercados de expor-
tación distintos al de Estados Unidos, por lo que de 1993 y 2011 la parti-
cipación de este país en las ventas totales de México cayó de 85 a 79%.10

-
mercio exterior desde 1994 ha sido el cambio en la proveeduría de las 
importaciones de México. En 1993, Estados Unidos tenía una participa-
ción de casi 70% de las importaciones totales; ahora sólo tiene 50%. China 
ha tenido una participación creciente, hasta alcanzar 15% en 2011.11

IED fue de 2,338 
millones de dólares. Entre 1994 y 2011, este promedio se multiplicó más 
de ocho veces, para ascender a 18,993 millones de dólares.12

de inversión extranjera en México (41% de participación), aunque los 
Países Bajos y España aumentaron significativamente su presencia, con 18 
y 15%, respectivamente. Las inversiones se han canalizado principalmente 
al sector manufacturero, que entre 2007 y 2011 concentró 42% de la IED.13

Los siguientes datos que señalan Ernesto Acevedo y Jaime Zabludovsky 
reflejan los principales retos que enfrenta el comercio exterior de México:

-
tureras mexicanas. Destacan los automóviles y las televisiones a color 
como los productos de mayor exportación.14

-
taciones de 1993 a 2003. En contraste, 16 Estados tan sólo aportaron 
1%. La concentración es la misma en el caso de la IED: cuatro Esta-
dos concentraron 78%.15

10 Secretaría de Economía.
11 INEGI.
12 Banco de México. En adición a lo indicado por los autores, conviene destacar que en la IED medida 

como porcentaje del PIB, México logró aumentar su participación de 7% en 1994 a 26% en 2011 (ver la co-
laboración de Luis Alberto Moreno en la Presentación de este libro).

13 Secretaría de Economía.
14 Secretaría de Economía.
15 Secretaría de Economía.
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La evaluación de la apertura comercial en México:  
  una visión sectorial 

Evaluar la apertura comercial de una economía se puede llevar a cabo 
desde diferentes perspectivas. Tradicionalmente, el dinamismo comercial de 
un país se evalúa considerando una serie de indicadores que dan cuenta 
del valor total de los bienes y servicios comercializados en un cierto periodo. 
Asimismo, es importante analizar la apertura desde un punto de vista 
sectorial para identificar cómo se han distribuido sus efectos.
Por este motivo, se realizó un sondeo a diversos sectores económicos, para 
identificar el efecto que han tenido los tratados comerciales que ha firmado 
México.a
Concretamente, había el interés de identificar qué porcentaje de la produc-
ción total de los sectores se exporta, cuántos empleos están relacionados con 
las exportaciones, cómo se comparan los salarios de los trabajadores de empre-
sas que exportan con los de aquéllos en empresas que no exportan, entre 
otros aspectos. En el cuestionario se incluyeron preguntas cuantitativas y 
cua litativas. No todas las cámaras consultadas contaron con la información 
solicitada. A partir de la información que fue posible obtener, se llegó a las 
siguientes conclusiones:

1.  En 2011, los sectores que representan más de 50% de las exportaciones de 
manufacturas y casi 30% del PIB manufacturero del país orientaron más 
de la mitad de su producción al exterior.b

PORCENTAJE DE LA PRODUCCIÓN EXPORTADA 2011 
(%)

Fuente: Estimaciones propias con datos del sondeo a cámaras industriales. Para el sector automotriz se utiliza-
ron datos de la Secretaría de Economía con información de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz.

2.  El porcentaje de la producción total exportada se incrementó. Entre 
1994 y 2012, el porcentaje de las exportaciones en la producción total 
del sector automotriz creció en 34 puntos porcentuales (de 52 a 86%). 

84

Automotriz Electrónico Auto partes Auto transporteTextil

54
71 67 76
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Según el sondeo, entre 2000 y 2011, la industria de vehículos de autotrans-
porte casi triplicó su porcentaje de exportaciones.

PORCENTAJE DE LA PRODUCCIÓN EXPORTADA. 
AUTOTRANSPORTE 

(%)

Fuente: Estimaciones propias con datos de la Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camiones 
y Tractocamiones.

3. Los empleos relacionados directamente con la producción exportada se 
incrementaron; por ejemplo, en la industria de autotransporte y en la 
molinera de trigo se duplicaron entre 2006 y 2011. Como se observa en 
la gráfica, los empleos del sector textil crecieron en 44%, para alcanzar 
54,370 empleos en este último año.

CRECIMIENTO DEL EMPLEO RELACIONADO  
CON EXPORTACIONES 

2006-2011 (%)

Fuente: Estimaciones propias con datos del sondeo a cámaras industriales.

4.  Desde la perspectiva salarial, en industrias donde más de 50% de la 
producción es exportada, el salario mensual ha tenido incrementos 
significativos. Por ejemplo, en la industria electrónica, el salario prome-
dio mensual en 2000 era de 1,793 pesos y en 2011 ascendió a 4,466 
pesos. Esto significó un incremento nominal de 149%.

28

2000 2006
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2011

76

Empleo
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Auto transporte

13,108 54,370

Textil

44
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SALARIO MENSUAL PROMEDIO EN LA INDUSTRIA 
(PESOS)

Fuente: Estimaciones propias con datos del sondeo a cámaras industriales.

Además, en el sector textil el salario promedio de las empresas exporta-
doras es 21% más alto que el de las no exportadoras.c

5.  Los sectores con orientación a la exportación han recibido mayor IED. 
Entre 1999 y junio de 2012, el sector de equipo de transporte recibió 
más de 24 mil millones de dólares; el sector electrónico, 23 mil millones 
de dólares; y el sector textil, casi 3 mil millones de dólares.d

El salario de los cinco sectores de la industria manufacturera que recibie-
ron mayor IED entre 1999 y 2012 es, en promedio, 28% más alto que el 
del resto de los sectores de la industria.e

6.  En general, las cámaras industriales entrevistadas consideran que los di-
versos acuerdos comerciales que México ha concretado han tenido un 
efecto positivo para su industria: En especial el TLCAN, el TLC Único con 
Centroamérica, el TLCUEM, el TLC con Colombia y el Acuerdo de Aso-
ciación Económica con Japón.
La mayor parte de las cámaras industriales relacionadas con industrias más 
intensivas en mano de obra está en favor de la profundización de los tra-
tados existentes,f más que por la negociación de otros acuerdos. Otros 
sectores proponen avanzar en iniciativas regionales como el TPP y la Alian-
za del Pacífico.

7.  Desde la perspectiva de los sectores, las principales áreas de oportunidad 
que enfrenta el Estado mexicano para mejorar la presencia de la indus-
tria mexicana en el mundo son:

Internas:

52%
35%

149%
5,595

3,674

Auto transporteTextil

6,948

9,360

1,793

4,466

Electrónico

2000 2011
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Externos:

comerciales.

a Se solicitó información a 18 de los principales sectores productivos vinculados a la manufactura: Industria 
Nacional de Autopartes; Cámara Nacional de la Industria de Productos Cosméticos; Cámara Nacional de 
la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información; Cámara Nacional de Manufac-
turas Eléctricas; Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes; Asociación Nacional 
de Industrias del Plástico; Cámara Nacional de la Industria Textil; Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y 
Manufacturera de Exportación; Cámara Nacional de la Industria de Conservas Alimenticias; Asociación Nacional 
de Productores de Autobuses, Camiones y Tractocamiones; Cámara Nacional de la Industria Molinera de Trigo; 
Cámara Nacional de la Industria del Vestido; Cámara Nacional de la Industria Tequilera; Asociación Nacional 
de la Industria Química; Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos Domésticos; Asociación Mexicana de la 
Industria Automotriz; Asociación Nacional de Industriales de Aceites y Mantecas Comestibles; y Cámara Na cio-
nal del Cemento. En conjunto, estas cámaras industriales representan a más de 37,500 empresas. El cuestio nario 
considera los años 2000, 2006 y 2011.

b Estimaciones con datos del Banco de México (exportaciones) e INEGI (PIB).
c Estimación propia con base en datos proporcionados por la Cámara Nacional de la Industria Textil.
d Estimaciones con datos de la Dirección General de Inversión Extranjera de la Secretaría de Economía.
e Estimaciones con datos del INEGI (salarios promedio) y de la Dirección General de Inversión Extranjera de la 

Secretaría de Economía (IED). Se excluye manufactura de derivados de petróleo. Los cinco sectores con mayor IED 
fueron: equipo de transporte, alimentario, químico, computadoras y electrónicos, y metal básico.

f Por ejemplo, conservas alimenticias, textiles e industria maquiladora de exportación.
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RETOS Y DEFINICIÓN DE LA POLÍTICA

Los retos internos y externos siguientes fueron también determinantes en el 
momento de tomar decisiones con respecto a la política y las agendas estraté-
gicas más adecuadas:

Retos internos: 

1. Continuar atendiendo la agenda de competitividad para que la apertura co-
mercial pueda ser plenamente aprovechada: competencia económica, 
calidad educativa, innovación, conectividad e infraestructura, reformas 
estructurales (fiscal, laboral, energética), financiamiento, mejora regula-
toria, seguridad jurídica, integración de las cadenas de producción internas.

2. Extender los beneficios del comercio internacional para que participen 
más entidades federativas, empresas y sectores.

3. Buscar consensos sólidos para continuar integrando a México a la econo-
mía mundial. 

Retos externos: 

1. Considerar la erosión de las preferencias comerciales al negociar nuestros 
socios comerciales tratados de libre comercio con otros países.

2. Negociar reglas y mecanismos que faciliten el comercio ante la multipli-
cidad de las reglas derivadas de la proliferación de los tratados de libre 
comercio. 

3. Profundizar la integración regional para competir mejor frente al mundo.
4. Diversificar el comercio a raíz del nuevo papel de las economías emer-

gentes.
5. Diversificar los productos y mercados de exportación a aquellos que 

observan mayores tasas de crecimiento para estar en condiciones de en-
frentar la crisis económica internacional.

6. Tomar en cuenta el proteccionismo generado por la crisis económica 
internacional.

7. Integrarse a las cadenas globales de producción con el propósito de elevar 
el valor agregado.

Por la fuerte convicción de los beneficios que representa para el país una 
política comercial de apertura a la competencia internacional, el presidente 
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Calderón decidió poner fin a la moratoria adoptada al final de la administra-
ción del presidente Vicente Fox de no más apertura y negociaciones comercia-
les “hasta en tanto no se incremente la competitividad interna y se aprove-
chen los acuerdos comerciales existentes”. La nueva postura fue “negociar para 
competir mejor”. Fue así como se definieron cuatro agendas estratégicas para 
atender los siete retos externos del comercio exterior identificados:

existentes, así como la celebración de nuevos acuerdos con economías 
emergentes.

-
lación de origen y convergencia de tratados para promover la especialización, 
el aprovechamiento de economías de escala y la integración de las cadenas 
productivas.

Doha de la OMC.

Ante la dificultad de lograr el apoyo interno que se requería para imple-
mentar una estrategia amplia de negociaciones que incluía iniciativas para 
atender todas las regiones del mundo, se priorizó la agenda. Las negociacio-
nes se enfocaron principalmente en el continente americano y Asia.

LOS 10 PRINCIPALES RESULTADOS DURANTE  
EL SEXENIO 2006-2012

Los 10 resultados de mayor relevancia en materia de negociaciones comer-
ciales internacionales y defensa legal de los intereses comerciales durante el 
sexenio 2006-2012 son:

1. Negociación y aprobación por el Senado de México del Acuerdo de Inte-
gración Comercial México-Perú. El 15 de diciembre fue aprobado por el 
Senado de la República y entró en vigor el 2 de febrero de 2012 (capí-
tulo 4). Se logró un TLC con una de las economías más dinámicas de Amé-
rica Latina y principal aliado en iniciativas de integración regional.
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2. Negociación y aprobación por el Senado de México del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (conocido como TLC 
Único México-Centroamérica, capítulo 4). El 15 de diciembre fue apro-
bado por el Senado de la República. Entró en vigor el 1 de septiembre de 
2012 entre México, El Salvador y Nicaragua. Este TLC tendrá una entra-
da en vigor escalonada, es decir, conforme cada país vaya notificando la 
conclusión de sus procedimientos legales internos. Con lo anterior se logró 
hacer convergir en un solo tratado los tres tratados existentes entre las 
Partes, lo que facilitará el comercio y fortalecerá la integración regional.

3. Negociación y aprobación por el Senado de México del Protocolo Modifi-
catorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, 
la República de Colombia y la República de Venezuela (el 2 de agosto de 
2011 entró en vigor, capítulo 4). Se adecuó el Tratado en virtud de la 
denuncia del mismo por parte de Venezuela y se profundizó para conti-
nuar liberalizando el comercio entre México y Colombia, y para avanzar 
en las iniciativas regionales de integración.

4. Negociación y aprobación por el Senado de México del Protocolo Modi-
ficatorio que formaliza la profundización del Acuerdo para el Fortale-
cimiento de la Asociación Económica entre México y Japón (entró en 
vigor el 1 de abril de 2011, capítulo 5). Se logró profundizar la liberali-
zación del comercio en el sector agrícola y adoptar nuevas reglas para fa-
cilitar el comercio.

5. Resultados favorables y definitivos en los seis litigios promovidos por 
México en el marco de la OMC:

atún y COOL (Country of origin labelling: etiquetado indicativo del país 
de origen); fallos del Órgano de Apelación, 30 de abril de 2008, 16 de 
mayo de 2012 y 29 de junio de 2012, respectivamente.16 Con lo ante-
rior se hizo frente a medidas proteccionistas que han afectado el 
comercio entre los dos países.

-
maron sendos Memorandos de Entendimiento para poner fin a las 
controversias: noviembre de 2007 y diciembre de 2009) y uno sobre 
restricciones a la importación de materias primas (fallo del Órgano de 

16 Véase el capítulo 6.
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Apelación, 30 de enero de 2012). A través de éstos se logró que los 
sectores productivos nacionales compitan en igualdad de circunstan-
cias en su mercado, el chino, y los mercados internacionales.

6. Para impulsar la agenda de competitividad en América del Norte:

en materia de autotransporte transfronterizo de carga para dar cum-
plimento al TLCAN (6 de julio 2011) y con ello disminuir los costos de 
transporte en América del Norte, sacando provecho de la ventaja 
es pecial y única que implica la cercanía geográfica.

conformaron el Comité Ejecutivo Bilateral para lograr impulsar una 
Frontera del Siglo XXI que responda a los retos actuales y futuros 
(15 de diciembre de 2010).17

la Cooperación Regulatoria, compuesto por autoridades de ambos 
países, para atender y coordinar los esfuerzos en uno de los aspec-
tos más relevantes del comercio internacional: las reglamentacio-
nes técnicas y las medidas sanitarias y fitosanitarias que tienen que 
cumplir los productos para ser comercializados en los ámbitos 
nacio nal e internacional (septiembre de 2010).18

de origen del TLCAN (entró en vigor en julio de 2007). Lo anterior 
para hacer frente a las nuevas condiciones de competencia interna-
cional, los cambios tecnológicos y de abastecimiento. Con ello se 
buscó incrementar la competitividad y fomentar la inversión, el 
empleo y la producción en la región.

7. Negociación y aprobación por el Senado de México del Acuerdo entre Mé-
xico y China en Materia de Medidas de Remedio Comercial (entró en vigor 
el 15 de octubre de 2008, capítulo 7). En virtud de este Acuerdo, México 
logró extender por cuatro años más la aplicación de las cuotas compensa-
torias que le impuso a este país desde 1995, lo que dio un res piro adicional 
a sectores sensibles frente a la competencia de China.

8. Incorporación de México al proceso de negociación del Acuerdo de Aso-
ciación Transpacífica, (TPP; 19 de junio de 2012, véase capítulo 7). El 

17 Véase el capítulo 3.
18 Véase el capítulo 3.
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TPP es una iniciativa que tiene por objeto liberalizar el comercio y la inver-
sión entre los mercados de Australia, Brunei, Canadá, Chile, Estados 
Unidos, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam. Esta 
negociación contempla la creación de un régimen comercial abierto que 
incluya temas tanto tradicionales como de “siguiente generación”, 
los cuales se abordan en más de 20 mesas de trabajo: I) Agricultura, 
II) Aduanas, III) Bienes industriales, IV) Reglas de origen, V) Textiles, 
VI) Servicios, VII) Servicios financieros, VIII) Movilidad de personas de 
negocios, IX) Inversión, X) Telecomunicaciones, XI) Competencia/Empresas 
comerciales del Estado, XII) Comercio y medio ambiente, XIII) Compras 
de gobierno, XIV) Propiedad intelectual, XV) Comercio y trabajo, XVI) 
Medidas sanitarias y fitosanitarias, XVII) Obstáculos técnicos al comercio, 
XVIII) Remedios comerciales, XIX) Temas legales/institucionales, XX) De-
sarrollo de capacidades, XXI) Comercio electrónico, y XXII) Temas 
horizontales como competitividad, desarrollo, coherencia regulatoria 
y PyMES.

9.  México, Chile, Colombia y Perú firmaron el Acuerdo Marco de la Alianza 
del Pacífico (6 de junio 2012)19 con el objetivo de avanzar progresivamen-
te hacia la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas, y 
convertirse en una plataforma de integración económica y comercial con 
una proyección mundial, con especial énfasis en Asia Pacífico.

10. Se implementó la acumulación de origen textil prevista en favor de 
México en el Acuerdo de Libre Comercio suscrito entre República Domi-
nicana, Centroamérica y Estados Unidos (CAFTA-DR por sus siglas en 
inglés). Con este propósito se modificaron los tres tratados que México 
tenía con la región para otorgarle a Estados Unidos la reciprocidad: Tra-
tado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Re-
pública de Costa Rica (entró en vigor en enero de 2009); así como el 
Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexi-
canos y el Gobierno de la República de Nicaragua; y el Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El 
Salvador, Guatemala y Honduras (entraron en vigor en agosto de 2008).20 
Asimismo, México y Estados Unidos firmaron en enero de 2007 un Acuer-
do bilateral de Cooperación Aduanera, que fue ratificado por el Senado 
en abril de ese año.

19 Véase el capítulo 4.
20 Véase el capítulo 4.
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AGENDA FUTURA

Agenda continua

La agenda continua incluye la administración y seguimiento de los acuerdos 
comerciales, así como la representación de México en los foros y organis-
mos eco nómicos internacionales, su atención en el futuro es importante ya 
que mediante ella es posible:

comerciales o en la relación comercial con todos los países del mundo.

comerciales para definir cómo pueden mejorarse o profundizarse (y que 
se atiende en las reuniones de los organismos internacionales, foros, co-
misiones administradoras, grupos de trabajo, comités, subcomités y grupos 
de alto nivel, entre otras instituciones previstas en los diversos acuerdos y 
tratados de libre comercio suscritos).

y participar en los procesos establecidos en los acuerdos de los que 
México es Parte, para evitar que reglamentos y otros instrumentos nor-
mativos de nuestros socios puedan convertirse en barreras inne cesarias 
al comercio.21

de los que México es parte (por ejemplo, OMC) y mediante los cuales se 
pueden obtener concesiones comerciales adicionales.22

21 En el marco del órgano de Examen de las Políticas Comerciales de la OMC se lleva a cabo una vigi-
lancia periódica de las políticas y prácticas comerciales de todos sus Miembros, así como una evaluación 
periódica de los factores presentes en el entorno comercial internacional que incidan en el sistema multi-
lateral de comercio. En el periodo 2007-2011, México participó activamente en 99 exámenes de las po-
líticas comerciales de otros Miembros. Por otro lado, en el marco de los diversos comités (en particular los 
de obstáculos técnicos al comercio y medidas sanitarias y fitosanitarias) se han planteado innumera-
bles cuestionamientos y preocupaciones específicas respecto de las políticas de otros Miembros que podrían 
tener un impacto para los exportadores y productores mexicanos. En la mayoría de los casos se evitó llegar 
a la etapa de solución de diferencias.

22 Durante el periodo 2007-2012, en la OMC se concluyeron ocho de estos procesos, incluido el de la 
Federación Rusa. La participación activa de México le permitió firmar varios acuerdos bilaterales en materia 
de bienes y servicios con los países entrantes, además de haber obtenido otras concesiones (por ejemplo, 
reconocimiento de las indicaciones geográficas para el tequila y el mezcal). Actualmente hay establecidos 
26 procesos más; México participa activamente en 14 de ellos.
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didas que pudieran ser incompatibles con los acuerdos comerciales 
firmados por México y, por lo tanto, podrían prevenir controversias y 
demandas que pudieren resultar en elevadas condenas monetarias.

donde se comparten las mejores prácticas de gobierno y políticas públicas, y 
se realizan evaluaciones periódicas que permiten comparar el desempeño 
del país con relación al resto del mundo (por ejemplo, OCDE, APEC, OMC).

alto nivel asisten no sólo para tratar temas de carácter multilateral o re-
gional, sino para tener encuentros bilaterales o en diversos formatos 
para atender las diferentes agendas con el mundo (por ejemplo, OCDE, 
APEC, Asociación Latinoamericana de Integración [ALADI], OMC).

OMC u otros foros 
para defender sus derechos o para contribuir en la formación de crite-
rios que van poco a poco conformando la jurisprudencia de comercio 
internacional.

-
ficios o aplicación de los acuerdos comerciales que tiene México.

Los ejemplos anteriores no se refieren necesariamente a nuevas nego-
ciaciones comerciales internacionales o a procesos en los que derivarán re-
sultados específicos. Se trata de funciones que son imprescindibles para que 
México esté en posibilidades de ejercer su liderazgo e influir en la toma de 
decisiones y directrices relevantes que se ventilan y acuerdan en los foros 
internacionales (por ejemplo, el manejo de crisis económicas, la mejora en 
competitividad y las acciones para hacer más eficientes las cadenas globa-
les de valor). También los rubros descritos tienen que ver con la importante 
tarea de la prevención de controversias, defensa de los derechos de México 
y asesoría legal y comercial a los agentes económicos, entre muchas otras 
acciones.

Hasta agosto de 2012, la Subsecretaría de Comercio Exterior de la Secre-
taría de Economía se encarga de administrar 17 acuerdos multilaterales de los 
que México es Parte en el marco de la OMC, 12 TLC, 12 acuerdos celebra-
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dos bajo la ALADI y 28 acuerdos para la promoción y protección recíproca de las 
inversiones (APPRI),23 así como representar a México en cinco organismos y 
foros internacionales, a los que hace referencia el cuadro 1.

Cuadro 1
ACUERDOS Y TRATADOS COMERCIALES  

SUSCRITOS POR MÉXICO

Acuerdos comerciales multilaterales de la OMC

  1. Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.
  2. Acuerdo sobre la Agricultura.
  3. Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.
  4. Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.
  5. Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.
  6. Acuerdo sobre las Medidas en Materia de Inversiones Relacionadas con el Comercio.
  7.  Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994.
  8.  Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994.
  9. Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición.
10. Acuerdo sobre Normas de Origen.
11. Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación.
12. Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
13. Acuerdo sobre Salvaguardias.
14.  Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios y sus anexos (Movimiento de personas 

físicas; Transporte aéreo; Servicios financieros; Transporte marítimo; y Telecomunicaciones).
15.  Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con  

el Comercio.
16.  Entendimiento relativo a las Normas y Procedimientos por los que se rige la Solución 

de Diferencias.
17. Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales.

23 A septiembre de 2012, México se encuentra renegociando el APPRI celebrado con Corea del Sur 
para incorporar recientes interpretaciones arbitrales. Adicionalmente, México está negociando APPRI con 
Arabia Saudita, Bahréin, Indonesia, Kuwait, Paquistán, República Dominicana, Federación Rusa, Turquía y 
Ucrania. Las negociaciones con República Checa y Hungría se suspendieron temporalmente a solicitud de 
ambos Estados miembros de la Unión Europea en virtud del Tratado de Lisboa, así como del proceso 
de discusión interna de la reglamentación en materia de acuerdos de inversión.
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TLC

Acuerdos en el marco  
de la ALADI (Tratado de  

Montevideo, 1980) APPRI

1. TLCAN (1994): Estados Unidos 
  y Canadá.
2. Grupo de los Tres (1995): 
  Colombia y Venezuela.
  (En 2006, Venezuela denunció 
  el TLC. Ahora es TLC México-
  Colombia (2011).
3. Costa Rica (1995).
4. Chile (1999).
5. Unión Europea (2000): 
  27 países.
6. Israel (2000).
7. Triángulo del Norte (2001):  
  El Salvador, Guatemala y 
  Honduras.
Para El Salvador aplica el TLC Único  
  a partir de septiembre de 2012.
8. Asociación Europea de Libre 
  Comercio (2001): Islandia, Lie
  chtenstein, Noruega y Suiza.
9. Uruguay (2004).
10. Japón (2005).
11. Perú (2012).
12. TLC Único entre México y Cen 
  troamérica (2012).
− Nicaragua  

(sustituye el TLC de 1998).
−  El Salvador (sustituye el Tratado  

del Triángulo del Norte, 2001).
     Pendiente de que entre en vigor 

con Costa Rica, Honduras y 
Guatemala.

1. Ecuador (1983).
2. Paraguay (1983).
3. Panamá (1985).
4. Argentina (1987).
5. Cuba (2001).
6. Brasil (2003).
7. Mercado Común del Sur 
Automotor  (Mercosur ) 
(2003).
8. Mercosur Acuerdo Marco 
(2006).
9. Bolivia (2010). Sustituye 
al TLC denunciado por Boli-
via en 2009.
10. Preferencia Arancelaria Re-
gional (Argentina, Brasil, Cuba, 
Ecuador, Panamá y Paraguay) 
(1984).
11. Nómina de Apertura de 
Mercado en favor de Ecuador 
(1984).
12. Nómina de Apertura de 
Mercado en favor de Paraguay 
(1986).

1. Suiza (1996).
2. España (1996).
3. Argentina (1998).
4. Países Bajos 
(1999).
5. Finlandia (2000).
6. Portugal (2000).
7. Dinamarca (2000).
8. Francia (2000).
9. Alemania (2001).
10. Austria (2001).
11. Suecia (2001).
12. Cuba (2002).
13. Corea del Sur 
(2002).
14. Uruguay (2002).

15. Grecia (2002).
16. Italia (2002).
17. Unión Bélgica-
Luxemburgo
(2003).
18. República 
Checa (2004).
19. Islandia (2006).
20. Panamá (2006).
21. Australia (2007).
22. Reino Unido 
(2007).
23. Trinidad y 
Tobago (2007).
24. India (2008).
25. Eslovaquia 
(2009).
26. China (2009).
27. Belarús (2009).
28. Singapur (2011).

Representación en foros económicos internacionales

1. Organización Mundial del Comercio (OMC).
2. Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE).
3. Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).
4. Foro de Cooperación Económica del Asia Pacífico (APEC).
5. Grupo de los Veinte (G20).
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Propuestas concretas en diferentes frentes

América del Norte24

El TLCAN está próximo a cumplir su segunda década. En esta última, la región 
ha enfrentado importantes retos:

OMC en 2001.
-

miento de las fronteras, por lo que en la agenda imperó el tema de segu-
ridad sobre el económico.

TLCAN.

Unidos y que generó medidas proteccionistas, algunas de las cuales deriva-
ron en litigios.25

poco más de dos años (2009-2011) por la suspensión del proyecto demos-
trativo del autotransporte de carga.26

A pesar de lo anterior, el comercio trilateral se ha recuperado y registrado 
cifras históricas en los últimos dos años.27 Para que esta dinámica continúe y 
que en América del Norte se reduzcan los costos de hacer negocios y se con-
vierta en una de las regiones más innovadoras y atractivas para la inversión, es 
fundamental continuar impulsando de manera decidida y con sentido de urgen-
cia la agenda de competitividad.28 Para ello se proponen los siguientes elemen-
tos principales que debe contener esta agenda:

que se requieran para lograr una Frontera del Siglo XXI en términos de 
24 Véase el capítulo 3.
25 Véase el capítulo 6.
26 Véase el capítulo 6.
27 Ernesto Acevedo y Jaime Zabludovsky ofrecen un análisis interesante de la evolución del comercio 

bajo el TLCAN desde que entró en vigor en enero de 1994. Señalan que de 1994 a 2000 la competencia mexi-
cana en Estados Unidos provino de países cuyos salarios eran relativamente más elevados que los de los 
mexicanos. A partir de 2001, “la aparición de China en la escena internacional tuvo un profundo efecto sobre 
la dinámica de la integración comercial de América del Norte”, ganando importantes espacios en el mercado 
estadounidense (del 2001 al 2008 creció su participación de 10 al 23%). Véase el capítulo 1.

28 Véase el capítulo 3.
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infraestructura física y tecnológica en la zona fronteriza, en los corre-
dores de transporte hacia el interior de los tres países y los diversos 
modos de transporte,29 en los trámites aduaneros, sistemas de admi-
nistración de riesgos y predespacho de carga, por citar algunos de los 
aspectos prioritarios de la agenda. Asimismo, se debe fortalecer y dar con-
tinuidad al Comité Ejecutivo Bilateral para que dé seguimiento puntual 
al Plan de Acción Binacional acordado en diciembre de 2010. Los es-
fuerzos realizados por los diversos actores bajo este Plan deben coordi-
narse, a su vez, con los que se llevan a cabo bajo el Plan Indicativo para 
el Desarrollo Competitivo y Sustentable de la Región Transfronteriza 
México-Estados Unidos, de septiembre de 2009, adoptado por los go-
bernadores fronterizos.30

normas, 
reglamentos técnicos y medidas sanitarias y fitosanitarias y procedimien-
tos de evaluación de la conformidad (por ejemplo, procesos de certi-
ficación), tales como la armonización, reconocimiento de equivalencia, 
compatibilidad y acuerdos de reconocimiento mutuo.31 Éste es uno de 
los temas centrales de la agenda de cooperación regulatoria. El Consejo 
de Alto Nivel para la Cooperación Regulatoria entre México y Estados 
Unidos debe darle seguimiento al Plan de Trabajo acordado. A su vez, 
Estados Unidos y Canadá tendrán que avanzar bajo su propio meca-
nismo. El TLCAN prevé comités y subcomités para sustanciar las iniciati-
vas en materia de cooperación regulatoria que no hayan sido consideradas 
en el Plan de Trabajo del Consejo de Alto Nivel para la Cooperación Regu-
latoria y puedan “trilateralizarse”.

cumplimiento a los compromisos suscritos bajo el TLCAN. Para 
ello, es preciso que en materia de liberalización del servicio transfronte-

29 Es imprescindible crear redes logísticas que logren una conectividad efectiva y estratégica de todos los 
medios de transporte: terrestre, marítimo, ferroviario y aéreo.

30 Los gobiernos de los Estados fronterizos deben revitalizar sus esfuerzos bajo este plan.
31 A través de la armonización, las partes hacen idénticas, total o parcialmente, las medidas propias 

(norma, reglamento técnico o procedimiento para la evaluación de la conformidad) con las normas inter-
nacionales relevantes. La compatibilidad implica que, al elaborar sus medidas, las partes tomen en 
consideración las especificaciones contenidas en las medidas de las otras partes, de tal manera que los 
requisitos técnicos vigentes en las partes sean similares. Finalmente, la equivalencia (que puede ser uni-
lateral o recíproca) significa un acto por el cual la parte importadora reconoce que las medidas de la parte 
exportadora cumplen con los objetivos y otorgan un  nivel de protección similar al contemplado por 
aquélla.
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rizo de transporte de carga se continúe dando la apertura gradual, hasta 
llegar a la total y permanente, conforme a lo pactado en el Memorando de 
Entendimiento en Materia de Autotransporte Transfronterizo de Carga 
suscrito entre México y Estados Unidos en julio de 2011. Asimismo, 
Estados Unidos debe poner sus medidas de conformidad en los casos del 
atún, etiquetado de país de origen y acero inoxidable, de acuerdo con 
las recomendacio nes emitidas por el Órgano de Solución de Diferencias 
de la OMC. Terminar de resolver las añejas controversias comerciales re-
sulta indispensable para seguir avanzando en la profundización de la 
integración regional.

modificaciones a las reglas de origen de productos 
cuando sus insumos ya no se produzcan en la región o cuya manufactura 
se haya visto reducida. También en aquellos casos en los que se trate de 
adecuar la regla de origen a prácticas industriales nuevas.

política arancelaria común hacia terceros países en aquellos 
productos cuyos aranceles NMF que los tres apliquen sean parecidos o 
iguales (menores o iguales a 5%) y que un alto porcentaje del comercio 
de esos productos sea intrarregional, es decir, provenga de América del 
Norte (mayor a 70%). De esta manera, los productos que ingresen a un 
país podrían circular en los otros sin ninguna restricción y no tendrían que 
demostrar el cumplimiento de las reglas de origen. Podría comenzar-
se con unos cuantos productos bajo un esquema piloto e irse ampliando 
conforme vaya teniéndose experiencias exitosas. 

medidas de prácticas desleales 
dentro de América del Norte. Las exportaciones mexicanas se han visto 
seriamente afectadas por medidas de antidumping que les ha impues-
to Estados Unidos.32

acumulación de origen en futuros tratados. 
México, Estados Unidos y Canadá tienen socios comunes. En la medida 
en que en América del Norte puedan utilizarse insumos de aquellos 
socios o éstos puedan utilizar insumos de América del Norte para pro-
ducir bienes finales, y que éstos accedan libres de arancel a los países 

32 A septiembre de 2012 existe la posibilidad de que los productores mexicanos de jitomate se vean 
afectados por una medida de esta naturaleza, ya que los productores de Estados Unidos están solicitando la 
terminación del acuerdo que alcanzaron bajo otra investigación previa que data de octubre de 1996.
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Parte del arreglo por cumplir con la regla de origen, se integrarán mer-
cados más amplios. De lograrse un acuerdo bajo el TPP, existe la posi-
bilidad de que 11 países integren sus mercados a través de la acumula-
ción de origen.33 Un paso más ambicioso es el establecimiento de un plan 
de acumulación de origen y, más adelante, la convergencia de los TLC 
exis tentes en América Latina con el de América del Norte.34

coordinación sectorial entre las industrias priorita-
rias de la región en las que se observan altos grados de integración regional 
en sus cadenas productivas y una estrecha cooperación entre los secto-
res de los tres países, como lo son la automotriz, la aeroespacial, la de 
autopartes y la eléctrico-electrónica. El gobierno y los sectores produc-
tivos deben trabajar conjuntamente con el fin de identificar cuáles son 
los principales obstáculos que enfrentan para incrementar su producti-
vidad e integración, y cuáles son las medidas internas, bilaterales o regio-
nales que tienen que instrumentarse para superarlos. En este ejercicio se 
revisarían las reglamentaciones técnicas, reglas de origen, niveles aran-
celarios aplicados a terceros países, prácticas desleales, propiedad inte-
lectual, procedimientos aduaneros, certificación de empresas confiables 
y temas ambientales, entre otros. En fechas más recientes, los gobiernos 
han estado trabajando con los sectores químico y siderúrgico.

desarrollo de las PyMES para 
que puedan incorporarse a las cadenas de suministro de los tres países 
(exportadores indirectos) o bien exportar directamente. La gran mayoría 
de ellas no exporta. Éste es un reto compartido en América del Norte 
y en general en el mundo, ya que un número limitado de empresas —las 
más grandes— tienen una participación significativa en las ventas al exte-
rior y éstas no han logrado integrar lo suficiente a las PyMES en sus 
procesos productivos. Para ello, se requiere continuar trabajando en la fa-
cilitación al comercio y acompañamiento de las PyMES en actividades de 
exportación (por ejemplo, vinculación entre los centros de desarrollo 
de las PyMES de los tres países, continuar produciendo folletos infor-

33 Véase el capítulo 4 referente a la acumulación de origen prevista en el TLC entre República Do-
minicana, Centroamérica y Estados Unidos (Dominican Republic-Central America Free Trade Agreement: 
CAFTA-DR) en favor de México.

34 Véase en el capítulo 4 la parte relativa al TLC Único México Centroamérica.
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mativos de los temas más relevantes para las PyMES exportadoras, apro-
vechamiento de los créditos que el Eximbank aprobó para apoyar 
exportaciones de Estados Unidos a México, certificación de empre-
sas con fiables, capacitación, apoyos para participar en encuentros 
empresariales, reconocimientos mutuos de reglamentaciones técnicas). 
Este trabajo debe de continuar canalizándose al grupo trilateral que se 
creó para este propósito.

propiedad intelectual. Para ello, es im-
portante que se continúe el trabajo de cooperación entre los tres países 
en temas como la observancia e implementación de acuerdos comerciales 
internacionales, la protección de la propiedad industrial y la innovación 
y gestión efectiva de la protección de los derechos de autor. Para México, 
el reto es mejorar en todos esos rubros y lograr que se le retire de la 
lista Special 301, que Estados Unidos elabora anualmente para identifi-
car a los países con deficiencias en materia de protección a la propiedad 
intelectual.35

servicios profesionales. Una de las 
áreas de oportunidad son los servicios médicos. Para ello, las Partes del 
TLCAN deben trabajar para que pueda ocurrir la portabilidad de los segu-
ros médicos gubernamentales. México está en posibilidad de ofrecer 
servicios de calidad a precios accesibles, lo que podría representar un 
importante ahorro para los usuarios y los gobiernos de Estados Unidos 
y Canadá.

protección a los recursos naturales 
y ecosistemas de la región, pero al mismo tiempo asegurar que estas 
políticas no limiten los beneficios de la profundización de la integración 
económica. Entre los temas principales de la cooperación en medidas 
ambientales se encuentran: cambio climático, cooperación en tecnología 
energética limpia, uso y conservación de recursos acuíferos y estudios de 
reconversión de tecnologías en sectores altamente contaminantes.

ya que desde que comenzó a operar ha estado subutilizado. Podría apoyar 
proyectos de la frontera y de energías renovables.

35 Véase el capítulo 3.
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los tres países y lograr un pleno acceso a los procesos de compras del sector 
público en Estados Unidos y Canadá por parte de empresas mexicanas.

tres países con el objetivo de establecer un consejo asesor representati-
vo de las industrias a nivel trilateral, que apoye la coordinación de es-
trategias y aporte insumos a los gobiernos para mejorar la competitivi-
dad regional.

Varios de los temas mencionados se están negociando en el TPP. Este 
ambicioso Acuerdo puede servir de marco para que México, Estados Unidos 
y Canadá se replanteen su relación comercial aprovechando la experiencia 
que el TLCAN les ha aportado.

América Latina36

Vivimos la década de la gran oportunidad para América Latina, que se ha 
convertido en la segunda región más dinámica del mundo. Durante el sexenio 
2006-2012, ante la dificultad de abrir distintos frentes en el mundo por la opo-
sición interna a continuar negociando nuevos acuerdos comerciales, el gobier-
no mexicano se enfocó hacia el continente americano y el asiático. En el 
caso de América Latina, el objetivo fue profundizar sus relaciones económicas 
con sus vecinos al sur de su frontera, por considerar que es en esta región 
donde México tiene mayor potencial exportador, tomando en cuenta que:

-
mente para las PyMES, por la cercanía geográfica, identidad cultural e idio-
sincrasia, idioma y tamaño de los mercados (en 2011, 60% de las empresas 
que exportaron a la región eran de este tipo).37

creciente (de 2000 a 2011 su PIB per cápita creció 27%).38

36 Véase el capítulo 4.
37 Estimaciones con datos de 2011 de la Secretaría de Economía. En este caso las PyMES se definen 

como aquellas empresas con un valor de exportaciones de entre 5,000 y 2.5 millones de dólares.
38 Estimaciones con datos del Banco Mundial.



POLÍTICA DE NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES 425

-
facturas. La participación de México en este renglón fue de tan sólo 
4%, aun cuando 80% de lo que exporta está constituido por este tipo 
de productos.39

Es el segundo mercado regional para las exportaciones mexicanas (América 
del Norte, 82%; América Latina, 8%; Europa, 6%; y Asia, 4%).40

millones de dólares acumulados al 2011).41

Como se indica en el capítulo 4, ante la dificultad en América Latina de 
pactar acuerdos que involucren a un número importante de países (como es 
el caso del Arco del Pacífico Latinoamericano, 11 países), el avance que se 
logre entre grupos de países más pequeños, favorecerá una integración más 
amplia en la región. México al ser parte del TLC Único (seis de los 11 países 
del Arco) y de la Alianza del Pacífico (cuatro de los 11 países del Arco), 
ha contribuido a coordinar esfuerzos. También favorecerá a la integra-
ción comercial regional la profundización que México está llevando a cabo 
con Belice, Ecuador, Cuba, República Dominicana y Panamá.

Europa42

Desde su entrada en vigor en julio de 2000, el TLCUEM ha generado un im-
portante crecimiento en los flujos del comercio (de 1999 a 2011 se triplicó)43 
y la inversión bilaterales (cinco veces mayor a los flujos recibidos en los años 
previos al TLCUEM).44 México y la Unión Europea han instrumentado prác-
ticamente la totalidad de los compromisos adquiridos bajo el TLCUEM. La 
gran mayoría de los intercambios comerciales están libres de aranceles y los 
órganos conjuntos diseñados para revisar afectaciones y realizar consultas 
funcionan adecuadamente. Lo mismo puede decirse del TLC entre México 
y los Estados de la AELC. 

39 Estimaciones con datos del Banco Mundial y el Banco de México.
40 Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
41 Cifras reportadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores a partir de la información de las embaja-

das de México en los países de la región.
42 Véase el capítulo 5.
43 Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
44 Secretaría de Economía (2012).
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En consecuencia, la agenda futura consiste principalmente en lograr que 
un mayor número de empresarios mexicanos conozcan los beneficios de ambos 
Tratados y comiencen a ver a Europa como un mercado objetivo. México debe 
continuar promoviendo la IED de esta región, ya que ha constituido uno 
de los beneficios principales de estos acuerdos. Asimismo, debe aprovechar 
la valiosa cooperación que ha recibido y sigue recibiendo bajo diversos pro-
gramas de apoyo bilaterales, los cuales tienen, entre otros propósitos, brindarle 
el apoyo a las PyMES para que participen de los beneficios del TLCUEM.45

Sin embargo, el TLCUEM, instrumento jurídico que fue pionero en su mo-
mento, no forma parte de la “nueva generación” de acuerdos de asociación 
económica de la Unión Europea, tal como sería el caso de los que ha suscrito 
con otros países de América Latina (Centroamérica, Colombia y Perú) y de 
Asia (Corea del Sur).

Por ello, México y la Unión Europea están impulsando principalmente dos 
iniciativas para extender la cobertura y profundidad de su área de libre co-
mercio: la primera sería a través de las llamadas cláusulas de revisión previstas 
en el propio TLCUEM en materia de agricultura, comercio de servicios e 
inversión, y la segunda, a través de la acumulación regional que permitirá una 
mayor integración birregional vía la acumulación de origen con los socios 
comerciales que ambos tengan en común en América Latina.46

Con la Federación Rusa, Turquía y Ucrania, México ha buscado promover 
la evolución de las relaciones económicas mediante mecanismos de intercam-
bio de información sobre las estadísticas de comercio exterior, la cooperación 
aduanera y la desregulación.

Asia-Pacífico47

Es fundamental intensificar los lazos de comercio, inversión y cooperación 
con Asia-Pacífico a través de una agenda estratégica, ambiciosa, enfocada y 
articulada que vincu le efectivamente a México con la región y consolide en 
ella su presencia a largo plazo. Lo anterior en virtud de su dinamismo econó-
mico actual y dada su marcada influencia en las tendencias globales a futuro en 

45 El 3 de mayo de 2011 comenzó a implementarse el Programa de Competitividad e Innovación 
México-Unión Europea, el cual brinda apoyo a las PyMES. Para más detalles véase el capítulo 5.

46 Véase el capítulo 5.
47 Véase el capítulo 5.
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las cadenas de valor, integración comercial, flujos de inversión, investigación y 
desarrollo de nuevas tecnologías, así como el crecimiento de sus mercados.

Para lograr esa vinculación efectiva, es necesario consolidar el acercamien-
to con dicha zona. La negociación del TPP será sin lugar a dudas la punta de lanza 
para una estrategia con la región Asia-Pacífico, que detone sinergias con 
economías estratégicas, como las de Australia, Nueva Zelanda, Singapur y 
Vietnam. Puede también representar la oportunidad para profundizar y aten-
der temas que no han podido ser resueltos en el contexto de América del 
Norte. Adicionalmente al TPP, hay otros países de interés para México en la 
región, como lo son Japón, China, India, Corea del Sur e Indonesia.

El surgimiento de China en el escenario mundial es tal vez, por sí solo, 
el factor más determinante del curso de la economía mundial para este 
siglo. La economía de este país cuenta con una competitividad sin prece-
dentes, basada en el desarrollo de la inversión y el comercio exterior. China 
ofrece un amplio mercado para el resto del mundo, el cual sin duda conti-
nuará abriéndose y creciendo a altas tasas en las próximas décadas. Para 
México, el espectacular crecimiento industrial de China presenta grandes 
oportunidades, así como serios retos y desafíos. En este sentido, China es una 
referencia obligada para nuestro país en la definición de su estrategia co-
mercial con el mundo a futuro, la cual ha de tener en cuenta:

tercer destino para las exportaciones mexicanas y un mercado en perma-
nente crecimiento.

donde sea viable.

desleal y vigilancia del cumplimiento de los compromisos asumidos por 
China en su incorporación a la OMC.

Esta estrategia comercial deberá iniciar en el corto plazo a partir de los 
trabajos realizados por el Grupo de Alto Nivel (GAN) México-China. Nece-
sariamente se debe observar una continuidad en el largo plazo. El GAN es el 
único instrumento con el que se cuenta para establecer un diálogo directo con 
China en temas tales como la promoción del comercio y la inversión (inclu-
yendo una amplia agenda sanitaria y fitosanitaria), políticas industriales de 
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ambos países a futuro y cooperación aduanera, entre otros. En ausencia del GAN 
se contaría únicamente con foros multilaterales menos ágiles para ventilar 
asuntos bilaterales como la OMC y el APEC. En el mediano plazo, no se debe 
descartar la posibilidad de negociar esquemas preferenciales de carácter parcial 
en áreas no sensibles, conforme se vayan consolidando las oportunidades en 
ese mercado.

Es previsible que el comercio, la inversión y la cooperación entre México 
y Asia-Pacífico continúen incrementando de forma acelerada. La incorpora-
ción de México al TPP, el creciente intercambio comercial con China y la 
posibilidad de que se reviva la iniciativa de una negociación comercial con 
Corea del Sur, plantean la necesidad de ampliar la presencia institucional de 
México en Asia.

Asimismo, los flujos de comercio e interdependencia entre China, Corea 
del Sur y Japón se han fortalecido. Comprender la dinámica de estas rela-
ciones para atender sus necesidades y competir con ventajas en estos mer-
cados será sin duda prioritario para México. Más aún cuando en la última 
década el comercio de México con el mundo ha tenido su mayor incremen-
to porcentual con las economías asiáticas.

Priorización de la agenda 

Son múltiples las iniciativas que se proponen en todos los frentes. Sin 
embargo, es previsible que no todas se puedan llevar a cabo por restriccio-
nes de tiempo, recursos, intereses de las contrapartes o por no contar con 
los apoyos requeridos en el ámbito interno. Por ello, será necesario priorizar, 
determinar la secuencia para iniciar los proyectos. En la parte de considera-
ciones finales se presentan algunas reflexiones sobre la parte procesal, con el fin 
de poder avanzar en la agenda de negociaciones comerciales internacionales. 
Es evidente que se necesita lograr los consensos nacionales requeridos entre 
los partidos políticos, líderes empresariales, consumidores, trabajadores y otros 
actores relevantes, con el propósito de que la política de negociaciones co-
merciales que se adopte sea una de largo alcance.

Las dos siguientes secciones tratan sobre el TPP, iniciativa que forma parte 
de la agenda con Asia-Pacífico, y la Ronda de Doha, negociación multilateral 
llevada a cabo en el marco de la OMC.
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Acuerdo de Asociación Transpacífica (TPP):  
un acuerdo de vanguardia

El TPP ha sido definido como la iniciativa comercial más relevante y ambiciosa 
en el ámbito internacional, que busca innovar al incorporar temas no previstos 
tradicionalmente en los TLC y profundizar sobre las disciplinas generalmente 
contempladas. Por eso, la agenda comprende aspectos económicos, finan-
cieros, científicos, tecnológicos y de cooperación,48 así como: nuevas formas 
para proteger y promover la inversión y tecnologías digitales, convergencia 
regulatoria, oportunidades de crecimiento para las PyMES, competitividad y ca-
dena de suministros, entre otros.

De lograr lo anterior, reduciendo sustancialmente las barreras al comercio 
y a la inversión, 11 de las 21 economías del APEC contribuirán a impulsar una 
de las metas principales del Foro: crear eventualmente el Área de Libre Co-
mercio de Asia-Pacífico. Desde un enfoque de “abajo hacia arriba” o bottom up 
podrán eventualmente crear un efecto de bola de nieve en contraposición 
del enfoque “arriba hacia abajo” o top down, propio del APEC, que se ha mos-
trado lento para adoptar decisiones (González, 2012). 

Ante la parálisis de las negociaciones multilaterales en la OMC, el TPP repre-
senta una de las vías hacia la convergencia de acuerdos de libre comercio que 
generen zonas de integración más amplias. El TPP no generará únicamente un 
espacio de integración transpacífica, sino que contribuirá a profundizar la 
integración de América del Norte.

Orígenes de la iniciativa. Brunei Darussalam, Chile, Nueva Zelanda y 
Singapur son los miembros originarios del Pacific-4 (P4) que entró en vigor 
el 1 de enero de 2006. El proceso de ampliación del P4 comenzó cuando 
Estados Unidos anunció su interés por sumarse a él en 2008. A partir de ese 
momento, otros países se incorporaron a las negociaciones: Australia, Perú, 
Vietnam y, más tarde, Malasia. Canadá y México fueron invitados a participar 
en junio de 2012. Las Partes buscan concretar un tratado al que han denomi-
nado TPP. Hasta septiembre de 2012, se han realizado 14 rondas formales de 
negociación.

48 Se han establecido grupos de negociación en las siguientes áreas: acceso a mercados, obstáculos 
técnicos al comercio, medidas sanitarias y fitosanitarias, reglas de origen, cooperación aduanera, inversión, 
servicios, servicios financieros, telecomunicaciones, comercio electrónico, movilidad empresarial, contra-
tación pública, política de competencia, propiedad intelectual, trabajo, medio ambiente, construcción de 
capacidades, remedios comerciales, y aspectos legales e institucionales.
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Dimensión. Los 11 países que integran el TPP cuentan con una población 
total de 660 millones de habitantes49 y tienen en conjunto una participa-
ción de 30% del PIB mundial.50 Estos países intercambian 3,300 miles de 
millones de dólares y participan con 19% de las exportaciones mundia-
les totales y 22% de las importaciones.51

De incorporarse Japón, el TPP cubriría cerca de 40% del PIB mundial, 27% 
de las importaciones y 24% de las exportaciones mundiales, lo que conver-
tiría al TPP en la negociación comercial plurilateral más relevante en el ámbito 
internacional. A través del cuadro 2 es posible dimensionar el TPP con otras 
iniciativas regionales.

Cuadro 2
PESO ECONÓMICO DE DIVERSAS INICIATIVAS REGIONALES, 2011

Mercosur
Alianza  

del Pacífico
Arco  

del Pacífico ASEAN P4 TPP 

PIB (miles de millones de dólares) 3.3 1.9 2.1 2.1 0.7 20.7
  % América Latina 61% 35% 39% n.a. n.a. n.a.
Crecimiento % del PIB  
  (Promedio 2006-2011) 5.80% 5.38% 5.39% 5.70% 5.50% 5.10%
PIB per cápita (dólares) 12,045 9,159 8,065 3,602 25,394 31,607
Comercio total  
  (miles de millones de dólares) 827 1,062 1,239 2,394 1,021 7,610 
Exportaciones  
  (miles de millones de dólares) 446 534 606 1,242 541 3,464 
  % de América Latina 42% 50% 57% n.a. n.a. n.a.
Importaciones  
  (miles de millones de dólares) 381 528 633 1,152 480 4,146
  % de América Latina 37% 52% 62% n.a. n.a. n.a.
Población (millones) 276 208 265 598 27 656
  % de América Latina 50% 38% 48% n.a. n.a. n.a.

América Latina: Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Perú, Paraguay, Uruguay y Venezuela.

Mercosur: Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela. 
Alianza del Pacífico: Chile, Colombia, México y Perú.
Arco del Pacífico: Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 

Panamá y Perú.
ASEAN: Brunei, Camboya, Filipinas, Indonesia, Laos, Malasia, Myanmar, Singapur, Tailandia y Vietnam. 
P4: Brunei, Chile, Singapur y Nueva Zelanda.
TPP: Australia, Brunei, Canadá, Chile, Estados Unidos, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam.
Fuente: FMI y OMC.

49 El TPP otorgaría a México acceso preferencial a un mercado de 176 millones de habitantes de países 
con los que actualmente no tiene TLC.

50 Fondo Monetario Internacional (FMI, 2011).
51 OMC, 2011.
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Incorporación de México al proceso de negociaciones. Consciente de su 
valor estratégico, el gobierno de México se propuso el objetivo de incorporar-
se a las negociaciones del TPP. En el marco de la Cumbre de Líderes del APEC 
de 2011, en Honolulú, expresó su interés por iniciar consultas para participar 
en dichas negociaciones.

De esta manera, se inició un proceso de consultas técnicas con todos los 
países miembros del TPP. Además de las referidas consultas, el anuncio del 
interés de México en participar en las negociaciones suscitó una serie de reu-
niones de coordinación con las dependencias públicas federales, con el fin de 
proporcionar información relevante sobre el Acuerdo y coordinar la postura 
de México respecto de este esquema comercial.

De igual forma, se llevó a cabo un periodo de consultas internas con repre-
sentaciones empresariales para construir consensos sobre el ingreso de México, 
solicitar su apoyo e identificar prioridades en este proceso. El sector priva-
do mexicano, encabezado por el Consejo Coordinador Empresarial, manifestó 
reconocer el potencial y los beneficios para la economía nacional de la even-
tual incorporación de México al TPP y por lo tanto se adhirió a las tareas de 
consulta y negociación realizadas por la Secretaría de Economía. Lo mismo 
ocurrió con el Consejo Empresarial Mexicano de Comercio Exterior, Inver-
sión y Tecnología.

El 18 de junio de 2012, México anunció la invitación que le formularon 
los participantes del TPP para formar parte de la negociación, en el marco del 
G20, en Los Cabos; un día después Canadá recibió una invitación similar.

Además del apoyo de dependencias públicas federales y del sector privado, 
se contó con el del exterior. México recibió el respaldo de importantes actores 
como el de los representantes del Poder Legislativo y la Cámara de Comercio 
de Estados Unidos.52 El apoyo estadounidense llegó al más alto nivel cuando el 
9 de julio de 2012 la administración del presidente Barack Obama envió una 
notificación al Congreso de su país informándole la intención de negociar 
con México en el marco del TPP.

Implicaciones para México: una estrategia a mediano y largo plazo. 
México busca a través del TPP:

Lograr mayor presencia en el mercado asiático. Aunque la importancia 
de Asia como socio comercial varía ampliamente entre los países latinoame-

52 Véase <http://www.uschamber.com/press/releases/2012/june/us-chamber-hails-entry-mexico-trans-
pacific-partnership-negotiations>.
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ricanos (Herreros, 2011), la región Asia-Pacífico es la más dinámica en tér-
minos de crecimiento comercial. Las exportaciones de México a varios países 
de la región registraron una importante tasa de crecimiento entre 2010 y 2011: 
Nueva Zelanda, 57%; Australia, 36%; y Perú, 32%.53 Además, a través del TPP 
México tendría acceso a mercados como los de Australia, Malasia, Singapur 
y Vietnam, cuyos ciclos económicos per se son bastante dinámicos, pero que, 
además, están vinculados con los de China e India.

Diversificación comercial. El TPP podría contribuir a que México diversifi-
que sus mercados de exportación, que actualmente se concentra en Estados 
Unidos. Desde 2005, México cuenta con un Acuerdo de Asociación Económica 
con Japón, el cual ha contribuido a incrementar su participación en dicho mer-
cado. Sin embargo, es el único Tratado que tiene con la región y no resulta sufi-
ciente para explotar todo el potencial que tiene el comercio mexicano en Asia. 
La región ha negociado con varios países de América Latina y otros competidores 
de México, lo que ha puesto en desventaja a los productos mexicanos.

Fortalecer la integración de las cadenas productivas de América del Norte 
y avanzar en la profundización de la relación comercial bilateral y trilateral. 
La incorporación de México al TPP también podría beneficiar a los sectores 
productivos norteamericanos altamente integrados, como el de agricultura, 
automotriz, químico, cosmético, electrónico y acerero. El negociar reglas de 
origen comunes y el que todos los socios puedan utilizar, bajo el TPP, los insu-
mos de los 11 para producir, le permitirá a México proveer al mercado nor-
teamericano y que el bien final ingrese a todos los países con preferencias.54

México, Estados Unidos y Canadá podrán, a través del TPP, construir sobre 
los logros alcanzados con el TLCAN, dinamizando las iniciativas que conforman 
la agenda de competitividad (por ejemplo cooperación regulatoria y facili-
tación del comercio-Frontera del Siglo XXI). Entre más ambicioso sea el 
proyecto, como es el caso del TPP, será más factible generar los consensos 
internos que se requieren y que no han estado presentes.

Contrarrestar la erosión de preferencias. Dado el estrecho vínculo co-
mercial y económico de México con Estados Unidos y el alcance y ambición 
de la iniciativa, es indispensable que el país participe en una negociación que 

53 Secretaría de Economía con datos del Banco de México.
54 IQOM identificó que existen 306 categorías de productos estadounidenses, distribuidos a lo largo 

de 21 sectores industriales, en los que coproducen México y Estados Unidos y cuyo potencial exportador 
hacia los países del TPP es significativo, por ser estos últimos fuertes compradores y tener Estados Unidos 
y México una baja presencia en sus mercados (González, 2012).
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tendrá efectos profundos en el comercio y la inversión en América del Norte. 
Es de esperarse que el TPP implique una mayor competencia para México en 
el mercado estadounidense (erosión de preferencias), por lo que a través 
del TPP se buscará obtener reciprocidad por parte de los países integrantes del 
Acuerdo, que negociarán acceso preferencial al mercado norteamericano.55

Integrar las cadenas productivas nacionales. El TPP podría generar un 
mayor encadenamiento productivo de las empresas establecidas en México 
(por ejempo, autopartes-automotriz, eléctrico-electrónico e industria médica), 
lo que redundará en un mayor desarrollo del mercado interno, creación de 
empleos y crecimiento económico.

Ampliar el alcance del TPP. Lo que Richard Baldwin (2006) llama “multi-
lateralizar el regionalismo”; es decir, crear un acuerdo que genere espacios 
más amplios de integración y con ello promover un mayor crecimiento eco-
nómico mundial y más oportunidades. En el marco del TPP, México es la 
economía más grande de América Latina en el Pacífico. Con esta plataforma, 
busca incidir en el diseño de un régimen capaz de establecer no sólo las reglas 
del comercio de mercancías, servicios y capitales en el mediano y largo plazo 
sino también en la creación de un marco legal mucho más amplio y ambi-
cioso, que al adherirse nuevos miembros o al adoptarse algunas de las disci-
plinas de lo que se negocie en el proceso multilateral, tendrá significativos 
impactos en la región y en todo el mundo. En su momento, el TLCAN y la Ronda 
de Uruguay se retroalimentaron en cuanto a las disciplinas pactadas, algo pa-
recido podría suceder entre lo que se logre bajo el TPP y el proceso de nego-
ciación multilateral que se lleva a cabo en la OMC.

En suma, el TPP no sólo contribuirá a evitar la erosión de las preferencias 
arancelarias de productos mexicanos en Estados Unidos en favor de países 
de Asia-Pacífico, sino que brindará a México la oportunidad de consolidarse 
como un nodo estratégico en las cadenas globales de valor de Asia y Norte-
américa, e incluso de América Latina. En esto último debe buscar elevar el 
valor agregado mexicano incorporado en los productos exportados hacia estas 
regiones. Asimismo, el TPP puede contribuir a las negociaciones multilatera-
les de comercio que tantas dificultades han tenido para lograr la con creción de 
acuerdos en la última década, en un mundo cada vez más complejo por el nú-
mero, peso e intereses de los actores involucrados.

55 Actualmente, los miembros del TPP que no tienen TLC con Estados Unidos (Brunei, Malasia, Nueva 
Zelanda y Vietnam) entran sin preferencias al mercado estadounidense; el TPP se las daría.
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El Acuerdo de Asociación Transpacífica:  
un impulso a América del Norte

Francisco de Rosenzweig
Subsecretario de Comercio Exterior de México.

Durante la cumbre del G20, realizada en junio de 2012, los nueve miembros 
del TPP anunciaron su decisión de ampliar el acuerdo de libre comercio para 
incluir a México y Canadá. Esta decisión se traducirá en un acuerdo de co-
mercio del siglo XXI que será verdaderamente pan-Pacífico, que abarcará a 
casi 660 millones de personas, 30% del PIB mundial, 22% de las importaciones 
y 19% de las exportaciones mundiales.

La inclusión de México y Canadá en este Acuerdo dará lugar a una de las 
negociaciones multilaterales de comercio más ambiciosas de la historia reciente, 
en términos tanto de la profundidad como de la variedad de productos y disci-
plinas que abarca. El comercio se ha convertido en uno de los motores más 
importantes del crecimiento económico, además de que la región del transpa-
cífico comprende las economías mundiales de más rápido crecimiento. Me-
diante la creación de una zona de libre comercio en la región, el TPP promete 
ser uno de los motores de crecimiento mundial y generador de oportunidades.

México está comprometido a trabajar con sus socios del TPP para estable-
cer un acuerdo integral y de alto nivel que no solo liberalice el comercio de 
bienes y servicios, sino que también asuma los retos de la economía del siglo XXI: 
agilizar las cadenas de suministro, reducir el costo total de hacer negocios, refor-
zar la cooperación regulatoria y afrontar los desafíos regulatorios que resultan 
del rápido crecimiento del comercio electrónico. El objetivo es lograr un pro-
ceso transparente y basado en normas, que ofrezca certidumbre a los agentes 
económicos, impulse inversiones a largo plazo que generen más exportacio-
nes y cree más empleos.

La inclusión de México en las negociaciones del TPP será benéfica para 
los mercados de Asia-Pacífico. Con una oferta exportable cercana a 150 mil 
millones de dólares, la economía de México asciende a más de 1,000 miles 
de millones de dólares y se encuentra entre los cuatro primeros de los que 
pronto serán 11 miembros del TPP. Su PIB creció 5.4% en 2010 y 3.9% en 2011, 
una de las mayores tasas en América Latina. A este ritmo, según Goldman 
Sachs, México se convertirá en la quinta economía del mundo en 2050 y, de 
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acuerdo con un estudio de la Institución Brookings, el 80% de su población en 
2030 será clase media, lo que impulsará el consumo. Por otra parte, la parti-
cipación de México en este acuerdo proveerá acceso preferencial a 458 millo-
nes de nuevos consumidores que actualmente no gozan del estatus de libre 
comercio con México. Los miembros del TPP ganarán acceso preferencial al 
mercado de una de las economías más dinámicas del mundo.

La participación de México en el TPP también es significativa en términos 
comerciales para la economía de Estados Unidos. Actualmente, México es el 
segundo mercado de exportación de Estados Unidos y su tercer socio co-
mercial, con más de mil millones de dólares en productos comerciales que 
cruzan sus fronteras cada día, lo que permite sostener seis millones de empleos 
en Estados Unidos. Además del incremento esperado en el número de 
empleos, la adhesión de México al TPP permitirá que se beneficien sectores 
de la región de América del Norte que tienen una profunda integración, como 
la agricultura, las industrias automotriz y de autopartes, así como las de pro-
ductos químicos; cosméticos y de cuidado personal; eléctrica y electrónica, 
y de acero, entre otras. México y Estados Unidos se han convertido en socios 
productivos estratégicos al hacer que las exportaciones de México a los mer-
cados del TPP sean exportaciones estadounidenses indirectas.

De hecho, 37% del contenido de las exportaciones mexicanas hacia el 
resto del mundo proviene de Estados Unidos. En otras palabras, cuando las 
exportaciones mexicanas aumentan, las exportaciones de Estados Unidos 
también se incrementan, en beneficio del crecimiento económico y la creación 
de empleos en ambos países. Además, por cada dólar adicional que México 
obtiene de las exportaciones, se destinan 50 centavos a la adquisición de 
bienes estadounidenses.

Cuando la Oficina del Representante de Comercio de los Estados Unidos 
(USTR) solicitó comentarios públicos sobre la posible entrada de Canadá y 
México a las negociaciones del TPP en diciembre de 2011, un buen número 
de respuestas se refirió al notable grado de integración de la cadena de sumi-
nistro en la región de América del Norte. Muchos de estos comentarios pro-
vinieron de PyMES, un indicador de la amplitud de la integración entre las 
dos economías. La participación conjunta de ambas economías en las nego-
ciaciones del TPP fomentará las sinergias entre empresas mexicanas y esta-
dounidenses en todos los niveles, y será un incentivo para mejorar la compe-
titividad de los productores norteamericanos.
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El World Investment Report de la UNCTAD ubicó a México como el sexto 
país más atractivo para la IED, mientras que el Índice Mundial de Competi-
tividad Manufacturera de Deloitte lo colocó como el sexto más competitivo 
del mundo. Debido a que Estados Unidos es la fuente principal de IED para 
México, el mayor acceso al mercado mexicano para sus inversiones se tra-
ducirá en mayores tasas de rentabilidad para las empresas estadounidenses. 
Los intereses comerciales y de negocios de Estados Unidos deben asegurar 
que México se encuentre dentro del marco de expansión de la política co-
mercial de Estados Unidos en el futuro.

El TPP constituye una oportunidad única para construir sobre lo que se 
ha logrado en casi dos décadas del TLCAN. De hecho, la inclusión de México 
en el TPP marca una siguiente etapa en la evolución de la relación comercial 
bilateral entre México y Estados Unidos. Los dos países han construido una 
agenda regional sobre la base de una sociedad moderna del siglo XXI. Esta 
asociación ha avanzado en temas similares que ahora se incluyen como parte 
del TPP, como la cooperación regulatoria, la facilitación del comercio (Fronte-
ra del Siglo XXI), la innovación y la protección de los derechos de propiedad 
intelectual, y el fomento de las PyMES.

La geografía nos hizo vecinos. La visión y liderazgo nos han hecho socios. 
En agosto de 2012 se celebró el 20 aniversario de la conclusión exitosa de 
las negociaciones del TLCAN. El TPP representa una oportunidad única para 
actualizar este acuerdo histórico que ha producido importantes beneficios 
para las empresas y los consumidores en ambos lados de la frontera; además, 
evitará la erosión de nuestras preferencias en el mercado norteamericano, 
brindará la oportunidad de consolidarlas, obtener reciprocidad en el trato 
preferencial y buscar incrementar la incorporación de insumos mexicanos en 
las exportaciones de países TPP.

La larga relación comercial entre ambos países ha provisto a Estados Uni-
dos de una experiencia de primera mano para saber que México es idóneo para 
ser incluido en el TPP. El tiempo ha demostrado que son aliados de confian-
za que comparten valores comunes y saben actuar de acuerdo con las reglas 
del juego. Este hecho no debe minimizarse en un momento en que la amena-
za del proteccionismo está muy presente en el panorama internacional.

Más allá de los beneficios esperados con América del Norte, el TPP abrirá 
también la posibilidad de poner en práctica los esfuerzos de diversificación 
del mercado mexicano en la región que mayor dinamismo ha mostrado en 
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los últimos años: Asia. En promedio, las exportaciones mexicanas a dicho mer-
cado han crecido en los últimos seis años (2005-2011) a una tasa promedio 
de 20.3% anual, en comparación con el 7.9% anual registrado con nuestros 
socios comerciales, por lo que hace imperativo vincularse comercialmente 
con dicha región.

Si bien desde 2005 México cuenta con un Acuerdo de Asociación Econó-
mica con Japón, que ha incrementado sustancialmente la participación del país 
en dicho mercado, no es suficiente para explotar todo el potencial que tiene el 
comercio mexicano. Con el TPP, México adquirirá una mayor presencia en la 
región y, sobre todo, tendrá acceso a mercados cuyos ciclos económicos están 
vinculados a los de China e India, que se caracterizan por su dinamismo.

La historia nos ha enseñado que el proteccionismo es la mayor amenaza 
para la recuperación en tiempos económicos difíciles. Solo mediante el respeto 
y la adhesión a los principios del libre comercio se pueden superar los desafíos 
económicos que enfrenta la economía global. México y Estados Unidos han 
rechazado las iniciativas proteccionistas y el TPP profundizará el compromiso 
de ambos países para continuar con la apertura de sus mercados y contribuir al 
advenimiento de una nueva era de prosperidad.

OMC-Ronda de Doha. ¿Qué sigue?

La OMC reemplazó al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT, por sus siglas en inglés) de 1947. El objetivo del GATT fue reducir gravá-
menes y restricciones al comercio de mercancías, para lo cual se llevaron a 
cabo ocho rondas de negociación. México ingresó al GATT en 1986, cuando 
daba inicio la Ronda de Uruguay. En 1995, como resultado de esa Ronda, se 
creó la OMC, que comprende acuerdos con normas jurídicamente vinculantes 
rela tivos a las mer cancías, los servicios, la propiedad intelectual y la solución 
de diferencias. Son en total 17 acuerdos multilaterales (basados en el principio de 
la NMF).56 Actualmente, con 157 países Miembros y 26 en proceso de adhesión, 

56 En los acuerdos de la OMC sobre mercancías, servicios y propiedad intelectual se establecen los 
principios de la liberalización, así como las excepciones permitidas; incluyen los compromisos contraídos por 
los distintos países de reducir los aranceles aduaneros y otros obstáculos al comercio y de abrir y mante-
ner abiertos los mercados de servicios; además, se establecen procedimientos para la solución de diferencias. 
Esos acuerdos no son estáticos, pueden ser objeto de nuevas negociaciones y añadirse al conjunto de 
nuevos acuerdos. Muchos de ellos se están negociando actualmente en el marco del Programa de Doha 
para el Desarrollo.
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es el foro comercial más importante en el mundo. Se estima que cerca de 
80% del comercio mundial se lleva a cabo con base en el principio de NMF 
de la OMC, frente a 20% en términos de preferencias comerciales basadas en 
acuerdos bilaterales y regionales.

El grueso del trabajo de la OMC proviene de la implementación de los resul-
tados de las negociaciones de la Ronda de Uruguay. La OMC es el foro de 
negociaciones para la Ronda de Doha, conocida también como el Programa 
de Doha para el Desarrollo, ya que uno de sus objetivos principales es me-
jorar las perspectivas comerciales de los países en desarrollo y en particular 
las de los países menos adelantados.

La Ronda de Doha es la más ambiciosa de las nueve que se han llevado 
a cabo desde el establecimiento del GATT en 1947, tanto por la apertura de 
mercados que se intenta lograr, como por la complejidad y cantidad de los 
temas cubiertos. La liberalización que se pretende es dos o tres veces mayor de 
la que se logró en la Ronda de Uruguay y en ella participan los 157 Miembros 
de la Organización, incluyendo al último gran ausente, Rusia. Los principa-
les temas que comprende son (OMC, 2012):

OMC. Se atiende 
los problemas que enfrentan los países en desarrollo al aplicar los acuerdos 
resultantes de la Ronda de Uruguay.

agrícola mediante reducciones a todas las formas de subvenciones a la 
exportación, reducciones sustanciales a las subvenciones internas dis-
torsionantes del comercio y reducciones significativas a las restricciones 
al comercio (barreras arancelarias y no arancelarias).

-
lecimiento de reglas.

(NAMA, por sus siglas 
en inglés). Se busca reducir o eliminar obstáculos arancelarios y no arance-
larios que afecten a todos los productos no agrícolas (incluye produc-
tos de pesca y del sector forestal, conjuntamente con productos indus-
triales en general).

comercio (ADPIC). Se pretende que el acuerdo sobre los ADPIC se apli-
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que de forma tal que apoye la salud pública, tanto en acceso a medica-
mentos como en su elaboración.

despacho de aduana y la puesta en circulación de las mercancías.

obstáculos arancelarios y no arancelarios a los bienes y servicios ecológicos. 
Asimismo, se trabaja en la relación entre las obligaciones adquiridas en 
el marco de la OMC y las obligaciones comerciales específicas adquiridas 
por medio de acuerdos sobre el medio ambiente.

-
nes que causan la sobrecapacidad y la sobrepesca.

Los principales intereses de México en las negociaciones multilaterales 
incluyen: mejorar sus condiciones de acceso a mercados con los que no tiene 
TLC en el comercio de bienes y servicios; racionalizar los subsidios a la agri-
cultura; fortalecer el régimen de solución de controversias y las disciplinas 
aplicables a las prácticas desleales; adoptar medidas que eliminen o atenúen 
los actuales obstáculos al buen funcionamiento de las cadenas globales de valor; 
y atender los temas prioritarios, como es la relación del comercio y el medio 
ambiente. México busca competir en un terreno más parejo debido a que es 
una economía abierta. Está convencido sobre los beneficios que trae a la co-
munidad internacional, en particular a los países menos adelantados, contar 
con un sistema multilateral fuerte, capaz de eliminar las distorsiones y me-
didas proteccionistas que impiden que los beneficios del comercio se distri-
buyan de manera más equitativa. En tal virtud, México ha sido uno de los 
participantes más activos en las negociaciones y uno de los principales pro-
motores para resolver la situación del estancamiento de la Ronda de Doha, 
especialmente en materia de acceso a los mercados.

En 2001, el Banco Mundial estimó que con la conclusión satisfactoria de 
la Ronda de Doha el ingreso mundial se incrementaría en 830 mil millones 
de dólares en 2015, con dos tercios de los beneficios para los países en de-
sarrollo. El impacto sacaría de la línea de pobreza a 320 millones de personas 
(a aquéllas con un ingreso de dos dólares al día). En 2005, conforme vio el 
avance de las negociaciones, recalculó que el ingreso mundial aumentaría 
287 mil millones de dólares en 2015, con 30% de los beneficios para los países 
en desarrollo, lo cual sacaría a 66 millones de personas de las condiciones de 
pobreza. Finalmente, basándose en un escenario menos optimista, el Banco 
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Mundial reestimó que los beneficios de las negociaciones ayudarían a 12 millo-
nes de personas a superar la pobreza (Blustein, 2009: 214).

Las negociaciones llevadas a cabo en el 2008 fueron las más significati-
vas de la Ronda por los avances logrados. Un grupo de siete países, reunidos a 
solicitud del director general de la OMC, Pascal Lamy, lograron acuerdos 
importantes en materia de agricultura y NAMA. Adicionalmente, mediante 
una reunión a nivel ministerial (Conferencia Indicativa), los Miembros de-
linearon los compromisos sobre el nivel de ambición al que estaban dispues tos 
a llegar en materia de comercio de servicios. Sin embargo, hubo diferen-
cias irreconciliables sobre dos temas: el mecanismo de salvaguarda especial57 y 
la solicitud de los países desarrollados de lograr acuerdos sectoriales.58 Por 
primera vez, los países no estuvieron divididos en función del grado de de-
sarrollo (norte vs. sur), sino con base en sus intereses (exportadores vs. 
importadores).59

La crisis financiera mundial iniciada en 2008 hizo más notables las dife-
rencias en las posiciones negociadoras de los principales actores en el co-
mercio mundial, incluido México, de tal modo que lo que parecía tener un 
futuro prometedor se convirtió en el detonador de un impasse de largo al-
cance, en particular —pero no exclusivamente— en la parte de la liberalización 
del comercio.

A partir del descalabro de 2008, los grupos negociadores han explorado 
alternativas para lograr acuerdos. En enero de 2011, durante una reunión mi-
nisterial informal, el secretario de Economía de México, Bruno Ferrari, buscó 
dar continuidad a las negociaciones internacionales mediante una propuesta de 
solución simultánea en materia de acceso a mercados en agricultura, produc-
tos industriales, bienes ambientales y servicios. No obstante, el apoyo que 
generó no fue suficiente para salvar las diferencias.

En el mismo año se intentó negociar un paquete pequeño, que incluía 
temas de interés para los países menos adelantados, la facilitación al comercio, 

57 Este mecanismo habría permitido a los países en desarrollo, casi automáticamente, aplicar medidas de 
salvaguarda (elevar aranceles) si, como consecuencia de la desgravación en productos agrícolas, se incremen-
taran las importaciones por encima de un determinado nivel o bajaran los precios a cierto rango.

58 Estados Unidos y otros países desarrollados consideraron que las naciones en desarrollo, por virtud 
de las flexibilidades previstas para exceptuar o reducir aranceles, no tendrían que reducir sus aranceles de 
manera significativa, por lo que intensificaron su solicitud de lograr acuerdos sectoriales para reducir aran-
celes en ciertos sectores, más allá de los compromisos generales. Los países en desarrollo consideraron que 
esta demanda iba más allá de lo acordado respecto de que las iniciativas sectoriales no serían obligatorias, 
sino de adhesión voluntaria.

59 Para mayor información sobre las negociaciones de 2008, véase Leycegui (2008).
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subsidios a la pesca y a la exportación en agricultura, liberalización de bienes 
y servicios ambientales y el establecimiento de un mecanismo de monito-
reo de disposiciones sobre trato especial y diferenciado para países en de-
sarrollo. Pese a que el paquete era mucho menos ambicioso, tampoco se logró 
consenso. 

Ante estos eventos, Pascal Lamy declaró en julio de 2011 que estábamos 
en presencia de una parálisis en la función negociadora de la OMC (Lamy, 
2011). El 2012 ha sido un año de gran presión política por las elecciones 
presidenciales en Estados Unidos y por los cambios en la esfera política de 
China, por lo que se espera que las negociaciones se retomen sobre una base 
fundamentalmente distinta en 2013. Es posible que se discuta la viabilidad 
del principio del todo único60 y del mandato de Doha.

Se puede afirmar que hay consenso en considerar que un primer resulta-
do deberá incluir la facilitación del comercio, tema en el que México ha 
avanzado en el pasado reciente. Pero también hay consenso emergente en 
que este tema por sí sólo no permite un resultado equilibrado para los 157 
Miembros.

Algunos Miembros sugieren como complemento diversos rubros en 
materia agrícola, en particular en la parte de subsidios a la exportación, 
donde existe un acuerdo desde la Conferencia Ministerial de Hong Kong de 
2005 para el establecimiento de un mecanismo de monitoreo del trato es-
pecial y diferenciado otorgado a los países en desarrollo, y en otros temas 
ligados con el comercio de estos países. En los últimos meses, éstos son los 
únicos temas donde se ha registrado ciertos avances en las negociaciones. 
Este primer paquete podría ser seguido por otros hasta cubrir todos los temas 
de Doha, al tiempo en que se empieza a analizar temas más propios de la 
economía mundial posterior a la crisis financiera.

Los temas de acceso a los mercados tendrán que ser negociados. Si bien 
esto depende de un acuerdo entre los grandes actores —incluido México—, 
se ha dado un primer paso en materia de servicios para negociar un acuerdo 
plurilateral. Por el momento participan 19 Miembros de la OMC (45 si se 
contabiliza individualmente a los Estados miembros de la Unión Europea). Esta 
cifra puede crecer rápidamente, incluyendo a todos los países menos adelan-
tados. No es previsible, por lo menos en el corto plazo, la presencia de los 

60 Los Miembros deben suscribir todo el paquete objeto de la negociación.
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países BRIC (Brasil, Rusia, India y China). Sin embargo, el acuerdo sí propor-
ciona una base para que en el mediano plazo se pueda multilateralizar a 
todos los Miembros. Las negociaciones propiamente dichas aún no se ini-
cian; se estima que podrían durar entre 12 y 15 meses.

Con la crisis financiera y sus consecuencias en el incremento de las me-
didas proteccionistas en el mundo, la tercera vertiente de la OMC, la solución 
de diferencias, ha tomado una relevancia cada vez mayor. Ahí México tiene 
una presencia significativa.61

Una OMC fuerte garantiza, entre otros aspectos, que: exista un sistema 
de solución de controversias efectivo para que los Miembros cumplan con los 
compromisos adquiridos; los acuerdos comerciales preferenciales funcionen 
adecuadamente para que haya mayor creación de comercio; se vigile y ejerza 
presión para que sus Miembros no apliquen medidas proteccionistas y con-
tinúen tomando las medidas adecuadas para seguir liberalizando y facilitando 
el comercio; se analice temas relevantes y de vanguardia, como lo es la reciente 
iniciativa de la OMC, Hecho en el Mundo, para identificar de dónde provie-
nen las mercancías que producen las cadenas globales de valor.

Una vez que el escenario político sea más favorable para que los actores 
principales puedan de nuevo involucrarse, se requiere de voluntad para tratar 
de rescatar una parte del trabajo que se hizo durante más de una década de 
negociaciones. Debe existir la flexibilidad para introducir los temas que hagan 
recobrar el interés de algunos de los negociadores centrales y prevalecer la ge-
nerosidad para adoptar los acuerdos que se requieran en beneficio de los 
países menos adelantados. El reto es lograr los equilibrios necesarios al ins-
trumentar estos tres objetivos en un contexto donde intervienen más de 
150 países. Quizá el escenario viable, si bien no el más deseable, sea ir logrando 
entre un grupo más pequeño de países acuerdos de carácter plurilateral, en los 
que eventualmente logren sumar una membresía más amplia o hacer extensi-
vos los beneficios al resto de Miembros de la OMC no participantes.

La solución no está en proteger nuestros mercados internos, sino en 
incrementar nuestra interdependencia para hacer del mercado global uno 
más eficiente, predecible y sustentable. 

61 Véase el capítulo 6.



POLÍTICA DE NEGOCIACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES 443

Papel de México en la OMC y en la Ronda de Doha

Pascal Lamy
Director general de la OMC.

Desde la fundación de la OMC, México ha sido un Miembro activo y firme 
defensor del sistema multilateral de comercio basado en normas. México reco-
noce el valor del sistema multilateral de comercio, en especial en el actual y 
difícil entorno económico mundial, como medio para estimular el crecimien-
to económico, el empleo y el desarrollo, y en la lucha contra el proteccionismo. 
En la OMC la delegación mexicana es muy acti va en su intención por generar 
consensos y avanzar en la regulación comercial global.

México ha promovido con firmeza las negociaciones de la Ronda de Doha 
como medio para reducir los obstáculos al comercio, aumentar las oportunida-
des para los países en desarrollo y fortalecer el sistema multilateral de co-
mercio. Ha tratado activamente de adoptar posiciones conciliadoras que 
condujeran a acuerdos en varios frentes de negociación.

La prioridad para México en la Ronda de Doha es que la dimensión de 
desarrollo beneficie a todos los países en desarrollo que son Miembros de la 
OMC. Considera que la mejor manera de contribuir al desarrollo es aumentar 
el acceso a los mercados de mercancías —tanto industriales como agrope-
cuarias— y de servicios de interés para los países en desarrollo.

México espera mucho de las negociaciones sobre los servicios, sector 
predominante en la economía mexicana —cerca de 60% de su PIB—. La 
apertura del comercio de servicios en la OMC se presenta como un buen com-
plemento a la apertura nacional que México estudia en sectores como los 
servicios audiovisuales, la informática y áreas afines, la construcción y la inge-
niería, y la distribución y servicios de transporte marítimo. También participa 
activamente en la labor sobre normas y regulaciones en el sector de servi-
cios con miras a establecer disciplinas multilaterales.

El apoyo firme de México a las negociaciones sobre la facilitación del 
comercio para reducir el costo y mejorar la eficiencia de las actividades co-
merciales se observa en el aumento de la productividad de los servicios de 
aduanas, la mejoría en la recaudación fiscal y el fomento para atraer inver-
siones extranjeras. México reconoce que un acuerdo sobre la facilitación del 
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comercio beneficiará claramente a todos los Miembros de la OMC, en particu-
lar a los países en desarrollo.

Otro de los temas que impulsa es la mejora de las reglas del sistema de 
solución de diferencias. Ello coincide con la frecuencia con la que el país 
ha recurrido a este mecanismo —hasta la fecha ha actuado en 22 casos como 
reclamante, 14 como demandado y en 66 como tercero—, así como la impor-
tancia que le otorga como instrumento clave para resolver controversias co-
merciales de manera pacífica. De la misma forma, respalda la iniciativa Ayuda 
para el Comercio como instrumento para capacitar a países en desarrollo y 
ayudarlos a diversificar su oferta exportadora.

Aunque se reconoce que las negociaciones están empantanadas, México 
respalda la necesidad de aplicar criterios creativos y creíbles para destra-
barlas. Busca avanzar de manera tangible en las esferas que pueden resolver-
se sin demora —como la facilitación del comercio—, mientras se procura 
generar consensos en aquellos temas en que las dificultades para llegar a 
acuerdos son más recurrentes.

Como todos los países de la OMC, México tiene el gran reto de elaborar 
políticas internas que permitan una práctica comercial abierta y regulada, que 
conduzca a la generación de empleos, el desarrollo y la reducción de la pobreza.

Para la OMC, resulta importante seguir contando con México para avanzar 
hacia un sistema comercial multilateral más abierto y fuerte.

NUEVO RETO: INTEGRACIÓN  
A LAS CADENAS GLOBALES DE VALOR

El comercio del siglo XXI ha sufrido una transformación respecto del comercio 
del siglo XX. Mientras que en el siglo pasado el comercio se caracterizó en 
buena parte por el envío de bienes finales de un país a otro, en el presente, 
el comercio consiste cada vez más de bienes intermedios (partes o compo-
nentes). De acuerdo con un estudio de la OMC (2011: 81), entre 1995 y 
2009, el comercio mundial de bienes intermedios casi se duplicó. En 2009 
representó 51% de las exportaciones totales de mercancías no petroleras.

En la Primera Reunión de Ministros de Economía y Comercio efectuada 
en el marco del G20 en México, en abril de 2012, las cadenas de producción 
globales y sus implicaciones para las políticas comerciales y nacionales cons-
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tituyeron uno de los temas centrales de discusión. Es la primera vez que se 
aborda el tema entre ministros a nivel mundial y de acuerdo con Pascal Lamy62 
“[trazó] el camino a seguir para una mayor comprensión y mejor regulación 
internacional de esta realidad económica global”.

El Consejo sobre el Sistema Multilateral de Comercio del WEF, integra-
do por especialistas de todos los continentes, preparó el informe “El cambio 
geográfico de las cadenas globales de valor: implicaciones para los países en 
desarrollo y la política comercial” (2012), en el que señalan cuatro caracte-
rísticas que imperan bajo las nuevas circunstancias:

finales. Más de la mitad del comercio que ocurre entre los países de la 
OCDE es de partes y componentes. Los países emergentes registran un 
porcentaje todavía mayor: China, Brasil y México hasta 75% (WEF y Se-
cretaría de Economía con datos de Banco de México).

valor de las exportaciones, 25% en promedio del valor de las exporta-
ciones de los miembros de la OCDE (base de datos de insumo-producto 
1995, 2005).

-
guen a ser producto terminado.

elevado.
Agrega el informe que las cadenas globales de valor se reubicarán geográfi-

camente en la próxima década dependiendo de:

-
gráfica de las cadenas. 

llevar a los países a adoptar restricciones a las exportaciones de los 
mismos y con ello la necesidad de la industria de reubicarse cerca de 
dichos recursos.

consecuente reubicación de la producción a otras regiones.

62 Véase la Presentación.
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más amplia de países, lo que les facilitará su ingreso a las cadenas globales 
de valor, así como el crecimiento de las economías emergentes.

Concluyen que el crecimiento ocurrirá en las economías emergentes y no 
en los mercados maduros.

Implicaciones para el desarrollo

¿Qué implicaciones ha traído lo anterior? Conforme se reubicaron parte de 
los procesos productivos en los países en desarrollo por sus menores costos la-
borales y ubicación geográfica, entre otros factores, estos países emergieron. 
Con ello, América Latina y Asia se convierten en las regiones más dinámicas 
en cuanto a crecimiento de sus economías y comercio. En el 2011, la inver-
sión extranjera directa realizada en los países en desarrollo representó 50% 
de los flujos globales (Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, UNCTAD, 2012) lo que ha derivado en la transferencia de co-
nocimiento, cultura de trabajo y tecnologías. En este sentido, Hugo Beteta 
(2012) destaca que América Latina y el Caribe han sido la región más dinámica, 
con el mayor crecimiento de ingresos por IED respecto de 2010 (35%), pero 
que lamentablemente aún se tiene poca evidencia sobre cómo la dinámi-
ca de estos flujos ha modificado la posición de la región en las cadenas de 
valor global.

Para entender el efecto de los patrones del comercio internacional en la 
distribución del ingreso, la Comisión Europea, en colaboración con la OCDE, 
realizó un proyecto por tres años (2009-2012) para construir una Base de 
Datos Insumo-Producto Mundial que cubrió: el comercio realizado entre 1999 
y 2009; 27 Estados miembros de la Unión Europea y 13 economías distintas 
(entre las que se encuentra Estados Unidos, China, India, Brasil, Rusia y 
México), representativas de 85% del PIB mundial; y 35 industrias y 59 pro-
ductos. Los resultados se dieron a conocer en abril de 2012. A continuación se 
presentan algunas conclusiones de este análisis sobre la participación de México 
en las cadenas globales de valor.
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México en las cadenas globales de valor

En los últimos 20 años, la composición de las exportaciones mexicanas ha 
presentado un cambio estructural al pasar de una muy alta proporción de 
bienes primarios e intensivos en recursos naturales, a una mayor proporción 
de manufacturas intensivas en tecnología media y alta.

COMPOSICIÓN DE LAS EXPORTACIONES TOTALES DE MÉXICO, 
1990-2000

Fuente: Gereffi (2012).

El comercio intraindustria es un indicador de la integración a las cadenas 
globales de valor, ya que conforme los procesos de producción se han ido 
fragmentando en distintos países, aumenta el comercio de diversos bienes 
intermedios dentro de la misma industria. Entre los países de América 
Latina, México es de los pocos que presentan un nivel superior a 60% en 
comercio intraindustria, mientras que todos los países del Este de Asia 
superan dicho nivel (Didier y Pinat, 2012).
Una forma de identificar dónde está ubicado México en las cadenas de valor 
es tomar en cuenta dos indicadores que reporta la Base de Datos Insumo-
Producto Mundial (WIOD, por sus siglas en inglés), construida por la Comisión 
Europea y la OCDE: el nivel de participación en dichas cadenas y la distancia 
de la demanda final. El Índice de Participación se calcula sumando el valor 
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agregado en las exportaciones de un país (en este caso México) y el valor de 
los insumos exportados por este país a terceros países, entre sus exportacio-
nes totales (De Backer y Miroudot, 2012).a Cuanto mayor sea este por-
centaje, mayor será la participación de un país en la cadena de valor. Entre 
los países de la OCDE, la participación de México en las cadenas globales de 
valor es la más baja; es decir, aún está relativamente especializado en produc-
tos de menor valor agregado. En comparación con otras economías que no 
pertenecen a dicha organización, como Brasil, países del Este asiático y China, 
también es relativamente baja.

ÍNDICE DE PARTICIPACIÓN EN LAS CADENAS GLOBALES  
DE VALOR DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA OCDE, 2005

Fuente: De Backer y Miroudot (2012).

La WIOD también registra la distancia a la que una industria que forma parte 
de una cadena de valor se encuentra de la demanda final. Este índice toma 
el valor de 1 si el proceso productivo está conformado por una sola 
etapa productiva en la última industria participante y su valor se incremen-
ta cuando los insumos de la misma industria o de otra industria son utilizados. 
De esta manera, el WIOD reporta medidas de profundidad (qué tan integra-
da se encuentra una economía a la cadena de valor) y distancia (posición que 
ocupa en la cadena de valor, considerando el número de etapas productivas 
involucradas).
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Respecto de la distancia, registra el valor promedio de la distancia a la de-
manda final por país e industria. Así, un incremento en este valor implica 
que el país se ha especializado en generar productos intermedios en los ini-
cios de la cadena de valor de una industria específica. En el caso de la eco-
nomía mexicana, aunque su distancia es baja (sigue especializándose en eta-
pas intermedias o finales en los encadenamientos globales de valor), entre 
1995 y 2005 se colocó entre los países que incrementaron este indicador 
en más de 10%; es decir, entre los que más cambiaron su estructura de pro-
ducción como resultado de la fragmentación de la producción.

DISTANCIA A LA DEMANDA FINAL 1995-2005

Fuente: De Backer y Miroudot (2012). La gráfica sólo incluye los países con cambios mayores a 10%.

Como se puede observar en la gráfica siguiente, a nivel sectorial, en 
prome dio tiene participaciones por debajo de 50% (los rombos leídos con 
los porcentajes del eje derecho) y distancias a la demanda final relati-
vamente bajas (valores inferiores a 2.5) (las barras leídas con el eje 
izquierdo), los cuales están por debajo de los de otras economías de la 
OCDE. Sin embargo, en algunos sectores, como los de actividades de ne-
gocios, equipo electrónico, maquinaria eléctrica y metales básicos, tiene 
participaciones superiores a 50%, es decir, están más integrados a las cade-
nas globales de valor.

4.5

4

3.5

3

2.5

2

1.5

1

A
us

tr
al

ia
s

Su
iz

a

C
hi

le

C
hi

na

D
in

am
ar

ca

Es
pa

ña

Es
to

ni
a

In
do

ne
ci

a

Is
ra

el

C
or

ea

M
éx

ic
o

H
ol

an
da

Fi
lip

in
as

Po
lo

ni
a

Po
rt

ug
al

Ru
si

a

Si
ng

ap
ur

Ta
ila

nd
ia

Tu
rq

uí
a

Ta
iw

án

V
ie

tn
ám

Su
dá

fr
ic

a
1995 2005



FRANCISCO DE ROSENZWEIG Y BEATRIZ LEYCEGUI450

ÍNDICE DE PARTICIPACIÓN Y DISTANCIA  
A LA DEMANDA FINAL DE MÉXICO, 2005

Fuente: De Backer y Miroudot (2012).

El Departamento de Economía de la Comisión de Comercio Internacional 
de Estados Unidos ha desarrollado un modelo econométrico para determi-
nar el valor agregado nacional de las manufacturas que México exporta con 
destino a Estados Unidos. Los resultados indican que, en promedio, en 2006 
las manufacturas mexicanas exportadas a Estados Unidos tuvieron un valor 
agregado nacional de 34% y las exportadas a Canadá de 37%. Además, iden-
tificaron que las industrias que exportaron bienes con un contenido na-
cional menor a 50% son las que exportaron 80% de las manufacturas 
totales del país. En tanto, las industrias que presentan un alto valor agre-
gado sólo representaron 5.1% del total de las manufacturas expor tadas 
(De La Cruz et al., 2011).

                            Valor agregado en exportaciones del país
                              Valor de insumos exportados a terceros
a Participación= ——————————————————
                                 Valor de las exportaciones del país
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Implicaciones para la agenda nacional

En virtud de que el gran reto para los países es permanecer, escalar o ser parte 
de las cadenas globales de valor, éstos se han percatado de que para ser com-
petitivos deben no únicamente atender la agenda internacional (negociar pre-
ferencias), sino la nacional también (por ejemplo, infraestructura en teleco-
municaciones y transportes, recursos humanos calificados, flexibilidad del 
mercado laboral, régimen fiscal y financiamiento). Es así como la competiti-
vidad de México en el ámbito internacional está relacionada con la capacidad 
de sus empresas para atraer o conservar en su territorio parte del valor gene-
rado en el sistema mundial de producción, lo que María de los Ángeles Pozas 
(2007) llama “captura regional de valor”. Se trata de ubicarse en aquellos 
segmentos de mayor valor agregado, intensivos en conocimiento y con mayor 
integración con el tejido productivo nacional.

Para aprovechar plenamente los beneficios de la inserción de México a 
las cadenas globales de valor, es necesario adoptar las políticas públicas ade-
cuadas para alcanzar mayores grados de integración de la industria nacional 
a las mismas.

Implicaciones para la política comercial

Las reglas de comercio y los instrumentos para medir o evaluar el comercio 
fueron pensados para un comercio de bienes finales. La agenda pendiente 
para impulsar un mayor comercio trasciende los temas tradicionalmente ne-
gociados en los acuerdos. Para lograr una integración más efectiva de las ca-
denas productivas nacionales y globales, se requiere atender una agenda 
comercial mucho más compleja que facilite la operación de dichas cadenas, 
incremen te la participación de las PyMES en las mismas y promueva políticas 
de innovación efectiva y no discriminatorias, por citar algunos ejemplos. Toda-
vía no se tiene plena claridad sobre las implicaciones que tiene el nuevo comer-
cio y por tanto sobre lo que debe ser pactado en los TLC de nueva generación.

En suma, el comercio requiere de una nueva narrativa, en la que las 
importaciones cobren igual importancia o peso que las exportaciones; en la que 
las importaciones y exportaciones contribuyan de igual manera a la creación 
de empleos y crecimiento; y en la que el comercio sea medido de manera di-
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ferente. Como bien lo expresan Pascal Lamy y Takashi Shiraishi, presidente 
de IDE-Jetro: “Los productos ya no son ‘hechos en el Japón’ o ‘hechos en 
Francia’, sino que son verdaderamente ‘hechos en el mundo”’. Agrega Lamy 
que debe dejarse atrás “la opinión mercantilista según la cual ‘las exportacio-
nes son buenas y las importaciones malas’”.63

CONSIDERACIONES FINALES

Aspectos estratégicos a considerar

A continuación se incluye algunas consideraciones estratégicas a considerar, 
en su mayoría de proceso, para efecto de poder avanzar la agenda de negocia-
ciones comerciales internacionales:

Ampliar espacios de interlocución entre el gobierno federal y actores 
económicos. Desde la negociación del TLCAN, el diálogo del gobierno con el 
sector privado en materia de comercio exterior se ha llevado a cabo princi-
palmente a través de la Coordinadora de Organismos Empresariales de Co-
mercio Exterior (COECE), conocida coloquialmente como el “cuarto de junto” 
o “el cuarto de al lado” por estar físicamente presentes en un cuarto cercano al 
lugar donde se llevan a cabo las rondas de negociaciones entre los gobiernos o, 
a últimas fechas, de manera virtual. La COECE nombró desde entonces exper-
tos en cada uno de los temas generalmente incluidos en los acuerdos comer-
ciales. Estos especialistas han acompañado las negociaciones en los últimos 
20 años. En esta coordinadora se encuentran representados todos los secto-
res productivos del país, a través de los dirigentes de las diferentes cámaras 
sectoriales. En materia agropecuaria, el Consejo Nacional Agropecuario (CNA) 
ha solicitado su propio diálogo con independencia de COECE y por lo tanto las 
consultas en los temas agrícolas, además de ser canalizadas a través de este 
organismo y los otros organismos cúpula donde participa, ha establecido su 
propio diálogo directo con las secretarías de Economía y de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

63 Véase presentación.
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En adición a este mecanismo, es conveniente explorar nuevos foros para 
ampliar la interlocución con otros actores que han exigido también ser escu-
chados sin intermediación de sus representantes empresariales o bien que no 
encuentran bajo el actual esquema el espacio adecuado para hacer valer su 
voz (por ejemplo, consumidores, cámaras industriales específicas u organismos 
agrícolas del sector social no parte del CNA). En el apartado sobre China, en el 
capítulo 5 de este libro, se describe una metodología que podría servir de mo-
delo para construir las agendas estratégicas y generar los consensos internos 
que se requiere para legitimarlas y concretarlas.

Por otra parte, es conveniente que los representantes del sector de ser-
vicios tengan una mayor participación en los procesos de negociación. La 
creación de la Coalición Mexicana de la Industria de Servicios en el 2010, 
concebida para ser el mecanismo de interlocución amplio y plural del sector 
privado con el sector público en temas relacionados con la agenda nacional e 
internacional de servicios, representa una oportunidad para que eso suceda.

Reconfigurar el Consejo Asesor. El 27 de diciembre de 1993 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se creó el Con-
sejo Asesor para las Negociaciones Comerciales Internacionales, con la inten-
ción de mantener un “vínculo permanente de comunicación con los sectores 
productivos, grupos sociales y la población en general del país en materia de 
negociaciones comerciales internacionales”. El 6 de diciembre de 2008 se 
res tructuró el Consejo con la intención de hacerlo más funcional. El Acuerdo 
establece que el Consejo requiere de la participación de por lo menos cuatro 
representantes de cada uno de los sectores: académico, agropecuario, laboral 
y empresarial a nivel nacional. El Acuerdo también contempla, en calidad de 
invitados, la inclusión de otros representantes de los sectores público, social 
y privado, así como funcionarios y especialistas en los temas a tratar. Su fun-
ción es “asesorar, analizar y formular opiniones respecto de la política de ne-
gociaciones comerciales internacionales de México para impulsar la competi-
tividad nacional” (artículo 4). En este sentido, se recomienda evitar que sus 
miembros sean los líderes de las cámaras con los que el gobierno tiene la 
interlocución habitual en materia de negociaciones comerciales internaciona-
les y que se prefiera a individuos o empresas de los diversos sectores para ampliar 
el número de interlocutores. También sería deseable que se le diera mayor 
difusión a lo que acuerden o aconsejen.
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Coordinación interna. Por la complejidad de las iniciativas y la dificultad 
para alinear los intereses de los diversos sectores productivos para apoyarlas, 
se requiere que todas las dependencias y unidades administrativas coordi-
nen sus esfuerzos en función de una directriz establecida como prioritaria 
desde la oficina del Ejecutivo. Lo anterior permitirá dar mayor certeza de lo 
que se quiere hacia dentro y hacia fuera del país con las contrapartes.

Invertir para lograr los objetivos. Es imprescindible que el gobierno federal, 
el Congreso y el sector privado tengan una presencia y un diálogo permanente 
con sus respectivas contrapartes para lograr ejecutar las iniciativas prioritarias. 
Asimismo, en la medida en que los sectores privados de México, junto con 
los de sus socios comerciales, adopten una agenda común con propuestas y 
soluciones para promover las diferencias que surjan, les facilitarán a los go-
biernos alcanzar acuerdos. Para ello, es preciso restablecer, en algunos casos, o 
crear, en otros, un diálogo formal y periódico entre particulares y gobiernos, 
como lo es el Comité para la Mejora del Ambiente de Negocios entre Japón 
y México. En este foro participan los principales sectores y empresarios de los 
dos países, quienes se reúnen periódicamente con un número importante de 
dependencias para identificar y dar seguimiento a las áreas de oportunidad 
o mejora de la relación comercial.

Informar de los resultados del comercio exterior. Una de las tareas pendien-
tes es intensificar la difusión del desempeño de la economía como conse-
cuencia de la apertura y los acuerdos comerciales negociados, para consolidar 
mayores apoyos. Asimismo, es preciso dar a conocer los acuerdos comercia-
les y las oportunidades de comercio y de inversión que éstos ofrecen. Resultaría 
útil la creación de un portal web que dé la orientación al exportador potencial, 
desde la fracción arancelaria bajo la cual se clasifica su producto, hasta el trato 
preferencial que otorgan los diversos tratados, los documentos que debe llenar 
y demás requisitos (reglamentos técnicos o medidas sanitarias o fitosanitarias), 
acceso a los formatos necesarios, información sobre los principales importado-
res y exportadores de un producto al país de interés, precios de venta, tamaño 
de mercado, apoyos financieros disponibles y servi cios de logística.

Necesidad de jugar en dos canchas

Leopoldo Solís y Carlos Palencia (2007: 219-225) advierten que la política 
comercial de México desde hace más de 25 años parte de la premisa y con-
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vicción de que el ser competitivos internacionalmente e insertarnos de 
manera más dinámica a los mercados mundiales son condiciones indispen-
sables para lograr un desarrollo sostenido:

Hay una clara conciencia de que la competitividad internacional y la inser-
ción más dinámica en los mercados mundiales se han convertido en condicio-
nes indispensable para lograr un desarrollo sostenido […] ningún país puede 
desarrollarse con su propia fuerza […] Sin embargo, […] es convenien-
te insistir en que todo esfuerzo realizado por hacer más eficien te nuestra 
concurrencia externa debe complementarse con el fortalecimiento del 
mercado interno […] Sin una base sólida de empleo y consumo, de infra es-
tructura de comunicaciones y eficiente planta productiva, la inserción de 
México en el comercio mundial arriesga producir bajo esquemas que no pro-
picien un desarrollo sostenido y que, adicionalmente, no aseguren fuentes de 
trabajo bien remunerado y mejor distribución de la riqueza […] La construc-
ción de un mejor sistema económico y social no se hará de la noche a la mañana. 
Ya hubo tiempo de proteccionismo, de costo por el impacto en inflación y 
las finanzas públicas. Ahora es el momento de que México participe activa 
y eficientemente en la coyuntura internacional.

En la medida en que se atiendan los grandes temas que afectan la compe-
tencia y competitividad del país, se verá fortalecido el mercado interno y a 
la vez mejorará su desempeño en el comercio exterior. Más aún, es previsi-
ble que este último tenga un efecto multiplicador mayor en el crecimiento 
de México y el país logre escalar en las cadenas globales de valor, donde hoy 
participa en varios sectores. La pregunta relevante es cómo lograr una inte-
gración vertical mayor en los procesos productivos internos para que nues-
tras exportaciones cuenten con niveles más altos de contenido regional, sin que 
esto implique establecer medidas proteccionistas que restrinjan las importa-
ciones y mermen la competitividad. A la vez se busca mantener la presencia con 
mayor participación y valor agregado en las cadenas globales de valor.

Las iniciativas internacionales han generado cambios en el ámbito interno 
y han contribuido a consolidar estas transformaciones gracias a que se ins-
trumentan a través de acuerdos internacionales, reformas legislativas y 
creación de instituciones, lo que dificulta dar marcha atrás. Así como el TLCAN 
lo fue en su momento, iniciativas novedosas y ambiciosas como el TPP y la 
Alianza del Pacífico pudieran contribuir a impulsar algunas de las reformas 
estructurales pendientes.
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Cabe destacar que la agenda internacional no sólo ha impulsado trans-
formaciones internas en los ámbitos económico y comercial, sino también 
en el político. Esa fue la visión de aquellos que instrumentaron la apertura en 
los años noventa, la cual no sólo debía contribuir a la recuperación y moder-
nización económica, sino a la modernización política con la consolidación de 
la democracia.

Todos los esfuerzos señalados respecto de la liberalización o apertura 
del mercado interno y externo, la implementación de las reformas estructu-
rales y la adopción de una agenda amplia y compleja para superar los proble-
mas de competitividad y productividad de México, están orientados a conso-
lidar la posición global del país como una de las principales economías 
emergentes, al lograr niveles más elevados de crecimiento económico.
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Siglas y acrónimos

AAE Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica 
  México-Japón

ACE Acuerdo de Complementación Económica
ACTA Acuerdo Comercial Contra la Falsificación  

(Anti-Counterfeiting Trade Agreement)
ADPIC Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

  Intelectual relacionados con el Comercio 
AEIE Acuerdo Estratégico de Integración Económica México-Brasil
AELC Asociación Europea de Libre Comercio
AIC Perú Acuerdo de Integración Comercial México-Perú
ALADI Asociación Latinoamericana de Integración
ALCA Acuerdo de Libre Comercio de las Américas
APEC Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 

  (Asia-Pacific Economic Cooperation)
APPRI Acuerdo(s) de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones
ASEAN Asociación de Naciones del Sudeste Asiático 

  (Association of Southeast Asian Nations)
ASPAN Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte
BID Banco Interamericano de Desarrollo
CAN Comunidad Andina de Naciones
CCR Consejo de Alto Nivel para la Cooperación Regulatoria 

  México-Estados Unidos
CEPAL Comisión Económica para América Latina
CIADI Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones
CIRI Comité de Integración Regional de Insumos
Cofepris Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
COOL Etiquetado de país de origen (Country of Origin Labelling)
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DOT Departamento de Transporte de Estados Unidos 
  (Department of Transportation)

DR-CAFTA Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, 
  Centroamérica y Estados Unidos

ESD Entendimiento relativo a las Normas y Procedimientos por los que se 
  rige la Solución de Diferencias de la OMC

Eurostat Oficina Estadística de la Unión Europea 
  (Statistical Office of the European Communities)

FDA Administración de Alimentos y Medicamentos 
  de Estados Unidos (Food and Drug Administration)

G20 Grupo de los 20; foro de 19 países y la UE

GAN Grupo Bilateral de Trabajo de Alto Nivel
GATT Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

  (General Agreement on Tariffs and Trade)
IED Inversión Extranjera Directa
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía
Mercosur Mercado Común del Sur
NACC Consejo de Competitividad de América del Norte 

  (North American Competitiveness Council)
NAMA Acceso a los mercados de productos no agrícolas 

  (Non agricultural market access)
NMF Nación más favorecida
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
OMC Organización Mundial de Comercio
ONU Organización de las Naciones Unidas
OSD Órgano de Solución de Diferencias, de la OMC

OTC Obstáculos Técnicos al Comercio 
PAR Preferencia Arancelaria Regional bajo ALADI

PIB Producto Interno Bruto
Prosec Programas de Promoción Sectorial
PyMES Pequeñas y Medianas Empresas
Sagarpa Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

  Pesca y Alimentación
SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Secofi Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 

  actualmente Secretaría de Economía
Senasica Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Alimentaria
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TIGIE Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
  y de Exportación 

TLC Tratado(s) de libre comercio
TLCAN Tratado de Libre Comercio de América del Norte
TLC-G3 Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres (México, 

  Colombia y Venezuela)
TLC Único Tratado de Libre Comercio entre México y Centroamérica
TLCUEM Tratado de Libre Comercio Unión Europea-México
TM 80 Tratado de Montevideo 1980
TPP Acuerdo de Asociación Transpacífica
UE Unión Europea
UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

  (United Nations Conference on Trade and Development)
USDOC Departamento de Comercio de Estados Unidos 

  (United States Department of Commerce)
USTR Oficina del Representante Comercial de Estados Unidos 

  (Office of the United States Trade Representative)
VUCEM Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana
WEF Foro Económico Mundial (World Economic Forum)
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La	   presente	   obra	   está	   dirigida	   a	   funcionarios,	   legisladores,	  
empresarios,	  estudiantes,	  académicos,	  profesionistas	  y	   toda	  
persona	   interesada	   en	   el	   comercio	   internacional.	   La	   Secre-‐
taría	   de	   Economía	   y	   el	   Instituto	   Tecnológico	   Autónomo	   de	  
México	   ( )	   decidieron	   apoyar	   de	   manera	   conjunta	   esta	  
publicación	   a	   partir	   de	   su	   convicción	   en	   la	   importancia	   de	  
dar	  a	  conocer	  a	  un	  amplio	  público	  el	  peso	  que	  el	  comercio	  
exterior	  ha	  tenido	  en	  la	  economía	  de	  México	  desde	  que	  deci-‐
dió	  abrirse	  a	   la	  competencia	   internacional	  a	  mediados	  de	  
la	  década	  de	  los	  ochenta.	  

La	  obra	  contiene	  visiones,	  tanto	  del	  interior	  del	  país	  como	  
de	  fuera,	  sobre	   la	  política	  comercial	   internacional	  de	  México.	  
Señala	   la	   racionalidad	   detrás	   de	   la	   agenda	   comercial	   imple-‐
mentada	  en	  el	  periodo	  2006-‐2012,	   los	  principales	  resultados,	  
retos	   y	   lecciones	   de	   este	   proceso,	   y	   reflexiona	   acerca	   de	   la	  
agenda	  futura.	  A	  través	  de	  las	  aportaciones	  de	  quienes	  enca-‐
bezan	  los	  organismos	  económicos	  internacionales	  y	  los	  funcio-‐
narios	  de	  otros	  países	  con	  los	  que	  México	  negoció	  acuerdos	  
comerciales	  o	  trató	  temas	  comerciales	  relevantes,	  el	  lector	  ten-‐
drá	  puntos	  de	  vista	  complementarios	  de	  las	  diversas	  iniciativas	  
que	  aquí	  se	  tratan.

	  tiene	  más	  de	  
20	   años	   de	   experiencia	   profesional	   en	  
comercio	   exterior.	   Es	   investigadora	   invi-‐
tada	   en	   el	   	   desde	   octubre	   de	   2011,	  
donde	   fue	   profesora	   e	   investigadora	   de	  
1993	  a	  1999.	  Fue	  subsecretaria	  de	  Comercio	  
Exterior	   de	   la	   Secretaría	   de	   Economía,	  
de	  diciembre	  de	  2006	  a	  agosto	  de	  2011.	  
Antes	   fue	   socia	   de	   	   Consultores,	   des-‐

pacho	  asesor	  en	  derecho	  y	  economía.	  Fungió	  como	  directora	  
jurídica	  de	   la	  Secretaría	  de	  Comercio	  y	  Fomento	   Industrial	  	  
—ahora	   la	   Secretaría	   de	   Economía—	  durante	   la	   negociación	  
del	  Tratado	  de	  Libre	  Comercio	  de	  América	  del	  Norte.	  Es	  egre-‐
sada	  de	  la	  Escuela	  Libre	  de	  Derecho	  con	  maestría	  en	  relaciones	  
internacionales	  por	  la	  Universidad	  de	  Columbia	  en	  Nueva	  York.
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